
' .. ;. 

r 
./. ;..,_ r 

,· ' .. ~ ' 
.¡.t ~.,·· 

1. 

1--

t 
. k . . 

! ·-

-.-:-. 

..... --·, 

,. ' t 

·\ 
,. 

/. 

:--. -·· 
t .:- ••• 

. -- ~ . 

i--- ... ~ - .... 

· -~as.l~ye~ de·¡ ~rabaJó·,_nlent:d. (1) '->:. 
. -1 
.·•, 

. "\ '• -
.. ·· 

. ··:·...... ·- {\ ' , ... - '• ~· 

,_.-. · <- ··. -·:> \·~,- ":.-.Vl_.:.;. · .. : >V: >· .. J . ··-.:. . . ; 

-. • • [ ... ' • ' '• - - .... _:. .... 'l'", • 'i,' • ' • •• ~. ·~ ' ' :· ' 1 .... • '\ 

~~ doctat: 9uido (lell~ :ValJ.é:da·¡t ·su octava ley del traba.: _ 
. jo mental el.títulpi de'·_ley-A·~-· d~sproporcio~alidad, ·porque 

anaJiza la desproporcion.alidad:' en la 'fisiología"mqscula;r,· la 
existente entre la cap.fidád .de energía .y ·et ;trabajo" mental, '1a · 
que pay eritre ~~nsi6nsicodih_ámica y-frabaje·;··entre el'traba···~· 
j9 total y e_l útil y e:ntte--el precio de cost_o y. de ve11ta denra- · .. 
bajo. ' . · - . _ . · , -' · · . ·· , . --. . , . 
· No existe e~ el orden'fisiólógico la···pri;lporcionalidad que . 

,la Mecánica_racional e_st.~ble~e.entre-.la ca_ntidad· de trabajo 
c}esarrollad,a y~la cantid~d de enérgía'cq1is11mjda.: _Al C"Ontra-. 

:río,, nuestra máquina fisiológica; ·.á·diferertda. ae una -,loco ni o· 
:tora,' rio cons'time idénJka~~andda'd. d_e_epergía; qufínicá.. ó i:ér
in~cá·pQ'r cada quilogi·áq-Í~;tro de tr:abajci.' ~uanqo el orgánis-

. nio humano está ca;-tsadci, tfna cantidad p~que~í~?in,la de tra:. - . 
bajo represent~ el coqst~;mo déhJl{L~súma eirorme de ''energía 
y por es.o pr.oduce·efectos 'de.sas-bt.os(Js. 'La..qcsproporción_ en·-"' 
tre. de~tru~ción c}é~nergía·y 'caniidad de trabajo,es e-Vidente; 

- - •• - ' ' • ' ' - ~ .... ~ •• -'~-~: .q .- - ' • " • • .. -.. ' -- ' • 

(1) . Véa~e loa-t,\'es ~números:ántedóres élt; esta.Re:v.ista. ·· . _ 
. - . ; . 
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2. REVIST'¡J. UNfl(EKSIJ'A RIA 

· El trabajo¡}mm~n? -~_ieve;_ ~e_specto_.~ h cl\lÍ'aci_ón,_ ~~ te~sídad 
y produccwn, .un liHute, pasaqo el cuallaimteltgeucta o el or~ 

· ganismo·se reducen á no trabajar nias··r1e modo ec6n,6mico. 
Ese límite,-que representa el. mome"i1to en el que disminuye · 
considerab~em~nte el rendimiento de la.m?rr¡uiná humtm~i,•es· 
tá c·onS'fituido por ese determinado. e:>taclo 'del- organismo 
que tiene su correspondiente subjetivo en-el sentiruiento dé -,, • 

. fatiga. , ' · . . ·- .'\s. ..• ; 
:. · ~a ,fattga es equiv.aletite á ·u~a . paí.·áÍi&is partfc~la;, po~.._ 

qtie es provocada por un exceso. de .ex:citació'n'·destructó"ra7 
que impone la necesidad-de ·e;mplear corrientes estíhlu1ado· 
ras, .que-no, solo sean rpás int~n~ás; sino que además· arrari'.. . 

_, 

. quen su origen de variaciones .m:'ls b'ruscas dej:>ot;encjal.. 
.. : La varia:bilid<tri de.la;·~i:tcc'i~nes. sucita,d~~ ~Jor--los estí
mulos incidentes, q-l}e corÍStituye el substratO.' dé la ley ele des
proporcionalidaC1 entre etiergía y traQajo, está demostr:acla 
taml;>ién por la existencia de excitacicmes inactiva~. Elmús- .. , 
culo .puede ser agotado aun por excitFJ~.iones subminimales y . '. 
quedar reducido fl: la impQtencia sin.-hn ber dado origen á tm
bajo alguno;·y, por otra parte, casi sie¡np¡re llega á ser ago- -
tado Vlayor y más rapidam.·nte por.'ex:citac.iones snpermaxi-' 
máles-, sin que el trabaju ú~il e~terno~ .producido haya:: sido . ·' 
m~yor. ·' · 

Dada esta ley de desproporcionalidad · crecie;1te eqtre 
energía· y trf!hajo' durante la fatiga, e<l indispensable áumen
tar el esfuerzo volunta.rio á medida que el ag·otamienti.) ere- . 
ce, si se quiere conseguir el mismo ·obj~fo. PeN coino no ex:is- .- __ 
Je verdadera. y ~ísic~ propox;ciooa,lidarlentre energía j tra-

·.bajo, asi no;;;~.x:i~te __ tampoco en~re el grado d'e fatiga y el gra
do de inteiu~i.d.ad dél esfuerzo v:olnntario que se neces~ta para 

.-· cort~rvar constante_ In. mi:-mia eanti:-lad de trabajo. :,El doc
tor. d,ella Valle observa además, qu:: en la mayor párte·de los . 
casos, nos decidimos á. suspender n,n. trabaj,o ·¡nteresaúte,·J.1.0 
·porque se:h~ya desm:;rollado en· nosotros un sent,imiento·jn- · 
'tolera·ble de cansanciO;" sitio porpue nuestr_a_concien(:h~-t'uhli-•' 
.. minal nos ~dvie:rte, de ünmodo _mas 6. _1:n~nos claro~; i:J.lle·.er 
- traba:j'o·q~lese.rea:liza p.o ofrece ya las clinlidades r.eqúe'dd~s. 

• - ..... -¡; 

1

1 • >''· -:qué no·,e~ propqrcio·:,al a,l _c.onsufno de~ ene~gía ._qu~ exige y 
que< no vale;el esfuer~o 9 :;~~ cuesta. En ~1 s~'nttdo ex~~lctq,men-~. 
te cientUico:r _el. serttlm1ento _de e~f1J<1t:Z9 que- se ventic?.-.e_u· el 
ag<?!iipiieñt<fi~uscular flS el ~quiv;alenté .. -S!lbjet~vo, Jo.. \·epér· -: ~- . ;
cucton. subconct~n te,)a adverbmcta confusa de la supereculit~. · .. ;.~ ~ 

ci6n maS Q merlos grave y ·persi~tente. del efecto útil Ó ·COI.lSi
:dera.do com'o:tal-pür el sujeto, an~e el'gásto efectj.vo de--ener• 

.. gíajr-la intensificaCión rnas 6 menos~ ~.o,nciente· de 'la acti.v:i-. 
- _: dad volitiva·" E! agotamientp expr.esa, p.or consiguiente;~ 1~.-

- - . ·ley de desproporcioha:lida() eQt.re- la ~uerza prod1.1ctora y el 
1:.. 1 . . ~-... -~~~ :_.. '· !_., ... - •• .,.,. • -
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.a . . LAS LEYES DB,L TRABAJO M_ENTAL-

. 1 efécto úti.l ·producid;, entre la energía consumida; el-traba-
...: jo ·clef.larrollado... _ . . - _ - · . -· · 

En el campo de.l trabajo mental, la desproporcionalidad 
- <,eritre ésos factores es mucho mayor. ~1 trabajo· .mental, no 
. solo no eH pr-oporcional :1 la cantidad· de energía:consufui¡;la, 
. ,sinó que aun•rio se encuentra en relación directa -~o-:vstante 
_ tam~•oco con la tensión enel:'gétka bajó la cual se haJ~fec-

tuado. _ . -' , - . · >. 

Con arreglo á estos datos, el autor cree q~e en Ja fórmu
la fundamental sicodi_námica deben-introducirse, en vir:tud de 
ia le_x ~le .desproporcionalidad, la!'! -trés lililifacioneEl.siguien- · -
tes: 1) Exi'<1e un punto. óptimo de la_ función 6-nivelmedio_

.de satumción sicoenergética, q,ue representa el mejor acuer
do entre la máxima velocidad y el máximo valor cpalitativo 
del trabajo mental, compatibl~s. con la integridad de •la má
quina mental. "2) Asi como hay-un punto optimal-de la ten· 

~ -.sión sicoenérgética corresponclie:dte al nivel medio_ de satura
cióp, _en el que la relación entre Ja energía_y'el:trabajo,es- la -

.,mayor posible, asi.hny tm límite en la intensidad de la fun: 
ción síqu-ica bajo el que no se puede deséeuder-~it:I .que:el_ren
·dimiento s~ .rAduzea á cero, ·s_) Asi comd existe un límite in-

i 

;~-~(-:: 

~:: .. ) 

, ferior"de la fondón, que·constjtuye el grado mínimo de fnten
sidad bajo el qu_e ~od·o aumento. de tiem¡)"o de aplicación de 
la fuerza-llega á ser_ inútil, asi hay tambien un límite supe·
rior, sobre el qúe toda_ energía ·mental ·suplementaria queda 
privada de efecto útil 6 bi.en dá -origen á. una cuota infinite- - , 
simal_de _trabajo útil. _ _ · . ' - 1 

· Establecidas e~tas limitaciones, se comprende que el ré- · _ ., 
gimé·11 mejQr de trabajo mental es precisamente aquel en el,.· • _ ·. . 
que la intensidad del trabajó · s~ desarrolla al :rédedor dé la""· ' 1 

terision sicoenergéfica optimal 6, al menos, q_ue _ JteO'ue y no 
supere el punto crítico superior; per'mitiepdó redúcir la dura-_ 

. ción, sin disminuir la 'cantidad totál del trabª'jó ·mental pro,· 

. ducidor- que es neces~rio· restringir· lá cluraci(>n de e~t.e tra· 
bajo en la-escuela,. en· lil; casa, en las oficinas, en lo~ oficios 
:has~a. ~lmomentó?eii _.que, la_ tension sicoenergéti9a se ma~
tieñe ~éntro aquella· zona,' qúe .-es ·necesari<;>- h~cer· :trabajiit 

· "á1]os.escolares, á los- empleados, ·á lo~ o_breros, á los 'libres 
profesion~alés hasta: el punto en qu~ consigan déªarrollar un . 
tnáxitnO de producci6n y _QlJ.e, al CantFário, ·conviene;detener . ..:;':' 
~cualquiera máquina me_ntál; .Juego· que_Ia relaéión, entre c:a_n, __ ·.-~-~. ,-

., 

'· ti'dad_y cualidad, duración. 'de trabajo' y- valor del prodpcto -. ·-:. · .. -
__ . ·'!le ~bata~bajo Cierto nivel. ~1 do.ctor della V-ªIle se pronunciá -. '". ·.-·· _ 

. _ . - aquí contra Ia lab'cit de esos niño.s.prematriros;: que bajo una · . - -, 
· - · e~cesiva excitaci0n producen, un :trabajo, q_1,1e á la postre re- _ .'· • ' 

. &ulta :i_n'Qtil y aún perjudicial. · · • • _, - · _. ~ ..... : _ · 
_Alior~ bien ¿hasta qú'e ·pun.to la ley ·de desproporcionaJj-

- .dád ~p.tre trabajg y enérgía. ·_asegurl_l,-v~'niajas. econóinic~~-
... - • 1 ' ~ - - • 
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con la disminución de la duración del tt:abaja?·· .EJ autor es- ;... 
tudia este punto Y~ establece, que et).tre los exp::dientes más 
oportunos adoptables para disminuir la duraciór(del tr11ba· 
jo, manteniendo constante la'cantidad de tra.baj'o 'útil pro
ducido, uno de los pue ha dado t;nejores re,;ultados en las:ofi
cinas y en la escu~;a, consi~te en la sustitución del horario 
fragmentado por el.horario único; porque este ofrece la ven
taja de mantener más fácil y más regularmente la velocidaa 
del régimen. Obreros y escolares se fatigan menos y produ
cen más cuanrlo trabajan en continüación, que cuando dejan 
un tanto.dé trabajar; ó bien cuando cambian, despues de 
breve tiempo, el género de ocupación intelectual; porque las 
interrupciones y variaciones cualitativas pe1judican lamen
te exigiendo repetidos y fatig·osos esfuerzos, de adaptación 
síquica; que van todos á aplicarse á \.a cuenta pasiva del tra-
bajo perdido. · . 

La rlesproporcionalidad no existe solamente entre tra
bajó y energía, entre trabajo y tertsion mental, sino aun en
tre trabajo total y trabajo útil considerado bajo el punt.o de 
vista económico. De alli la desproporcionalidad entre el pré-

. cio de costo y de venta del trabajo mental, que tiende á ha
cerse siempre m@s grave. con el de·sarrollo de la civiliz>1dóny 
no solo' con el consecutivo crecimiento de las necesidades v 
de la d.ificultad de satisfacei'las. La fatiga tiende, por es0,, á, 
extender su dominio sobre mayor número\d~ individuos y 
con mayor gravedad, desde que aumenta .la; necesidad de 

. acrecer de cualquier modo el rédito de l~ utilización de las 
propias fuerzas síquicas, aun cuando p{lra obtener un bono~ 
rario simplemente mínimo se deba consumir una enorme can-
tidad de energía mental. . 

El autor hace notar á este propósito una. serie de extra-
ños y paradojales fenómenos económi~o-sodales derivados-
de la génesis especial y de la ·caracterí~tica ··típica de esta ley 
d.e compensaciones decrecientes ó de disminución 'de la rela
_ción de los productos con su costo; en virtud de cuy·a ley si 
las riquezas pudieran ser- aumentadas indefinidamente, los 
aumentos no serían realizados con un 'idéntico costo de pro
ducción. Entre estos g¡·a ves fenómenos se ·encuentra corn., 
prendidu el que tiene el. nombre de crisis del prcletariado in·- .. __ 
telectual, que no puede resolverse, en concepto del Dr. ddla ;- ... --.; · 
Valle, si no setrata.de atenuar al menos dos· de ~us manio -- ~ 

:testaciones niás impresionantes: lá existencia de obreros 
mentales desocupados ·y la inaLlecttada, retril~uci6n . d.<:¡· los 
obreros mentales ocupados. Pa:ra curar radícalment~ lápri
mera !'le estas enl'ermedades, que. tras toman el organisn,'it:l·de 
los Estados modernos; esto es, para impedir la desocupación 
de los inteleduales y para detener, antes que nazca, l§. .. peli~ 
grasa clase' de los desclasificados, es necesario r.:cuq:ir á una 
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valerosa protección del Est~_do, á una bien entendida limita
ción artificial del número de obreros intelectuales. Ese reme
dio contribuiría eficazmente á la soÍución del 'segundo pro-. 
blema, ya que disminuyendo la concurrenc~a· provocaría una 
alza en la retribución dé los~que ofrecen su o~ra en el ámbito 
de las profesiones libres; pero sería completamente ineficaz 
p'ara m~j01·ar la suerte .de los obreros mentales vinculados, 
esto es de, los proletarios intelectuales de la Administración, 
de la Justicia y de la_ Escuela. · 

Para destruír esa crisis sería inútil esperar algo de la 
concurr<"ncia, libre. La famosa ley de bronce de la oferta y la. 
demanda, qtie-es desdeñada aun en el mercado propiamente 

· dicho, no puede tener absolutamente valor respecto al mer~ 
cado del trabajo intelectual. El doctor deJla VaJle propone 
que se siga otro camino, que se emplee uno de estos dos mo
dos: ó disminui1· el capital necesario para la formación y ejer
cicio de uua már¡uina síquica capaz de desarrollar.el trabajo 

. mental requerido. y entonces se debe dejar sin alteración el 
monto total del provecho; 6 bien aumentar este, si se quiere 
conservar en las actuales condiciones aquel capital. Al P,os:
tor della Valle le parece preferible el segundo medio en el cual 

_se'ría posible la reducción del número de concu-rrentes, el cre
cimiento de la cantidad de trabajo y el mejoramiento de la 
calidad de los productos elaborados por·cada uno, sin sobre
pasar el costo actual unitario; y á fin ·de que su aplicación 

_ sea justificada, establece'el criterio de apreciación del trabajo 
mental, teniendo en cuenta los gastos de preparación del 
obrero mental, y cree que debe calcularse su estipendio como 
una renta vitalicia,·como'un contrato aleatorio, en el que in-

'tervengan todos los factores va-riables que infltryen en esta 
especie de cont!-'"ato. Ademas, el provecho mental debe per
mi:mecer'constante para todas las divet:sas especies de traba
jo que importen igual dificultad y debe, al contrario, crecer á 
_ínedida que aúmente la rlificultad del trabajo ó á medida que 

'disminuyan las-probabilidades de éxito de la empresa sico-
econóínica. , - . ·~-

La ley de desproporqionalidad tiene consecuencias y re
percusiones económicas más vastas. Lagrav cuestión social, 
la desigualdad económica de los varios individuos y la for
mación de clases diversam~nte elevadas en la gerarquía polí-

-tiCa dependen de esta inexistencia;de rdación constante y úni
c_a para tod·os los individuos'entre energía consumida y tra.'· 
b.ajo útil producido. La inteligel).cia, las aptitudes genéricas 
y_·espécíficas. estan desigualmente repartidas entre los seres 

·;h:umanos desde el naéimiento y. deben tener como necesaria 
, .-.t.epercusión directa, una correspondiente desigt;ialdad·econó

- mica. Por·esto condena el autor al socialismo como uha as-
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.piración sicológicamente infundada, moralmente injustifica· 
ble y económicamente absurda. - - _ 

En su novena ley de la individualiuición progresiva, el 
_doctor Guido della Valle, examina la -naturaleza ·personalis
ta del trabajo mental, sus variaciones y correlaciones, la 
coucepcjón del Yo, su Gomplicacion cualitativa y su creciente 
-individuación, para terminar· comparando la Ped~gogía. in-
tegr~l con la diferencial. / - · _ · 

_ El trabajo mental, por emanar del íntimo núcleo rlel -
Yo, ofrece uná gran heterogeneidad qe-tipos individuales 
y -una variabilidad cualitativa aun niayor, que corresponde -
á ·la.g:¡;andísima multiplicidad' de los temperamentos, de les 
caracteres de los :Yo singulares. Además, el trabajo _está so
metido á la influencia hnprescimli-l;lle y -poderosa~ente tras
formadora, de una larguísima serie de circunstancias condi
ciones-y factores de diversa naturaleza. Esta profundi:j, va-

-- riabilidad ind1:vidua1 del trabajo es·preci,:amente Jaque hace 
imposible agotar la indagación científica de las leyes del tra
bajo mental aun en una misma monografía, á menos que.no 
se quiera pluralizarla en una larguísima é inconexa serie de 
inv~stigaciones singulares, parciales, secundarias y deriv:a-

- das. - -- _ · -
Las variaciones-indicadas se puerlen distribuír en dos ca. -

tegorías diferentes: las variaciones producidas· po'r causas 
generales y las variaciones individuales. - · _ 

Las variaciones específicas producidas i_ndistintap:J.ente 
en todos los individuos por causas y. con~ausas de naturale
za general son-las variaciones producidas por el exceso ó de

- -fecto de alimentación, por el alcohol, por las saleB áe'bromo, 
-por la cafeína y otros principios quimicos, por el- ambiente 

_ topogra-qco de la ciudad ó del campq_, 'QOr el ambiente sícoló-
- gico, escolar y familiar, individual ,y ·colectivo, por la varia 

duración dC los interyalos de reposo, por lá repetición y_ el 
ejercicio, por el estado fisiológico del organismo, pot las es
tacion,es y los meses y,, en fin, por la diversidad de sexo: -

_ _ _ Refiriéndose á esta' última, ~1 Dr. della Valle se expr.esa · 
·así:- . A la muger le f€llta y le faltará siempre por la in.eludible 
ley sicofisiológica, la genialidad constructiva, la potenciali
d-ad innovadora, la capacidad de vencer la inercia opuesta 
por las csmvi_cci?nes tradicionales y la de .lJegar ,á ~na visi6:n 
personal de la-vtda y del mund<;>. -En el sexo fememno la me
dia inteleétual y moral es múcho más const~nte que !!Del se:" 

. xo masculino¡ idiotismo y genio, heroísmo é infamia sot;J- :fe
nómenos-mucho más raros; las- di:terencias.- indjviduales:son 
menos acentij.adas y menos numerosas; la varia'bilidad síqui
l'a,unida á la t~ndencia hacia. estudios especializados, es ex
tram~dinariamente menos difusa. Lós Fines:-Valores perse-. -

_ guid?s por su trabajo mental son casi siempre pr.óximos y 
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LAS L.bYES Db'L TRABAJO MENTAL, 1 

no se distinguen mucho uno de otro. Aun cuando faltasen 
otros indicios mas segurOS y. medidas mas directaA, estOS 
síntomas sicodiagnósticos bastarían para autorizar la sos
pecha de menor potencialidad intelectual, desde que la dife-, 
renciación crece á-medida que aumenta la complejidad fun
cional. La uniformidad es símbolo de rudimentalidad, la 
igualdad traduce el mediocre nivel sicoenergético. 

Las variaciones individuáles características" de un grupo 
determinado de sujetos son producidas por causas no aun 

_precisamente indicables. Estas variaciones pueden ser cuan
titativo-intensivas y cualitativas, y crear diverso~ tipos; 
siendo los principales, el analista-·abservador y el sintetista 
juzgador, segun el modo como funciona la intuición; los ti
pos de fa-ntasía, los tipos nemónicos, lo¡> tipos a perceptivos, 
los tipos de adaptación mental, rápidª'- ó lenta, de-atención· 
estática ó dinámica, de- concentración homogénea ó hetero
géne-a, los tipos objetivos y subjetivos, los de aprendizage 
nemónicq lento ó rápido, apóyado en las simple asimilación 
inecánica y repetitiva ó bien mediato de asociaciones repre-. 
sentativas auxiliares, analítico ó sintético, y por último. los 
tipos sicoergográficos, que se rela<:;ionan con el tiempo em
pleado en el ~prendizage, tipos muy importantes .desde el 
punto de vista pedagógico, porque de ell~s se deducen nor
mas· didacticas diferencialés. 

Toda-s estas variaciones individúales no permanecen ais
ladas, sino que, al contrario, se· estrechan por- mutuas conce
siones, relaciones y correlaciones, de modo que forman una
sínteses estable y cohe.1·ente y dan origen á una nueva con
ce-pción general de la personalidad sicológica, considerada en 
si misma y en el desenvolvimiento ordenado de sus propias 
energías. El individuo es asi, un punto de c!.'uzamiento 'de 
cierto número de tipos, cuyo estudio co:r:responde á la sicolo
gía diferencial 'y á la Ciencia de la educación dif~rencial, que 
deberá comprender la completa determinación, de las relacio- -
nes de todo este sistema complejo de tipos y de aptitudes 
mentales con el temperamento, el caracter, el i¿ono síquico 
fundamental y las idiosincracias en sus estratificaciones su
cesivas, como consecuencia del -influjo de la raza, del sexo, 
del clima y del ambiente, y la clasificación detallada de to-

. dos los tipos complejos genérales y éspeciales:· _ 
. ~1 individuo, el Yo, es creado p0r el trabajo mental, que, 

por un lado,~se individualiza en los diversos Yo, segun los di
versos sistell).as de disposiciones síquicas que encuentra y á 
los que debe-adaptarse, y por otro lado, individualiza. los 
va,rios Yo, ·modificando diversamente los facto-res; porque el 
hábito y el ejercicio cambian los tipos individuales y_ crean el 
contenido de la persbilalidad. _ _ 

-El Dr. G.della Valle da á esta diferenciación una gran im-

o 
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portancia pedagógica, .pronunciándose naturaÍmente contra 
el conc~pto de una cultdra general, que pretende aplicar el. 
mismo método 'á una clase entera compuesta de elementos 
heterogéneos. Este problema lo_ plantea así: Dada la posi
bilidad de influir eficazmente sobre la constitución mental 
primitiva, ¿~s conveniente proceder á la igualación y á la 
mutua compenr:;ación de las diversas disposiciones síquicas 
congénitas, de modo que se realice un desarrollo igual armó
nico de todas las facultades y una cultura y un interés multi
lateral, ó bien es preferible individualizar la enseñanza, tan-

. to respecto al método, cuanto respecto al contenido de la en
señ~nza misma? En otros. términos mas concisos y exactos: 
¿es preferible la educación integral ó la educación diferen-
cial? . 

' Bajo el punto de vista educatfvo. cmno bajl5J el instructi
vo, eJ. método diferencial ofrece muchas ventajas. La sicolo
gía diferencial es UlJ.O de los supuestos nece~arios de la cien-' 
cia de la educación positiva~ Asi como es indispensable al 
higienista co_nocer los diversos temperamentos físicos para 
reglar oportunamente, segun ellos el régimeñ dietético y los 
medios terapéuticos, así el éducador debe apoyar-sus precep
tos en la diversidad de los temperamentos morales. Con la 
individualización de lo's métodos se realiza, de mqdo rápido 
y seguro, merced á los resultados científicos <:le lá sicologí!l 
diferencial,· la relación optimal entre medio y fin, el empleo 
más útil y más económico de los medios de que dispone el 
educando, sin necesidad ·de recurrir al empirismo grosero, á 
esas tentativas inciertas, á esos ensayos que aun por razo-
nes éticas convendría reducir al-mínimo posible. 

A la dire.ccióu diferencial, que tiende á acentuar las ca
racterísticas individuales congénitas en cada uno, _sin cuidar
se demasiado de desarrollar los dotes existentes· con intensi-. 
dad menor, corresponde la educación individ1;1al y_ especial. 
mente doméstica; mientras que á la dirección integral-nive
ladora, que se propone conseguir, mediante un régimen único, 
la compensación de las varias dotes en el mismo individuo y 
en varios individuos, corresponde la educación colectivo-pú
blica. El autor observa á este respecto, que, por razones 
políticas especialmente, la democracia contemporanea se in
clina á imponer una absoluta identidad de instrucción y de 
educación á todos los ciudadanos y por eso confía á la escu~
la colectivo-púh1ica'el mandato de pro'ceder á una radi~al ni
v~~a~ión de las. heterogeneidades in.tele~tuale~ ~~divi~ua!es, 
eltmmando la Infiuencta de la coñsbtuc1ón pnm1t1va s1qmca, 
prescindiendo de cualquiera diferenciación originaria, some
tiendo á todos los ciudadanos al mismo proceso educativo y 
no euidando de averiguar, si ese procedimiento se adaJ?ta 
bien, por su cualidad,· á todos, ni si por su cantidad es ¡ex-

. ' ' 
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cesivo para algunos é insuficiente para otros; evitando, en 
fin, cualquiera difereridación de ·escuelas por temor' ele qne 
pueda eso acentuar las desarmouías ya existentes ó bien _ 
crear nuevas formas de desigualdad .. Viceversa,. en opues
ta dirección, obran las exigencias económieas, que lnnzan 
ineludiblemente á las clases productoras á multiplicar y 

- diferenciar ne~amente formas y tip.os de escuel:iJ, á destruir· 
la uniformidad de la dirección educativo-instructivo de la ju
ventud, adaptáur]ose á las diversas tendencias, aptitudes y 
disposiciones individuales. El. partido pecl:tgógico intelec
tualista proclama la necesidad ele la educación genérico-in
tegral, para __ formar conciencias liberales abiertas hl soplo 
de todas las corrientes de la civili7.ación; el partido pecta. 
gógico empirista insiste en p1·etendel' una educación especí
fico-diferencial y e~tablece como fin p;rincipal ele la escuela, 
l?- preparación de los futuros p1·oductores, mecliánte una or
ganización didáctica y admiPistratha y un ·complexo sle 
métodos y de enseñanzas técnicas y compleJTlentarias, tales, 
que aseguren á los pequeños obrer:os mentales ele la escuela 
el rápido y seguro· acceso á la vida profesional. El ideal 
dernocrático abstracto tiende, mediante sobretodo la impo
sición de iguales títulos de admisi6n para todas las carre
ras,. á imponer á todos la mism,a cualidad y cant.idad de es
tudios, sin cuidarse <le concatenar el trabajo eseolar, por un 
lado, con las aptitudes funcionales existentes .y, por otro lado, 
coneltrabajoprofesional productivo,-respecto al que el prime
ro es u u simple medio propedéut.icoformal y .material. En-cam
bio, la creciente presión económica, impone proceder á una 
progresiva división y especializaci()n del trabajo mental en 
vista de las diferentes finalidalidades profesionales á las 
que es necesario satisfacer. 

Conciliando el ·interés colectivo y el individual, ei Dr. 
Guido della Valle se decide por una forma intermedia. Con
viene rn el doble é inseparable interés de la !'ociedad y del in~ 
dividuo, tener siempre_en mira el no:subordinar á los futuros 
ciudadanos á un tipo esc-ol?r preestablecido, sino más bien 
el adaptar la escuela á los fines colectivos é. indivjduales:' 
la individualización de la instrucción no puede y no debe de
jarse á mere< d de aquellos que están directamente intere
sados; porque sin duda qu~-no sabrían· hacer buen uso de· 
la facultad ele libre elección y procederían con demasiado 
miope egoísmo; y por tales ·razones el Dr. della Valle 
cree, que es necesario que las exigencias de la cultura especi
fico-diferencial sean satisfechas prndentemente por· las mis~ 
mas entidades políticas, el Estado,- la -Provincia, el .Muni
cipio, mediante múltiples formas escolares que limiten la 
licencia de lo ,infinitamente vario y la abstracción vacía de 

. lo rígidamente únicq, manteniend0 la necesaría armonía en-

o 
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' tre unidad y va.riedaCl, entre la tenden~ia ni\·eladora y 1a di-
versificadora. · · · - · . . · · 
. Aun en-lo que se refiere á la misma medotología didác

tica, se ):J.a manifestado en los últimos tiempos una fuerte 
corriente favorable á un desarrollo más intenso de'la ense
ñanza y dda educación diferenciclles, ·á la más decisiva in
dividualización del trabajo escolar 'instructivo y aprenditi
vo;.· cordente s9breruya eficacia abriga serias dudas el Dr. 
della Valle, 'porque cree que al hombre lo for_man ·solamente 
la vida, las pasiones_ y lAs n·ecysidaé1es y no los simples mé
fodos pecl,ngógicoá. La,orientación rlel pensamiento se m·o
difiéa mucho más por las necesidades prácticas, que por la 
escuela:, el caráct.er se trasfornia sobre todo-por el ambien
te, por el ejemplo, por las pasiones y por l~:~s necesi-
dades. . . · · _ -

Con todó, el-Dr. G. della Val! e 'insiste. en lat superioridad 
_de la pedagogía diferencial,-que afirman<!o la necesidad de 
coi:!ser_var y promover _el sistema· de aptitudes fundamenta
les, forma el libre desarrollo de los e><píritus s<;lectos .. Esta. 
_pedagogfa. que dirige sabiamente el desarrollo d~l trabajo 
me~tal, según la línea 'diteétiya de las difere!}CÍas congéni
tas indiviquales, llega á·a!'legnrar el máximo-rendimiento á 
la energía síquica disponible y á la efeGtivamente empleadá. 

"-Así salva á la sociedad de caer en el canal muerto de la me~ 
diocridad al qti,e hará aescender el sistema ~ducativo int!;!-

- tegral-nivelador: y al. promover Iá- diferención ~dncativa de 
los dos seres. demostrando la diversa funcionaliclad sfco
energética: desde el doble punto de-vista cuatitativo y euan
t;itativo, hace á la escueJa ·más conforme á las leyes fisioló
gicas y síquicas é impide 6 retarda la inasculini~nción inte
lectual de .las mujeres, funestft por tantas t:azones sicológi
cas y morales. Proponie.ndo el sistema 'de bis secciones p~-' 

, ralelas de~M-annhéim, ,practicando la divisió!l según la inte
ligencia, la :::apacidad de trabajo -y la resistencia á la fatiga, 
ado'ptando los medios á las .modalidades funeianales del 
educando, economizando los·· -esfuerzos y prop·o.rcionando .el 
estímulo al órgano nervioso, tiend~ á realizar· notables ven-

. tajas higiénicas, educativas y morales. ,- , 
También la misma sicÓlogía de l¿s tipos individuales 

puede uti}izarse con provecho. Un maestro gue haya estu
diado á fondo lá didáctica diferencial,· evitará el suponer en 
los escolares su propio tipo, huirá de un método de enseñan
za influenciado exclusivamente por .el propio coeficiente per~· 
sonal y'nb los forzará á seguir v.ías que' le_ resúl.ten penosas, 
no naturale-s, ni artificiales por ser éot~trarhis _á. su rt:~spectiva 
disposición· mental. Dentro de estQ.s límites ~s de augurar
se un~ individm:.!,1ización de ·la-enseñanza; en cztmbio, si se 
propusiese fayorecer el incremento:·~:O:,el exclusivo tipo indi-

~. 
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~ '/ / .... 
vidual espc::mtaneo de cada á!umn.o se convertiría en dañosa: 
La vida se hace ya demasiad_ó un-ilateral. Al mismQ tiempo, 
con la individualiúwi()n de la em;eñanza debe nrarchar,· ·por 
consiguiente, el. esfuer:w/,_asiduo-para- e_liminar las defici'e.n- ' 
das unildterales. El experimento prueba que; bajo un acer: _ 
tado í·égimen edúcador, .no existen , tipos inmodificables.- El 
régimen. en· los comienzos de la vida síquica; puede, trasfor
mar profundamente toda la constit1Jci6n mental y colmar 
mqchas lagunas. Aun sin ejercicios. formales se puede favo
recer- este· desar,rollQ arm6nico, esta' multilateralidad del_
tl·mperamento, utilizando los mismos trabajos escolares, 
también bajo el'aspect_oformal. Verdaq_ es que se requiere 
ÍJafEL esta obra un maestro qüe\ sea al mismo, tiempo un Si-· 
c6logo agudo, u_n ·hombre 'rico-_de cienda y de conciencia y 
sobre todo un plasmador-de almas, que comprenda sú mi
sión como Una verdadera- obra de _arte. Y en-efecto, agrega 
eLDr. della Valle, ¿que artista es más admirable que un edu
cador, que trasform~ la masa bruta informe de un teu1pera-

' mento deficiente, unilateral y rlébil en la está-tua_esté~ica
mente sirnetrica de una persdnalidad multilateral? 

. -
- ;.,_ 

VÜ 

_ La décima y-ú]t,irná ley del trabajo mental, est.ablecida y 
·estudiada-por el doctEJr_della Valle, es la ley del incremento 
sicoenergético 'indirec~o aplicada al ,interesantísimo ·proble· 
ma de. lq. educación· formal,. CJUe exp¡;esa en estos térmi
nos:.si la educación formal es necesaria pqra el normal fun- · 
cio'namiento de nuestra máquina síquk~ ¿es ella posjble?: -

"La energía síquica, ciertamente, es suceptible <;le-un _fuer
te incremento autónomo, aun sin ningun auxiliar de educa
ción formal. En el campo estático, la ley de 'las resultantes 
síquicas, de las_síntesis creadoras, ge los contrastes, de las 
relaciones, etc.-y, en el campo dinámico, ~l desarrolló normal 
intelectual; en función .de las edades v-itales :sucesivas, de
muestran como la energía mental, á diferencia <;le la energía· ~
física, es capaz de crecimiento éu~ntitativo y de 1nejotamien
t0 cqalitati vo. Ante estos ·procesos normales sicoenergéticos, 
la educación formal puede considérars~ .~omo un tnecanistnó · 
acelerador é inten~ificador d~las reacciones dinainicas subje~ 
tivas. Pero ¿ella es posible? · -\ · _ . 
-.. IH concepto sicológico de cult~:ra formal y la CGnvicció_n 

de_ su_ n~cesidfld pe~agógi:a son de origen 'muy -~·eci~nte. Los_ 
pnnctptos que-domman actualmente toda la ctenma y todo 
el arte de la edúcación, y-sobre los cualeR se basan los pro
gramas y lás organizaciones escolares a,e las.esc:;u,elas· medias. 
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de todos los ·Estados civilizados, >;on ~ ima derivación y uná 
aplicación didáctica de la filosofía 'alemana de la última mi
tad de,l siglo XVIIlY que acentu() fuertemente la separación 
entre las fo.rmas-fun~iones y la materia-contenido del pensa
miento. La ocasión principal, que dió origen á esta~ aplica
ción didactica deJ formalismo filo~?óf_ico, fue la cuestión concer
niente á la oportunidad del estudio de las lenguas y .literatu
ras clásicas. Ninguna: doctrina filo¡,;ófica ·acerca de la educa
bilidad de las facultades síquicas, -mediante 'especiales ejerci
cios formales, constituyó el s-cbstrato filos6fico y el supues
to teórico del estudio de los clásicos en la Edad Media'y en 

·el Renacimient_o. En los ·ptimeros siglos d~ las lenguas mo
dernas, el latín fue estudiado por razónes prádicas, como 
lengua usada en la diplomac~a, en la Iglesia Cristiana, en la 
epistolografia entre gente culta;. en caml)io, en los dos siglos 
del Re~mcímiento prevalece por imitación y por refinamiento 
del gusto. La hipptesis de 4na especial- virtud de educación 
·mental ó de gimnástica intelectual, po.c:Jeída por las lenguas 

. clásicas. fué c.o'inpletamente descoúocida por los hnman_istas. 
y-~stuvo de moda solo á Ia·caída del clacicismo. Al decaden
te ,valor material-profesional atribui(to á estas lenguas, fué· 
sustituy'endo la creencia en su Yalor. formal; tanto- para ·la 

. intelig~cia, como organizadpr de las funciones mentales, 
cuanto para el ~>arácter, como educación liher'al-integral. El 
formalismo kantiano y postkantiario.·favoreció esa tesis¡ que 
se hizo ava~alladora en los programas- Contra esa creencia 
én la posibilidad sicológica y en la actuadón didáctica de la 
educadón formal, se .opuso Herbart resu(;ltamente, y si eso 
no obstante la eRcuela herbartiana insiste tanto sobre el 
ppstulado dé una ~ducación formal genrral intelectivo-esté
tiQa, establecida como ,supremo ideal c11dflctico y fin educati
v'o, eso puede entenderse solo en el sentido que conviene suci-

-"tar en'los edu'ca1 dos un interés multilateral, desarrolla:ñdo 
las diversas funciones s-íquicas en los respectivos campos re-
preséntativos, · , . · . · . , -

· Al :ór: della Valle le parece que toda este violento desa
cuerdo, toda esta alternativa de afirmaciones. decisiv!Ls y:- de 
categóricas negaciones;todas e~tas exage'raciones en un Sen
tido ú -otro, derivan ele i.l n concepto poco preciso de lo que se· 
debe entender por educación-formal y valor f()rmativo qe las: 

. varias enseñanzas, d,enomin~ciones que suelen referirse á 
conceptos los mas _diferentes. Por ejemploí Paulsen afirma, 
;que ·con!~ ~xpresión forn_1ale logi~che Sc~uhmg se entiende. 
1) laJa~Ihdad y la segundad de consegmr las mas elevadas 
ft;!nxiones intel-ectuales; ·2) la exactitud y profundidad: de ra
ciocmio y 3) la cla.ra y_ eficaz exposición lógico-estilística de 
los propicJsjuicios. Pero, observa el Dr. della Valle, que aun 
reducida á la primera misión, c9nviene mantene~se lejos 'de 
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el os exageraciones opuestas, conduciendo la primera á un op
timismo y la otra {t un pesimismo igualmente irracionales. 
El optimismo puede pecar por excesiva fe en el valor de la 
forma y en la modificabilidad de las disposiciones síquicas, 

- mediante el ejercicio asi conducido, ó bien por excesiva des
confianza en la enseñanza material, olvidando que todo co
nocimiento materiül no es un ·material muerto, sino una fuer
za progresiva. Viceversa, el pesimismo pedagógico·, por lo 
qué respecta á lfl posibilidad de la educación formal, ofrece 
dos tipos pri"qcipl}les de exageración, según que la negación es 
apodíctico-teórica ó categórico-empírica. En el primer caso, 
se ha llegado á la proclamación de la irp.posibilidad delaedu
cación formal, partiendo del análisis de ~os conceptos sicológi-

, cos fundamentales y terminando con la negacióti'de las "facul~ 
tades :3íquicas y de las aptitudes,'ó _bien tomando ei punto de 
partida -deconsideraciones biológicas sobre la omnipotettcia 
de lá herencia y de las idiosin'craciaR congénitas y reconocien
do la existencia de diferencias individuales respecto á la po
tencialidad de las funciones intelect.uales, proclamando su in
variabilidad cualitativa é intensiva. Mientras estas dos for
mas de úegación teórica afirman que "nc, pu_ede existir ningu
na educación formal", los .autores de la negación categórico
ero pírica, se· limitan simplemente á afirmar que, "no existe 
educación formal". S.egun estos últimos sicólogos y pedago
gistas, ningun ejercicio sirve para desarrollar una función'ge
neral, sino que es válido solamente para el determinado ca m-

. po funcional inteléctual al que pertenece la fun<;ión directa
mente ejercida; por consiguiente, que no existe ningun modo 
de desarrollar toda la actividad síquica y menos todala fun-. 
ción nemónica. Entre todas las varias negaciones la más 
grave es evidentemente est~ última, porque pretende apelar 
-á la e:¡¡:periencia concreta, á la observación y al e:xperi,mento. 

El problema de la educación formal se reduce, en concep
to del autor, á investigar si el ejercicio-r~alizado en un limi
tado campo funcional síquico, contribuye á aum~ntar el po· 
tencial energético de la actividad síquica complexiva, de mo
do que se pueda obtener siempre mayor cantidad y mejor 
cualidad de trabajo, gracias á una forma característica de' 
inducción sicodinámica. La hipótesis establecida como base 
de la educación formal es,.por consiguiente, la existencia de 
algunas especies particulares de trabajo mental~ dotadas de 
estrecha afinidad y correlación funcional con la capacidad , 
general del trabajo siquico ó inteligencia; de modo que cual-

. gníer progreso en la primera repercuta,· etf primer lugar, en 
esta segunda y, en s~gundo. lugar, en todas las demás for
mas-especializadas de trabajo mental que dependen más ó 
menos directamente de el1f!,. · 

Formularla así la definición :y red~cido el problema de· la 
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educación formal á constituir: un caso particular de los pro
ductos secundarios_y colaterales del ejercicio, p:;trecería casi 
imposible toda duda ó di!'cusión á este respectO) porque es 
creencia extensamente difundida, que _cualquier e_specie de 
ejercicio mental contribuye. más ó menos indirectamente, ~ 
promover un mejor,amiento de las funciones· intelectua_les. 

·Sin embargo, basta formular tal cuestión en los ténúinos 
precisos· de la ciencia del trabajo' mental; para convencerse 
de la no absoluta valide.z de este principio. _ . 

El a!ltor la analiza en los diversos casos.q_ue puede ofre
cer eHraqajo mental, en los_que-se_ puede engendrar el proce
so suplementario de la educación formal y en- aquellos en 
·que efeqtivamente la aplicación'de la energía 'ment.al pr_oduce 
efectos útile~, no solo ctirectá; sino indirectamente, para con
-cluir, que el análisis de lq_s efectos .provocados p01· una deter-
-minada oc~pación mental, es un,criterio muy problemático 
pará diagnosticar el valor formativo, y que con.viene ~_tpelar 

. á otros ~r-iterios; para resolver el problema de la educación 
forll!al. . . . 

· El Dr. delta Valle se funda en las leyes di':\ ejercicio, de co· 
rrelación y de interferencia cori ese objeto: El ejercicio puede 

· ser considerado como uno de los caracteres mas típicamente 
. diferenciales 'de la actividad h1,1mana y como. aquello que re
para la~ pérdidas contínua_s de energía, manteniendo el equi
librio dinámico.· -Mediante el principio de la trasmutabilidad 
cualitativa de las fuerzas síquicas, el trabajo mental puede. 
contar con reserv·as dinámicas siempre nuevas, y mediante 
el principio del aumento de energía potencial, el Yo adquiere 
la preciosa capacidad dé emprender trabajos. nuevos y siem
pre máR difíciles, despues de realizado cierto l¡rabajo. El ejer· 
cicio es lá úniCa fuerza que puede oponerse·· á la~ regresión in
volutiva formal--funcio!ial y ·que Rirve pára detener la acción 
desiptegrativo-descentrativa del olvido, r(iduciendo el ángu
lo de declinación, descrito poda recta de la energía mental 
en la segunda mitad de la vida. El ejercicio sirve para com
pensar las aptitudes unilaterales, parª' desarrollar las dot.es 

_!..ndimentales y para establecer .el. equ_ilibri~ y cierta simetrJa 
. en el caracter. · - - · · 

·Si tal es la importancia 'del ejercicio directo, debido á la 
quinta_ ley del trabajo mental: la influencia evolutiva del ejer- · 
cicio indirecto, que tiene c,omo substrato_ la sesta ley, no es 
menor en si. y-es mayor por su aplicabilidad practica. El ex
perimento demuestra, que el ejeréicio g~neral·y el ejercicio.es
pecial_se influencian recíproca~ente: .El ejercicio, desenvol
viéndose en_un campo especiatde aCtividad síquica, repercu-

- te·en todas las funciones nó directamente ejercidas, provo
cando, en cada una, un acrecentamiento de potencial. El efec
to colateral.de e~te ejercicio_ indirecto, es proporcional al va-
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lar numérico de dos 1~1agnitudes s1quicas: 1) el grado de s·a-· 
turación del factor central, del que disponen respectivamen~ 
te la función síquica ejercida·y aquella de !a que se indagad 
grado de desarrollo formal conseguido mediante tal induc-
ción sicodinámica ind-irecta, y 2) el grado de afinidad morfo
lofica y funcional de las dos funciones con.sideradas. Desde es
te punto de vista tendrá, por consiguiente, el más alto valor 
para la educación formal de la inteligencia, la función qúe es
té más fuertemente saturada delfactor central, la que tenga 
menos factores individuales-diferenciales y, en fin, la que ten
ga más elevados coeficientes de correlación con el mayor nú
mero posihle de otras especies de trabajo mental. Es necesa
rio,-ademas, no perder de vista el hecho de que la suma de 
los efectós parciales, de cuyo· complexo deriva la educación 
formal, no está constituida-únicamente ·pot• cantidades posi
tivas, sino que envuelve también valores con el signo opues-· 

' to. El ejer<:icio de uria función puede provocar, por reacc.ión, 
un abatimiento de potencial dé otra energía síquica, t;tmi de- _ 
presión funcionál de otra clase de actividad mental. 1'odas· 
las educaciones formales, precisamente porque son positivas 
respecto á un fin, deben ser necesariamente negativas respec
to á otro fin; lo que constituye la educación formal negativa 
en sentido relativo, que-no puede ser eliminada. 

Otra ley del trábajo mental, que facilita la realización de 
la educaciónjfonnal, es la de la interferencia entre Ja¡;¡ energías 

·síquicas y las somáticas. El experime.nt,o y la práctica peda
gógicá han demostrado, que la inteligencia ·puede desarro
llarse más y mejor que con continuas é interminables ense
ñanzas, con metódicos ejercicios fisiológicos. que fo1·tifiquen 
y hagan ágil, vigoroso y esbelto el--cuerpo. · En la educación 
de los individuos deficienfes, no hay otro ínodo de .desarro
ilar el querer interno, del que dependen la inteligencia, la 
atención, la refiexion y la memoria voluntaria, que la forwa
ción del querer externo, especialmente mediante los juegos 
gimnásticos-y mediante laR materias técnicas, dibujo, cali
grafía, etc. Los primeros desarrollán la intensidad y el vigor 
del querer; los segundos las demas propiedades volitivas, no 

. menos esenciales, coino la precision, la corrección, la asidui
dad, la conciencia y la constancia,-

Tratado de este. modo, bajo el aspecto teórico, el proble
ma de la educación formal, el autor se dedica ·á estudiar su 
aspecto práctico de aplicación, la influencia que ejerce en el 
desarrollo de determinadas funcionés del espíritu. 

Observa, desde luego, que'las últimas exp.eriencias,_ repe-
-tidas con métodos más exactos, han demostrado lo erroneo 
de la teoría de !a no generalidad de las ventajas producidas 
por el ejercicio especializado. Cualquier incremento en una 
función parcial repercute en favor de la función en:te_ra y de 
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todas las demás actividades complementariás, aun cuando 
-no se encuentren directamente en juego. Observa tan+bién, 
que el desarrollo forina1 es más duradero y más intenso, es
pecialmente en los individuos ewlos que los valores iniciales 
son más bajos; es decir, que aprenden tnáR lentamente y con 

. menor exactitud, y qve todos están de acuerdo en reconocer 
"' el hecho de la_educabilidad formal de la memoria, aun cuan

do·no lo estén respecto á las causas del fenómeno mismo, sin 
duda porque se prescinde· de un orden it_nportantísimo de con
sideraciones;1 es decir, del índice correlaciona! entre la fimción 
ejercida directamente y aquella de la quB se indaga el desa
rrollo indirecto, cons1deración que revela la profunda dife
rencia qu~ existe entre la función aprenrlitiva y .la retentiva 
en la memoria .. La pedagog·ía exp,-rimental contempornnea, 
no solo ha puesto fuera de duda la exi~tencia del desarrollo 
formal de la memor.ia, sino que ha demostrado también la 

, .. posibilidad teorico-práctica y la necesidad cliclilctica del ejer
cicio formal de las facultades asociativas, para comb~tir la 
lentitud y la pobreza de los nexos existentes entre las repre
sentaciones; la de la intuición, mediante las. funciones objeti
vas; la 5le la expresión, mediante los ejercicios ele análisis y 
de descomposición óptico-lógica; y la de la articulación de la 
palabréJ.; de la pronundación; del lenguaje y cle,la fantasía. 

· La pedagogía experimental prueba tambien que en el . 
cam,po de la actividad p(áctica la educación formal es posi
ble dentro ·a e ciertos límttes y bajo cíertas condiciones depen-· 
dientes de la naturaleza antagonista ele las dos propiedades 
fundamentales de la atención; que la voluntad es educable 
formalmente, seá por la vía indirecta del régimen corporeo .y 
de las enseñanza's gráficas, sea por vías más.· directas y más 
esquemáticamente intelectuales; que tal educación de la vo
luntad se realiza agregando elementos nuevos á los existen
tes en el espíritu del educando y desarrollando con las dispo
siciones intelectuales y afectivas las aptitudes prácticas; que. 
por eso, las normas válidas para la educación de la inteli
gencia y del sentimiento constituyen el fundamento tambien 
de la voluntad; que la educación formal de la inteligencia y 
la de la voluntad .se realizan del mismo modo y con las mis
mas leyes, no ya porque 1¡;¡, voluntad se forme intelectual
mente, como creía Herbart, sino porque. en la base de cada 
proceso intelectual existe una m1-1ltiplicidad de elementos mo
tores voliti;vos. 

Dicho lo anterior respecto á las funciones y aptitudes 
más elementales, el Dr. della Valle aborda el grave problema 

- de si la inteligencia. en general, ó la función .lógica juzgado
ra, es' educable formalmente, del que ¡:lepende, en gran parte, 
la utilidad de la· cultura f'ormal del raciocinio. · 

Rjcardo Baerw~ld, que ha estudiado mejor este proble-

.o, ____ _ 

~· 

' ""·, 

' 

J 

' 



LAS LEYES DEL TRABAJO MENTAL 17 

ma, h~ contestado negativamente. Analizando, primero, el 
sistema de funciones síquicas que constituyen ó preparan ese 
proceso del pensamiento ,maravillosamente complejo, .llega á 
la sorprendente conclusiót1 que, precisamente, esa facultad 

-síqúica, á cuyo desarrollo la pedagogía, en to,las. las épocas 
hist?ricas;., ha dirigido la atenci<?n ~e un modo esp~cial.. que 
ha stdo llámada la facultad cog1tat1va por excelencta y a la 
que la cducnción formal rlebería servir· en primera línea, no 
existe absolutamente. El Dr. della Valle, apartándose ae las 
afirm1-1ciones de Baerwald, cree que la función lógica, si no 
constituye una ~tptitud, puede ser más ó menos desarrollada 
en los diversos individum• y, es Ruceptible de desarrollo'for
mal; y pasando del campo de la posibilidn,d teórica' al de. la 
realidad practica, concreta, &xamina cua:les son · las varias 
especies de trabajo mentá!, q tté más co•ltribuyen á perfeccio
nar tal función; es deéir, cuales son las enseñanzas- capaces· 
de provocar el mayor acrecentamientp de energía mental y 
de desarrollar la inteligencia, bajo el doble aspecto cualitati
vo y cuantitativo, valiéndose de ese ejercicio fort;nfll funcio· 
nal que se ha convenido en llamar gimnástica mental, cbn 
aguda intuición de la íntima analogía entre el comporta
miento de los procesos objetivos y subjetivos. 

·Para determinar ~1 valhr forn1ativo de las lenguas clási
c::ts, el Dr. della Valle examina. el precio de costo Y' lo que cpn- _,. 
sidera como precio de venta de ese producto mental. El pre
cio de Cf>sto requiere un ingcntéconsumo de tiempo,·un enor
me empleo de memoria, un•grande gasto de energía mental, 
que queda inmovilizada é inservible para otros fines; ahora 
bien se trata de indagar si existen ventajns que compensen 
tal cnsto y constituyan reunidas el preeio de venta subjetivo 
de tal valor ment.al. 

Las ventajas que los clasicistas . suelen atribuirles, son 
las siguientes: - . . . 

Ventajas materiales: preparación para la lengua mater
na. propedéutica glotológica; comprensión de las líteraturas 
y de la civilización grec9-latina y una más amplia visión de 
los problenuls históricos contemporáneos. · 

Ventajas formales ,volitivas; relativas á la disciplina del· 
caracter; porque ·los estudios clásicos acostumbran á los jó
venes á apasiona:t:se de los fines no profesionales y no estre
chamente utilitarios, favorecen la educación integral, la cul
tura amplia, difunrlidn; multilateral, combaten los exclusi" 
vismos de partido.religios,o y polítiéo, favorecen una visión 
nacionalista mas sana eré. ''·. ' - .-

Ventajas·formales intelectuales, con el'_..-desarrollo i!e la 
función ngonadora y de sqs, varias categorías. especializa
d~. . ' . 

La impo'rtancia del debate sobre este punto, que ha 
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preocupado por tanto tiempo y tan intensamente á los edu
cador~s y pedagogistas, obliga_ á reproducir extensamente 
las ideas del Dr. della Valle. Habemos,· demostrado; dice, 
q·ue el llamado argumento de la gimnástica mental no exis- · 
tía absolutam~nte en la Ed<td Media, ni en el Ren~cimiento, 
cuando verda.deramente constituía el vital alimento de to
das !as clases cultas de las naciones europeas mas diferentes. 
Sería, sin embargo, un grave error histórico y un desconoci
miento fundamental de las leyes del trabajo mental, atribuir 
esta g~nesis tardía de la creencia en el . valor formativo de 
los estudios clásicos á un mez·quino expediente escogido pre-· 
cipitadamente por su oportunidad práctica. Al contrario,. 
no es absolutamenle una paradoja afirmar, que si, en los be
llos tiempos del clasicismo, se hablaba !':olo de utilidad mate
l'ial y si, en cambio, hoy, epla civilización: contemporánea, 
se habla solo de ventajas formales, no. se trata de hipótesis 
nueva,· sino de constatación de hechos nuevos·. En otros tér
mino"', es perfectamente verdadero, que han desaparecidD. 
la~ utilidades materiales (valores instmmentáles-informa ti-· 
voR), que en otros tiempos justificaron el estudio del latín y 
del griego; pero es también perfectamente verdadero, que so
lo ahora han nacido las utilidádes formnles de estos mismos 
estÚdios, á causa del cambio de naturaleza de los métodos 
de apreñdizage y ensefianzfl,; .cambio causado, á su vez, pre
cisamente pór la clesaparíción de los fines utilitari<)S directos 
y de la diversa orientació.n de la cultura. Los métodos di
dácticos se adaptan á lo~ objetivos que se persiguen y, por 
consiguiente, .varían ~egun v_arían las direcCiones y Jos fines 
á los que los estudios mismos están subordinados. Por tales 
razones~ durante todo el tiempo en el que los ciásicos fueron 
estudiados exclusivamente,- por las ideas contenidas en ellos7 

fue exclusivamente usado el m~todo humanístico; vice versa7 

se introdujo el método filológico cuando cesó toda utilidad 
directa. Ahora bien, á cassa de que este método solamente. 
y no el humanístico, tiene valor formativo, el famoso argu. 
mento de la ·gimnástica mental surgió. tarde, no porque an
tes no. se hubiese pensado en él, sino .porque al princityio no 
tenía necesidad de surgir. 

Esta serie ele razones se olvida muchas veces. Por ejem
plo, algunos dicen;. que es cierto', que el latín se deh,e estudiar 
ahora principalmente, porque adiestra la mente, pero tam
bién es verdad, que el latín es muy difícil; de mprJo que eon
viene recurrir á uno de estos expedientes: a} S·L!Stituc-ión dd 
latín vulgar, tal c()mo se encuentra en el. Código J ustiniano 
{¡eri-Ja liturgía eclesiástica, por el latín clásico~ b ).' restable
cimiento del método humanístico; e)· introducción también 
para las lenguas clásicas del modo. esencialmente práctico. 
empírico, analítico con el que se aprenden ahora las lenguas 
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modernas para uso ele los hombres de negocio. Ninguno de 
estos tres diversos expedientes es aceptable. Con el primero 
disminuyen tanto la utilidad material, porque no se llegaría 
á ser capa-ces ni aun. de leer los clásicos, cuanto la- utilidad 
formal, tratándose r-le gramáticas y sintáxis mas simples y 
compuestas menos lógicainente. En este caso,_ no se vé, por
que no sería'mas preferible estudiar las lenguA_s modernas. 

-Contra la segunda propuesta se ha_ observado ya, ·que el mé
todo humanístico era útil-cuando las lenguas clásicas eran 
fines en si mismas, por utilidad general ó instrumental ver-
daderas-y presuntas. Muy libres pueden ser todos para 
mantenerlas toda da válidas; pero. en este caso, usando el 
método humanístico; es necesario .·renunciar á cu::tlquiera es
peranza de educaci<?n me12tal eficaz. Así mismo esta desti-· 
tuído de cnalq uier valor para la gimnástica intelectual el 
método práctico de enseñ:-l!1za de la~ lenguas modernas, co
mo se ha usado por ejemplo en las escuelas Ber!itz. Convie
ne,- por lo demás, tener en cuenta también el h<~cho que, me- . 
diante ese sistema, la adquisición lingüística es rapi:lí~ima

al principio y lentísima después; de donde se ve cua,n escaso 
valor tiene .aün en la práctica la renuncia á tqdo esfuerzci_.de · 
abstracción y de ejercicio formativo de la mente. En conclu
sión; si nos atenemos, sobre todo, al valor gimnástico del 
latín, no podemos ele nihgun modo renunciar al método filo
lógico; po.rque, si es verdad que es el mas difícil, es tamhién 
~1 único que puede, por causHs intrínsecas, ejercitar bien las 
mentes. En el momento 0-ctuál pedag,ógico, kngrias clásicas 
y método filológico son natural y necesariamente insepara-
bles. · 

Pero conviene indagar, si ese estudio intensivo de l~s 
dos gra¿náticas clásicas tiene efectivamente, desde el punto 
de vista de la ley del incremento sicoenergético indirecto, to-' 
das las ventajas que se esperan de él. - Las objeciones son 
muchas y de especies _diferentes. Así se ha qbservado justa
/mente, que el ingente esfuerzó requerido para el aprendizage. 
íntegro y exacto de la gramática latina ó griega, difílmente 
produce un aumento ele la energía mental, desde que un es
f11erzo no es provechoso, sino á -condición de que exista la 
coparticipación del espíritu de- parte del alumno, la que se 
encuentra muy difícilmente.en el-caso de una enseñanza tan 
apartada de la vida ordinaria .·y de las relaciones de cual
quier género con las masas aperceptivas ordinarias, como es 
la enseñrmza de las lenguas clásicas. Por otra parte, no 
existiendo una verdadera gradación de dificultades en el a
prendizage de las lenguas clásicas; debiendo tal enseñanza 
seguir el orden científico de la graJ;tlática y ·no el didáctivo· 
de las progresivas dificultades, no~es siempre posible propor
ciouar el trabajo mental á las diversas energías subjetivas 
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de los' alumnos. Resta un álti~10 punto, qu,e ha :;ído ohjeto 
de las más opuestas opiniones: si las lenguas clásicas/ son 
más complejas ó más simples que las lenguas moderna.s. Los 
clasicistas han sostenido, alternativamente, cada una de 
las dos tesis, según que esto convenía q no á sus afirmacio
nes. Si fuese verdadero que las lenguas clásicas son más 
,complejas, enseñándolas temprano, se iría contra .el aforis
mo eJe I<atke: "de lo simple á lo complejo". Pero es fácil 
darse cuenta, que, desde algunos puntos de vista, esas len
guas son más fáciles que las lenguas modernas; porque no 
poseen muchas formas, gramaticales ó sintáxicas. Ahora 
bien; desde que la utilidad de las lenguas clá!'icas debe ser 
preferentemente formal-fol'mativa, y desde que tal fin se rea-· 
liza mejor con l_as disciplinas más complejas, resulta bastan
te extraño que, después de haher;aprendido uña lengua más
difícil, se deba;estudiar también len,guas que baj.o tales as
pectos son más fáciles. Lo más difícil incluye y presupone 
-lo más fácil. · 

Sin embargo de estas reflexiones, el Dr .. della Valle decla-. 
ra, que con eso no se ha afirmado que las lenguas clásicas
deben ser excluídas absolutamente del programa de las es
cuelas medias, ni que sea una fóbula su v:üo.r formativo de 
la inteligencia. La exclusión ó inclusión del latín y del grie
go del plan didáctico de las escuelas secu!].darias, depende 
de muchas otras razones, C'lda una de las cuales debe ser 
discutida separadamente. Verdad es que el poder de gim
nástica me~t.al atribuído á las lenguas clásicas ha. sido enor
memel}te exagerado; por le¡ demás, ese poder no representa 
un monopolio exclusivo, siendo, al contrario, común á to
das las lenguas antiguas y modernas en general, en grado 
mayor ó menor según la complejidad de la e:z;tructti'ra filo
lógica. El valor· formativo es, por consiguiente, una fun
ción matemática, no de este ó aquel vocabulario, corno creen 

· -los puros clasicistas, sino del diverso grado 'de desarrollo. 
lógico, gramatical y sintáxico de la gramática. EL· lugar 
sicológi9o de la gimnástica .mental producida por una len
gua; es decir eluúcleo central· al que sé· asocian las influen
cias fonnalniente educadoras de una lengua, está. represen
tado por las relaciones lógicas de inherencia, ,suhordinacióny · 
-interferencia,. causalidad, que constituyen el subst.rato de la 
gramática general y de la gramática especial de cada len
gua. 

- El Dr. della Valle se detiene enseguirla á demostrar el ar
to valor formativo de la gramática, por sus ejercicios- que 
no pueden ser sustituídos por otros. 1;-a utilidad de la gra
mática descansa solo en ese ejercicio formativo de la inteli-
gencia y no en el hecho mismo del aprendizage nemónico de 
reglas determinadas. Para aprender una lengua no -es ab,.. 
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solutamente indispensabie la gramáticá; antes bien, muchas -
veces se adquiere un sentimiento linguístico _más delicado y 

-seguro cuando se ha aprendido de oídas, que cuando seco
noce muy minuciosamente cada regla y sus excepciones. Pár 
consiguiente, al método filológico-gramatical se debe exclu
sivamente el valor fon:oativo de las lenguas clásicas. Aho-

, ra bien, desde que ese método se puede aplicar ·n1Uy bien, 
· ann en la,s lenguas modernas, no se ve, queriéndose· colocar 

exclusivamente en el punto de visüí de la teoría del trabajo . 
mental, porque á las lenguas clásicas no se puedan sustituír 
las lenguas 1110dernas, enseñadas con el mismo procedimien
to filológi¡;o-sintético y no con el actual método' empírico-
-analítico; tanto mas, desde que las lenguaA vivas unen al 
mismo grado d~ utilidad formal una cantidad mucho mayor 
de utilidad material. Para el clasicismo podrán valer ra
zones de muy diverso género, pero la ley del incrementó sico
energético indirecto, no tiene nada que ver absolutamente 
con los vocabularios de que hicieron uso Cicerón y Demás.· 
tene~ - -

Pero sea como fuere, lo cierto es, que la gramática, si-es, 
· c·a paz, dentro de ciertos límites, de- desarrollar -la concep

ción de ideas y de relaciones abstractas, de precisar I_a cone
xión entre diversos pensamientos, no por esto llega á desa
llar las mentes de los alumnos, bajo todo punto de vista y 
bajo todo aspecto; desde que la sicología experimental ha 
demostrado ser falso que una sola ocupación síquica: habi
tue á rensar muchas cosas diferentes y que la habilidad ad-. 
quirida en cierto campo, pueda e;x:tenderse á otros totalmen
te diferentes. Todas las enseñanzas que tienen por base los 
conocimientos grámaticalés, contribuyen sin duda, al desa
rrollo de espíritu; pero este incremento se verifica solo desde 
un punto de vista único y precisnmente de aquel que Barth 
propone que se llame subjetivo, eri un .sentido particular. 
En cambio, para la . cultura formal objetiva, es decir, para 
adquirir las aptitudes de percibir, observaré interpretar los 
fenómeno,.; del mundo exterior y para adquirir complexiva
mente conocimientos varios, pueden llegar á ser útiles, sola-. 
mente, las ciencias de la naturuleza, entendidas en el sentido 
más ámplio. Pero en este caso, conviene no per~er jámás 
de vista el fin verdadero de esta enseñanza, para' no hacerla 
inútil-completamente desde este punt.o de vista material é 
inefi<;az bajo el aspecto formal. El valor !ormativo y el 
gran significado didáctico de la ent')eñanza científica no está 
en la abundancia ele. descripciones zoologicas, botánicas y 
mineralógicas, en la exbuberante exposición de leyes físicas 
y fqrmulas químicas, sino, al contrario,. en excita,r á los 
alumnos á la observación y al experimento por c9enta pro• 
pia. En consecuencia, como ha demostrado Fouillée, las 
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ciencias serán tanto más útiles en la escuela, cuanto más 
se limite el bagage de cónocimiento13 comunicados v cuanto 

·más se insista sobre Etc¡uello . que constituye verdaderamen
te su espíritu; es decir, sus métodos y sus resultados más 
importantes. Tiene mucha mayor probabilidad de adquirir 
h~bilidad en la vida profesional ó aun· llegar á ser un esfor
zado hombre de ciencia, quien sale de, la escuela ha hiendo 
aprendido pocas nociones· científicas, pero. dándose perfecta
mente cuenta de elh1s, conociendo sus razones y estando en 
aptitud de repetir demostraciones y experimentos, que quien 
haya aprendido de memoria una masa confu~a de fenóme
nos, definiciones y leyes que más t.arrle olvidará completa
mente; sin que~el trabaáo mental de adquisición intelectual 

.haya dejado .tras de sí, deSJ?Llés del ·olvido de los conoci
mientos y la desaparición de cualquiera ventaja matérial de 
los• estudios realizados, á lo menos, la utilidad formal de na. 
deRarrollo sico-energético. Desde este punto de vista, son 
por consiguiente, más útiles hasta las hnmille;; le.cciones ob
jetitas, que las-pomposas enseñanzas puramente verbales de 
las ciencias físicas ·y naturales. La polímatiR científica 
equivale, perfectamente, á la polimatía literaria, (·n estar 
destruiCla de toda fecundidad y valor teórico ó práctico. 

Para integrar la educación formal. subjetiva y objetiva 
son convenientes enseñanzás cuyó efeCto didáctico se apli
que especialmente al ordenamiento lógico de las varias es
pecies de hechos. Ese desarrollo formal sistematizador se 
con.sjgue, sobre todo, con las matemáticas y la filosofía; pe
ro á este respacto conviene no forniarse excesivas ilusiones y 
recordar el precepto evang·élico,-que el espíritu vivifica y la 
letra mata. Una enseñanza pura y simple d~ geometría, en
seña sqlo á resolver teoremas y probler;nas; en cambio, una 
enseñanza, e11 la que se ponga esper.ial atención en razonar 
y en hacer razonar correcta y metór1icamente, representará 
una c_onquista hecha para siempre y en todos los campos de 
actividad y de funcionalilad síquica. · _ · ~ 

Por lo expuesto se ve, cqmo, en las.condiciones actuales 
de la evolución histórica de la sociedad, la gimnástica for
mal de la mente debe ser, á lo menos,- triple: objetiva, subje
tiva y sistematizador-a. Ciencias, Letras ·y Matemática
Filosofía,~ _son, como ha proba~lo .Barth, las columnas sob:e 
las cuales se debe apoyar el edtfictCJ de la escuda secunclarta 
moderna. A diferencia de la "l.ntigua, que se dirigía exclusiva
mente á la cultura intensiva de algunas cualidades exterio
res de la mente, la escuela impuesta por la sociedad contem
poránea, d~be ser, al mísrrio tiemp"o, intensiva y extensiva, 
desarrollando las tres direccionel9 fundamentales de nuestro 
espíritu, armónicamente, pero de un modo productivo. La 
educación formal no debe insistir ex:clusivamente sobre las 
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disciplinas gramaticales, que producen un desarrollo ;unila
teral y restringido. Precisan1ente, á causa-de la excesiva im-_ 
portancia dada á la ·educación formal subj&tiva de base lin
guística. la escuela secundaria moderna ha llegado á ser una 
_pésima pie_dra de toque para las diversas inteligencias, una 
amarga :uente de ilusiones- y desilusiones múltiple~ y deso
ladoras. 

\ 

La conclusión general que-brota de estas discusiones, es 
' la imprescindible necesidad pedagógiea de una escuela pre

dominante formadora de inteligencias, más hi_en que destila
dora de conocimientos. Hasta '-ahora, la escuela se ha dh:i
gido demasiado á la memoria y ha hecho funcionar muy 
poco h~ inteligencia. Los métodos didácticos, los exámenes 
y valua~ione.s del :;tl?ro_v~ch~miento se han ~nf?rm,ado en 
aquel htstorts·mo polnnatlcomfecu!!-do, que sehm1ta a explo

·tar y"determinar la receptividad, más bien que á excitar_ y 
apreciar la espontaneidad síquica productora y que, por 
consiguiente, ha hecho más profundo el abismo entre la es
cuela y la vida. La escuela moderaa debe proponerse for
mar no hombres doctos, sino seres soci~les activos y pro
d.uctivos, que afirmen su posición en el rllundo y que en las 
mislll;aS investigaciones científicas sepan abrirse una vía 
nueva, manteniendose lejano·s del psitacismo, de la microlo
gía y de los trabajos marginales analógicos, que constituyen 
la d.egenerFtción patológica de la ciencia; d~be desarrollar la 
constr_uctividad mental, promover la autonomía del pensa
miento y del carácter. La . pedagogía experimental moder
na, nacida de la base granítica de la teoría del trabajo men
fal, ipsiste especialmente sobre la consideración mucho ma
yor que debe acordarse al principio didáctico formal en to
da diciplina, y-sobre la importancia, muy secundaria, que 
Ct·ebe atribuírse al principio didáctico material. Por esta ra
zón, arite los varios métodos didácticos propuestos, la Peda
gogía cientHica no se limita á constatar-los. efectos materia-_ 

les producido.; por los varios métodos, sino. que tam- . 
bién investiga,cómo se comporta bajo ese método, todo ~l 
mecanismo síquico interior del educando, qué flletzas síqui
cas entran en acción y que efecto educativo formal se obtie-
ne de ese modo.. · 

La educación formal sirve también para dismiiluir el 
desórden mental, aumentando el potenciál energético y la· -
resistencia áJa fatiga; contribuye á fortificar la originalidad 
y espontaneidad del espíritu, á desarrollar la autonomía de 
la personalidad y, en fin, á conseguirtambien imprimir mejor 
los mismos conoCimientos, desde que la experiencia prueha, 
que los conocimientos adquiridos de modo autónomo; me
diante la coparticipación en el esfue~zo, son retenidos mu
cho mejor y por mucho m4s tiempo que los encomendados 

o 



,.... 
'~ 

24 .REVISTA UNIVERSITARIA 

simplemente· á la memoria. Para comeguir tales fines, con~ 
viene insistir sobre todos los mét,odos.que desarrollan la ini
ciativa persona 1 ,desde los juegos de Froebel ha~,~ta las trarl uc
ciones, desde las lecciones objetiva,; hasta esas composiciones 
de invención que fueron equivocadamente combatidas por 
una escuela pedagógiea modernista, la que, en vista de un 
mal entendido historismo y de un árido filologismo, quería 
excluir todo lo que es expresi(>n de un líbre vuelo de la fanta
sía y de la constructividad mental. Asi entendida la edu
cación formal, es la educación de la liberta'] y de la' espon
taneidad, y la ley rlel incremento sicó-er¡ergético indirecto e,; 
la ex¡Jresión de lá tendencia del espíritU Iiumano hacia un 
acrecentamiento indefinido de potencialidad. 

No obstante esta gran importancia de la edució·1 formal 
y no obstante la necesidad de colocarla como base de una 
futura reorganización didáctica y pedagógica general, con
viene tener presente, que.una educació,¡ que qni¡:ra prescin
dir absolutamente de la ínstrucción materi.al y ser resuelta-· 
mente formal, contando solo con sus propias fuerzas, corre 
el riesgo de cons@guir resultados muy problemáticos. El 
análisis conceptual demuestra y la experi~ncia Ct>nfirma, 
que,son educables las funcione" y aptitudes· secundarias, pe
ro no las últimas especificaciones y diferenciaciones de las 
funciones sU()eriores, por ejemplo la continuidad del pensa
miento. la facilidad en el aprender, la agilidad deJa m:·nte, 
la diligencia, la agudez. la retención nemónica, quizás aún la 
agudez lógica; sino que, al cont1~ario, son refractarias ñ 
cualquier influencia educativa las funcione~ mentales sup~
riores. Por esta· incertidumbre de los resultados, la educa
ción fot::mal nO se consigue· SÍe!npre, nÍ en todas }<!_S mentes. 
Como ella' importa .siempre un notable empleo de energia 
mental, un considerable consumo de tiempo y un.a.- produc
ción abundante de sentimientos asténicos -de tonalidad ne
gativa, conviene asegurarse bien contra la pérdida total ó 
contra la infecundidad de este capital. Eso es posible sqla
mente, cuando con tal fin, se usan, como. ejercicios de desa
rrollo formal, ·actividades· que, por si mi,. mas, pr· tduzcan 
una gana'ncía positiva para el saber, el trabajo ó el interés, 
tales que permanezcan, ann cuando la empresa consistente 
en el perfeccionamiento del mecanis'ino intelectual fracase 
completamente. En esto~ casos, si la inteligencia no recibe 
incremento, si la cantidad de energía mental permanece inal
terable, si permanece idéntiCa la tensión sicodinámica ma4i
mal, tendremos en la cantidad de saber suministrado una 
adquisición utilísima, que compensará las disilusiones pro
badas en el ámbito de la educación formal. Cualquier con
tenido-cognoscitivo favorece tambien, aunfuera_de la propia 
esfera de proyección ·denota ti va, en virtud de las masas 
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apercepÜvas, desde qÚ~ ninguna partíc~ia des~ber ~s jamás_ 
materia muerta, sino siempre una_ fuerza impulsiva b,_acia el 
prqgreso. ~ ' · 

VIII 

El Dr. Guid'o dclla Valle termina su hermoso estudio de 
-las leyes d~l trabajo mental; coñ un capí~ulo _destinado á la 

higiene de este trabajo, en. relación con las diez leyes sico
energéticas establecidas, - · 

. La hig:fene d<iJ trabajo mental. es el correlativo estático 
- de la ley de incremento síquic(,l. Ambas timen como fin úl~. 

timo, la elevación del ren,dimientn definitivo de la-máquina 
síquica; pero mieptras la décil!laJey del trabajo mental, que 

- sirve de substrato y _supuesto te·órico/á la técríica de la e_du- . 
-cac_i6n formativo-formal, llega á ese fin -directamente, apor- · . 
tando contínci.os mejoramientos técnicos á la extTuctura de . 
la organización_ sico-fisiq_lógica.y aumentando la suma total 
de energía mental Clisponible, h1. higiene del trabajo mental, 
'eJ) canibio, consigue solo, -por-vía indirecta, tal reEmltado,· 
impi<)iendo Un excesivo ·USO delmecani;>mo y haciéndolo fun
dqnarsolo en las ·condicionés-'rriás- oporb;trias .. Dedúcese. de 
aquí-, que la higiene d.d trabajo mental, tiéne un fin neta. -. 
mente distinto 9-el que se proponen la1higiene escolar;, la Psico
terapia .y la misma· h:igien~ mental, aun cuando todas· apli-

. quen sus indagacipnes·y formulen preceptos sobre el mismo 
conteriiqo. La actividad c_erebral~ humana es. estudiada, en 
estas tres disciplinas_, bajo tr~s diversos aspectos. La hi
giene escolar considera solo dos categqrías_ de· trabajadores 
mentales, los_ maestro;;; y Jos alumnos; y dirige sus in.vesti~ 
gaciones más bien al lugar . donde el-trabajo mental debe de--

· sarrollarse, que al trabajo mental ccinsiderado- en si mismo .. · 
. La Psicoterapia se propone éncontrar los· tN.édigs más opor-· 
tunos paro afrontar·y curar las alteraciones sí,quicas mor-.· 
basas; pero no se preoGupa abSi_Jlutamente de determinar 
cuales-sean las l'ondiciones más ventajosas del curso funcio
.nal síquico.. La higiene de las funciones cerebrales~ conside
rada como parte integrante de la h~gieoe general, inyestiga 
el moc,lo como la actividád síquica es influenCiada por -las 
büena>¡ ó ~as alteradas condiciones-del funcionamiento orgá
nico. Pero todas es_tas· investigacioues, relativas al análisis 
-de los coeficientes v .á la determinación de las caüsas anató~ . 
. mico..;.,.:fisíco-:-patotógicas,_ que .~rtfluyen sobre la actividad 
nerviosa central, son extdtúas á'la teoría cien_tífica del tra
bajo mental, cor\cebidci bajo el punto de vistá extrictarilente_ 
sicológico y ped~gógic?,-Y cqnstittl.yen simples apéndices es-
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peciales de los tratados generales de Higiene y Patologfa. 
del trablijo, con~eoidos con orientación clínica. · 
· Objeto de la higiene del trabajo tñental, es el determinar 
llajo el doble aspecto~cuantitativo y cualitativo, el consumo 
de fuerzas meptales, que _se realizá; en todo trabajo mental. 
la intensidad de las variaciones tí!J'icas 'de este trahajo, bajo 
la influencia- de la fatiga, "las condiciones que provocan & 
aceleran este consumo de fuerzas ó su efecto extremo, que· es
el agotamiento; medir los grados de la fatiga con cifras 
precisas, para determinar exactamente cual es su intensi
dad, en los casos singulares rle consumo de la energía síqui
ca y, por consiguiente, asegurarse· cuándo un cierto trabajo• 
es dañoso y qné métodoH deb~n impedirlo; revelar las causas 
y circunstancias restauradoras, como el ·sueñl>, el descnnso-, 
la nutrición, el juego, el cambio de espe~ie de trabajo, y de~ 
terminar su influencia específica, poner en relieve el efecto pro
ducido por varios coeficientesdel !TIC lio ambiente Ó persona
les, por ejemplo, cómo actuan la clase social, la profesión ele 
los a~cendientés, la holgura, el caracter del maestro y de los 
condicipulos, el espíritu de clase; la naturaleza rural ó urba
na de la escuela, el estudio individual ó colectivo etc., tanto 
respecto á los caracteres fun_da':mentales del trabajo, cuanto 
:respecto 'á Io que Baade ha liamadoefectos secundarios de la 
instruccióp: y sobre toQ.o, deducir de esas observacione~ las 
normas profilácticas más oportunas para mantener elevada. 
y durahle-ht producción síquica. 
, Además, la higjcne del trabaJo mentSLl no debe l'estringirc 
se exclusivamente al estudio de la fatig.a Jel escolar y del_ 
maestro, como desearía lVIeumann y la maya-r parte de los 
pedagogistas; sino que debe extenderse á tocl.s las múlti
ples especies ele trabajos me;ttales, desde que la influencia 
productora de todos los seres humanvs entr-a bajo la alta 
vigilancia· de la Pedagogía cien tifica. Pa-r otra parte, si 
consideramos que prevenir la presencia de una enfermedad 
vale más que curarla,, que la ·profilaxia es p-referible a la te
rá.pia, aún en la sico-energética,, debemo.s concluir, que la hi
giene del trabajo mental tiene la obligación (ls comprenclei·,. 
~ntre sus capítulos propios, el estudio de to.dos los p-rocedi
mientos metodológicos aptos para hace1· más fecundo, más. 
agradable y más ligero el trabajo mental. La esfera de 
acción de la higiene se extiende así, tanto como la de la me-

-- todologí;1, entendida en su más amplio significado. En am
;bos casos la fórmula es la· misma de todo proceso .económi-. 
co: obJener el mayor efecto con el mínimo esfuerzo. En este 
:oentido, la higiene es, respecto á la sico-energética, lo- que d 
arte á la ciencia, la práctica á la teoría. 

Formulado en estos términos t;l concepto de.la higierie 
del trabajo mental, el Dr. della Valle afirma: que el trabaj,o 
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mental, en si, no es noscivo, que, al contrario, fortifica la 
voluntad; p~ro que está en oposiCión con el desarrollo emo
tivo. Un absoluto equilibrio afectivo· es el supuesto na tu

, ral de una sana, fecunda é inten,.a aplicación de la actividad· 
intelectual. De allí, que la higiene del trabajo mental en su ,. 
mayor parte, es la higiene del sentimiento, porque son las 
pasiones, y no los excesos de trabajo mental, las que produ
-cen,el.Hgotamiento; afirmación que se demuestra, por el he
cho qne, si ese trabajo se realiza sin tonalidad emotiva; no 
ejerce éasi ninguna influencia sobre la bas~ fisiológica del 
organismo. Pero lo que es necesario combatir, es el senti
miento constituido en medio y fin de si mismo. no el senti
miento que es retribución de un trapajo realizado ó síntoma 
de advertencia de la disminución del provecho mental, como 
es-el sentimiento de cansancio. · 

Para obtener· mejor el <,quilibrio, emotivo, débe tenerse 
en éuenta. t.ambién las condiciClnes exterior~s del trabajo 
mentaL El lugar donde se estudia no es completamente in
diferente; pero en cuanto á las condiciones interiores, prefe
dbles para alcanzar mejores frutos del trabajo mental, es im
posible dar normas precisas; porque el método optimal cam
bia según las idiosincracias individuales, el ritmo del. traba-· 
jo, las oscilaciones sico-energéticas, la tensión sieodinámiea 
media, la duración de la adaptación etc. . 

Pasando á las demá8¡COndicio~1eS del trabajo mental, el 
Dr. della Valle estudia las que se ¡·efieren á la edad, á la in
fluencia de las estaciones v meses, manifestando que la -infan
cia es la época consagradá al típico desarrollo instin_tivo de 
las fuerzas potenciales riel espíritu, que la pub~rtad ,coinci
de ·~on una faz depresiva, que el trabajo de creación ó "de' 
aprendizaje tiene relación con los periodos dd año y que 
las vacaciones otoñales son noscivas para el trabajo men
tal. Discurre en seguida sobre la más coliveniente reparti
ción de las' horas, en los divérsos dias de la !Demana, y sobre 
las características del trabajo en la mañana y la tarde, y 
la distribución de las: labores en relación con ellas. El tra
bajo difícil y original debe reservarse para la mañana y re
mitirse para la tarde el trabajo ele revisrón, de corrección ·y 
ordenamiento. Pero cuanto más matutina es la ho'ra en 
que se corni•mza ,á est_udiar, talito más larga y más incom
pleta es la faz de adaptación mental. Por eso es antihigié
nico el hábito de madrugar. demasiado y de hacer comenzar 
el estudio inmediatamente después que los 'alumnos se han 
levantado. Así mismo, no se debe aconsejar, que comience 
la jornada del trabajo escolar con la enseñaúza más difícil, 
porque entonces el proceso de adaptación mental será muy 
intenso y rápido y las resistencias que haya que vencer, se
rán muy graves. _Precisamente, por tales razones, .Memnam 
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acorl:<ileja.principiar·con una ma,teria· de mccliana díflcuitaci, 
continuar couuna leccíon de la mayor d_ificultad, p'lra sHguir 
después, ·sucesivamente;. con. eS·LUdios' siempre mfis fáciles .. 
Al Dr. della Valle le parece·que se podrh completar:el conse
jo del ~dagogista de Münster, gpr;ovechando, no solo de la~· 
cua1:;ta, sino_ también de la s~ta ley: del trabaJo mental;- es: 
decir, agregando que, á fin de realizar efectivamen-te la adap'" 
tación mental, las mate_fias enseñadas· en la primera, y se-

. gunda hora deben poseer un elevado co~·ficiente de mutua 
correlación. Con este motivo, discute la efiéacia de las lec~ 
·ciones en la tarde y, cónviniehdo en· que las horas postme

. ridianas n,o se prestan absolutamente.pani el trabajo men-tal 
_autónomo de c'road6n y,de investigación, pienS'l que ne
.ben remitirse á ellas las::-Iecdones de literatura, historia y 
geografía. -_ _- · 

La naturaleza de .. las premt§las esta:J:l-Ieeiclas, He\' a natu
ralmente al Dr~ della Valle á estudiar la 'importante cuestión 
de un horarío escolar racional, ·q~e tr~ta extensamente bajo 
el doble punto d~ vista fisiológico y sic_ológico, e;;.tableciendo 
estas conclusiones: que, si ·el hombre, tnisformanrlo' su or
ganismo en una. máquina' de pensar, quiere mantenerlo en 
el estado normal, debe procurar, en un ¡;¡ano ejercicio mus
éular, el justo contrapeso de la hipertr-ofia cerebral; que la 
higiene condena, de un modo inapelable, las pausas largas 
de reposo completo; que no es absolutam~nte oportuno, pa-

. -sar, de imprOV!SO, del trabajO' intenso al ocio absoluto, de' 
un poderoso esfuerzo __ intelectual á la quietud perfecta; que 
las va~adones de verano no deben ser-un simple. periodo d !7 
ausencia de trabajo y ge pérdida ·de adaptación mental y 
que necesitan s.:r, al contrario, una verdadera €:poca de res
tauración síquica;de reintegraciqn funcional ó,si se acepta 1~ 
analogía, de anabolismo intelectual, cómo lo es en mu~has 
instituciones escolares. , · . -

- Dada la diversidad· cuál:Ítativa_é intensiva de laís inteli
gencia.s, él diferente cu·rsQ ·del desarrollo, la diferente resis-
tencia á la fatiga y la prb(unda variedad existente en todo 
el_ complexo síquico de los ,9os sexos; el Dr.·della Vall~ acon

-seja la .instrucción y la eQ.ucaci<?? diferencial,- rodeando de· 
oportuna:; cautel-a~ la coeducaciOn, gue ofr~ce tantas ven.:-

. tajas bajo ciertos aspectos. Aconseja también la institu
ció¡t de secciones: paralelaR, la· de ocho clases sucesivas y su 
más conveniente organización, y manifiesta que,. solo e~ este 
caso, se podría proceder ñ una révisión fecunda de lps: pro~ 
gramas de enseñanz~. . · ~ . . 

. En su concepto., el desdén u~telectual depende prmCipal
inente, más que !l_el exceso de estudio, de estas dos causas: 
1 ~ del esfuerzo innatural soportado por el discípulo, á fin de 
apr~nde.r _cosas in útiles panJJ él, porque .n()c e:nsuadran den--
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tro de ningún interés y 2'!- de .la exq,gerada frecue-ncia y di:fi- · 
cultad de nuevas adaptaciones .. mentales .nécesarias, para .. 
aprender tant¡:¡,s materias, tan diVersas entre si. El abstrae~ 
tisrp.o y el enddopedismo son la_s dos polillas que corroen la 
vida escolar. ¿Qué provecho, pregunta el Dr. ·délla Valle, se 
puede sacar 'de lecciones que tienen uri horario 'de tan poca~ 
horas semanales, que hace. necesario_ volver siempre á una 
núeva adaptación de la conciencia? . ¿Qué ventajas eS. lícito 
esperár de lecciones, que no. sucitan ninguna CO!lexión COI]. 
las·masas r,eptesentativas dominantes en los alumnos? En 

1 

cambio, seda preferible organizar la escuela sobre la:- hase de 
. pocas m a tetias interesante8 y bien concentrada,s. · Solo aªí, 
se podría salvar del naufragio la .mayor parte de los conoci
mientos .~~uministrados y suprimir cualquiera solución· de 
continuidad entre la escuela y la vida. Por consiguiente, 
uno de los primerós,.objetivos ele la higiene dd trabajo men-

. tal,!es el de investigar, qué co'ildiciones debe satisfacer la en: 
señanza; hácia que "intereses" se orienta espontáneamente 
el alma (!.el ni,ño y hácia cuale~ debe ser dirigida, en vista de 
las urgentes necesidades prácticas; cuales han de se_r los con
tenidos ideológicos·asimilables por las. men.tes no formadas 
todavía y capace13.de ser trasformados en materialeseonsti
tutivos; y que estudios· sqn ·verdaderamente útiles para con
seguir integralmente los fine.s formales y materiales, en vis
ta de los, que los varios tipos,- órdene!? y grado~ de escuela 
han sido instituido'S y organizados. · · · -

La escuela antigua era 'rígidamente integralista y niv.e
ladora; en cambio, la escuelá _mod,erna, saliqa del pleno co
nocimiento de las leyes del trabajo, debe ser r~sueltamente 
diferencia), respecto á las .aptitudes individuales y·á lasne
cesidades locales; por consigui~nte, debe huir del acre~enta
mierito burocrático y exigir la• de8centraliz.ación administra" 
tivá. Elvi~jo sistema educad-or era eséoliocéntrico; el nue
vo debe· ser paidocéntrico, para usar las palabras de S~an
ley Hall; de'be diferenc.iarse según los diversos· te.J;llpera¡.nen" 
tos de los educandos y lo~ fines perseguidos, ser mftltiple en 
.su,s formas de manifestación y uno .en el concepto vivifica
.dor. No existe el iiJ.dividuo para la escuela, sino la escuela 
para el individuo. Por eso, debe cambiar también el gén,e
ró de coordinación y de los varios gl·aclos de escuela .. _ Es 
tie·mpo, dice.el_ Dr. della Valle, de dejar de considerar la es~ 

· éuela elemental como simple. pasaje para la escuela media y 
esta para la Universidad .. Esto es completamente erróneQ, 
como es también errónea la opinión contraria expresada por 
~tanley Hall, según la-que se debería invertir el tipo de coor-. 
dinación,_ Ni lo unp; ·ni lo otro. Todo orden, todo tipo, · 
tod,a faz de)Je gozar de la propia au~onomía y habilitar pa~ 
rala vida, para el trabajo productiyo y fecundo. · Y puesto 
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que la escuela se debe adaptar al escolar y seguir las leyes 
sicológicas, así también se modificar·ií, de clase en clase, lá 
concepción del gobierno escolar y de toda la orgauizáción 
externa é interna. Asi, por ejemplo, nada· de dogmática-

. mente general quiere formular la ciencia del trabajo mental 
sobre la preferencia que se le ha de acordar á 1a enseñanza 
colectiva 6 individual, eseolar ó doméstica. }-'a experiencia 

:----· p.~ueha7'que-en-Ia:s-primeras--fases_0 ~L _d~;;,s~!:.~QJlº-.t?Lql'iicu-;-se-- _, 
-ºhtiel!~!l frutos más copiosos y mejores, estudiancto en con- ---""' 

:..::.:::~~- junt9._g u e- aisla'damente ;-·preC'isameh te- poréjiie se:-·:tra-ta _-de·=-" 
-·-~ tr::tbajo -ae-adquisiciútry· de· ·a:ctapfac'i6n. --Eñ caii11Jio;- -des-

-- =----pué~, @.:~ñd-6 ·comienzan'·estudios-que e.--ti'geii añtoñomíi:'Ci'lf::-~~ 
telectual,- espo-ñtáiieii:lifd;-oríginalicliid-;-·er exclüsivo aprenai~ 

----: urge ·en tectivo-=esc·o 1 ar ;· -se··ha:ce-·d·a:ñoso;·- p-orqüe -¡m p·we·-ra· 
------·- "a'fi"tiifac·ión ·a-e· la-activii:lao síquica·indivirlua:Iiúída. EIYesYe--:.:_:_:_,-

--- período-aer curso de· estudios·'es' ñeéesa'do-'irisistir~e-st)eciai~-
mente sobre el trabajo individual-doméstico para desarro
llar las dotes originales é intensificar la construcción men
tal. 

Lo expuesto demuestra, cuan vasta y fecunda es la esfe
ra de la higiene del trabajo mental, que convierte en nor
mas las leyes del dinamismo- sico-energético y tiende á re-

- formar radicalmente la extructura escolar. La escuela, que 
hemos tenido hasta el comienzo de los tiempos nuestros, y 
que en parte tenemos todavía, dice Pl Dr. della Valle, estaba 
fundada sobre la vieja pedagogfa abstracta, verbalista, pre
ceptista y conceptual. Esta seudociencia era. deducida de 
un complexo de máximas, formuladas. aprioríst,icamente y 
expresadas en forma dogmática, y no ·en nria adecuada no
ción del .dinamismo síquico, sobre el cual la ol>ra educadora 
debía aplicarse. Los errores y defectos,·. las, éulpas de que 
hasta ahora están viciadas las escuelas actuales, derivan de 
la supervivencia legislativa y hábital de erradas normas pe
dagógicas, emanadas en una época en la que el experimento 
no había nacido. toda vía y en la que todas las prescripcio
nes concernientes á la vida. escolar encontraban su única 
justificación en la intuición subjetiva de alguna persona que 
se creía más ó menos competente. Hoy la ciencia del traba
jo mental. con el auxilio del experimento y de la observa
ción metódica, ha revelado todo el íntimo'substrato del me
canismo síquico, conociéndose perfectamente las exigencias 
que debe satisfacer un completo sistema de estudios y los 
medios por realizar los mayores efeétos didácticos con la 
mayor economía de tiempo y de energía síquica. La peda-

-gogía apriorística encontraba su expresión típica ,en la en
señanza: verbalista, en las varias gramáticas, en la infectm
da polimátia histórica y filológica; en cambio, la pedagogía 
científica concibe la escuela como oficina cooperativa de la-
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bor desinteresada, como libre consorcio de trabajadores, en 
los que muchas jóvenes y tiernas mentes aplican y desarro: 
llan sus energías intelectuales, para prepararse á la conse
cución de fines individuales y colectivos. La .escuela moder
na no debe ser un suministro de materiales incoherentes, 
desprovistos de toda conexión con las preexsistentes masas 
aperceptivas, sino un complexo solidario de doctrinas uni
das por íntimas correlaciones funcionales. Ella debe infun•" 
dir, no tanta instrucción, cuanto una sana y viril educación
del trabajo espiritual. Dede-.evitar, que los alumnos entren
en la vida con una cultura confusa é insuficiente, pero l;IláS 
aun que sean incapaces de trabajar con intensidad, diligen
cia, ahinco, que no tengan voluntad -y placer de aplicar su 
actividad mental, que carezcan de confianza en sus propias 
fuerzas. 

El Dr. della Valle vuelve,- en esta ocasión, á tratar el 
problema de la fatiga y del proletariado intelectual. F'ati
ga y ti-ahajo son inseparables. La fatiga no es, pues, un 
producto a::cesorió y patológico, dependiente _de métodos 
'inadecuados y de hábitos erróneos, sino un elemento inte
grante del proceso de producción iotelectual, un co6ficiente 
negativo, no eliminable, que abate notablemente lo útil neto, 
que se obtend_ría de cierta suma de energía empleada. Pues
to que la fatiga debe ser considerada como _el correlativ,:o 
sentimental y subjetivo del trabajo perdido, el problema de 
'la·f:;ttiga, planteado en términos de la pedag·ogía científica, 
debe ser formulado del siguiente morlo. Dejando inaltera
ble la cantidad de Energía mental empleada ¿es posible dis
minuir la cantidad de Trabajo perdido yele"var el rendimien
to industrial de la máquina síquica? En la solución de este 
problema tiene origen_ la Metodología pidáctica. Esta !:!S" 
aquell_a parte de la Economía y de la Técnica del trabajo 
mental que coincide con el problema de la fatiga, y consiste 
en investigar la vía de menor resistencia, que condúzca al 
fin contemplado, con el menor consumo de C;'nergía y con la 

_ menor tensión sicoenergética. La Didáctica, en todas sus 
·investigaciones, persigue siempre, como único fin, el mayor 
rendimiento de una cierta energía .síquica; pero el problema 
fundamental de la moderna Técnica y· Economía qel trahajo 
mental, debe ser planteado de un modo muy diferente. ¿El 
consumo de energía y el dolor-esfuerzo, que ciérto tra-bajo 
cuesta á un cierto individuo agente,· son verdaderamente 
útiles, permiten la adquisición de ventajas materiales, como 
las adquisiciones nemónicas, y formales, como el ejercicio y 
desarrollo de la inteligencia? ¿Representan estos una com
pensación proporcionada al sacrificio correspondie_nte ·de 

· _ Tiempo y de Energía? ·El verdadero núcleo de la. cuestión 
está pues, en qt.te no se trata de ver, si en la producción inte-

o 
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lectual existe una cuota de· trabajo perdído, que se consume 
improductivamente en los_ movimientos internos. de la má
quina síquica, como el sentimiento de fatiga; porque_ esto. es 
inevitable, sinó qué se trata de 'indagar, en qué relación esta 
cuota de trabajo perdido se encuentra con la suma total de 
energía-síquica empl~ada. ·Tal es el ~álculo que se debe ha-

-cer, para cada cl¡¡se·escolar y para todo programa de ense-
ñanza. .- ··· . , . · 

El surmenage no es efecto,_por consiguiente,. de exce_siva 
cantidad ó de la ex_traordinaria dificultad gel trabajo men-· 
tal; sino cjue és, simplemente, la expresión de esas balanzas 
energéticas, en lá~ que ~1 .rendimien.to e·s p'equeiJ.ísimo; de :qw. 
do que es necesario emplear ~ngéntes sumas de energía para· 
obtener una irrisoria cantidad de trabajo ·útil. Por lo tan
to, lejos de aconséjarse la indulgenci~ e~ lqs -exámenes 6 de 

·rebajar· constantemente los puntos de. e~enci6n y de pro
moción,· como se tiende á hacer ahora, por mal entendido 
espíritu de democracia, conviene proceder de un i:nodó com
pletamente opuesto. ¿De· que serviríapromover á todos,_ 

"aun con céro en las escuelas, si despilé.s e§tos .mismos in,divi
duos en la lucha por'la existencia, deben-también someterse 
al trabajo excesivo y á los sufrimientos¡ p<:>r--los_ inevitables 

' desastres? Mil veces mejor es .la saria clism~ríU:ción de las va
nas ilusiones sob.re las _propias fuerzas; qué ·recomienda una 
escuela justamente sevenr. .Quien .ahandona temprano los· 
estudios,'. aperCibiéndose de-que no· obtiene éxito e'n ellos, se' 

- economiza sí mismo ún porvenir de ·dólor'es y á la socie
. dad muchas pr·eocupaciones. · El proletariado intelectual es 
una dire.cta consecuencia de la gran cantidad de t.rabajado-
res mentales que inundan. el mercado. · · 
. Se explica después de esto, que el Dr. della Yalle sea par- . 

tidario de los éxámenes severos,- de los exámenes de adini· -
. sión, que en su. concepto, producen grandes ventajas políti
~as y sociales;'-porque así, la sociedad podrá librarse de esa 
muchedumbre parasitaria; de dilettanti, ,que nacen rrecisa
mente de la actual cultU:ra m-Mtiple, literaria, no -individua ... 
li~ada, ni utilizable, que solo produce los desclasificados- y 
representantes de ·la medio,cre: cultura, de la. ignorancia pre
sunt:p.osa, que se cree ciencia, que ·forman el fetmenfo diso
ciador de la sociedad y que· constituyen la falange de los 
prófugos de la· burguesía al campo socialis_ta, ··es de¡:;ir, de 
aquellos que llegan ·á ser· adigtos al Partido del trabajo má
nual, no porque tengan iutenciót.l de .trabajar con· los 'mús
culos, sino únicament~ porque no han -sabido 6 q~erido ejer~ 
ci.tar utilmente el. trabajo intelectual, ·de ll1odo de ti¡acar 
de él el.provecho que,candorosamente espe1~aban. 

Esto's propósitos, que tienden á limitar el número y á se
leccionar m~jor la cali~ad de aquellos .que deben deaicarse al. 
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trabajó mental, no encuentran la' adhe~ióri incondicional· de 
ninguno, quizás á causa de prejuicios inveterados. Se habrá 
ganado mucho con los elegidos en los respectivos ex,iril,epes 
de admisión, trasformados en otros tantos coQcursos ¿pero 
f!Ué será de los demás? ¿qué har<'in los excluídos, si se les quí
ta aun la liber:tad de concurrencia y se disip'~ así toda vana 
esperanza, cerrándoles la puerta de ese modo? La respuestá, 
dice el Dr. della Valle, puede parecer dura, pero en realidad 
no lo es absolutamente. Quien no tiene aptitud para el tra" 
·bajo menta! puro, puede ser idóneo par~ las artes, profesio
nes ú oficios, que no lo requieren completa1pente ó que lo exi
ge·, en medida limitada. Es solo una supertición heredada de 
lns siglos trascurridos, la creé·ncia que el trabajo muscular 
es menos noble y menos liheral, que el trabajo síquico. 'Noble 
es el Fin que'se tiene á la vista, el Valor que se quiere conse
guir, la conciencia con la cual se hace el trabajo, pero no ya 
esta ó aquella e-;pecie de trabajo. Con la elevación. del ap1·e
cio del trabajo muscular, afluirán, por consiguiente á él, 
aquellos que ahora lo desdeñan y continúan obstinadQS va
namente en el trabaj~ mental para el que no son aptos, y 
cesará el proletariado intelectual, dec1·eciendo la oferta de 
trabajo. 

Como se v~, el problema de la fatiga intelectual tiene, no 
solo una gran importancia ·pedagógica. sino tambien una 
vasta repercusión económica y social, y se resol verá espon
táneamente, á medida que progrese l'a concienCia de la digni-

. dad del trabajo humano. · · 
Pone fin á. su obra .el Dr. della Valle, considerando ál Ar-

. te como fruto del trabajo mental productivo. Siendo el tra .. 
bajo mental una·función exclusivamente adquirida, una con
quista lenta, realizada por la sociedad en su fatigoso é inde
finido desarrollo, concluyepor llegar á' ser casi nece~al-io al 
normal funcionamiento del mecanismo sicosomatico, hast,a 
asumir casi la forma del instinto. Este tiene· por característi
ca, impulsar al individuo siempre hacia una actividad deter
minada, sea en la forma útil, adecuada á los fines propues
tos, sea en una forma inútil, pero sin embargo análoga siem
pre á la forma primitiva, que, de ese modo, es sustituida ó 
bien igualarla y facilitada ... A esta segunda especie de.instin:· 
to pertenece el juego de los animales y del hombre, forma 
que reviste tanibien el instinto adquirido del trabajo mental. 

Asi como el juego debe su génesis al instinto biológico 
congénito, asi el Arte la debe á. esa necesidad incoercible, que 
impulsa al hombre hacia la eficacia productora, esto es, há~ 
cia la exteriorización de las· energías encerradas en el sistema 
dinámico del propfo Yo, El Arte, dice el Dr. della Valle, es la· 
metamórfosis impr'orlnctiva del trabajo mental, cuando se 
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.apli9a á construir síntesis de colores, de formas y de sonidos; 
es dec!r, cuando el v~lor no descansa ya en lo útil ó en lo ver
dadero, sino en lo bello; viceversa, es un ~oble equivalente, 
cuando consiste' en la simple apercepción estética. Del mismo 

_ modo que el juego representa. un complexo de actividades 
instintivas aplicadE!.S sin ninguna utilidad directa,la aper
cepción estética, analizada desde el punto de vista exclusiva
men:te sicológico, se resuelve tambien en un complexo dé ac
tividades mentales aplicadas sin tener en mira ningún fin y,· 
por consiguiente, sin constituir ningún trabajo útil, solo pa-· 
ra satisfacer esa nécesidad indómita adquirt_da, por la que 
el hombre trata de hacer funcionar su máquina mental, áun 
cuando no tenga necesidad de hacerlo directamente. 

El trabajo mental aplicado, por quien apercibe una obra 
de arte, es improductivo, no utilitario: es aun causa indirec
ta de despotenciación síquica, sobre todo por el fuerte prtdo
n;iD:io de las causas de dispersión de energ~a;_ que son l?s se~1-
t1m1entos; pero eso no obstante, resulta· uhhsano en mteres 
del auténtico trabajo mental mismo, porque sirve para man
tener la máquinª_ síquica en las condicion(!s normales de fun
cion.amiento, en adit!lcl/de ser ~pta p_ara los fines á los que 
habitualmente se dedica. Al mtsmo ttempo, el Arte constitu
ye el modo de completar el desarrollo armónico de la perso~ 
nalidad y de dar opor·tuno in~remento á esas funciones síqui
cas que la necesaria unilateralidad de.la cultura y de la vida. 
profesional contemporánea no ha permitido'cultiv.ar directa
mente. La carencia de trabajo mental,. útil, económico, se 
suple con el trabajo inútil, antieconómico de la apercepción 
artistica. Este es, sin embargo, siempre profundamente va
lioso y por eso tambien educador y regenérador. En si, el Ar
te no es trabajo mental; especialmente cuando se concibe ba- , 
jo la forma típica de creacción original yespontanea; sin em
bargo, a~n su espec!e más deg:rada~a y despote_nciada, nace 
del trabaJO, lo suslttuye, lo mtens1fica, lo suctta y lo pre-

paraE.l t: · 't' ll ' · · · · " sen tmtento este tco, que ega a ser <;as1 nosctvo, nuen-
tras se consume en .si mismo, asume un nuevo y altísimo sig
nificado por esa íntima correspondencia con el trabajo men
tal. Desde este punto de vista la belleza del arte, que sucita, 
que fecunda é intfmsific::~ el trabajo, aunque in:ú.til en si mis~ 
mo, es, al contrario, respecto á las consecuencias que inmt7 
diatamente derivan de ella. i11rnensatriente más útil que un 
trábajo mental micrológico y polimático, cuya· utilidad di
recta se agotá en el brevísimo ámbito 'denotativo, que no es 
fuente de incremento sicoenergético indirecto y no contribu
ye tampoco á conservar inalterable el potencial de la inteli
gencia en actitud de verdadera y propia p,roducción de tra-

, bajo fecundo. De la bellísima flor del Arte S1:!cará vidft y ra-

------------------- _____ ,_, .. _, ---·-
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zón de ser el precioso fruto de la Ciencia ¿Y quien querrá ja-
más llamar inútil, improductivaé infecunda la divina cotona 
d.e flore~ con las que se cubren en primavera los campos, los 
jardines y los huertos en el declive de las colinas ó en las 
abr,igadas campiñas, bañadas por la luz, alma del Sol? p¡:e
gunta el Dr: della Valle, para exaltar asi, poéticamente, toda 
la importa~cia que el Arte tiene én el trabajo p¡ental. 
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E!dudnos antropoló~·iios en ei 
Perit.-La olwa del P•·otesotv 
D.-• .AUes Hll.•dlicka.-EI instie 
tuto sm.itb.!!loniano de Was
ltington .. 

El año de 1910 visitó rniestra paí.;, por vez primera ~i 
Profesor doctorAles Hrdlick_a, comisionado por el Instituto 
Smithsoniano de Washington, para llevar .á cal.Jo estudios é· 
investigaciones antropológicas, tarea para la cual ofrece am~ 
plio campo nu'estro territorio. · 

No obRtante la brevedad de _su visita pudo adquirir el 
Profesor Hrdlicka valiosos datos sobt:e la 'materia y una im
portante colección de esqueft=tos, y con vencerse de 'las rique
zas antropolog~stas que encerraba el Perú,-lo 'que le desper
tó, como él dice, un fu~rte anhelo para ulteriores trabajos en 
esta parte del Continente Sud-americano. 

· Condensando las obs~rvacioues que hiciera en aquella¡ 
primera misión, presentó al Instituto .el citado Profesor· 
Hrdlicka, un trabajo titulado "Alg·unos resultados de la re
ciente exploración antropológica ·en el Perú", que impreso en 

J 911 forma parte de la interesante serie de pnblicacion~s 
científicas que periódicamente hace dicha Corporación. 

La misión de p1'eparan111a exhibición antropológica pa
ra la exposición Panamá-California que se verihcará próxi
mamen té en San .Diego, y que le encomendara el mismo Iusw 
tituto ha permitido al Profesor Hrdlicka -realizar sus ante
riores deseos de ampliar aquellas investigaciones~yhabiendo 
regresado al Perú á principios del a,ño de 1~13~ se dedicó p(lr 

; espacio de tres meses á tan interesante labor; cuyas, peripe
cias y eventualidades las describe con mano maéstra en el úl· 
timo informe que con el título de "TrabajaR antropológicos 
en el Perú en 1913n, ha presentado á aquella ··corporación; 
publicación de la que hr::mos recibido un ejemplar, y respecto 
de la cual deseamos llamar la atención de las instituciones 
~ientíficas nacionales y de los compatriotas que se dedican 
al estudio de esta rama de las ciencias; así como acerca de la 
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personalidad científica del autory de la _ asociación que tan
to interés demuestra por el progreso de los conocimientos 
humanos. 

Por razón del cargo público que ejercieramos en la época 
de la misión del Profesor Hrdlicka, tuvimos oportunidad de 
conocer fí este ho-mbre de ciencia y .nos cupo la satisfacción 
de atenderle esmerndamente, cual se merecía, cumpliendo 
instrucciones del Presidente de -la República señor Gpillerrno
E. Billinghurst, quien mostró el más vivo interés por el éxito 
de 'la misión á realizarse. El Profesor' Hrdlicka rememora es· 
te apoyo que le prestara el Gobierno del Perú y significa y 
hace públic0 su reconocimiento por este hecho. -

La personalidad del doctor Hrdlicka, que desempeña ac
tualmente el cargo de Curador de la Sección de Antropología 

_Física en el Museo Nacional de los Estados Unidos,' es bien 
conocida en el mJtnrlo científico por !?US diver-sos y eruditos 
trabajos sobre la ma.teria y por las interesantes explorado· 
-nes que ha llev~do á cabo en la América del Sur para inves
tigar la antigüedad y el orígen del hombre americano. Apar
·te de sus trabajos sobre este particular hechos por el Profe
, sor Hrdlicka en el Perú y que hemos mencionado anterior· 
mente, :es_ autor de la monografía "Obsetvacipnes físicas; y 
médicas _entre Jos indios del sudoeste de Estados Unidos y 
del noroeste de México", que se refieren á sus exploraciones 
en las tribus de esas regiones; y de un trabajo "El hombre 
.primitivo en Sud-América", resumen de su viaje á la Repú
blica Argentina, escrito· en colaboración con otros profesores. 

El Profesor Hrdlicka tiene la p_erseverancia de su raza. 
M~rced á ella, ha llegado á adquirir, vastos conocimientos en 
materia de antropología americana, fruto de los pacientes 
estudios que h~ hecho en el propio terreno inquiriendo el oi-í
gen del hombre de este continente. 

\ ----
El Instituto Smithsoniano, bajo cuyo alto patrocinio ha 

llevado á cabo el Profesor Hrdlicka sus trabajos de explora
-ción, es una de las' corporaciones científicas de más alto pres
tigio de la gran Repúblka del Norte, que propende al desa· 
rrollo y difusión de los conocimientos entre los hombreA, si
güien_do las inspiraciones de su fundaoor. 

James Smithson, ciudadano inglés, descendiente de los 
duques de Northumberland y de los Percy, legó en 1826, por 
su testamento, todos sus bienes de fortuna para que se·fun:· 
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clara en :Washington, con el nombre ·de Instituto Smithso
niano un establecimiento para el incremento y difusión de la 
ciencia entre los hombres. 

Un nobilísimo objetivo, muy propib de su raza, á la par 
que un impulso de orgullo-por perpetuar su nombre,'guió al 
fundador de aquella corporación, CQmo lo sintetizan estas 
palabras suyas: "la méjor sangre de Inglaterra, escribía á 
un amigo, corre por mis venas; por parte de mi padre soi un 
NorthumLerland y por mi inadre descendiente de Reyes, pe
ro estas ventaias no son mías. Mi nombre vivirá en la me
moria del hombre cuando los títulos de Northumberland y 
de los Percy estén extinguidos y olvidados". A este pensa
mientn debióse la fundación del Instituto. 

El Congreso de los Estados Unidos por ley de 10 de agos
to de 1846, promulgada por el Presidente Polk, decretó con 
caracter oficial, el establecimknto del Instituto Smithsonia
no que ejerce el control y la vigilancia de establecimientos 
tan importantes como el Museo Nacion~l, la Oficina de Et
nología Americana, el Parque Zoológico Nacional y el Ohser-· 
vatorio Astrofisico. 

Conforme á sus estatutos orgánicos, son miembros del 
·rnstituto el Presidente y el Vice-Presidente de los.'Estados 
Unidqs, el Presidente de la Co:J;"te Suprema, el Procurador 
General y los Secretarios d_e Estado de los diversos departa
mentos ejecu,tivos, como si dijerames los Ministros entre 
nosotros. Corre con la alta Dirección del establecimiento un 
Consejo de Regentes, .compuesto del Vice-Presidente de la 
Unión, del Presidente de la Súprema, de tres miembros por 
cada una de la's ramas del Congreso y 9e seis ciudadanos, 
dos de los cuales deben residir eñ Washington, y los cuatro 
restantes ser ciudadanos de alg4n Estado, no pudiendo dos 
de ellos fi!er del mismo 'Estado; ·' . 

Las rentas con que· cuenta eiinstituto para atender á los 
diversos gastos de su misión están constitufdos por los inte
reses queJe producen las sumas depositadas en la Teso:r:ería 
de los Estados Unidos, que son las mismas que legara Smith
son y otros benefactores de la institución. Tales rentas alc~n
zan á 986.918 dollars 69 cts. 

' Bien se comprenderá que institución tan poderosa y tan 
expléndidamente dotada de recursos para llevar á calio los 
fines científicos que la informan, haya podido realizar en la 
media centuria que cuenta de existencia, importantes estu· 

\dios en las diversas ramas del saber humano que la han colo
cado en rango preferente entre sus congéneres del'mundo, y 
que con justicia enorgullece á los sabios de la gran República 
de Norte América. · 

--------·--- ----"--------
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-Hemos e;ntrado en los detalÍes precedentes para dar á co- , · 
nocer á nuestros lectores la institución nombrada, ya que 
para muchos les será desconocida: así como la ilustre perso
nalidad del sábio Profesor Hrdlicka; y sin descender, al análi
sis científico de su obra, queremos llamar seriamente la aten-

- ción de quienes corresponda acerca de las observaciones que 
hace respecto del v::.¡ndalismo qúe ha observado en la des
truc~ión de nu<-stras riquezas arqueologicas, que al p'ropio 
tiempo que atestiguan nuestra pasada cultura sirven de ves
tigios y ayudan en el estudio al hombre de ciencia para des
cubrir los orígenes· de las razas y de los pobladores primiti-

·, vos que habitaron nuestro suelo. _ 
-~stima el doctor Hrdlicka de toda necesidad la adopción 

de las más enérgicás y efiéaces medidas para r'eprimir -seme
jantes hechos, sobre cuyo punto llamara tambien la atención 
el año de 1910, á raiz de su, primera expedición. · 

Esperapios que no se hará tardar la promulgación ele las 
convenientes disposiciones en cefnsonáncia con el propósito 
enunciado por el eminente- Profesor . 

. Pasando ahora al trabajo del doctor Hrdlicka~mo~ivo 
de este artículo'-'-él se contrae á describir sus recientes explo
raciones de Huarochirí, en la, sierra; de Ancón, · Huar.al, Pa

-chacamac y Chilca,~á lo largo, de la costa; las- que tainbien 
efectuara en las regiones de Lomas y de 1 río Acarí: de Nazca, 

-en el Departamento de Ica y las que llevó á cab9 por el valle 
. de Chicama, en Trujillo, donde visitara y . estudiara las rui-
nas de Chan Chan y Moche. . , _ 

Cada capítulo va acompañado de mui inter~santes ob
servaciones, producto de los estudios efectúados por el cita
do Profesor y de los resultados anttopológicos á que .arriba

- ra, y las acompaña con fotografías de los sitios visitados. 
Résume así su exploración en las regiones de Loinas, A.carí, _ 
Nazca é.Ica: - · 

''Las exploraciones realizadas en, estas regiones de la _cos-
ta peruana y espeCialmente-en la de Nazca, han demostrado 
con toda evtdencia que la población de este territorio y de la 
parte occidental deJas altas montañas, era una porción,ín
_tegra é inseparable de la costa. Bajo to<io punto de vista- ,_ 
aun en su incidental mez~la con el ,elemento de alargada ca- _, ~. 
beza-esta p(>blación era idéntica á la de los dist.r.itos mas 
setetitrionales _de Pachacamac, Ríniac, Ancón, Huach·o y 
Chan Chan. Sin emqargo, su cultura difería bastante de la . 
de aquellos y nó ·era homogenea, variando de un punto á 
otro y aún de uno á otro-cementerio. El grupo de Nazca, físi
camente el más puro, parece ser el representante de la más 
vie~a población de este lado de la costa meridional". ' 

- 1 
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Para concluír nada encontramos más á propósito que 
reproducir las propias palabras del profesor 'Hrdlicka sobre 
los objetivos de s'us viajes ysobre los resultados alcanzados 
en ellos, tomados de su obra y que cmisigna en el capítulo 
titulado Conclusiones Generales. - -

Dice: "estos dos viajes al Perú (el de 1910 y el de 1913) 
tuvieron por objeto: . 

. 1 Q-La determinación de las características antropológi
cas de los indios pre-colombianos de la costa, y de las regio
nes montañosas, hasta_ donde fuere posibie. 

2"'-El estudio de las enfermedades de Jos peruanos pre
colombianos, con una investigación párticular sobre la tre
panación y otras posibles intervenciones quirúrgicas. 

3Q-La recopilación de_ todos los datos, que pudieran_con
tribuir á fijar la ant~güedad del hombre en aquelh región. 

"Los resultados no fueron sa~isfactorios, sin embargo se 
logró conseguir gran número de datos importantísimos. No 
se pudpllegar á lugares'nmi interesántes y de suma impor-

. tancia y aún á donde llegó la exploracion, hubo de conten
tarse con lo que se encontró_ sobre el terreno ó laR cuevas. 
Ademas fué imposible determinar la edad de los cementerios, 
salvo cuando presentaban signos inequívocos de contacto 
con los europeo¡;:, en los demás no se pudo sino deducir. Con 
toc;lo puede afirmarse que ·en su inmensa mayoría son pre-, 
colombianos y los problemas seriamente afectados por la in
certidumbre, pertenecen"al rei_no de la patología y cirugía". 

"Está ca~i evidenciado, agrega, é¡ue la costa peruana, 
por lo menos desde Chiclay6 hasta Y auca (600 millas más ó 
menos), estaba poblada, antes del arribo de la raza blanca, 
por un solo tip0 de indio de· estatura y musculatura me-
dianas". · 

"Estos costeños eran pescádores ó agricultores segun su 
mayor ó menor proximidad al mar. Estaban evidentemente/ 
divididos én agrupaciones política!3 que alcanzaron mayor 6 
menor cultura, seglln su ubicación y otr-as influencias". 
· En séguida hace el Profesor Hrd'licka las ob~ervaciones 

que le ha sugerido, aunque · in1perfectas, como afirma, sobre 
-· el-grado de civilización de estos pobladores, o_btenidas del 

examen de los despojos que quedan; ocupándo_se despues de 
las enfermedades reinantes con vista del estudio de los hue
sos y de los craneos. arribando á esta conclusión: que la tre- · 
panación, según todas las probabilidades, se-practicaba á"Ia 
llegada de los españoks y se siguió practicando después: 

E.s interesante la parte referente al tercer objetivo d\'!1 via
je, y por eso íntegramente la reproducimos; dice: 

"Antigüedad. -Respecto del tercer objetivo de la expedi
ción, cual tué averiguar la antigüedad del hombre, los resul
tados fueron completamente negativos. Aparte de los cerne?--

·' 
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terios ó cuevas de entierro del tipo de costa:~tiJontafias y 
sus arqueol6gicos restos, no había huella ni rastro humano 
en·:aquellas regiones. Nada que hiciera creer en la existencia 
'del hombre en. esos parajes, por lo menos en veinte siglos. 

''Respecto de la densidad de la población, hay porque 
creer qtw en algunas regiones era mayor y en otras menor 
que-la del presente. Las ruinas y los cementerios· hacen v_cr, 
sin embargo que los habitarites·cte ttnos y otras _no. fueron 
contemporáneO!" aunque sin distanciarse en mucho tiempo. 
Las poblaciones ctúnbiaban unos grupos r}!emplazando ~ 

. ottc::>s. Algunas de las ruinas encontradas ya lo eran mucho 
H ntes de la lJegctda del hombre blanCO, en CambiO que mU· 
chas otras, como·la.de Chan Chan eran abandonadas á la 
llegada de los españoles". · 
o •• o •• o.~. o. o o ••• o •• o.. • • o. o • ••••• ' •••••••••••••••••••••••• o • •.•.••••••••••••• o •••••••• o •••••••• 

· ''El autor in!'iste,·_concluye el info'nne d~l doctor Hrdlic
ka, en lo que dijo en BU anterior informe que: debido á la fal
ta de vigilancia c'ientífica eri la gran mayo·da de las ex~ava~ 
ciones practicadas en el Perú hasta el presente, la actual co
lección arqueológiea de aquel país eii los museos es poco ·me
no;; que una reunión de objetos curiosos en lo~ que es impo· 
sible di!'cemir a_l pueblo ó períodó á que pertenecieron. Du
_rante algún tiempo se creyó que el Museo Nacional de Lima 
algo hiciera para remediar esta deficiencia y arrojar :un poco·
de luz sobre aquellos objetos; desgraciadamente la o1Jra se 
detuvo y puede decirse que tocante lo menos á lo que respec· 
ta á antropología y arqueología, el -~uE¡eo ha retrocedido. 
Sería mui df'. de,earse que el Gobierno peruano prote'giese 

_las inv~stigaciones antropológicas en sus vastos territorios, 
y. que especialrpente se dedicara, antes que sea demasiado 

. tarde, para obtener lo~ datos y materiales, (}e importancia 
fundamental para la fi;ntropología americana''. . . . 

Sin pretender de.doctos en la materia que forma la espe· 
cialización científica-del Profesor Hrdlicka, y sobre la que 

·versa su int~resante trabajo,' del cual hemos' .dado una rapi· 
dísima sinopsis;_ solo no's ha guiado el deseo de que labor tan 
meritoria y paciente no pase_en silencio y de que oyéndose 

· las atinadas indicaciones .que formula, se· propenda á la con·. 
servación de los materiales que sirvan para el estudio del 
hombre primitivo que habitara nuestro territorio en remo~ 
tas edades. 

Lima, Junio de 1.914. 

DR. Lurs FEÜPE PAz SoLDAN. 

----- ---~-----
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LA COMISION PANAMERICÁNA DEL PERÚ 

LA JUNTA DE -GGBIERNO 

Considerando: 

La nece~d~ad de reglamentar las funciones de la ,''Comí· 
sión Panamericam1 del Perú", antes de que se reuna la V 
Conferencia Internacional Panamericana; 

Decreta: 
. ' 

At·tículo 1 Q-La,. "Comisión Panamericana del Perú", se 
compondrá de siete miembros nombrados por el Go'bierno. 
Los a·ntiguos ministros de relaciones exteriores y el . decano· 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas, serán 
miembros natos de ella;, .. • 

·· Artículo 2Q-Los nombramientos recaerán, cuando me
nos en su tercera parte, en antiguos delegados del Perú á las 
conferencias panamericanas. ,Ejercerán -~¡ cargo cuatro años 
y podrán ser nombrados nueyamente; 

-Artículo aQ-La comisión será presidida por el ministro . 
de relaciones exteriores, y eligirá vicegresidente; 

Artículo 4Q-Constituye quórum para celebrar sesiones 
la mayoría de los miembros presentes en Lima; , . 

Artículo 5Q-Es necesaria la mayoría de los miembros 
asistentes á lás sesiones para la validez de los acuerdos. Si 
ocurriera empate, queelará pendiente el acuerdo sobre el asun~ 

, · to para la próxima sesión; y :si en ella tampoco hubiera ma-
yoría, el presidente lo resolverá usando de doble voto; :; ._ . 

Artículo 6°:-La comisión tendrá un secretario y un ama- · ·--::: 
nueq-se, que serán r~spectivamente el jefe de secciÚJ) y el ama- · 

_ _,__ ____ . ______ _ 
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nuen~e del ministerio de relaciones -exteriores qpc 1etermine 
el ministro del ramo; · 

Artículo 79-La c'omisi6n se reunirá de ordinario cada 
mes; pero el presidente tiene la facultad de convocarla extra-
ordinariamente; . 1 • • 

· . _Artículo 89-El Gobierno designará el local en que ha de 
funcionar la ·comisión y ha ele tenen;us oficinas y _su archivo; 

Corresponde á la comisión: 
a) . .::...Recnmendar al Gobierno la nprobación ele las re; 

soluciones, rle lns convenios y los tratados firmados por la 
dekgación de la república en las conferencias interna~iona
les, cuyo per'feccionamientb se-crea co:1veniente; 

b).-mantener comunicación con lns comisiones.pana
mericana;. de los otros Estados sig·natarios y con la Unión 
Panamericana de Washington, para lo que· se refiere á los 
convenios suscritos en las conferencias, al acopio de informa-

' ciones' y documrntos ele interés común' y á la remisión de los 
datos que necesite. la Unió 1 Panamericana para sus tra-
bajos; . . · 

c).-hacer los estudios ,y reunir lns informncÚmes y lqs 
documentos necesarios para: la formación del program~ de 
·)a conferencia pan-americana próxima á reunirse,· programa 
;que someter.á para su examen y aprobació~1 al Gobierno; 

d).-formar un archivo especial de todos lc;Js anteceden
. tes, convenios internacionales, informes, libros y documen
tos referentes á las 'conferencias pan-an;tericanas y {t los re-
sultados de sus acuerdos; .. . · 
-- e).-entregar al Gobierno para su exámen 'y a proba-. 
ción el proyecto de instruaciones á los delegados de la Repú
blica á las conferencias panamericanas y á los delegados ele 
los cougresos internacionales qu_e se reunan según resolución·-
de algnna c6nferencia panamericana; . 

f).~presentTfl.r~_anualmente al ministerio· de Relaciones 
Exteriores la memoria de las labores de la comisión en el año 
·anterior. 

. Artículo 9?-Para. el deserripeño de sus funciones, la co
misión 'po~lrá clirigir.:e, por medió 4e su presidente, á los mi
nistros de Estado, _á los funcionarios públicos y á las depen-
dencias del Gobierno... · · ~ 

Artículo lOQ_-oLas recomendaciones, los programas y las 
instrucciones á que se refierl'n los incisos a, e y.e del artículo 
89, sáán firmados por todos los miembros que hayan inter
venido en Jos respectivos acuerqos, salvando' sus vqtos ·quie
nes hubiesen disentido de la mayoría. 

Artículo 11 Q-Las resolúciones y 'los acuerdos de la co
misión no podrán publicarse sin: autorización del mjnisterio 
de Relaciones Ext'eriores. . 

-o_ 
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Artículo 129-De acuerdo con el artículo XIV de la reso-. 
lqci6n sobre "Reorganización de la Unión de las Repúblicas 
Amei-icanas'~ de la cuarta conferencia internacional america
na, la corresponden-da gozáráde franquicia postal. 

Quedan derogadas las disposiciones · gubernativae qu~. 
pudieran oponerse ar presente decreto. . / 

Dado :en la ·casa de gobierno, en Lima, á Io·s dos días 
. del mes de mayo de mil novecientos catorce. · 

0. R. BENA.VID~S. 
J. M. MANZANILLA, 
ARTURO ÜSORES. 

·RAFAEL GRAU. 
-JosÉ BALTA •. 

BENJAMIN BozA. 

•>+<• 
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Concepto dejustici3. 

( Contin.u.a~ión) 

Il 

LA PROPORCIÓN OBJETIVA-EL EQUILIBRIO DE FINES 

En la disertación anterior nos hemos ocupado del aspec
to subjetivo ,de !ajusticia, hemos estudiado los elementes 
psicológicos, que integrándose á una noción objetiva y real, 
deben darno_s un concepto total y comprensivo deJa justi
cia .misma. Hemos analizado el sentimiento de lo justo, 
que es un producto de la vida, la cual espontáneamente nos 
ofrece vestigios. de dicho. sentimiento. e:n los primeros pasos 
de la evolución biológica;_-dijimos que sus caracteres consti
tutivos de aprobación y desaprobación, de placer y dolor,. 
en c.:omplejos estados emocionales, se combinan co,n otros 
·elementos, la obligatoriedad, la· necesidad de una sanción,
la proporcionalidad, y hemos distinguido, también, el mis-·· 
mo sentimiento, que se manifiesta con caracteres vagos é 
imprecisos, de la idea, ·síntesis cognocitiva de los elementos 
de justi<:ia en un prin~ípio universal, cuya evolución solo co
mienza, propiamente, desde los. primeros albores del len-
guaje. ·. · 

Ahora vamos á estudiar el elemento objetivo, es decir, 
vamos á ver lo que es la justicia, actuando fuera de la con~ 

· ciencia. Todas Jas ideas de jpsticia se refieren á este aspec· 
to de ella, todas han pretendido reflejarlo, y las que han te
nido más influencia en la vida social, lo han reflejado mejor, 
aunque en las más extrañas teorías ha d~bido haber algo 
de verdad. ~ - , . 

Por debajo del derecho y de todas la-s- normas sqciales 
existe un ~onjunto de- relaciones, una proporción de térmi-· 

' 110S múltiples, diversísimos·y variables, pero en cierto modo 
··siempre equivalentes. Esta proporción referida á la con-

------------
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ducta, podemos decir que· es la justicia, ó ~ea la expresí6n 
de una necesidad inherente á la naturaleza de las cosa!'!,·que 
se eleva desfle la fatalidad ele las fuerzas fí~icas, hasta la 
más espiritual exigencia ética, surgida en el dé sen vol vimien: 
to de la imaginación; proporción que, por lo mismo, d.esde 
un punto de vista se realiza siempre é inconcicntemerite,"y 
desde otro,. solo es un t:quilih.rio perpetunmen te buscado, 
aunque cada vez de mndo más 'consciente, ofreciéndonos en 
la serie evolutiva' de sucesión y coexistencia, el continuo 
tránsito en lo que es y lo que debe ser, para imponer por la 
necesidad jurídica-promedio entre lá fatalidad ri'gida de la 
primera ecuación y la más amplia libertad de la segun- · 
da,-ciertas condiciones vitales á la sociedad, que son el 

, contenido racion~ll del derecho. · . 
Para explicar bicn·esta noción, distinguiremos corno ha

ce Ihering, las esferas ele la ¿ausalidacry de la finalidad, sin 
contraponerlas, el mundo físico. y la acción libre.y crea,dora, 
elementos constitutivos de una realidad integral. (1) 

Por el_pri:ncipio de causalidad se establece la proporción 
en la esfera que aquel rige de una manera.· fatal é incopscien
te. Toéle efecto es proporcionado á la causa que lo ha pro'du
cido. 1 Puede decirse, en este sentido, que hay una justicia in
flexible en la naturaleza. El encuentro de dos astros, en in
terferencia de. sus órbitas, plantea un problema de mecániqa 
universal; de las masas y de las velocidades depende mate
máticamente la maguitud del cataclismo; la abeja que em
plea su aguijón muere, la descendencia del hombre vicioso es 
raquítica., Hay que forza1· el pensainientó para aceptar este' 
parangón, porque en la concepción humaná de justicia, siem
pre tenemos en cuenta'la persora, el organismo individual, 
intarviene el recuerdo, la autoconciencia, eljnicio propiamen
te etico, aRociamos al sentimiento ele respom:ahilidad y de 
equilibrio las nociones de obligaciñn y de sanción como tér
miRas inseparables. Por eso, aljuzgar la degeneración da 
Oswaldo Alwing (2) ~txdamaríamos ¡qué injusta es la na
turaleza que castiga á los hijos por·!os pecados de los pa
dres! Pero si la naturaleza no es en verdad buena ni mala, se 
ptieélefdecir que siempre-es justa al dar 'á cada hecho, á cada 
esfuerzo, á cada acto-de la vida el resultado que le corres
POJ.?.de, el Sl1l1~. ·• ~inguna· signifka~ión tienén la_ especie.'. la 
soctedad y el.mdtvtduo en el eterno telar de Penelope teJido 
p0r las constelaciones. La conservación, el mejoramiento, 
la-perfectibilidad son-ideales humanos. La naturaleza hace · 
y deshace sus obras, siguiendo el ritmo de leyes inexorables, · 
parlo cual con más,exactitud correspondería.á la justicia de 

(1) Ihering.-"El fin en el derecho". 
(2) lbseJ1.-Los espectros. 

J! 



1. 

•. 

CONCEPTO DE JUSTICIA 4'! 

ella el símbolo con que la fantasía popular 1ia representado 
la justicia hnmana: una mujer con los ojos vendados qu~ tie- . 
·ne en las manqs una balanza y una esparta para pesar la v:i-. 
da y rejuvenecerla por la muerte. La sancié>n natural no es 
sino la com'propacié>n de esas leyes sagradas. . 

· · Desde luego, esta universalizacjón del. concepto- trastor-
. na.d significado coniente de la p_alabra justicia, que para el. 
sentidocomún, corresponde á una creación social y humana,. 
no puede existir sin la teleología, qponiéndose á la hrutali-

. dad ciega de la fuerza; en la esfera' de la finalidad la pro¡Jor- · · 
ción debe 'ser entre los medios . y ros fines; por. consiguiente, 
como dice Sp~ncer, se acentúa con-los progre:=;os de la orga
nización social, para qar margen á l.as optimistas prediccio-

. ne,;, desgraciadamente aventuradas é inexactas, del gran fi
-. lósofo, que cree posible la realización de una justicia absolu

ta en~un período de perfectaadapfaciém: Pero ,es preciso seña~ 
, lar bien las diferencias y relaciones. Si se considera la jusi'icia, 

si:ó:J.plemente en su sentido e:x:tricto y limitado, n'o hay p9r 
qué referirla inmedintamcnte á la supervivencia de los más 
capaces, pues ésta en clefiniti va. es el triunfo de la fu_erza, la 
misma renovación de la vida, á:que aludimos en el párrafo ·an
terior, impersonal y. ciega. que, al contrnrio de lo que dice 
Spencer,- es más ·exacta á medida que se desci_!!nde en la evolu
ción de la voluntad .. Llamar actos de justicia ó de moral en 
los animales á los que merecen un juicio ético de nuestra parte, 
es hacer interrenir el criterio subjetivo en la formación de un 
concepto. únicaniente referible á la ··ealidad externa, abso
lutamente impersonal. · Y al contrario, si guíados por el 
proceso evolutivo de donde ha salido' la vida social y la jus
ticia humana·damos el nombre de. justicia sub-humana y éti
ca animal, al conjunto de' condiciones y exigencias que hacen 
posible la evolución bidlógica, debemos, para ser consecuen-'1 • 

tes,. prescindi~ndo de todo factor subjetivo y egocentrista, 
afirmar que ha habido una ·desviación de la justicia impar
cial y serena de la nHtrtraleza, con el incremento cada vez 
mayor de la benevolencia, qut• embellece el concepto de justi
cia, modificándose la proporción natural, a travez de una 
aspiración hedonista, la cual tiene en cuenta el sufrimiento y 
trata de evitarlo para felicidad de cada uno y de todos, con 
la yaloración subjeti,va de las cosas, 'con la afirm~ciqn enér
gica del yó y su ~naltecimiento. progresh·o, en una enorme 
-diversi:Q.cadón de aptitudes, cons~lgrada por la división del . 
:trabajo social que, saca partido de las mismas desventajas, 
de las mismas deficiencias, de los mismos defectqs huma-:
nos. 

La confusión de crH:erios'se deriva de no pr~cisar bien lo 
que cada .fenómeno, tiene de específico, dentro de·los diversos · 
ciclos de la evolución, haciendo riguro.sas aplic~lcio.nes de un· 

11 

·.· 
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solo conjunto de leyes. Las leyes físicas y químicas no pue·. 
den por sí solas explicar los fenómenos bidlógicos, CC)mo las 
leyes de la biología no agotan la experiencia psíquica, ni las 
de la conciencia comprenden totalmente la realidact social. 
Los fenómenos conespondientes á cada uno de estos ciclos 
de la evolución pueden tener e) comieüzo de su proceso en el 
ciclo antecedente, pero harl adquirido ~¡;¡.racteres propios que 
es preciso explicar pür nuevas leyes, complemenhtrias de las 
anteriores. Así en la esfera de la voluntad, la relas~ión de 
antecedentes y consecuentt'S. que constituye la ley de causa
ción, traducida en finalidad inconsciente en el mundo bioló" 
gico, (1) se espiritualiza despues, se hace mediata y libre. Si 

_ por la naturaleza de las c'osa.s los hechos tienen tales ó cua
les. consecuencias, que el juicio ético agrupará bajo las deno
minaciones <:le bien ó de mal,' esta relación Fe espiritualiza 
porque el.fiq e-s ya un fenómeno psíquico, el motivo, en cuya 
formación intervienen la previsión y el reeuetdo,. se haéCme
diata, porque cada fin se descompone en otros, (una acción,. 
cuyas CO'QSecuencias próximas SOÍl buenas, puede tener leja
nas con~;wcuencias dañosas), el fin supremo, la conservación 
de la vida, siempre se pre~<;enta bajo formas particulares, se 
convierte en ideas, que á medida· que se eleva el grado moral 
del individuo, parecen más. indepenrlientes de su orígen in-· 
manente y hasta superiores á él; y se hace en gran parte li
bre, por que el desarrollo de la imaginación implica la crea
ción de finc;s: la voluntad llega á ser causa de si misma, puc
rle, en ci.erto modo, variar la relación entre un acto y sus con
secuencias, variar en límites diversos, á excepción de algunas 
posiciones constantes, la proporción objetiva en que hemos 
dicho consiste la justicia. . . 

Con la cualificación de los fenómenos, la proporción que 
. matemáticamente se traduce en relaciones de igualdad 6 de
sigualdad, solo puede ser una relación de sustituibilidad ó 
sem~janza: de aquí la dificultad creciente del problema de la 
jJ,tsticia, ordenación misma de la convivencia humana, y des-

(1) Decimos que aquí hay .finalidad, porque si se preguntara para qué 
sirven los actos biológicos, hasta en los elementos anatómicos, podría res
ponderse con toda preéisión que !jirven ·para mantaner la :vida de los· orga
nismos. Contra la opinión que sostiene Riva Aguero en _'su bien medita
do Ensayo de Filosofía Jurídica, creemos pues, quella esfera de la finalidad 
comienza, antes que el recuérdo,-que también es fundamental-es un atri
buto primordial de la vida y _desde luego de la actividad, psicológica, en· el 

. l!lentido de expresar el término de los actos, precisamente la eatis.facción de 
una necesidad sentida, la conservación de los núcleos de a petición, mientras 
que a las acciones y reacciones de lás fuerzas más simples no podríamos. se
ñalarles objeto, .no podríamos deéir para qué. sirven las ley:es físicas, .. po 
ejemplo, á no ser remontándonos á un .terreno metempfrico. Recuérdese, _ 
sin em·bargo, que no oponemos la causalidad mecánica y la finalidad, sino 
que las consideramos ligadas por l:J. evolución y por el intermedio de la fi -
nalidad biol6gica .. Véase, Iherin¡;-<<El fin en el derecho(<,· 
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de lueg.o, esencial condición de ella, en el desarrollo de la per-
sonalidad psíquica y social con simultánea complejizaci6n. 
de su necesidad y de los elementos que forman la proporción 
justa, contenido-del derecho. 

Ahora bien, si at.endemos á la cualificación de la necesi
dad, p~saremos de la biológic~ á la social, lJtfurcacla en la 
justicia del Estado y la justicia ética, y si atendemos á la 
-cualificaci{¡n de los términos de la proporción, pasaremos d~ 
las equivalencias materiales á la sustituibilidadideal ó equi
valencias de idealidad .. 

Para Pxplicar bien e1 primer proceso, consideremos la 
montl y el derecho-norm(il,s en qué se integra el contenido,-_ 
ante todo justo, 16gicamente expresado: á una forma, el im· 
perativo, y la garantía exterior,-en su etapa de más alta 
-diferenciación; debemos tomar por punto de partida la exis-
-tencia del Estado, que la historia nos pfrece como un creci-
miento, racionalmente derivado de la indisolubilidad evolu· 
üva de la individuación y socialización, por la misma nece- ' 
.sidad que fundamenta'el derecho, cuya garantía llega á ser 
su fin primordial; y pre:;mponer la existencia de la voluntad 
suprema que impone la proporción indispensable, haciéndo-. 
la definida y-dnradera.~n la norma concreta. Así veremos 
~amo hay una transición paulatina. dtlsde la necesidad que 
impon·e la biología á la justicia del Estado y á la ética. Al
guien ha dicho que d Estado imita á la naturaleza, ·pues 
d~ctivamente su sanción, conforme al sentido común, debe 
ncompañar invariablemente· á toda infracción del derecho. 

- Precisamente la falta de esa volull;tad suprema sobre 
los Estados ha dado lugar á quwse niegue el' carácter de ne-

-cCesidad jurídica á la justicia i'nternaeional, denominando 
.sus reglas derecho por cortesía ó simplemente moralidad. 
Pero la verdad es que la exigencia ideal de pna justiciH no 
ha llegado todavía á formularse entre los ·Estados, con la 
agtideza ética del dereého interno en el Estado singular, es
tando 1~ 'proporción exterior en una faz·apro;x,im'ada ~1 equi- · 
librio de fuerzHs, que realiza siempre ltt justicia de 'la' natu
raleza, ·á la cual; como dijimol?, el sentjmiento humano enal
tece y corrige, opoJ?.iéndole su justicia igualitaria y teleoló-. 
gita. Sin embúrgq, la coacción de la voluntad superior so
lo expresa la tendencia invencible, de la justicia á una .. reali

·zación espontánea, constante, universal; es una necesidad 
·extrínseca á la que procede de la r:aturaleza misma de las 
cosas y que di6 tanto vuelo á la idea def derecho natural. 
Con criterio r-ealista; es innegable la semejanza entre las le
yes fenoménicas y la norma de conducta; las relaciones de 
coexisteneia ó sucesión objetiva que aquellas implican,- las 
formula el pensamiento en juicios; el derecho es también' en 
su forma un juicio imper'ativo que expresa una relación de 

.· o 
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finalidad. Prescindiendo; pues, del proceso formal, tenemos: 
por un lado, la necesidad física, sin su.bRtrato consciente,.. 
por otro, la misma necesidad desdoblándose en adaptación 
s'uhjetiva, desarrollo int~rior de sentimiento y de concepto, 
y desarrollo externo en fenómenos positivos y normativos 
sociales. Lct espontaneidad del derecho en el. 'seno de lo& 
grupos prüniti.vos demuestra esta afirmación~· entonees la 
regla; una regla indistinta y confusa en qae :Hotaban, el de
recho, la religión, la moral, era sólo la expresión 1ógica de 
relaciones'existentes, mitificadas por la fanta~ía, lo mismo. 
que la ley fenoménica. , Después, la experiencia, la cnrnpat-á-. 
ción, el desenvolvjmiento psíquico, concue:rdan cpn n-na dife" 
renciación ele las reglas soda·les. El predominio de la nece
sidad exterior, (Teferente á ,los actos externos), la presencia 
eventual de la coácción, (elemento extrín,.:eco), fundamenta
da racionalmente por la importancia rle ciertas telacione&~ 
euya infracción comprometería la· vicia misma dBl Estado', 
distingue el dere,cho de la moralidad. En ést,a ya la necesi
dad es primordialmente· interior, psíquica; y' responde :en 
gran parte á valores fijfldos por uno 1nismo: Por eso, has 
pedido decirse que el derecho mira, ante todor la conserva-· 
eión social, mientras que la moralidad tiene prevalentemen-

. te en mira al individuo .. Y ambas normas son inseparablesr 
se completan y se hacen vfl,ler mútuamente. No se cr~a, si'n 
embargo, que el predqininió de la libre crea:ción en la moral,, 
destierra, siempn~, de'la j,usticia ética la necesidad int,rínse
ca, establecida por la relación causal entre el acto y su.s con
secuencias¡ ni siquiera la necesidad extrínseca desaparece:.. 
En esta· resalta en primer ~ugar; la satisfacción propia, en 
segundo, los galardones de la opinión pública, en tercero,. la 
esperánza sublime de una recompensa religiosa. Puede seJr 
que alg"ttno de estos tres 'órdenes falte; pero cualquiera que 
sea el grado de d~sarrollo de la .conciencia ética, siempre 
.existe algunas de estas formas complementarias de la nece
sidad· ética: De la misma manera que entre tm acto malo y; 
s:us consecuencias, la sanción'del remordimiento, la deRapro
baéión agena, ,el tem·or al castigo extramundano1. son un 
compleménto del tnal que efectivamente resulta en la desin
tegraci(m de la' personalidad moral que toda acci6n mala 
produce. La justicia étíca se realiza, pue&, en nuestra con
ciencia: hq.y u:na própoición ideal q.ue tiene ,principal
mente en ~nira; la integridad y en.sanchamier.rto de la propia · 
persona, del yó: 

Pero el fundamento del derecho es estrictamente la jus..: 
tícia social~estatual, la proporción de :fines traducida en re
ladones concretas, realizándose en un grupo, en .mía socie
dad, en t;tn Estado, porque las reglasj~rídicas cristalizan laB 
más constantes posiciones· de ese equilihi·io •. 

-------- ______ ..._____·----" -- ---.------
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Para estudiar las principales de estas posiciones,. debe
mos atender como dijimbs á la cualificación de los térrninos, 
de la proporción, distinguiendo las equivalencias materiales 
y la sustituibilidad ideal ósea el más complejo equilibrio de 

. fina1ii1ad. , 
' ' 

· En lHs equivalencias rnn teri.ales, la justicia sigue el prin-
dpio de la supervivencia de los más aptos. El régimen de 
la defensa privada y reacción inmediata es ·la más alta e:x¡
presión Je la justicia biológica puní. J;>ero iJ¡liciada la divi
sión del trabajo sot:ial y con ella, la diversificación de apti
tudes, na~e el concepto del valor econótniP.o, representativo 

, del deseo, exteric,>rizable en el poder 6 ·la fuerza, y por él la 
net:esicbd hioló~dca se enlaza á la iusticia verdaderamente 
soci:-ü. Con el ·valor surge 1a moneda,-símbolo por excelen
<Cia de la economicidad de los fines humanqs, porque tiene . 
sobre todas las tmidades de medida la ventaja de su c.ltrác
tet mixt(;, á la vez que representa una part~ de riqueza, en 
su podeF adquisitivo representa el qeS:eo, puede servirnos pa
ra trasportar á l.a materia las altas relacic:mes de cualidad, 
·como las agujas de un reloj nos sirven para proyectar en el 
movimientü las-vat'iaciones de la dnración~ A la sustitución 
real de la vida por la vida r~emplaza históricamente el siste
ma de las compensaciones,.y se define la equivalencia susce
clánea de los fines inapreciables. La prioridad de la fuerz.a 
·¡física que decidía la: de los fines, impr~mienclo siempre la di
rección suprema de las r·esttltantes, se jntegra con la concu
rrencia económica, cuya importancia ha dado lugar á las 
exageracio•Jes monistas deJa escuela de Marx. 

' En este sentido, ahora miR~o: gran parte de los fines 
humanos son materializables, perq, aún aquí, la proporción 

. ·en que ccr.msiste la jut3ticia ha seguido un proceso de espiri- . 
tüalización en los términos de ella, si se considera s9lalllente 
los caracteres prístinos. de la permuta Ó' de la venta y las 
trammcciones representativas del crédito contemporáneo 
que la letra de cambio facilita en tan alto grado. La eco
nomicidad de los fines humanos da al derecho un contenido 
preminentemente de tal naturaleza, pero si económicamen
te, más que en sus otras ma.nifes'tacion.es, la justicia, toda
vía podría stguir muy de cerca el principio biológico, estan
do las operaciOnes ele la producción, consumo y distribución 
de la riqueza regidas po1· cierta propoi·ción automática, que 
ha dado fundamento á la célebre teoría de las armónías na
turales, el factor cualitativo 'ha~e precisa la reforma de· las 
mismas leyes naturales de la Economía, para establec(;!r vo- · 
luntariamente, por medio del Estado, una pr,oporción más 
elevada, que armonice cqh las ideas y con los sentimientos, 
con la nueva y ~omplicada valoración de la conciencia. Este 
es uno de los. aspectos de la moralidad del derecho. y: es 'lli!i 

: ' 

o 
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parte de verdad que tiene el socialismó y proclama el ínter
veneionis&)o como norma: ·de c011ducta -de los gobiernos con-
temporáne·os. El que da una.cosa ha de recibir en retorno 
cosa equivalente, para que la j"Us-bicia se :realice; el que dá su 
trabajo ha de recibir la equivalente eompensaeión. (1) La. 
soluciéJn es poco dificultosa en el cons-un1o; bástaTe ál dere
cho garantizar la libertad d'el contrato •. pqrque casi síempre
se puede apreciar el valor de las cosas cambiadas. La teo-· 
:ría de las obligaciones aplicándose en los diversos- campos> 
del derecho'civii convierte en preceptos más: 6-menos· acepta-

- dos· estas equivalencias. Pero en cuanto :-e ¡•efieren á las ré
l.aciones entre el. capital y e_l trabajo envuelvery.' un formida
ble problema que se agita en l'a ci·encia y e_n fa vida;· se dis- · 
·cute la propiedad inüivídual. se insinúa la _nacionaliz:ación; 
.del §nelo; en algunos de los Estados má:s .adelantados, hay 
un movimiento de so-cialización de 18Js empresas industriales; 
de mejor productividad, que requieren á la. vez mayor con
trol, como los ~eguros, ferrocarriles· y servi-cí:oo urbanos; se 
proyectan medios para suprimir el ;nQremento deT valor te .. 
rritorial por el simple trascurso del ti-en1·po; se tr11 ta de con
trarre,s-tar el poderío de los·trustsquehace imposi:hle la exis
tencia de los pequeños concurrentes·; se nToclama el d'erechO' 
al trabajo y su consecuenci'a el derecho á ta huelga~,. y en una: 

_ulterior co_nvergencia mental de la benevolencia y la justi
cia, se Hega h-asta: á redmzar el princip-io- mísmo del. mérito,. 
diciendo que dar más á quien, por su· mayor· capacidad, ob-

-tiene mayores v~ntajas d'e un esfilerzo menor, es una injusti
cia añadid-a á la iniusticia de la naturaleza:. Así. se. hace 
ei1or~eruerite difícil a preciar el cuantum, y es deficiente la. 
garantía formal rld derecho·. Es q.ue también en este cam
po_ hay una su])jetivización de la proporción~ á medl.da que
la responsabilidad persoual se define. por una· exaltación dd 
sel'l.tim,ento, en la j·usticia 'se acentúa la participación de 
éste .. -Toda :fraternidad es amor. La justicia pasa ele la ne--. 
cesiqad fa tal á 1-a ética:, no se realiza ya siempFe en tod~:is sus 
partes, porque se convierte en una exigencia racional. . 

Po:r encima de las equivalencias materia]es, dánclioles 
·significación y se11ti-do; se clestacá·, pues, la proporción .. cuali
ta:tiva, una propon:Í'Ón de ténninos -complejos irreductibles; 
-á valor económico·, de modo q·ue su equivnlencra objetiva~ 
siempre es aproxiin.acla: y suscedánea, teniendo, más gráfica. 
expresión en la equivalencia de ideas' 6 Yeladón de sustitui
bilidad. En esta relación estáBr ante todo, las pel'l"Onas en 
sí mismas, que er:t la .total íntegració-n de sus. elementos su
cesivos. sólo podemos considerarlas idealmente. Tal ~s eE 
verdadero sentido en que Platón y Hegel pudieron hab1a1S· 

(1) Esta es justieia reuibu.tiva y conniitativa.. 

' - . 
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del Estado como la realización de la idea ética.. Y el haber 
señalado el enaltecimiento históric'o del movimiento social 
por las progresivflS acomodaciones ideales de los valores in
m<'lterializables y ,primarios er:; el contingente científico inob-. 
jetablede la teoría de Comte, que hace derivar, ·exagerando, 
toda la evolución so2iológica.de la.evolución de las ic~eas. 

·Para explicar biencómo se realiza la proporción en este 
orden, que llamaremos.deolas equivalencias· de idealidad, dis
tinguiremos la persona en sí misma de los fines derivados' de 
ese po~tulado fundamental. · Desde luego, la primera clase_ 
de posiciones que 'toma esta iusticia, 'proviene de la semejan
za ó desemejanza de las personas mismas, en conformidad 
con la.naturalezahumana y de ;t<)das las personás moral~s. 

Ante todo el hombre considerado como fin. en sí. Rela
ciona,do con las. atrás personaa. la ·proporción: que preside 
estas relaciones, será de absten~ión y de acción, de respeto á 
los otros .Y Q.t; subordin~1ción de sí mismo. El problema de 

· la justicia reft;rido á aquel, consi~te, pues, primero en a veri
. guar si tiene igual que los demás hombres, si tiene· igual va

lor qne el Estado. que. la,s personas morales de que· for~a 
·.parte, las instituciones.y la sociedad, cuya agregación uni-
taria es'el Estado. mismo. (Justicia distributiva). · · ... 
. \ La primera de 'estas comparacjones, plantea el vroblema 
·quE; se ha llamado de la igualdad y desigualdad, empleando 
:desde.Aristóteles,esta denominación: saber si todos los hom
bres tienen igual val.or, es decir, si hay una :verdadera sústi
tuibilidad, si un. dolor y un goce pu!!den ser equivalentes á 
otro. dolor y otro goce. A este' respecto,· las solu'ciones han 
.sido di versaR, según los tiempos y los países, envolviendo 
una infinidad de posiciones á gue nosotros no podríamos re
ferirno~ en un trabajo de índole sintética como 'éste.. Sólo 

·enunciaremos la conclpsión indu.cida de· los datos de la his
toria: .siempre ha existido en la.'mente humana la convicción 
de una equiválep~ia d~ conciencias, de la igualdad de n.atu

.rale,za en la,especie, de un.a.idéntica manera de reaccionar 
ante. las Í11Jpresion~s externas: . Spencer observ'a en las cons
tru¡::ciones sociales un ritmo d.~ contrarios y· una atempera

. ción, que comienza con la primitiva desigualdad; cnlminante 
en la teoría aristotélica justificativa de la esclavitud, conti- · 

· nÚH, en las. modernas. téorías comunistas, para llegar á Ii 
. conciliación, igualdad fundamer¡.tal, desigualdad de · capaci- · 
dades~ Pero sin contradecir esta inducci6n spet;téeriana, le 

.. opondremos las observaciones de Sarlo'y de .Caló que hacen 
. ver cómo en el sen.o d_e la desigualdad primitiva existíá el 
principio de sustituibilid¡;td, de modo ql.1e siempre ha habido' 
cierto respeto á lá vida h~inana y á la integridad personal, 
el reconocjmiento universal de la cualidad de persona (psico
lógicamente~ á todo hombre ~ d? lo que, en una renovación 

' 1 
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' ' 

no muy aceptabl.e de la palabra y del concepto, llaman, los 
autores citados, derechos· naturales. (1) La idea de susti
tuibilidad es como la expresión. lógica de un .contenido en 
gran parte cambiante, como consecuencia de. la variación de 
condiciones mentales é hiRtóricas. Se· puede decir que la pro
porción en que consiste la' justicia. es permanente, desde este 
primer punto de vista. La variación está en las variaciones 
correlativas de los términos que ·la• forman, provenientes de 
ia primordial ingerencia que el factor subjetivo tien,e en la 

. ·justicia ética, que en esta parte coincide ca!'¡i totalmente con 
la justicia del Estado, é informa su espíritu. 

De aquí se deduce la necesidad de la igualdad civil con su 
consecuencia la igualdad política, no siempre reconocidas en 
el mismo·grndo; la· diversa valoración de los'fines derivados 
altera el valor del fin fundamental, psíquicnmente, por la a
preciación subjetiva y socialmente por la dinámica de las 
clases; que,.sin embargo, npllega á tener la: trascendenCia 
que· el materialismo histórico señala. 
· :Ga :r,:eglajurídica define las más importantes posidones 
de este equilibrio de fiiles, proclamando el derecho de integri
dad física y moral, su respeto y garantía frente á todo inte-

. rés, frente á .toda finalidad cuyo valor no sea p:r:oporcionado 
á la trascendencia del fin primordial. Tratándose de los in
d~viduos es garantí~ á la vida, que hoy ·tóda constitución 
establece contra la injusta agresión, castigando los códigos 
penales más Q. menos severamente todas las i.nfracciones·. · 
·Hay una limitación de las·actividade's en este sentido, que 
impone· una abstención, .la cual por la misma necesidad que 
le da origen puede convertirse en acción, borrando el con-
traste entre los deberes positivos y los negativos. · 

' ·En segundo lugar y como consecuencia; tenemos la liber
tad'dé acción lícita, la libertad de conciencia, la libertad de 
pensamiento, todas las garantías individuales,. el.respeto al 
honor, al domicilio, á los qerechos políticos. · . · · 

Tratándose de los Estados, la semejanza de naturaleza 
establece también entre ellol!l una relaCión de sustituibilidad; 

· el equilibrio se traduce en respeto á la integridad física, y á 
la integridad moral, al territorio y á la soberanía interior, á 
l'a libertad de navegación y á la autonomía é independencia 
externa, con la exigencia ideal de la paz per·petua,' que ·hace· 
insensible' asimismo el tránsito entre la abstención y la ac
ción,. entre la no intervención y cier,ta supordinación de 'sí; 
que expHca la característica especial que toma el vínculo ju
rídico cuando se trata de personas de naturaleza diversa, ó 
colocadas eu diversa situación. ' 

Así cbmparando al individuo con las personas étic,as que 

1 

(1)-Sarlo y Ca:Ió-Ob. cit. 

' ' . 
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la historicidad hace reales,· 1~ diferencia tangible de compÜ- . 
cáción, descarta, desde el primer momento, la sustituibili
dad apa'rente de valores, y hace depender de la. solución que 
se de á ~st.e problema la gran cuestión social que desde hace 
siglos se debate y que subsiste en 'pie precisamente por la· di
ficultad de apreciación, llegada al máximum por la cualifica
ción extraordinaria y cambiante de los tér¡minos relativos. 
Groseramente' podemos hacer ·resaltar el problema conside
rando sus· extremos: si el individuo puede ser sacrificado por 
el E11tado ó viceversa, y si debe sacrificar su interés por el de 
las pensonas roorales de que forma parte. Las teorías de.lá 
sociabilidad y de la individ!lalid~d marcan las soluciones ex
clusivistas, y se han disputado el campo aún en la realidad ' 
histórica, que nos la oírece Actua:n,do por un lado ~n los gru~ 
pos primitivos y en los ¡antiguos estados comunistas, por 
otro, en el feudalismo, su concomitancia moral e.l asce,tismo,. 
y. en las tendencias disolventes que en los pueblos mejpr or- · 
ga nizados manifiestan hoy los ácratas de teo:t:ía y de acción 
dolorosa. · 

Del mayor ó menor valor que se ~e al fin social frente al 
fin individual, dependerá que el ~ombre ·sea considerado ó • 
nó comn medio para la realización de aquel y viceversa.· A
hora bien, hay una prueba irrecusable de que jamás fué con
siderado de modo absoluto como finó como medio para la 
realización. de los fines sociales y que siempre se ha manteni
do, de alguna manera, la proporci(ln concerniente á la cuali-. 
dad de personas, la cual· por e~te simple hecho establece una 
reciprocidad, que aunque. no es la sustituibilidad perfecta, 
da al Estado y á los individuos, á la vez• el carácter de me
dios y de fines, Esa prueba está en la limitación humana; el 
hoin bre' necesita, de la sociedad para su conservación y ~esa
rro11o;. fuera de aquella sería un animal ó un dios, como ha 
dicho Aristóteles; y en.efec~o, siempre encontrarnos al hom
bre incluido en una~sociedad cualquiera y es en gran parte 
social el desenvolvimiento.de sus facultades altamente espi
rituales, el lenguaje y la razón, las que haciendo más estre
cha la comunión de .conciencias, forman en la tJTadición, la 
íntima unidad histó~·ica,de la persona estatual, autarca, por 

.la integración total de sus elementos, y que sin embargo no 
puede ser concedida si-n alguna referencia á los individuos. 

En armonía con esta proporción derivada de la natu.ra
leza misma de la organización social, la norma externa esta
blece los derechos del individuo y del Estado; una relación 
jurídica diferente de la que liga á los individuos entre sí, por
que á la reciprocidad que debe existir, derivada de la cualidad 
de personas en los términos de la proporción y que se man-

, tiene por encima de las eq.uiv~llencias materiales, se añade 
Una relación CUIJJitativa más, qt,le es de soberanÍa é imperio 

- -- ~---~----~------
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por. parte del Estado, de ciudadanía y 'subordinación ·por 
parte de los individuos. ·como persona, elEstado puede ad
quirir, puede célebrar·contratos; y debe las in~emnizaciones 

en la expropiaci9n, respetando lo mejor posible los derechos 
individuales: fuera de los,casos supremos de un interés vital, 
el Estado no tiene derecho para sacrificar un solo individuo. 
Pero en cuanto se exaltan las nuevas .cualidades rlerivadas 
de la combinación suprema.é integral de los fines ·humanos, 
el equibrio de finalidad caracteriza la relación que liga los 

. individuos con el Estado de modo 'bien diverso:. no hay reci
procidad· entre los servicios que presta el individuo al Esta
do y los qite éste presta á los individuos. Los impuestos no 
son Una retribucióu. La proporción aquí reside en la mane.· 
ra cómo deb<;J distribuirse la tarea social, el grado en que ea
da uno sirve de medio al fin común, el contingente real-y 
personal con que cada parte contribuye á la vida del todo.· 
La justicia se refiere á la estratificación de las clases, á la· 
distribución de los impuestos, á las servidumbres públicas, á" 
la prestaci<?n de. servicios militares y concejiles. El derecho 
establece la igualdad formal en el 'Cumplimiento de los debe
res cívicos, la proporcionalidad matemática en las contribu
ciones (económicas),~·la si:tstituibilidad en las pr~stacione~ 
personales. Pe otro lado, la justicia se refiere á la adecuaq a 
distribución del poder, de la fuerza social, para la protección 
de todos los intereses, de todos los fines. Este es el significa
do de la socialización paulatina del derecho y el advenimien
to del Estado de derecho .. 

En la relació11 que une al individuo con el Estado se no
ta nuevamente cómo de la necesidad que impone la absten• 

· ción surje también la necesida~ de acción: el respeto á los 
otros y la subordinación de sí son como las dos faces de u~na 
misma moneda: .reconocer la libertad en· los otros es ya re
frenar la propia, ~ometer su acción á la necesidad. externa, 
h:::¡,cer ~ctitar la voluntad para do~itiar los impulsos. Pues 
bien, la subordinación al Esti:u:],o solamente es la acentua
ción de este aspecto de la sustituibilidad de fines, que tam
bién sé revela en cierta clase de ·relaciones ind~viduales, ·en la 
JUsticia doméstica, á 'la cual,Spencer había dado tan poca 
importancia. · 

· Las relaciones de familia imponen deberes de asistencia, 
establec~n la necesidad de una . proporción especial; propor
ción que va en sentido opuestq á lo que sepa llamado justi
cia retributiva: los hijos merecen más cuidado mientras ma
yor es su insuficiencia. También hay una r~láción directa 
entre la capaCidad económica del padre y la· protección que 
debe prestar á. sus hijos; dirección moral pqr Un?- parte, ·obe
dienCia y respeto por otra. La situación jurfdica de la mu
jer está aquí comprendida. 

-------~--
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La justicia ~o se reduce á libertad, ante todo, porque es 
inconcebible una libert,ad simplemente negativa, encerrada 
enlavacíaahstracción de la-frase no dafial'. Para no'da
ñar, es preciso obrar siemTJI'e. Esta necesidad de obrar c!es
tierrn de la ciencia la concepri(m del Estado· gendarme, ·la 
exclusividad de la autonomía del individuo. Convivil' sig
nifica cooperar, ,y ·en toda cooperación hay- subordinaCión. 
Precisamente lfi libertad procede de aquella, que regulariza 
la cooperación, señalanrlo al individuo la wanera de hacer 

. su <;amino con una vol unta aguerrida contra toda clase de 
obstáculos. y hoy más que-nunca, la debiUdarl del indivi
duo, frente á fuerzas sociale"s organizadas impone al Estado 
el deh.er de ayuclarlo á ser libre. · - . 

Hay, pues, en la justicia deberes de abstención y· subor
dinación ·que llegan á, ser deberes de asistencia en casos per
manentes y en algunas otras situnciones de necesidad tran
sitoria, como el depósito' forzoso; que rn·escribe el derecho, el 
cual refleja, define, completa esta clase rle proporción, en las 
más con'stante;; posicione~ que asume en la vida social. Es· 
verdad que tratándose de la asistencia el el_emento·subjetivo 
del amor solo puede ser dado por la moral, que coadyuva al 
derecho. 

Todo lo que hemos did10 se refiere exclusivamente á: las 
persopas en sí .mismas .. -Vamos ahora á ~ousiderar los deri
vados. :F~n cunnto á ellos. la proporción tarribiéñ se afirma 
por la valoración simultánea de los que se encuentren en in
terferencia. · Aqní el problema se complica mas, porque la 
creaCión imaginath·a produc~ la multiplicación constante de 
los fines mismos ya innumerables. Sin. embargó, en esta 
multiplicidad es posil1le apreéiar las siguientes corrientes: 
económica, moral, religim;a, científica, artístic~ y simple-

. mente social, considerando este -úlfimo término de nuestra 
clasificación con el único objeto de encuadrar los que no ca-· 

. ben dentro de los-otros marcos, todos provisionales y abso
lutamente relativos. Prescindie,ndo de la proporcionalidad 
ecrmómica de que ya hemos hablado en las equivalencias
materiales, se comprenderá la dificultad que hay para estu
diar en detalle cómo se realiza la justicia en cada uno de es
tos órdenes. BÁste decir que también aquí siempre ha de" 
hielo haber cierto equilibrio; dedicándose á su realiznción en 
cada época, la tuerza social, con mayor ó menor intensidad, 
según la impo.rtancia que hayan revestido. . 
- Como la hbertad humana es preponderante en la crea
ción voluntaria de los fines derivados, la proporción tam
bién es producto-tratándose de. ellos -de ·una labor hasta 
Cierto punto artificial; cada vez mejor es. el resultado "de un 
esfuerzo mental y de previa investigación. Cuando se pro
clama la necesidad d.e un fin es preciso señalarle" el lugar que 

o 
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debe ocuptr, en la ta,bla de valores sociales, como· para tr~{~ 
z.ali un ferrocarril es preciso ol::íservar la facilidad que puede 
prestar tal ó cual terreno· á una línea lo más recta posible. · 

~. Desde este p[lnto resalta bien clnramente la intervención 
teológica en la t'ealización y concepción rle la justicia, ~1 as:. 
pecto verdadenunante éticc, ele ella, que le da su carácter es·
trictam\i!nte humanq y la separa del fenómeno primitivo', que 
enunciamos como justicia de la naturaleza,. á la cúa} Iá jus
ticia humana llega· en ocasiones á ser t.otalmente '·opupsta·. 
Para la náturaleza el individuo es ~ma agregación f,gitiva 
de ene1·gías, la especie un molde momentáneo; para la huma.:. 
nitlad es_un valor, cuyos derivados medi•ttOs llegan á tener 
n1ás· valor que la vida misn1a. El hombre se sie'nte uno en 
1a sucesión de .la~ variaciones; tiene concieucia de su pasado. 
de su presente y puede prever el.por:\'enir; tiene, como dice 
Vanni, la Cflt'8ctetística de toda persoqalidad: unidad de vo
lición y de acci6n. Es capaz de cledica:r su vidn á la realiza
-ción de los fines ·qu.e se proponga ·él mismo. ' Si. la concibe 

·· como un camino para la felicidad etenwr ó si el ideal preva
lente está en la ca:ricJad y la renunciación, la proporción en
tre el medio y el sumo hien que ha ele n:icíbirse se buscará en 
la -cruz de los mártires· ó entregándose colnpHsivamente co
mo Budha para librar ele lá inanición al tigre. nambriento. 
A la vez, pues, que la noción_de justicia, del equilihrii) ·exte
rior, ·de la transacción de fuerzas por que pt;ocede la natura
leza para la_proporci.ón entre los me(lios y l0s fines, el· hom~ 
bre sintetiza sus conocimiéntos, adquiere una J10eÍón gene• 
ral de las cosas y concibe en confonrlidad con ella, la·propia 
finalí~Tad, á cuya realización dedicará su vol'un tad conscien
temente. 
· La.Justicia étíca:i.ñforma el campo de la conciencia mo .. 

. :ral; y és-ta 'es, eJJ cierfo modo, comprensiva de ra jurídica, y 
también de la l'elig-iosa, científica, artística, económica y pu
ramente social, porque es esencialmente voluta tiva,., co11,1o 
dicen Sarlo y Caló; en la amplitud de su juici'o, ele la aprecia
ción con que atribuye determinado valor á todos l'ós' fines 
de la exi~tencia, abarca todas las esferas· ele la realidad. Re
lacionar una acci6n extraña ó un acontecimiento, 'á la pro
pia actividad,.juzgar para amoldarse al juicio, tal es la ca
racterística de la conciencia ética, que somete á su valora
ción hasta losjuícios mismos. La prop.orción, actuando en 
este amplísimo campo ele las relaciones del hombre con la 
realWad entera es la justicia ética; desde luego, su realiza
ci(>n es principalmente subjetiva. El Oien üae el bien, el mal 
trae el. mal: esté es el molde. Hay que obrar de cierto mo
do, que varía en eada caso, de conciencia á conciencia. To
do el-contenido ele la moral estaríaya dado por la justicia 
éticat si ésta no fuera solamente un equilibrio de finalidad 

------------------~------

) 



CQNCEPTO DE JUSTICIA 

ego-altruista, mieiltras que aquel liega á, más elevado desin
terés, á la m~s alta icliosincracia ·del motivo éticq, insupera
bleh1ente expresada en el imperativo categórico, la más agu-
ua definkión formal de la moralidad :(1) . 

Pero, al hácer una definitiva distinción ~ntPe ia justicia 
, social~estatual y la justicia ética hay qtJe referirse ,á la que 

media entre d derecho y la moraL Todos los fines tienen. un 
valor señalado en el derecho, los valores son variables en la 
moral.. E, verdad 'q1ie hay una rrioralicla:d más ó menos co
mún al_ grado de cultura de un pueblo, pero tm:n~ién hay 
Iporales particulares·: nunca dos conciencias coinciden com
pletamente; salvadas las condiciones indispen~a·bles para la 

· 'Convivencia, es decir, el mínimum étiéo; actnnndo dentro de 
· los Iímites.que la proporcion social-estatua] nos !"eñala, in

vistiendo un ·alto gri.vlo de necesidad ética, podemos 'crear 
fi.ne,.; _y proporcionarlos libremente et1tre sL 

III 

DINAMISMO DE LA JUSTICIA 
:.-.. 4 

Para.terminar, vamos á estudiar la acción y reacción en
tre lo que 'hemos analizado~coino sentimiento y como idea 
de justicia y la· propdrción objetiv.á, concr'et~ y definida en 
!ajustic-ia social-estatua!, ámplja é indefinida en la justicia 
.ética,, creación ideal y sup~rior: es decir, vamos á ver cómo 
se vinculan dinámicamente 'los aspectos subjetivo y ol:¡jel:ivo 
de la justicia. , , . 

Hny una transición paulatina entrelasdos cfases de pro
porción que hemos estudiado, la proporción de la naturale~ 
za ó de casua,.lidad y la proJJurción s9cial 6 de finalidad, q,l
tament.e espiritualizada en la proporción ética. La primera 
implica siempre sistemas ele ~uerzas, que producen una resul
tante, combinaci<lnes de ~nergíA, cuya dirección es señalada 
por la fuerza mayor. E~ta propo:ción, ya dijimos, se. efec-

(1) Bien se' vé, pues, como la ciencia ética que _tiene poi· campo el fenó
meno moral en general no se reduce al estudio de lo que llamamos la justi
cia ética, puesto que la más alta manifestación de la moralidad es precisa· 
mente una desproporción; siendo el individuo mismo y sus-cualidades in
trínsecas uno de los términos de la proporción objetiva, el mayor ó menor ' 
valor que se atribuya subjetivamente, hará ver también de modo diversq 
la relación exterior con los otros valores, ensanchando ó dibmin1}yendo el 
{!ampo d~ la abnegación y de la benevolencia, que son como el sometimiento 
voluntarw del propio valor, es decir, la ruptura-dé la proporción, que 
constituye. la justicia, en contra, ele sí mismo y á favor de otros términos. 
Por es? es que_diji;n.os no ~e podría ~istinguir dentro del propio yó la bene
volenma·de la ¡ustH:m extrwta, pudiendo salamente caracterizar_ el senti
mien~o ~e- justicia como un índice entre la propia capacidad para el extremo 
sacrlficJO y el extremo egoism?. 
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tú·a ciega y fatalmente. ·La seg,wcla, por- ser un result~::tdo 
de 1~ interferencia de fines, de conciencias y ele ideas, (todo
interés se traduce como acto dé! pensamiento), no puede ser 

- inconsciente. Es· espontánea primero,-la evolución bio:ógi-
-ca form~ un. escalón_intertnedio entre la objetivai11entesocial 
- ó estatua} y la mecánica primitiva,-despt:ie:o:, es prinr.ipal-

mente libre. Las personalid,ades ~condicionadas por la vi
d_a misma á las condiciot1es del equilibrio ciego de fuerza!<, 
obtienen del juego de ellas, los primeros elementos sub]eti
·-vos de justicia. El sentimiento de lo justo se presenta yn en 
los'animales, pero revistiendo -todavía los caracteres de la 
pdmitiva p_ropordón, en que triunfa la ftierza mayor. Po
demos, pues, repetir lo que Clijimos al terminar el primer .ca
pítulo de este trabajo, la justicia es primero un equilibrio_de 

,fuerza§; sin finalidad aparente en el mundo físico, para la F-u
pervivencia de los más aptos en PI biológico. Después, al 
mismo tiempo qu.e se desarrolla la facultad de creación _libre 
de fine!', por ese·mismo desarrollo, que implic'a el desenvol
vimiento del jtJicio, e.l sentimiento de lo justo se adhiere á 
ideas cada vez más gener;~les, las cuales cada vez más eficaz.
mente guían el progreso de la humanid:ad.-

La d_iferencia que. hay entre el sentimiento- y la írlea de_ 
justicia, de .un modo genérico, es la q_ue distingue d fen6rne
po emotivo del intelectual, coexistentes, siendo, no obslan-

' te, él segundo definición del primero. Los fenómenos emo
cionales no puederrproducirse sin elementos cognocitÍ\'O:~ ,V 
vice\'ers~t, toda seilsación llega á dar un conocimiento. -Por
la raz6n y ellen.~uaje, con los proce5t>s inductivo y deducti- ~ 

vo, el sentimiento v la idea de lo justo llegan á ser bien ·drs
tintos, aunque no independientes. En la emoción vibra, co~ 
mo alguien ha dicho, la subeonciencia-el fondo del yó,-se 
despiertan las aptitudes_acumulacla>4 por las experiencias ~e 
la raza 6 las propias experiencias, sus dictados son los dicta
dos del propio dolor; en el fenómeno altamente intelectual 

' hay-predominio del juicio. El sentimiento de lo justo es un 
producto inmediato ele la proporc-ión latente en el momento:_ 
la proporción preexÍ&tentP, que se realiza en los primerOS pa
SOS ele la vida, como una transacciéln ·de fuerzas· físicas, t ra-

- duciénclose en-obligatoriedad. La idea es un producto indi-
- recto ,de la :realidad misma, necesita de un complejo procPso 

de inducción. En lá idt'a se relacionan caracteres, se diferen
cian y se definen cl'eaciones n1eíltnles, y de~<puP,s, deductivH
·mente, de ideas generales puede sacars.e conse~uencias parti
culares. La proporción visl11mbrar1a de este modo, sin nece
sidad de~la experiencia sensible,_cre¡'i en la conciencia modos 
de obrar racionales. Pero, al mismo ticmp.o el sentimiento 
se complejiza; en vez de referirse á casos concretos y á ideas 

. particulares, se refier~ á ideas cada vez más gener:ales1 que 
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~cumulánd.ose objetivamente en la tradición, subjetivamen
te-se arraigan en las aptitudes fijadas por la herencia, para 
vibrar vagamente en las emociones qu~ el atavismo matiza. 
~sí el fenómeno intelectivo de hoy constituye gran parte del 
sentimiento de mañana. Se ve, pues, bien clara la diferencia 
~ntre el sentimiento. y la idea de lo justo, refiriéndose el pri
mer.o siempre al juego real de la vida, al acerbo' de la expe
riencia propia 6 de la experiencia de la raza, ·siendo ·una ver-

-dader;:t asimilación ele los elemen;tos externos que la ·concien
cia hace suyos, mientras la segunda se refiere á la 'naturale
za de la proporcionalidad que constituye la justici~, en to
dos los casos posibles,_ en la mayor generalización á que al-

. cariza el propio raciocinio. Hasta en un mismo individuo 
puede observarse~ste proceso, recch:riendo desde la impre
sión sensorial, hasta la personal concepéión general de la's 
cosas. Cada hombre tiene su filosofía, porque el análisis y 
la shitesis son ura necesidad psíquica. No importa el grado 

-de cultura; basta la existepcia del lenguaje. Así desde,el 
-campesino, cuyo vocabulario se reduce á cincuenta palabras 
y para quien los límites del mundo se confunden con los ·del 
horizonte,. hasta los prodigiosos tipos de la especie humana, 
cuya razón y cultu~a nos-deslumbran, hasta Des.cartE;)s ó Spi
rioza, cuyas universalizacion~s trascienden á donde jamás 
llegó el sentido humano con sus mejores. auxiliares, la idea 
de justicia existe fragmentariament_e, en grados diversos de 
particularidad, con generalización crecJente. . 
. Esta idea, en la ,sucesión de las variaciones sensibles,. es, 
desde luego, integración intelectiv:a personal de los ele!11en
tos objetivos y subjetivos de justicia, Co.mo toda-idea e~ Ün 
tránsito entre el yo y el no yo; hay en ella compenetra-ción 
de realidades, mientras que el sentimiento es el aspecto -más 
ínti1]10 de_ la justicia misma, es la manera de reaccionár en 
cadt:!> c~so concreto de justiéia, en gran parte resultado de 
asimilación de_la idea precedente, como el vigor_ de los mús
culos proviene de la sangre que nutre los tejidos con elemen:::. 
tos procedentes de la'alimentación. 

· · Pero la idea propiamente universal de justicia. hay que 
buscarl.a, cdmo lo J:¡emos hecho, en los más amplios grados 
de -;-universalización, en la especulación doctrinaria, en las 

. maraviUosas.lucubraciones de los filósofos que han. abarca- -
d9 tod,o el horizonte conocido y pretendido alcanzar lo in-
cogqocihle, al investigar la naturaleza de la- proporción. en 

-t_odos los casos d~ la realidad, danéj.o á las ciencias patti~u
lar.es y á sus cpltlvadores,_ en retorno de los c1atos. de· ellos 
obtenidos, las premisas generales, el amplio .criterio que ha 

, de informar l,as doctrinas ·particulares y las :t;eglas prácti~a,s. 
Los dos elementos de libertad y fatalidad que envuelve 

la proporción en qne con:1iste la justicia, se.combinan diver-

' o 
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samente, en los diferentes grados de la escala que la hemos 
visto recorrer:. primero, fatalidad rígidct, en la naturaleza; 
desp~és, fatalidad c~nciente en los grados inferiores de la. es-

. cala biológica, fatalidad voluntaria en los· grados superio
res, (el perro sabe ya que es preciso no morder para no ser 
mordido), la necesidad que se expresa con la palabra es, se 
coqviefte en la necesidad expresáda con· las palabras debe 
ser, porque la primera tiene -su explicación en el pasado que. 
es la causa, la segunda tiénela en el porvenir que es el fin. 
Por último, á medida que se- avanza en .eL desarr'ollo de la 
imaginación, la creación de fines implicá á su vez mayor de
~envolvimieni'O de libertad, el proceso teleológ-ico se espiri-
tualiza. ' . . 

:Qe la justicia que puede llamarse física se pas~-á la bioló
gic~, y ésta es cümpleta<;la y mpdificada por lajusticu. social 
·en que á su vez súrge y se diferencia, completándola y modifi
cándola unamás espiritual formadeju1?ticia,lajusticia ética, 
la cual en parte coincide con la del Estado, y en parte la tr.as
ciende,caracterizándose por la,más.amplia intervención de la 

1 libertad humara. 'Hnbjetivamente se va· del sentimiento á la 
idea, y éste proceso se objetiviza; villiendo de la costnmbl'e á. 
la legislación y á la ciencia. Cuando á la proporción exterior 
solamente corresponde el sentimiento ó una;)ideación poco ge- · 
neralizada,·la norma que expresf!> !ajusticia no puede ser si
no la costumbre, después cuando se comienza á jngar con 
ideas generaJes, el derecho se escribe y se hace cada vez más 
artificialwente. En los modernos Estados, el órg wo legis
lativo produce la ley. Entonces hay un proceso inverso. La 
pro,porción objetiva creando directamente el sentimiento é 
indirect~mente la idea de justicia, es en ·reacción ihfluida por 
la idea misma. La legalidad que, por su inmovilidad relati
va, co.n frecuencia deja de ·corresponder á la valbración mo
vible de los términos de !ajusticia, al convertirse en la obra · 
científica del estadista, puede anticiparse al cambio exterior, 
y también prq_vocar. una nueva proporción que no habría. 
podido alcan?arse, siguiendo simplemente el curso natural 
de los sucesos: la injusticia cabe en el d~recho no solamente 
por anacronismo, sino por uná mala adecuación ªctual dela 
previsión. El gobierno de un estado puede crear, fines, tr~~ 
zarse orientaciones quizás no c.omprensibles á la conciencia 
-social, aunque correspondan á su futuró engrandecimiento, 
y en armonía con aquellas poner en practica los mediqs .le
gislativos ó sociales indispensables para una adaptació!J ul
t.erior~ medios que para tener .buena eficacia no deben herir 
muy directamente la proporción actual, fprmando un con· 
traste demasiado violento con la opinión común, una quepo
dríamos llamar injusticia aguda poi· anticipación. Esta pro
por~ión que debe realizarse y_ cuyos lineamientos no se están 
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. ac'tuando todavía es' lo que hemos llamado en la primera 
parte de este trabaJo un,a idea de justici(L bieri elaborada, ' 
que por lo mismo tiene la virtualidad de s~r activa; .si·se la 
presenta apropiadaménte á la conciencia social, como los 
éxitos pedagógicos Llependientes del .método, .extenderá s.us 

. raíces en el alma popular, su verdad lejana será comprendi
da é iniciará la nuevá valoración sentimental. Toda adap.:... 
tación ~e realiza en nuestros sentimientos y en nuestr.os de
seos. 

Por eso, cnando la reforma no se inicia precisament~ en. 
elórgano legislativo, el sf'tber vu'gar,·bajo los estímulos de 
la deseabilidacl, ·puede anticipar>~e al esta_diRta, y la dencia .. 
puramente especulativa, que h'abía necesitado para florecer 
bella y serenamente la paz de los jardines de Academos ó el 
ambiente n'l.onacal, bajo el ·cieh azuld_e la universidad-con
temporánea, abierta en su optinismo á toda.s las orienta-. 
ciones, á todos los problemas sociales, en cuya resolución.: 
debe tomar parte, puede iluminar el sendero del hombre de · 
Estado, que, á pesa•· de su enorme ·preparación, indispensá-. 
ble, no está exento de pasar por 11lto datos más fácilmente 
perceptibles en las especializadas investigaciones de las au-

. las. Así por ~ste intercambio espiritual, cuando alguna de. 
las influencias siniestras que han perturbad-9 la justa pro
ducción del rlerecho.establezca el antagonismo entre la con
ciencia soeial y el poder creador de la norma jurídica, las 
convergencias de opinión, que constituyen el ideal popular, 
si son bastante fuertes, vencerán co~ su presión las resisten
cias del conservantismo y del interés ó las exageraciones del 
radic~li8mo en el seno del órgano legislativo, para estable-. 
cer en el mayor grado posible el aciterdo etitre el derecho y 
la justicia que es su fundamento.. . 

Esta a dectiación era Iiinitadísima:en la costumbre qúe só
lo puede variar por la interpretación dinámic~, como ense
ñaron en Roma los Pretores y practican los tribunales de 
Inglaterra. · Pero tratándose ·de la jurisprudencia, tiene un 
cá111po también:. vasto é importante, pot·r¡ue la interpreta-' 
ción misma da á los jueces el elevado pApel de amoldar en la 
equidad la universalidad del imperativo· legal á la justicia. 
del caso dado, y es inmediata asimismo, la creación de la
proporción justa, por falta, oscuridad ó insuficiencia de ·la 
ley, deduciéndola de los principios generales del derecho, pal
pitantes en la tradición, en la ciencia y en la filosofía . 

. Como el proceso de formación del derecho 'autonómico 
de las entidades colectivas subordinadas al Estado es aná
logo al de la ley, sólo habrá queañadir, tratándose de aquél, 
que la dependencia en que -se encuentra con relación á ésta 
que le da su fue'rza obligatoria ó la consiente, establece uná 
armonía fundamental, que p.uede desaparecer parcialmente, 

/ . 
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cuando el proceso de reforma- iniciado en la conciencia so~ial 
permite el desuso ó la derogación clandestina del derecho del 
Estado. . · 

La justiciá, es, pues; una proporción permanente, la 
perpetua ordenación de las formas sociales; desde un puntO 
de vista se está act_uando, es primordml condición. de la vi
da y la razón de ser de1 derecho, pero desde otro, está siem
pre en vía de realización: la norma no tiene una eficacia ab
soluta por sus deficiencias inherentes y por la flaqueza de 
las volun~ades á ellas sometidas, y además la renovación -. 
constante de valores señala con i:.inuamente nuevos moldes á · · 
la adaptabilidad ind!;)finida de la especie y concreta ideales -. 
de derechQ, prévia la crítica del existente qQe es preciso co--
rregir ó derogar. . 

· Tan á_mplia extensión del concepto de justicia no puede 
caber dentFo de los límites de una definición precisa. Si se 
nos. exigiera úna, adoptaríamos la frase con que Dante su
po·expresar la_ acción individualizadora y socializadora del 
dered:io, definiéndolo como la «realis et personali$ proportio 
hominis ad hominetn, quoe serva.tEL societatis societatem 
servat, corrupta corrumpit», expresando así vagamente la 
enorme complejidad de la justiciá con su doble carácter-de 
ley fenótúenica y exigencia ideal, de necesidad y libé-ftad, de' 
realidad social y s~ntimiento ó aspiración subjetiva. 

ADRIÁN .CÁCERES ÜLAZO • 

. · - •' 



. (~<;JNOGRAF~¡ PRESENTADA AJJ C:lJRSO INTENSIVO :DE FILOSOFfA 

DEL DER·ECHO EN EL AÑO DE 1914} 
: 

Teniendo en cuenta la sicología ele la raza indígena y su 
estado 'gcne·ral-de cultum, se püede apreciar la admirable or
ganización del trabajo en el Pe:líú de los Incas; amos absolu
tos, que en sú afári de !Jienestar: para su pueblo, no solo ejer
cían providencias, para el mantenimiento de su poblac~ón y 
alimento seguro, para aquellos,que por su edad 6 defectofí-

- sico IeR incapacitaba para- eL #abajo, sino que distribuían_ 
- sus tierras, generosos, para aliyio de tanto desgracia,do. El --'---
gobierno de los Inca~, era un -gobierno esencialmente hura

- · {)rático y_guerrero; su único ·medio era el trabajo; su único 
fin el bienestar común. """ 

Todos trabajaban; lá ocio~idad era · colidenada, todos 
'tomab~n parte ~n esa gran rl}á-quina; el trabajo "Colectivo. 

El It-riperio de Jos Incas dijo Humbold, parece un gran es
_tablecimiento monástico, en eJ cual estaba prescrito {t cada 
m_iembro de la congregación/lo que debía hacer por el bien 
·comú~. - - _ :, . _ . -

Este comunismo del cual es fiel exponente la organiza
ción del Imperio Incaico, está en cuanto á su orígen sujeto á 
-controversias. Para~unos, ha·sido creací6n exclusiva de los 
ajrllfts, quienes en las m n~cesid-ades imperiosas de la vida, e'ri 
su afán de defenderse de pqf\ibles ·ataques¡ se reunían ob~de
denclo á motivos étnicos y sociales, forman,_d:o Jas ·Jlania.das~ 

:coniunióades; y trayendo como consecue-nCia el estableci-
~iento de los ayllús::-clán, que aun se ma:tJ,ifiestan en las~so
~ledades contempo_raneas; como el mir de Rusia y el allmertd 

-de Suiza. (1} · _ ·- · _ _ - . . -
Otros sostienen que el sistema cólectivo del trabajo, ha 

· sido_ implantado- por los .Inci-ts; pero 'sea cua_l fuere. su origen,-

(l.) La Historiá en el Perú-Riva Agüero. 
' . ~ ~ ¡¡._ • 

\ ' . 
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no nOS' toca:, sit10 dar á CQn.ocer est.a)'orm.a del tf:-:tbaj(}, pro~". 
dueto de l"erebros previsores; qqe diera tan buenos resulta:-
dos E>n h pro·tecció,. y amparo del indio·; · · 

Qpini(Jnes bien· autorizarlAs nos clicen;que en la organizft"· 
ción de Jos ayllús, antes, de los Incas, exist1a el comunismry 
aunqne imperfectamente. En todo: caso ellos hici<-'ron que lns, 
pueblos aboríge;1es dejase11 ·de presentar ese todo homoge
"QeO· y coherente que distingue á una nacionalidad y que po·• 
co á poco· decayese junto· con la vida-nacional común, la nni
.dad de la t•aza, preparándose así el ~err.eno para: la conquista· 
de,pueblos :v_aleroso.s q.ue capitaneados- prJm~ro por lm,-Si:n~. 
chis y posteriormente por los Incas, 'levaritaran· sobre süs 
ruinas un imperio floreciente, 
· Las pobla<;ion,es ffel PP.rú · preineaico, como dice Cunow,.,. __ _ 

en·su obra «La organización social del Imperio de lo,:; Incas»,. · 
no tenían pues en general, Utli·t. org·aniz~ci6n ele conjunto, se 
encontraban· grupos ele raz~s, á las cu·ales ,COl'respondhn pe
aueñas divisiones territoriales de Hqni qnc e.,tos no pudieran 
oponer, sino muy pequeña resisterrcía al . cmp :je gu.ermro ele 
los conquistadores incas·, quiénes no hicieron sino modificar 
aquel sistema comunista agrario atenJ.ienclo á sus- intereses· 
,y ambiciones, . . . 

Y en esto no hace sino· cumpl-irse la ley· sociológica de 
Guillermo De Greef que en sns. ''Memorias antigüas historia

_1es y políticas del Pe~Ú)) ..nos níanifiesta que sobre el clán, so~ 
bre la tribu, .sobre el ay11ú, tiene que levantarse, ineludible
Jmente nn régimen monárquico, despótico y absolt:¡tistH. ·. 

· Es verdaderamente admirable el orden y dis tribuci(m que 
· existia en el Perú antiguc> respecto á la- ocupación de ·sus. ha

bitantes. Todos-contribuían en la meqida d;e ~o;;us fu~rzas y 
atendiendo á 'Sus condiciones, al desarrollo· .dé las.diversas 
industrids que más tarde hH brían de.clar t·anto prep'bncleran.=r 
eia al Imper:io. Pero si es verdad que t:1 trabajo er,St. {otz'aÜC?, 
'si es cierto que el país estaba .. esdavizado, tnnibie~1.~pp' pode
mos menos de r·econocer ennterés tomado,pol' 1</s~;Incas·que 
en su a:Ián de conservar y mejorar la rl;iza, ~stahlédan qu~ la 
edad para entrar al servicio público era ele -~·einticinco años; 
Los asociados al Imperio •qué no la hubieran a.lcanzado, que-· 
daban obligados á servir á ~b.s padres, per•J nun~a al servi..: 

·do del Estado. . . · · 
· Por ptro lado, los hombres, seres fuertes y vigorn~os, .. 

eran destinaJ.o's'á las faena_s del campo·,·del semil'río, de la--·'·. 
caza y la pesca; en . tanto las mujeres, seres delicados cuya ·:. 
naturaleza les destinaba á la vida del hogar, eran ocup'arlas 
en trabajos sedentarios, hilaban y tejían para los soldados 
uelJnca que iban á luchar á lejanas· tierras para spsterter.su 
hegemonía. política: y social . · ... · 

Los· que llegaban á cincuentaañ?s, nos refiere el cr'onista, · 

'· . 
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·~:ra:ii excluídos· de bs tareas rudas del trabajo y r~ibían afi, 
;mentación para ellDs,y sus hijos' si _éstos fuera:tl ¡.e.que~os . 
. Los indiYirlans, las familias, los habitantes de una Yilla, los, 
"!:le una provincia, eran J;"equeridos.á su turno _para los tra;ba-
jos dé utilidad p.úhli'ca:.-:(1) . , . . . . 
. CailtL .año se efectuaba d censo en rlonde se cláhá á cono~· 
'Cer el número ·de p~rsonas que falleCían,.:asi como las que na. 
•CÍflllí todo esto ~e \'etifiealiá árfin.d~ calcular la cantidad que•~-· 
,,clebía tribu urr, có'mo para fijar tambien· e'l con:tinge~te. de 
110mhres·para el ejército. (2) "'· · _ · _ -

Al trn Y-ez de todas estas disposici-oneR, se ve] a el . mayor 
-Drden eu sn Ctl!llp.Jimitnto. Como 1a acción. delinca n.o podía 
•Bxtende-¡;se .á todo el territorio se -empleaba ·á: los policías 
ll&mar1os ~a.ma,yoc que vigilaban _constantemente á los,tm-
1J8jiHlores, .castigándolos·con severida~l en caso ele desobe
.cliencia. (3) De aqtií, e¡ u~ ese espíritu de •orden ·que reglahá 
las acciones,máR indiferentes de la vida, los había .reducido 
'?1 c:stado c1. e simples mágu1na~ .. Dominan c?s _p~r la rutina, éf 
mdtferente~ al dolor, en -mecho de sus sufrumentos, adorme-l; 
,ci_da su inteligencia ento.nal)li!Jn hermosos-cantos' á la par que!! 

· trabajabBn. 
- . Y para hacerles menos pesaclo e·l yugo, S no· vieran la 

·completa diferencia de condición de sus amos, los mismos Fe-
.. ñorcs-dice eieza de Leon,-cogían el arado, acl~rezand-o la 
tierra y lo hacían -porque según ellos, ne d~bía existir un in· 
-dividuo ric(J quepor.serlo,ave:r.gonzara al pobre. Y cita tam
bien Prescott, que cada año, en una 'fiesta que se -efectuaba 

. en el ,Cuzcq, el Inca 6 Hijo del Sol, re,movíá la ti'erra con un 
.rejón de or-o.. · · 

;_,,.--..La propiedad ·existía no so1o en su forma social, sino 
\ tamhien ~n ::--u forma ind~ddur:;-1. Los jefes ~e tribus, l<?s cura. -
.) .cas, la rlase noble del pms tenia sus, ¡.¡roptedades pnvadas. . 

-.i · Estas se transmitían· de padres á hijos y solo en el· caso de 
· no haber dejado descendiente pasaban á posesión del Estado. 

/;-:~ La sociedad- dice Letourneau-se componía de una élite 
1 -que e~a la cla~e dirigente y 'de la niasa proletariaga del P3:,ÍS 

-que eJecutaba todos los trahajg¡; necesarios y penosos. 
_ El comunismo de la raza indígena, se aprecia mejor en el 

;tfaWájc:i'tlé-lils~tiéras, en ·la forma ele reparto, y en las ~eglas · 
/ •que tenían. . · ' - . · - / 

: · Despues ele una conquista, el primá objeto del Inca, su 
primera ocupación era ver· por el gobierno de ·la tierra con-

" 'qtiistaclá y poda al~mentación de sus habitantes: Desplega· 
ba en ~sto una grari actividad y daba pruebas evidentes de 

. su espíritu org- nizador. Su primera provi<;lencia era regla-

(1)· Weiner_-El Imperio de los Incas. 
(2) Letourn·eau.-La escla..-itud. . 
(3) En págiJ¡ás pn.steriores tratat·é rleins penns que sé apl;caban: 

. . ,,_,_,·/ __ __;···'~;: .. -- :. __ -- _._ ---· ~ 
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mentar tod_o 1o necesario para fertilizar las tierra·s, porque
era la agricult]lra la fuente mayor de riqueza. Y asi, cuando 
las tierras conquistadas presentaban un aspecto á):'ido y es~ 
téril, <:Í causa de la escasez de agua, hací·a traer ese elemento 
de diªtancias enormes por ing-eniosos medios, convirtiendo· 

. t.ierras secas en campos fértiles. (1) · . 
Las tierras de laboró de pasto, ~staban di vid idas· en tres 

partes, ·una parte correspo,ndía a'l c~lto,llamadas tierras ad 
Sol;. la segunda dada al Inca, llamadas tierras del Inca, y .la 
ú.ltirí1a párt¡:J era con~etlida al pueblo. De manera que ·cada 
indio tenía !Jll peclazo de terreno que proporcionaba unacan~ 
ticlac1 ele. maíz para su alimento y el de su mujer; ·aumenta .. 
ba su Pxtensión, en tm lote. cuando . tenían un rlescendiS!nte: 
varon y en me!}io cuando el descendiente era mujer. Cuando: 
el hijo se casaba, eLpadre le daba el terreno que había recibi.,.. 

' 'do. Cosa \listintá ocurría con las mujeres; las hijas- en CI),SO 
de matrimonio; n.o recibían nada del par.lre, pero pasaban á 
ser aueñas de la parte de su marido .. 

El método con que elaboraban las tierras es maravillo,. 
so. Ellos p1·indpiaban á trabajar las tierras de los que por 
defecto físico ó enfhmcd.ad no pocfían hacerlo. Despué;.:; esta~ 
bah obliga(los á cultivar lastierras del Sol;enseguHa las su
yas, ó tierras de su propiedád, y por último l;is tienas de~ 
Estado. Toda la la bar social se encontraba repartida én la 
totalidad de .. lá población, dividida en grupos-como dice
l,etourneau-de 50, 100, 500 y·1000 per~onas que trabaja
han bajo la clireccíim de un comisario en Fo~ ~1mpos (2) ó en; 
grandes talleres, pues existían diversas fáliriéas de trabajo& 
especializados. . . · , · 

· Durante el.,tiempo en que prestaban sus shvicios los in
dios eran aljmentados por cuenta del Estado. (3) Al recoge¡? 
la cosechá, que consistía en granos, legumJ?res y otras clases 

· de alimentos,. los indios llevaban esos granos á ciertos depó
sitos que existían en todas las provincias y q11e solo, era ni 
abiertos en caso, de g:uerra ó Cttf\pdo el hambre se cernía so-. 
bre las puertas del Imperio. Cada individuo I'ecibla de esta 
cosecha común, lo que era menester pa.ra sus necesidades ( 4) 

Estos depósitos que los incas cuidaban con tHnto esm·e~ 

ro, existían ya sea en lás ciudades, como en ·campos despo-

(1) Las Casas.-Las antfguas gentes ilel Perú. . · · · . -
(2) Cita Las Casas, un hecho curiosísimo resper:to á !& vigflancia exce-

siva que tenian los trabajarlores. Hablando.del' pastoreo, dice el citado his
toriador, qu0 para que los pastoreS" no dijeran que estando apacentando de
doce.á quince mil ovejas, habían muerto algunas. atctcádas por las fieras, se· 
)1abia impuesto que todo aquel que perdiera una 6 más ovejas tenia que re
ponerlas. Además se habia encargado á una persona' para q,ue las cuid¡¡.r¡¡¡ 
y las contara, · 
. - · (3) Letourneau.:....Oq. 'cit. 

· .(4) Weiner.-Ob. cit. 
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. blacfo.s, ~llos eran necesarios pará cas~s'apremiantes,yc~an-_ 
·_- __ dono se_presentaban estos,serepart.íanlos granosálos 

huérfanos, á las viudas, á las personas inútiles al trabajo, 
en el término de tres años. 
-. · Tenían un gran cuidado, réspecto á la agricultura que 
era su principal espera,nza y á ella se dedicaban con todas · 
sus fuerzas: para fertiliznr la tierra empleaban· abonos que 
produjesen, uria vegetación. floreciente. Con respécto á eso 
-dice Letourneau-que empleaban el abono humano, que· 
parecé liaya sido importado de la China. Todo uso chino, 

.áfirma el autor cit.ado, es una costumbre peruana. 
Y en ·verdad ''tanto en. la China como en el Perú, existía. 

el mismo régimen patriarcal él e min.uciosa reglamentación, 
de suave despotismo, bajo la férula del Hijo del Cielo, mo
narca, legislador, guei'rero y pontífice. En ambas partes se 
daba capital importanciª' á la agricultura; se creía en la vi-. 
da de ultratumba; se endiosaba á los muertos y se.conserva
ban los hechos históricos eJ;J. anucladas cu'erdecillas". 

Todo el pueblo estaba obligado á~ pagar contribución, 
que en forma de tributos daban al Inca .. Los agricultores 
presentaban, como muestra de ·sumisión al monarca, sus te
rrenos cultivados, grandes cantidades de rri~iz; los especia"· 
.listas en ciertos oficios lo ·daba:n, en forma ya sea de instru· 
.mentas, en vestidos ó ya en calzado ó armas destinadas al~ 
equipo é1el ejército. Los pastores tributaban ofreciendo sus 

. ganados. En tiempo de guerra, las provincias ofrecían-indios 
guerreros. . · 

Los tributos q.ue daban al Inca consistían en el trabajo 
de sus tíerras, las del Sol, cosechar ~;!US granos y depositar
los en grandes almacenes, salvo casos en que el Inca 'pidiera 
productos de otras tierras fundándose en. que eran necesa
rias para ciertos oficios· Aaemás servían á sus curé}cas y. se-. ·· 
fiares particulares. los ayudaban á cultivar sus chacaras y 
les regalaban ropas tejidas por sus mujeres. Las mujeres del 
puebl(), en sus visitas á las mujeres de los curacas á hts que 
llama· Garcilaso "Pallas" les llevaban riquísimos vestidos 
hilados y bordados, mantos~finísimos que hacían el efecto de 
amaizales moriscos. . . 

Otro oficio, la platería,~ tambien estaba muy desarrolla-. 
da, vasijas d~ to.do metalyde"diferentes esmaltes se ven aún. 
Respecto á estas nos 'djce Antqnio .Herrera que se han halla
do en "Qinche" dos vasijas de oro de subida ley, cinco deba
rro esmaltado entremetido algún metal con extremada per-
fección. . · 

. Jamás. el Inca pidió algo á sus vasallos,· .que no tuviera 
.el exclusivo objeto que ver por _la~ utilidad pública. 4o que 
da1)aera mayor que lo que rec1bía. 

·¡ 
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Estaban exentos de tributo, los príncipes de :su-sangre, 
los get1erflles del ejército, los curacas, su familia, todo~ los 
oficiales del ltrca, los soldados, los inválidos. Todos los obre- , 
ros que reñdían tributo al Inca, eran alimei1taclos y curados 
cuanélo caíail enfermos, c.uando su estado no les.· pennitía 
trabajar. . _ ... · 
· . Cómo se vé pues, toda la masa del pueblo 'trabajaba y 
tributaba. Pero en medio-del cansancio que les proporciona
ba el cultivo de sus oficios, tenían ciertos -días de descfi.nscí y 
de sosiego en que el pueblo laborioso empleétha· en recreárse. 
Si'n embargo-dice Garcilazo-que dtiranté estos días de-des· 
canso, lpR indios iban á las villas,. á tomar ordenes de la ad
ministración par.ala nueva faena que empezaba. . 

·Hoy días~ puede-apreciar esta orga.11izaeión en ciertos· 
pueblos del Perú, que se dedican á la. a~ricuftura, siguiendo
tradicionales costumbres comunistas. Estos pueblos reparten 
las tietrás en lotes qu·e adjudican á lás familias; las cuales se 
ocupan· de cultiyarlos y co~echarlos, y 10us productos son re
partidos· en coniún, cúando·lJega la época fijada. 

. . ·A pesar pues a e la ley dada en mil ochocier tos ochenta y 
·.dos, ed que-se decretaba· la abolición de estas · comunidades, 
. sin embargo subsisten. Y es neeesario.y justo que subsistan, , 

necesario,, po_r,que ellos nos.presenÚUl un cua~ro verídico, de ,t 
~~ orgnmza~~(~n y d,e S?S C_?RtumbreS de antano, porque nos r 

, sirven de leccton practica a lo que hemos aprendido, porque ~ 

· ellos nos recuerdan, en sus palpit<tciones, su vida feliz en me-/J 
dio d~ su falta de libertad; y es justo, porque ellaR sirven dej: 
fre.nd contra. los abusos, violencias _é iniquidades á que están 1;_ 
SUJeil.os.. . ·, ' · · · 

De allí, pues,'esos levantárrüentos que no son sino el esta
llar :tmí¡;ono de esa popre raza, ~ontrajtanta iniq nielad. Cuan
do ven·sus hogares destruidos, su familia deshonrada, no 
pueden soportar el peso de tanto oprobio, y unidos -y .com
páctos, preparanse á la lucha, cúyo triste desenlace es .de to-
dos conocido. . · · . 
. ,Se ha dich~ que l9s Incas, habían -dotado·á su p·ueblo de 
códigos, en los que señalaba.n las reglas, para toda ciaRe de' 
manifestaciones, ya sean colecfivas ó privadas de la vida del 
Imperio, y que entre esos códigos existían, con mayór prefe
rencia disposiciones tendentes á reglamentar· rigurosamehte 
los régimenes comunista, matrimonial y religioso. Pero el 
derecho ¡;io ha nacido ·de los Incas. ellos ¡quien sabe! le ha
brán dado forma positiva y ~ún perfeccionado. Las costum
bres y los sentimientos de esa raza al trasmitirse de geuera· 

· ción en generación; se habían cristalizado en normas y usos 
consuetudinarios, qe enorme fuerza obligatoria. · ' · 

Existía up código penal en el que se establecía los casti
gos. que recibían los -indios én caso de cometer faltas. Pero, 

' ~ ' - : 
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e1 castigo·'t;¡ue con más frecuencia se-~a plicaba, era la_ pena. de ' 
muerte: v No 'existía otraAorma de r~prel"ión, y era natUI~nl; . 
,p)}.CFl aplicar la pena en forma de COI).fi.scación·de bienes 6 en 
otra cuq.lquiera, era al)surda pues iba en: del:'medro de la co
n:nmid~td: Asi-dice Sañtillán-que el Inca tei1ía en cuenta 
que él'cn.l'tigar en la hacienda y clej:1r vivos á los delincuen
tes, n_o.:era ruanera (le ·reprimir el crimen. Ellos e.ntendían 
po.r.~rimen, la desobedienC-ia al ¡ncn, Y. ·la. tenían por falta 
gravísitlla porq~1e ura él, la representaci'óit genuina de la re-

. ligión, del gobierno y la milicia·. · 
Esta organización social que acabo ·de rlescribir, tiep.e ¡ 

. -muchas afinidades con el socialismo .moderno. En. efecto,\ 
¿no tiene enPrme nnalogía la reglamentación <'!el trabajo en Ir 

el tiempo de los Incas, y las reglas del-trabajo· de los tiempos ~ 
modernos? ¿El gobierno inca-íco no 'perseguía un· id~al de f 
bienestar, de igualdad y ju!"ticia para: los trabajador-es como·'· 

. lo persiguen hoy. día todos los gobiernos? ¿No ha·n estable-·.:· 
ciclo con no raras semejanzas el reparto de Jqs· frutos? ¿No 
prohibían los trabajos r11dos á '1as t.rmjeres? y ¿no éreian 
ellos, que atormenta¡· el organismo de la mújer c:on esas car
gas, traería como consecitenci,a el debilitamiento de la raza? 
¿No existía ~1 retiro de la ancianidad, y ·estos no recibían un 
subsidio del Estado? . 
· Indudablemente que si; las reglas quA daban no-eran in- .. 

dividuales, ·eran co1ectivas; no perm~tíañ el enriquecimiento 
individual, la riqueza era ele todos; en cuanto,. á la protec
ción de los ancianos y enfermos, existía en ambos gobier
nos, aunque con distintos medios: el gobierno incaico los ali· 
nFntaba y cuidaba de sus familias; el gobierno moüerno, le 
concede una pensión. . · . 

'\ 
Como se vé, la legislación del trabajo de los· tiempos : 

modernos, presenta ciertos c~racteres análogos, ·con el .so-
cialismo de los tiempos incaicos.. · 

Ha poco se ha dado un impulso á· este problema, d.e capi.: 
tal irup'ortancia para el país y para la clase obrera en él Pe
rú, se ha reglamentado las horas de trabajo, se ha dado la 
ley de acci_dentes, y bien pronto se ha de completar esta obra 
que, como ideal grandi'oso, alimentaron en sus cerebros, con 
·la potente fuerza de su corazón, y trocaron en realidad los· 
soberanos incas; que en al)tiguos tiempos, filósofos y pensa
dores,· acariciaron con entusiasmo, cuando Platón, escribía 
su· obra, cuando labraba en ella, sus idealismos comunistas, 
que habían de aparecer como utopías.irralizables. Más tar
de eran los Pr.ofetas de Israel_, clamando contra la iniquidad 
que entreven CJ;tal. visión augural y consoh1dora, el nacimien
to de un mundo mejor. Pero presenta también ambos socia
lismos, dos grandes diferencias, una de ellas el cambio de 
la industria por dinero no existía, pero ·ef?to es explicable 

' (\ 
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porque los Incas, no daban mucha importancia á los meta
les, ellos no servían sino para fabricar adornos, para embé
llecer las'c1ivinidacles, par~ el mayor lujo del Inca y su fa
_milia, como tamqién, las necesidades"_de la época no lo exi~ 
gían. 

No existía esa remuneración· necesaria al trabajo del ' 
obrero, que hay en nuestros tiempos, no había sitJO el cam~i 
bio del trabajo por a.lgún producto agrícola;-::-En una .pala< . 
bra no había cambio monetario. De aquí, se despre:qde .co-l 
mo con~ecuencia, que los obreros víctimas de algún acciden~: 
te de trabajo no percibían una remuneración en dinero, sino 
que tenían asegurada su vejez mediante la alimentación por 
cuenta del Estado. - . . · . . ·-

· Otra de las diferencias, es la falta de libertad para e~to
jer el oficio; los indios eran esclav·os de su gobierno, resigiJ.a-. 
dos y .temeroso~, jamás alimentaron en su pecho la llama sa
graqa de la libertad, consecuencia natural su civilización es
tacionaria, pues de que sirve· el prógreso material, de ·que· sir-; 
ve la riqueza, si los pueblos rte'tienen la conciencia de sus de~ 
beres y ele sus derechos. Esto explica la fácil conquista de 
los españole~; p.or .eso _n_o hay ill<:J!Jlento _p_eor. para un pueblo 
que la resigná.cíón, que es abaicación del· derecho a e --vivir;· __ 
De-allí s·t(cantcter apn:ci:ble-y humilde~- "tietre-la ·tomr;:;d tan 
perjudicial al progreso, de adaptarse á los fatalismos 'histó
ricos, ante los cuales se resigna sin luchar. Enemigos del pro
greso, siguen la rutina que le enseñan y le impelen á cumplir. 

Y este _caracter apático y resigna.do de la raza indígena, 
aumentó con la conquista de los españoles; exterminada sin 
compasión, vejada y explotada, vivían, y aún vivli!n una vi
da de opresión. Por esto al citar en páginas anteriores, que 
existían pequeñas comunidades indígenas en el. Perú, maní· 
festé que er¡;¡. necesa¡;io que existieran, po'rque servían de fre
no á las ambiciones é intereses. de los gamonales. No se re
genera á una raza, destruyéndola; rio se refacciona una casa 
derrumbandola; se le regenera por el cambio de gobierno, 
por el cambio de medio. y asi se logrará sacar-á esa raza de 
su timidez y abyecci6n para convertirla _en fáctor neeesario 
de. progres9. · · - _ · 

· «Eduqu_emos á la raza ·aprovechando las experiencias del 
pasado y las lecciones del prese1;1te, enseñemos á los indios á 
ser altivos y confiados, á .no inclinarse reyerentes ni ante la 
torre de un castillo, ni ante el relucir del oro, para que no su
fran hoy'los vejamenes del barón del dinero, como antes su
fri~ron en su historia crueles oprobios del barón de la cima)). 
«Cua,ndo vaga el historiad9r entre las ruinas del c_astill?, de
be saber escuchar atentamente el clamoreo de la vida leJana; 

, percibir entre )ás sombras, el consejo venerable de los ·dioses 
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qúe agoniz~n, descender al abismo do~de gimen encadena
dos los luchad ore~ de ·la raza y al abandonar ese casfillo·ol
vid'áflo que. aprisiona soberpias grande!úas, debe llevar al 
pueblo que ·espera impaciente la- palabra mágica que ha. de 
rom_per su letargo y .remover su apatía": (1) 

. Y ,así habremos' redimido á esa raza, por. c~yas venas e o~ 
rre la sangre an~estral de los hijos del Sql, á. esa raza que no 
tiene derecho á desconfiar del porvenir. · . ·' . . · -

' . ' ' 

1 

ALBERTo FnEiuNDT RosELL. 

,-
'·' 

·\.'' 

'' 

'·, 

~--=-

(1) Barreda F~lipe,.,...La Múslca Idigena.-Revísta Universitaria. 
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La· p~d:ug·og·ía expell·iment:d y 
·. ia hi.g·R.ene e§colar. 
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Cü,NFERENCIA DADA P.OR EL DOCTOR LUIS MIRO QUESAD.fk,, 
. CATEDRÁTICO DE PEDAGOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 

DE LI::'iJ:A, Á SOLICITUD DE LA «kSOCIACIÓN 

,' 
NACIONAL DE ~ORMALISTAS 

Cuando recorremos los principales países de Europa y 
Norte-Améri<?a guiados por el interés de estudiar lo que se re
fiere al desarrollo de la pedagogía, lo que- más atrae nuestra 
atención es la creación y funciop.amiento de los laborat9riOS· 

. de psicología pedagógica y las clínicas ó ipstitutos experi. 
mentales de educación¡ á que aquellos dan orígen; valici'sos· · 
síntomas,.sin duda;;de una intensa y positl.va: Iábór científi
ca que.reVelf!n que la pedagogÍa toma hoy ntie~os rumbos, 
tratando d.e conocer y de fundamentar, experimer.t!'llmimt.e,.r' 
aquellos rriísmos preceptos que la pedagogía :t;.rá:dicional ha-

. bía establecido de rriG>clo dogmático., Se o•bserva; pues, un 
deseo cada, día. más vivo, de trabaj·ar de conformidad con 
aquellos métodos llamados á estábl,ecer lp. .enseñahza sqbre 
base sólida y real: el conbciinin:to de la verda'dera psico
logía del uifío. ¡El .conoCimiento e~actp de~ niño y d~ sus: 
~ptitudes!: H,e aqui d .objet'.o ~p'ritpordial de·l~ 'moderna cien-. 
c~a educativa. Como hie11· lo espresa el no'table pedagogo 

· amerjc~no Dewey. ha sucedido ·cori: .la ·p~dag~g'ia, en. los últi
mos año~, lo que pasó .con ~~t astron9mía desd~ e.l de.scubri~ 
miento de Copé,r'nico; que,·.así como cuando' se aéeptó que no 
(;!I'a la. tierra sil).o el'soh:fa~tro_·qne dcUpHQae~ cen.t.ro del sis. 
·tema planetari<;> .éatJ:lbió toda Ja astronomí,a. hoy· también· 
está eambii:w;clo ·el ~iste'l;lla pedagógico _.desd~ q~c; abando
nando el anbgu~ centro _ de la pedagog~a que est;a:ba fuera · 
del niño' se coloca és.te en el niño: mismo, y se· la .hace pasar · 

. al primer: plano de l'a ciencia di( 1~ educación. · 
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Y,en la labor rle crear esta núeva ciencia ele la pedagogía 
·experimental se prestan mCttuo concurso paidólogos, higie
nistaR y pedagogos, estudiando. ya en los laborat.orios y 
clínicas educativaR, ya por medio de encuestas, cuestiona
rios 6 comisione~ de trahajo, lo,; más importantes proble
mas pedagógicos relacionados con la vida anímica 'del niño, 
psiCol{,gica-y fisiológicamente considerada, y con·la enseñan
-Za que ai'\pira á fmidruse sobre aquel conocimiento cien tífico 
'del educando. Paidólogos como Schuyten, Stanley Hall. 
Binet y Claparede; higienistas como Si.korsky y Burgenstein, 
y pedagog-os experimentalistas corno Meumann, Lay,_ B~ahn 
y Pizzoli, para no citar. sino á los principales, dan enorme 
impulso á la ciencia que nos ocupa. Clínicas psico-peclagóg·i
cas, como la establecida por Hall en Estados Unidos, 'el;l .la 
Universidad de Clark, é imitadas luego en las de Pe'nsyl vania 
Cornell, New York y Pittburg; laboratorios 'de la m_ismá ín
dole, como los creados por Schuyten,- en. Bélgica y Binet, en 
Francia, en conexión con las escuelas públicas ·primarias; 
asociaciones y revistas para el "estudio del niño',', esparcí-_ 
d~tS por todos los países y congr~SOS de paidología y . ~~· hi-. 
gtene escolar, en algunos de 'los cuales como en el recten te-, 
mente verificado en Búffalo, e~: profesor Wallace Wallih in
-v-estiga interesantes probler'ri.ás psico-pedagógicos en clínica 
ducativa establecida con ese objeto; y por último, institu
tos esp~ciales como el de "Pedagogía' y Psicología, Experi
mental", fundado en Leipzig por Brahu é irnitad9 en Berlín 
y Munich; com~' las facultades de ,"Paidología" establecidas 
por Van Biervliet y M. Yoteyko, en Bélgica; como la "Escúela. 
de ciencias de la educación", de Ginebra, crenda po.r el psi- . 
cológo Claparede; y como el "Instituto de Pedagogía Expe
rimental" de Milán, dirigido por PizzoE, colahor~n intensa 
y fecundamente á constituir esta nueva pedag<;:»gía que está 
a4n creánClose, pero que presta ya valioso·;, servicios· por el 
.carácter científico de sus procedimientos y de ·sus métodos. 

La padagogía, pues, toma hoy nuevos rumbos, nuevas 
direcciones. -En lugar. de ser como · a~tiguamente era, dog-, 
mática, -v-aga, ge.ne-ralizadora, y· Yerli$-li~<;~a, procuga ser una 
-ciencia de hechos, experimental y preqfsf:l'¿.' Pero est9 :qo quie
¡oe decir, naturalmente,· que la. pedagogía' m~eva· no. reciba el 
concurso de la tradic\onal, porque ésta;cotno. expresa Binet, 
''tuvo la visión dired:a ,ele los probletaasi.:cíue . había: nec;esi
dad ·de resolver'~; y, en ,efecto, ai.mque de una.marieraá prio~ 
re, soluciona esos nii!?mos pr~blemas ~dttcativos para lo's cua
les la pedagogía experimental fija los· ·proceclimient.os:cien-
tíficos. ... . · . _. . · . · . · . · . , :'· · .. ·. ,_ · . .' ..... 

L~ pedagogía. experimentaL ciencia princ\pahnen.~é de 
laboratorio, v:igorosa y exacta, no ha llegado aún' a ,sumí- \· . 
nistr§lr eso~ pr?cedimientos· para todci's los P.~obl~~fl~· ·edu; 

' ' ·: . 
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cativos. Ella, seg~n Meumann y Brahn, dirige su:s investi
gaciones: 1 9-á la vidá anímíca del niño; 2 9-::;-á los méto
dos de enseñanza; y 3<;>-á la organización -'escolar; pero, 
hasta el presente,. sus más 'valiosas conquistas las ·ha.a]can~ ... 
zado .en lo que al conocimiento científico del niño se refieret, 
prestando el ti:asceC!ent.al servicio de e~tudiar. á, éste espi;ri~ , 
tual y corporalmente, de~truyendo, así, "la vieja· dualtdad_. 
del cuerpo y del espíritu'' y comproband0 "la íntima ·solida-· .. · 
ridad de lo físico y de lo intelectual"¡ · De aquí la impG>:tt;in
cia que, al lado de la psicología experimental tomfl la li.igie-

'!'I;Ie escc;>Jar ó fisiología pedagógica, como, también, ha sido 
' ~llamada, -· 

.- · · Pero si, como se ha dicho. la pedagogía experimental es 
<;iencia que se está cons1·ituyendo, y limitada, aún, por con
'siguient.e, ha logrado, sin eml;>argo, ya fundamentar científi-, 
eamente vitales problemas educativos, antes irresolubles ó 
dogmáticamente resueltos .• El estudio, pues, de la'vida aní
mica del niño en sus relaciones con la -~pseñanza, le ha per
mitido, á auestro juicio: 19 -Establecee·; definitivamente, la 
·psicología individual, que nace de las diferencias de capaci-·, 
dades·y aptitudes en los niños .y, á la que.há llegado por. la
medición de la.s funciones intelectuales· (sensaciones, memo- ; 
ria, atención, etc.) y por hts de l~·:int~ligencia misma, inte-

·. 'gralmente considerada. (Esé.ala 'métrica de la inteligencia 
·--'de _Binet-Símóú). 2 9-Determinar •los caráderes de los 
;anormales escolar~s¡ 3 9-Medir la fatiga mental; y 4 9

------:

- Comprobar, en virtücl de las. relaciones psico-fisiológicas, la 
in~uencia de_la salud en la regularidad ó di~ci.~ngia del tra-
baJo escolar.· . · · >: . ,,_ . 

N o insistiremos en el desarrollo teóri.co~: oe\es.tas ideas. 
.. ·,La exposición .hecha- basta á nuestro opjeto, que ·nO es otro .· _ . ·> 

que el de aclarar el- ~~tudio que vamos a efectuar ele estos:_/,-.:,, · 
· mismos pr<;blemas aplicados á la enseñanza. El nos perrrti- _;_':- . , 
- tirá apreciar la importancia del concurso que las investiga- . ·-~-- . ·_ ·; ... 

". _dones, de la 'ped_agogía experimental pres.ta á, aquell~ y ~a·" .. ':: ,. 
··:m~neracomo ha influirlo en·los. n.t;~e.vos;.pu.ntos·de··v~stay 

·.· ·.en las·modernas,qi~ecc_io~es dé la .e?:~<;:~(ción'. ,,. · · 
, .. 1 • ~ • J ~ : 

. _._, ... .. ----.-.. ...... .... 
. ' . .. . . ~ .... ~ . : . . . . ' .. . . ··.; . 

· La diferencia ca:racti!rístic¡¡.:~l'ltre la· pedagogía· .tr,adíció7 
nal. y la peda-g9gía expedment:tlcoris~ste ¡:m que aqu~Ha qes·;·. 
conoce al niño, lo consider.a comó ·un hoq1bre eri pequeño, 
un homúnqilos; y ésta .lo estudia en. su ·cn_nclición pr<mia de 
niií'o, con, sus _,a;ptitucl~s, 'nec~sida'des -~:~cap,aeidacles peétilia:-

. re~ .. De(:aquí, pues, qué l~l primera;estab.tezcnia-priore lo. que 
el es~ól.ar debe nptender, y.la':ú]tima· · ~eté-ri;rtina a"postet"iod 
lo,que e~ capaz de aprender y trabt de,á<lap;tar á esta posi-. · 
bilidad la en'señát)za .. -- _ _ , ·- · '· '.,... ,·~· . ·.: -· ::~: .. _ · 
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Para vivificar estas ideas, supongamos la diversa acti
tud que un educador· adoptaría ante una clase de 40 · ó 50 
alumnos, según que él se inspirase en los principio8 de·Ia pe
dagogía tradicional ó en los de la experimental. Aquel, que 
:consideniríaá todos los niños iguales, los·sometería por con
siguiente, á programas y métodos de enseñanz'a idénticos; 
éste que sabrá que existen .psicologías indiv:iduales, ha pe ver 

. en ellos aptitudes diferentes y tratará de. amoldara ést~s su 
.enseñanza. ·No olviclaría, pues, que ha aprendido que cad~ 
. niño tiene su mánera especial de pensar, de sentir. y de obrar·; 
y que, experimentalmente, ha logrado c6nstitu.irse tipos ,in
telectuales diversos, en lo que á 1~ memoria, la imagin~ción, 
la atención, etc., se refiere; como existen, tambien, distintos 
tipos afectivos'y volitivos. La consecuencja· natqral que de 
aquí se desprende, es la necesidad de- fundamentar l.a la't>or 
educativa en esta diversidad de c_ondiciónes Y' aptitudes: y, .!· 

'la de preparar á .cada uno par;a la vidfl¡ -según sus .cualida- ·-' 
des especiales. . . . . 

Sin embat;go, los educadores, por lo general, se preocu
pan poco de la diferencias intelectuales de sus alumnos y a(m. 
de las diferencias de edad entre'ellos, que son más visibl~s y 
que. influyen, naturalmente, de modo decisivo en aqu~{l~s. 
Binet refiere que, ·en cierta ocasión preguntó á un maestro. 
.cuál era el niño más adelantado de su clase y éste· le mostró 
á un0 de doce años.· Ahora bien, como. la. clase era com- ;· ·.~ •.. 
puesta por estudiantes de nueve á diez a,i).d;:;; aquel no era el 

. más adelantado sino al contrario el m~s .. :·atrasado; como 
·que estaba dos años-retardado en su insti.).lc9ión.'con respec

. to á sus compañeros. Cnenta, también, el ·\nismo Binet, co-

. illO descubrió entre los jóvenes COl)SideradoS en Un colegio 
. como la "cola de clase", disposiciones menos brillantes que, 
· ,entre los más adelantados en lo qtte á las ideas gene.ráles se 
· refiere,· pero mucho más felices que las de éstos· en lo· que ha

ce á las nociones eoncre~as,7 la·}J.abilidad manual; disp<;>si~ 
ciones que habl'íail podido ser muy bien apr'o.vechadas en 
esa P.feparaqión para la vida que debierpn recibir en aqp.el · · 
instituto educatiy;O: . · . · · 

' .· \ ... . .. ' 

No he de extendeme sobre este punto, respecto ·del cuaf 
· ,h~ querido sirr¡.plemente, llamar la atención de ustedes sobre 
. :'la trascedental importancia _que tiene 1?- psicología indivi
. dual; pero he e sí de d:ecir, que si bien debe ésta .. inspirar· al 
·educador en su tarea, .no-es posible pretender.que laenseñan-

:·za:·_pública sea individu,a'l,· pues'ella no puede dejar de ser co
lectiva. N o es·ésfa,·.como dice gráfic¡::¡.mente Claparede, "yes
tido hecho sobre .medida sino. vestido de confécéi0n';. ··pe~ 

ro; si no· es·· posibl.e. en las · escuelas· dar ~quella. enseñanza · 
·arreglada á cada; niño, es sí .factible como lo expresa Mat
hieu, establecer esa enseñanza colectiva. "dé confección"·'con 

. ·. 

/ 
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cargo de irla acomodando' luegó á,la "medida" de las con
dicio'nes intelectuales, si no de todos Jos 'alumnos de los. di-

',. ,v,ersos grupos de ninos qile tienen capacidad;:~s más semejan
tes. Por lo demás, ya ha comenzado á procederse así en la: 
práctica; Moses y Skkinger han introducido en Alemania,. 
en. las escuelas de Mannllein, un sistema de organización 

. grupal de Jos estudiantes, que reposa sobre el hecho de la di, 
'versidad de aptitud mental de los alumnos y en la que cadá 
clase ha sido dividida en tres ¡;;ecciones; la una: para lo~.nF: ., 
ños inteligentes, la ' otra para los de inteligencia débil, y "la· ~ 
última para los muy débiles de inteligencia. Natural~nente 
que esta clasificación no es rigurosamente científica y que 
un psicólogo podría establec.er una sede ele diferencias de 
matices en la inteligencia; pero, como no es posible. llevar 

. hoy al campo de. la educación estas distinciones 'teóricas,. de
be vers~ en la interesante 'experiencia de Mannhein la actual 
tendencia pedagógica de adaptar la enseñanza á la diversa 
naturaleza mental de los escolares. . 

' 1 

'---·-
Ahora, si comó 'hemos visto, los niños tienen psicologías 

individuales diferentes, que hacen variar su aptitud para re
c~bir determinada enseñanza, la psicología experimental nos 
permite aún apreciar que esas diferencias pueden ser, toda
' vía, más importantes, más hondas; que puede. haber una lí
nea separatriz entre alumno y alumno: es decir que pueden 
haber alumnos capaces de seguir la enseñanza y alumnos in
capaces de seguir los estudios en el mismq pie de igualdad 
con sul;l c~maradas. La pedagogía experimental nos mani
fiesta, en resumida,s ·c!lentas, que hay niños normales 'y niños 
anormales. . 

· · Est~ es otro de los problemas iniporbntes de la pedago
gía moderna; ¿qué significa un alumno normal? .Aquel que 
puede seguir su instrucción de una mane:r:a regular, en re la-'. 
ción con su. edad, en cuanto ·eorresponde esa edad á un desa-' 
rrollo intelectual natural. ¿Cuál es el alumno anormal? No es 

. ' esto tan fácil de determinar. Por lo pronto, ·es necesario 
' distinguirlo y clasificarlo. De las diversas clasificaciones 

hechas, una de las más. científicas, es la 'establecida por la 
comisión escolar francesaJ en 1904, que 'dividía á los anor
males, en ciegos; sordo-mudos; y, en cretinos, idiotas, epilép
ticos, locos, etc., 6 sea·, anormales de hospital. Est~s tres. 
clases en realidad rio pertenecen á la pedagogía; pues aún 

·.cuando Tos ciegos y ~os sordos-mudqs son suceptibles de edil
. cación, hay para ellos insti·~utos especiales; y, en cuanto á: los 
idiotas, locos, ect., quedan fuera del caril.po pedagógico y, de

. .ben· ser recluidos en los asilos.'· Pero, viene, por, último, la 
· categoríá de los· anormales llamados, reta~ dados; y entre 

esos retardados, los ·inestables. .Es de estos anoz'males r.e-
, tardados de los q.ue se ocupa la pedagogía tnod~rna. ¿Qtié 1 1 

__ ..:;... --·--------~~--
---·~--- ·- . ---·------------- .. _ ---. 
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. debe entenderse por anormal retardado? Se ha tratado de 
qeterminar en71lo que consiste un retardado apelando á di~ 
versas investigaciones médicas; pero ~hoy se reconoce-que la 
verdadera determinación .corresponde 'á los 'pedagogos. 

Como d'ice "Binet, hay que adoptar para dlo el criterio · / 
científico belga: es anormal. retardado-entiéndase bien-re
t~;~.rdado-aquel niño que está 'tres años en retra~o con res-
pecto á sus camaradas,~ igualdad de edad y de condiciones; 

':pórque'bay que determhiar, todavía; que ese retardo no rle
•be ser por causas eventuales como, por ejemplo, !alta de fre
_cuentación escolar, cambio de colegio, ~te., enfermedad 
que obligue á perder parte del trabájo escolar.he\-!ho ó pro
,duzca, quizas, cierto debilitamiento en las fuerzas mentales 
etc. Este-es el caso de los que se llaman falsos retardados; 
que, en ·realidad, ·no tienen,. deficiencia mental. alguna, 
sino q~e el. atraso con respecto de sus compañeros. depende 
de una causa accidental, y, que pueden en cualquier momen
to al volver á la· escuela recuperar sus puestos. Los ver-· 
dáderos retard'ados son aqüellos, .pues, que, siguiendo los.· 
mismos cursos, a. igualdad de frecuentación' escolar y salien

,do del mismo ~edio (cosa que hny que'tener en cuenta-tam
bién,) están en.retraso de tres· años de estudios en. relación 
con sus compañeros de la mism·a edad. 
. Como se vé, la pedagogía moderna tie'ne aquí planteado 
un prob~ema de la más grande importancia. Binet y Vaney 
han logrado, experimentalmente, establecer la clasificación 
de estos anormales ap,elando á lo que llaman "la medida de 
la instrucción". Esa medida está .compuesta por tres prue
bas: de lectura de ortografía y de cálculo; pruebas bien com
binadas, que se· reducen á un exámen, pero en el cual ersis
tema. de preguntas es invariable y cuya.dificult;:td se dosifi
ca y "en' el que el grado de. instrucción de un niño·se compor
'ta al térmit!o'medio~de los niños de igual edad y condición 
social que frecuentan las escuelas". Después de esas prue
bas, puede, pues, determinarse cuál 'es el grado de instruc
ción de cada niño y .si está' eh las condiciones que le corres
ponden normalmente;' si está adelantado ó·siestá retardado 
en un año, en dos ó en tres. ' · · . 

. .DeteriTI.inado, por ejemplo, por: el mé~odo Bi'n~t Vaney, 
. cuáles s.on los niños retardados en una escuela, pu'ede ya el 
. educador separarlqs para darles, ut;1a enseñanza distitita; co-
sa, en realidad, de la mayor trascendencia. porque basta que 

' haya un retardado, en una_ clase, para que la disciplina se 
relaje y la enseñanza no progrese, ya que le es necesario al 
maestro ó bajar para todos el nivel de la instrucción ó ha
cer ésta: .i~comprensible para el anormal. l · 

Hay, por o~{a parte, una ~erie de problem.as de. orden 

:t "•. 
. ~ \ . 
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social que. se relacionan con los anormales, Así, el que_ res- _ 
pecta á la re~ponsábilidad criminal de éstos es, por cierto, 
mpy interesante. Recue·rdo;· en este momento, por ejemplo, 
que en el «Congreso Internacional de Higiene de Bút'falüll re
cientemente ,celebrado, se exhibían qistintos cuadros referen
tes á anormales, punto al eual, tanto en ese congreso como 
en el anteriorm'Emte celebrado· en París, se dió gran impor
tancia. Pues bien, entre esos cuadros, me llamó particular
mente la atención uno en que estaba retratado un anor111al · 
(no un retardado, sino un cretino, un anormal de aq:uellos 
.que hemos colocado fuera de la posibilidad .de equcar, pn en
fermo deasiloúhospital);y,abajo del cuadro había una ano
tación que decía: este anormal tiene veinte años de edad, pe-
ro su mentalidad. corresponde á los 8 años de t;dad .. ¿Cuál 
es la responsabilidad gu~ le compete respecto de la ley penal? 
¿L.á de un suje~ de 20 años 6 la de un nifio de 8? ¿No 
es esto, por ventura, pregunto, uq problema tan s.erio como 
real ? . . · · · . · 

Pero la pedagogía en la cuestión de la anormalidad, no 
tiene sólo el interés de descubrir á los anormales sino el más 

. alto de educar á los educables; de volverlos útiles para.ellos 
mismos y para la colectividad en que viven;.de transformar-· 
los de posibles factores· peligrosos en ele¡nentos ap'i-ovecha
bles para 1a 'sociedad. Los siguientes datos darán idea' de 
como se realiza hoy la obra de la educación de anormales y 
los resultaCJ.os que alcanz~. Refirámonos á Alemania, 'que 
es el país que más há ád_elarttadó al respecto. Existen en 
esa nación, 24,000 ánortnales; 229 escuelas especiales para 
ellos; y, 1,000 clases especiales, también, ó de perfecciona.
miento. 

Ahora bien, sobre 100 anormales educados: 70 por cien
to de ellos quedan ~n ·estado de ganar modestamente su vi-

,, da; 20 por ciento pueden todavía ser útiles, sin bastaré~ del 
todo á si mismos; y' sólo 10 por Ciento resultan inútiles y, 
por consiguiente, á cargo de sus familias ó del Estado. (f;s. 
tadística de las escuelas anormales de Alemania, -present~da 
en· la seción de Higiene Escolar de la Exposición Internado-

. nal de Higiene da Dresde)., . ·. . c.J , . . 
Las estarlísticas comprueban, pues; que el9ó ¡j9r ciento 

de los anormales sometidos á una educación adecuada se . 
salvan y resÚltan seres útiles á sí mismos Y. á sus s'emejan- , 

. tes. L_a simple ~nunciacióp, de es~e hechdba.sta, pa,ra hacer " 
comprender que la pedagogra reahza, en lo que a. J~\a:norma
lidad escolar se refiere, obra de la más alta signipc.~cipn so-
cialy humanitaria, , , . . ·:r:.: ,: 

Pe1,1semos ahora, por un momento, en el gran .número .de .. 
anormales que necesariamente e;x:isten en las escuelas del . 
Pérú, que n.o reportan los qeneficios de la ~duca~ión que les 

. . ' ) 
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COnVenrlría y que Rerán más tarde, nO por cierto fact0res úti
les, sino al contrario, elementos malsanos en nuestra socie
dad. Tomemos como base de cálculo la estadí.stica perti
nente ordenada por el Departamento General del Interior 
en Suiza, que arroja las ·siguientes cifras: entre 500,000 
alumnos matriculados en·las escuelas primarias de ese país, ' 
se constataron 5,052 anormales en grado leve_y-2,615 en 
grado más pronunciado; ó sea 7,667 niños !!normales, en 
-totAl; Ahor:a, nuestro último censo escolar pul5licado arro-

, ja129~117 alumnosdeim~trncclón primaria; digamo-. 125,000 
en números redondos, para que sea la: cuarta parte rle .los 
matriculados en Suiza. Siguiendo nuestro cálculo, nos co-. 
!-respondería-, pues, 11':11 cuarta pHrte tambien de~normales 
de lo·s 7,667 que existen· én aquel país; digamos.~OOO, para 
aumentar en un caso lo que hemos·rebajado en otro, y v_ere
mos, entonces, que se puede afirmar que hay aproximada. 
mente 2,000 niños anormales en las escuela,s del Perú, Y, 
esto es, admitiendo que estemos en iguales condiciones con 
Suiza en lo que se refiere á los factore¡,; q ue·influien en el por
~entaje ele la anonnalidad; régimen de vid~ higiénico ó arití
higiénico, proporción de enfermedaqes hereditarias, alcolw~ 
lisino, y elevado 6 bajo .:nivel de cultura, etc.; ·cosa que por 
desgracia, no sucede; porque nadie ignora que la fuerza de 
la raza, los hábitos de higiene, etc., son muy superiores en 
aquel país que en el nties-~ro. . -

No pretendo, naturalmente, que se implante en la actua
lidad, en el Perú, la educación de los anormales; .cosa que re
cién se está llevando á la práctica en los países más adelan~ 
tados, y _cuando tenemos aún' que resol vér algunos probJé
mas educativos de más fácil soluci6n, que se'refieren á aos 

' niños·normalea. Pero 'juzgo, sí, que debe llamarse la aten
ción de nuestros educadores hacia e_sta importante cuestión, 
porque el conocimiento de ella influirá en la manera cómo 
han de tratar á aquellos altunnos que no pueden seguir sus 
·estudios en pie de ignaldad con sus camaradas; no porque les 
falte voinntad para ello, sino porque carecen de la capacidad 
mental necesªria. Por lo demás, la educación de los anorma
les Se desarrolla rápidall!ente en todas partes, y noestá, se· 
guramente lejano el ~Ha en que tengamos que pensar aquí en 
ella. Será ese el tiempó de ver si conviene r:_ealizar aquella en· 
escuelas especiales ó en clases especiales; también, de perfec-

. cionamiento, como en algunas partes se les llama, constituí· 
das dent:r:o de las mismas escuelas públicas con los retarda
dos que en ellas existen; sistemqs ambos .. adoptados en los 
pueblos que de este asunto se ocupan. Quizás podría comen
zarse, por vía de ensayo, por'el último, escogiendo para ~llo 
·un ·profesor inteligente qúe hubiera recibido en Europa ó ,Es
tados Unidos prepal:'ación adecuada, y que podría realizar la 

.-
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labor de seleccionar de las escuelas públicas los retardados v 
constituir en una de ést-as una sección de perfeccionamientÓ. 
Se ha adelantado tanto en otros países á este respecto, que 
recuerdo haber vi~to funcionar en una deJas escuelas que vi
sité en Nueva~ ork( de instrncci6n primo da, con 2,300 alum" 
nos y 61 secciones) una clase especiEil para anor·males 6 r·e
tardadós regentada por una maestra. 

Pero, para el educador que ha. teniüo en cuenta las di~ 
versas individualidf1des de sus alumnos y la normalidad ó 
anorníalidad de ellos para a~aptar á esas circunstancias la 
enseñanza que dé, se presenta aún otro importante proble
ma: el r~lativo á la fatiga mental; cue'stión que equivale á 
investigar cual es el grado de resistenda del organismo de 
los niños al trabajo escolar. "Lo quedebefijar en primer tér-

. mirto, dice Schuyten, 1~ atención del experimentador, es el es- , 
tudio de la fatiga mental:, La pedagogía nueva es la que ha 
sabido ver,este problema y determinar su importancia". Y 
así es, en efecto, porque el primer deber de la educnción es el 
de cuidar que el pr'ovech·o que el niño reporta de ella sea ma
yor que el perjuicio que podría sufrir. Ahora bien, deL mismo 
modo que la resistencia corpJri:q la resistencia. mental_tiene 
su límite; y cuaildo se pretende ~pasar éste en la enseñanza · 
resulta ella no sólo nula sino dañina para el·escolar. . . 

. Aparece,·pues, como necesidag primaria,_la de medir la 
fatiga mental, para conocer cuál es ese límite del que no de
be pasar el éducador. Se sabe, qesde luego, como cli_ce el doc
tor Dufestel, que el "trabajo intelectual determina en los cen
tros nerviosos los mismos efectos que el trab?-Jo :mr;l.nua.l en 
los músculos" y que cuando se estudia clurapte· 'algqn tiem
po, ese estudio influye sobre las fllnciones dd cere)Jt(),~~élel co
razón,. de la circulación y de la respiracióu. Las- .~X:rJ.."erienciHs 
de Speck prueban, por ejemplo, qne, en tm minuto, .ab'~.orve-. 
mos 0,45@ gr. de o;x:1geno y eliminamos 0,55~, de ácido:éar
bónico, si permanecemos en reposo; pero~ si üabajos inüilec
tualmente, la' <tbsorción de oxigeno se eleva á 0,567 gr. y la 
eliminación de ácido ~arbónico á 0,583. Cor'locemos; en su
ma que el trabajo intelectuaf produce ef@ctos deprimente·~ 

sobre las funciones orgánicas y un decrecimiento-en el pbder 
mental del niño, que aumenta á medida que se prolonga 
aqueli p~ro necesitamos valuar, 1!1edir, hasta ql¡lé_- yunto ese 
traba1o mtelectual puede ser realtzado por .. lcrs:.: ·escolares y 
cuando comienza á ser inútil y aún nocivo. . , 

. La pedagogía experimental se ·encarga de esto, Apelando 
á dos géneros de proeediinientó~s: los directos, que investigan 
"cual es la disminución de la capacidad de trabajo que acom
p¡:¡,ña á la fatiga"; y J9s indirectos, que se d~rigen á. medir las. 

'. -

•. 

., 
1 

( 

1 
¡ 

1 
\ 

"1 



.. ---

LA PEDAGOG!A EXPERIÜENTAL 83 

modificaciones que acarrea a (juellá;en sus diferentes funcio
nes, tales c_omo la sensibilidad ó los latidos del cqrazón (pul· 
so)". No he de entrar en el estudio de estos procedimientos; 
diré solamenteqne pertenecen :11 primer grupo el del dictado, 
del cálculo, de la numeración, de la repqración, etc.; y_, al se-_ 
gundo, los que utilizan los aparatos ilamados estesiómetr:o, 
algesímétro, dinamómetro, ergógrafo~ etc. Por·medio,cle es· 
tos procedimientos se ha)legadú experimentalmente á resol· 
ver· si no todos varios de los fundamentales P.~·oblemas·que 
la fatiga mental entraña, esp~cialmente aquellos que se rela-

- cionan c011 el trabajo escolar colect-ivo; llegándose á deter
minar que no todos los estudios fatigan en Í:-1 _mísrrío grado, 
y aun á precisar-el diverso coeficiente de fatiga de cada uno 
de éstos. El doctor W ¡:¡ gner ha formulado el siguiente ctta~ 
dro, considerando la·cifta 100 que· representa el ·coeficiente 
de la fatiga producida;por lás matt:máticas como el término 

. de coñ1paración máxima: 

Matematicas : .......... , .......................... · 

~~¡~~·:;::::::::::::::::::::·:::::::::::::::.:::::::::.: 
G1mnas1a .......................................... . 

, _Histor_ia, Geog:afía ............................. . 
Frances, · Aleman ............................... .. 
Histoda Natural.~~ ............................ .. 
Dibujo, Religión ........... : ................... .. 

lOO 
91' 
90 
90 
-85 
82 
80 
77 

De esb:1s experiencias se· derivan muchas é inter·esantcs 
, cuestiones pedagó¡úcas. En primer lugar, la de establecer. el 
orden y duración de las clases según el coeficiente de fatiga 
que ellas· producen en relación con los mome~tos en que el 
pc;>der mental del niño es may9'r (dé _acuerdo con experimen· 
tos hechos para-determinar la capacidad intelectual en las 
diversas horas del día). Viene luego el problema del descan
so. "El trabajo intelectual produce una usura. considerable 
que es necesario reparar"; peró es preciso saber cómo se re
para ésta. Así, por ejemplo, como lo demuestra el cuadro-del 
doctor Wagn~r, el trabajo físico debe ser considerado con tJn 
a!to co~ficierite de fatiga. La _gimnasia, entiéndase bien, la 

· g1mnasm metódica, no debe ser aceptada, pues, como un 
descanso; · · . ' . ' 

. En general, el niño no debe fatig:;trse. sino en la- medida 
que pueda_él reparar fácilmente en susúaturaies horas y días 
de· reposo. Ello lleva, actualmente, á buscar ese r·eposo rep.a
r~dor de !a!!l 'fuerzas en el descargo de las labores e~colales, 
que permita al alumno llevar en la escuela un régimen de vi
da :n;tás higiénico del que hoy lleva. Ya ·él doctor'Mathieu, 

_presidente del Congreso Internacional_ de ;EI:igi~ne Escolar 
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reunido en Paris en 1910, hacía notar, interpretando la opi
nión general, los efectos nocivos que sqbre la fa.tiga mental 
y la salud de los escolares.ejercel1 los a~tuales y sobrecarga" 
dos programas de estudio, y hablaba de la necesidad de r~

ducirlos; é higienistas y pedagogos estaban de acuerdo en la 
influencia que sobre la· fatig·a intelectual tienen las malas 
condiciones sanitarias ele la escuel~, especialmente la falta en 
ella de aire y ele luz en abundancia. 

Es, indudablemente., .interesante para nuestros educado
res fijar la atención en el próblema- de lá fatiga mental d~ los 
escolares; saber que. los niños no pueden estudiar cort prove
cho sipo aquello que está en relación con su resistencia men
tal y·conocer·la manera ele evitar que, yendo más lejos de 
ese lÍipite, den una enseñanza que resulte perjudicial. El ha
ber meditado en el hecho cierto en la fatiga y en las conse· 
cuencias que de ella se derivan, daría á nuestros maestros 
un espíritu más tolerante pára apreciar muchas de his pre· 
tendidas faltas de aplicación 6 de atención de sus alumnos. 
"La antigua perlagogía-, dice Cl.lparede, que cerraba los ojos 
á las condiciones fisiológicas 'de la actividad mental, para 
no atender más pue-á los deberes del alma considerada en sí 
_misma, era muy severa para la desatención y' la pereza. _Hay, 
sin embargo, que rendirse á la evidencia de ql!e en muchos· 
·casos, estas·. fa! tas de · «disciplina>> no son otra cosa sino· 
:eacciones de defensa del o¡·gani-;:mo contra la fatiga que lQ 
1n_vade": 

1 

Existe, por último, una categoría.·de niños que carecen 
de la salud necesaria para ap}-"ovechar.' debidamente· de la 
enseñanza que reci:ben. La salud influye, en ·efecto, decisiva· -
.ménte sobre el trabajo escolar; y esa influencia se nota, ya 
sea en todos los niños, con diferencia de grado, en la crisis de 
ci-ecimiénto que se opera en la pubertad y que repercute so~ 

· bre la inteligencia y el_ca.rácter de éstos;_ ya sea en las moles
tias que algunas dolencias, frecuentes en la escuela y quepa
san muchas veces desapercibidas, como las producidas.ppt: 
las vegetaciones adenoirlales, las intoxicaciones de orígen di-. · 
gestivo, las caries dentales; etc., causan.á los _alutimos; ya -
por últimó, eri los defectos r visuales (miopía) ó auditivos 
(oído débil) que no permiten á aquellos ver y oir bien lo que, 
el maestro hace 6 explica. -· . _ · 

Pero hay1 aún, otra categoría: de .niños cuya mala salu_d· _ 
no les permite seguir; siquiera, los·cursos regulares-_ddas es"· 
cuelas. Son estps: los anémicos, raquíticos, car9iacos, escrp;. 
fulosos, tuberculosos, etc. Ahora· -bien, esta influencia . de la 
salud en el :trabajo de .los· escolares, es hoy uno delos proble• 
mas que más preocupa á la pedagogía __ modern~ y que la hi-
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giene escolar procura resolver; velandó, en primer término, 
por esa salud,) asegurando, como natural consecuéncia, el. 
buen rendimiento dé ese t.rabajo. 

Y, est_e problema es; tanto.más delicado, cuanto que, has-
. ta el present!'l, la escuela ha sido en gran parte responsable 

de la mala salud deJos escolares. La permanencia de niños, 
muchas veces rrial nutridos, en locales estrech_os y mal aerea
dos,.y el t;-abAjo recargado y anti-higi"énico á que· se les so
mete, determinan ó favorecen el desarrollo de enfermedades. 
¡La falta de aire puro, hé allí uno de los peligros mayores de 
la escurla! El aire, en efecto, se vicia rápidamente en las sa· 
las de estudio,-por la exhalación p).llmonar. de los alúmnos, 
los gases que se desprenden de. sus funciones de digestión, sus 
secreCiones cutáneas, el polvo y los micro-organismos conte
nidos én la habitaCión y en los vestidos, etc. Diversas expe
riencias hechas,. prueban la nlarmante manera cómo el o:xí· 
geno del aire es reemplazado- por el ácido carbónico; entre 
ellas, la: de Fiesher, que ha constatado que en una sala cuyas 
.puertas y ventanas permanecen cerradas, se halla á los cin• 
co minutos uno por ciento· de C. 02- J después de 50 minu
tos 2,9 por ciento, y á las dos horas. 4,3 por ciento de ácido· 
carbónicq en la exhalación horaria media de un escolar; y, la 
toxicidad del aire expirado ha sido puesta en evidencia por 
Brown Scquard y Arsonval, inyectando á conejos los pro-
ductos de la exhalación pulmonar del hombre. Son conoci- : 
dos, por lo demás, los desastrosos efectos _que el aire vicia-· 
·do, cargado de ácido carbónico, ejerce sobre el organismo·, 
produciendo debilitamiento en las funciones de nutrición, 
dis¡.njnnción de vitalidad y aun la anemia mis.ma;·in:fluyendo 
perniciosamente sobre el sistema nervioso y los glóbulos ro
jos de la sangre; y, lo que es más grave aún, predisponiendo 
á la tuberculosis, porque, .como lo hace notar el dbctor 
Bewhest, médico inspectoryprofe~or de higiene en Budapest: 
"lo respiración en el aire insalubre se efectúa sólo superficial· 
mente, de suerte que los pulnwnes, y particularmente el vér
tice de éstos, no se ~lenan suficientemente de aire y vienen _á 
ser, así, un terreno propicio á la formación y aumento de los 
bacilos de la tuberculosis". · · , 

Las consecuencias no se h'acen esperar: Schuyten pone de 
manifiesto, en el Congreso Internacional de Higiene Escolar 

-de Paris, qtte las condiciones defectuosas del estado sanita-
- í.-io gene~;al de ·las escuelas causa, e~tre otros, estos se¡:ios 
~trastornos psíquicos en los niños: aumenta su inatención, 

· eontribuye á la fatiga intelectual crónica (que crece· á través 
del año escolar y se localiza eii. el hemisferio cerebral izquier· .. 
do), produce pérdida rápida de la espontaneidad natural, 
retardQs inevitables en'los estudios y pérdida del sentido de 
análisi~ y de precisión. Schimd_Monnard, por. otra parte, que 

---- -------------------
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había examinado, desde el punto de vista médico, 10,300 ni
ños y niñas de las ~scuelas de Halle, comprueoa que el núme-. 
-ro de alumnos enfermos es mayor al fin que a:! comienzo de 

_ los estudios, ó sea,'que "los males Y, las indisposiciones de to
do género aú'mentan c.on la frecüentación" escolar"; y qli!'l, en 
cambio, los niños y niñas. examinados, también, que no asis- · 
tían á escuela :;tlguna, "se hallaban en estado·de salud.nor
mai. sin perturbaciones nótables e.n ella".- Y, los doctores 
Klima y Hansa, por último, llegan á afirmar que, "si exami
namos la juventud de las escuelas de la edad de seis á cator
ce años,,notaremos que sufre de tiil cierto debilitamiento y 
que ella misma está amenazada por los primeros síntomas 
de las enfeFmedades. El porcentaje de los niños débiles y én
'fermizos es enorme y en ciertás esc.uelas llega al S'Ó ó al 90 
por ciento". · . ' -

¿Pueden permanecer inacti~os los poderes públicos ante 
este estado de cosas? No por cierto. Hoy se sabe, como ex
presa Shuyten, "que todas las mejorqs higiénicas introduci~ 
das en la existencia de los alumnos repercuten inmediata-. 
mente en su estado gGneral de espíritu y .en su manera de 
trª-bajar"; y, e·ntod9s los pueblo13 cultos se 'comprend~ la ne
cesidad de que el Es~ado intervenga . en esta forma ·en la es
cu~la, no sólo para asegurar, una buena educacíón, sino tam
bién, lo que, es más importante aún, para resguardar la: sa
lud de los niños y salvar a_sí sus útiles vidas; porque, como 
decía el doctor Streit, .en la .A.~amblea General d,e Higiene Es. 
colar verificada recientemente en Ginebra, ~'protegiendo á la 
infancia y á la juventud, el Estado se pr0tege á si mismo y 
a~egura ~~-porvenir". ~. , - · .. _. 

La htgtene escolar adquiere, pues, ·una gran ltilportanCia 
en todos lc;>s pueblos que ~e preocupan de resolver, seria y ra
cionalmente, los delicados problemas que se .. rozan con la 
educación pública. Las mejoras higiénicas íntroducidas em, 
peñosamente, en las escuelas,· tienden á conservar _la buena 
salud de los niños y asegurar, así, el_ buen aprov~chamiento 

de la enseñanza que reciben. · Pero, aún en los países en que 
estas idea~. se llevan· á la .práctica, se comprende que, si es. 
muy útil rodear en la escuela á los niños cuya salud es por
mal, de medio higiénico favorable, .es más necesario, toda
vía acudir en auxilio de los enfermos; qúe no pueden por esta 
seguir en ella sus estudios regulares, ni esperar mejoría 
en sú estado. Las condiciones actuales de las escuel~s úr
banas, en efecto, por mejores que éStas sean, no permiten. 
que esa nu~erosa población a~niños anémicos, escrofulosos, 
tuberculosos, etc., que en ~llas existen; puedan soporta;r la 
enseñanza y mejorar de salud. Se h,ace, ·pues,_ preciso sacar
los de aquellas y variar por completo el régimen de vid'a y el 
sistema·de instrucción á que han de estar sometidos. · 

------- -- -- - ---~-- ~~ ----- . __ ,e ____ -·----
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A esta idea corresponden las escuelas. al aire libre, que. 
tan maravilloso y general desarrollo han tenido eri' los últi· 
mas tiempos; y, que vienen á perfeccionar y completar la 
obra espontánea que iniciara con sus colonias escolares. el 
pastor Bion, de ZUI·ich, y que tan grata repercusión había 
oe hallar ~n todos los países. Las escuelas al aire libre cons· 
tituyen hoy umt'hermosa manifestación de la intervención_ 
oficial en favor de esos pequeños é ínfelices niños, pobres y 
sin salud, verdaderos deshechos de las escuelas; que encuen
tran su salvación en esa tendencia social, democrática y hu
manitaria, que" lleva á ampliar cada vez más el radio de ·¡a 
educación popular, hasta llegar á ocuparse, como en los es
tablecimientos de que tratamos, de. la vida toda del. escolar. 

La escuela· al aire libre nace, ·como se sabe, en Chai-lot
tenburg, Alemania, en 1904.. Con análogo objeto al sanato
rio pará.niños establecido dos. años antes en Pankow--Schoen
hausen, pero con u"n carácter escolar de que éste carecía, el 
doctor Bendix fundó la escuela de Charlóttenburg; que esta
ha destinada "á todos los niños que no podían soportar' una 
permanencia de ~ttatro ó ci~co horas en las aulas comunes 
muy'pohladas, enraz6n de su debilidad general 6 de defec
tos d~ constitución (anemia, escrófttlas) 6 de enfermedades 
·especiales de ciertos órganos {corazón, pulmón), etc." La es
cuela de Charlottenburg se·halla situada en el bosque y su
tipo es de externado; los alurimos, desde' que ingresan á ella, 
mU:y de mañana, hasta que la dejan, á las siete de la tan;le, 
pasan la mayo,r parte del ·día.y juegan al aire libre; hacen: 
cinco comidas sanas y nutritivas; y estudian solamente dos 
h01:a~ y media, los más á.vanzaQ.os, y dos horas los que lo 

. están menos. El fe~iz éxito ele este sistema no se hizo esperar, . 

. y la escuela de Charlottehburg,"que el primer año fué abierta 
por :tllUY corto ~i~mpo, lq es, más tarde, desde· el.mes de abril 
hasta fines de dtctembre. "Los resultados obtentdcis desde el 
punto· de vista de la salud de los niños fueron tan satisfacto
rios, dice el doctor Dufestel, que deciden á desarrollar está 
·institución y que la-escuela de bosque ele Charlottenburg ha. 
servido de prototipo á otras muchas". : 

·Las escuelas al aire libre se multiplican, en efecto, extra
ordinariamente, en Alemama, Franc~a, Inglaterra, Suiza, 
Austria, Italia, Estadós Unid.os, efe.; y, aunque conservan eri 
lo esencial los rasgos generi:tles que caracterizan á la de Char- · 
lottenburg: alejamiento de la ciud·acl, vida en ·pleno ·campo,. 
enseñanza .restringida, buena nutrición, régimen higiénico y 
ej·ercicio' físico, hay, sin embargo, diferencias entre' ellas que 
pel'miten distinguir alg·unos otros tipos, interesantes de. es
tudiar. . _ · .. · . ·· 
. Así, aliado de la escuela ele Charlottenburg, que es de 

. externado, existe la estnblec~da en 1907 en Vernay (Lyon,) 

~. 
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que lo· es de internado, inspirándose· en la de Zurich, que ha• 
bía creado este tipo. Pero no estriba en esa diversa organi· 
zadón, sino én el diferente objeto que persiguen,Ja distinción 
más importants entre las escuelas de Charlottenburg y Ver
n~y.. Tiene aque!Ja, como lo hace notar el doctor Vigne, mé
dico de la última, un carácter preventivo, y ésta uno curati
vo. Y, aunqge no pueda decirse de modo ábsoluto que co
rresponde únicamente á esa índole· preventiva la de Charlot
tenburg, es cierto, sí, que buena parte de su clientela la for
manniños simplemente débiles ó anémico-s; mientras que la 
de Vernay tiene", no cabe duda, aquel carácter curativo, por· 
que á ella van tan sólo los niños atacados ele tuberculosis 
.latente. El doctor Grancher, en efecto, había podido conRta
tar por los exámenes que hiciera en la~ escuelas de Paris, 
que el qui:t;tce por ciento de los niños que á_ellas asistían eran 
pre-tuberculosos; y emprendió, entonces, la generosa _cam
paña que cristalizó cap su célebre frase: "hay que-salvar
la semilla" y que tuvo -como feliz término la creación de la e 

escúe1a de Vernay; que respondía á la idea por él emitida de 
que ·'los niños reconocidos como recien atacados de tubercu-

-- lósis debían de ser recluidos en un sanatori~-escuela, donde 
terminarían sus estudios, bajo la· vigilancia· estrecha dé un 
médico que viviera-allí''. Escogidos. para la de Vernaj, lo·s 
niños de las escuelas de Lyon pre-tuberculosos, pero. no con
tagiosos y con probabilidad de. curarse, permanecen en ella 
tres meses, haciendo vida ar aire,. 'tomando cinco comidas 

· por "día y estudiando solo tres horas. La estadía én la escue
l~:t de Vernay en la que los niños se hallan sometidós, pues, 
a] régimen de la vida escolar descrito, que puede sintetizarse 
con la conocida fórmula Grancher: "doble ración de aire, do
ble ración dealiniento y media ración de trabajo"; fórmula 
que, por lo demás, corresponde á las escuelas al aire libre en 
general, produce sorprendentes resultados. Según el citado· 
doctor Vigne", se pudo c~nstatar "un aumento de peso en los 
alumnos de-2 kilos 800 por término medio, y modificaciones 
favorables eri los síntomas pulmonares; aun en los más gra· 
vem~nte atacados, perceptibles á la auscultaéi.ón y á lamen· 
suración toráxica".. , 

En Italia, entre lás escuelas al aire, lil)re que ·existen én .-
·~ casi todas las poblaciones 'de importancia, merece citarse la 

establecida en Venecia parla "Sociedadccontra l_a Tuberculo
sis", de esa dudad, y que está destinada, no ya á la cliente- - -
la de la escuela de Oharlottenburg, de.tiiños·débiles y anémi- · 
cos, ~te., ni á la de Vernay, de alumiws atacados de tuberc:u- " 
losis, sino á los niños sanos, pero hijos de tuberculosos: Co
mo es sabido, los hijos de padres tuberculósos no. adquieren 
la enferme.dad por herencia, pero están e!l inminente peligro 
de adquirla por contagio; y está es 1a labor salvadora que 

. . ' ------------ _______ ..,__ ----- ------ ----.... 
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realiza la escuela al aire libre de Venecia, establecida bajo un 
;régimen análogo al de Charlotteqburgy en la que ha'podido 
constatarse, entre otros resultadós favorables, un aumento 
medio de 3 kilos 500 en el peso de los escolares que á ella 
asistieron. · 

En los Estados Unidos, las escuelas al aire libre son espe
cie de sanatorios de índole escolar. creados por las "ligas 
para la supresión de la tuberculosis"; sea, en locales especia
les, en las terrazas de algunos edificios ó en barcos en los 
dos; y destinadas á niños que presentan ·signos físíco,s de tu
bercu1osis b::~stante gra. ves· para ser excluídos de las escuelás 
públicas. En ellas, como lo hace notar el profesor: Balliet, 
decano de· la Facultad de Pedagogía de Nw~va York, "los ni
ños, con ¡-'aras excePciones, aumentan rápidamente en peso y 
en condicione.; generaleH de vitalidad; el proceso tuberculoso 
se deti~ne, y en-muchos casos parece haberse, efectuado una 
cura permanente". . 

Recientemente, el "Board ot Education', de New York, 
y el de algunas otras ciudades, han iniciado, con feliz éxito, 
el nuevo sistema d~ organizar clases en las escuelas públicas 
para la enseñanza en pleno aire; q11e deben recibir á Jos ni-, 
ños que no son todavía tuberculosos, pero que parecen 
predispuestos á serlo. · 

· Pero .. cualquiera que sea el tipo y el objeto de la.s escue
las al aire libre, todos los informes conCluyen con una uni
-formidad que hace impresión á favor de ellas. Como hace 
notar la revista "L'Higgiene Sco1aire", órgano de la liga de 
~gual nombre, los resultados son sorprendentes. "Si se 
trata de niños _va tuberculosO$, salvo los que llegan sin 
remedio posible, la evolución infecciosa se vuelve benigna y 
después se neutmliza; el oxígeno de la atmósfera vivifica la 
sangre y los pulmones. Después de algunos meses, pueden · 
volv;er á la escuela pública, donde se encuentran en pie de 
igualdad con sus cam~radas. Algunos han realizado pro
gresos intelectuales tán notables, que les han permitido ga
nar de puesto en la clase, y aun pasar á una división s'upe
rior. Los niños no contaminados aún por el contagio tuber
culoso, ganan en talla y peso: trabajan más y se fatigan me
nos que antes, y se desarrollan mejor sus f_unciones intelec-
tuales". · · · 

Las anteriores palabras explican el crecient.ey uniforme 
-desarrollo que la escuela al aire l~hre, en sus muy diversas 
manifestaciones, tiene hoy en toclos los países; y lH impor
tancia concedida a su estudió en Jos últimos congresos de hi
giene escolar realizados. Ya el de París, de 1910, se ocupó· 
de este asunto, y el de Buffalo, en el pasado año, consagró á 
él tan preferente atención, que de las dos resoluciones gene
it"ales adoptadas, se refiere un'a de ellas á este punto. · Des-

''1 
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pués qe hacer n'otar. en efecto,_ en loR conRiderandos del pro-
. _ yecto de resolución en referéncia, que cerca de un millón de 

niños tuberculos )s (latentes) eran atendidos en las escuelas , 
públicas amer.icanas, de 1oscualessólomilquinientos, aproxi
madament.e, ~ncontraban acomodo é instrucción especiales 
en· las escudas al rtire libre: y de indicar que el meneionado 
congreso, se hallaba con vencidp de que "la esctiela al aire li~ 
hre es uno de lo.s. más poderosos agenteH para la prevendón 
y la cura de la tuberculosis en los niños'!;· se formulaban, en 
síntesis, las siguientes conclusiones._que,·como hem_o.;;· dicho; 
fueron aprobadas: "Pedir ~1 gobierno éle lo·s Estados Uhi
dos que pusiera á disposición de los diversos estados todos 
los barcos de guerra en desuso que fuese posible, para que
fueran aprovechados, en el mar ó eñ lo;; ríos, como escuelas 
al aire libreó sanatorios-escuelas, y aún hospitales-saBata
rios para-adultos; expresar el aprecio ql!-e le merecía el ejem-

-plo dado por el gobierno italiano _al dedicar tres buqués de 
esa condición á este objeto; manifestar su aphelo \::le que esto 
fuera imitado por otros países; y acordar la presentación de 

. copia de estas resoluciones ¡-L} gobierno americano y á los de 
las demás naciones represPntadas en el congreso de Buffalo". 

·-· ·: ~- .· · P~ro, si éstos ·son los ~dice_s result_ados de la. esc_uela al · 
r atre hbre hasta el presente., mas ~m pito· y hermoso es, aún, . 

su porvenir.· Si el aire puro, 'en efecto, es bueno· pa_ra los .nk 
ños tuberculosos y para los escolares de pobre constit11ciém, 
lo s~rá ·también nat.urahneme; para los sanos; y, si esto es. 
así, está indicado el deber de esforzarse p9rque lo _aprove- -
chen todos .. - Ahora bien, si es difícil·convert.ir todas las ur
banas eri escttela.;; al áire lihre, es fácil, en cambio, ohtei1er 
las ventaja$ que el buen aire proporciona construyendq sa
las de clase es,peciales en las escuelas· c9munes, llamadas á 
recibir aquel en abundancia. TA-l comienza á.suceder·en Esta
dos Unidos, donde- como~en Chicago,iporejemplo,!s·e ha hecho· 

D 

- el ensayo de dejar i'.j,biertas dos salas rle clase, durante el in
invierno, y de cons~ruir otras dos clases rle aire libre_- _en ·la 
terraza del edificio escolar. Los resultados favorables 'de es
te procerlimiento, que está siendo ya imitarlo en otraS p<H
teS, pueden descontarse con el interesantísimo y concluyente
experimento efectuad o por el doctor Roach en una ~,-~ud<~. rl e 
Filaclelfia, haciendo gue una clase trabajase en sala ventila
da y calentada por el sistema tradicional, y la otra clase es-. 
tudiase en cuárto con las ventanas abiertas,' aú'n, durante el 
invierno; pero conservándose, naturalmente. los niñoR bien 
abrigados y realizando. á sus horas, ejercicios físicos. El doc
tor Roaeh decía. al Congreso de Higiene Escolnr de Buffalo, 
refiriéndose al magnífico éxito· obtenido en la. experiencia re
ferida, que las medidas y e-xámenes verificados, semanalmen
te, en ambas categorías rle alumnos, constataron, al final de 

------'-----~- ·---. 
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la prueba, que los 'que traba:jaban "en la sala con la~ vent.a
nas abiertas habían ganado, por término medJ.S~ .• · .. cil.e~<s.ec.es 

. más en p<:So que los que se hall~1 ban en la sal;;¡,:-: c~i:J:"a,i'l;a:},que 
-estuvieron ~iempre lib1·es d~ r~s,fríos y fuer~n :~;?e~~·~:, ~A~/~
:gular.es que los otro_o: e? asi~utdad escolar '. · - \ .: ... <,'.'!í-~? ,..: 

Los doctores Reddti:~ y L1~tz, en Inglaterra y Ale~a;ua, y 
Demolins, e~ Franda. 'p0r otra parte, han .abierto las llaml:).
das "Escuelas nuewl:)..s'\ verdaderas casas de campo de edu" 
cación, llamadas-á·:.as~gurar ante todo la sa:Iu:d de los Psco-

·lares. Ellas, es cjerto,- son establecimientos de enseñanza se- · 
éundaria, debido~ á la ifliciativa privada y cuyo precio de 
pensión es elevado; pero la· experiencia allí realizada, quepo
ne de manifiesto que el régimen rle vida higiénico,. el aire y el 
sol. que constituyen en las escuelaA al aire libre el poderoso 
factor preventivo ó'curativo para los niños delicadosó~nfer~ 
mos es ta.:mbién va:lio:,;o elemento del que los sanos aprove
chan, permite r;b.rig:u la esperanza de que no está lejano el 
día eh que las es~uelas públicas orient~n ·su. organización eh 
análogo s~ntido: . · . · · 

. Estudiemos, ahora, fste problema con vistas al Perú. La 
escqéla urbana, ya sabemos, influye d.esfavorablemente ep. . 

. · ·, lf;L salud d~ los niños y de ahí el interés que todos los países~ 
_ ;pwestran hoy ·por mejorar las condiciones higiénicas de ella . 

. ',.~La tendencia actual es ,.convE;Jrtir la e·scuela ·pública ·en ün 
. campo de lucha contra la~ ,enfer'medades; ya sea pqr -la ··edú

cación higiénica que en ella debe darse; ya por las· medidas 
de esa índole que se adopten en el plantel mismo,.6, por eso, 
pina combatir la más terHble de·las dolencias·· que· á los ni
ños afi.ige, la tuberct;tlosis,'se apela á.lás referid~s1 escuelas'i:tl 
:aire libre, cuya especial índole permite realizar tal objeto. 
Pero, si esta campaña es indispensable en· pq~15los cuyas con
diciones de·razay de-buena .higiene son.-i:ri,,uy superiores al 
nuestro, fácil es comprender lo necesaria,;i}ñe en el Perú ha 
de ser. . · : ';·~· 

Y así es, en efecto. Estudiemos, par:a c.omprobarlo 1o 
que pasa eh Lima; -que es de donde tenemos al re~pecto da
tos más precisos y donde nos hallamos, 'naturálmente, en 
mejores condiciones. · Pues bien, en las últimas estadísticas 
publicadas de la mortalidad general y de la particular por 
-tuberculosis de má~ de cuarenta cap~tales 6 ciudades impor
tantes del mundo, Lima posee el triste privilf•gio de tener el 
coeficiente más alto. J'omemqs, simplemente, la de las prin
cipales urbes, como término cl<7 comp~ración, ·Veamos: 

MORTALIDAD POR CAD~ i,000 HABITANTES 

Lima ....................................................... · .30, 7 
·París ........ _.............................................. 18,6 
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New York ................................. ,.......... 18,6 
Londres.................. . ........ :.... .. .......... 15,1 
Berlín ............................... : ..... ·: ....... ~..... 14,8 
Zurich .............................. : ..................... · 11,7 

~~ l 

NÚMERO DE FALLECIDOS POR TUBERCULOSIS POR CAD& 
' . • 10,000 HABITANTES . 

Lima.................................................. 77,00 
París ............. :..................................... 38,0!~ 

Berlín ..... :............................................ 24,70 
NI'!W York............................................ 21,56 
Roma ..... , ...... : ........ :.......................... 17,21 
Londres ............................... ·.. ..... ....... 14,43 

· Notamos, pues, que en Lima fallecén anualmente por 
tuberculosis 77 personas por.cada 10,000 habitHntes; (¡ sea. 
el doble, digamos, que en París, donde mueren 38,02. Esto, 
por otra parte, á nadie ·ha de extrañar, porque todos sabe
mos ·que ese terrible flajelo causa más de la cuarta parte (el 
25.5 por ciento) de las defu11ciones, y~ que arrebata cada año' 
mil cien vidas útiles, por término medio, á nuestra capital. 
Ahora bien, si Grancher había encontrado ~ue el 15 por cien-.. 
to de los niños de París eran tuberculosos latentes, es 16gico 
establecer que aquí, en Lima, donde la mortalidad por tu
berculosis es el doble que ·la de ,esa capital, los e;;colares en 
aquella condición sean también el doble que los que existen 
en París. Siendo, pues,-según la última estadística publica
da por el inspector. de instrucción de L:ima, correspondiente 
al año 1912, de 10,669 el número de alumnos matriculados 
en las escuelas fisc::~h¡s de esta c8.pitilJ (sin contar la de los 
distritos), puede afirmarse, con fundadas probabilidades de 
acierto, que el 30 por ciento de ellos, es decir, más de 3,000 
de esos niños, están atacados de tuberculosis latente. Y esta . 

. cifra no es exagerada, porque el coeficiente de 15 por ciento 
de pre-tuberculosói:! hallado por Grancber, es hajo, como el 
mismo lo manifiestR; debido á que "muchas lesiones ocultas 
escaparon, seguramente, al examen del extertor pulmonar", 
que hizo á los escolares de París. La prueba de esto, por lo 
demás, la tenemos en el Clladro siguiente, que marca un por
centajé mucho más elevado de: 

LESIONES TUBE;RCULOSAS HALLADAS El' NlÑOS MUERTOS DE. 
OTRAS ENFER~EDADES, COMO SARAMPIÓN, DIFTERIA, 

ENTERITis; ETC. 

Doctor Naegeli (Z~rich) ...................... '............. 33% 
Doctor Wolstein (New York)........................... 34 ,. / · 

( 
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Doctor Comhi (París)...................................... 37% 
·Doctor Shennan (Edimburgo) .. ! ................. ,.... 40 , 
Doctor Bollinger (Munich) .......................... '.. 43. ,, 

De modo, pues, que la tuberculosis latente es muy fre
CUP.ilte en la esquela; pero, por fortuna, curable curmdo se le 
at.iende á tiempo. En P-ambio, las consecuencias de np com
batir el mal oportunamente, son casi siempre funestas. «Po
drá ser tenido éste en jaque por la energía del crecimiento-. 
decía el doctor Boulloche, en una conferencia sobre la lucha 
contra la tuberculosis, dada en la "Escuela de Altos Estu
dios'.' de París,-hasta la edad de dieciseiR 6 veinte años, en 
]a cual se revela bruscamente por una eClosión rápida, pro
vocada por la estadía en el taller 6 las fatigas del cuartel; si 
no se ha detenid,o su evolnción por una buena higiene esco
lar». 

Apliquemos, pues, á nosotro{¡¡ la frase de Grancher: «hay 
que salvar la semiila»; combatamos desde la escuela los gér
menes del terrible flajelo; y realicemos con ello la obra hu
manitaria y útil, á la vez, de evitar que se pierdan factores 
aprovechables para· el desarrollo de nuestro país. Y,len vez de ' 
estar ·pensaqdo. eternamepte, en traer inmigrantes que no 

· llegan á venir, evitemos que la tuberculosis toque con su há
lito de muerte á nuestros hombres' del porvenir. Hagamos 
esto, enseñando á nuestros niños el-peligro del mal y los me
dios de combatirlo; y, entablando nosotros, con la adopción 
de las medidas que la higiene aconseja, vigorosa lucha con-
tra: el terrible enemigo. · 

Emprendamos, pues, en nuestras escuelas, séria cruzada 
contra la tuberculosis. Realicemos· la experiencia en Lima 
y, seguramente, el resultado habrá de sorprendernos. ¿Có-. 
mo deberá procederse? Comenzando, naturalmente, por se
parar, como en todas partes se hace, después de un examen 
médico, á los niños atacados de tuberculosis abierta~ es de-. 
cir, á aquellos que son . contagiosos; que constituyen, por 
consiguiente, un peligro para sus campaneros· y que, por ese 
motivo, deben. ser alejados de las escuelas públicas y recluí
dos en sanatorios ú hospitales. Por fortuna, así como el nú
mero de los escolares atacados de tuberculosis latente es· 
muy grande, el de los que 19adecen de tuberculoRis abierta es 
muy reducido; de 400 niños examinados por Gnincher, que 
sufrían la primera, sólo 2. pres~ntaban lesiones de tuber.cu
losis abierta; y es que ésta es muy rara en la edad de la fre-
cuentación á las escuelas. · 

Pero, una vez separados los poco<o: contagiosos que pu
diera haber en las escuelas, ¿qué ha de hacerse con la catego: 
ría que resta de niños tuberculosos latentes, escrofulosos, 
anémicos, etc.? Entre· é~tos, naturalm~nte, debemos aten-

./_ __ 
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der· de preferencia á los niños .más e,nfermos; á aquellos cuyo 
mal estado no sólo les impide .seguir con regularidad sus 
cursos en las escuelas, sino que hace temer el peligro de que 
el desarrollo de la dolencia pueda acabar. más tarde, ~on 
ellos. Esta categ-oría la forman los escolar~s que pre!"entan 
los síntomas más avanzados .de tubercul,osis latente; y que, 
como· ?e comprende, sqn, ·por fortuna., los menos. Para éstos 
está indicado el ré'gimeii especial y salvador de una escuela 
al aire hbre ~n que t~ng-an la "doble-ración de aire, doble r:a
ciqn de-alimento y media ración de trabajo", que necesitan 
para poder curarse é instruirse á la vez; y, creo que debe pen
sarse en ensayar la creación de una escuela de este género. 

· De los dos tipos, el de internado y el de externac-lo,' que tie
nen cada uno de ello<J sus ventaja!" particulares,. quizás sería 
más con:veniente para .nosotros adoptar el último, qn'e es 
más econ{Hnico y permite escolarizar á mayor número de ni
nos. Se debería, para establecerlo, buscar un lugar sano y 
con aire puro·, en las afueras de la dudad, pero con fácil co
municación con ésta; tales como los que'existen, por ejemplo, 
entre Santa Beatriz y la Alameda de la Magdalena; y cons-
. truir una ligera escuela al aire libr~ que, felizmente, ~ostaría, 
muy ,poco dinero; ·porque las escuelas de esta índole,. por el 
_mismo objeto á que están destinadas, no ROn ni deben ser 
otra cosa que simples barracas de madera. En lo que respec
ta al gasto de su sostenimiento, es, también, bastante redu
cido. Lacabe-Plasteig, estudiando el presupuesto de la fa
mosa escuela de Charlottenburg, manifiesta que el gasto fué 
de 1 franco 25 por día y por alumno, en 1907; pero· ese gas
to se redujo á 1 franco 05 posteriormente. Ahora bien, co
mo la estadía en' una escuela al aire libre debe ser de tres me
ses, por término medio, pa,r.a que produzca sus;provechosos 
efectos, resulta que Gada niño cuesta 94 frane()s 50; ó sea 
S. 37.80 de nuestra moneda. Hagamos, nosotros, modesta
mente, el ensayo; comencemos por cincuenta niños siquiera,· 
escogidos entre los más enfermos y _de más miserable · condi
ción; efectuemos esto mismo eón cuatro turnos de cincuenta 
escolares cada uno (ya. que la ventaja de nuestro clima be
nigno nos permitiría tener abierta la escuela todo el año); y, 
por una suma bien moderada :por cierto, devülveremos anual
·mente;la salud y conservaremos la vida de do.scientos niños 
expuestos á perderla. Con esto habríamos resuelto la cues
tión de atender, dentro de nuestras posibilidades, á los esco-. 
lares que más urgentemente lo necesitan. · 

Para los demás niños débiles, por último, y aún para 
aquellos ligeramente .atacados de tuberculosis latente, el pro
'hlema se reduce á subordinar la edifi:caeión de nuestras es
cuelas á las prescripciones de la higiene y á la necesidad· pri-: 
maria de resguardar la ·salud de los escolares. La tubercu-

'. 1 
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losis, como dice el· doctor Boulloche, "es el mal de los c}iiribi
tiles, de la oscuridad y de la sohre-población"; y es por eso 
que la mortalidad que ella causa está en proporción invers~ 
en las ciuélades, con 'los'espacios libres q~e hay· en· ellas .. Así, 
en Londres, donde éstos son de 14 por ciento sobre el área 
total de la población, las. defunciones por aquella enferme
dad no llegan, como s~bemos, sino á ;1.4.43 por cada 10,000 
habitantes; en Berlín, donde los espacios libres octipan ellO 
por ciento, alcanzan á 24. 70; ·y en París, donde no hay ~i
no 4 y medio de aquellos, las muertes por tuberculosis suhen 
á 38~02. Otra expt'ri~ncia hecha en esta última ciudad, ma
pifiesta que, tomándo dos vías paralelas de· ésta; una cons
tituída por «bc;mlevardslJ amplios y bien aereados (Strasburg, 
Sebastopol y Saint Michel) y ofra por calles estrechas 
(Sairit M:frtin y Saint Jacques), la mortalidad por tubPrCU· 
losis desciende en la primera del4 por lO,ObO (que es el tér~ 

. mino medio en París) á'l.l por 10,000, y se eleva, en la úl~ 
tima, á 1.1 poi· 10~000.- . 1 . . . 

La cuestión consiste, pues, en evit.ar los. hacinamientos 
humanos y en hácer llegar hasta los individuos el. aire-y el 
sol. Ahora bien, nada más fácil para nosotros que construir 
higiénicoH locales, 'con amplios patios dt;J recreo. y en los que 
los niños, en todo'momento, en el estudio y en el juego, reci
ban la caricia bienhecl:wra de ese aire y de ·ese-sol. Preqisa
merite el clima, que en otras partes obliga á edificar esc;uelas 
cerradas y. á ventilar deficientemente y éalentar, con todo 
género de dificultades, los cuartos de éstaR, nos p~rmite á 
nosotros construirlas abiertas y bien aereadas; sin temor de 
.que pu~dan los niños, en momento alguno, sentir las moles-,· 
tias de un frío excesivo. Ve'rdad es que, hasta el presente, 
por inexplicable inconsciencia, no hemos aprovechado de las 
ventajas naturales que el clima nos brinda y que es9s edifi
cios son aquí, casi sin discrepancia, ·pesados, estrechos, oscu
ros y mal ventilados; pero es tiempo ya de reaccionar y de 
combatir los dañoS:JUe a lasaluddelosniñoscausan laclaus
tración.y la seclentaridad escolares en locales ele esa índole. 

0onstruídas, nue'stras escuelas en .Jugares adecua~ 

dos, con sujeción á los prjricipi0s de la hh!:i~ne, y de la. mane
'ra más sencilla y ligera posible, como conviene. á. nuestro 
clima y á nuestros limitados recursos; ellas no sqlo contri- . 
huirían á mejorar la salud ·de los niños delicados, sino pre-

. servaría la de los sanos, vigorizando su organismo· ·por la 
acdón constante del aire puro y de la luz solar. -

Y la obra de construír estos locaíesen Lima ~s muy fac
tible. De las escuelas fisca.les existentes. aquí, 14 ocupan ca-· 
sas particuiares. absolutamente inad.ecuadas para locales es
colares, y siete, local propio co:ostruído por ~1 Estado; con 
la particularidad de que los arrendamientos que se abonan · 

' '' 
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por las primeras son tan elevados (hay ca~a que está alqui· 
_ lada por Lp. 660 al año), qu~ mientras se paga un promediü 

de Lp. 1.237, por alumno, de asistencia diaria en alquiler 
de esos 14 planteles, hay local propio en el .cual ese prome
dio es sólo de Lp. 0.886. Ahora, como lo hace notar el ex
inspeetor de instrucción prirriaria de Lima, Lockey, con las 
Lp. 3.640, que son las que anualmente se pagan p(')r arrenda
miento de las 1± casas mencionarlas, se podría levantar un' 
empréstito de Lp. 51,000; "cantidadt,ouficiente paratla edifica
ción de seis ú ocho locales en los que se podría alojar .á 4.000 
escolares, ó aproximadamente mil más de lus que concurrie
ron en 1912 á los 14 phmfeles en. referencia". Y, construír 
estas grandes y amplias escuelas. en lH, forma que hemos cli'
cho, aprovechando con liberalidad terrenos generalmente ba- · 
ratos, tendría, además de las ventajas higiénicas, otras de 
orden pedagógico; entre las cuales no es la menor, la de po-

' der seleccionar mejor el personal de directores y maestros 
que iban á regentar ese más reducido número de planteles; 
asunto de la mayor importancia en nn país como el nuestro 
que recien comienza á preparat· técnicamente y, aún en re
ducida escal~, su profesorado primario. 

Sintetizando las ideas expuestas en todo aquello que se 
relaciona é interesa al Perú, juzgo, en primer término, que 
es problema ele la más alta importancia, que pu~de y debe 
ser resuelto en el día, el relativo á la edificación escolar. 
Apreciemos toda su significación é imitemos, en pequeño, el 
ejemplo de Italia, que ha votado, con ese objeto, en su re
ciente ley de 4 de junio de 1911, de "enseñanza primaria y· . 
popular", 240 millones de liras, qu<: habrán de ser· aplicados 
en doce anualidades .. Destinemos, lo que nuestros modestos 
recursos nos permiten, á este fin; procediendo como en el ca
so citado, con un plan llamado á desarrollarse, lenta y me
tódicamente, en todo el Perú; y acometamos, desde luego, 'la 
obra de edificar huenas escuelas en Lima, utilizando bien el 
dinero que hqy se malgasta en inadecuadas casas de alqui
ler; y construyendo, de manera económica, una al aire libre. 
Creo, también que es tiempo de establecer ya, siquiera en la 
capital por lo. pronto, la inspección médica de las escuelas. 
La obra de la higiene escolar tiene que resultar, necesat·ia
mente, del concurso del pedagogo' y·del médico; y así lo com
prenden hoy teóricamente los hombres de ciencia, adoptán
do á favor de aquella una de las dos resoluciones que fueron 
aprobadas en el Congreso de Higiene Escolar de Búffalo (la 
otra fué.la relativa á las escuelas al aire libre, d~ que ya Re 
ha hablado); y, prácticamente, los. poderes públicos, en casi 
todos los países de Europa, en algunos de Sud América y en 
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· Estados Unidos, creando esas inspecciones en 'sus escuelas: A 
lado. de es,ta reforma, es asimismo, del mayor interés, preocu
parse seriamente de la enseñanza de la higierie á nuestros ni
ños; con la miradeconvertil;los en factores, también, de la lu- · 
cha contra. las enfermedades escolares. Pienso, por último, que 
sería conveniente esta,blecer en la Escuela Normal una clíni
ca p¿ico-peda?"ógi~a. No creo que el laboratorio que se· ne
cesitase adquirir fuera muy costoso; el del Instituto Peda
gógico de Santiage, por fljemplo, vale. sólo 20,000 marcos, 
es decir, 10 mil soles. nuestros. Esa clínica 'estaría dirigida 
por un especialista y llamada. á despertar entre los futuros 
·maestros el interés' por el estudio de las cuestiones que se ro
zan con la pédagogía y la· higiene experimentales; como las· 
que se refieren á la psicología individual de los escolares, al 
conocimiento de la anormalidad, á la apreciación de las cau
sas y de los efectos de la fatigf,li mental y á la investigación \ 
de la inftuencia.que ejeí:cert sol;lre la salud de los niños las 
condiciones del medio en que se efectúa su trabajo escolar, 

Terrriino, señores. He querido, sólo, esbosar el est'udio. 
de álgunos problemas pedagógicos, que tienen, á mi juicio.· 
interes para nosotros. Pero, si como decía el doctor Mat
hieu, para que estas ·mmlernas ideas sobre la pedagogía ra- " 
ciónal y la higien-;> escolar sean re.alizadas, "es indispensable 
que la opinión pública las reclame ó, cuando menos las acep
te"; toea á ustedes en su condición de él'ite,¡reclamarlas, y les . 
toca, también, en su noble misión de educadores, ditundirlas 
y hacerh;s triunfar. · 

.. 
•,. ¡ ' ' . ' 

l'WO'J.'A 

Con este nú1nero de. REVISTA UNivERSITARIA, circulará 
también la tésis del señor Eduardo Garla:tid sobre Manuel· 
Asendo Segura, _sus comedias; artícuÍos y poesías. 
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' Venu1 11raaia. 

· Estamos en la qrecia del tiempo.de Sócrat~s, -en casa cl;~1 
·poeta Agaton. Varios amigos d~·l i>o~ta: Fedro, J>ausania~, 
Eryxirnaco, Aristófanes y el mismo S6crat~s, illrededor de 
la·mesa del banquete, celebrat1 el tdunfo de la primera tra
gedia .de A.gaton. .Reclinados en blandos lechos.con suaves 
almohadones, envueltos en delit:a(las manfas, comen y oeber: 
alegreme~t~, mientras .los músicos tañen los plectros, SQplan 
los pífanos y agitan los sistros. I.,a harmonía y la gracia Ile· 
nan el aire con el presfigio de su in~aterial prt·sencia, y en él 
·arnbientP ~spil'irual de esos griegos, respira la belleza. 

. El médico Eryxima('O propO'ne entre aplau~os.'desJ?~dir 
á lo~ músi·cos; .beber sobriamente y hablar por turnos, ha· 
ciendo el pi1negírico del ¡:t.moi-. · _ 

y comienza d torneó 619~.ófico profundo y mesurado. co-
nio d alma 'de la madre Greci,a lurninos.a·y <}ivina. · · · 

Y habla primero Fed~o y· dice:· · · 
El amor es el mas antiguo de ,los'"diose~ y el que mayores 

bienes diJ?pen¡;:a·4 Jos~ .mbres. ·Ni d naciniiento, ni los hono
re!'l, ni hts riquezas, ppeden competir crm ,el amnr en mejorát 
,al hombrt-, en mostrarle la . vergüenza del mal y la empla:- ··; 
ción del bien~ Cuando el q\le ama no· e~ buen_<?, ~i arite ~!'pa· 
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dre, ni an_te h madre, ni ante los ai~.ljgo,", n'i all.te. nar~ie en el 
mundo, s1en1~ tan hondo lamaricha de,su afrenta.como ante 
la 'dulce ele.!! ida de su corazón. ·y lo ml.Aino_la q'ue e~· ~rruida:: 
cuando,mas se perturba es al ser sorprendiqa en. falta por.su 
amado. · 

El amo!" da heroicidad -al bravo y valor·al pusilánime. 
El h<~mbt;e ma.- cobarde combate·virilm~nte.ante los ojos de 
la a<~H:1d<~: La histori~ dei·.am(?r e,;; la hi.storia del-sacrificio, y 
los amantes h;~n sabtdo st~mpr,e JllOrir._uno por,otr''· · 

Sí:, el amor es el mas antiguo, de los dioses, el mas augus
to, el mas propicio en bienes y .el que hace con mas facilidad 
felices á los hombres, durante la vida y despues de la-muerte. 

Y habl(l luego Paúsamas y dijo:· . 
Yo aproharia ''¡.oh,. }<'edro!, tu .alabanza ·si solo hubiera 

una clase de amor; pero líay dos Venus: la popular y la celes
te, y si ta Venus U rania es alabable, la otra no lo es. 81 amor 
de la Venus popular es popular tamhien y solo inspira acdo
~es bai'élS. Es d que rei!J~ entre las gen.t~s egoístas. Los que 
aman intere.sadamente; los que buscan la pr,opia dicha con 
daño de la.agena; los que sacrifican á quien aman por satis
facer sus pasiones: esos, adm~an á la Venus '·popular y su 
amor no es-alabable. En campio, los otros, los que buscan la 
ft>li'cidad en 1~ _dich,a de quie': aman, los1: ~Jta.w<?n;rl<?S d,el 
amor, los que VIven para el Oh]t:to de su ca"nño?·e'~os" adoran 
á la Venus celeste y su ~mor es noble·y sP. debe alahar .. 
. .Porque el am~r, ¡oh,~?edro!, es malo:cuan.clo no brota del 

amor; cuando ptros mot1v •S lo originan, cuando .otras ra
zones. los consienten. Los que con esperanza de riqueza se 

. abandonan á un amor interesado, cae!1 en deshonra desde 
que lo hacen; y,..¡ el oro q1Je buscan ·resulta ilusorio,· la ':'er
crüenza n< 1 es menos ¡!.Tan de; porque han mostrado q 11e Pl de
~eq de la gailancia los compr<~. que el afa~ dellqcro los escla- . 
vizá;·y.eso no·es bello! Por. el conUari9. lo,; que aman con· 
desinteresa.do amor; los que aman. con· la e,.,peranza de ha
c~rse mejore~. creyendo que el oiJjcto· de su pasión es virtuo-

' so y qoble~ deben ~e~· loados, pues ~uuque la vida 'descubra 
su yerro, es .herrndSO hab'erse engañado a·~¡· Y los que miran 

. en el,~o.razón del hombre, ven que por virtuc:l ·y con el propó
sit0 de un per!ecciunami,·nto superior, hftn ipo hasta el sa-
crificio, y ll>tda mas glc.~rios:) que esa conducta. ' ' 
· . Hay que amar por la vtrtud. Es el amor de la Venus Ce
leste, ve,; celeste en, si mi..:mo, 1Ítil. á los particulares y al es
tado, "y digno de ~er su principal estudio, pues obliga. á los 
que aman á velar sobre· su p_r0pia. alma, y á e~f9rzarse por 
·c9nv'ertirse en buen~ls y eil JUstos. Lqs otros amores perte
necén á la. Venus popular. · 

. T6cale'el turlio á Eryximaco y dice: . . , 
El am~r e,; mas grande de lo que Pausanias cree, pues no 
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reside únicamente en el alma de los hombres, ni tiene solo 
por objeto lo helio, sino que palpita radiante en el fondo de 
todas las cosAs, y la grandeza y maravilla del amor resplan
dece-en lo _divino y en lo hum»no. ·Como 'médico afirmo que 
mi ciencia es la ciencia del amor en los cuerpos. La ~alud es 
la harmonía entre las di versas, funciones corporales, es , el 
acuerdo de todos los 6rgan~~ pnra la unidad comun de '·la 
vida saná. Y 4uien dice acuerdo, quien habla de harmonía, 
invoca al amor; Como científico aseguro que.el amor preside 
á todas las ciencias y át<?das las artes. ¿Qué es la música Hipo 
la obra del amor en los soni<los? La harmoní.a, base de' la 
músiCa, solo es .posible porque el agudo y el grave se inte
gran for'mando una consonancia superior; Pero, esta-conso
nancia, este acuerdo de ~n_ntr arios, est-a amistad de las opo
l'!i~iones, es amor, __ porqu'~ el amor solid~riza las cosas, Ia_s 
une, hace que se compene~ren y formen un todo- bello y vi
viente. Y la marcha magestuosa y silente de los astros ~n el 
cielo in'finito, -y las vibraeione.s de ]as moléculas de los cuer
·pos, y el orden admirable del mundo .. y ra sabidu!ía y belle- · 
za del alma, todo, todo es amor, potque resulta de la har
monía de las fuerzas,. de lá unific;ación' de las partes;· de la 
conjunción de las substancias, de la.afinidad y acuerdo de 
las cosas. Porque el universo admirable es obra del amor: 
amor divino de quit>n lo hizo, a~or renovado de quJen ,lo 
conser'va, amor de todo y de todos. 

·, Calló Er:yximaco y Aristófanes dijo: 
El amor es el deseo de la U:nid~d., ·Los seres humanos tu· 

vieron, en .su orígen, un espíritu distinto a].de r,oy. Su~'~ al
mas eran ma~'~ sabias, mas bellas y mas pujante&; pero como 
orgullosos pretendieron luchar-con la divinidad. fueron ·cas
tigados aminorándoles su perfección espiritual, dividiendo 
cada alma en dos.mitades y haciendo de cada una de estas, 
el alma entera de un hombre. Desde entonces cada mitad 
busca á la otra, y cuando se encuentran tratan de juntar-
1~e y de·mezdarse co~ tal vehemencia; que el deseó de-'volver 
á su antigua unidad es tan violento y poderoso. que no hay 
qbstácplo que'-no dt>rrihen, abi~mo que no salven, oposición 
que novf'nzan, arrostrando aun la muerte. 

· ~1 amor es, pues,. el dt"seo de adqu_irir-nuestra original' 
alma perfecta, aunque los que se·aman ignoran lo que bus
can; solo lo presienten, pues la dulzura del amor conmuev,e 
profund,l}mente el espíritu de los amantesyles hace co~pren
der que· Pn el fondo· de sus ~lmas palpita el-deseo de algo ine
fable, de algo ílivino y sul;lllipe., que no·logran á expresarcon 
pa~abra_s •. pero que ~diviP:~:!h;:._Y sienten y constituye su nuts 
pura fehctdaél. ~'?'!•::'p.. - ' 

Si un dios les di! era :'i·-',}lj's qué se am.an: 
jOh amado!· oh amadal "Lo que deseais ¿no es estar uni- ' { 

·- . . . ·. ~,.;i~~~i.~-;~ ·-._·-~e:~.' . , . · . . .... 
'rÓ,"?f\1:.¡'\1. 'r" •Q 
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dos de tal modo, que ni de , día ni de noche esteis nunca el 
uno sin Pl otro? Si eso qqeteis voy á fundiros y á mezdarus 
qe m~~era que .Ya .no s.er.eis. dos ,p~rsonas, ;"in? una. s.9~El,·. y 
due !11lentras vt-vals, v1v1rets una vtda comun como una~!'ola 
persona, y que al morir talnbien estareís reunidos formando 
u~ solo ser despues·de mtÍenos"'. Si un dios hablara :1si á 
los que se aman, todos responderían que. no deseaban otra 
rosa, persua9i los de que acababan de oir expresar lo que en 
todo tiémpo palpitó' en el fondo de sus almas: el' deseo de ser 
uno ·con el objeto· amado, y de estar confundido con él de tal 
modo que s11lo formaran una ·sola ·persona. La causa de esto 
es que nuestra naturaleza primitiva era una y que formába
mos ur~ todo cmnpl<;to. El amor• es el deseo y la persecución· 
de nuestro ~_mtiguo estado. . · , . 

Y el poeta Agatón dijo en seguida: 
El aqnir es el mas dichoso de ]o!ól dioses, porquf! es el mas 

bello y del.icado. Es el mas bello porque es .el mas joven; no 
envejece nunca, y primaveral y perenne mora ·en . donde hay 
flores,- alegría. y vida. Es el mas delicado, porque supera á 
todos los otros,_y ~u deliradeza ;es tanta que sería menester 
un Homero para.-describirl;;l cumplidamen~e. Homero dice de 
Atea que es diosa y delicada: · · 

"Sus pies son tan·, delicados que no los posa nunca en 
tie~a. , 

"Marcha sobre la. cabeza de' los hombres''. . 
·Pero el amor no marcha, ni sobre la tierra, ni !'Obre la-s 

cabezas como Atea, sino s":brc algo mas tierno: camina y se 
posa sobre.el coraz{m y las.alma_~·de los dioses y de los hom-· 
bres. Y Íli siquiera eú todos, pues se aleja de· los,corazónt-'s.; 
duros y va á Jos corazones tierno~. Y- ¿hay algo 111asddica: ' 
do, ffi¡JS suave,. mas divino ·en el- mundo, que los tie'n1os cora-
zones de los virtuosos? _ .. ···· 

Y si Eryxinmcolia dichi), comosabió;que.el amor es cien
, tífico, yo' como. artista afirmo que es poet"a y tan hábil que1 
' cornunil'a su arte a.l mas~nr,,s:aico y· que el menos amigo de 
las;musa~Jse torna poeta cuando el amor le inspira. 

·El' amor es muy bello y ¡nuy bueno y comunica á lolól 
hombres tan excelsa.s cuaiidades. Alabemos pues al nmor; 
que mis'úl'timas'palabras'le rinclan homelwje. . 

·~El amor es ~·1 que da:.,,, .. 
1 

. + · 
· ·· Paz·á Jos hom'l)res, calma al mar, , . 

;· Silencio {t' los viento:;, un lecho a~ sueño y reposo á 1~ in·_ 
quietud. . • . . '··· , _,e:<,-~;· .. · 
' ·"El amor quita las ha:rr'etas)íu~' estorban la- fraternidad 
entre lós hombres; él es quien los reune en sociedad· Preside 
á la:- fiestas. á los:coros¡:á los sacrifiéios. Enseña la dulzura, 
destierra la 'rudeza,· excita. á ..la benevolencia, detiene el odio. 

_ Favórable á I9s buenos, admirado de los sabios, grato á los 

-------~------~------------------------
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diqses, deseadq por los que n9lo poseeñ_aftn, padre del bi~
·nestar, .de la. voluptuostdad, de las dehcms, de .los . suaves 
atractivos, de los tiernos ·rleseos, vela sobre los ·buenos y des
cuida á los malos; en la aflicción,. en el temor, en el des~Q, y 
cuando se üata de hablar, es un consejer:o, uri guía un sal
vador.· En fin; es-la gloria de los dim•es y de lo~ hombres, .. ~~ 
mas hermosp y el mejor de los maestros. Todo:mor:tal debe 
seguirle, celebrarlo y repetir <;:n loor suyo los himnos que .el 
xni~mo.canta:para esparcir la dulzura en los cielós y sobre· la 
tierra". . . ·. . . 

Cuando. termina Agatón, Sócrates, con su a.costumbra
pa h~onía f'e disculpa por su incapacidad y dice que despues. 

-de tales discurS<;>S, sus palabras parecerán sin mérito y su 
panegírico sin belleza .. Mas su inferioridad·es -fingida, porque 
Sócrates se asemeja á Marsia!;: de rudo exteriory de espíri
tu divino. Sus discursos engañan,, como su apariencia ñsica: 
bajo lo trivial, y á veces· chocarrero, de la forma- se:oculta 
un fondo herm9so .y noble, y sus · cp'mparacíones á ·~enudo 
vulgares, encierran.siempre un símbolo profundo: · · 

. Y comienza á- hablar y dice: · 
T ~db.lo que yoy á referirles Ío debo· á Dio tima, mujer de 

Mantin.ea, .sabia en amor y en otras muchas cosas. Diotima. 
me ha enseñado que el amor no es un dios,· sino hijo. de.dio
ses; su padre es Poros, el dios de la abundancia, s.u ·madre es 
Penia, la diosa dP.la pbbreza';.por eso. es.rico y pobre, pode~ 
roso y debil, arrogante y tímido á la vez, habiendo heredado 
su extraña.condición de la duplicidad·(j.e su origen contra
dictorio. Como .hijo de. seres divinos, ocupa un puesto i~~er
mediario entre· l~s dio.ses y los· hompres, entre. la tierra,.y··el 
cjelo, siendo el lazo que une el gran todo. ' ,. . ~ '· (,, : 

, Pero .1()'3 dioses.so:tl sabios, inmortales, bellos y' felices· y 
los hombres ignora'ntes, pex;ecederos, imperfectos y desgra
Ciados. ¿Cómo·podrán los hombres acercarse á la. divinidad? 
cómo podrá la tierra asemejarse, en algo al cielo? Por obra 
del a.'mor. El amor es el intérprete y el intel'me{iiario entr,e 
los dioses y los hqmbres. ,No es sabio, pero aspirá á li1 sabi
duría, no es inJ;Dortal pero inmortaliza, no es 1be1lo pero bus
ca la belleza, no és feliz, pero hace feliz. . . 

Aspira á ln ¡.¡abidur~a, porque el amor busca la belleza y 
la sabiduría. es lq mas bdlp del muJ1dq, y e}. ,que ama com
prende muchas CGSas q.\le nLsiquieni han visto los que n~nca
han.amado. · . . . . . · 

Nos hace inmortales, porque el amor busca la)·eproduc· 
ción:~n.Ja·belleza., corporal y. espiritua,.ln:u~nte. Sin él ya ha.
bría de.saparecido el mundo. Los hijos inmortalizan· á los pa
dres mortales, porque el nacimiént.o, que l'iUstitpye un indtvi- . · 
'duo.joven á un" viejo, .es el subterfugio de que. se vale·a~,ar 
para volver intnorta.l á la raza pereced~ra de los hombres: 

'' 

. " ~. ' 
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Por eso el amor de lcjs padn·s es úm grande; porque el deseo 
pe la inmortaljdad lo anima y 1a gl<,>ria de lo e,terno lo sus-· 
tenta. Y si los hijo'S inmortalizan á los padres corporalmen
te, las acciones virtuosas y l~s obras de' a~r.~e y de la ciencia 
los perpetuan por el espíritu. La. especie humana vive. en· el 
tiempo por obra del amor; y eln,.ombre de sus heroes, de su~ 
poetas, de sus sahios y de sus santos, durará mientras dure. 
el inundo, y esta inmorttdidad glor.iq¡;.;a se debe tambien. al 
amor, · . · 

Busca la b.elleza sobre todas las cosa~, porque el amor es 
amo"r,.de lo hello y la belleza ~1 objetó de·tod9 amor. Pero la 
belleia corporal' es' solo el primer grado dd amor. El· rostro, 
los ademaner;, la voz, la mirada, todo lo que parecía divinO' 

. y .excelso, lo que atrHjo con .fuerza incontenible, lo que sub
yugó con poder asombroso, son los, tanteos preliminares rlel 1 

amor; simples iniciaciones, simples meclios que <;onducen á 
fines mas profundos y· estables, porque "la purificación dei 
intelecto y del cora~ón dura'nte un año y otro, es el verdade
ro matrimonio, previsto. y prepárado desde el comienzo, y 

·oculto entonces en regiones totalment~ s,uperiores á la cop.~ 
· ciencja de los enamorados". Porque. el at~or, comienza con,. 
las bellezaR de aqui abajo y· s~ eleva hasta la belleza supre
ma, pasando· por todas las nota~< de su a_mplia tonalidad: de · · 
Jos bello~ cuerpos' á las bellas acciones, de las bellas accioues .. 
á 'los bellos conocimierit<?s, basta que de · conoéimiento ~.rr .· 
conocimiento· y de.ciencia en ciencia, llega á la .ciencia por' 
excelencia, que no es otra que la ciencia de lo bello mismo, 
que se conclu;ye por conocer tal cnJUo .es en si. , 

· Y entonces el amor nos hace f~lices .. Porque si bay algo 
que dé' valor á esta vida, es la contemplHCÍÓÍl d~ la 'belleza 
absoluta y.d que la contempl!l; soJ·o 'un instante, desdeña el 
oro y las ,riquezas, y los hienes materiales, y todo aquello 
porJQ que los hombres tanto se afanan, luchan y fatigan. Y 
si el atnor.?umano es tan poderoso y H hsorbente, .¡qué no se. 
ráeste amor divino y puro! ¡''Oh que maravilloso espectácu
lo el de esa belleza di\'ina, pura,' simple, entera perfecta,' sin 
mez,cla, no revestida de carne ni decolores~nma~os, ni de nin
guna otra de esas \'ani.dades perecederas. Rino .]a belleza-oi
vina en !'Í mí'sma!. · ¿Pensais que sería un destino miserable 
.tener los ojos fijos sobre ella y gozar- de ·su contemplf1,ción' 
continuamente? No.creeis que el hombre que perciba,: aquí 
abajo, lo bello, será. el único 4Ue·pueda engendrar, no im·Rge~ 
nes y simulacro de virtudes, sino la. virtud 'verdadera·? ·Pero 
el' que créa y practica la virtud, es dichoso·, porque es amado. 
de los dioses, y si algún hombre ·debe · ser inmortal, ·.es:tal 
hombre, seguramente". . ' • 

Así résonaron en la Grecia de Sócrates las palaqras pro
fundas sobre el amor y el bien. Los tiempos han cambiadp,, 
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perq la natqral~~a.huma,.na es la:- mismá;; :lo ·que fué acierto 
de e!'píritus Iu11,1inosos, puede ser rve¡rdad de cora~ones con
vencido;,, y !aH viejas doctrinas helénicas, se impor~en de.nue. 

· vo, como los árboles milenarios. reflorecen· a} .. c;álido be~o 
siempre jó.ven de la fecunda primavera... . , . ; ' -

La historia de la. filosofía es la histcÍria.dc la humanidad 
en lo que tiene de mej01;; esJa histotia del pens~úiliento y·d·e 
los id'eales que triunfan de la nada del olvido,_ ·parque .valen 
tauto que .las almas los conser\fmi á través del'tiempo, co- · 
mo un tesoro mas preciado, trasmitiéndolos de· generación 

. en generacióq, de ra:Zii á raza y de época á época:; .como· la 
fuente íntima ·de toda vida noble y la base cierta de toda 
cultura elevada. . . ,· . 

Esas vdces que nos .llegan de 'tán remoto, de la revuelta 
vqrágine de los añqs, son dignas de 'ser oídas; en su vibración 1 

ancestral palpita la esencia del amor; co_mo en el co¡:azón qel 
diamante tiembla. el alma de.la luz. Escuéliémolas, interpre
t~~olas, adaptémolas á nuestro.ambiente y á nuestra·cult,u
:r:a, porque los que pensaron hondo qijeron.siet1Ipre palabras 
de verdad y de fé; valedGras pata la , raza: de lo!3 hombres 
mientras que en. el mundo alienten los ser~S· de un: día. · ... ' 
· (Para nosotrós lós contemporáneos ,del· triunfo de. las in

dustrias y de la estupenda floración ·de las ciencias; ña.y-en -,, 
l;a teoría plató~lica del amor,. r~:~,udales de enseñanza~. positi..,. 
vas,perfer.cionadoras de nuestras:almas, como. para: los espí
ritus ágiles de la clara Grecia¡ encerraba ·sutilezas filosóficas 
de una dialéctica superior. ·.A través del genio sorp;rendente 

_de Platón nos habla el idealil?HIÜ fundamental de )~ vida, r.e
forzado y poten~e, como de las profundas oquedades ddos 
.nlontes, surgen los e'cos del ruido del mundo, con..in:ten!!!iaad 
:centuplicada. - , · , 

. Y Platón no~ dice: el amor es divino ,cuando es verdade
TO y noble; aprovechemos la fuerza que da su sentimiento 
para perfeccionar nuestras almas; OQedezcamos .SUS. Ímpu}, 
.sos cuando son bueno:;; colaboremos . conscientemente á la 
·ohra. .. moral y pU:ra que de modo' intuitiv<;> ti'ende á realizar 
el amor. . , · , · . · 

Sí; el amor es un .intermediario entre los hombres y.la, di
vinidad, como decía Diotima; nos .coge de la .m ario y ·nos 
conduce por el fango del mundo hacia donde hay· cielos pu-.· 
.rós·,,noche_s estrelladas, lúnas pálidas y vergeles floridos. So
pla ·con· .su ·hálii:o perfum'ado sobre· nuestras pupilas morta·- · 
les y la vida ·se transfigura á nuestros ojos; la tierra se cubre 
de belleza, el dolor se hace heróico, ·el mal se aminora y has
<ta. la materia sorda y pesada. se fluidifica; y: llena pe' id~ali
.dad trascendente, las.cpsas nos hablan·d Jengu~,~je de}.~enti
miento y todo lo. q~e existe sé torpa !jlímbolo .. · · ... '1': : .. · 

Acicate del ensueño; fnerite de po~sía; gérmen de accipnes 
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heróicaS'; creador. <!e belleza y pa.trocina<J6r de la vida;. asi dr · 
·.el amor.· Da·.hra:Vura al cobarde, idealidad al prosaicp_ .y~ 

consuelo altri~te.\ Pero_muchas. almas sobrecogidas por el 
tr~mor de b~sos y·~t batir de al~s» de que habla el poebl_, 
permanecen mmóvlles y. muda~; ante «el amor que 'pasa» .. Y 
lo dejan pasar, y no lo retienen dentro. de si mismos; y no se· 
apr,opian de la chispa sagrada de su fuego, ni se elevan has~· 
tala divin'idad conducidas por mensagero tan celeste. Y el 
amor Sf:! torna,· para aquellas alma;~; e11· un inciqente. pasaje-
ro y trivial de la· existencia humana. .. · '·. . 
· No las imitemos; ojgamos las divinas palabras rle Pla. 

· t(lrí; celebremcis 'la llegada del _amor éomo algo excelso y 
grande, aprovechando su· presencia· y: su influjo, para. perfec- . 
cionar nuestras almas y ennoblecer nuestros corazones. Si 
cuando bate sus aladas delicadas en1 :íit;~e~~r.o :p-echo nos sen-· ,,. 
timos poetas, no rechaceiJ1os su dulce inSiriUaci6n. en. nom~ ,~ 
bre de una seriedadobligacia.ni de un utilitarismo engaños(),· 
ab~ndonémonos á su· poder, y yean10.s el mundo con ~~os.en
soñadores de artista. No importa que la vida nos haga·vie
jos y los desengaños tristes, porque el recuerdo de sus visio-

. m!s perdura siempre, y «es tina guirn~ldfi de flores .que ador
. na l~s frentes t:nas arrugadas». 
. La ilusión es .tan útil como la realidad; en esta vida ex-

. r. traña de posivismq agresivo y de anhelos idealistas; y si el 
~ ·' atp.or enseña á soñar pongamos nues~ra alma y nuestro co-
. razón en ese dulce ~ueño de belleza y de luz. · . ·. 

Perfeccionémonos por el amqr; que 81-1 dulce arrobamten
..to y su qmnipotente sentimentalidad oqs sh:va para hacer
nos·m~jores; pflratrozar la:s. cadenas- <;le! egoísmo; para en
noblecer nuestro corazón; para ·aqr.ir.Íniestra alma á la bo~~ 
d_ad; para idealizar· nuestro espírit~; .para elevar .. nuestra 
mchte; 'para embel1ecú·la Yida. · ·· · · 

., .: .':~ ;~mersori ha . dicho que. el amor fué el amanecer de la 
·, .' · -.~Í1sjca 1 de la poesía y del arte; debemos.esforza,n'los porque 

-~~:·. :· ·. lo sé$. para todos .. Pero si el ~imor émbellece el mundo y 
> · .. - · ·· hace poeta á quien inspira,' puede moralizar al hombre; vol

viendo bueno al que ama. Porque en la sociedad particular. 
que forma el amado con su amada, «adqüiere mas claro'co
.nocimiento de cualquier ·mam;.ha. de cu11lqnier defecto que su 
bdleza·ha:ya· contr¡;¡.ídó én este mundo y es' capaz de.f1:10s
trarla, y la alegría de ambós e~ ·111ntua-.~l ver.que cada uno 

. , , de ellos puede indicar ~il otro sin ofenderlo, sus tachas y de-

/' L; 

. : ficiencias, y asistirle y ayudarle para. ¡:iurificar~e de ella!'~». · 
· Porque ~1 verdadero amor establece una noblé po~ibili

·dad de tnuto perfeccionamiento, que debe ser buscada y per
·!'leguida por todf.JS }os que se ama,n, si desean que SU•<!ariño 
-sea-perdurable, y· no desaparezca con la efímera. flór de la 

··belleza corporea .. 

... x~· 

'''<t . 
'1 •,, '" 

. _____ ~ .. _ ...................................... .,__ ________ _..:~-~- ---

1' 



VENUS. URANIA 107 

'.- . - Elamor nos advierte que en nuestrasalmas hay un teso· 
. rq:.de' en ergia espiritual disponible; no lo malgastemos; no lo 
- dérróchemos en ·pasiones qué no nos dignifiquen interior-. · 

mente, quE} pasan por nosotros sin tócar las íntimas fuentes 
de~ pensamiento y de la acción. ·Aprovechemos el atracti
vo de lo béllo, para elevarnos á la belleza del bien. .:La 
existencia de .la mnjer~aniada. ent:jquece el mundo». Es ne
~ésario que de ese mundo enriquecido, br.ote nuestra riqueza 
espiritual. _ · _ 

Y á la¡:; mujeres corresponde misión . excelsa en el amor. 
Han.sido elegidas por el destino para apinar las almas y de
purar loA corazones con. su delicrtdeza y· hermosura. La 
griega Diotima pronuiida las palabras ~nas lúminosas sobre 
el amor1 imaginadas por Platón. En lps símbolos deJos ge-. 

-: nios mora la ver.dad; y el s~mbolo de .. Diotima es claro . .El· 
. gran _idealista nos dice ·que la mujer .representa lfl parte mas 
noble en el amor; que de m cid o -intuitivo penetra en lo mas 
íntimo del sentimiento, y que los hombres clrbemos--inclin~r
nos_reverentes a,nte el amor de la mujet:, porque es mas P:U;· 
ro, mas profuildo y m·as bello que el nuestro. · . · · 

Maetedinck, ese filós<;>fo poeta, ha escrit<> páginas a_dmi
rables s·ohre el amor de.- la mujer.· ,Reproduzéamos algu_nqs 
de _suf-1 pensamientos. . . . _ 

«En cuanto ama, la úl_tima de las muchachas pose.e algo 
que nosotros no tenemos, porque en su pensamiento el amor 
es l'Íempre eterno._ Acerquémonos con respeto á las mas 
pequeñas y á· las mas ~dtivás; á las q:ue son distraídas y·á: 
las que piensan, ·á las que aun ríen y á las que lloran; por
que todas saben CO~aR que UOSOt!OS no :-:abemoS y t:ienen -. 
una lámpara· que nosotros hemos perdido. Y he aquí que · 
tiet1en certe~as sorprendentes y g-:-a \·edades admirn bies, y Sfl, _, 

ve bien, que en sus menorl;)s -actos, ;:e sienten sostenidas por 
las manos segurns y fuertes de los grandes dioses. ~on ellas 
·realmente l~s hermanas velaelas de tod~ts _las grandes cosas 
que no se ven. Son realmente las proxi'mas parieutes_del 
infinito que nos rodea y .las únicas ·que aun saben sonreirle 
con la gracia familiar del niño que ho teme á sn padre. Con
servan aquí abajo como joya cele.ste é inútil, el espíritu d~ 
vuestra alm~; y si se -march,asen, el espíritu reinaqa solo ~n _ 

·.el desierto. Porque ,las mujeres hRn conservado_ el sentidó 
místicq de la tierra». · . 

f Sí; la mujer. en el mundo es ·como la flor en el jardín: la • 

1
1
• • belleza, la gracia y el perfume. Lo mas nobl~ de la planta, 

1 lo que es adorno y alegría, encanto -y divina inmortalidad, 

[

J t:e~i.de en lo. mas de-licado. ·y fragil: en la s~-aye y fragante flor. 
Enel huerto~del amor, lo ·supremo, lo d1v·1no, lo puro, lo lu-. 
m in oso- y santo, palpita tímidamente, en lo m, as delicad-o y 
tierno de la huma1_1i_clad: en la dulce y tiel'na mujer. · 

Osc.A.R: MrR.ó QÚEsAn~. 
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LA ANTIGUA Y LA NUEVA UNIVERSIDAD DE SÁN MARCOS: REFOR-
-: .. MAS DE CA~TILIJA ~E 1855 Y. _1861. -;SEPARACIÓN DE LA 

INST.RUCCION: MEDIA Y LA S'UPERIOR.-REFORMA DEL CON· 
V·ICTORIÓ. DE SAN. CARLOS' EN 1866. . 
' - b . '· • 

•, · · A,.l terminar e1- ~ei:i¿-{1¿ col~~ial, la Unive-rsidad. de San 
!~ ·~ _· 'Ma;rco~ no ejc;:rcía funcinn~s de cuerpo docenté. ((Era una cor-
!- · :.;:... poración de doctore.s !'in e.studiantes;·un~¡L oficin~. "de grados 
,..., __ ·· .. ':~,_:.:;::~.-- .· académicps.ll· Los ~atedráticos ·habíf!11 deja<lo de enReñár, 

.. _. . . ~ 'principalmente .¡J9rque las renta·s_con q~~ en otrQ tiern,po se 
~-. ···.·~~ ..;· .. . retribuían. sus f.:\eJ!yicios, habían ·desa_párecido. Los exiguos 

. '.:. -.: .··-~ ~:::.ingresos. apenas bastaban «para fie.stas relig~osas y salarios 
•·=·.: <· · .. : '.~ < •• d~ porteros)). El.hermoso edificio de !a plaza de la Inquisición 
'.- ·· : .. .... · ··~- -.. fue tomado desde-'1822 para casa del Congreso, y la Un~ver
·~-, .. ~- .;.:_ ~· sidad,fue notificada p~ra tras~adarse al Colegio de. Snn Pe-

:clro; ~ero prefirió noaban.~o~ar su propio··.lcicaly ~educirse. ,, · -~--
. " en él a dos ~alones~ Tamb1en fue pnvada de s·u bt blwteca. y 

,~~- trasladadds-sus libros á la Biblioteca Nacional en Setiembre _ 

'-

' 

¡· ... 

;,. 

- ·, 

Q 

' -~ . 

de 1822. - . . _ , . 
El único acto revelador· de la actividad uni'versitaria-·era. · 

ia colación éle grados. Pero nada eficaz ni;sincero ·.se haéía 
·p,ara coníprobar los e~tudioR é inteligencia de los aspimn.tcs 

. ·-á. honor-es académicos.· Conferíanse lós g.radqs ~ .mat1os. Jle- .. - -
. nas, sin ni:ngun,a actuaci'Ón .literari~ previa y 'sijfm?s prueba -~- < 

· · qué la redtación d~ un pésimo tr¡ozo de latín qué.el·gradnan··--.. ' ~> 
d'o•no enténdía. Varios-testimonios irrecusables confirman . 
la J.Jrodigáliclaa en el ot0rgámiento de ba<;:l;lilleratos y, i:locte_~ · .' 
rados á i11diNidu'os á qui~ttes no se pedía ·siquiera. ~o~U.fl?.('Íl'~i.., ;· - -
tos probatorios de sus es,tudios, ó pidiéridoseles, eran"\cqn'i.t:. ·:.-:"'' ._. ·;-

'·pulsados con la más--extrema lenidad. "((Ahtmnos que nt'i'p~1~->, .- .... -~ .. t _:-
dían renc1ir una ·i.ndulgerr·te prueba.de·aptituc1es en el Coirvi~-~-:-- .: ~- :·- -~·- .. 
torio·de ·~an Carlos, -iban· á la ·Plaza de 'la-I_ñquisición',.:á.·:-: .· · · ·. ·> · 

.. - a-:altar por medio de la farsa de un· exame,n,-un_tífulo de s_n- ~~.{: '. · 
ficiencia)l, · ~ .. .:.- ~ .. _.-- ,;.-

... 

'-• .. ~' . . 
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'_i::A ·~N;VERSIDAD-l EL.~OLEGI0.DE:sAN CÁRL?5 iÓ9 

La··ens!')ñanza efectiv.a que 1~ Universidad t~~i'a abando· 
nada, se ditha en los colegios y seminarios. En Lima, el Co
legio d!=!.San Carlos, eraupa .escuela de Jurisprudencia~ en ·et 
Seminario'·de Santo Toribio, se d1s'eñaba Teología y Derecho; 

.Y el Colegio de San Fer.mmdo era escuela deMedjcina. No te
IJÍan estos establecimientos.relactón l'On-la Univhsidad. de 

. San Marcos. TanipocÓ había conexión-entre ellos. San·Car~ 
Íos y San Fernando depen,día,n del Gobierno; Santó Toribio, 
de la Iglesiá. La universidad era autónoma. · · · 

- · . Bajo el prh.uer· gq6ien1ú de Castilla, séinició urta refor-

// 
ma sus~ancia.l en la instrj:tcci6n uiiiv~rsitaria que, 'c-<:mtinua- · . f .da por el n1ismo .gopernante en su segunda administración: ,· 
y por los gobierno~ qué 'le·sucedie,ron, fue reducida á r-;us f.or-

. _ mHs legales ckfinitiv·as.en'·eJ-Reg!amento ·.General ele Instruc-
. ción Pública de 18J6, expedido por.don Manut;l Pardo.· 

•· 1 , Consi~tió la,r.fqr~a en érear ,una nueva Uni\~ersidad, 
- cuyo nucleo fu~ el-Colegio de San Carlos, y eu hacerla here·. 
d~Út o el non1bre de Sati Marcos: · /. . ·- . , ·. -· , 

El Colegio ó'Co.rivictorio de' San Carlos, _además· 'de es.-'. ·.y? 
. cuela: de Derceho, era¡ plantt·l de instnicci.ón · me,dia, .. :"'~~s. rur-.~· .· \ ", •... 

sos de instrucción se'eundaria fueron la hase de dos"Paculta- J· \ -. · . 

des, imitadas ~le Fntricia, la ;Facultad di:Í Filo~ofía:y Letras1· ~. ; . ~ ;.-.; ~ :
Y la'de c;:iencias.Matemáticas :V ·Naturales, que al formarse. · 1 ·: • •• :, 

quedaron _unirla~.con· el.trorrco que les dió.origen; ,.dwmód'o· ' : ··' :'.<. · 
que eri San Uarlos,.habita_mlo su local, usufrucbüúido.·sus ". - _ -. /.' '. ·: 
_rentas y bajó_el g"biernó- de >:u Rector, hqho:un grupo de (. -· 
·tres Facultades;.Jurispruclepciá, Ciencias y Le~ras .. Poco d~s-:. .· <\. 
_ppés desaparec;ió el Rector común, y, se d~ó Ul;l .Déeano á ca- .\ .... 
da Facultad. El CtJlegio de San·F6-rnanclo, convertidd en-Fa-

,,-· 

.cultacl de· M<;clicii1a, y él ele Santo :·rr1oribio, transf6rmado en 
Facultad de-Te"blogía, se asoda:ror1: á las tres'':F:acultad.es de~·· 
rivadas ·del Comictorió. Y lá . .Un'ivgrsidad de S~m Marcos,' 
con su antiguo y prestigioso n9.mbre, fue agregada ~.las cin- .. -_ ·,.,,- ' 
co Facultades y les sirvió de'vi'nctilo común ·y de cab'eza 110- , --, ····-'. :~·:. 
mina:LSu domici'lió, sus archivos y los restos de su.merma:da · · =r.:·.~ ;, 
fortuna se trasladaron,á,San Carlos. \: , • . ... . . :. -"' ... ___ . 

· Un cuarto de 'siglo d_P labor üie necesario dedicar á.la <:Ün- . .'-: _ ·.· .:: ·. :_;, · · 
secüción de e.stos resultados. DiversC>s obstáculo¡.; tuvieron . >,., .·:-··· '·'~ 

·: r~pet.i<.las veces la i·ef.orillaal borcled~l fracaso. Lo._que hahi'~ · 
. ,_r · de crearse no preseritáha ta.n s~rii1s 'dificultad~s como lo que- -. ·· 
. .' ': ,. precis.aba destruir. para_ p.tepar.ar e.1 terreno. de la: nu~:va ins- . . j.·: 
· :·~' ·. ·titución~ La· liiliven•idad ele· San M at·cos, aferradá á su pasa- ·. 

"'.-.do, t:echazabala..s-'refpl'mas. Su.oposició'n detuvo poralgt.l~ ·. 
- nos años el pla~ rerio,vador, hasta que·desgf!sta:da en la·lu':. 

· · - e ha atrevi.óse el Gooi·erno á pasar sobre sus.resistei1cias. Pre~ 
,. : -'· textos sobrados.dié>'para-que los r!'!fo'rmadores:hubiesen 'ex-

. _ - · . trem,adó_ e1triunfo, 'dejándose· arra~tr;ar hasta )El!, tOtal abo
)iciú'n de'!~ Univetsicl:ad, ce;~.C?- qcu,rjj/' en varios.~Q,}ses c~e la 

.... ,. ~. t ' .. ' 
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AmÚica Esspañola, poseedores de· Ut!{versidades coloniales. 
Pero la obra de recOll>ititución estuvo 'encomendada á hom
bres_que supieron uescuhrir, en mtdio .de lo retrógrado, aun 
ridículo de la decrepitud de San Marc9s, la tuerza moral de 
antigüedad, r~e tradición. de recuer~os nadpnal~s que repre
sentaba. Se c1Ier<>11 CJienü~ del aprectahle beneficiO que se ob
tenía poniendo bajo §li sombra protec~Ol'ii y nominal'• direc
ción, cump lazo de común respeto y· prestigio", á las varias 
corporaciones doceirtes, .nunca antes asociadas entre sí,. que 
débíati ser los miembros de )a Universidad nueva. Así, pues, 
lo que más probablemente rlebía sucedt>r; que-era el dejar mo
rir :í la sce'ular Universidad, no se realizó. Hoy. pasado .ya 
Jlledio siglo, la Unher~idad Úueva·y la antigua rio.s parecen 
una sola que nunca interrumpiera ,.u marcha·.prc1gresiva. 

Así también, lns previsiones m~jor fundHdas pudieron ser 
-en ·el sentido pe queJos Colegios de San Carlps; San Fernan

do y Santo Toribio esta•l¿an llamados á continuar por _el ca-_. 
nli'no trazado á cacla·uño desde su fundación. como escuelas 
independientes y aisladas. Al extinguirse la Universidad de 
San Marcos, que.eñ verdad llegó á ser nada m·ás que 'una 
sombra, pareCía que la ich·a misma de la Univ~rsidad como· 
asoeiacióti de cuer.po:> docentes, estaba destinada á eclip~ar-

< se. Sin embargo, esos colegios sin anteriores lazos, fueron 
asoéi~dos para constituir reunidos un grupocorpor.ativo.·El 
mérito de esta·creadón áparece-de mayor magnitud, cuanrló 
se-tiene presente·que.en Fral).cia; nueHtro modelo, las.Univ_er
sirlades del antiguo régim_eiJ·hahfan sidó" disueltas y prevale· 

· cía el sistema de esc~1ela.s· y.félculta'des profesionales separa-· J' 
. . das. La; altura de crlteno con que nt).estros refo_rmaclores su-. 

- .piero'Iú~obi-epóhefse·éntonces 0al. -prúrilo de· serviL i!lii.ta_ci(>n, \ 
. ··prestó_.el gt~an sávicio·de corrse1·var e1· priiJCipio c}e la educa- ~ 

·ci~n.superio.r á cargo de Universidades .un'!fic~:tdas.que ;repre-
. séritati la solir1aridad·entre tod.asJas:ciencias. · ·. 

-<>A Ei. primerRegl~~mento General-de úistrucción, dictado·. 
·¡~1\.. por Castilla el 1_4 de Junio ~e 1850, trató de -las· .Dniversida-
., ~:; ... des muv·t'umanamente. Dtsp_uso que ]a· de San Marcos se j 
- \compusiera de las si·guiente~ facultacles: Ciencias E9lef?iás:i- : 

· c'a-:, Derecho, Medicina, Mi.ltemáticas, Ci.encias Naturales y V 
. Filosofía y Humanidades. Pero· no organizó .esas facultadés> 
- Las.Ihaterias de ellas no se enseñabai1 realmente en las,Uni• 
. versidades, que se Jimit aj)all á eoÍ1ferir gr,a~lós á los ~JtimllOS 

que habían.hecho sus estudios en los colegi"os. 'El Reglame.n
to no alteró ese estado de éosas. Subsistieron los colegios 
cpn separación de la Univer~i.dad. 0flJda dispusoelReglamen- ·· 
tó con el objeto d~ asociarlqs ·entre sí ó cdn la Q'¡:ü.yersidad· · 
de San Marc·os. . · . 
· · · ~lu,ueyo __ Re,g_l~.!<?.- Q~n~.fªl-=.fl~ l~!?.!!!!..~d~_Ii..§.~.-~?' .. 95~ 

Abnlde 1855, es el que bosqueJo la reforma umvers1tana . 
. ;::....·-.··----~->e.-- -~-----~"-~ ___ ......_.:,__ --~---- "--- ---- ..... ...,.. - __ , ___ _ 
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-. LA· UlfiVERSIDAD Y EL COLEGIO [)E SAN CARLOS '111 -· 

Creó una espf'cie de federación entl'e la Universidad y los Co
legios. _Sin unirlos com·pletamente, declaró que. la Uniyersi
dad era la reunión c.Je laR cinco Facultades de Teologia, Ju· 
rispruclel)cirt, Medicina, Fil9sofía y Letras y-Matemáticas y 
Ciencias Naturales é hizo de los Colegios t<establecimie~tos 

- por medio de los cuales la Universidad· .enseña b@,. su s.-cinco 
Facultades». Los Rectores de esos estaolecimientos, unidos 
al_ Rector y al secretario de la Univer'sidad y «á un.profesqr 
titulár pqr c~da Facultad, elegido poi· el cuerpo de_ profeso
res del establecimiento á qti'e pertenecen», forrtiaban la junta 

.. universitaria, á quien correspondía la dirección inmedit'.ta 
P,e la Universidad. Por medici'delos.colegios asociados á ella, 
podía decirse, pu~s, que la UtJ.iversidad reasumía su función 
docente, de acuerdo eón la dec1qrac;ióncontenida en el Regla
mento, según la_·cual, es 1.1na de fas funciopes de toda, U ni ver--
si dad «dar la'enseñanza ·en las 'Facultades, función tan esen-· 
cial que, sin ella, rio hay Universidad». Los grados de bachi- · 
llel', licencindo y doctor cnntintiaban confiríéndose pbr la·-: 
Universidad; per.J los candidatos debían ser -previamente 

·examinados por trés p_rofesores de la- Facultad resp~ctiva. 
Los expedien_tes de grados se hallaban suJetos á ;revisión por 

.la Dirt>cción General de EstudicJs. · 
. Lª_ reforma._del 55 fue objetl'!:dª_ tenªzmente · po_r_ la· Vn_i. 

~et"Sfdáa~ sieiido-el·resultadó de esta. o-pos_ieión :g-ti~ g~,!!<;htse 

·-el riü'evo~plán'Uisconcerta:díY..-Y"- etitorpecida J_a í·eforjna.. El
-Gübiérnó, én '13-de Junio 'de-18'57, -nombró una comisión en
cargada de formar los Est~tutos Univen;;i~arios:en armonía 

_ con el Reglamento, siendo miempro de ella. el mismo Rector 
de la Corporación. El Recto'r no quiso cooperar á las labores 
de' esa Cnmisión E:-pecial é hizo- reclatpaciones y protest_as; · 

1. desconoció la facultad del9obierno para modificar -.sus an-
_- _/)_ _ tiguos Estatutos <<~ar~os·.por :Monarcas y Poritíficesn. á ló_s 

que atri_buía fuerza de k y, y fonnuló q'Ll:ejas ante el, Congre- -
so, recordanc}o <<ellnBtre, esplet].do_r y' non:tbradían de la Uni- . 
versidad; para s_nstraet:se á- to-da-: reforr:oa. QJ_!llQ RO!!ncia- -
~que trata cpn sp_!g~_aj, pi~li_ó aLGobie_rno que'li:úi1a_tfd!:t_se·::ei _ ,-
proy~~to for:mado po(la Qomisió~ _pára Jr_ersi era ó liQ con-.- · 
forn_1e con sus <<t'egalías, 'füéioS,é inmunidades¡¡, El Gobiern9. · 
~d~~J7 <-? ~l ped~ttlo. - . ~ t - ~ • ·-!-- .. _ , •. "- -- _ 

· - Entre tanto-hahían-córrido seis años de la fech·a del Re"_ .. 
gla~11e11t0 del 5~~ S_r)breponiéÚd<~Se á ]as infundadas _Preteil-
8iOI1éS de la Untverslllad,. eJ F'restdente Castilla y ·su .tlustra- .. 
do Ministro dnn Juan Oviedo, dieron el Reglamento para la 
Universidad de San Marcos dé ·zg de Agosto ·,de 1861, cjue sig
nificó un paso adelante en el camin 6 iniciado. Dicho Regla m en-- ' 
to aclaró el concepto, ya !)osquejado, que definía 1Ft Univ:ersi: _ 
dad como.el conjuüto de~ lo~ ~stableci~icntos entonces exis: :,:-

-téntes, donde se cultivabá'lairistruccion·súperior . .Mandó;-eñ '- _. 
~ - • 4 ... -
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~fecto, qué la enseñanza de Teología continuase dandose en el . 
;SemiriarioCot1ciliar; que las Facultades de Jurisprudencia, Fi- . 

. ·losofía y Literatura, Matemáticas y. Ciencias Naturales, fun- . 
ciónaran por el'momentoen el Colégio" de Sa.n.Cados y la Fa
cultad de Medicina en la. escuela q~1e lleva este nombre: Por. 
F-acultad se entendía· entonces la reúni6n de determinadas 

- materias ó enseñanzas !lOhre un ramo de ]a cienda. Perq . 
n·o era cuerpo, administr¡:¡,tivo. Coma, corporación adminis
t.rath·a no se reconocí~ sino á la Universi.dad y á los CoJe
gios de San Carlos, S~n Fernando 'y Santo Toribio, por ·me
dio de los·cuales la Uoiversidad debía enseñar sus Faculta
des. · CadaColeg·io continuaba· teniendo un Rector. 

Dando el Gobierno un _paso decisivo ~n la ejecución de 
este plan, nombró a1· Rector de.la Universidad reformada. 
Recayó el nombramiento' en el doctor ·don José Gregario 
Pl!z Soldán el 4 de' Setie»J.bte de l86i. J~ajo la .presidencia 
del Ministro doctóP Ovíedo, instalase s0lem·nemen te la recon·s
tituida Uni_versidád ellüdeS.eti.cmbredees'eafio, y como lo ex~ 
presó su Rector. en el' discurso inaugura~,~ d}ó. cqmienzo para 
la Universidad una nueva: .~ra. «Desde h9y; dijo, la Univ.er-. 
sidad d~_San Marcosí que· todcls ~opsiderabari m,uertá., co
menzará á .vivir. La Universidad de Lima. abandona la 

./ forma que-•recibiera en.el siglo XVI-y da el·pr;imer paso'atre~ 
viélo para pre~entarse digna del siglQ 'en é¡ne vivimosJJ. · · . 

. . , El Seminario de Sant\? Tor~hio nb n9mhr(>. representan~ 
.te ante laJunt.a Directiva de la pni,·ersi,;J.ad, porqne el Ar- ·· 
zol;¡iRpO se opusó y. desconóci(¡ la m1eva org3nizaci6n. .En 
vano se dictó el supremo decreto de 27 de Enero de 1862, · 
que fué 9bjet'q de iguaks protestas: La ii}corpoqtcié>n efec- · 
tiv.a del Seminario de Santo·Toribio éomo Facultad de Teo-
logía, se realizó años más tarde'. . . . . ,, 

La i~sti-Úeción rneclia rw estuvo ~ilJeta .en el.peiiuclo an
. terior á l850·á ningún regla.meqto general. A· ~a~la ~otegjo 
se le.daba en su·reglamen'to particular,_ un plnn· de estudios 

.•t)ropios. Las materias de enseña_nza, el .orden .)CeJ·pt·riodo 
d~duracié>n de _lo-~ e"tnclios, variaban muchf~ ~<;un c?legio 
á •Qtro ... El pnncrpal rasgo común que of.rec.tan et:a la c~m-: 
fusi(ln réíriante de la instrucción· media, llamada '·entn:J;19es ·· 
prejmra.torla, .eón la ens-eñanza. s11perior: Or~lin::niamente; ~ 
en los.'colegios se·'perfec;cionaba también 'la instrucciótl pri~ ·•' 
maria;·pe fuodo que era .frecuente_ la combinación de la·es
.cuela, eJ:colegio .Y la Univ~rsi·dad e.n un I)iis!Tio estahlecimieh-

, -.-t'o de enseñanza, en. el cual se estt1diaba, l:íaj.o :e) r~gimen del·, 
internado,. y sin diferen'ciá ápreciable de método y'·cl_iscjpli.na, 

· desd,~ :ortología y · Aritmétic~!, hasta·. Teolog~a,.Derecho Ci-
vil-v·~'Can6nit:o. · · · . .. · 

'. _~:&1 más prestigioso de los colegio~, el.Con victoria de San 
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· Carlos, puede servir de ejemplo de ese régimen. Concluido 
él estüdio rudimentario d~ la Gramática: Castellana y La ti-. 
na, !'e ingresaba al Colegio; cuyos estudios abarcaban ocho 
años, y empezafldo con -Aritméticá y Geografía, seguían con 
los demás 1 ámos de· ·Ma:temáticas y Cil·ncias Naturales, con 
Historia, Literatura, -Lenguas vivas, Latín, Filosofía, para 
concluir con Derecho Natural y de 'Gentes, Cónstitucional, 
Romario, Patrio y Canónico, Economía Política y Diploma
cia. (Reglamento didado· vor S~nta Cruz· él 9 de Noviem-
bre de ·1836). · 

'" .. El Reglamento de 1826 exljía teú~r i4 años de edad pa~ 
ni ingresar al colegio, pero él de :'1836 no señalaba lím.ite de 
edad, bastando comprpbar suficiencia en Lectura; Esctitu
rr, Gramática Castellana y Latina. . · . · · ... · 

.u .Mezc1ábanse, pues, ·niños y hombres en·u11a casa común, 
sugetos á 1a.-mismá tu~ela y,disciplina,_cuya rigidez casi mb· 
nástiea puede apreciarse por la distribución de tiempo que 
prescribe el artículo 41 del'Reglamento de _1836. · ' · · 

· Otro ejemplo análogo á San Carlos, ofrecénos:_el_ Colegio 
de Gua.dalupe que fundado el, 7 aé Febrero de ;1841, como 
plantel déstinad'o á la instrucci.ón primaria, con los cursos 
_de.Primeras 1-etras, A1;itrnética, Gramática· Castellana, Geo
grafía, Religión, Francés,-Dib~1jo y Música; ensanchó después 
el programa á las ·mateúa,s de instrucción mediá y, por últi
mo, á las de instrucció:h superior en los ramos de Letras y 
Jurisprudencia, llc:;gando á incluir· etí su plan de estudios, 
conjúritamente, desde la'lectura y l_a· escritura, hasta el De-· 
recho Natural, Público,- Penal, Civil y Canónico, Práctica · 
Forense, LegislAción, E~o!)-bmía Política·, Filosofía Moral, 
Ontología, Teodicea, Histoi·ia. de ,]a Filosofía, Estética y 

· Arte Crítica. · . · 
En el Seí.ninarío de Santo Toribio se enseñaba en otra 

época Filosofía; Teología y Jurisprudencia con. las. n:].'aterias 
prdinnria.s de ·la instrücción ni.édia;. . · .. · 

Aun en el' Colegio de San. :fernartdo se enseñaba, !:lep;ún · 
el· Reglamento_ de 1 9 de Octubr~ de: 1826, CJictado por SantfL · 

·Cruz, los curso~. médicos ele Anatomía1 .Fisiología, Patolo> 
g~a. Clínic~ intern·a y externa, Térapéutica y Farmacia; Ci
rujía y Obstetrich, junto COtl CU9JOS- de Matemáticas, Quí-
tni_C!;L é Historia Natural. Bastaba pal'a ingresar al Colegio ;--
tener 14:..años de rclacl y presentar. certificados 6 rendir.·un 
examen de Lectura, Escl'itura, Gramática Castellana y La-

. tina; Retórica.y'Elementos. de :Matem,áticás. En el Rtgla
¡:nt!nto_ de Gamarra de 28· de-Enero de 1840, no se menciona· 
nir:gtíil curso de instl-'urción. preparatoriá, excéptQ..la Filo

. S;Jfía; pero en el4 de Marzo de 1843 cons~r~'se·"e~e-~ü:rso·y 
reapareée la enseñatJza de Matemáticas, jlinto'cqri la de Qúí
mica é Historia Nat.ural. Además, prescribía ese.Reglamen-. 

~ -· 

·~ 
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to que los alum:i10s-internos se ocupa¡;:an en ]as noche-s en 
cultivar la Leagua Latina, los principios de la Griega, el In-
glés y el Francés, la Geografía y la Historia. · · 

Análogo sistema mixto c1e enseñanza secundaria y supe-
·rior existía en los demás Colegios d'é la República, armgu_$ _ 
por-carencia de rentas, profesores y alumnos, la en~eñánza 
de Medicina· y Jurisprudencia,. en la rnay_oríá de ellos, eát 
rudirrién:fiaria y aún á veces casi nominaL Así, llegó 'á for
marse en algunos colegios_ una sola asignl;!tura de la Facul
tad de jurisprudencia, como ocurrió en los colegios de La 
Libertad, Moquegua y Cuzco.-En otros la Medicin~ eJ:1t 
·una "óla cátedra. . - . · - ' 

El Reglamento General de 14 de Junio de 185q, lTió el 
· primer paso hacia suprimir la confusi0n entre los gradcrs de 
·la enseñanza. Declaró: "que la instrucción tienetres gra
dos; la del primero se dará e11 Jas esc1;1elas, lá del s~gundo, 
en los colegios menores y la deL te,~;cero, en-Jos C!Jlegios ma
'yores, y Univ(:lrsidades". Dividió los colegios en máyores .'f 
menores: Hizo de los colegios menores, pl~nteles de inf::truc- t 
ción secundaria. En cuant9 á los colegios mayores, dice el Re- J 
glamento: -"que estári 9estinados al complemento ae la ins- J 
trucción científica, enseñándose en ellos las Ciencias_y la Li- ( 
teratura, con la posible extensión, é indispensablemente tf 
Filosofía, Matemáticas y Física." Ning·ún _plan de estudios i~ 

·para los colegios mayores· aclara este. concepto un~ tanto ~ 
vago del Reglamento. . · · · . _ 

El Colegio mayor . era ,¡n instituto úniversitario .. Un 
colegio mayor podía enseñnr l_As mismas mate_rias que las 
Universidad~s, Para que .hubiese ·UJ;liversidad. er.a preciso 
que se enseñAra en· ellos, cuando menos, l¡,ts Facultades ele 
Filosofía y Hufl)anidades y. de Te_ología." 6 Derecho. El co
legio mayor pc)día cart:cer de Fácu 1 t ad de Derecho ó de Teo
logía, p~ro, como se ha visto, no po(lía dejar de en:=:eñAr Fi
losofía, Matemáticns y .Física, es .rlecir lns princirales m:l te
das de. aquellas Facultades destinadas á ld. cultura general. 

EI _nuevo Reglamento de·i855 trazó más firmemente la 
· separación de los grados ele la instrucción. <<La Instrucción · 
·.Popular, elijo, se hará en las escuelas, la media en -los cole
gios, y la profesioúal (superio_r) en las Uriiver;;iclades é_insti
tutos. Desapai·eció la,_didsión de los col_t·gios en ·mayores y 
menores. EJ colegio fue un establecimiento solamente de it1s-

-±rucción media; ·la Un!versidad, solamente de instrucci6n su·
perior. Para nó deja! lugar_ á_ conftJsiones, se_ detallaron to-
das las materias de uno y otro grado. . -

A fin" de llev·ar al terreno práctico la sepái·ación de la en-· r 
~eñanza secundaría y la facultati-va, quiso el Gebierno tener ·· 
un c_olegi() que fuese modelo del ve:t;dadero plantel destinado . t · 
sólo-á la segunda enseñanza, tal como. el Reglament9. Gen~- 1' 

• ralla entendía. Para ello, adqtiiri6 el Colegio de·Guadalupe, \ 
·' 

~ --------------- -~ -~--- -- ___ ....._ ________ - _____ :__ --
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establecimiento de propiedad pHrticular, haciéndolo- ofici;:¡l 
_por decreto que-lleva la feclia 7 de Ahril de 1855, el mismo 
día que· el Reglamento General. Declaró que «el Colegio de -
Guaclalupe tenía por objeto la instrucción me~lia»; y algunos 
meses después, el15 de Enero_ rle 1856, aproh6 un Reglamen
to para el C,olegio, en el cual no fi'gul:an ya los cursos ju rídi
cos y literarios de In instrucción super.ior1 que hnstH enton
ces se dictaban en Guadalupe, y se incluyen tan sólo, dividi
das en siete ai'ios, las materias propb-s de la' instrucción se_
eundaria. D~sde entonces el Colegio ck Guada)u¡_¡e .ha sicjo 
siempre un plantel de Segunda Enseñanza, sin mezcla de ins
trucción superior. · · - · 

El mismo decreto de 7 de Abril de 1855, relativo á Gua
dalupe, d~clar(J que «el Colegio de la independenCia, de San 
Fernando., queda destinado á Ia_Facnltacl de Med!L·ina:>J. Ce
só desd~entonces tarp.bién. definitiyament~ toda enseñ\'J.nza 
de g-rado-sPctmdario en ese Colegio. _ · . _ . 

No sucedió lo mismo en San Carlos. El úuevo Regla-
.-, ménto'del Convictorio, formulado por su Rector don Ap.to

·nio Arenas y aprobado el 20 de F~brero de 18,57, aunque de~ 
clan:1_.que «el Colegio pe San CarlDs, está destinado á la ense
ñanza uniwrsitari~t, ·en la.s Facult.acles de -Filosofía y Letras, 
Matemáticas y Ciencias Natural~s y Jurisprud~-nci:oJ, man
tiene los· estudios de las llamadas Facultai;les de Ciencias y 
Letra.s en forma ta-l, que no se elevan sobre el nivel de ];¡ se-· 

·gunda enseñan~a. Decide qu~, pór Jo prpnt-o, y «q¡kntras el 
colegio adquiera los fondo§ necesarios para. plantificar y or-' 
gaüizat: én todoH·sus ramos la Facultad de Matemáticas· J' 
Ciencias Naturalesll, háya .unn. Cátedra de Matemáticas jm-

.ras y otra .de Matemáticas mixtas, Fí~ica y Astronomía. 
Estos cursos se hacen obligatorios· PH.rct_ los ·estudiantes de 
Filosofía y Letra~. y son lo~ siguientes: Cálculo, Geometría, 

. Tr!gonometría, Mlc?nica. Fluídos, ü_ptica y -A;:tronomía . 

. En cuanto á la Facultad de Filosofía y Letnrs, se crean cur
··sos d·e Psicología,. Lógica. Filosofía l\loral, Historia del~ Fi-

losofíá y Análisis de los p:r-incipales-:siAtemas filQsóficó,;, His
toria A"lltigua, Historia- Moderna y Lit~ratnra. 'De todas 
estas materia~. científicas y literarias, más un curso de. 1Re
ligión, se·forma_un programa de estudios ~ie cinco años:'- Al 

, término de los c·uatro pdmeros, se c·onfiere- el grado.- de ba
chiller en Filosofla y Letra,s, y· al'término del quin:f:o, el de 
doctor. L_os únicos-cursos del quinto _año son: -Litera'tura, 
Historia de la Filosofía y Análisis de ·los principales sistemas 
filosóficos .. Para ingresar á los estudios de' Jurispniclencia 

_ . se requi~re haber estudiado los cuatro primeros años, más el_ 
. · curso de Lit~ratura y optar él grarlo de bachiller. . 
.:- ·· -1:- Omd nombre de Facultad de Filosofla v Letras se reor

ganiza, pues, la anfigua y tradicion 1.1 enseñanza secundária 
' ' ' 

_...- . '·. 
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de San Carlos. Se admite en ella alumnos de 14 años d~ 
edad'qlle a!..Teflitn-i. haber sitlo.eXRill.ÍiiadOS y aprobado·s :el1 
.Ortología, Ca)igrafía, Gramá lira·cas1 ella na, France:->a y La·
tina y Geqgráfía. Procediend<;> lógicamente, y no !'iendo el 
plan de estudios de la nueva :B~atu1tad 'de FilQsofía y Letras, 
al menos em·sus C:JatrQ primeros años, sino el de un colegio 
de' instrucción-m,edta sin más novedad que un t'Stuclio algo 
más ámplio de la Fi!Qsofla, !"~ rec·onoce el derecho de obtener 
Pl grado de bachiller en Filosofía y Lehas, á. lo"' alnmnns 
que hayai1'hPcho los_ estudios correspon~ientes en colegil>S de -

· . · :instrúcdón media. · . · . ·· 
El Reglan,en_to de San Carlos de 1'857 fué, en cuanto aJ '· 

plan de estudi'<Js, un· ¡.¡do fle resistcn::i;\ del régimen antigu.O 
coJítra la n·forma de 1855. La adaptüci6n á esa rdoripa 

·sé hací'a-sólo ei1 el nombre; en reali:rlad se la dt:sconoda abier.
tan:iente. ~ San Carlos no s~ resigt_la·l~a á. v~¡t; partir de· sus 
dau:>tros á los aJumnos efe la secc1Í>n seculldaria; · ó, prepara-

/-forin. Se Qpon.í¡tn á--elló las tradiciQnes, los intereses crea
dos, elconceptp aí'raigado de que sÍ>lo en el mismo colegi(l, 
y bajo un régimetú1e encier-ro y· severa discipliná, era posi
h e una huen,a preparación para lns es'tudios ·superiores. El 
ConviCtorio se su'Striijo al moyirhiento reformador y comer-

. vó su c~r.acter mixto de. co~eg:io de instrucción media y. ese u e
. -la c1? DeTecho, aunque, para· gúarda,· Jas.ap·~1rier cia>", puso 
-nombre ·de Faculta'cles de Ciencias y Letras, al curso general 
de- instrucción media. · · . . - · · 

La ·resistencia de San Carlos y ele. su ilustre Rector Clon 
Antonh Arenal:', auto.r del Regh1mento (le 1857, era, en par-

. te, justificada·. La reforma eTC! 55, a:I separar la· instrncciqn 
media y la superior, 'hSLhía ido 0ema!:'iado lejos. Según . esa 
reform·a, el alumno-que h~~l'í.a concluido la instrucción media 
y lo demostraba sometiéndo,~e á· un exa,mei:J. «~uJte la. Jur.ta 

.-

cle Profesores de algún colegio nac'iortal"»; podí.a ingresar di-· 
·rectameilte 1Í las Facult_ades de 'l'eolog~~' Jurispr_udencia ó / 
Medi_cina: ( art. 48). ·Es verdad que· el Reglamento· General ·¡ 
había creado una'h\Struccióp media hastante amplia. Pern 1 ' 

.. ¿podía espe1•ar~e que.es'te nuevo tipo de ÍIISt:rncción .md-ia, ·. · 
fue:-1~ una realidad ~n tonos los colegios y que 'éstos éorres- ! 

- pondicsen desde el principio satisfHctori~mente á su misión? _: ·_· .J 
San Carlos fert1ía qne ingresaran á Jurisprudetrcia al~mmos 
mal prepara_clos ~11 los colegios. ' .. : -~ ' > . ., •• 1 

. Habi'a exagerac-ión en el plan de San Car.Io·s al re!t:ner 
toda: la instrucción media, desde S.l.lS -años inferiores. PPro 
tenía: razón en pr• tender·cjue los alumños, antes ~e ing.t esar 
á los e;tud.ios protesionaJes de Jurispn;tclencia, ptrfecdoná- · _} 
sen en San Ca-rlós misrno, es 9ecir en un plantel unirer'sita
rio, su·~ est.udins geneptles <le cultura ·eien ~ífica, literaria y fi-

. 'losófica. E m legítimo su deseo 'dt; C(Jnservar un períod_o ele · 

.. ·~·· 
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cultura general, anterior á los cursos profesionales,· comple-. 
ü¡.entaria de la adquirida en d C<Jlegio, y hecha en la U ni ver:· 
sidad. El concepto de San Carlós respondía á gna compro
bada convenienci-a y r~presentaba mía tradición antiquísima' 

_ que d .Rector el~! ~onvictori~> hacía bien en defencl'er. · " · 
. FuP. también el:le concepto el que ~auocinaron los auto

re!> del iinportante. proyecto de «Código de Instfucción Pú
blica>>, e:-;Grito po.r la Comisión Eélpecial qne el Congreso 

•notnbró en 21 ele Mayo de 1861 y qi1e fa Cámara ele Diputa
dos discutió en 1862. Exigía, en efecto~ p~tra· matricularse 
.erJ cualquiera de las Fncultade,- de Jurispruclenci'a, Medic!na 
ó Teolog~a, .el grado de Bachiller en Artes, ósea las m1tterias . 
de la instrucción media, y, además, el gra,lo ele. bachillet: en · 
la Faeultad de Filo.snfía y J;.iteratur_a, nombré· ilado en el-
proyecto á.la Facultad de Letras. . · · . 
· En los col~gi<>S na_ciqnal.es de ¡n:odnciaf', ho se logró, por 

lo r.ronto, la separación de los d0s'grados de la enseñanza . 
. En ellos la dificultad n(J c~msistía en elimin~n· de su progr~-

. ma la instrucción ·media y comenrar s6lo Ja ~uperiur, como 
en S~n Carlos,; sino, por el contrario" en excluir la, instrüc~ 
ciól)·-~uperio.r cortservH;ndo l.a ·media. Para suprimir en los· 
colegios la enst>ñanza súperior, esp~cialmente la de Derecho, 
por defectuosa y rudimentaria que ·fues·~, era una empresa 
11111Y difícil. La. resistencia que los interese ... locales ,oponían , 
se ¡nostraba tenaz. El Gobierno desmayó en su i'>rcipósito · 
de hacer cumplir· en este punto el Reglamepto General de · 
1855 y contemporiz6con los-prejuicios y mal emendidos in-
ter~s~s de las localidades~ . '· . , ~ ' · _-
. Así, el Reglamei].to p'ara el ColegiO· de la _Independencia 

Americana d_e .b.requipa, .dictado el 25 de Didembre de 18,56, 
!'Hnciona la existencia dé ese· plantel de cursos de Cirujía. El 
R· glamento de 25 de Setiembre_ del mismo año para el Cole
gio de San Juan de TrujiUo, considera CO.lllO materia de ense_
:ñanza una cá~edra de Derecho. El-C)qlegi<J Nacionái',de Aya-· 
cucho, segúrt-su Regla·mento dt; 15 de Enero de 1856, com. 
prendía curSOB de .Der:echo Natural, .Coústitucionál y de Gen
te~, Romano, Ckil' .Y Ua.nónico, .Administrativo y. Penal, 
~conomía Política· y Estadísti.ca, conjuntainente con jas,M~::: 
temHicas, Física, AstronomÍ:I; Filosofía. H~s1 oria, Religión, 

·Geografía, Literatura y Griego. En, el Colegió de San Mi-
g:uel ele Piura; se-en:-:eñahn, conforme á su Reglamento de 3 

·.de Febrero de'1856, cMedras de Derec.ho Positivo .y Filosóti
co, E~0nomía Política y Estadística, adem{ls ele las de Filo
¡;ofía é Hist()ria, Latín; Religión, Matemáticas y Física, Geo
grafía y Gramática, Idiomas y Teneclurí~ de Libros. En el 
Colegi·o de Huancayo, ~·tenor de su Regbtinento snncionado 
el 23 de Diciembre de 1856, se aútorizq cre~t: cátedras de De
recho,~si~mpre que la·s ctrcunspanciar lo permitie!:ien, 

. ' •. ' . ·1 
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Más de diez años subsistió la contradicción entre Iá ley 
gel'leral que ordenaba limitar la función de los colegiós á la 
instrucción media y la organización efectiva que !'e dió á es
tos. Don }11an Oviedo, hacía constar, como Ministro ele 
Iri~trucción, en su Memoria al Congreso de 1862,- los .Jnq:m
veni.entes qut: de Hl!í re~illtaba; otro Mi"nistro, don Mariano 
Alvarez; abundaba eu 1864, ell las mismas censuras. -

' El Mini~tro de Instrucción de b Dictad m-a- Prado, don 
J. Simón Tejed a, fné el primero que hizo efectiva la reforma • 
en el Con \'Íctodo de San Carlos. ejemplo y moclel(> de los de
m{ls Colegio,;, El ofici'> dirigido por el dodor"Tejeda al Jde 
Supremo, se lee lo siguiente: ((Por lo pronto la opinión está 
reclamando la refonna dd CunYictorio de San Carlos .......... , 
Sin necesidad de mucha reflexión, se couo,·e que la organiza- _ 
ción acttuli p,re;oenta obstáculos casi insuperables, no sólo 
para realÍzar lo~ progresos que con tazón deben espern rse 
cld primer estabkcimiento li.terario_d~ la República, sino aún 
par¡~ la conservación de la disciplina: ·La reunión, ó _mejor 
dicho, la mezcla de c}¡_.¡ses preparatorias y superiores, co~de
na la enseñanza facu)tativa á una superficialidad lamenta. 
llle. -.La inversión de l:;Crenta en la subsistencia y en otros 
gastos accesorios, impide atender á la erección de nuevas cá
teclras, al establecimiento de laboratori.os, gabinetes y bi
bliotecas, á la compr'a de útiles y otros medios materiales, 
sin lo que la instrucción. no puede~ser sóli,da, práctica y ex~ 
tensa. Lá disciplina, que es· la necesidad permanente el el 
alumno interno, absorbe mucha P,arte. de la atención que 
piden los estudios facnltatiyos, en-una edad que -esa condi
ción es poco conciliable coh las aspiraciones, vocació.n y exi
gencias- sociales de la m~yor· parte de !'os estudiantes; ·damlo 
con esto ocasión fi colisiones frecu_entes, cbn dañ:o.;de la mo
ral y pérdida de tiempo. Por estos .:y otros inc.onvenientes 
6bvios que tienden á ftgravat;se, se esper¡;_¡. que el Conviétorio 
de San Carlos sea meramente facultativo». 

En confurmidad con estas ideas, el decreto de 15 de Mar-
zo de 18(;)6 dispuso:· . . · · . -

1 9~«E1 Convictorio de San Carlos se destina exclusiva
mente á la enseñanza de las Facultades de Derec_ho, Ciencias 
y.Letrasn. · · , . . · 

29-<<La eliseñanza del Convictorib tiene catacter uni
versitario y, jJOI' consiguiente, Jos alu-mnOS serán externOSll. 

- 3.o- , - . 
. 4. 0 --((Cada una de-Ias Facúltáqes será élirijida por un de-

cano nombrado por el GobiernÓ!}· - - · ·- -. · ... 
<<Miflntra.s permanezcan .en el qtÍ~mo local las Facultades 

á que se COlltr~e el a_rt_ículo ~ Q de est~ dec_r~to, uno dP.los ~)e-. 
canoA, que designara el Gobrerno, cuvlara·clel orden mter1or 
del Convictorim>.-
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Otro decreto dtl día siguiente, fijó el plan rlé estudios de 
cada una de las tres Facultades. En- él se omitió consignar 
cursos que no fuesen estrictalnente de instrucción superior. 
Suprimióse en la Facultad dé L~ttras hasta la psicología, la 
Lógi~a y la Filosofía -Moral, por no _estimárseles estudios 
bastante elevados. Se conserv6 la Historia de la Filosofía 
y se agregó la Filosofía ,trascenclentaL (En el Reglaménto 
Geneml de 1855- figuraba la Metafísica, pero en el de San 
Carlos se omitió) y los Fundamentos ele la Religión. En el 
ramo literario, en vez del curso de Literatura existente, se 
mandó crear los de Gramática General, ·Lenguas muertas, 
Literatura comparada, é Historia crítica de la Literatura. 
En el ramo de Historia, se creó la Filosofía de la Historia/ . 
(Este curso existw en el Reglamento General de 1855, pero . 
en el particular ele San Carlos 110 se mencionaba, y en ca m-. 
bio, ·consignaba la HistoriaArttigua y la _Moderna.), la His-

·toria·General de América y la particular del Perú. Por últi
mo•, se añadió á esta Facultad el curso de Geografía Históri-
ca y Antigueda,des. _ 

En el plan de la Facültad de Ciencias dominó el 'mismo 
. propósito de eliminación_ de todo lo que tuviese caracter de 
instrucción secundaria. Desaparecieron los cursos de Alge
bra, Geometrí¡:¡. y Trigonometría. Se crearon los de Geome
tría ;Descriptiva, Algebra Superior, G~ometría Analítica y 
Cálculo Infinitesimal. (En el Reglamento de 1855 figuraba 
lás Matemáticas trascendentales, pero no se había implan-. 
tado esta enseñanza). ~e conservaron los de Física, Mecá
nica, Astron~mía y se agregó el de Geone~ia; .se conservó la 
Química dividiéndola en dos: Química General y Analísis 
Qnímico; se conservó la Historia- Natural dividiéndola en: 
Mineralogía, Geología, Botánica y Zoología. Y por último, 
se dispuso que. á esta Facultad · correspondiese también la 
enseña1íza ele aplica.:::ón á la Minería, Agricultura, Obras· 
l'úqlicas j otras construcciones y usos industriales. · ; 

El señor Tejeda, dando cuenta al Congreso de 1867 de 
li!L reforma operada en San (~arios,. decí_a qué: «;_l1fl...,.~~-~~i~~ d,t:_ 

.!lJ~l'!!Jllo pam_ley¡:¡.l1 t_ar y í,lefimr _ . .las --Facultades,- -'lastimosa
. _rij.~fite mezdadas .t_on 'la ~nseñanztL,secunda_¡:-ia. Hacer esta· 
-·-innovación en un colegid- tan· á;rítiguo, el prilñero y el que. 

mayores tí.tulos tenía eri el país, íue un paso al que sólo pu
do alentar el convencimiento del bien que !'e bacía. Pero esa 
mi~mm innovación en el primer establecimiento de la Repú
blica, debía precisamente ofrecer v:entajas inmensas en la re
_forma general. ElConvictorio de San Carlos estaba llama
do á ser el centro ele la .primera Universidad, por eso-se le 
destinó á la enseñanza fac.ultativa, y .como ésta en nada es 
compatible con IHs condiciones-del internado, el ·Gobierno, 
S..)bn:poniéndose á la preocupación de que. no eran po~ible 
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l,o~ bueños e~tucÍíos: .sin .el encierr~. y la· discipiÜa clel :-~r~:~s:~ 
tro,·propias de 1ª- pr-iinera edad, rc.Rolvió qué _los ah1mnos 
fu~sen externos. Como era de e!'iperarse,-l.a na titralezá de ·tas · 
cosas, ·y teniendo ya.rte ello._ejemplo concluyente en. la Esrue"' 
la c;le 'Medicitw, los jóvenes cotisnp-r¡1dos. á :la ·carrera faculta
tiva, en la ·que todo progreso .y a provechrupiento ~ólo1 na.ce 
de _la vocación,·esfuerios y '\leCisi'o-nes e·s.póntáneos, h;.ln .ade
lattta:do notablemen~e; m1;1clio m~s de·:lo que les hubierp., per-

.mitido.la distribución de Já r1isdpliria. ip.terior; si se les hú
.. bje~e·sujetado á la condición de int~i-itos>> ... _ -. · .: . · · · ·. · .. · 

· ·, •':';Al decreto dictatorial de .15 de· Marzo ele 1866 debe refe
rirse, según vemos, la' abolici(ln rJe la iqstritcciói1' media en 'ei . 

. Colegio de ~an·cal'los y l~ücrea.ción efecti.va-de l~s Facúlta" · · 
des de Letras y Ci~.n~ias. Estableció 'el decréto ele esas Facul-·· 
tades, no sólo e11 el seÍltido de grupos de ~nseñanzas-tmivers.i
t_arías, shw en el de corporaciones 6 cuerpos a-utónomos·, _pues; 
por~ptimera ~ez.se ,dis '¡:iúso que cada U!Ja de ellas tuviese uq D~~
.c~no nom.brado.per-el Gobierno. :aª's_hq. entonces las llama.: ' 

. :~9~~ y)~·~G~l~ade~··de Ciencias, Letras J. J p'ri]ípNü'énfia;···:'h~olan 
'\r'f~_rfl1ac1.91:f~~ó1·o-cuerpq;que:e~~:e:l:<;:~rn:vic:f.~rí.():;'de ~~:!(~!f~

los, con un soto Jefe que·era el Rector de _este coleg10. · As1,· 

/F 
. 'j.>úedldecirse qi.le·.tlesde"· la· ·>r.~forrrü1 ·del'· 66~ el~Convicto~io 

desapareció ;y en su reemplnzo se forrhn,ron las tres ·Faculta~ 
de-s rleJuri.sp'í.--udencia:, Ciencias y Letras. Ei 5 de Abr:il-de 
1866. ~l;Gobien}O no·nbróJos prim·eros Decanos: de JuriS-

- .· 

pru(j:encia á dmr Perlrn Galv.Lrz; de . Ciencia$ á clf:Jn Antonio 
Raymondi; y d·e Letras ádo·D Juan G~talber:to ViddiYia-. ·-Ca
da Decano 'debía p'residir: la reunión ,¡e low profesores de su 

. Facultad y formülar, f~cla hré\~e.dAd pósible, par'a mmeterlo 
al Gobierno, el. Re,\.dnme11to de ella.· . · 

Termln'ada la dict.adunl, el Go-bierno co~stitudonai ra_ti
ficóla reforma, ·en el decreto de Febrero de 18(')8', clecla.ran
ao «que las Facultades de J urisprude~da, de Filosoffa ·y Le~. 

·tras y de M~ifhnáti.cás y Ciencias ·Natm~nJes · funcione'n con 
nbsóluta y entera sRparaci6n enhe'sí»: (<Cada una sería re-· 
gicla por ün· Decano· y :nn Secretari_ó, ._;debiendo hacerse el 
nombramient_o d~l primero poi: el' Gobierno y el c1el segundo 
por los miemb1:os -de la Facultad corresp()ndiente,: Ese mis-. 
mo d-ecreto conservó el plan de.las Fa~ultades de Ciencias y. 
de Letras, con :algtrnas , modificAciones~ :·que rectificaban lo 
que había de excesivo en el plan de 1866., Restableció en -Lc
tras la enseñanza. de Psicología, Lógica . y. F,ilósofía ~foral, 

· · Historia -y Literatura General. En Ciencias, donde· se. habían 
. -suprimido .. cómo ya :vimos, el· Algehra_,·· ·~a Üei>Jl!.eÚ'Ía y lit 

'Trigonometría, creó cursos cte «Cálculo Numérico y Alg-éln'ai¡: 
co, incluyendo las teoríHs.'que sii.'ven_ de f~mdamento a'l GiJ~\ 
¡;u lo Infinitesirpaln y de ({(;eornetrí'a y Trigonometría con sús' .. 

· -.. princip~les aplica~ión. á la·11i'Velación,- ag~imen~ura. y ·levan-"· 

n 
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taniiüntQ de plahos,. «inantcniendo los oÚos cursos de Mate-
Ipát.ica.s Superioi-es¡¡,_ · · . · ... : \ . . . 

Pero. á,.poco se .abandonaron .e~m;; t,;eetificaciones y, se v.o1-
vi.ó al plan de 1866, suprimiendo Jás· éátedr'as:dt'l Psicolo~ 
gía., ~qgica,. Filosofí.a M9ml, Grámática· 'General, Hi.storia 
narrativa, éikr:atura.Genei-al; .Fundamentos y Dogmas_ del 

·CatoliCismo, Alta Lath1idad y Griego, en .la Fac11Itad de .Le
tras; Se les· consideró cursos de in¡;¡trucdón media y se tras
I0daron al Cplegio .. d~- · ~uadalupe. ·En la· Fp.cultad •de Cien-.. 

. cias, se supbmi!!ron)as cátedras de Cálcn!o Numérico y'~AJ- · 
.. gebn.i¡;a,. Gec:>mét~ía,-Agrimensura, Trigonoll].etda y A:rqui

_.. tectura. Tal fué el objeto. dei ·decreto de· 20 ·_de Marzo de. 
· 1871 que·rehizo una vez nráH el plan de estudios de la Facul-

ta-d de Juris.prudendat CifiJ.CÍas y Letra_s. • : · . · . · 
M as la iñcstabilidad ·era el signo de l'a época; . -Cada Mi~. 

nistro ponía la mano ~•u.bre la instrucción superior. El nue
vo Reglamento 6 Estatuto de la Universidad de San Marcos 
reform¡;¡.torio clel'cle 1861, y·· aprobado el· -19 de Abril de' 
1'872, vuelve á incluir ~ntre.las m~ter·ias de -Letras la Psico- · 
logía, Lógico y Filosofía Moral, la Regilión, 1-a Literatur:a, 
la Hist'oria Universéll y las Lenguas sabias, y. entre las de 
Ciencias, las Matemáticas elenfenwles. En fín, el. Reglamen
to Geuerar de In:-;trucción de 1876 conserva los curso.s <Je · 
Psicología; L'ógica y ~1oral ;¡ Lit~ratura Genet:ar;· Suprime 
lq. Religión, las L,e;nguas c~ásica_s y la _Historia.' Universal,· 
conservan"do 'la Historia g~'liCOi\·ilizacióh .. ' . 

El efecto de la-J¡cfátrna· de Sa:'i1 Carlos sobr(;Jos demás 
colegios de l$,~epftblic9- tenía que operarse segtir'ani.énte, pe
ro .. no·t:ué.irii11erliato; ·'En "1869 una serie de-' resoluciones su

,. pitenias fecha9-a's.tód~~s~,eJ 3.0 de Abr·11·; ·al reorg;mizar los co
-~, let?.i.\?A~,.indti¡ye,eñ"_-d ~J~ií:~-~~~ inuchos ·de. ellos una ó dos asig-

;_i• ·;; '" ·ü~tu_ras de estu<hos JUl'l<hcos. Los elementos 9eJ.- Derecho 
Natural,, CO:nstitucional {). J,·tet'n9:Ci?:o~tl debíán~·énseñars~, en. 
los co1eg!Os.c1eL~.uzco¡}T'rtijil'lo;·,l\toqúe¡.¡ua;· · Huaráz;-Ayacü-· · 
cho, Huánuco, PiurH, _len; PunO,. fo,.requipa,· Cajamarca. y 

· Taci1a: · También dt.:bía enseñarse -Elementos ele Derecho Ci-
. vil y Canónico . .en·todus' los. colegios. nombrados menos en 
los .rle;~achá, c.~1z.co :y A:yacucho. ·En el de Arequipa, ·se au
tonzaron adem{i"s .muchas ·otras cátedra.s de Derecho v de 
Med.icin.fl.~P'"Pe'ro el 5 éle Pebrero de 1870, al' t;efonilarse la 
.Univetls'idad Menor de Arequipa, se modificó el plan del Co
legio de la misma ciui:1p.c1, retirando de aquel todos los cur~ · 
so~ facultativos y dejando sólo los que eran propiamen_te 'de · 
instrucción media. -' · ' 

· ,LtJS éitaclos rlecretos de Ü~69 representan, sin e~ni:;itrgo, . 
u~na reacción liión~~ntánea. Las cátedras-:de Derecho q u~_allí . 
figuran no ~legaren: ·á establecerse, á juzg_q.~:p.~r lm~ . ciúiliros?
u~ -los_ coTeg·¡o¡;; nacwnaks y sus asignaturas{J:':Pl'()fesores que 

., 
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corren entre los anexos de lá Memoria de Justicia de 1872, 
pues no se mencionan en esp. relación cátedras de Derecho ,en 
nii1guno de los veinticuatro colegios existentes. En verdad, 
hacia esa época, la eliminación . de cursos superiores de los 
colegios St'cundarios estaba consumada. · 
_ Como se ha visto lá confusión de los grados de la ense
_ñ!1nzase1ial5f~ilitto·ducíllo--por'Üóble caminó. Los colfgi6so 
·dé ei;!señan·~a- supe'rior habían· establecido curso'!? de instr:u_c-__ 
ción media; y los coleg_ios de' instrucción media·hapíanagré~ 
gado á su enseñanza cursos de instrucción superior. 

- El rmnedio requeda también una doble l'efonna; de un 
lado, obligar ñ, los ¡;olegios de instl'U,cción superior á que re
nunciaran á dar conjuntame11te la préparatoría; tar..ocurrió 
·en el Convictorio de San Carlos; y de ·otro lado, 'obligar á 
lo~ colegios _menores á que enseñaran. únicamente la instruc
cióri media;·y así ocurrió, aunque muy lentamente_, en-lOs de
más colegjos de la República. El Colegio -de Cuadalupe, eles-· 

_tinado exclusivamente á la -instrur;ción ·media, ofreció el 
ejemplo de un verdadero establecimiento de segut).da- ense
ñanza conforme al tipo establecido por el Reglamento Gene-
ral. Los dernás colegios fueron ·adaptados á ese modelo. En 
cambio el Colegio de San Carlos, que había sido-un planfel 
de instrucción media y superior, se transformó en un plantel 

-puramente universitario, con Facultades de ]i.ll'lsprudencia, 
I<'ilosofía y Letras y Matemáticas J' Ciencias ~atttrales, y 
sirvió de centro á la nueva Univerf;iclacl. 

M. V. VILLARÁN. 

· .... ·-



Oa-ígenes de la lengua ·castetBa
na.-Eiermentos que llau en
trado en'su t(n-mación. 

. DifíCil es estudiar con acierto urla literatura, si no se tie
nen de antemano algunas nociones relativas á la lengua ~n 
.que está'escrita. Se impone por lo tanto, antes de entrar. en 
el estudio de las obras literarias escritas en·cRstellano, la ne_
cesidad de investigar los orígenes y formación de e,.:ta len
gua, á fin de que conocidos SllS diferentes elementos se pueda '
comprender mejor su índole y la fuerza de su génio. El pro
blema que tratamos de resolver, ·no es fácil á·pesat; de lo mu7 
cho que se ha escrito en España y fuera de ella, siendo uno 
!le !os qüe más dudas y difi..:ultades ofrecen al filólogo, y uno 

. rle aquellos que tienen má¡.¡ divididos _á los críticos y eruditos 
que en esta materia especialmente, han ilegado á sostener 
teorías completamente ciiyersas. . · ' 

(~' Esas disertaciones, tratados y eruditas noticias, han ser-
vido, en~ parte, para hacer· más hondas y profundas las di vi· 
siónes de pareceres sobre materia tan interesant.e. 
· E;;;ta diversidad de opiniones es debida en mucJ-w, á que 

cediendo algunos más de lo justo á la afición hacia ciertos 
e,;tudios especiales, han dado g:.-an importancia á ciertos y 
determinados elementos que:si contribuyeron de algún mo- · 
clo á formar y enriquecer la lengua que n9s ocupa, no ejercie
ron ~n su formación tan directa y marcarla influencia, como 
algunos lo han pretendido. Aquellos que debieron su ed'uca
ción literaria á los estudios de la antigüedad clásica., es de
cir, los clasicistas, llevado,. de! respeto que les inspiraban las 
literaturas griega y latina, nada ó 111tty pocQ encontraron 
en el romance custellano, donde no se ri-íanifcstara el sello dé 
las lenguas de Demóstenes y Cicerón: los que se dedicaron al 

·estudio del árabe y del hebreo; es decir, los orientalistas, cfe
yeron, por el contrario, reconocer en todas part'ei; vestigios 
de estos idiomas, hallándolos, por tanto, en abundancia en 
el castellano. No han faltado críticos que atribuyendo una 
gran an~igüedad y dando excesiva importancia á la lengua 

1 . 

.. - - '· ~-

D 



124 REVISTA UNIVERS17ARIA 
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vascuence .. Ja: l].ayan· consirlerad9 .como única ·fuente ele la· 
castellana,: ha habido autor:es finalmente, que han pretendi
do r~solvc:r tan ·ardua cúe;;ti6n, considerando el romance cas
tellano .formado por las lenguas teutónicas. 

Pero la principal Cl:jJIISa de esta ni vergenc.ia de pareceres 
e,.tá, en que los etnógrafos, han seguido, ya uno, ya otro de 

· los métodos filológicos, desprecia-~1do las verdades que podía· 
dar.Je,.; el método e_xell;lído, siendo ta·n equivocado este proee
der, que no es postble !'eñalar los v::rdaderos orí~enes de un 
idioma, si los dOS 1 métodos filológicos no se ayudan y com-
pletan. -
· . Con efecto: el uno bus.ca la afinidad de ·las lenguas en la" 

voce• de que se componen (léxico); el otro en el organi,.:mo ó 
estructura ele la gramática ·(gr.amatical)-EI 1 Q es decir, el 
léxico; ha vlado lugar á much<·>S errores·, porque en él se lleva. 
siempre una,.idea preconcebHa, rniéntr.as que e1 se¿undo, .es . 
decir ei gramMical, nos da solo, por decirlo ad, la filiación. 
del lenguaje, p ·ro sin m•trcar las morlifieadones ·que ha su
frido ni lus elementos que lo co1stituyen. Es necesari<> por lo 
tanto, a:1xiliarse de aml>os métodos ~i quer~mos evitar los 
errores á que cas< siempre conducen los exclllsivi.;;m:os. Nos· 
libertaremos tarnbien de esos err<)res,'si en el láxico, ·le da· 
mos á ca la U>tO rle los elementos que han· entrado en la- for
maci6!' de esta lengua. h importanci~t que le Cl)rrespo.-¡de. 
. . Esta m , ríem de proceder al a ''eriguar lo;; orígenes· de ra. 
lengua. ca-;tellana, ha dado pues. márg.on á diferentes siste- ... , 

. ma~. que ai~lailos no pueden llenar debidamente los fines de 
la sana crítica, porque t'econ·>.~.:ié·1dose á la-vez en el romance
ca,stellamo., vestigios de variados idiomas, natural es dar á 
cada uno, d.>! estosv la importancia é influencia que le corres
ponde, no sulo en la parte léxica .sino también ·en la grama
tical. 

Como la lengua castellana, no es un idioma primitivo 
sino deriv:ado, para conocer süs orígenes y formación, si se 
quiere proceder con seguridad y fijeza, e!'? necesario rlirijir una, 
mirada a la.Historia de España, para poder ver así; corno 
los diferentes puPblo, qup en ella ~e establecieron, llevaron .los 
elementos que unidos y modificados por. la acción del tiernpó 
y las circunstancias, debían d.tr por.resultado en el. siglo XII 
el romance castellnno. 

Como nos lo dice la Histot·ia, riarticularmente el sabio 
alerníin, Guillermo Hun:holdt, los pri~'tivos hahitati.·tes de 
la España fueron los ibr.ros procedentes de las t.ribtJs ind•>
escitas, sobre cuya lengua nada se sahé'de cierto, aunque pa
tece probable, como lo creé Estrabón, que aquellos habitan
tes no solo hablaron difere,ntes .jrJiomas, sino que debiero~. 
llegar á cierto grado de desarrollo, pues tenían pa1·a cada 
uno de aqnellos lenguajes, üistinto órdeñ de• reglas grama ti.:.. 

--· 
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cales y aún diversos carácteres en su escritura. Esparcidos 
Jcis iberos en !a penín;;ufa, sin comercio ni comunicación en
tre sí, formando trhus.distintas, racional es suponer que no 
usarían la mi:sma lengUé~ Jos Pdendones que los Laletanos, . 
ni los Cántabr.ds la misma que ·las de'n1,as tribus. Hoy vemos 
que á· pesar de estar cruzacla la tierra d~ multitud de vías de 
comunicaeión,' de multitud de ün·roc111Tiles\ telégr';¡fos .. asi 
como de 'infinidad de buques quH surcnn los mares ·en toda 
dirección;, en muchas ge las provincias qd · mismo e.·.ta'do 6 
nación, se habla distinto idioma,· que •'S el último raf:-lgo ,que 
conservan la individualidad de Jo·s pueblos y la indi dduRli~ 
·dad de las razas. Si esto sueepe hoy á pesar de los muchos 

' vínculos de unióti que existeri enure los pueblos ¿Qué nc¡> suce
. dería en las distintas comarcas de la ERpaña· en tan. aparta-
dós tiem¡)os? _ · 

Estrabón célebre geÓgrafo'grieg·o _que nació 50 ·años an
tes de J. C· y que viajó por el Asia M'enor, el Egipto, la Gre
cia y la Italta, dice refiriénd• ·se á los tUt;detanos que eran 'los 

. más docto·s de los españoles, que usaba:n el ane'de escribir, y 
tenían eRcrit<;>s monumentos de la aritigüed<td., y poesí_as ajus
tadas á,las le;res clel mvt.ro, y despues añade, <<que los demás 
españoles .tam,bién usaban el arte ele e~cribir, y todos no te
ní.an una forma de letra, como ni· un· solo lenguaje)> y de los 
cáptabros. quP cuando prisionero~ de. los legionarios de Agri-

~.prr, eran crucificados; agonizabnn insultando á sus vencedo-
. res, con el canto de sus himnos de guerra. , 

De ·estas primitivas lenguas nada más se sabe que lo que 
n:os dice aquel gran geógrafo, pues de ellas no s.e nqs ha tras
mitido monumento l1terario de ninguwt clR.se. Es creíble !>Í; 
que como descendientes de un mi~mo orígen, tuvieran losan
tiguos moradores de la España cierto CH udal de· voct·S comu
nes, pero que poco á poco, por la diversa p1'onunciación de
bicJa al clima, al suelo y otras éausas, por la ignor4ncia. por 
no estar con,..ignadas las palabras en diccionarios que la.s 
conservHsen invariables, por las (Jifen:nt~s ocupnciones·de 
los hribitáqtes, por las distintas producciones del suelo, le 
tpoddicarían y aumentarían con nuevoR términos, de;.;c,ono
cido,, en gran parte, {t las tribus vecinas; totalmente, á las 
!=!Ue habitaban los ~onfines de la tierra. )\ · 

a ·. Después vinieron las celtas,· que "e establecieron en Gali
cia y parte de :f..usitania, sin que ~e pueda determinar la fe
cha de su llegada; y así como ellos, poco á poco~ se fueron 
amalgando con' los natura.les del p'aís, llegapdo á formar Un 
pueblo que se llamó celtíbero; los dialectos que hablaban los 
R.horígeues,· hubieron de.sufrir algunas moclifica.ciones, ha:sta 
el prmto de formarse para'Ia raza que resultó de la mezcla 
de iberos y celttJ.s, un l~nguaje propio, el celtíbero bastante. 
¡)ara satisfacer las Lecesidades de aq\1ellasociedad. Peró h~y 
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que tener presente, que las invasiones célticas no llegaron á 
destrnir ó á absorver por completo, los nucleos p1'imitivos' 
de población, pues existieron hasta épocas más modernas, 
pueblos celtas y pueblos iberos, ó aborígenes. El poeta Ma•·
cial señala esta r:luplicidad claramente: Non celtis genitos et 
Riberos, pero en algunas comarcas y en las más de ellas, se 

· undieron ambos pueblos. 
. E,.;tos primeros invasores lleg1-1ron á la España por la 
parte Norte, pPrO los fenicios que le sucedihon, llegaron á 
través del Mediterráneo, y se asentaron en las costas meri
dionales, fundand.:>. á Cf~:diz, :\-iálaga y otras colonias no le
jos de la desembocadura y sobre las onllas- de.l Gí:tHldalqui
vir; creyéndose generalmente que llegaran á la España hacia 
el-siglo XVI, antes de J. C. El haberse presentadolosf~nicios 
comd amigos, hizn que introdujeran su ,lengua y costumbres 
en muchas partes del Mediodía de la España. · 

Algunas colon~as.griegas salirlas de Rodas y Focea, y 
llegado:; á la España en el· siglo Xl, según unos :ven el IX: 
según ot,ros. antes de .J. C., se establecieron sobre las costas 
del Medlt,erraneo, y prepararon el terreno al idioma latino. 
:Merced al influj~ civilizH.dor de las colonias g¡·.iegas, cen Li-ma
res de años antes de la conquista romana, las comarcas que 
la experimentaron, fuerdn cultas, y·mientras en el inreri· ,r 
de la España, ·se vi\·ia f'll plena edad de 'Piedra. y los habi
tantes erau bárbaros, en la región oriental de la España, no 
solo prospel'aban la agricultura, comercio é industrias, sino 
las artes y las ciencias. Mas como las colonias griega,<;, que de 
las indicadas, fueron las principales, no tomaron asiento y 
dominaron sino ~n el litoral de Levante, con parte del Me
diodía, de la~ costas: occidentales y de Galicia, resulta que 
solo en estas partes se hiz::. sentir notablemente su influen
cia, llegando á predorpinar en otras el elemento celta que de
jamos indicado; especialmente á una y otra,márgen del Ebro. 
El elemeiltn oriental que como se vé ~ué traído por todas 
aquellas colonias, adquirió después una gran fuerza y pre· 
ponderancia en España con la venida y establecimiento de 
lm~ cartagineses. que, en la Península fundaron entre otras 
colonias, á Cartagena. ' 

Pero la Provide1icia había decretado que la España fue-. 
se proviqcia romana, y HSÍ lo fué en efecto. Esta comar~a. es
taba muy próxima á Roma y 'era ,demasiado valiosa para 
que el pueblo re_v, rico de gloria y avaro -de placeres. no co
rriese en busca de ellos al suelo de la península pirenaica. 

No trataremos por ahora, de ver cua"les fueron las cau
sas que prepararon la conquistH de este pueblo; que sólo des
pués de doscientos años de resistencias heróicas, inclinó la 
cen·iz al gú:fr;·,pocler ele las ág,ilas romanas; pero sí diré que 
de lás provinci¡'ts ·romana~, la España de quien Tito Livio ha 

~ - .. ~_ ----
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di~ho:'«esa fué la primera comarca del continente q)le.ocupa
ron nuestros ejércitos, y la última que sometieron», la Espa
ña que con los ·noi:nbres de Numancia y de Y::iriato, prue~a 
Sil gloriosa resistencia al gigante de Italia, fué la primera 
que se dej<'i subyug·ar por .las costumbre·s del pueblo victorio
so y se convirtió en roma.na antes que las demás. El corto 
gobierno de Sertorio que hizo de la España una nueya Ro~ 
ma, preparó la revolución que poco después 'de sq muerte :-;e 
realizó en toda la Península. ·El viaje de A u gusto y el de 
Adriano,· que fueron á este país á arreglar la administración, 
completaron teóricamente la obra iniciada por Ser.torio, que 
otras circunstarieias permanentes pusieron éil ejecución. 

Los romanos que coúqu,istaron el t;nundo con el pasp de. 
sus legiones, y que solo tuvi~ron escuadra cuando les fué ne-· 
cesario vencer á Cartago, no redujeron sus establecimientos 
á la's co'stas marítima;;, como lo hicieron los griegos y fe11i· 
cios, sino que los extendieron hiu~ta el centro.de los continen
tes: cuidaron no de los intereses de sus comerciantes, sino de 
los de sus soldndos. y en lugar de' colonias mercantiles, fun
daron colonias I1lilitares. Solo. en ·el territorio español, y du· 
rante las gueJTas entre C~sar. y Pompeyo se contaban 25, de 
las que la primt•ra se estableció en Carteya (hoy Cazarla)" 
para'Jos hijos de soldados fOrna~O$ y mujeres iber<iS, entre 
quienes todavía estaban :prohibidos los matrimonios, y la 
más importante en Córdoqa (Corduba). Hubo además otra 
circunstancia política, que acabó de trasformar á la España. 
Ro:rpa _que no hallaba tanta'dificuhad en la conquista, cuan
to en consegui"r· Ja· fidelidad de los países conquistados~ los · 
había cortado, digamoslo así, en pequeñas por<;iones á fin de 
destruír su fuerza con la división, y les daba la libertad para 
quitarles todo 1?retexto de subleva~ión. Esas instituciones · 
muniuipales otorgadas en las provincias rle Europa, por una 

' pólítjca hábil, prudente y acertada. esas instituciones que si 
no concedí~n á las clUdaiies su independencia, les dejaba por 
lo menos su Iibertad<'interior, y las convertía no tanto en· 
súbditas cuanto en aliadqs del Imperio, grangearon á :Roma 
no solo la obediencia de los ·pueblos conquistados, sino su 
afecto. ' · 

Después de haber sido víctimas de la tiranía de los gene~ 
.rales vencedores y de las· exacciones de los pretores de lá Re· · 
pública, el gobierno dulce, regular y proporcionado á las ne" 
cesidades y costumbres de los pueblo;:>, que· .fué e~ que sucedió 
á aquellos e;.:cándalos y abusos, atrajo naturalmente á to
dos hacia la Metrópoli. A pesar de las discordias y·crímenes 
que mancharon el palac_io de los Césares hasta el reinado d~ 
Tito, pe:r;o en ~l que sólo se derramó sangre rom~pa,·la pri
me.ra época del Imperid deheconsid'erarse.con1'oltin~(época de 
fdicidadpública; particularmente para las provincias. ' 

~ J ·----- .... _·._ . ...:.. ____ , ---- '-----
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Desde los tiemp~s de César y Augusto se recompensó con 
el título de ciudadanos romanos á los extranjeros útiles á la 
República. Vinieron después-los edictos de Claudia, Galba y 
Caracalla que hicieron extensi·vo el derecho de ciudad, el pri
mero á las familias. principales, el segundo á las ciudades de 
primer órden, y el. último á todas Icú;; Ílrovincias. romanas. 
Desde e·ntonces el Imperio formó un- ·sol.> cue.r:po, cuya cape• 
za era Roma y .I>US difáentes miembros las provindas, que á 
par.tir'de aquella época-tomaron iildistintamente el nornbre 
de Romanas. ·La religión. las inRt!tuciones, las artes, las cos
tumbres, los hábitos qom_ést icos, la lengua; en fin, penetr'a-

- ron de la Italia á las provicias· Se dejó ehraje nacíonal, por 
la pretesta y la toga, y todo se convirtió en Romano. 

Uno de los efectos naturales de esta íntima fusión de lps 
pueblos conquis'tados y conquistador, fué.la admisión de lQs 
extranjeros á los empleos y aún al trono. Los españoles fue
ron los primeros que entraron en la carrera de esos puestos. 
y dignidades. Desde el siglo. de Augusto en ql!le· se declaré~ á 
la España provincia romana, se vió á los dos Cornelio" Bal-
bus de Cádiz, elevadoR á los .honores del- cons:Ilalo y del 
triunfo. Por una rara singularidad, el tío fué el. primér ex
tranjero revestido de la púrpura consular, y elwbrino el úl
timo particular. que. subió .al carro triunfal. Desde entónccs 
solo los emperadores tuvieron el derecho de llamar, hacia 

· sí, la atención- pública por medio. de fiestas, cle:-;pllés de la 
victoria. El español Trajano, fué el primer extiaTij~'>t;"O .que 
ciñó la- diadeina imperial, y también nacieron ~·n Es¡>aña, 

' para orgullo de este p_ueblo, Adrim1o monarca tan justo ca-· ' 
mo hábil a1lministrador, Marco Aurelio que colocó la filoso
fía en el trono, y en. fin, Teodosio que tnvo. el último reina~ 
do floreciente del Imperio y á cuya muerte prindpió su de.ca: 
dencia y ruina. , . . • 

..j, Otro efecto ~le e~ta fusión general, fué la trasmisió,n de 
- la\ l11ces á los pttebloR que de súbditos se habían convertido 
~n hermanos.· A la Eo;paña perteüece la palma en lá adqui-

1 
· 

. sición no solo de los honores, sino t:1mbién de las ciencias y 
de las letras; de manera que en esta peuínsula, no solo se He: 
gó ·4_hab.1ar~l-lá:tri-n~ ca:-:i con ~1lli!J2!!n-za con q.u.eJa-ha
hlara Ciceron en el SellacfO,sino que también llegaron á cul
tivarse las letras·con t,:m buenos restlltados como los con:::i
gt~iera la Metrópoli. ·Las ciencias y las leúas, ¡¡p'enas tras
plantadas germ,inar0!1 en el pacificAdo' suelo de la Iberia·, y 
derrepente se vió con admirac.ión- que UrlOS hombres califica
dos todavía como .lJárbaros por· los ve:ncedore.s, no se cJis~ 
tinguían de sus maestros en los trabajos intfllelectuales. La 
juventud e~pañola enviada ~1 principio .á Roma para ins
truirse, encontró hien pronto en Stl .suelo natal, en las céle
bres escuelas de · Cadiz, cuantas luces 1.1ecesitara para ins-

__________ , _____ . ...: ______ ~,__--
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tru'rse, y la Espajia, que ·er.itre los provincias no .encontró 
igual, compitió . con la misma Roma en el número de hom
bres esclarecidos que produjera.· B~sta citar. entre los prin~ 
cipales, á los dos Séneca-Mateo y Luccio ~nneo; autor el 
primero de'las Controversia& y Suasori,zs,o y. el ·segundo, que 
fué maestro de Nerón, de algunas tragedias y tratados de 
Filosofía; á Lucano autor· de la Farsalia, al epigramista 
Marcial, y á.Silio ltálic<J autor De bello púnico, al at:ador 
Parcia Latro, al ret6rico Quintiliano, á Iginio el Sábio,· al 

· ' naturalista Columelá Autor De rerústica, á los historiado-. 
res Floro autor· del .Epítome de gestis romanorum, Pompo
nio Mela autor' De situ urbis, Pablb ·osario autor de Histo
riaram libri septen, y Qtros escritores egregios que ocupan 
un puesto glorioso en·los diverso~ periodos de las letras la~ 
tinas.- . 

Por]o indicado se ~é, que mientras duró el Imperio Ro
mano, la generalización del latín en toda la penír.isula espa
ñol<!, no cesó de operarse: por tod;¡ts parteA el dialecto indí~ 
g~na fué desap~reciendo poco 'á poco. _Solo se conservó en· 

_ toda ·su fuerza en el · tE;rrir.orio de ·los vascos, en donde sub
si~te todavía· desptré..: de d¡t,t mil "años de re-;istencia, y en. 

·donde ofrece una constante á'nateria de estudio á los filólo
gos .. 

· . A pesar de esto, algunos testimonios hacen creer que en 
algunas otras comarcas no se. perdieron por completo los 
primitivos dialecto:-;, razón por la que. no faltan autores que 
crean, que eu el siglo VIII de npest_ra era, se hablaba toda" 
vía en la Península,· además del latín y del árabe, el griego, 
el caldeo, el cántabro y el celtihero,- pero cmindo Estrabon' 
vi!>it6 la Espa.ña; la may"r part~ de sus pueblos hablaban el 
latín, ft juzgar por lo que nos dice tan diligente geógrafo, y. 
solb en la parte del N'lrte era rechazado. De todo esto re-
sulta, ~el latín ll~g.ú .. kser_eLi\li.Ó.ma_n¡J.ciQjlaLy-que-en-él-, -· 
p()r-lotanto, se expresaron y escribieron toJos los grandes 
ingénios españoles ha~.ta 1os últimos siglos de la Edad Me
diR, corno lo ven-mos en "'u oportunidad. 
VNo fúé !a conquistá rom~-tna ·mera ocupa~ión bélic~, ni 

dominio püramente político, sino infusión dereSpl'ritu latino 
en el almá rl~ los pueblos sometidos. La población de Es
paña tan heterogenea, fué por la mann poderosa de Eoma, 
como fundida en un molrle, y de ese molde sali(> latinH, há
blando en latín. y pens::lndo, .creyendo y sintiendo -en latín. 
Adónde quiera que Roma .llevó sus arma~, trataron los ro
manosean una política .severa y perteverante, . de imprimir 

. su lengua y su cultura. El idioma, lo imponían á viva fuer
za, pues así lo afirma San· Agustín. Díon ~asio refi,ere qu~ el 
Emperador Claudia, privó á un licio. de la ciudadanía por
(lUe no sup0 responderle en latín. V alerio Máximo dice_ que 

., 
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lo~,-niagistrados hablaban en latín b~s:ta en,G~ecia, y el ju- · 
;flsconsulto Trifonino dice que el edicto del pretor de forz'oso 
conocimiento por todosJos súbditos del Imperio, solo podía 

. dictarse ep latín. Con este rigor extirparon las lenguas pri
-mitivas· imponiencio la lengua latina co'mo instrumento de 
civilización; y bi'tplar en latín y civilizarse era en las provin
cias sometidas·, ~Ja misma cosa. Por eso fué que doride quie-
ra que la lenguw' latina qo producía ó representaba ese hene- .. • 
ficioso cambio, á. pesar dé la rigidez. de los Emperndores y 
de los pretores para imponer el latín; no pudo predominar 
este idiomn. Tal s'uced~ó en Grecia y en todas las. regiones 
á do~d~ Alejandro el Gr:a!J.de había infundido el alm~ ele la 
Grecta. En vano los pohttcos romanos se esfórzaron en so-
meter á Grecia á' la ley común y tratarla como á la I,beria·y 
á las Gálias. La superioridad de la civilización griega, sal-
vó el idioma helénico, y ,su conocimiento era para los roma-

\ nos insustituible base no solo de instrucción literaria sino de 
educación cívica: hasta en el. Senado se permitía hablar en 
griego. En las coniardas orientales siempre coexistió y 
pronto predominó sobre el latín; y así el Imperio Rorr,tano 

·comprendió dos · mun.do;;;: :el helenico y el latino, que conel. 
tiempo fueron dos imperios. El latinismo snln arraigó en 
una ¡Jequeñ~ regi.on del oriente, poblada por una colonia de 
occidentales, y por ~so fué Ilamadn: Romanía. 
·V Más si el latín llegó Va ser lenguaje nacional, no se vaya 

á creer, que todos lo. hablaban con la misma ptir(·za. Al la-· 
do de ese latín empleado por Séneca, Columela, Pomponius 
Mela y otros escritores de nota, existU~ otro v11lgar, algo de
generado, y en el que había ¡;;in. d~da resto~ d~ los primiti-

. vos .dialectos. . ' ~ 
. La .dicción latina de los españoles molestaba algún tan

to, lo,s oíqos refinados. Cicerón ridiculizaba él act>nto .pin. 
ga~ quu¡an at que peregrínum, que se echaba de ver hasta 
en los más doctos ~spañoles que pisaron el suelo de Roma. 
Marcial retirado de su. patri.a, Bilhilis, .se horrorizaba de la 

··posibilidad de incúrrir en algún, idiotismo l.ocal; y Quintilia-, 
, ·no, purista más severo aúh que un, verdadero romano·, l!IÍ~ 

'raba co.n seña, la . introclucción de sus prodncialismos pa- . 
tríos en el habla de la capital. En Roma, las incorrecciones 
de l~ng.uaje, eran notadas donde menoA se eperabl:l. Adria- · 
no, fué criticado ,por ·sus Holecisrnos español'es·. . , 

Con el trascurso d~l tiempo, én España, e~ n1agestuoso, · 
. serillo urbanas fué cediendo el paso al .sermo plebcilfs. Es 
este latín, el 'que. modificado por la acción. deJ.tieinpo.:y por 
las influencia..; ejercidas _pdr los Godos y ·sarracenos,· el que 
puede y debe ser considerado como la lnadre .¡dé la lengua 
castellana. ,. · , 

El. poder del, Imperio Romano. había, durado mucho, ·y 

'! 
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Roma se .había corrompido demasiado para que continuara 
siendo dueñÜL.de los destinos del mnndo; era casi inevitablP, 
por lo tanto, que otros hombres apareciesen trayendo·nue
vos elementos de civilización 'y que los mismos arrebatasen 

. á aquel vasto lrnperio parte de sus provincias: lo!? Bárbaros 
llenar()n este fin 1 · , . 

· A prindpios' del siglo V, esta nueva. raza\de hombres ve
nidosdel~ortedelaEuropa, se precipitaron sobre~oma y sus 

'provinciasytodos'se disputaron el po !er. No me. detendré en 
ha~er ver cuales fueron las consecuenc•as .de estas in va.sio-

. ne~, pero sí diré que ni la distancia de la Espafia, ni los ante
murales que,le ofreciera la naturaleza, putl~~:ron preservarla 
del azote común. ·Empobrecida y debilitada .esta provincia 
durante ,lo;; últimos tiempos ele la dominación.romana, -g.o 
pudo cléfenclerse de los pueblos que se disputaron su donii
n.io. LaR ,r~;i!D~~~s t!".W.JJ~~Y~li~f-2_11 . la _J:_>enín~ula f~e
ron loSVanaalos y Sthngws cuya denonnnacton fue pasaJe
, ra. Los, Suevos se esta:ble.cieron llespué:o~ en Galicia, y m á!? 
tarde los. Alanos hja¡:on su residencia· en Estremadura y Lu
sitania. En último lug~.1r Re preRentaron los Godos. 

Est.os, 'poí· mucho tiempo, ·vi v~eron en paz con el Impe
rio, y a~n lo defendieron ·como aliados suyos; pa~a··on des
pués á Italia con Ahl.riro y, pehetra~do en Roma, la saquea
ron. Por fin, At1'iulfo exijió de Horiori0 tierras m que esta\ 
,blecerse, y el Emperador le cedió ln España y parte de la 
Galias, regiones ocupadas ya, por otros. bárbaros, agregan-

. do á esta concesión la mano de su hermana Gala Plácida .. 
como prenda de .ami~tad y' de paz. . · · · 

Sin mucha re¡,;i~tt>ncia por ¡jart.e de los ·bárbaros que en
f'ontraron en ?spa.ña, ni de l.os naturales .dd país, que pre
firieron natnralmente á estos nuevos señores por sc::r más 
humanos é ilustradps, ·los Visig.o.dos_,J¡e establecieron en la 
Península. Por mucho tiempo:"""coñser:\·a.ron el carácter 'de 

.aliados del imperio, y aún pasaro.n por' tribnt.arios, hasta 
que en tiempo de Eurico ~e cle~lara:ron independi~.·n tes, eops-, 
t1tuyendo así nu; va y verdadera JH'!<:ion~tlidad. 

Durante'!3tt larga residencia á orillas del D,\nuhio, los 
Gndos se habían familiarizado c-on la lengua latina y al en
contrarla en ·España, pu_ra .ó cor!'ompida, comprendieron 
que les sería más fácil servirse de ella qq.e ele su propia len
gua para comunicar á los que acababan de vencer la expre
sión de sus voluntades. Eran por otra. pa:\·te muy pocos en 
número para que hubieran podido imponer á toda aquella 
naCión su lenguaje; así es que cO:ntinuó 'hablándose en la Pe
nínsula ~1 mismo idioma, es decir el latín. 

Además de l~s causas anteriores, hubo otras que fa'vo-. 
reciendo la unión de los dos pueblos ,·encedor y vencido, 
, permitieron que no se alter ase radical, mente el idioma del 

i 
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. . 
Lacio de la Península. Entre eRtas, cuéntase la mucha in
fluencia que llegaron á tener los obi:-pos españoles en el go
bierno de los Visigodos que con Reci"Hedo, se hicieron cató
licos, influencia merced á la cual se hcortaron las distaJJ.cias 
entre vr.nGedores y ,;eneido,.;, sobre tc;>rlo desde la unión .del' 
clero arriano ni católico. ~.fezdáronse al cabo los· dos pue
blos, gracias al lazo de la religion .Y al ejemplo q.ue dió Leovi
gildo c~sando~e con nna eHpnñola, -y, proclamada por los 
obispos católicos la unidad de lengu;¡je en los asuntos ecle
siásticos, prevaleció en el país la lengua la:vina. contribuyen
d_o también á la ac!9J?_cj[m de la ~~~g~f!,].§._!~_na;l~~iE~~n~st~,t}.:.-
cJa pe baberseaeeJarado la legtslación romana, leg¡slacwn
comun, y de haberse reunido al fin, en un solo CÚL'rpo_ de le
yes, eu el Liber judicum, todc,s las que ·anteriorrqente se ha
bían entresacado del Breyiario ele Aniano, todas la" que ha
bían decretado los Condjios_y de las sacadas de Ia:s costum-
bre~. del país. · · 

¡( . Por otra parte, la humanidad 'de las· leyes de l~s Visigo
dos, su prudente modo de gobernar, j· por último, los reina
dos padficoe de f\Jurico, Te0dorico, Rescesvin,to y Wr1mba,' 
proporcionaron á !P. España antes qu~ á los demás países dt" 
la Europa., la tqwqui!idad y el órdim. De manera que á 
cau•a de esto, hubo en est~ país· .ciertos alhore·s de civiliza
ción que tan solo mlis tarde se manifestaron en otros luga~ 
res del continente. Además de los trahHjos Jegis1atil·os de 
los Visigodos; superiores por ci~rto, á los de lt>S otros bár
baros, se pueden citar como not~hl(ls, las obras de San Isi-

. doro, quien asociado pe sus herm11ll.QS L~andr.o y Fiorenti
no, fundó algunos establecimientqs .dé educaci6n, y con U) en 
el número de sus disCípulos· á B~aúlió, Ildefonso,y al mi~mo · 
rey Sisebuto. , : · 

Pero si-bien es vet·dad que PllatínJué ac·eptado pof el 
·pueblocüñL¡uista(Jor, no se conservó con toda pureza sino 
que se fué·degenerando más. Estos conquistadores al salir 
.de sul selvas. no podían de repente, renunCiar~ la: aspereza 
de sus sonidos, y .al fractum nwrniur de que hablaba Tácito,. 
para ac~>moqal'se ·al lenguaje dulce y annonipso de loR·.con-

. quistados. Y aunque p0r lo que. se ha dicho llegó i'l triun
far la il!ngna latina, el'l lo cierto que filé á costa de sacrifido 
y perturbactones. . . 

Entre las m0cl\ficacionPs intmduc.idas por los~_g.Q.d.os 
en la lengua latina;' la mfts. notable' es la que cons1sr;p en. 
amoldar!sus fo,nuás al mrca-nismo de los di::dectos que e\lo.; 
hablaban. .'\clemá", al nombre propio le aplicaron bien sn: 
cualidüd sustantiva, dnscddafon el caso y lo reemplazaron
eo11 '!31 EJ.rtíczilo y las priposidones, para lqs verbos cqnset~ · 
varan muy pocos tiempos, emp.learon en lo.s (1emi:Ís UJ:l ver
be auxiJia·r, y derrepL·nte perdieron la vo~ pasiva .. Y, no Pü;-" 

., 
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día suceder .otra cos~, si sa!considera que· aquello!> indómitos 
conquistadort's.que trajeron· a.l Medio- Día· de la Europa el 
sentimiento de la independencia _individual, no podían re~: 

· petar en c01;nún ni· recibir leyes gramaticales cuyo valor~~ 
éstirnaban ni comprendían, apareciendo á sn vista como des-. 
pt eciables é inútiles trabas. Pero no solo· se· limitó á e~to 
la alteración del latín hablado en España sino que como nos 
lo hace saber el grai1 San Isidro, llPgaron á alteran'e notH
blemente muchrrs de la pala.l)ii'\S del pt imitivo vm·abulario 
aumentando á la vez el número de voces. Así por ejemplo 
llamaban los' espafiole:•L· caculos á los coccyges (cuclillos); 
musf.;wnes /á los rno~qnit.os (bibiones); burgos á los edifi
cios (habitacüla) derramados por lP,s campo:5, ca1nísias á 
cierta espe¡;ie de túníca usada pan~'- dormir; lihitonarium 
al colobium ó S1'!COS _sin tita ngas de los látipos; reclíl)ato
ria al pié que ser':'Íá. de sosten y ornato á los leehos (ea
mae) man_telia, al lienzo con qne se cubriaú las mesa~; vela 
á los toldos que cuhrían 'la·parte alta de las habitaciones; 
folleatos á ]a-. sand11lias llamadas por los latinos Iingulatae; 
ventiláhrum á la pa1a para aventar la miPS &. 

Dé manera que, atendida la degeneración indicada, no 
será aventurado afirmat~ que a·demás del· latín hablado pot• 
los doCtos y-purista,s, se habló durante la dominación visi
goda otro idiOma muy distinto del hahüicJo por Hqudlos. 
Así es que en los últimos tiempos rle dichéi. denominación, la 
corrupción rle la lengua latina se hacíH sentir cada día más, 
á pesar de los esfuerzos que .el clero y los docto,.: hHcían para 
COnservHrla COn toda SU pureza·, de lo cual resultó Un nueVO 
idloma hablado por la rpucheclumbre y que venia á ser un 
latín bár-baro comr, lo llamó San Istdoro·. · ., · 

No puede ponrrse pues, en duda que en. la Península exis- · 
Ha además de la lengua urbana, clásica, hablada pqr las'cla-

-·ses ilustradas, un 1Mín vulgar.sernw vu._lg;~.ris; lingua rústi 
. ca, hablada por las clases poptt!CJr,·s . 

. Pero al m¡stilo tiémpo.que los bárbaros del Norte, domi
nahan en las provincias dd_ vasto Imperio Romano, otro 
pueblo del Asm se· levan~aha con un gran poder y aspiraba 
al d1•minio universal; es1e pueblo era el.Arabe. Mahoma ha
bía muerto y allegar á sus sectarios El I(oran les había im
pue::,to la obligación de)levar y hacer respetar sus doctrina¡if 
po;r tcid\) el universo. Fieles á 111 promesa hech<1 á su profe~ 
ta, los sarracenos trataron de llevar sus creei1cias -religiosas 
á. todas partes; y. bajo el m'a.nto de -la religión, aspira ron á 
la conquista del mundo. Derramados en todas ditecciopes, · 

. su fácil comunicación con el Africa lHs · permitió· establecerse 
en el Egipto y en todas la~ cost'as seter:trio:nales de aquella 
parte del mundo, de donde, por la proximidad, no les fué di-

. fícil pasar á España. · 

' .,, 

q 
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Reinaba .en esta don Rodrigo cuando se pres\tntarón en 
;la Península las primeras huestes sa~racenas. tJl poder de 
l'Ste monarca s~ e~ncontraba debilitado, ya sea por el descon-

.. te[1to pr11dúcido por el. destierro de los hijos de Witiza, ya 
en fin por el ultraje inferido al conde do·1 J ulián en la perso
na de su hija Florida (La Caba). A CHUsa de esto, los Ara-. 
bes no encontraron por el :inoment0 una-gran resistencia'al' 
invadir la Pe.nínsula. Los primeros ejércitos conducidos por 
Tharic·y Muza, decidieron en los llanos del Gnadalete de la 
suerte del reino visigorlo, y hapiendo don Ro'cirigo perdido 
en esa famosa bata!h~ (711). sn vida y su trono, los Arabes 
avanzando h{Jcia el norte España, 'poco á poco (ueron señu
reá ndose de toda ella, y aún atra vezando los 'Pirineos tra.:. · 
taron de invadir las Galias, pPro felizmente fueron detenidos
en la batalla de Tour~ por la acerada espada de Carlos lVIür
tel. De mane~a que la España. de visig;o~la se convirtió en 
li rabe, reemplazándose por lo tan:to, las iglesias cristianas 
con las mezquitas, y la cruz con la medialuna. 

--, .. 

Sin embargo, ese pu.,blo heroico que con la resistencia de 
Nurr¡ancia:, supo probar lo que amaba ¡;¡u independencia, no 
se resi'gno p1)r completo á réconocer 'el poder ele estos nue
vos señores. Una,s cuantas almas grandes encabezadas por 
don Pelayo, se refugiaron en las fr~osaB montañas de As
tn,rias y Vizéaya, y allí .erigieron el gloriosQ baluarte '!eh, 

'nacionalidad española y de la \futura independencia. Al re
t.írarse á estos'lugares llevaron consigo, su~ cost~mbreR y 
leyes, BU religión y su Mioma. Es inrludablP, pues, que l'edu
cidos los c1'istianos á un estrecho círculo en aquellas agres-

. tes montañas, y animados unica.men~e del g·randioso proye~
to de reconquistar la patria, miraron la lengua de los in va-.· 
sores con la mayor rer·ugnancia, e~ razón de ser hablada 
por los enemigos de su Dios. Por eso el. idioma latino·so-

.. brevivía á lét ruina del FeinO, visigodo y era el empleado lo 
mismo para perpetuar lal'l venerandas tradiciones de 'la ,Igle
sia, que para t.orla elase de, docume·ntos públicos ó para las 
transacciones y comunicaciones de las muchedumpres: todos 
á una, reyes, magnatel'l, pueblo é historiadores, mostraBan 
religioso iespeeo á la antigüedad y á la lengua latimi.. 

· · Desde el día en que se dif. la batalla de Guadalete hásta 
r-~qud en que Isabel la C,ató,lica, enarbolant en las torres ~e 
Granada el estandarte rle CHstilla, trascurrieron cerca de 
ocho siglos. Durante este tiempo el pode:t' de la civiliza'Ciím 
de los árabes, y con ellos, la de los'judíos, no' ha dejado de 
hacerse sentir en toda la Españ;:t. \Después 'de la fundaciém 
del Califato de Córdoba, que duró cerca de tres .siglos,. bajo. 
el impulso de una dinastía que cuenta 'en su seno hombres 
eminente~, Sf f11ndR en Andalucía nna dvillzación cuyo brillo 
forma nn notable contraste co11 la oscuridad en que estaban 

' . -·-- ---'--- -------·-~- __ . __ __.:__ ___ ~-----'-~\.. 
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.las demás :naciones europeas. Córdoba no solo es la é,apital 
de un grah impcrio;·para romper todo,''víncplo con el Asi_a, · 
Abderraman,.ha procurado á. fuerza de lujo y de magnificen" . 
cía, encerrar dentro de las murallas de esta ciudad todo lo· 
que la curiosidad i· la veneración, en épocas. ·de fé religiosa, 
habrían podido llévar á peregrinaciones lejanas: se conshu
yela a;lmirable mezquita tan visitada· y admirada hasta 
hoy, y eleva á Córdoba al rango de ciu<fad sa:pta, colocán
düla, por lo tanto, en el espíritu de los ¡.;ueblos, á la mismª'' 

. altur¡:t que Ruma y la M-eca., . .' ·' · 
Refugiados aquellos pocos. españoles en las aiperezas. in

dicadas, no se cuidan desde entonces de otra cosa que de re
conqui!.'ltar los altares y hogai\es pel'didos, y comienzan así 
una·desesperada lucha, que. debía dar al fin por resul.tado. la 
expulsión completa de los~ínoros .. Al principiar. e'sta gran 
obra, los cristian<)s 'á vuelta de continuos r;n'eses, iban siem
,pre ganando algo, pero no era ~esario menos valor para 
conservar lo günado q¡;¡e para adquil'irlo. Así los vemos'ya 
en 801 poseyendo pct:rte de Castilla la' Vieja; y este mismo 
nombre, efecto :>egt1n testimonios autorizados, -de las .mu
e has. fortalezas que había en el paí~, es una prueba de )o que 
tuvieron que trab¡:tjar los esp~ñoles para guardar' lo que con 
tantG trabajo iban· arrancando á los, sarracenos. Al cabo 

. ue otro siglo~·en 914, sus puest,os fronterizos llegaban, ya á 
las sierm~ de Guadarri1'ma, que separan las Castiilas, y en
tonces asieptali el pié',con firmeza en su patria, hacjendo ca
pital á León: Ya desde este momento .se vislumbra en los 
castellanos la seguridad de la victoria; en 1085, Toledo, ve
nerable capital de los Visigodos, es recobq¡,da¡:de los moros 
q ile 1~ habían ¡:íos~ído cetca .eJe' 400 años. En 1118, Zarago-
~a sigue hi misma suerte, y ganada la éélebr~ batallil de las 
7Vavas, á prmcipios del siglo XII, t<ida la Penírtsula 'hasta 
las serranías de Tc,led.o, vu~lve á manos de los:natur.ales, y 
l?s moros ~?edan encerrados en las provin'cias qel Sud.y Oc_
Cldente. Notese·empero, que el poder musulmart,~ducido a 
mas estrechos límites, se reconceutra.y se refuerza eh el reino· 
de (l-ranacla,. que al fin, tuvo también que f'ucumbir. 

Durante este tiempo, ocupados los Pspañole,; solo de la 
guerra. descuidaron.por completo el1 latín "que hablaban, el 
que naturalmente se fué coi·ron;¡pien.do cal!la día rn~s, hasta 
que perdió pot: cmnpleto su pt"imitiva pureza, alterada ya · 
por la influencia de los Godos. ·Sólo los jefes de la. Iglesl.a, 
los clérigos y monjes pudieron conservar en algo la pureza 
primitiva; pero los señores, los soldados. y los legos, se ex
p~e.saf,mn en un latín corrompido, ,qúe,, otras_circunstancias 
h1c1eron alterar mas todavía. 
· Durante el período de la reconqu,i~ta, no se vaya á creer 
Y. u e los español~s no tuvieron mmc,a~ relridón alguna cqn los 
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' árabes como algunos lo han_ creído. At contrario,· hu fu o m u-
. ch~s circun;;tancias que favorecieron bastante las relaciones 
de los moros y. los eristianos y qu,e permitieron que la len
guá árabe se mezclase con la .que hablaban los últimos. A la 
primitiva intoler.ancia por parte ele los árabes, rPemplazó. 

, después un espíritu de tqlerancia tal, que cuando, Alfo1Js·o VI 
tomó á Toledo ·halló en esa ciudad una multitud de cristia
nós indígenas á quienes se llamó Mozartibes y que bajo la 
tolehmcia de los Califas habían conservado su fé y su. culto; 

· pero que habían olvidado su lengua y n.o hablaban otra que 
la de sus señores. · 

Posteriormente, cuando Sa:n.Fernando expulsó de Cór
doba y.S,evilla á los musulmanes, encontró en Andalucía esa 
descendencia de españoles adorando' al Dios de Jesús en lc:n
gua mahometana,~razón por la que :se yió obligado á hacer 
traducir a] árabe las Sagradas Escrituras. · · 

Por otra p·arte, después de los primeros años de lucha y 
de ódios ·exaltados, se llegó á admitir en las ciudades cris-

. tianas, ,un linaje de vasallos, hasta entonces desconocidos, á 
los c¡ue se ha llamado en la historia mudéjares, los que na
turalmente ejercieron influencia y altera:cion_es en el lenguaje 
rle sus señores. Además, la;;; alianzas que, en. medio ele las 
discordias éi\·iles, hubo entre moros 'J' varios cristianos, C<Jn
tribuyeron á que '_se hicie1~an mayores las relaciones entle 
ambos pueblos. Por últirno, .en los comhates, junto con los 
cautivos se rec;ibía ]a lengua que ellos hablal:ian. 

La influencia étnicil del árabe, fué pues manifiesta duran
te su permanencia eñ España, y es imli.vlah1e que los m~ltri
rnonios recíprocos, 1'neclio el más seguro tal vez, para forta
lecer el imperio del idioma del Yen,cedor, fueron' frecuentes á 
partir de lá misma invasión sarracena, pnes la reina Egilo:1a 
viudá de don Rodrigo, cas6 con Abdalasis, hijo d'e Múzu; un 
Alfonso de· León se-desposó con la hija de Abdallah, I~mir de . 
Toledo; y un Alfonso de Castilla se C>ISÓ con la h~ja de un 
E•r.ir de Sevilla. _«Las nupc·ias que.desagradaron á Dios de 
la hija de Alfonso V eón un árab.e>> se canl¡atl en un célebre 

·-romance.' . . · , · ·. 
Er;t do_cnmentos oficiales que datan del año 804, se leert 

ya palabras árabes.. El desuso del idioma latino, se prueba · 
por el hecho de que desde el siglo IX; el obispo de SevilJa cre
yó necesario traducir la Biblia al árahe para uso de los mo
zarabes, y- aun es muestra más evidente' de la decadencia del· 
latín, la existencia de urta versión árabe de 'la colección ca
nónica goda, y del liber judiciarum. Entre los eclesiásticos 
más notables, había algunos. que leían el árabe más fácil
mente que el latín. San Eulogio a:firma que algunos cristia
nos hablaban el árabe á la perfección. AlYar -Fañez, mano 
derecha del Cid escribía su nombre con caracteres arábigos. , . . ' 
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La Ac,!"Jdemia clice: ((y así cuandp !<e iba ex:tendiendo el 
. lenguaje de los Reyes de León y Castilla, se iban t:ntro~e
tiendo en él, l~'ts palabras que habían tornado los cristianos 
de la. lengua de los sarracenos; al modo que se mezclan las 
aguas. de los arroyos con los de los ríos grandes y forman 
con ellos un\ cuerpo. y una madt·e: Todo este agregado 
ó cúmulo de voces, es lo que cónstituye y forma la lengua 
castellana: y así com(i un montón de tr:igo; aunque .sé le ha
yan mezclado otros granos ó semillas corno ceb~1da, centeno 
y otras especies diferentes,eomo la mayor y principal parte 
es el trigo, todo él se dice mont.Jn de trigo; clcl mismo modo 
aunqne en la lengua castellana, se hayan introducido varias 
palabras de ias lenguas Gótica y Arábiga, como en lo moral, 
la mayor parte trae á sí, la menor, á todas ellas se reputan. 
por parte de la lengua castellana». . · 

<cli};tos:fueron lo!'! principios ·ae ella; por <londe s~ vé ·que 
es un dialecto que formó la corrupción de la lengua latina. 
como tamhi.én lo son la Francesa y"la Italiana. Reconocióse 
después de algún tiempo, la asperéza.de algunasvoces y pro
curó suavizarlas el cuidado y el estudio, y en este -estado 
mandó el Rey don Alfonso el Sabio que t"()das las escrituras 
públicas se escribieran en lengóa castellana, conociendo que 
era capaz de expres:1r no s6lo los conceptos. de la viqa ci"vil, 
y su·s artes mecánicas. sino tmilhién las de"las,artes liberales, 
y demás cien<:ias. Desde entonces ha sido mayor fa a plica
ci6n y· esmero en ¡m1irla y meiorarla; ya· ablandando la dtt
reza de algunos términns, mudando ó quitando algunAS le
•tr.as, ya conformándolas mas á sus etjmologíw-<; ya dándo
les con alguna mudan:m D;lejor sonido; ya r!ejando ·algunas 
por la disonancia qné hacían con las demás, .hasta que en e~
tos dos últimoR siglos ha llegado á la perfección en que hoy 
se hal"l~; ~ para cuy:_l esbt hilid~dy p~rmanenci~ se dedicaroli 
los trabaJOS y estuchos de la Acadetma, en medw de que re
conoce que no hay nada estable en las cosas hu,manasll. (1) 

El eleme11:to semi t~\· onental, si" en -la parte· léxica es algo 
apreciable, en la sintaxis y en el organismo gramatical ape
nas lo es. g¡ castellano es ario, es latino y propende á arro
jar de, sí no .solo formas, giros y frases, sino palabras semíti
cas. La mayoF parte rie l~1s que tienen ,esta últinia procedeÍl: 
~ia, van cayendo en d,f1Snso, ó anticuándose, con tendencia á 
desaparecer del castellnno. 

Todas estas circunstancias influyeron pues, notablemen
te, en la alteración del irli<,ma rlelos cristianos, que natural
mente aceptaron ea mucho los elementos lingüísticos lleva-
do~ por lns f.:ari·acenqs. ... · 

Que desde tiempos muy atrás existía es~ latín vulgar, en 
el·cual se encuentran frases que en nada parecen latinas~ 

(1) DicCionario de Autoridades. - /. 
. . . ' ' . 
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palabras enteramente castellanas,_ r;;e· prueba con muchos· 
·ejemplos. _ . . 

Basta cori citar alguna de las cláu~ulas contenidas eri el 
_privilegio de fundación del mónasterio de Obona, ot.orgac}o 
. por el príneipe Adelgastró, hijo dt>l rey Silo; allíse dice, entt:e 
otra,s cosas: «Damus ~iquidem in ipsa domus Dei.. ...... vü,entt 
modios de pa,ne et duas equas et uno rocino.e,t una mulla et 
tres asin'os ...... et ·una capa serica et tre.s· calices, duo de ·ar
gent.o et unum de petra ...... et una cruce de argento et duas 
de ligno et quatorfi-ontales de·serico et ·.duas campanas de 
ferra, etc.» Como se. ve, pues, por lo anterior, ni el régimen; 

.ni his concordancias, ni las preposiciones' S{> ajustan á las le
yes· gramaticales, siendo· el habla de la muchedumbre la 'que 
destruye la 'sint~xis y .hasta la forma ele la. dicción. Pueden 
recordarse á -:-ste pi'Opósito la carta de Elipando á Félix,, en 
el siglo VIII; las actas del Concilio de C6rdoha, contra los 
Acéfalos, en el siglo IX; algunos .docu.mentos de Alfonso el 

'Casto, Alfomo el Magno, Fruela II, Don Ramiro y o'trcis 
monarcas, los cuales en testamentos, privilegios y dona~io
nes se sirven de palabras tomadas de la lengua romance. 
Hasta en.los primitivos historiadores de la Reconquista y en 
los mas doctos culti\Tadores de las letras se encuentran estas 
mismas influencias, elocuentes para dernostrar' á· todas luces 
la existencia y 'e}pontáneo reconocimiento ele la leng-t1a 
vulgar: · · · 

En ,todas las ·naciones levantadas sobre los del"pojos del 
Imperio Romano, hay una époéa exte,nsiva á los siglos VIII 
-y IX y parte del X, en la cual Sti!l idiomastienen un carácter j 
paz:ecido: no son otra cosa q'ue disfigur'Rdos restos de la 'ar-

,.,~ · ' m o ni osa lengua latina. Mas tarde las influencias locales clan.· 
\:1 por resultado que estoR idiomas_adquieran especial índole y 

fisonomía, llegando á constituir las lenguas nacitlnales, se
paradas completamente de su's hermanas, aunque torla.s 

o: 

,, . 

. conservan rasgos de su común oríget:J. ·Pues hien., refirién
donos á Españn, diremos, que antes de a.dqui.rir la lengua 
castellana gt:"an importancia y él título de lengua naciortal,, 
se éonocieron y propagaron varios romancrs, desprendidos 
también del Tatín y fruto natural de l<lS primiti\·as circuns
tancias locales·que les hicieron . nncer y desarwllarse. Lns 
princip[!les son el catalán, el ele la España central (con alg·u- ' 
nas,varian.tes, según las localidndes) y el 2alaico-pqrtugués. 

La comunidad qe orígenes y de a~cidentes hi,tóricos en
tre Provenza y Cataluña influyó notablemente en la cultura 
v la lengua de ambos países, dando por resultado el que na
cierad dialecto catalán, muy parecido al provenzal, si hiP)n' 
no es enteramente idéntico: Poco clesptiés de su nacimiento . 
. adquiere la energía bastante para servir de expresión: á uú 
gran·pueblo, y llega fuert~ y poderoso hasta nttestros días. 

( 

'· 
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i~l habla de Cast.illn apareció de;:de luego grave y sonora y 
ejerció muy á 1 os principios una indisputable supremaCía que 
se extel10¡ió á todas las regiones centrales, i,pcorporándo.se :í.. 
t>Ha el romance lleno, Amplio y abierto habladd en Aragon y 
Navarra. así conio el desarrollado en Asturias)' conocido entre 
los eruditos con el nombre de bable. El iatín adquirió en Ga-· 
licia un_ sdlo especial por la influencia· que lo¡:;· sufwos y la.s 
colónias helé,!licas ejercieron, nnciendo d,· él el dulce y enfáti
co dialecto denominado g-alaico-portugués, por hnbersc e~-
tendido en aquella región. . 

·Era, pues, incüe,;tionable que el lenguaje usual•y famili.ar 
del pueblo iba, poco á poco con el trascurso del tiempo. m
vadier..do no solo la cámara ele los rt1agnates; ·sino también { 
la silenciosa ceLI~:. del 1Úonje; en donde. en aguelJos tiempos ., 
podía únicamente buscarse alguna ·cultura intelectual. Y 
solo así se explica que ejerciendo entonces los monjes los car: 

·gos de twtariós y escribientes, se-e:ncnentr,en en los manus
critos no solo faltas de !Jrtog,rafía, porqúe tomaban la pro
nunciación por nor·rna clé In escritura sino esHs palabras ro-
mances, latinizadas, tomadaR del irlioma vulgar. · 

4. causa ele esta· serie <le alterHciones suce.si vas,. la qel la-
tín fué tan grande, que á mediados del siglo XII, resultó i:ina 
especie de latín. rán degenerado que llegó á foni1ar un irliorna 
distit1to, y este es el que desarrollado l·nlos siglos-Riguien-tes 
con·tituye hoy la hermosa hablf\¡ castellana, lengua que ha 
tomado <;ste Palificnti'!o porque en Casti!la 'especialmente 

· apareció y se generalizó, y á l:t que desde un princi¡ •io se le· 
lL•mó romance, porque t<;cios la hán consid·eraclo nacida, del 
latín ó l~Pgua romana. . . · . · 

· P(lr esta bre,·e hi~tc~riá·que acahn de hacfr de 1?- manera 
cómo se fórm6 d r·amaáce castellano. sr: verá fácil y. clara
ménte .... que la mayor parle de Sl!S vocPs tienen orígen liltino; 
y que, por lQ tanto, para conocer bien las raíces de la mayo
ría de sus palabras, es necesa:rio remontar~e ha'-'ta el conoci
miento-de la leng11a latina. Por lo que llevo dicho, !'e nota
rá también, _que nuestra lengna tiene ¡;u· rli1gen en muchas 
palabras tomndas del árabe, y qur á caus·a rle esto el conocí-

· miento de dicho idioma se hace tam hién necesario para la 
mejor inteligencia del11uestro. Del árabe están por lo gene
t:al, tomadas las palal)Jas que principian por al, vg. ,Albei
tar, albo-rnoz, alcantarilla, alguacil, almíbnr; y üÚnbién ll'tl
chas por za; vg. zagal, zHque, zarco; ó por gua; vg .. : Guada
rrama, Guadálete, Guadalajara. Se habrá notado además,-

·que los Visigodos sino influyeron poderosamente en la co- o 

rrupción del latín hablad9 ~en España, alreraron por lo m.é
nos su gramática, int¡·odtlcienclo y alter¡wdo á su vez mu
chas voces: Los heb1:éos inflnyProü también en )a "adqpción; 
de muchas voces, co1i1o juhileo, ho·san¡;¡., querubín, azote, 

-------------=---- :.__ --· _··-·,.-_~;!..: .-~- ---~--··-·--- ---
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·e,: .... :·~ .. ~~ ' . . . . .. 
mezquí:f!o, pitanzn, etc:" Y como no es posible suponer que 
los piimero.s dia.lectós de la Iberia se hubiesen perdido _por 
comp]eto, se-hac.dndispensable también considerarlos, aun-

'-ql~e eu muy pequeño número, como elementos de la. leng11a 
'c:j:~ellana; así es que esta lengua, en definitiva, se halla fur
mada por un gran número de pdlabra.s derivadas dd latín; 
por muchas del árabe; por unas cuantas del idioma hablado 
por los Vbigodos; por menor número l~e los pi'imitivos idio
mas, y por algunas voces que en épocas posteri_ores á la fnr
m'ación ele dicha lengua, se han ido cre;mdo ó tomando ele 
otros idioma.,, especialmente de los hablados al otro lado ele 
los Pirineos y de los países americitnos. · -

Si queremos ahora señalar los' elementos dejados por ca
da uno de_estos pueblos en nuestro idioma, reproduciremos 
el cálculo del P. Sarmiento, que,·si no e's enteramente exacto, 
nos puede dar una cifra ·nproximada. Dice Sarmiento: '''Si: 
las voces del castellano se dividen en cien partes,_sesenta son 
latinas, ó puras ó corru~-tas; diez, -e~lesiásticas ó ·gri,·ga,:~ 
diez, septentrionales antiguas, medias y moderna~"; diez 
orienta le~, y las otras diez_ se componen ele voces traídas de 
las Indias Orientales y Occidentales, alemanas,borgoñonas,_ 
junta!Jlénte con las tomadas de la jer:ga de los ~gitanos'\ 
-Unos escritores aumentan y otros disminuyen estas cifras. 
'c0mo Humb<;>ldt, al echar de menos en ·esa enumeración el 
elemento vascongado; como ~larina, que quiere dar. al ele-

. mento árabé menos importanda_que la concedida por el P. 
Sarmiento; como el Padre Burdel, suponiendo que ·el árabe 

.. formaba una octava parte del lenguaje castellano en la Edad 
Media, durando esagnm influencia mucho t-iempo d~spués, y 
así muchos otros; pero, como an terio!'mente se ha dicho, 
no se ha buscado en las cifras anteriores una exactitprl ma
temática. 

... -.. .... _,·..--: .... -. 

- --- --- ·- ------- _____ _,_ __ ... 

·. 



Uiencia y F_álo.so:fía d~ la l'fl!oa~an; (1) 

(TRADUCCIÓN) - . 

. -
1. Etica, etología, filosofía moral, filosofía práctica, de 

la práctica ó .de la ntzón práctica, ciencia moral, ética cien tí-
·~ fica, ciencia de las costumbres, sociología moral, etc ... : .. son · 

denominaciones confúsame11te adoptadas pa.ra inciicar una 
disciplina re:specto á :su objeto,·fm y método y en la cual rei
na tanta confu·sión de ideas, cuanto de palab;ras. - ' 
. La incertidumbre comienza desde los ·primeros· pa~os, 

·cuando-se quiere determ.inar el caracter de .esa disciplina y 
pr ecjsamente si se ha de consider·ar como filosófica ó cientifi
ca.. En eLprimer caso, recihiría del· sistema ideplógieo, del 
que formaría parte integrHnte, _las supremas inspiraciones y 
los principios f_ur.damtn talef:. En el segundo caso, se limita
ría, c~mo todas las ciencias hi~tóricas y de observación, {L 
recoger, clasificar y describir los fenómenos morales y á in-

. tentar descubrir sus :eyes. sirviendo de guía la experiencia y 
-- mediante indicacion'es bien fundadas. · _ 

Otra oposicióa, origen de conclusiones divergentes, se 
tiene·cuancto·se asigna á la Etica .un (,ficio normativo ó solo 
descriptivo. Naturalmente los que la consideran como una 
di,.ciplina filosófica, le atribuyen, las más veces, función nor-· 

. mativa, reconociéndole la capacidad y el derecho de procla
mar imperativarnente lo~ fines y las normas de la a_cción hu
mana; allí donde los sostenedores del caracter den tífico se. 
pronuncian por el oficio- meramente descriptivo, .atribuyen
do á la ética el fin de expresar en· síntesis exactas solo las 
GOnstanc.ias yerificadas. y _verificables en la experiencia mo-
ral. .. · - . . · · 

. Otr.o's p,iCne.an poder conciliar amb~1s funciones, descrip• 
tiva y ll<?rmativa, en. una sola ciencia, capaz de producir, en 
una inisma síntesis, los rasgos esenciales del proceso moral 

(1)-De la «Revista Pedagógica» dirigida. pÓr el Dr. D. Guido della Va· 
.~ lle.- Abri!.l914. . · ' 

-
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obj~tlvo; no sulo como hi:-t(n·icamente ha !;ido ·Y es, sino 
aun eomo debe ser universalmente. ,.1"\ada pareeé, en verdad, 
maR fncil de n"alizar que este salto· de un juicfó asertórico á 
un j" bo apodíctico: el ser bastaría para fu11dar y justificar. 

- el aebe ser. · · -
· Otr.os van t_odavi~t mas lejos, y consideratH1o lo's proce~ 

sos éticos bajo f'U aspecto- formal, asimila-n comple'tamente 
ia ética á la lógiQa. Así como la Lógica, describiendo las 
formas mcesarias dd pensamiento no_nnal,' revela Jas"con
díciones y le.yes in ternas de la \'Crdad 'y del' err01~ asÍ t\;lm
bienJa Etica, descnbiendo los elementos formales universa· 

·les de la t.:xperi<:'ncia moral-,. descubriría, ¡)or eso mismo, el 
c¡_-i~eriu.dif:¡tinti,·o ab·;oluto del biln y del ma1 y establ~cería, 
al mismo tíempo, las leyes irr8cusabh•::; del deber. 

Otros aun han intentado conservar á la Edca su carac
t~r tradicional norm?tivo, pero separúndola de la filosofía: 
y asociándola sólidamente á las ciencias positivas. Se ha
dicho que la Eti. a c1ebía considerar:se como u·na ciencia téc
nica. ·La iwrma etica se justificaría por sí tilisma, del mis
m<> modo que se prueba la eficacia ó 'ineficacia de todo cri te.
rio {¡ método tecnolélgico, es decir sobre la b'!se de lns he

·chos y de los resultados.· Así tambien la Etica entraría.t;.n 
las ciencias ·experimentales y ele observación y su última ¡.ia
labra se ref?eryada al experimento, á la realidad, n'o ~olo 
pensada, sino vívida. · ·. _ · , ·. __ . 

Las o~cilaciont:s entre la dirección científica y la, filo~ófi
ca dependen igualmente del modo, direaws así, d~ determi~ 
.nar la sedé delos procesos ·morales y la orientación corres-
pondiente en la indqgaci(,n teóri·ca. · · · · 

. La moral es un hecho social, han dicho los unos; shi so- . 
ciedad no hay moralidad, y, por cot1siguiente, las it1Vtt,;tiga~ 
ciones relativas no pueden ser sirio predominantemente su
ciológicas. La m cita! es un ·hecho rle la persot).alid_ad, han 
dicho otr(JS, la conciencia es la verdadP.ra s~de de lós proc(·
$OS mut-ales y, por consiguiente, las investigacione~'éticas dé
hen ser predominantemente sicológicas. La moral han di
c;ho otros; no es ni nn hl'cho- f'ociolélgico, ni un ,hel'ho sicoló
gicó, sino un ruoíne'n.tq de un orden -racional ahsolu~o ·y 
tl"d nsu hjeti \·o", que solo por ·contingmlcia'Hega á ser hum;mo; 
por coi).siguiente nada de'socio1ogía, nada_ de-'sícol('gi;i, cien
das etnharazosas qué no p~rmiten f;alir d:el empiris.nf(), ioiuo· 
·filosofía pum, concentración de la razo.n ·en sí misma f desH.
rrollo por ella, y por: .eila sol</mente, ele todas las· propieda-

- des V CO• dicion¿s esenciales del proceso moral. .· 
Las incert itlu,mbres y confusiones entre .'las- que la Etica 

se debate, !>ajo Jas iliH.S· diversas preucupnciones doctrinarias 
_--__y pr~cticas son taJes y tantas, f]U~ la hacen carecet•'tnda

'vía de uu criterio infalible para distinguir los he~hos, de lo:j 

.-;:, . 

. . , 
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1.males .de he ocuparse, de otr-os órdenes de hechos .anál'og·os ó 
. con los qge·SOil mas 6 menos cqnexos. - . 

. Así sucede respecto á la f·eligión: muehas veces la catego
ría religiosa ha sido· concebida con tanta amplitud, que ha 
ccmpren:iido tambien los fenómenas morales, y'ho se ha 
omitido la. tentativa i111·ersa de sub,.;umir en la categoría 
moral los hech<;>s religiosos. 'Re,;pecto al derecho, es sabido 
que la moral y el derecho tien_en .de comun cierta sum·a de 
preeep_tos, que _se hacen siempi·e mas numerosos y mas in
trinsBcmnente afines; de tal mQd<i que ya ~1o es fádl.distin
guir,. de 1111 modo . preciso, el aspecto ju·rídícb del moral; ·de 

.allí Ir~ tentativa de algunos de hacer entrar la ética en el ~e
rechc-> y aun la inversa de explicar ·el derecho ·en función ron 
la ética. Respecto al arte: _es comun experiencia, que el arte 
siente inspira,ciones de gél).ero éticó, mientras, á- su. vez, so
bre la·vida moral influyen las sugestiones del arte; aun aquí 
ha sido posi]Jle asimihtr de tal modo los fenómepcis estéticos 
á l_os fenómenos níomles,- que· se han incluido estos en- el con
cepto de los primeroS' _6 se ba _hecho nacer á ambos de una 
sola fuente-de la actividad espiritual, sujetos á las mi!'mas 
leyes formales. - r . 

. ·Para completar el cuadro, debemos recorda-r, qué otr;s, 
desesperando de· _construir una verdadera y propia teoría, 
unÍVt.'rsalmente válida, en la experiencia moral, abrazan, 
aun ineoncienteme'ute, la solución escéptica, renunciando á 
·hac~t: de la Etica una· ciencia, y a.útes bien, contraponiendo!~· 
· Etkay _la ciencia como dos dominios dive'rsos que se tocan, 
pero que no !3c·compene.tran. <eN o es posiblell, décía hace poco 

-H. Poincaré, ((que exista una ciéncia inmoral, del mismo mo
do que no puede existir una·moral científicall. ~ . · 

La moral llegaría á sen, (ll fin, un arte individual, sin re-· 
gla:-; que se le put·dnn anticiptir como universales. 

·2. Comencemos examinando la dii·ección científica. 
-g¡ mas grande obstáct,tlo para' cqnstituir una teoría 

exact(!t de los fen(¡mepo¡:; moraJes del'iva de la presión de las . 
. necesidades prácticas, las que~ intervienen, abierta ó suhrep
·- ticiamente, muchas \·eces desde _el comienzo del trábajo de 

observación y ele reflexión, determiÍ1anclo particnláres orien.; 
tadones enlaill-d_aga,ción, sometiendo esta- al alporiorismo;- y 

-an tic)paciones fimtlist as, .que nb :puecfen dejar de deformar" la 
directa y estrida visión de la I~ealidad. · 

Ha si-do preocupación domi.nante en los cultivadore'! de 
la Etica, especialmer1te en la segund1~ mit~d del .siglo XIX, 
come~iar po·r someter la ~xperiencia mora-l á investigaci(~n 
científica; pero todas las tent.ativas hechns. hasta ahora, muy 
.diversás respecto al objeto, fines y métodos de la proyecta
da ciencia, pueden considerarse como fracasadas,_ principal
mente porque ningu,na de ellas s~ lía a·plicado á-la totalidad 

.. 
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de la experienciá mo'ral, con su·s innumerables 'é irreducibles 
variedades históricas é ideHles; ninguno ha estado exento de 

· limitaciones'-apriorísticas, de elecciones anticipadas, de la ín
tima aspiración'de confirmar 6 de rechazar ciertos modos 

·preferidas ó aborrecidos de la·realidad'liumaná. 
Quien quiera una prueba de cuanto decimm:, recuerde, 

por tjemplo, la contínua y general conclamaci6n del altruis
mo, y-la incapacidad, en la que tam bien la llámacla ética .cien
tífica se ha encontrado, dP. dar una' exacta valuación de la 
función biológica del egoísmo. 

Tampoco el·positi vis m o ha sabido el n r vida á una ver
dadera y propia ciencia de los hechos morales, porque se ha 
mantenido tranquilamente eh el naturalismo ético, que no 
es sino un sistema partiGular ·de valuaciones morales, uno 
entr~ otros innumerables; igu~l y legítimamente posibles. 
Cuando ha supemdo el fenómeno natural y ha llamado en 
su axilio al ideal, ha valuado este en función de la capaci
dad que se le ha a}:ribuido de penetrar, de imprimir, mns ó 
menos profundamente. lA ·realidad natural; criterio Pste for
mal y aleatorio, inspirarlo en fodo caso, por la pluspalencia 
atribuida aL hecho empírico. . , · . · _ 

·Bien se puede decir, que toda la mnltiplicitlacl de los mo
do:; de entenrler .vquerer la virlase-ha rdlPjaclo, no solo. como 
era legítinio, en la filosofta, sino a1m en la pretendida ciencia 
de la moral, en cnyas cl""finiciones y determinaciones inicia
les cada uno ha tornado u:na particular posición de·comba-:. 
te, quizas sin darse cuenta de ella. 

Sin_ embargo, si la ciencia de la mnral es posi' :le, debe ser 
imparcial, objetiva positiva, úniversal, como toda otra ciencia 
·que estudie la realidad, como _es, y nada afirma qne no sea e
xactamente demo,...trable y vet'ificable por todos. Agregamo~. 
desde luego, que solo con estas condiciones la obra científi
ca puede ser fecuuda en apliéacioncs-práct-icas, aun en el carn-

- po de la accion moral y que, aparte el prohlema teórico . 
cognoscitivp, la misma mira utilitariá l'S prejuzgada ·cuan- _ 
do se somete la investigación, cle;;;de el principio, :'í panicula

_res intento:o; y necesidades prácticas. Así la química no se 
constituyó en ciencia, ni !'e hizo verdaileramente útil, aun en 

. sus aspectos técnicos, mientras fué dominada por las exigen
cias de la medicina ó po'r la preocupación económica de en
contrar la piedra filosofal. Así tnmhien la astronomía de
bió emanciparse de la astro! o¡¿ ia y de toda interferenci.<:~ -re
ligiosa, ocultista y polítka; así én -fin, 'todos las demas cien
ci.as, físicas, naturales y las jtirídicns y económicas, han de
bido elevarse sobre los compr· ·misas con los fines particula
res de l1,tilidad empíricá y contingente, perseguidos."al prin
cipio por sus medios, para llegar, al mismo tiempo, á lama
yor exactitud t~órica y á la ·máyor virtüalidad téc'nica. 
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En efecto la ciencia, en este camino, no sirve para satis
facer una ociofóa curiosidad de saber; al contrario, la con
templación,·á ,primera vista indiferente, apática de la reali
dad, no es sino un método para profundizar el conocimiento. 
objetho hasta el descubrimiento de las ·verdaderas leyel'l del 
ser y del devenir, y es aún el único método .para euriquecer el 
efedivo dominio del hombre sobre la naturaleza. · 

La ciencia mo:ral, !"i quiere ser verrladeramente ciencia, 
debe prescindir de la relación inmediata, mantenida hasta, 
a hora, con las necesidades morales;.. debe propo'ner:-;e impar
cinlmente la .más vasta y profunda exploración posible.de 
todos los procesos, éticos indistintarr:tente, de todas las vías, 
sin excluir ninguna, del humúno· ser y de\'enir; tender á un 
conoc,miento integral de toda la experiencia moral,.en toda 
su.latitud, en-toda su dirección, sin elección alguna; y cuan
do llegase al fin, á descubrir las más.íntimas y sutiles cone
xiones entre toclos los_ elementos y momento~, consbmtes y 
variables, entre todos:los factores necesarios y contingentes, 
de Ja·vida moral, · asi entendida y vivida, entonces habrá 
pre~tado á la acti \'idad práctieá servicios de una utilidad in
comparablemente mayor, que los que presta poniéndose, de~
de· el colr!ienzo, en inmediata dependencia de esta ó de aque
llá intuición ética, cara y deseable, ele la vida, y ·ofuscando 
a si la visión estricta . y serena de la realidad humana, tal 
cual es. · 

Saber es poder-s_egún la fórmula .Baconiána-aÜn en el 
campo de las acciones morales. Con la conciencia de las re
laciones constantes y variables que se verifican en _la expe
riencia, la acción humana adquiere orden y méto(lo. Bajo 
este aspectO, una exact.a te<íría de los hechos morales no 
puede dejar de tener una influencia considerable sobre la ac
tividad prá,ctica; perü solo mediatamente. Como en todo_ 

· otro campo de-acción, el conocimiento de }as verdadera-s re
laciones entre los fenór~1enos aporta certeza, -pn·cisión, eco
nomh, en el conju_nto de lPs medios, que el homóre adapta á 
su~ fines; del mismo modo en el orden moral, el exacto cono
cimiento de las relac.iones fun_dainenta:les qne presiden el 
acont~cimiento hm,narto, es guía precioso· de mas concientes 
~ntervenciones de la voluntad .agente, sea que tienda á con-. 
firmar ó á corregir 6 á anular, en ·parte ó en todo, ciert?S 
manifestaciones de lá vid'a humana. · · 

· · Á una experiencia imperfecta del hombre,· á- un. conoci
miento s:umatio, empírico,-grosero .de las cond_iciones en las· 
que surgen los valores humanos, se propagH'n, cambian y 
decaen, correspon~le d fracaso práctico dddeales, aun plausi
blemente concebidos; y de tales fracasos abunda la historia 
ya Yarias-:veces milenaria.de las especulaciones morales, cu
_ya esterilidad práctica es tanto mas impresionan~e,_ cuanto 

. o 
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m, as se-nota una concordancia ad mi_rable, de premisas, de 
conclusiones 6 de consejos teóricos, que todos arlmitt·n y nin-
gtinn ó casi ninguno sigue. . · 
· · Cuanto mas se ha mezclado la .indagarión teórica con 
determinada~> direcciones-éticas, tanto menos claramente h·a 
visto en el verdadero si~ tema de las relaciones fundamenta
leA, que constituyen la vida moral.. Si se quiere que ella con
siga.componer un cuer¡:io orgánico de nociones exactas y 
universalmente aplicables, su labor no debe suborrHnarse á 
preconceptos de pn'tctica utilidad,. no debe obedecer á'pre
ocupadones finalistas, ni empeñar, desde el principio, sus pro
pias conclusiones en favor de un determinado pa:rticlo mo
ral; sino proponerse dar luz y .guía á la a~tividad práctica 
e~ todas sus libres direcciones, aytidándola á gobernarse y á 
diseipliriane en relación con ~us fines, así concebidos y queri
do~, fines no solo va'l"ios; ~in o ))ecesaria, indefinida é irredu-
ciblemente varios y variables. · · · . 

Redudr.la 'Etica á la mas rigurosa ohjetivida~l é impar
cialidad, es fundarla como cienciá, y es también rendir home
nage á la unidad de la actitud científica1•de nu,·stro intelecto 
ante la realidad, natura:! y humana; actitud que no puede 
Yariar en sus modos típicos y reguladores, solo 1:>orque es di
verso el campo de los fenómenos observados .. 

Y. nosotros no vacilam(Js en llegar á esta· aparente para
doja: que'Ia ciencia de la rnbral dehe ser mqralmente indife
r•nte, como cualquiera otra ciencia; esto es ni moral, ni in
mora). Los que pretenden que la cieúcia moral haga bue
nos á los hombre~, se parecen á los alquimistas que busca
han la piedra filosofal capaz de convertir sustancias viles en 
oro., La ciencia que estudia objéti\·.amerite los hechos mora-. 
les no puede hacer, por sí misma, ni buenos, ni moJos. Pue-. · 
de solamente enseñar las vías de la penetración de un ideal, 
cualquiera que sea, en lá realidad humana, sí sabe explor';lr 
.imparcialmente y describir con fidelidad, toda la experiencia 
ética~ La química clicta las fórmulas para la producción.de 
]oH nüts poder• >:-:os venenos y ex:,Iosivos:- Correspow1e á los. 
hombres hacer de ellos tm uso útil ó dañoso. . -

3. La ciencia es la exacta desáijJCión ele los fenómenos , 
y de sus relaciones. Hasta el estudio p<~ra exp1icarlos, la 
pretensión de descubrir ó aun solo de postular, los nexos 
~8,/ISll.}es existentes eÍll re ellos, es UTI morlo de jntegrar y'per
feccionar b descripción. Explicar científicamente un fenóme-
no. ts d~scribirlo mejor., . - . 

Para ·reducir esta función descriptiva de la ciencia á una 
absoluta pr_ecisión y puréza, purgánclola ·de toda tendencia 
ó infiltración metafí"ica, se han opemdn en la mas reciente 
metodología científica algunas 'tra<formacioneR de princi
pios y cunceptos, sugeridos por la mas rigurosa crítica u oseo-

. f • - " 
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lógica. Una de'Ios mas importante\' concierne precisamen:. 
te al concepto de causa, que ha sido desterrado tota !mente 
por algunos, mm ele· la meciínica (Kirchoff, Hertz) y sostitui: 
do con· el mafemático de función ó reiaciones func'ionaks (A" 
venarius, Mach etc.) POL: otra párte la ciencia, absteniéndo
se deintervenir.en aquello que no sen el ínt·imo·nexo que 
e:lj:iste entre los fenómenos, en su naturaleza intrínseca, hn 
operado una trasfoi·mación de las definicion-es de-que h<t ser
vido hasta ahora, convirtiéndolas de ontológicas en forma
les. ~sí, poi' ejemplo, negado á la física el fin de indagar so
bre la eseneia de las fuerzas, el concepto de fuerza ~e ha .con
\·ertido en una síntesis forriv·l ó, como dice Hertz, una con~
trucción matemár.iclt auxiliar. Una t1 asfo'rmación análoga 
ha. sufrido el concepto de eter. · 

Todo_ esto no es sino el epílogo de una prnlongada evo
lución ¡lel conocimiento científico, la qw· ha llegado á ser 
tanto mas precisa, tanto maR exada, · eoñcluyente y demos
trativa, cuanto menos ha pretendido decir S'Jbre la intrín~e
ca natnraleL.a de los fenómenos y de sus relaciones. y cuanto· 
mas se ha aplica_do á la,_ det,erminación de las relaciones cons
tarttes, unive-rsalmente"'verificar]as y verificables, en la inagb: 
table variedad de la experiencia real. . -

_ Toda.sla.s leyes d.e la física, de la química, de la astroúo-_ 
mía etc., por ejef11pln, no son sinó funciones matemáticas; y 
quien obsene bien ericont.rará que las famosas cuatro reglas 
fundamentales de la inducción, ~egún Mili, es decir, los méto
dos· de la-concordancia, deJa diferencia; de las variaciones 
conc! ·mitantes y de los. rt'sid u os, ·no son mas que algunos 
modos clel cálculo de las funciones. El concepto de la ley en 
la eienciá no _tiene d significado jurídico ele obFgación, pi el 

. met.afísic(¡ de nccesidr~d, sino que expre:-a simplemente una 
relación funcional e onstante,• y cómo' tnl, ella ccntiene y 

. coinpendia una cle~cripción abreviada, ele escorzo, !á descrip
ción_mas simp1e ." la mas completa á un-tiempo, ó como dice 
A,·enariüs, la mas éconómif'a·, no ele to(la. la realidad, se en
tiende, sino de lÓR modos constantes de la i·t-aliclarl. Estos 
modos constantes se elevan á leye~, admitidas para todos 
los casos semejantes, reales ó posibles,. Pll Yirtnrl de los dos 
principios Ic>gicos de identidad y de rnzón suficiente; noso
tros tenemos, en efecto, motivos suficientes para admitir· 

· que; permaneci_e.ndo idénticos. los términos, la relación per- -
manecerá la misma, y-no tenelno~ ningun motivo-suficiente 
para dudar de lo contrario. _ · . 
· Puesto que ley significa solo función en el sentido mate

mático, es natural que el lenguaje mas propio de· la ciencia 
llegue á ser el de la matemática. La matemática· ha elabo~ 
ratlo, durat)te siglos, del mor! o mas exacto, los corceptos 
mas abstractos de cantidades y_ de mag-nitud y de sus rela" 

-----------
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ciones. Por mdio de ~st~s· co-neeptos es posible expresar, 
con la ínay. ,¡- precisi• •11 y·eoncisión, todas nuestras expet íe:.
cias cuantitativas exaetamente \ erificadas; y no Rolo ofrece 
ella IliedÍ<lS de expn:SÍÓll para cantidades y magnitudes CO· 
111' nsurH hles; sino también para las incomensurables, me
diante las aproximacioneH en exceso y en defecto; no solo 
dispone dtl cálculo ádtmético y algebrriico para eantidades 
y magniturlPs definidas, compuest<~s <'le unidadLs inmutables, 
si_no aun-del cálculo de las funcio_ne_s p_a, a.cantidades y mag
nitudes compuesta..: de valores dma1mcamente variables .. 
. ~St<:' último cáÍCufo eS, de modo C);pecial, el mas próximo 
al dma.mismo de los fenómenos cambiables, suceptibles de 
asutllir, trasformándose, dive.rsas determmaciones cuantita
tivas, es: clecn· diversos valores, y set·ía. extremadamen"te fa
cil, aparte de útil. habimar la mente á -pe11sar, eomo funcio
nes, las síntesis de inumerables casos cont;retos sujetos á una 
misma ley de variáci6n. La unidad aritmética es una abs-

. tracción; la fundón'e<J un hecho experimentalmente obser-
vable. · 

Con los conctptos de función y de límite, de determin[ln
tes y de derivadas, de valores constantes y de valores varia
bles, de valores finitos, indefinidos, infinitesimales é infi:litos, 
de várial.les indépendientts, y de variables dependientes de 
series, de funciones continuas y di~continuas,, directas 6· in
versas, implicitas Y· explícitas, simétricas v asimétriéas, de 
funciones f]e una· variable 6 demuchas variables, de fi.mcio
nes de funciones etc ....... la matemática ofrece esquemas for
males para la descrip~ión exacta de los fenómenos m11s com
plejos y dé su rehidón; y si el hábito ·mental de ~ervirse, de 
ellos, fuera del campo de la,;; ciencias físicas, no existe casi ab
solutamente, eso depende mas de ·un prejuicio, que de una 
real inaplicación ó de una muy grave difiéultad de aplicación 
de.esos conceptos y esquemas á todos los-demás campos de 
la experiencia. . . . · . 

<1. Mientras que lH ciei1cia se .va sistemati:mndo, 'siem
pre mas ri'g-urosamente, como cxpel'iencía pura, la.Etica lla

, lllada científica, se retarda en la faz peripatética y escolásti-
ca de la investigaciqn de las esencias y de las c:1usas, . 

Así como los J1~~colásticbs, hasta el siglo XVII, explica
ba,h las acciones de low cu<.:rpo:; singulares por su esencia, 
por sus cualidndes sustanciales;· intrínsecas y ocultas, ha
ciendo 9epender; por ejemplo, la pesantez de la esencia del 
peso, la efic,,cia del 0pio por su virtud dormitiva, etc ...... así 
también hoy los teol"izantes de la· moral ha~en consistir el 
bien y el ma1 en una cierta esencia, en cierta propiedad, espe
cie de lormae stzb.stan.tiales, cualidades intrínsecas v ocult"s 

· del sujeto, las que detenninnrían sus modos, bueños ó ma
los, de :,;~r y de actuar; pero no se dan cuen-ta de que ;w ex--
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plican nada, como nad!'l explican los investigadores de esen
cia,s; sino quE' de!'ca, t:m él ·problema~ solamente, reducien<;lo
lo, por añadiclura,.á términos insolubles. . · . · 

· Las ciencias naturales y físicas han progresado á medi
da que los fenómenos han dejado de atribuirse directame11te 
~ sustancias. y á esencia:s y que se han estudiado e1r sus re la- -r
cioues experimentales. Así la Etica científica, mientra·s que 
sea prisionera de esta espeGiosa ontología móral, mientras 
que no disipé el oculti<mo de la s\IStnncialirlad del bien y 
~1eJ nHJ.l, de esta cierta fluidez imponderable que imprimir~a R: 
la .naturaleza dél hombre; mient.ms que no 'se contente cnn 
estudiar la fenQ_menología moral en lo qtl<> elh ofrece de 
constante, de "llnivo·sal, .de verificabk, de experimentab1e; 
mientras que no concib·l el bien y el mal solo c~mo funciones 
(le funciones,. c~m10 ·variables dependientes de ot-ras ,. ari.a
,bles, cnpaces ele asumir los mas diYersos valores. segun el SlS

t~!lla de las -relAciones r-n ·el que se cletermin:uí, no pose ~rá 
- janJ.ñs la verdadera visión de la realidad moral eri la totali
. d_ad.de sus aspectos y de !'US variedades ydirecdones,y;_a vi

da humana permanecerá para ella como un complexo t·efraca 
tario al análisis de hechos thi!iteri_o_sos, caprichos imprevhi~
bles, á mereed de inflnendas ingoberna,hles y de inspiracio
y milagro¡; sustraídos á todo c:ontrol. 

· La ciencia d~ la moral espera· todavía sú Galileo y Au 
Newton. - . · . · 

. ~\.la snstanualiclad del. bi~n y dd mf;l corresponde la in
genua-confianza ~le descub·it· las calisns .del suceso moral, 

_..cauf!as que consel'•\'an ·canrloro«amente el' luismo cará<;_ter 
·,:ocultista é incomen~urahk de la e>:éncia mot al, pue;:to -que. 

una vez póstuladns nada se puede decir de mas; no es posi-· 
bl'e imaginar d someterlas á medida,· á una. cualquiera rleter
·minaci6n cuantitativa. EstA última· consecuencia fné con
templad~ también pnr Arist(,teles, ~t!e advirt!ó, que los h;; 
chc•s morales no eran sncepttbles ele 11.nn exactrtud tpatema
tica .y que por es 1 e motivo especial, la razón prácticA no po
día convertirse jamá:-: _en ciencin exncta. Pero si se separa 
del ~erreno de la experiencia .moral pura el pre-tendido cono
cimiento de las esencias y de las canRas, no querlará en In.· 
ciencia·moral sin0 el fín de observar los·fenfnnenosv las rela
ciones entre los fenómenos· y dE' -revelHr y de~cribi~ ·exacta-· 
mente sus modos· unin·rsales·y const.antes, si existen, 

El tipo de descripción al que nosotros nos refe'rimos aquí 
no t>S ·el, dirt'mos así, geográfico, seguido por Spenc~r en su 
Descriptio· sociology, que se pr.opone ~·evela.r los héchos de la. 
experiencia moral en ~u concreta individualidad .. cC>mo hace 
precisamente la gePgra.fía resprcto al ghbo térráqueo; no es 
el que llamaremos historiográfico ó fifol6gico, adoptado 
por Wundt en su Bthik y en la Vo/k.erpsychologic, que co'n.-

.o 
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templa las fases sueesivns de la vicla moral de h -humanidad 
n sus uspec{os y momentos culminantes, haciendo, mas que 

la descripción, una verdadera y propia fllosofía de. la histo
riE! ,• y tampoco e!? ·lo. que ¡.rodemos llamar predominan tem<:'n
-te sicológico, propio de la filosoJía escl,cesa de Srnith, Hume7 

et::., y de lo.s modernos sicólogo~ de la moral (Hoffding, 
Lipps,· etc.), los cuales se dedican al estudio rle sentimientO§_ 
complejos, como los de simpatíü, de la obligación, de la li
bertad,. de la re»ponsa bilidad. del gusto, etc. y pro~·uran es
tablecer ~u oficio y valor, tratándolos como procesos típico-> 
originarios, como datos primeros de-la experiencia moral, 
en vez de analizarlos- en_ sus mas prtJfundas dependencias 
funciotwles. El tipo perfecto de descripción científica es aquel·_ 
á que han llega·do la fisica, la astronomía, la química, cuyas 
leyes repr<·sentan al mismo ti<'mpo la m::tvor economía con
ceptual respecto á la infinita variedad rcar, .y c_ontienen ei 
•'escuhr miento de relaciones constantes entre lós fenómenos 
universalmente verificados y verificables. Aná1oga debería 
ser l~:t meta de ht, indagación científica de la experiencia. 
m' ú:al. · .: · __ 

Y cuando esta indagación fuese .coronada por un pleno 
éxito ¿porqué no deberíR ser posible expresar las relaciones 
constantes, universalmente venficHdas y' verificables, en fun
ciones niatemáticas? ¿porqué ese. esquemati~mo que se pres- -
ta admirablemeute para expresarlas síntesis de las ex¡.krien
cias constantes en cualquier otro dominio, debería sostener
se, á priori, cothü inaplieable á los hechos morales, y mas· 
exactamente á la fenomenología moral? . 

Pesa sobre el estudio de los fenómenos subjetivo.s. como 
un hado, la sentencia de ~ant, que son iñcome11surable.,; 
porque son unidimensionales y precisamente ligados á la su
ia forma ue la sucesión en el tiempo. Pero esta objeción prue
ba demasiado, porque, reflexioíütnclo bien, todo el mundo no 
exil:lte en el e!<pacio sino pur un instante solamente. Prueba 
uemasiaílo tambien par.a los fenómenos de-la subjetividad; 
porque, tomada en rigor, hada imposible l:a: sicología, la ló
gica, la misma noseología; dehiendllse con,;iderar todo mó-

-mento de la vida interior come) ún;co, extremadamente indi
v-idualizado é inobservable fuera de la serie temporal en cuyo 
seno se-ha prllducido, Sin embargo, nosotros obs ·rvamos de 
.contínuo, confrontamos, cla~ificamos los procesos dé la vida 
interior y descubrimos en su modo de producirse formas y 
relaciones constantes. Kant mismo, analizando la .expcrien
cia.éncontró las categorías. En otros términos, toda la fun
ción del conceptualizar es la que viene á quedar inutilizada 
por esa objeción; puesto qu·: se llegaría á conferir el-máx-imo 

. \'Blor á la experienc:a ininediatn y á quitar todo valodí. las 
síntesis conceptuales, que s~ desprenden del tomlo comrilica-

-
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dísiínoysiempre instahle del acaecimiento real. No obstan.t~ 
el eón, eptualizar t:S función universal y necesaria del pensa
miento humano y no solo es función de conocimient.o, sino 
medio de previsión y <Je dominio sobre el suceso mismo. El 
p'roblema fundamental de la ciencia de los hechos internos
puede, por consiguiente, plnntearse~.en Jos ri1h;mos términos 
que cualquier otro problema de cr nacimiento .científico, da
da la mas amplia parte á las variaciones de cHda caso ¿exis-· 
t~n constantes en el acaecer subjetivo? Si existen; ¿es posible 
traducirlas en las formas del cálculo? 
· La repug·nancin>para aplicar el concepto de medida á los 
fenómenos internos y á la experiencia moral,. depende, segun_, 
ll< JSOtros, mas que de otra·co~a de la represen taeión aritmetica 
qu~se tiene de la medida y de las propiedades del número. De 
aquí la conncida.sentenda, muchas·veces repetirla hoy: incipis 
numerare, incipiserrare. se:sostiene que medirsignífica necesa
riamente numemr, contar: series numérica,; formadas de uni
dade.:: disd0ntínuas, corre~pondiente cada una á las uniilades 
ontológicas de la cantidad ó magnitud medida, Esta es. sin 
P.mbargo, la ·concepción pitagórica del número y de la medi
da. Nosotros sabemos. en cambio, que el cálculo puede apli· 
carse tambiel'i á las. relaciones dinámicas entre cantidades y 
magnitudes capaces de asu.nir los mas diversos valores, sub
sistiendo la ley de variación; y la unidad de me,Jida puede 
elegirse y es siempre elegiaa de un modo c()nvencional, y no 
es completamente, ni puede ser, currespondiente á la unidad 
ontológica de lo~ pro.:esos descritos. ¿No son convencional s 
t,>das las unidades de.medida adopt:-tdas en la física y en la 
química, pe~os específicos, uni,Jades térmica~, unidades dé 

:trabajo, pesos Htóm!cós etc.? 
Conclu.yendo, en e:;ta parte, debemos· inferir de todo lo 

dicho, qué· la ciencia m()ral, si quiere constituir..:e, cómo cual
quiera otra disciplina cie.Jtífica, como experiencia pura, de·. 
be, en prjmer I'ug,lr, ahan lo11ar toda: pretensión normativa 
y limitar sn oficio á h clescrip~ión ex-acta de la fenomenolo
gía moral, esp:·cta(lora imparcial", de todas las. variedades 
humanas; en segund·>·lugar, abandonar la investigación de 
las eAencias y tril'sformar sus dd:i.nicioqes ontológicas en for- · 
males; en tercer lugar, abandonar la investigación d~)as 

causas y l·mitars~ á revelar las relaciones funcionales co,ns
tantes, verificadas y verificables, de la experiencia moral y 
a_expresarlas, si es p:>sible, en las fórmulas de! cálculo. De es
te m_odo se podrft e;:perar el fundar aquella fisica. de los he-

. ch~s·morales que con proFunda intui·cíón Herhart intentó 
con SUS famosas cinco relaciones formall'S universales· de la 
Etica, que no son sino funciones impropias. : . · 

De este modo nuestra ciencia podrá t'Sperar el perdbir en 
·sus qwmeqtos verdn,deramente universales el entero dina-

o 
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mismo dé la vida mor11l, en toda su forma y dirección: De es· 
te modo solamente se dará cuenta de sus vacíos y de los de" 
beres que le incumben; puesto que el dispcme~ en ordén exac
to los'términos conocidos .v el limitar precimmente lo que es 

· analizado y determinado de lo que- no lo .es toda.VÍI_\, -lo qne 
es cognoscible de lo que es incognoscible, no solo es deber d.e 
·sincerldHd científica, . en oposición {i la tendencia de .aquellos 
fabricantes de filosofía, qu~ dan tocro por' conocido y toJo 
problema, pot resuelto, !'ÍllO que es un m~todo eurístico·, en 
cuanto cl'irige mas seguramenteJa indagación hacia la deter-
minación y la ·conquista de le1s incógnitas. · 

· 5. ·¿Es posible ú la Etiéa descripti ,.a constituir~e en éien
cia del modo indicadol La·· respuesta la espera \)el trabajo; 
puesto que todo aquello que s~ quisiese ó pudiese· decir anti
cipadamente· en sentido contn' rio, caería en el vacío ante el 
hecho realizado, esto es cuando la ciencia de la moral salta
se fuera del seno fécundo de'! pensamiento humano, viva y 
vital, para ii1gresar en la. familia. de. las ciencias ·positivas. 
Hasta ahora solo podemos afinnar, que ·es po~íblé: plantear 
los problemas de la indagadón ética en el serit1do rigurosa-
ménte científico antes indic;ado·. · ' 

Para determir.ar aun mejor el oficio de la cienéia de la 
moral, demos pór concluida ia ób1·a de esa ciencl[l., e~ decir, 
como realizadas sus inclagacione;, y análi$is y descubiertas 
las rel~rciones funcionales funiLtment<-iles de tüda la renlid<td 
moral y expresadas esta:; relaeiohes en las fónnulas del cál-. 
culo. Entonces deberemos darnos c·m·nta de que la éiencia, 
precisamente porque es _ciencia pura, no es toclo ·el con ·ci
túiento, sino solo el sistema de l'as sínt1·sis 'tnas ~enerale,; del 
pensamiento que responden á las re¡.?;uh1ridades y 0onstan
cias verificadas en la infinita variedacl de lo •·eRl. ,. ._ -

Ella no es, en seutirlo ilimitado, constitutiva. de conoci
miento, sino mas bien reguladora cle·rxperiencia, y precisa-· 
mente á este su segundo oficio se debe· el elevado valor técñi
co.de sus con~tataciones, ele s't~s. descuhrimient.os, de su~ le· 
yes, valor Hl cual nos h~bíamos reteri·lo al pril1ci¡)in .. 

Lo real es· mucho mas complejo que las síntesis científi
cas, y si. eliminamos de la ciencia el concepto de éau8tl., como 
·aquello que no puecle entmr en la experkncia pura, lo c<:•nsi
cleramos de~pues en la §f.CcJÓn, ('Il cuyo prnceso ,;e t•eintegran 
y compenetran todos los factores de l•) real, conocidos, des
conocidos é incognnscil;Jes, analizados,. no an ·.liza dos é im
posibles de analizar, definirlos, indéfini:los ó inclefinibles, ra· 
cionales é. irracionales, -ciertos é hipotétic.os, indi.tcidos ·con 
oficio regulador de nuestra experiencia del pasado y deduci~ 
dos de nuestra voluntarl constitutiva 1lel porvenir. 

Por consigniente,-es un curioso y :;ingt¡lar equívoco el de 
algunos sabios, como Mach, por ejemplo, l<?s que, mi~?ntras 

- ----- ----'--------- ~-"------'-----.- ~------
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limitan el oficio de la ciencia áJa mas simple posible tepr"e
sentaci6n de los e~quemaR COYÍStanteS y univen:ales eJe la réa
JicJad,, pretenckn riespues que se pueda plasmar la vida_solo 
sohre arquetipo.~ conceptu,ales de la mism<~ ciencia. Una cosa 
es limitarse pr:udencialmente á revelar las relaciones funcio
ilales constantes entre les fenómenos. y abstenerse de inter
pretar tales fu¡;¡cioi.es como una 1 elación de causa á efecto y 
otra. cosa es pretender e:X:tirpnr de la m en te humana)a cate-· 
goría de la causalidad, que re~ponde á necesidades imprescin
dibles tanto dd pensamientb como de la _acción. Si se puede 
hacer abstracción eJe ella ei1 Iá.ciencia, no se puerle hacer lo 
mismo en la vida. , " 

El hombre vulgar.no tendrá noticia de la., funciones ma· 
temáticas que expresan las sínt~sis de la e~periencia científi
ca., pero posee una ff~ica del mundo y de la vida exactamen.
.te encuadrada e¡i una metafísica fundamental, . cualquiera. 
que sea; una mPtafísica que·· satisface~ todas las categorías
dPl intelecto, á las .necesidade!fdel corazón y á todas las con
tingencias y modalíd11des de la acción_ práctiqt. El mismo 

· realismo grosero es una metaftsica, que hace creer en la. obje
tividad dél.es·pacio Y. del tiempo, en la. sustanciaiidad ele los 

' fenómeúos, en 1<.ts conexiones causales entre si, en la comuni
cación del movimiento y así sucesivamente. 

·Pero aun sin reeurr"ir al ejemplo del hombre vulgar, po· 
demos decir-, que en toda acción humana se contiene implíci
tamente una respuesta á -todos Jos enigmas del mundo, á 
todos los problemas del ser. y rlel devenir, del conocer y del 
valuar. Ella envuelve un entero sistema de conocimientos 
téfnicos y de pqstulados metafísiGos, así-teóricos corno.prác
; ieos .. Estos postulado~ coorrlinan é integran la masp. de
. forme de los conocimientos empíricos yexperimentales en un 
complexo armónico d~ hipótesis in verificables poni mi!'ruoR, 
quesjn embargo seráú confirmadas ó negadas- por el hecho 
realizado, por el resultado de la acción. Ahora bien, en este 
proceso esque111ático e:-.pom á1wo de lf-1· acción humana está 
el tema fundamental perpetuo de 1a··fifosofia y de la metafí~i
ca, que es parte integrante é inseparable de la filosofía. La 
filo:'lofíH, no de esta ó de aquella particular dirección, sino' la 
filosofía de t,odo~ Jos sistemaff filosóficos, la filosofía univer-_ 
sal, la pere11nis pllílosophia, de . cj1Je hablaban Aristóteles y. 
L ·ibni?; es, en cua !quiera de 'sus formaciones, un sistema.in
tegral.de físic~ y de metafísica. Aun los .antimet_afísicos tie
ner~ su metafísica. Todo lo que es espontáneo é impfícito ·en 
el pensamiento ing·enuo del hombre que vive y actua, llega á 
ser dato de análisis reflexivo, de elahoración ideológica y on
tológica y de particu-lares detern.1inaciones finales-teóricas y 
va,luadoras en el seno de la filosofía, que es el esfuerzo mas 
poderoso dd espí,dtn humano para" adquirir conciencia y co-

• 



• 

xEV16TA U!>.ll'ERSITARIA 

nacimiento de si mismo y del~rÍ:J.undo,- d~l . humnno s;r, que
rer y deber. Haciendo esto, la' filosofía.no representa una ac· 
tividad esencialmente aristocrática de pocas: personas elegi
das; ella no es sino el-desarrollo mas ilumin~do y armónko, 
d~ aque~ln filosofía inm~~hente y necesaria~""que, aun de- un 
modo.inconciente, es Una función: del pe11S'11lliento de todos, 
en carla hora de reflexión y_ en carla contact() con la realídad, 
el fundamento implícito de nuestra vida conciente y de nues
tra actjvidad vQluntaria. 

· Por eso mismo ·la filosofía no se limita ai dato objetivo, 
no es un simple reconocimiento de depende1.cias funcisma.les; 
sino que posee en sí, en su espíritu de coor_dinación y de supe
ración, _una virtud ·eminenteme1ite activá y creadora. Toda 
filosofía en su mayor profundidad es una ética. Las hipótes~s 
lnetafísicas, aquellas que no serán jamás .verificables experi
mentalmente, que no podrán jamás llegar á ser datos del 
sentido,- representan siempre Ut:Ja interpretación humana y 
á vec~s íntimamente subjetiva de la realidad, y expresan las 
direcciones mas íntimas de la voluntad operadora, inventiva 
y constructora. ,?stas hip_ótesis, que sal_en ·fuera ele la expe· 
riencia pura1 son el vehículo de la creación humana del m un·. 
do, de la continuación humann, de la géne~is-,y--de la histor'ia 
natui·al y sobrenatural de la re<-•liélad. La filosofía no es, pnr 
cnmi~uiente, fruto de vagabund.ería intelectu.al r1e la liurna· 
~idad. Ella es la tentatj\·a; á cnda paso·renova la y jamas 
deHnitivamente realiz~tda <:Ón éxito cumplet,o, >Íno siempre 
provisio11al, de compendiar.y·valuar toda la exjJeri.encia ~t;n· 
pírica y espiritual de la hum-midad y d'c' hacc:r l_o mas con
cien te la CQntinua creación del mundo, de los valoréS· h~.t~ 
nos y de laA realidades correspo:Jdieutes'. · 

Así entendida la fil'osofía, existe una· .relación necesaria 
tle interclepmrlencia entre ella y la. cienc a, relación c¡_ue ani
man y renuevan de continuo los término~ que la mantienen. 

"La c_iencia, ante torlo, sigúe de cerca la nresión de las necesi
darl!"s ideales y prácticas de la humanidarl. En segundo ln. 
gar, recibe de·la filósofía el aparato irleológico del que se sir
ve en sus indagaciones y en sus ~-fntesis y qne tomado de la 
mentalirlarl ineulta, es rect!ficado y clispneAto por la filoso
fía crític.a.i:nenté, (nosoleogía); cnncepto-de fuerza, mater:ia, 

- espacio, tiempo, ley etc ...... La nos·eologí r es, en olros tér
minos, el co,·don umbilical que mantiene unida la ciencia á la 
filosofía ,y: la ali:,H!nta y la refuetzá:. ·En tercer lugar, la.cien
cia se sirve de hipMesis de naturaleza metáfí~ica y :filosófic~
mente elaborados, con d ohjeto de coordinar los términos 
conocirlos·y de investigar términos desconocidos: ejemplo, 
eter, á-tomo, electron, evo1ución, etc. A su vez la ciencia es 
para la filosofia _mnchn mas que una ~imple economía de 

· couceptos en la- descripción- de la re a liclarl. Por cuanto ella 
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regts~r_a l_as regu!~:Rf~~. des, los esqucm~s consta:lles de las 
expenenctas, confi~eh ¡ecoger un momento esencwl no solo 
de los fenómenos, :~in o ,.ele su realidad i'n trínseca, física y Pl.e.
.tafísica. Como tal'es; las llamadas ley.es científicas, no solo 
.llegar á ser guia de nuestras intervencion~s positi\·as en la 
naturaleza y a..,eguran un dominio c:tda vez mas extenso Y. 
profundo sobre ell:-.t, sino que se mantic·rHm en la vía de la 
verdad'empíriea y metaempírica, de un·a ,·enlnd ab·soluta en 
camino, que progresa siempre, que se 'apr<Jxima cada vez- mas 

• á los modos u ni versale:-1 del verda¡lero ser· Lo,.; mismos triun
fos de la-t~cnc_a son el pt'enlio .que ln natnraleza ofrece a! 
hombre al confirmár, las ver-dades cieo~tificamente enco'n·· 
trad'as· · 

Por es_o el sentimiento de suficiencia que muchas veces 
notamos en los hombres de ciencia, que se mantienen próxi
mos al hech_o y que~rec,l.lazan, con un~ especie de horror vacui 
las superconstrucciones ideológicas; depende de la íntima 
certidumbre ·qüe existe en É!llos de poseer, al menos, una par
tícula, ·un ápice de verdad. absoluta; y es simplemente extra
ño que haya filósofos ·hoy que pretendan, con úmta pompa 
de sufi<;iencia, eliminar todo el enorme trabajo secular. de lr1s 
ciencias'positivas, tan rico en admirables conquistas La 
verdadera filosofía, al cóntrario, la pe1'ennis phiJo,·ophia ad
mite continuamente;- éri'cada uno de sus sistemas, aunque 
sean p'ro,visitm~!es, princjpios teóricos y prácticoi'l, dianoé
tieos y ét,icos, Jlrogn•sos contínuo~ y sorprepdentes del ~·aher 
científico,: No es ta111poco concebible que las maravillof:'as 
conquistas técnicas sobre la náturaleza y los profundos cam
bios que producen en la economía biológica huíúann, qut' las 

. contínuªs · tn1sformaciones hi:stóricaR, políticas y sociales, · 
obras de fuerzas ciegas T de factores o.scúros, no menos ·que 

-: .. <le principios,iuenles y de progresiva raciomi.lidad, q llC lns 
· _,. modificaci<;>i:J.es de las condic~ones nhjetiv'n." mns y mas libres 

de la vida personal en· sus direcciones ·e:::pirituales, .no ·influ
yan sobre la Orientación· especulativa dei per'1samiento y so- • 
hrc la sistematizc~ción filosófica de la fundón creadora del 
ideal. No que el ofiCio de la fllosofia seva.ra restingiendo á. 
medirla que crezc~ d' sab·,r científico; porque ·antes biel), 
cuanto mas crece la cosecha de· los résultados de la investi
gación científica y cuanto nias numerosos 'é íntfmos se hacen 
'los contactos del pensamiento con el misterio: ma¡;¡ se mul
tiplican los problemas del conocer y del valuar. La hi.,.toria 
de las ciertcia.s"y·d·e la filosofía constata un aumento cóntí
nuo ele' problerüas coord~nados con el progreso d'.:l saber; 

, La elección delideal, el modo de justificarlo, ele valuarln, las 
·.-.tentativas múltiples, y en cierto sentic;lo técnicns, de hacedo 

· hi~tórico; pedagógico, no pueden dejar de tener en cuenta, á 
cada m?mento, la ?bra t~anq llilam<)nte 'fécunda de la ciencia 

o 
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y de las enseñanzas imparciales, pe"ro íntrínse~amente pro,-
fundas'y siempre mt~s verídicas_ de la expf.riencia pura. · 

6; Del complexo rle los conocimientps exactos la ciencia 
mornl aporta, ó mejor dicho debiera·apol'tar, una-contribu
ción preciosa de ver-dades univer•ales, experimentales, verifi
l'ables por todos. Est~s verdades PO poclr4 dejar cte tomp.r
las en· consideración el espíritu humano en la determinación -
de un.icteal ético cualquiera que sea. Esta determinación 
del ideal de la vida y del sistema norrnf1tivo práctico co
rrespondiente, esta solución anticipada del problema huma
no enel mas amplio sent1do, es ·función espontánea y auu 
genialmente ingenua é inventiva.del sugeto agente ó es fqn,. 
ción refleja de la especulaci6n filosófi1!a. Wundt notó agu-
da mente que del serna se pasa tüdeher ser, sino mediante un 
j-qicio de valor. nosotros decimos, á través de un sistt;ma, .de :-
de valores. Ahora bien, IR cieiJCi~ puede decir, cómo los va"-~--<;\. 
lores surgen, sA·~ propagan~ cambtan y decaen; puede descu- .. e __ •. 

'brir sus leyes ae producción y de variación, per-o no puede' :·- -~-.: 

ella misma poner en el ser l• •A va lores. Esta es funció.11, etí -: :· ~-:. 

el or-den práctico, de la vida, que tiené mas-viá·s para erear _- ·:· 
que cuanr as tenemos nosotros para conocer;· y en .el m:i:lén" - ... 
teórica es función de la filosofía. Y' si la filosofí_a en sus inas 1 _.. 
diversas formaciones histf)ricas ofrece una increíble multi-· . ' -_, 
plicidarl y variedad de ideales éticos, de modos de· concebir y 
de querer la vida .. eso no es: sino un reflejo de la ina.gota_b1e 
varieq~.Gi de direcCiones, de adaptaciones,, de·valores que la 
vida puede asumir en_ el rnúndo humano. Valuar es- crear; · 
pottú' ~n-el ·ser formas de realidad específjca!J1ente huma.nas, 
no existéntes antes. La filosofía, concigiepdo siempre nue-. · .. 

"'vos-.si-stejnas de valores humanos, na h_ác~ sino ·continua¡·-la ;· ,, 
.. 9brqde-l~ cre~ció;I, la obra de la vida; ella da positivamen~ --

- -.t~ ~fmrilldo y á la historia un sentido humano'c-on la in'tef- · __ 
; pr.e~,aciión qpe propone y con la acción qu~ inspira. _ . -.· ~ -
"- .~-Con.clci}r~mos: la mor<'otl no puede_ ser solo objeto de_.cien-· 

Cia·6'Cie·filosofía·, sino rle la. una y de la otra conjuntamente. 
La~ci~ncia clé h'j. ¡;noral,-con templando toda la inmensa é ina
gotable variedad moral, explorando impárcialmente lás 
fuentes de las qn~ todo sistema de valores éticos h'tota, orga
nizándose ella tambien como- e:;:pe·i·ienci~ pura, realizará ofi• 
cio de la mayor importan~ia,- i1o solo teórka, sino tambien · 
tecnica ·y digamo,; aun pedagógica. La filosofía de la tnoral 
proclama y justifica el ideal de -la vida, abrazand·o en _sus 
sjnt.esis J?Hs,co.mplejas Jos resutados prog_resi~ós de 'la i~~a
g~CI6n ctentlfica; y hactendo penetl'ar toda nueva .cortqtttl!!ta .; 
deLsaber en la mas libre, profunda y fecunda ·obra hun'íana; · 
produce.la trasfiguración ética del mun~o. · · '· 

. .. ~ · .. - . 
- - FRA_NCISCO QRES.TANs}·: 

. (Prof~sor- de Filosofía Moral en la Universidad de'Palermo.) 
..- "~-~' .:· _. -
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(JuedionariosjJai·a opta1• el g·1·ado 
de doctor en la Facultad de Ju-: 
¡•isprudencia de la Universidad 
lUaym· de San lVIaa•cos. 

_ ,C!.!estiónarios para el· primer examen doctoral 

FILOSOFÍA DEL DERECHO 

1.-L'fls.ciencias jur.ídica;: su objeto, su clasificación y sus 
re1aciones co'n Iás demás ciencias, especialmente con las polí-
ticas y ef!onówicas. -

2.-.::concepto de la Filosofía del Derecho y discusión so·-, 
pí-e la' posibilidAd y lrgitimidad de esta _ciencia. 

·3.-El método en las Cienciasjuridicás. -
- 4.-Formas de la norma jurídica: la legislación.:Interpr~-

tación de las leyes. : ~ · . · ' . 
. 5.-Formas.de-fa norma jurídica: la costumbre; d~ver~os 

tipos d~ la. costumbre jurídica: - · 
· 6.-Cttalirlades·y defectos de la legislación y la. costtím-
bre é indica(:iones históricas soh_re-su orígen y desarrollo. 
. 7. -Las· sanciones m,ateriales y morales--dé la tegla.jurídi

ca: descripCión; clasificaCión y fundamento rle ellas. -
8.-Las funciones del Estarlo en relación con· la defema 

. del derecho: datos histórico<y discú~ir>_n teóricq.. 
9.~Modo de actuar de la regla jurídica cónRiderada en 

su aspecto bilateral como derecho subjetivo y-obligación ju-
rí'dic;a: vínculo jurídico. _ _-

. 10.-Conteniélo del derecho: indica-ción ge'rie-ral y clasifi
cación ele las materias que al;>raza el derecho de"los rtteblos 
mo.dernos. . , ., ' - · . - _ 
_ ll.~El probJema práctico del contenid_o del derecho: cr1-
tedol:l para su,solución: caractéres que de.ben tener los actos 

. humanos pa.ra que sean materia del derecho. . . 
__ · _12.-El derecho como protector de las libertades hunia-' 
nas: indicaciones históricas y discusión cloctrinal sobre .la 

· mit teria. · · · ' 
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13.___.:E,l derecho como rcgnlador de la familia. Noticias 
histúricas'sohre elm·ígen y dcsenvol vimiento del derecho- de 
familia, . · -.. _ 
. . 1'1.-Dis'-·usión sobre los fundamenJ,os. deltnatrimonio y 

el divorcio. ' - ·, · , · . ' · 
-. 15.-El derecho. corrí o norma de la vidR económica .. Rese-· 

ña 'histórica soh1 e.el desanollo jurídico de la propiedad y' el 
trabajo. · · . _- - . _ , 

;16.-'Discusió'n sobre los fundamentos·de la propiedad 
privada. . , · · · 
- 17.-El derecho' corpo agente de igualdad y solidari.lad: 
dato;; históricos y te<>ría sobre la materia. - . 

. · 18.~Generación del dei·echo: factores sociales- que concu
rren á· la formación y desarrollo del derecho. 

19.-Bl1lamado «derecho naturahl: bosquejo histórico. y 
·exámcn de la doctrina. · · · · 

20.-Coucepto si11tético cJ~l derecho. 

DERECHO Cl:VIL COMÚN, PRIMER . CURSO 

l.-Persona civil: desde cuándo.exiate: ·sus atributos: su 
extinCión. _ 

2.-. Estado civil de los alien-ados, de los s<)rdo-muclos, y 
de los condenados á reclnsión, cárcel y penitenciaría. _ 

3.-La ausencia: exposición y crítica de los preceptos del 
Cúdigo Civil Peruano. · _ · _ . 
__._ -4.-:-Matrimonio: sus formas: impedimentos para con-
traerlo, sus efectos respect<;> á los cónyuges. , 

-5.-Efectos del rnatrimonio respecto á los bienes: ré
gimen del Códjgo Ci\'iLPeruano: bien_es _propios de cada cón
yuge: bienes comunes liquidación deJa sociedad legal. 

. 6.-Exposición yerítica de los diversos sistemas sóbre el 
régimen de, bienes en. el matrin!onio: capitulaciones matrimo· 
niüle~. . . _ · . · 

. 7.-Divorcio: sus causas: sus efectos. El divorcio según la 
ley ft'ancer·Ja. y la ley Jtrttguaya. Efectos jurídicos de la inicia-
ción del juicio dé dh·orcio. - -

S.:_ Paternidad y Filia.'tión legítima: 
9,-.Paternidad y Fililtción natural. 
10.-~Instit.uciones protectonis ele lós-inc~paces, Guarda-

. dores -y Consejo de Familia. _ .. 
_ 11.-Rl'gistros del Estado Civil: exposición y crítica de 

los preceptos del Cócligo Civil Peruano. 
· 12.-0rganizaci6n de la propiedad según el Código Civil 

,J?erúano. Pnrpieclad dt las con¡.unidades indígenas. 
13.-,Servid u m bres real e,.\ y personales: crít!ca á. esht-cla-

sificación. El usufructo. Las servidumbres precliales; .. 
14,-La ocupación: la accesión y·el hallazgo 6-Íiivención. 
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15._:La prescripción adquisitiva. La donación .. _, · 
16 . .,.-Herenda. Concepto generál. Diversas clases d·e he-

rencia; disposiciones áplica-bles 'á todas las heien<;ias. · · 
· 17.-Disposiciones aplica bies áJa herencia forzosa. 

18.-Disposiciones aplicables á,la herencia voluntaria. 
Testümentificación:· . 

19.-Disposicionés aplicables á la ·herencia intestadá. 
20.-Reformas introducidas en los libros -primero -y se

gunqo del Código Civil Peruano, podas leyes sobrE! matri
monio civil: obligaciones contraídas por mujer casada: alba~ 
ceas: testamentos cerrados y·y Registro -de la Propiedad In-
mueble. . · . · · . 

DERECHO CIVIL, SEGUNDO CURSO 

l.-Idea de obligación: clasificadó'n ele l~s o.bligaciones: 
principios que rigen á cada una de ellas. · 

2 . ...:..0ontratos; su defipición y división. Requisitos, efec-
tos é interpretación ele los contratos. . 

3.-ContrHtos de com¡:ira- ven.ta y_ de permuta. 
4.-Contrato de locactón y conducción. . ' 
S.-Contrato d~ sociedad ·ó compañía. · 
6.-Contrato de transacción. , 
7 _ _:_Contrato aleatorio: su definición y fundamento. 

A puesti:ts y juego. · · ·. 
-s.-Contrato de. renta vitalicia. 
9.-Contrafo qe Seguro.· 
10.-Contrato.dé Mútuo. . 
11 . ..:....Contratos de cümodato y depósito .. 
12.-Idea de censo, su división. Cemo enfitéutico .. 
13.-Censo cqnsignativo y reservativo. · 
14.-Contratcl's fundados en la confianza: mandat? ·y li-

br~nia.· . . -
15.-Contratos de prenda y anticresis. 

, 16.-Contrato de hipqteca. . 
. · 17.-Registro d~ la propierlad inmueble: sú necesidad é 
·importancia: exposicióú de la fey de 28 de Enero de 1888. 

· 18.-Cuasi contratos: su definición y fundamento .. Estu-
dio de cada un9 de ellos. Delitos y cuasi delito~. · · _ 

.. 19.-Modos de acabarse l·as obligaciones: idea de r'ada' 
uno y principios á que e~táq sujetos, · 

20.-Nulidad y n:scisión de los ·contratos. Beneficio' de 
' -restitución. / 

DERECHO· PENAL 

1.-El Derecho Penal en generaL . 
2."':""Sinópsis histórica deLDerecho Penal. 

O, 
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3._.:Fundamento jurídico del De'reeho. Penal. 
4.-- Principios generales de legislación penal. 
5.~El delincuente ante el Derecho Penal. 
6.-El principio de la responsabilidad penal. 
7.:-"""Mo<;ltficaciones de la responsabilidad. 
8,-Teoría-general de la éomplicidad. 

-9.-Teoría general del delito. -
10.-Delitos públicos. · 
11.-Delitos contra las personas. 
12.-Delitós contra la propiedad. 
13:-Las faltas. · 
14.-Concepto general de la -Represión. 
15.-Teoría general _de la pena. 
16.-Penas graves. 
17.:-Penas leves. 
18.-Teoríá general sobre la relación y ejecución de las 

penas. . - ·. 
19.-Extinción de'las penas. 
20.-Responsabilidad civil._ 

DERECHO ECLESIÁSTICO 

1.-¿Las.leyes de la Iglesia han infl.uído, 6 nó, en el p:t:.o-
greso· de la sociedad civil? _ . 

2.-¿El.Roniano Pontífice es ó no, el ~entro de la unidad 
católica? 

3.~¿Tiene, ó no, eLRoma:no Pontífice derecho de insti-
tuir Obispos e·n todo el Orbe católico? 
_ 4.-¿Es, ó no, válida la ínstitución de un Obispo cuando 

el Gobierno observa erí la presenta<;ión las le,Yes de sn país? 
5.-¿Puede, ó no, instituírse en .el Perú, coadjutores á los 

Obispos con derecho de futura. sucesión? · 
6.-¿La presentación hecha al Romano Pontífice p0r el 

Poder Civil, es o no, título suficiente _p:;¡.ra que el agraciado 
ejerza la jurisdicción episcopal? - · 

- 7:-¿Corresponde, ó n0, al Romano Pontífice el iumeclia. 
to c9riocimiento de las causas contra los O~ispos? 

8.-¿Puede, ó no, el Romano Pontífice derogar las dispo,_ 
siciones dictadas por los Concilios generales? 

9-.-¿Los Institutos religiosos son, ó no, un medio rle per
fec<;ionamiento para los que eJercen el ~inisterio eclesiástico? 

· 10. ~¿Tiene, ó no, la Iglesia, la facultad de imponer pe
nas corporales? 

_11.-¿ Tiene,' ó no, la Igle;;ia, capacidad para adquirir 
bienes? 

12,-=-¿La de,á.mortización de bienes eclesiásticos es, ó no, 
violatoria de los derechos de la Iglesia? 

13.-¿ La Iglesia, es· ó no, independiente del'l~stado? 
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14. -¿El «exceq u a tur» es, ó no, un derecho pr<;>pio del es-
tado? . 

15.:.-¿El Patronato Nacional es un derecho inherente á __ 
la soberanía de un Estado, ó es una concesión graciosa dei-
Sumo Pontífice? . 

16.--'¿Los concordatos se oponen, ó no; á la independen-
cia de los Estados? , o · • 

17.--¿Tiene ó no, el Romano Pi:mtífice derecho pára nom
brar Deleg·::tdos, Nuncios, Interngncios, etc.? 

. 18. -:-¿Los enviauos pontificios tienen. ó no, carácter di· 
plomático? · -

19.-¿Es ó no, conveniente el poder temporal del Papa 
para la independencia de la Iglesia? . 
~20.~¿Lns cementerios católicos están, ó no, exentos de 

la jurisdicción eclesiástica? -

. DERECHO CIVIL DE AGRICtJLTURÁ. 

\ 

l.-Sistemas sobre adquisición de las tierras públicas. 
2.-Clasificación legal de las aguas. · 
3.--'-Alumbramiento del agua. 
4.-Aguas corrientes. -
-s.-Aprovechamientos legales del agua. 
6.-Comunidad-de Regantes-Ordenanzas de riego. 

1 7.-Doctriria .sobre los vicios redhibitorios en la compra 
venta de anim'ales. 

· 8.-¡:tégimen de las Compañías agrícolas. 
9.-Preusa agrícola. · 

- 1~.-Cajas rura,les y sus ventajas; 

DEREGHO CIVIL DE MINERÍA 

1:-Sistemas sobre el dominio. originario de las minas. 
2.-Clasificación de las sustancias minerales. 
3.-Caracteres de la propiedad sobre las minas. 
4.-Distritos mineros y autoridades locales de rriinas. · 
5.--Sistemás sobre extensión de la concesión minera. 
6.-Procedimientos del denuncio· de minas- y de la susti-

tución. · 
'7.-Doctriúas sobre la ,adquisición de la propiedad su-

pedicial. · . · _ _ 
8.-Poli~ía min~ra y su concepto. _ 
9.-Com~widad_y compañía de minas. 
10.-Hipotecas sobre minas. 

' . 
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- DERECHO CIVIL DE COMERCIO -

' ' 
'· l.-Razón de ser, divisi6n y partes que comprendo el De-

recho Civil de Comercio. -- . 
2.-Comerciantes.· Sus o})ligaciones privativas.·. _ 
3.-Bolsas de comercio; lonjas, ·ferias y Gámaras ·de co-

mercio. · 
4.-Mediadores, martiJleros y porteadores. 
5.-Navieros, ·capitanes y oficiales de nave. _ 

/ 6.-Contratos mercantiles., Principios g·enerales respec-
to de su celebración, clasificación, interpretación-y modos de 

_ extinguir las obligaciones comerciales. · -
7.--Compra-venta, permuta y'locación conducción . 

. S.-Compañías propias, impropiils y cooperativas: . 
9.-Comisióri, factoría, cuasi factoría- y mandato marí

timo. · 
. 10.-Letra de cambio, ·libra-nza,.· cheque, vale ó pagaré 

Mercantil y efectos al portador. 
11.-Cuenta corriente-mercantil y carta orden mercantil 

de crédito. - . 
12.-Préstap10,~depósito, prenda y fianza men·antiles. 
13.-Gruesa ventura. · - . · 
14.-Seguro mercantil y terrestre. 
15.-:Seguro marítimo. _ 

. 16.-Averías . 
. - 17.-;-:-Arribadas, abordajes, naufra·gios é hipotecas marí-
timas. · ' . 

18.-· Suspensión de p'agos y quiebra. Efectos civiles de 
una v otra: · 
. ;(9.:..-Prescripción de 'las obligaciones mercantiles, y ex
posición del Tratado de Derecho Comercial Internacional de·· 
Montevideo, aprobado el 4 de noviembre de 1889. 

20.:--0jeada general sobre el Código d_e .Comercio ele 
1902. . 

DERECHO CONSTIJ'UCIONAL 

l.-Definición de Derech'o Constitucional· v cletermina
::>ión precisa de su objeto. Conceptos de socieda._dó· nac·ión 
y estado y analogías y diferen<;ias .entre ellos. . . · . - . 

2.-Teorías sobre los fines del ·estado: determinación de 
é lbs. · . 

3.-::-Derechcis sociales, políticos y civiles: analc,)gías y die 
ferencias. Nomenclatura razonarla- de los derechos. sociales: · 
bajo que faces los e~>tudia el Derecho Con:3titucional. . ' 

-: 
' .--· 
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4.-Teoría de la igualdad ch;il y desarrollo J:listórico de 
este derecho en el Perú. · 

5.--Derecho positivo en el. Per(l., sobre la libertad de en-· 
señanza. . . 

6 .. -DisposiCioncs de la.Constitución y leyes especiales re
lativas á la propiedad en :sus diversas manífestaciones so
ciales. 

7.-Asociación y Reuriión, diferenCias entre ambos dere
chos: nuestraR disposiciones positivas en Ja materia. 

8.-Estudio- de la ley de Habeas Corpus. . 
9.-Teorías sobre'la nacionalización: nuestro derecho en 

la materia. 
TO.-Significado de la voz ciudadano, según nuestro de

recho: orígen h,istórico de la 'palabra. 
11.-Teotia de la soberanía política: funciones que cons-

tituyen su.ejercicio. · '\ . 
12.-Principios fimclamentalfs del ·derecho pe sufmgio . 

. Estl).dio crítico de nuestra ley electoral. 
13.-En que con'siste el sistema·dc la· duali<'lad de cá.,ma

ras. ¿La organización del congreso· en el Perú·, es ó no, con-
traria al sistema? ' 

14.-Inv·iolabilidad, inmunidad y responsabilidad de los 
representantes, según nuestro derecho político. 

15,-Responsabilidad ministeri_H], exposición y comenta
rio de nuestro derecho sobre la materia. 

16.-El Poder Judicial, es ó no,· independiente de los o-
tros dos, según nuestro derecho. , 

;t 7. ~El j.urado: sus áplicaciones y ventajas. _ 
18.-Formas deGohiern.o: elem1~ntos constitutivos del 

gobierno representativo: . 
19.-Pa·rlamentarismo y :régimen pre~idencial. &1 prime

ro es, ó no, compatible con la forma rPpi1blicana. 
_20.-InclPpend~ncia municipal: su lím_ite .. 

ECONOMÍA POLÍTICA 

l.-Relaciones dela Economía Política, con el De~echo. 
2.-La·reglamentación del trabajo. 
3.-Industria de trasportes: i1iten'ención del Estado-, en 

las diversas manifestac'iones.de ella. ' · -
4 .. ""-:E] patrón monetario:· diversos sistem~s. Régimen 

monetario del ·Perú. . · . 
. 5.-El papel moneda S los billetes de banco. Ley-rl~ 27 

de Enero de 1879, prohibitiva de la emisi6ri c;Ie billetes.' 
6.-Relaciones de los bancos con el Gobierno. 
7.7'Los seguros obligatorios. . . 
8.-:-Iiltetvención del Er;tado, ~n·las operaciones de bolsa .. 

.. 
----------·· _, ___ ._ 
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, 9.-El Comercio internacional. Tendencias de nuestro 
régimen aduanero. . 

10.-Influencia de lasJeyes náturales; f delas· leyes posi-
tivas sobre la dist-tihuci{¡n de las riquezas.. · ' 

11.-Las desigualdades sociales:· averiguar si la civiliza-
ción tiende á aumentarlas ó á disminuirlas. 

12.-Propiedad privada del suelo. 
13.-La renta territol'ial y su evoluoión. · 
14.-Los monopolios y l.as coaliciones de empresarios. 
15.-La teoría def intel'és. La libertad del interés, la u-

sura y las casas de préstamp sobre prendas . 
. !6.-Intervenciém del Estado, en las huelgas y en los ar-

bitrajes para concluirlas. \ 
· 17.-La prote~ción legal del salario. 
· 18.-El colectivismo.. · 

19.-La libre con~urrencia, la cooperación y la solidari-
dad. . 

20.-Influencia de la dvilización sobre las atribuciones 
económicas del Estadq. 

' 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

l.-Concepto y fuentes del Derecho Internacional. , 
. 2.-De~echo de conservación é independencia de las na,.. 

ciones. 
3.-Intervenciones: teoría y precedentes, DoCtrina de 

Monroe. 
4.-Soberanía territorial. _ · 

. 5.-Doctrinas y precedentes sobre plebiscitos. 
6.-Propiedad del Estado .. 
7.-Constitución, organización y debt;res de las legacio

nes. 
S.-Cónsules. 

. , 9.-Tratados públicos. · ' · 
. 10.-Prinoipios generales y precedentes sobre reclamacio-

nes diplomáticas. · 
11.-~·ledios de terminar las diferencias internacionales . 
. 12.-El arbitraje. . · ' · 
13.-Definición y'efectos inmedi8;tos del estado de guerra .. 
14,-Medibs de guerra . 

. 15.-Derechos y deberes de los neutrales. 
;16.-Doctripa y tratados sobre contrabandos de guerra. 
17.-Derecbo de Visita. 
18.-Sitio y bioqueo.. . 
19.-Presas marítimas. 
20-.~Tratados de paz. 

p 
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Cuestionarios' para el.segundo examen doctoral 
.- . -'---'-

ACADÉMIA DE PRÁCTfCA 

1.-Juicios:. su división, sus trámites y de cuánta~ clases 
son estos·. · 1 · • · ' • 

. 2.-lliligencias preparatorias y comunes. Diferencias en. 
tre unas y otras. \Procedimiento. Efectos de Jos autos re-
lativos á estas dilig'encias. / · 

3.-Demanda, citación, contestaci6n y mutua reconven
ción. Manera de formular la demanda, según su na1turaleza. 
Citación eri los dist.intos casos que se presenten. Forma de'. 

_la contestación y de la mutua reconvención. Casos en que 
· no procede ésta y cómo se tramita. 

4.-Excepciones: su naturaleza, objeto y clasificación. 
Estación del juicio en que. ~e hacen valer. Procedimiento . 

. Carácter y efecto. de las resoluciones sobre excepciones. 
. S.-Desistimiento y·abandono: su objeto y efect9s: Ca
sos en que no está expedito o uno ni otro re.curso. Procedi-
miento.· _ · · 

6.-Pruebas: sus di~tintas clases, procedi~iento en cada 
'·t;tna de ellas y tiempo en que se ofrecen. · 

7.-Juicios .dobles:. procedimiento 'en cada- uno de estos · . 
juicios. ' . · ·-

' S.-Juicio ejecutivo: cuando está expedito el · procedi
miento ejtcutivo, según lflley de la materia y cuál es dicho 

' .procedimiel)ctO. Contradicción al requerimi~nto de pago: có
mo se sustancia: cómo se realiza el embargo. Excepciones, 

· pruebas y sentencias en e¡¡; tos inicios. Caso en que no se acu. 
mulH. la ejecución al concurso y procedimiento en este caso. 
. 9.-Juicio de tercería: proced'imie_!1to segfm la naturaleza 

de.la tercería y modificación introducida por la nue\"a ley 
· ejecutiva. · 

10.-Juidos surmtrios: dis_tinto procedimiento en estos. 
juicios y ca,r4cter de las resoluciones qu'e -los teJ'minan. _ 
- 11.-Sentencia: sus-rec¡uisítos. Injusticia y nulidad de 
las sentencias. Recursos de acla'ratoria, H mpliación y' m o.' 
dificaciém: cómo y cuándo Re hacen valer. · · , 

12.-Restituc1ón por entero: ·procedimiento para alean. 
zarla,. ya: se trate de una sentencia, 6 de algún auto: · 

13.-'--.Apeladón: cómo'y cuándo se in~erpone, en que for
ma y que efectos produce. Adhesión á la. apelación: tiempo'· 

. · y forn:ia para interponerla. _S;ustanciación en segunda imr
tanci$1, según la nnturalezft de resolución apelada. 

14.-Recurso de queja: cttánd~ se hace val_er' y procedi~ · 

-. 
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niiento, ya sea que se interponga. ante-: la Corte Superior ó 
ante la Excma. Corte Suprema. . 

15-.,.--Discordia: cót11o se dirime y por quién en 1~ y 2~ 
instancia, y en la Excma. Corte Suprema.· . · 

16.-Recurso de nulidad: cómo y cuándp se interpone y 
.como se sustancia. Manera de proceder cuando la Excma. 
Corte Suprema, ejerc::e jurisd)cción privat,iva. Inconvenien
tes que ofrece la actual organización del J:ribunal en estos 
casos. 

17.~Juicios criminales: como se dividen y procedimiento· 
. según la naturaléza. de cada uno de ellos en 1 'l- y 2'l- ·instan-

cia. Apelación y consulta. · · 
· 18.-'----"'I~n que casbs no est_án· exceptuados los, delitos con• 

tra la honestidad, y no hay C1t"tenci~n como consecuencia del 
auto de mandamiento de prisión. , · · 

19.-Vi!'ta y votación de las causas criminales: cuá:ndo 
·se retienen. , t . , , . 

· 20.--Juicimr privativos: st~s diversas clases y sustancia
ci6n que les corresponde: juicios de quiebra y comiso. 

. 1 . . -

PRI_MER CURSO DE DERECHO PROCESAL 

l.-Sinopsis del Derecho Procesal en general. 
2.-Exámen de la jurisdicción en· sus diversos casos y 

moda lid a des. . 
· · · 3.-Análisis ele los diversos sistemas de organizacióp. de 
Tribünales. · 

4.-.T uicio crítieo de nuestro sistema de organización de 
Tribuna les. ' · · . · 

5.-Análisis ele los diversos sistemas de procedimiento 
judicial. 

6.-Juicio crítico de nuestro sistema de procedimiento en 
'matflria civil. . 

7.-Análisis deljuiciQ en general y de sus diversos. ele-
mentos y clases. . . . · . · 

s._;Examen de los div~rsos elementos de que se compone 
el j-qicio escrito ele menor cuantía, sus sustanciación y crítica. 
de nuestras leyes. . · 

9.-Exámen de los diversos elementos de que sé compone 
d juicio escrito de mayor cu'ántía, sustanciación del Ol'dina-
rio y crítica de nuestras leyes. _ . 

10.-:Exámen de los juicios ejec~tivo y t.ercería, . . . 
_ 11.-Ex{lmen de los' diversos procedimientos coactivos. 
12.-Sustanciación de los diversos juicios dobles. 
13.-De los diversos juicios verbales y sustanciaci,ón. de 

cada uno ele ellos. 
· 14-.-Exámen y juicio crítico de las diverr-:as diligencias 

. prepai:'Morias. 

'., 
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15.-Análisis de· las diversas medidas -precautorias . 
. 16.-Exámen y juicio crítico de cada una de las' cuestio

nes qué puPdeo suscitarse en los juicios después de entablada 
la demanda. · · 

17.:-C-Estudio de los recursos de apelación y queja en Se-
gunda Instancia, · · . . · 
' · 18:-Del recurso de• casación y crítica de las diversas le
yes sobre recursos de nulidad y organización de la Corte Su-
prema. . . · 

' 19.-Prh1cipios. fuhdam'eritales á que P,eben sujetarse 
nuestros Tribunales, tratándose de· ejecutar las sentencias 
pronunciadas en país extrangero . 

. 20.-.Principios fundamentales sobre los que debe repo
sar el· Tribunal cc;mte!Jdoso ~dministtativo y objeto de esta 
InAtitución. · 

SEGUNDO CURSO DE DERECHO PROCESAL 

. .1.:-:NoCi.ó¡/1, f~ndament,o, clas~fieaci_ón y en~t?~racióD; de 
los JUlClOS su.marws. Caracter d1stmttvo del ]UlCto de JaC-· 
tancia.~Sustanciación de lo~ que se siguen á. título uni"ver

,f!al. ¿Sonó nó juicios sumarios por sri natumleza, todos los 
que el Código considera coml> tales? . 

2.-Sustanciación de los juicios sumarios á título par-
tiéular. · . . 

· 3;-Concepto· de los actos de jurisdicción convenidá su 
enumeración, su diferencia de la arbiral. Trámites de los re
lativos á las personas y á las cosas, y de lós arbitrajes. · 

4.,--0bjeto, definición y divisiones del j\licio penal.· Sís
temas bajo los que se desarrolla el procedimiento penal: Ne
cesidad de la acusación y de un acusador público. 'Delitos 
exceptuados y nó·exceptundos. ¿Se debe 6 nó reformar el 
sistema que rige nuestro Código? · 

,5.--Jueces en rn:ateria penal. So jurisdicción; competen
·cia~é impedimentos.· ¿La jurisdicción penal debe 6 no ser 
preventiva, prorrogable y extensiva? · · 

. 6.~-Tres clases de acusadores. Ministerio Fiscal. Quie
ne<S tienen derecho de acusar y quiénes no pueden hacerlo. 
Acción popular. Diferencia entre acusación;. denuncia y de
lación. Fundamento de la denuhc_ia y sus clase'--.· Quienes 
tieneri obligación y' qu~enes el derecho de denunciar. ¿El acu
sador ofi.cial está, ó nó, obligado á sostener la acusación, 
aun· contra sus convicdones? ¿Toi:los·J<?s que deben ó pue
den acusar, pueden ó nó denunciados delitos, sin quedar su-
jetos á responsabilidad? · · . . · , 

. · 7.--Fundamento del derecho ;de defensa: pupt_os que esta 
comprende. Abogado de los reos. Sus personeros. Recur
,.;'o de habeas corpus. Fttg~ ·ele reos: como se. acredita y. 
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. efectos que p'roduce en el procedimiento. ¿Las obligaciones· 
de los Abogados defensores de uficio, llegan ó no al extremo 
de exculpar al reo CJlya flelincU<mcia esté.·plenamente proba
da? ·¿Incurre ó nó en respom;abilidad el reo que fuga de la 
prisión? . · . · . · 
· 8.--.:.casos en que se nombra peritos é intérpretes. Obli
g·aciones dé los funcionarios políticos. Policía Judicial. A,l
caides. Obligación de comparecer como testigo eri los juz
gados. Modo de tornar las declaraCiones y de proceder con 
los que se niegan á declarar, ó lo hacen de un modo inconse
cuente. Quienes no pueden ser tes'tigos. Sustan:ciacic)n de 
los juicios por delitos ·exceptuados'. ¿Los jueces e~tán, ó nó, 
robligados á fallar conforme á los dictámenes' periciales, in-
clusive lc.s.de Médicos alienistas? · ' 

9.-.:.Acciones-que nacen dé todo delito, p'ersonas q.ue pue
den ejercitarlas y modos de extinguirse. Diversa~ clases' de 
excepciones, y como se sustancian. Cuestiones prejudiciale.s. 
Delitos conexos. ¿Se debe ó.rló admitir en el sumario, e:X:cep· 
ciones y cuestiones prejucticiales? . 

10. --Carficter di11tintivo del sumario. Autfu cabeza de 
.proceso. Querella y .contra qrierella. Sustanciación del jui-. 
cío ordinario de oficio y por querella.' . 

11."-~Preven ti' va. Instructiva. CitAs. Care.o~. Id en. 
tidad del reo. Allanamiento de domicilio. Extrarliciún. Em
bargo. Razón de existencia del sumario. ¿El sumario es 
parte del juicio penal? ¿Es necesario ·en todo juicio?' ¿Debe 
ser in.!'ltruído por el mism,o juez que falle la causa? 

12.--Anáiisis y ·noción del cuerpo ele! delito. Se diferen
cia de los efectos, medios y vestigios del . delito. Lo qne se 
entie:qde por comprobar el cnerpo del delito: carácter de esta 

· diligencia. Medios por los cuales se puede hacer la compro
bación: como rlebe pro_cedcr el juez. Crítica de las definido- , 
nes· que se dan·de cuerpo .del delito. Nuest·ra doctt'ina es la 
única que explica el principio:- ccctwndo no hay cuerpo de de
lito, Iaprueba te~timonial no tiene 'valor a lgpno)). La rto
ción de cuerpo del delito, tiene ó nó, influencia decisiva en 'la 
aplicación de las penas~ . . 

.) .. 3.-Medios d~.proveer á la seg~1ridar'l''o~l reo~Cuando 
y con que requisitos se debe conceder la libqtad provisional 
-Sobreseimientos: sus clases y efectos-Cuando se clehe Ii- · 
br_ar mandamiento de prisión en forma-Edictos-Confesión 
con cargos-¿Se debe, ó nó, capturar, detener é incomunicar· 
al inculpado?.:.:.¿La confesión con car,gos deseqnilibra, ó nó, 
el derecho socia 1 ·y el· d~recho individual, que concurren en el 
procedimiento? ' · 

14.-Clasificapión y valor de las pruebAs-Verdade~o ca
. rácter de la llamada prueba eongetural-Razones filosoficas 
é históricas en apoyo del P\incipio «L<'l confesión· clel ,reo no 
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basta por sí sola para condenan-¿Las disposiciones. d'el Có
.digo sobre el valor de la prueba testin¡.onial, están, ó nó, 
conforme¡;; con la doctrina legap-¿Es, ó nó, aceptable, en 
materia penal, la pi'ileba tasada? 

15.-Requisitos de las sentencias: s'us clases-Cuando 
qheda'n ~jecutoriadas y C<?illO se ejecutan- Cas.os' de sorteo-

. Ejecutoria y ejecúción de las ·sentencias verbales-Casos en 
que se .suspende la ejecución de las penas- Procedimiento pa
ra poner en libertad al reo que cump~e su condena--Sustan
ciación del juicio contra reo ausente y contFa reos. ausentes 
y presentes-¿ Debe, ó nó, subsistir la absolución de. la ins-
tancia? . · · . · 

16·:-Casos en que hay lugar á los recursos' de apelación 
y nulidad, y como se sustancian-Consulta-Recurso de que
ja-Revisión de juicios;verbales-¿Es ó nó nece'sario crear el 
recurso de reposición de las sentencias? · 

17 .-fdea de fuero. su división-Condición de-los juicios 
privativos respecto de los del fuero común-Diversas lín~as·. 

ele jurisdi:c~ión privativa-Jueces y juicios eclesiásticos-Re
curNO defueeza-¿La jurisdicción eclesiásti~a, tal y como es
tá reconoCida en el Perú, es ó nó, independiente de la potes-
tad ci\'il? · . 

18.-Atitoriclades y .tribunales. que ejercen la jurisdicción 
militar-Delitos sometidos al fuero de guerra-Funcionados 
que intervienen ~n el ejercicio de la justicia .militat-··Pa:rtes 
de que consta el procedjmiento-Recurso df reposición-Jui
ci<;> por delito flagrante-Juicios· en campaña-Corte de ho
nor-Procedimiento para el rastig() de las faltas-¿ La juris
dicción militar en el Perú, los jueces que la ejercen y los deli-

, tos que les están sorrit!tidos, están ó nó,arreglados á laCons-
. titución rlel Estado?· · 

19.-0bjeto de losjuícios.qe cuentas fiscales, de comisoy 
de presas:] ueces y sustanciación-Teoría de los tribunales 
contencioso-administrativos--"Ckm~epto de los delitos de im
prenta-Cuales son y sus notas-Jur.ados-Procedimiento
¿Uonviene,(> u6, establecer en el Perú lo.s tribunales canten· 
cioso-administ!·ativos?-¿Lo!'l libelos infamatorios deoen, 6 

·no, estar sometidos al fuero privativo? 
· 20.-Cuestion'es sometidas á la jurisdicción mercantil-

.. Jueces-Procedimiento para la ventá de h~ prenda mercantil 
-S,uspension ele pagos y quiehra-.Tueces y juicios de mine
ría-Jueces y juicios de aguas -Casos en que tienen lugar Jos 
juicios de pesquisa y de responsabilidad judicial-¿ El juicio. 
de quiebra de comerciantes, debe ó nó, estar sujeto á los mis
mos trámites que el de concurso de acreedores?-¿Debe, ó no, 
sub~istir el Supremo Tribunal de Responsabilidad Judicial? 

----------
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DERECHO ROMANO' 

1.-¿Cqnsetvó, ó·no, el Derecho Romano, en la época clá·. 
sica sus caracteres primitivos? · . : · 

2.-¿Tenían, o, no, existencia legall{ls personas morales? 
3.-¿Producía, ó no, el parentezco de· afinidad, los mis

mos impe~imentos para el matrimonio que el parentezco na-
tural? . '· 

4._:_Producían, ó no, las justas nupcias efectos civiles en 
cuanto á la filiación de los hijos? . . · 
· '5.-¿Tenían, ó no, los pupilos capacidad para practicar 
actos civiles sin la concurrencia de sus tutores?/ 

6.-¿Ha conservado, á; no, el dominio en el derecho mo
derno los caracteres que tenía en el Derecho Ro_mano? 

7.-¿La proteéción que las. leyes romanAS daban á la po-
sesión favorecían, ó no, a1 misiiJ.o propietario? · 

8.-¿Las cosas abandonadas por sus dueñosseadquirían 
por ocupación ó por tradición? 

9.-¿La buena fé y el justo título · erari, ó no, dos condi
ciones distintas para prescribir? 

. 10.-¿La acces,ón era,· ó no, un -modo de adquirir distin-
to de la ocupación? . ' 

·11.-Las cosas robadas erfÍ_n, ó no, susceptibles de usu- . 
capión para el tercero que las había· adquirido de buena fe? 

12.-¿La hipoteca era, ó no, más ventajosa que la 
pr,enda? · · . · 

13:-¿El sistema de sucesión: establecido p0r Justiniano 
tiene, ó no, semejanza con Jqs sistemas tmte:riores? · 

. 14.-¿C,omprendía, ó no, varios casos el derecho de acree-
cer entre los colegatarios en la época deJustiniano? · 

15.-¿Se diferenci'aban, ó no, el legado y la clonación por 
causa de muerte? . 
. 16.-¿Había, ó no, algún caso en c¡ue el contrato de so

. ciedad no· se disolvía por muerte de una de los asociados? 
17,.:_¿Se debían, ó no, intereses poi- razón de n,útuo si no 

estaban estipulados por un pacto separado? 
18.-¿Influían, ó no, .la. ve,! untad y la intención de las 

partes para determinar si un cóntrato era de mútuo y de co, 
modato? . 

19.-¿Había, ó nó, algunas reglas par~ determinar el 
grado de culpa en ·que incurrían los contratantes?· 
. 20.-¿Eran, ó no, distintas las obligaciones altenrativas · 

y facultativas? 

HISTORIA DEI, DERECHO PERUANO 

1,-Juicio crítico de las Partidas. . 
2.-Diferencias -entre la Nueva y Nov1sima Recopilación. 



1 . 

j 

CUBSTIO.I'JARIO 171 

' 
3 ~La ley .Y la costumbre_ e:q. la legislación de Partidas . 

. 4.-El testam..ento por comisario y sus reglas. 
5.-H;istoria de los M¡:tyorazgos -y su desagarición. 
6.-0ríger-1 de _las reset·vas y de· lo~. gananciales .. 
. 7.-Las hipoteca>: y su registro. 
8,-Clasificación de los delitos. , . , · 
9.-0rga:nizAción política y judicial del Virreynato según· 

las Leyes,de la Recopilación de Indias' y las Ordenanzas. de 
Intendentes. · ' · · . 

·1o . ...:...Patronato real de las Indias. 
11 . ......:Manos p1uertas Y. su capacidad para adquirir in-

muebles. . _ , 
12.-RégiÍnen comerciAl del Virreynato. 
13.-Legislación tributaria del Perú_ -€olonia.l. 
14.-Gra ves defectos de la primera Constit1;1ción Peruana. 
15 . ..:_Las Juntas depart~mentáles 'en la Constitución de 

1828. 
16.-Carácter de la Constitución de Huancavo. 
17.--,-Grandes reformas de la Constitución' dé 1856._ 
18.-Vá.riaciones hechas á la Constitución reformada de 

1860.. . 1 ' . 
:·:~,;:-:19.-Estudio comparativo del Ppder .Judicial en cuanto 
á su organización y dura~ión de los- cargos en las ·diversas 
Con.;:tituciones. · 

, 20.-Historia de la formación rle ·Jos Codigos CiYiles y 
Periftles. ., 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO . ~, 

l.-Concepto qel Derecho Intern<1cional Privado. 
_2. -El principio territorial y el principio . personal en el 

terreno de la historia y en el de la teoría. Ci"iterio ecléctico. 
3.-Cuestioues sobre la nacionalidad y sobre la natura-

lización. · . 
4.:-"-Coridición civil de los extranjeros eri el' Perú. 
5.-Confli<:tos de.legislacilm en materia de mAtrimonio. 
6.-Antigua extensión del estatuto real. Evolución que-

operan las modernas teorías. · 1 • -

· .7.,.--Ley que rige los bienes muebles. La antigua y lamo-· 
derna-teoría. . · .. 

R.-Diversos sistemas sobre la- ley que debe regil· la suce-
sión de los éxtmnjeros. . . -

9.-.Procedimiento en materia de sucesión intest::tda de 
un extranjero, según el derecho positivo del Perú ... 

10.-Autoridad territorial de· las leyes sobre propiedad 
intelect.ual-y patentes d<:! invención. · ' . 

11.-La reglft «loc.us regit actum"G. 

1 

1· 

'O 
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12.-Varied 1d de opiniones ~obre la ley que de!Je regir la 
prescripción liberatoria. · ' . 

1.3.-La competencia en el ort1en internacion:al. 
:1,-! • .:..__Ley que rige la admisibilidad de la prueba y su a;c-

tuación. · · · 
15.-Ejecución de sentencias extranjeras en materia civil. 

·. 16.'--Ley que ri¡ze la constitución y carácter jurídico de 
lá~ sodeda,des merc_antiles. 

17.-Ley que rige la forma y la esencia de las letras de 
cambio. · 

18.-Unidad y universalidad de la quie!Jra. . , . 
. 19.-Fundamento del Derecho Penal Internactonal. La 

teoría cosmopolita. La territoriaL La comunidad Interna-· 
dona:l. ·.: · · 

'20.:._En qué c·asos puede tener autoridad de cosa ,juzga
da la sentencia peilal pronunciada. en· el ·extranjero. La FJ.gra
·vación de la pena por reincidencia puede fundarse en ella. 

,, 
DERÉCHO ADMINISTRATIVO 

- ' 
· 1.-Adniinistración.-Su división-Oaracteres generalés. 
2.-- Centralización y·descentralización administra ti va. 

· 3.:-Agentes. a'dmi_nistrativos--Sus derechos-Pensiones 
de retiro.. · · · ·. 

4.--División del territorio; y especial del Perú. , 
S.-Funcionarios políticos. . ' . 

. 6.~-Municipios-Relaci~>nes entre el Municipio y el Esta
do::_ 'lndepenclerÍcia de los Municipios. 

7.-Concejos Provinciales y de Distrito. 
~.-Materia adnÍinist.ratiya-Su 'división y clasificación. 
9.~Subsistencias- Intervención de la administración 

~·n las subsistencias. . . 
10.-Salubridad pública-Juntas de Sanidad. . 
11.-0rden público-Sistema preventivo y represivo. 
1:2-Policía d·e segu~idad-Vogos-Policía del Perú. 

·13.-Instr'ucci(m pública-Libertad de em•eñanza. 
14.-Instrucc.:ión en ~1 Perú-Autoridades en ·materia de 

·instrtH.'cic"-n'. · . 
. 15.-Primera enseñanza-¿Debe ser obligatoria?-¿Ha 
de ser gratuita? - .. 

·16.-Segunda enseñanza-Profesores_-Faltas y penas. 
17.--Instrucción sn.peri~Jr-Uiiiversidades . 

. 18.-Bene:fi.cencia públicá-,-¿Debe ser un servicio admi~· 
nistrativo?-Ley Q.e 2 de Octubre de 1893 sobre Sociedades 

• :le Beneficencia. 
19.-0bras pública,s-Maneras de construcción. 
20.--Ferrocarriles~-Tarifas. : , · 

• 1 
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Apéndice 

DISPOSICIONES VIGENTES PARA LA COLACIÓN DEL DOCTORADO 

EN JURISPRUDENCIA. 

Los postulantes al grado de do~t or en jurisprudencia, se 
dirijirán, por escrito, al De_cano de la Facultad, pidiendo que 
ésta los declare expeditos. : . · . · . · . 
. Acompañarán á este.escrito, los siguientes 'certificados: 

1 9 D~ los cinco años de estudios de jurisprudencia . 
. 29 De lo¡;;. cursos de Derecho Constitucional, Derecho In

.t~rnaciopal Público, Econ01;nía política, Derec-hó·internacio-
nal Privado y Derecho Administrativo. . · 

3Q Del bachillerato'enJurisprudencia. . 
49 .Del acuerdo de•la Corte Superior que los admitió á 

la práctica del derecho. · i 

fí 9 De haber asistido, dnrante dos año!?, á las conferen
cin,s' d,i<;tad.as en e 1 Colegio de. A bogados. · · · · 

69 De haber hecho _la práctica, bajo la dirección del le
trado que se les designó. (El maestro de· ¡'>ráctica ·debe ex
pedir el correspondiente certificado por cada uno· de los vein
te meses de desp~icho judicial)~· 

. La f~cultad, en vista de ·este expef!iente y previo infor- ' 
me escrito del Secretario, declarará expedito:al postulante. 

El de..:'a:·ante expedit'o presentará, en seguida, su tesis 
al Decano, á' fin de que este la autorice con su visto bueno. . 

La'tesis tiene que versar sobre materia comprendida en 
!,as cursos propios de la Facultad ó en el Derecho Interna

. cional Privado, que hoy se dicta en la Facultad de Ciencias 
Políticas· y AdministrativaR. · . · 

.Visada la tesis, gmcederá su autor á hacerla imprimí~· y 
entregará eh Secretatía.el número de ejemplares que. sea ne-
cesario. . . . 

Eptregados los. ejemplares, y el recibo que acredite ha- : 
her abonado .en Tesorería los derechos respectivos, se pedid" ' 
rá por escrito al Decano que señale día y hora para la cola-
ción. del gradb, ' · . . · 
· Ocho días antcs.del designado para la actuación, la se
crétaría remitirá á cada uno de los Catedráti~os un ejeni-

. piar de la respectiva tésis.. . , . · . · · 
Cuarenta y ocho horas~ antes del día en que debe tener 

lugar el gradb se s.orteará el ,cuest.ionario correspondiente 
al primer exámen doctoral. · · 

El postul~nte··entregar~ en Secretaría, dentro de v:einti, 

.. 

o 
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cuat-ro horas, ejemplares del cuestionario sorteado, en el nú-, ' 
mero que se le i11diqu,e. 

La Secretaría distribuirá esos ejemplares entre los cate,-· ·· 
dráticos, junto con la respectiva citación: 

. El postulante concunirá al Salón de grados de la Facttl-
tad en el día y hora señalados. · · 

. Abierta la· actuación, 'el postulante ocupará la tribuna 
y procederá á leer su tesis. ' -

Concluida la lectura, lo~ Catedráticos, por ord.en de an
tiguedád, examinarán al graduando. conforme al cuestiona~

. rio sorteado. Los Catedráticos tienen e~ derechd de objetar 
·la tesis leída. 

• 1• 

Te-rminado el exámen, s.e retirará el- graduando y el pú~ 
blico y se procederá á la calificación de la tesis. Al efecto, 
cada Catedrático depositará en el ánfora la tarjeta que con- ,· 
tengasuvoto. El voto será de unoáveinte. Setendrát"J1 

por aprobadas las tésis que ob;tengan mayoría de votos de 
aprobación., Las ·tesis que obtengan calificativos de diez y 
nueve y veinte, serán ·insertas en la Revista Unive·r~_itaria . 

Se procederá en seguida 'á calificar el exámen oral, en la 
misma forma que la tesis. Si.el postulante fuere desaproba. 
do, la Facultad le señalará, conforme á su reglamento inte
rior el plazc;> correspondiente, para que pueda dar nuevo 
examen. · · · 

El segundo e:xatnen doctoral se recibirá previas las mis
mas formalidades que el primero, y además, cuarenta y 
OL·ho horas antes del día de la actuación, se entregará al 
postulante un expeG!iente judicial, escogido por el Catedráti-
co de Academia de Práctica. '· . 

La segunda actuación comenzará con la relación ,que ha
ga el examinando-del expediente judicial que se le entregó al 
efecto, ·sob_re el erial deberá' emitir su · opinión. ·En séguida 
se le examinará, según el cuestionario respectivo. , 

Terminada la actuación, se procederá á calificar al pos-
tula'nte en la forma ya indica.da. . · · 

Si fuere aprobado, se le colocará la ·insignia de doctor·y 
se le tomará juramento. para PI eJercicio de la abogacía. 

Si fuere desaprobado, se le señ•tlará, conforme al regla
mento, plazo para rendir n11eva prueba .. 

• 1 
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DECRETO SO~RE LA PRÓRROGA DE LOS VENCIMIENTOS. 
. ~ 

Art. 1?-Para todo~ l~s valores negociables venciclo's,' 
despues del 31 de julio inclusive, de 1914 inclusive,:ó que ven· 
ciesen antes del 19 ele septiembre de 1914, los vencimientos 
quedan prorrogados ror 30 días. francos á condición que di· 
chos valores hayan si9o suscritos con anterioridad al4 de 
agosto de 1914. 

Los valores negociables contemplados en el presente ar· 
tículo son: las letras de cambio; los billetes á la orden ó al 
portador; los cheques con excepción de los presentados por 
'el rriismo girador; los mandatos y los warrants. 

No caen bajo la ~plicación del presente artículo los valo· 
res negociables emitidos aor el Tesoro Públic0. 

Art. 29-Acuérdase un plazo de 30 días francos para el 
pago de los suminisb;:os de~:gtercaderías entre comerci;.mtes, 
si hubiesen.sido hechos antériormente.al4deagosto .de 1914. 

Esta disposición no se t1plicará álas operaciones efectua
das sea en las bolsas de valores, sea en- las holsas de comer
cio, las cuales quedan someüdas. á los reglamentos que les 
conciernen. · · 

·Art. 3 9-La prórroga ele 30 días francos, acordada i] los 
valores negociables por·· el art. 1 9 eh~! presente decreto es 
aplicable á todas las sumas debidas!con ó sin vencimiento pa· 
ra todos lus adelantos hechos anteriormente aU 9 de agosw 
de 1914, ei;I cuenta ó al descubierto, asi como para todos los 
adelantos hechos étnteriormenteá la;r;nisn~a fecha sobre títu
los de valores mobiliarios ó sobre efeCtos ele comercio ó ga· 
r~ntías por esos títulos y efectos. 

Art, 4Q-Un plazo de 30 días franco_s á contar dell Q qe 
agosto de 1914 queda acordado para la entrega, especial
mente eqntra recibo, contra .cheque presentado por el mismo 
girador, cartas de crédito, depósitos. en especie y saldos . 
acreedores de laR cuentas corrientes en lQs bancos ó estable-

'· 
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cimientos de créditos ó de dPpósitos bajo las siguientes r,e-
servas: . 

En el curso de dicho periodo todo depositante ó acr.e~dor 
cuyo depí1sito ó sallo en su favor sea· igualó infer·ior. á 250 
francos, tendrá el derecho de efectuar el retiro íntegro de, éL 
Por' el exceso sobre la cifra dé 250 francos los depositantes ó. 
acreedores no podrán éxigir el pago, ~demas de esta suma, 

· sin0 del 5%, riel exceso.. · · · . 
E..;te retiro puede exijirse. á partir de ,la promulgación del 

presente decreto y hasta el 31 de agosto inclusive por todo 
acreedor ó depositante en la medida' en que no hubi.ese usado. 
de la· facul tl'l d de retiro según el decreto del 1 ~ de agosto de 
1914. 

Las disposicione·s precedentes no se aplican á las entre· 
gas efectuadas ·por los depositantes á partir del 2 de ago'sto 
de 1914 ni á los )ngresos de toda especie hechos por su cuen-
t~l á partir de la misma fecha. . · 

Los depositantes acreedores que ocupen un personal de 
obreros ó de empleados· para el ejercicio . de Ul)a .. profesión 
agrícola,' industrial ó comercial tendrán derecho sobre las 
Rumas que les pertenecen á la totalidad del monto de los sa-

. larios en cada .época de pago. á condición de justificar qne el 
dinero se dedica ú los obreros presentando las correspo;-tdien-
.tes phinillas. . · . . · 

So_n asimilados á ·Jos salarios para la· aplicación de lo 
dispuesto anteriormef!,te la·s pensiones temporales ó_rt;:I;J.tas 
perp~tu~s de~idas á 1~~. ·víctimas de accidentes ?el traba
jo ó a sus pan en tes, en virtud de la ley de 9 de abpl_ de 1898 
y de'las leyes qu~ la han modificado. o · 

Los industriales cuyos establecimient9s han sufrido re· 
1 quísiciones en virtud 'de la ley de 3 de julio de 1877 ten.drán 

derecho ,al retiro ín teg:rq de 1ns fon·los que les pertenecen. · 
Los indus·briales 'y contratistas de suministros que justi

fiquen pedidos hechos,pol; el Estado para las necesidades de 1 

la defen:o;a nacional y los concesionarios de servicios públicos 
pueden exijir el retiro de sus f~ndos en, la medida de :'us g~H
tos de mar¡.o de obra, necesanos para asegurar la eJecucwn 
de esos pedidos y de. esos servicios. 
· Lns sociedades ó asociaciones. oficialmente autorizadas 
para prestar HU conc¡i¡rso al servicio d.e sanidad de los ejérci-_ · 
tos de tierra y de mar tendrán el derecho al retiro delato.-
táliclad de los fondos por ~llos depositados. , 

Art. 5°-El ,plazo de 30 día¡;; francos á partir del1 Q de ·· 
, agosto de1914 'se aplica al reembolso de bonos ó contrato 

de seguro, de capitalización ó ahorró á término fijo·Ó ~stipu
lados reembolsables.~ voluntad del titular ó del porta_dor. 

Art. 6Q-Las disposiciones del-presente decreto, son apli-. 
cables á Arg~l y ú. Túnez. 

1 
\ 
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Art. 7Q-Son ratificados los decretosfdel 31 de j'ulio, 19-
d,e agosto, 2 de agosto y 5 de agosto de 1914. _ 

Art. 8Q-El pr-esente decreto recibirá ejecución inmedia
ta en virtud del artículo .2° del decreto de,5 de .noviembre"de-

·' 1870" . 

1. 

DECRETO SUSP.ENDIRNDO LOS PLAZOS EN MATERIA JUDICIAL 
1. )· . 

.. ' ' . . . \ 

Art. 1 Q-Quedan suspendidos mientras dure la moviliza
ción. y ·has.ta que cesen ,las .hostilidades todas las prescripcio
nes y abandonos ~n materia civil, comercial y admiqistrati
va, todos los plazos para notificar, ejecutar ó atacar las de
cisiones de los tribunales jgdiciales o administrativos. 

La suspensión de las prescripciones y de los abandonos 
se aplica á las inscripciones hipotecarias á su· renovación, á 
las trascripciones y en general á todos los actps que según 
la ley deben ser cumplidos dentro de qn determinad:o plazo. 

· Art. 2Q-A partir dé la ·cesación de las ·hqstilidades un 
nuevo plazo, igual al pla.zo ordinario correrá para la inter
·posición de recurso~ ante los tribunales judiciales y adminis-
trativos. . . '"' · · , . 
· En c11anto á: los otros act'os lés es acordado á partir de 

la misma. fecha un plazo igual al que les quedaba por correr· 
el primer día de la movilización. · ' i 

Un decreto. :fijará_ el punto de par·tida de los plúzos espe
cificados en los dos párrafos pr.ecedentes. 

Art. 3?-'--Por excepción á' la regla establecida en e] artícu..: 
lo 1 9 las instancias ya instauradas. pueden continuarse si 
por motivos excepcionales y á solicit.ud de parte se aútori
zára su continuación por una orden expedida por el Presi-
dente. del respectivo tribunal. , 

. Baj.o las misniá.s'condiciones y en las mismas formas la 
ejeeucion de toda decisión definitiva puede ser autorizada 
por el Presidente del tribunal' éivil. ' · · . . 

. Art. 4Q-El artículo 1244, párrafo 2Q del Código Civil es , 
aplicable mientras dure la. movilización X .hasta que cesen 
las hostilidaqes á las demandas y ejécucich1es .en toda ~a
teria. 

El .Presidente del Tribunal Civil,. resolverá ejecutándose . 
su mándato-·no obstante apélación. . · ' · 

Art. -5 9-Durante el mismb tienipo cesarán de produéir . 
efecto. las cláusulas de los contratos que estipulan una cadu
.cidad en caso de inejecución en un plazo ó en una. fecha fija,· 

~ . . ·.(, 
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á cÓndición ci~ que Qjchos contratos hayan_ sido· concluidós 
· antes del 4 de agosto de 1914. ·, 

Un dec_reto determinará la fecha á partir de la que 'dichas 
·c1~usulas readquirirán .sus éfe<;tos. ·. ~ · 

Art. 69-El presente .d~ecreto es apl~cable á Argel. " 
· Art. 79 __ El guardasellos·, .Ministro de] usticia, el Minis
tro de Comercio, ele Industrias, de,Postas.y de Telégra.fos, el 
Ministro de Fínanzai; y el ·wiinistr.o .. del Interior q1,1edan en
cargados, cada uno en lo que le concierne, de_ la ejecución del 
presente decreto. 

r ._,. 
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AÑO IX-Vol. Il SJ?TIEMBRE 19l4 

REVIST'A. VNIVER,S.Il'ARIA 

La suspensión en el cu_mplimiento de la:s obligaciones. en 
su orígen, tuvo el carácter de urtJavor, individtwl"c'ot1cedido 
por el Soberano. · .. . 

Se flice que fué el emperadm' Constantino el pri'n1ero qú_e 
proclamó moratorias en favor de dendotrs, con. prescinden· 
cia del voto de los acreedores; pero, que Teodosio y Valenti
niano reaccionaron en contt~a del Q.torgamiento (le morato
rias,-·y que iué Justiniano quien las reglamentó dando in ter-• 
vénción Íl los acreedores., 

Así pasó la imtitución al derecho español. . 
La_ 3'l Partida, en su título XVIII, conti.ene la ley XXXIII 

que· confiere al reyel otorgamiento el~ tal merced, con la cali
dad dec¡ue el cleucior cl_é fianzfL al.~creedor si éste la pide. ·. · _-
. La Novísima Recopilación se ocupa.·cle' las esper·as y m o· - ·~ :. 
ratorias en el libro Xl, título'XXXIII. Reserva su rrsolció~l . .' -;.- . ·.' ;· 
al Con~ejo Supremo, manda que tkla solicitud d~l cleudót se -· · -· , -· 
dé traslado á Sllil acreedores, y declara que_ e} benefi!tÍO 110 se' t _ ... , . 

· extiencte á las deudas á favor c'le' la real hacienda. · _, ~-

. Según autos-acordados del Consejo, Inrs,·moratorias; p0r 
vía d~ gracia, correspondían á la, Sala de Gubierno y las· que 
fue1·en de justich, á _la Sala de ,Justicia. · ' . · 

"La moratoria no suspendía el curso cielos ré'ditos de 
censos. ó intereses ni hacía nov1, ción en la s11er~e principal 
sino que sólo imped_ía la exacción e.n el intermedio''.,_ (1) 

(1) .-Esériche.-Di~cionario de Leg·islaci6n y Jurisprudencia.. ·, 
-" ~... . ! ~i;j.. . 

"• • el¡; "f ~, 
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Despojadas de'la caracterización de su orígen, las mora· 
- tori?-~. como inRtitución de derecho privado, han pasado. á 

los Códigos modernos, encontrando c~bida especialmente en 
.la_ legislación mercan ti l. _ . 

Nuestro antiguo Código de Enjuiciamientos Civil esta· 
blecí-a el procedimiento para conceder· las esperas, declaran· 
do que todos los acreedores estaban obligados á pnsar por 
las que concel:l~a~ l<?s q?e representaban los dos tercios del 
valor de los cre1htos; pero estos preceptos fueron deroga1los 

- por la ley de 16 d<:> Junio de 1875. · · 
Nuestro antiguo Código_de Comercio admitía las espe

ras, acordada¡;¡ dentro del juicio de quiebra, con el voto üe la 
~mitad de los acreedores. · 

LoR vigentes Códigos de Proc~dimientos Civiles·y de Co· 
mercio, en la misma forma, dan valor_ á las esperas -que son 
concedidas por el voto de .la mitad más uno de los acreecl_o· 
res, .siempre que el interés de estos no baje de las tres quin
tas parteR del valor de los créditos. 

· .\liado de estas moratnrias individúales, únicas qúe pue
den contemplarse dentro de las "ituacione.s normales, surjen 
las moratorias generales ocasionapas por las tempestades, 
las pestes, lRs guerras, las crísis económicas, etc. etc., en una 
pal~bra, por las calamidades naturales ó resultantes del he
cho del hombre que abaten á la colectividad-periódicamente, 
según lo constata la historia universal. 

La anormalidad en las relaciones contractuales que . 
trae alguno de estos males, puéde considerarse comprendida 
dentro del_ conceptq de la fuerza mayor, qu~ todas las -legis· 
laciones admiten como causa que dispensa· d~ la ejec11c1ón 
inmediata de los conüatos,·que difi~re el cumplimi,p.to de 
los pactos, que suspende ó prorroga los términos de la exe-
quibilidad de las obligaciones. :•. 

Pero así conside-radas. las ·moratorias, parece que su 
_concesión: correspondería al Poder Judicial, llamado á resol
ver·los conflictos entre particulareR, y á declarar si ha llega
do ó nó el momento de cobrar coactivamenle los débitos., 

Más, si se reflexiona en qne losjúeces y tribunáles no tie
nen potestad para decidir cpn carácter de generalidad los 

· casos que se les someten, ni pueden resolver sino dentro de 
normas preestablecidas, y adem{\s en que, dado el engranaje 
d~ las relaciones c·omerciales, las mismas personas resultan 
acreedoras y deudora!', se justifica que, en los casos anorma
le@t, la materia se regule porunaley que ha de dictarse bajo el 
impetio de las circunstancias, y que por tanto está revestida 
del carácter de utilidad pública-. · , · - · - , · 

Sin embargo esta doctrina no está aceptada, de una roa
riera absolut~. 

Se sostiene que el acto legi'slativo disponien~o morato-

-------------- - i 
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rias, es ate.ptat()rio de los derechos derivados de las relacio-
nes contraactuales. _ . . 

En la República Argentina, en el año 1891, el Presidente 
Pellegrini vetó uña ley del Congreso que imponía una mora~ 
toria ele tres meses, apoyándose en aquella tésis; pero d Con-
greso insistió en la ley. . . 
· Co'ntrayéndonos al caso de las crisis financieras,. ·como 

ellas se presentan siempre acompañadHs de ·lá escasez decir
culante V de la OCUltación de la moneda metálica, la mont· 
toria en~ alguna forma se imp•me. . -

Los decretos ejecutivos de 2 ·y 5 de· Agosto del año en 
curso, que han sido tácitaiTíen te aprobados por el· Poder Le
gislativo, contienen veladamente, bajo la expresi(m de feria-
do, una moratoria.generatl. . 

El decreto supremo de 10 del mismo mes de Agosto, y los 
de 10 y 25 del mes actual, expedidos ei;J.liso·de una autoriza
ción legislativa, contienen moratorias francas, de cort~ du· 
ración. · 

Como las moratoria.<; traerr consigo una paralización de 
las transaccione;;, más ó .menos grande, cuando s_on muy 
amplias y .de mucha el u ración,. p11eden agravar la crisis, y 
por: esto los Estndos prefieren evitarlas ó fimitarlas aumen· 
tanda l11s emisiones de moned~ fiduciaria, y aún establecien
do la inconversión del papel de curso voluntario. Ambo¡;; re
Cl)rsos á su vez son peligrosos cnandohaypoca solidez en las 
finanzas por falta de fuerza -y vigor en la vida económica del 
país. 

La suspensión de la con"{ersión de los billetes es, en rigor, 
una moratoria, d'esde que el billete no es otra cosa que una 
promesa de pago .imnedi:-lto á su tenedor. 
, En esta for11m, la Ieg·islación peruana admit.ió la mora
toril;!. ene! decreto de 19 de Agosto de ·1875, que su~pendió 
por el té_rmino de cu_atro meses el pago en mctálic_o de las 
óbligaciones de los Bancos rle esta capital, que tenían en_ cir
culación billetes de curso voluntariO. 

La República Argentina acaba de tomar las tres mecli
das, de moratoria corta, aumento de las emisione:-; !le papel, 
y smpensión. p01: determinado plazo del cambio por oro ele 
su billete fiscH 1, q ne tiene eHtablecido desde el año 1899 y con 
lo cual ha conseguido dar tanta fijeza á su moneda como si 
fuera del codiciado metal. · 

No hemoA podido nosotrós- hacer ·iguai cosa, _debido- á · 
que en nuestra circulación monetaria no existe ni el papel 
moneda ni el billete de curso legaL La ley de 12 de Enero de 
] 877, que nitific6 el decreto de 17 ele Agosto, por el cual el 
cual el Estado asumió la responsabilidad de-los billete~ ban
cario~ eu cancel~ción de s_us deudas á los b~ncos de Lima, 
cont-iene la disposición siguiente: «Mientras circulen billetes 

o 
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de la responsabilidad del Estado, y mientras rio se dicte una 
ley bancaria, se prohibe emitir billete:; de banco y todo títu-. 
lo equivalente, pagadero al portador y á la vista». 

CrUcando esta ley, una autoridad én el ramo (1) nos ha 
dicho:·« Por decto de la reacción que produjp el abuso ~le las 
emisi(lnes fiduciarias, el Perú se vé despojado ·del etppleo de 
.este precioso expediente que, manejado prudencialnwnte, 
equivak en muchos casos apremiantes á un elemento de ri
queza, al que recurren de una manera.invariable las naciones 
más cultas para librarse de situacioi;~es difíciles, ·y especial
metúe, para ·dar á s'u medio circulante la indispensable con
dición de el···sticiclad, tan necesaria parlt_atenuar 6 conjurar 
las. crisis que suelen sobrevenir por la insuficiencia ó contrac-
ción del medio circulan.te )}.. . / 

El. vigente Código de Comercio ha cambiado la forma 
prohibitiva de la ley de 1879 por esta: Art. 187.-«Los Ban
cos d.e emisión se regirán por las leyes que autoricen su es
·ta blecimientm>. · · 

Ante esta situación legal, producida ln crisis monetaria 
·á causa ele la ·conflagración europea. el Perú ha tenido que 
improvisar leyes de emisión de billetes bancarios, no sin· ven
cer el sentimiento é1e repudio que existe contra la moneda fi
duciaria, por la triste historia de ese medio circulante entre 
nosotros, que culminó con ht cat.ástrofe económica á virtud 
ele nuestros desastres en la guerra del Pacífico. . 

Pero ni aun la ~edida tomada en las leyes números 1968 · 
y ¡.982 sobre emisión de cheques circulares, parece que pon
_drá fin,al sistema de las moratorias dentro del cual vivimos 
ha~e dos meses. (2) 

Setiembre de, 1914. 
· · ÁLFREDo SoLF Y MuRo. 

(1) Alejantiro Garland.-La Moneda en el Perú. Año 1908. · 
-(2) El ilustre pro'fesor de la Facultad de Derecho don Alfredo Solf y l\Iu• 

ro, Presidente de la Comisión Principal de ;Legislación de la Camara de Di
putados, defiriendo á nuestra :solicitud, se ha dignado escribir el anterior 

·artículo sobre-moratorias, asunto de :.··primera importancia ·actual. ·EI doc
tor Solf y lVInro ha acompañado su artículo con la carta siguiente: 

Lima, 3. de Octubre de 1914.-Sr. Dr. José M a tías Manzanilla.~Ciudad. 
-:Mi querido amigo:-Se debe a Ud. ellijero artículo sobre. "las 'morato
rias que le envío pata La Nevista Universitaria.-Ud. que sabe llenar cum-

, plidamente su misión como Presidente de la Comisión de Redtl.cción 'del pe
riódico de la Universidad de Lima, aprovechando de las interesantes discu
siones que hemos tenido en la> Comisión ecoilomica especial de la H. Cáma
ra de Diputados, que Ud. dig-namente preside tambien, me invitó primero, 
y me ha instado despues para que, condensando las ideas vertidas en la 
oporbunidad aludida, colabore en aquella Revista con una disertación sobre 
el interesante tópico de actualidad.-Soy franco. Lo he escrito con lá preci
pitación. de los momentos que atravesamos. No ha lial;>ido tiempo ni para. 
escudriñar antecedetes• históricos ni para consultar leyes vigentes en el ' 
mundo civilizado ni siquiera para meditar en los razonamientos jnrídicos.
Pero como acepté la invitación, no puedo desoir sus instancias.-Muy su 
amigo.-A. Solfy Muro.-LA REDACCION. 



·'NKe!lnoA·ia del Rectm.• de la Univer
sitlad def G. P. S. Agw~tilll de AI'C• 
qt~llii¡::lla, Di". lractou-l'i. lVIorale§; co· · 
t•¡·~spondiente ai año «le 1913. 

Señor Prefecto, 
·I 

Señores· 

· Vuestra concurrencia á la clausura de esta Universidad, 
suspendiendo vuestr11s lábores, acredita que no . perteneceis 
al grupo, cada vez más reduciüo, de los que ven ·en un plan
tel de enseñanza superior, la cája de pal)d<;>ra, objeto de su 
. temor y de· sus iras, ni á esa generalidad · indiferente y egoís
ta que se preocupa.únicamente de sus interesesjl~·.inomento, 
sin darAe cuenta de la decis~va influencia que eri él poryenir 
de un pueblo pudiera. ejercer esa institución objeto de sus 
desdenes: formais en el escojido grupo d:e los que reconocen 
que allí donde se halla lo más selecto del Perú de niañana, 

-. allí donde se cultiva y encausa la energía . inteligente que de
be ser decisivo factor de .progreso, es donde deben airigirse 
las solícitas miradas del~que no hace clel patriotismo el sen
timient,o de sus propia(conveniencias y sé limita á la acre 
.censura ele todo lo existente, sin darse cuAnta de que no se 
cumple el deber con vanas declamaciones, sino con la coope
ración eficaz de todos á la obra común .. · 

Gracias á vosotros, señores; no nos cmisiclerarnos aisla
dos los que, á la noble, pero espinosa IaboJ:: de la enseñanza, 
dedicarnos nuestras energías, modesta$, de seguro; pero,diri
gidas con sano propósito y perseverante decisión. · 

J¡lntro, pues, en materia,' procurando ser breve .y no can-
sar vuestra benévolá atención. · 

En la solemne sesión de apertura, corrió el ciiscurso de 
orden á cargo del Catedrático de Estética, Sr. Dr. D. Jorge 

·· .... 

·'! 

o 
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Polar, que. se ocupó de la evolución de la Filosoña. Los am• 
plios Y' profundos conocimientos de nuestro prestigioso cole
ga, la originalidad de su estilo, sus dotes oratorias, que lo 
han colocado á la altu.ra de los· mejores tr.iburtos ele! país; 
todo contribuyó á que recibiera entusiasta y merecida ova
ción. 

Brillantemente inaugur.ado. el año escolar, la U niversi
dad ha continuado actuando con -regularidad, dándose las 
lecciones diarias, realizándose las conferencias semanales, y 
las extraordinarias cuando ha '>ido menester·. La ·disciplina 
escolar no ha sido alterada, y la corrección y regularidad en 
el.funcionamiento de la institución, son signos reveladores 
de una marcha progresiva. 

En el año escolar que termina, hemos tenido el senti
miento de perder al.señor doctor José Moscoso Melgar que 
prestó sus servicios como· Catedrático de Física desde 186L 
El doctor Moscoso Melgar fué miembro, en Ar~quipa, de los 
Concejo~ Departamental y Provincial y· Cajero Fiscal, y per
teneció al Club Literario, al Ateneo, al Centro Artístico y á 
cuantas asociaciones patrióticas: científicas ó literarias !"e 
formaron entre nosotros en los últimos cincuenta años· . Re
presentó á Arequipa como Senado!' ó Diputado en-diversas 
legislaturas, Y siempre constituyó· Ut;l valiOSO e\emPnto por 
su vasta y profunda ilustración y por el espiritujuvenil que· 
conservó hasta sus últimos años. · 

A esta Universidad prestó inapreciables scrv1c1os, ya co
mo catedrático, ya presidiéndola en diferentes épocas, ya so· 
portando la amarga vía crucis· á que estuvieron sujetos los 
que pertenecieron al cuerpo. docente durante lal'gos años, 
désde 1.879, en que carecieron de rentas, de local y de toda 
clase de elementos, y en-.que la vida de la Universidad se con
serv·ó gracias á rara abnegación del doctor Moscoso Melgar 
y de sus compañeros. ' · 

El doctor Moscoso Melgar que intervino activamente en 
no lítica, Y.. que no pocas veces'vió en el poder al partido á 
que .estaba afiliado, vivió modestamente imurió en honra
da-pobreza. Esto sólo nos llice que rirt(lió c.ulto austt·ro·á Ja 
probidád, .y que, si en el hogar que le ha perdid,>, hoy asoma 
la miseria; el Poder Legislativo, en estricta justicia, debería 
suplir las deficienci-as de la. ley, remunerando, en alguna for: 
ma, á las hij'aA del ilustre extinto, los. importantes servicios 
que ést.e prestó al país. ' -

Y ya que sé trata de luctuosos recuerdos, debo deciros 
que, pocos días há, fálleci6 en Puno el jóven Remigio -H. 
Er~nco, alumno del segundo año' de la sección ele Letras. 
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Acabó de rendir sus exá:menes obteni~ndo en éste año, como 
en el anterior; los más altos puntos, y apenas regresó á Pu
no, s:u país natal,·fué sorprendido por la muerte. Una hala
gadora e"peranza perdida para, los suyos y para su ciuqad 
natal, en la que habrfa sido valtoso elemento, y un mottvo 
de duelo para· esta Universidad. 

En una de sus sesiones, el Consejo Universitario acordó 
conmemorar el fusilamiento del heroico arequipeño Mariano_ 
Melgar, votando, en .el próximo presupuesto, la suma o e qui
nientos soles,_ que sirvan de base á los· gastos que habrán de 
realizarse, y solicitar de la Junta Departamental y del Con
cejo Provincial su cooperación pecuniaria y ~1 nombramien
to de delegados, para que', junto con el de la Universidad y 
de ótras instituciones, formeri una Junta del Centenario, que 
formule adecuadooprograma y·dirij~ su reaiización. Seguro 
estoy de que todas las corp(iraciones de Arequipa responde
rán, entusi1-1stas, á la iniciativa de esta Universidad. · 

Apenas hay, enJos albor·es de nuestra independencia, fi
gura más bella y más sugestiva que la de Melgar. Nacido en 
nJ;I pueblo et;~ que· se escatimaba sistemáticamente la ilustra
ción, él, recién salid·o de la adolescencia, posee conocimientos 
qúe lo colocan muy· por encima Elel nivel común·; sitttado en 
un medio en el q~e el poder ahsoluto y la sumisión á la me"
trópoli constituyen intangible dog!Jla, se adela!1ta á su épo
ca y vé en la independencia del Perú y en la República, la an
helada grandeza 9e su patria.-De exquisita sensibilidad, las 
desventuras del primer amor; hacen .de Melgar el poeta de 
los yaravíes, que lqs hijos de Arequipa no pueden. olvidar, -
tJ:.l.Íen tras comerveri algo de la mane m peculiar de ser . de los~ 
sentimientos de sus progenitores. . . ·· · 
. Pero en Melgar no sólo había el vidente y el soñad0r; 
había también el hombre de acción. Estalló la insurrección 
encabezada por Pu-macahua y nuestro poeta acudió· presu
roso á prestar el concurso de su espada á la realización de 
·sus ideales. Breves fueron sus ilusiones. Vió el irremediable · ·' 
fracaso y quiso ser mártir, ya que no fundador de la patria: 
Bien se le alcanzaba que la redención de un pu~blo exije víc
timas, y·él -ofreció-su sangre en los altares de la patria. En 
Umachiri consumase el sacrificio,-y, qorno Andrés Chenier, 
llevándose la mano á la frente, al marchar al patíbulo, pudo 
haber d·icho: «Aquí había algo». ' / 

En el presente año escolar se han~entado las sig~iept~s 
actas de matrícula: 

-0 
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En Jurisprudencia .. , .... : ......... : .............. .. 
En Ciencias Políticas .......................... .. 
En Letras .... .' ....... : ......... , ....................... . 
En Ciencias Naturalts ........................... . 

102 
26'-
60 
52 

Total. .......... ,: ..... : ............. 240 

Debo dej11r constancia rle que, por primera vez, ha ingre
sado á nuestra Universidad, u.na alumna-la señorita María 
MercerJ~s Ponce; que ha recibido los respetos y consideracio
nes á que su condiciqn la hace acreedora; que se ha distingui
do, por su constancia y aprovechmniento, y que ha mereddo 
el calificativo de.sobresa iente en todos sus cursos. 

Los exámenes realizados .en la ép• >Ca reglamentaria, con
. cediéndose aplazamiento á lm;; que lo han solicitado, han da-
~0 el resultado que n-parece del·anexo NQ 1. · . 

Se han otorgado dos contentasde doctor,.paraJurispru
dencia, la una, y otra para 'Ciencias Políticas; la primera se -, 
adjudicó á don Luis G. Cortez, en suerte con don Héctor Ra
mirez del Villar y don Eduardo Pineda Arce; y la segunda la 
obtuvo. don Ju'an C • .Bendezú, por reunir á los mejores califi
cativos, la más puntual,asistencia :í los cursos.· 

De dos contentas de Bachiller una arlquirió don V1ctor 
Galdos Chavez y la otra.fué sorteada entre don Leónidns Fe
bres, don Edilberto Zegarra Ballón y don Juan rle Dios Cuen-
tas. El primero fué favorecido por la suerte. . 

Además han sido exonerados ele los derechos de matrícu
Ja, la señorita María Mercedes Ponce y los señores Juan Ve-

, larde y José Luis Bustamante. · . 

. En 'la últjma sesión, fueron elegidos maestros de prácti-
ca de nuestra Academia los señores doctores Vargas Taylor, 
Osorio, Origüela y Bailón, y su reconocida .competenCia, ha
ce esperar que la Academia continuará ll<'inanclo satisfacto
riame;nte el rol que la Ley de Instrucción le asigna. . · 

A nuestro colega el catedrático de Estadí,>tica y Finan
zas,. doctor Carlos D. Gibson, por a~uerdo del Consejo U ni" 
versitado, se le ha conferido la misión de hacer estudios re
lativos á la enseñanza superior en las principa:ks unive.r;;ida
des de Europa y de los Estados· .Unidos.de ~arte ~méríca. 

Las sQbr~salientes dotes que adaman al doctor Gihson y el 
decidido interés que ha acreditado por el ad.elanto O;e J~sta 
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Universidad, son pr;mesa de profícuos resultados én Ja mi
sión que ha a~eptado entusiasta y-gratuitamente. 

·En este año se han conferido treinta y cinco grados. 

Do¿tores ~n Jurisprudencia .. .'.~ ........ ; ........ 10 
Bachilleres en J uris_prude"ricia...... ... ........... 17 
Doctores en Ciencias Políticas.................. ·1 
Bachilleres en· Ciencias Políticas ............... · 1 
Bachilleres en Letras ......... ·....................... . 4 
Bachilleres en Ciencias Naturales.· ... ~......... 2 

Tdtal,.: ............. ;; ........ :.; .... 35 .. 

Nuestro estado-: rentístico no es satisfactorio. Uno· de 
nuestros ingresos de más considemción comiste en el pró
ducto del impuesto de las harinas que se importan en la,pro
vincia de Arequipa, á razón de ~n sol por quintal; divisible 
entre este establecimiento y el Colegio de la Independencia¡ y 
po~ el malestar económic9, el valor.del trigo ha bajado ta~
to que el impuesto ha rendido para nosotros, unos .dos mtl 
soles menos de la suma considerada en el presupuesto. Há 
sido; pues, m.enester tio aplicar otras partidas; y para el año 
próximo s.erá indispensable introducir reducciones harto sén 
sibles, ya que representan la falta de·sa~isfacción de necesi
dades impodantes para la marcha regular de este plantel. . . ' 

Al señor doctor Luis Egoaguirre se .le eligió por el Con_
sejo Universitario, delegado ante el Consejo Superior deEdu 
cación.. . . . 

El ~señor doctor don Lucio Fuente ... .Aragón representó á 
esta Universidad ante el Comité de FieRtas Patrias: 

El Baéhiller don Angei Maldoriado obtuvo el cargo de 
, ayudante de ~ísiéa. · · 

~studiando los países sudamericanos, estuvo' en ésta ci~~ 
dad una cmüisión de, la Cámara de Comercio de Bostori. Fué 
saludada por lr;t UnivE!rsidad; y como en ella vinieran :varios. ' 
profesores norteamericanos, los buscamos especialmente y 

. fu,vimos el gusto de re~ibir su ,.jsita. 

o 

.J 
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También nos honramos con la visita del. ilustre profesor· 
Ed ward A. Ross, norteamericano, en misión científica ·por 
<estas países. Tuvimos el placer de oírle atinados juicios r,ela-· 
tivam'ente á nuestra patria y d~ que nos manifestara que,, 
en concepto suyo, es inclispen'sable en el Perú la existencia y 
autonomía de la:s universidades menores7 ampliando su ra-· 
clio de acción. . . . · 

/ 

' ' 1 
, A los represensantes á Congreso por. nuestro· departa-

:r'nento y á otros que han mflnifestado decidido interés·por el 
progreso de la instrucción superior, nos dirijimos rogándo
les que presentaran,·un proyecto de ley, 'para que las pensio
nes ele cesantía, jubilación y montepío de los catedráticos de 
las ·universidades·, se P.agtleri por el Fisco. 'Para que secunda· 
ran nuestns iniciativas también hemos oficiado á los Recto
res de la:s UniveJ·sidarles de Liina, Cuzco y Trujillo, y las ha
lagadoras respuestas que hemos recibid6,·'nos dan esperan
zas rle éxito.-El·proyecto se presentó en Dipu~ados, por el 
H. Sr. Chaparro, que se ha hecho acreedor á nustra gratitud. 

La protección que el Estado debe á la instrucción supe-
. rior, lo limitado de las rentas. de nuestras universidades, y 
la circunstancia de que ellas no puedan crear arbitrios para 
satisfacer sus necesidades; cada vez más crecientes, abo1ian 
'nuestra pretensión. . ' '' 

Y relativamente á esta Universidad, hay ya ,un catedrá
tico jubilado con pensión íntegra y varios que, por su tiem
po de servicios, pueden conseguir igual resultado. Puede 'lle
gar el caso de que haya que disminuir el haber de los cate• 
dráticos en servicio y descuidar otras exigencias, para aten- ' 
derel pago de' pensiones, que el. Consejo Universitario no 
puede disminuir, porque su monto lo designa el Supremo Go
bierno en las .respectivas cédulas. Urge pues, p:t>evenir est~· 
mal1 con la adopción de la medida .propuesta· . . 

+---
' ' 

Tal ha sido, Señores, en reducida sístesis, la labor pe la 
,Universidad de Arequipa en el ~ño de 1913. Las vacaciones 
van á, comenzar, y ojalá con ellas adquiramos nuevas ener:. 

, gías que nos permitan imprimir mayor y más acertado im-
, · pulso á la enseñanza superior. ·. · 

Arequipa,'á 2~ de diciembre de 19~3~' 

VícToR N. MoRALES. 

------ ------- __ .....__ _______ __,_..._ ____ -·---.l...---

'· 
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'RESULTADO DE LOS EXÁMENES EN EL AÑO ESCOLAR DE 1913 , 
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( Letrus · ·¡ 

.ler. año Filosofta 'Súbjeüva ... · ... ~ ... .-......... .33 28· 13 3 9 

" 
Hü.;toria de la ·Civilización A.n-

. t~gua ............ , ............................ 33 26 15 .... 5 o 

·" 
Literatura Castellana .................. 34 26· 15 5¡5 

" 
. Historia de la Literatura Anti-

33 · ·gua ............ ., ...................... , ......... .28 15 5 5 

" 
Hist0ria Crítica del" Petú ............. as 2·6 16 5 5 

:'2Q .año: Filosofía objetiva ....................... 26 20 13, 4, 3 

" 
·Historia de la Filosofía Antigua 26 20 13 3 4 

, Sociología .. ~ ............... : ................. 26 21 13 4 3 

" 
Historia de la Civilización Mo-

derna ...... ............. : ....... :.~ ........... 26 21 12 ',4 4 
,, · Estética.é Historia del,Arte: ....... 26 24' 12 4 3 
., :Literatura Moderna ........... : .. ~ ....... 26 19. 14 4 1 

Ciencias Naturales 

/l. - Química. GeneraL .... : .................... 36 29 19 7 1 'e,r. ano 

" 
Anatomía, FiRiología, Botánica 

y Dibujo Imitativo ................... 36 29 18 8 1 
,,, Antropología ............................... 36 29 18 8 .1 

" 
Física 1er. curso ........................... 3'6 29· 19 7 1 

2 9 año Química, 4-nalítica ... : ... : ............... 16 16 12 2 o 

" 
Zoología y Dibujo Iruitativo .. w. 16 14 13 1 o . Geología, Mineralogía J" Palean-

" ''1 tología ...................................... 16 '15 13 o. 
., Física 2Q año, ........... : .................. 16 14 13 1 o 

furisprudencía 

ler. año Filosofía d~l ,.Derecho ................... 26 20 15 2 o 

" 
Derecho Civil ler. curso .............. 26 17 13 2 o 

2Q año Derecho Civil 2~ cursb __ ......... ~ ..... 24 24 19 3 o 

" 
Derecho Penal ............................ 24 24 18 4 o 

3er. año Derechos Especiales· ..................... 15 15 13 2 o. 

" 
Derecho Eclesiástico ................... 15 15 11 2 o 

o '. 

~-------·-- --· -- --- :_ ___ -"---·-- -----~--- __ _:___ 
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4<?"año Derecho·Procesal ler. curso ........ 18 14 11 2 
, Derecho Romano .. : ... : ................... 18 12 11 ·1 

59 año Derecho Procesal 29 curso .. , ......... 18 16 14 1 

" 
· Historhi del·Derecho Peruano .... 24 17· 12 2 .. 

. Ciencias Politicas . ' 

1er. año Derecho Constitucional.. ........ , .... 34 22 12 4 
" 

Derecho Administrativo .............. 21 21 14 4 
29 año Economía Política ........ -............. 31 26' 18 ,O 

, Derecho Marítimo ....................... 10 8 5o 
... Derecho Internacional Público .... 25 21 19 2. 

3er. año Finanzas y Legisl~ción Finan· 
ciera .......... ~ .............. : ......... : ...... 7 3¡ 1 1 

, Derecho Diplomático é Historia 
de los tratados·d~l Perú ........... 7 3 1 1 

" 
Legislación Consular ......... .' ......... .7 .3 o 2 

, Estadística ................................ 7 ,3 1 1 

" 
Derecho Internacional Privado: .. 26 20 12 5' 

,_ . Arequipa, diciembre 24 de 1913. 

M. F. Gironda 
Secretario. 
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~~Cosas, Do m bre~ Y. Costum.:
.. bres del ColoniaJe"· 

FRAGMENTOS DE UNA CONFERENCIA .PRONUNCIADA EN LA 
. ESCUELA NORM&L DE VARONES EL SÁBADO 

26 DE SETIEMBRE ( 1) 

t'-

La Casa del Marqué~ de Torre Tagle es la obra maestra 
de la arquitectura aristocrática y civil en nu~stra Ciudad 
de los Reyes; los dorados retablos de· las· iglesias d~ J esl)s 

_ Maríá y 1~ Magdalena un prodigio del t,allaqo colonial y la 
portada. de S~n A.gustín un modelo ,de arte churrigueres~o. 
El templo y' el CGnvento de San Francisco s_on la joya mas 

. admirable de la arquitectura. religiosa de la colonia. Los 
viejos cronist~s,'los viajeros de las époc<'l:s mas distantes y 
de los países más diversos, los artistas, pi11tores y. sabios, 
todos tuvie~on ante ellos un gesto de a'dmiración y una no
ble frase de elogio; todos guardaron en sus almas recuerdos 

-deliciosos e imborrables. Aquellos lug~res pintorescosyame
nos, aquel ambiente de ideal serenidad, saben penetrar en los 
espíritus encantándolos, saber¡. producir un complicado eco 
interior a-rtístico y mís.tico, gracioso y grave, alegre y con
templativ,o. Rincones son esos que gozan deLraro priyilegio 
d_tt· ,cierta_s persona~_ que atrae¡1 st~pát!camente; yolve'mos 
stempr.e .a ellos con el ma,s puro _!nteres y Ja mas honda 
ilusión. · . · 

P-resente estaha.e'n el acto de la fundación de nuestraciu
d'ad,. en 1535, .el religi~sp ... Fray Erancisco, de la: Cruz, á cuya 
solicitud el gobernador Pbn Francisco Pizarra, señaló sitio 

· , para 'el convent,O de Stl orden en apartado lugar de'la nacien
te población. Cuenta el cronista limeño Fray Diego de C6r
dova y Salinas; que el primitivo convento 6 ermita se levan
tó en lugar ap~rt_ado de la primera 'planta y sitio de la ciu-

(1) Una completa colección dé proyecciones fotográficas, especialmente 
preparada por el Director de_la Escuela' Normal, don J; A, Me. Knight, ilu·a-
tró esta conferencia. - . · . · 
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dad, «por eso expuesto a las injurias .de la gente sediciosa de 
aquel tiempo, que los perturbaba, P.OI,"Jo cual 'lo desamparó· 
la religiónll. Mediante las activas gestiones de Fray Fran
cisco de_ Marc.hena y con los trabHjos ti el P. Fray Francisco 
de.Aragón, trasladóse el'~qnvento al sitio en que hoy se)e
vanta, realizá.ndose esta traslación el año de 1536, al si
guiente año de fundada la ciudad. La 'pequeña iglesia que 
se levantó entonces fue la que es actualmente Capilla ·de 
Nuestra Señora del Milagro. · , . 
· «Los venerables Paares Fray Luis de San Gil y Fray An-· 
drés Corzo, que tomaron eJ hábito ·en el dicho convento, po
co¡¡ años de su fundación, el primero el de 1559 y el otro el 
de 1560,. en sus1declaraciones que uno y otro hicieron ante 
mí, ·pocos días antes de sus muertes,-narra el cronista de la 
orden,-acerca de la fundació'n de· .dicho Conyento y de la 
santidad de sus moradores, dicen que 11'11 iglesia era la sobre .. 
dicha,yel coro donrie rezalia la comunidad erá de terrapleno, 
levantado como u,na vara, y la sillería donde se asentaban 
los religiosos, er;:tn uno,: 'poyos de adobes en que resplande
cía la pobreza del siglo deoro de la religión. Las casullas 

. para decir misa eran ~le paño. Y añar1e el beÍ1dito Corzo: 
después }Jubo una de tafetan y 'lloraban· los frailes que Re iba 
contra la pobreza)), Comían en el refectorio sin manteles. 
En muy pocas celdas había puertas ni llave alguna; una nian
ta las cubría. En largos·años no se vió c.olchón alguno. Pa
ra los enférmos hahía ·unos jergones de cañamazo. Tales 
f.ueron los humildísimos.principios de la que más tarde haqía 
de ser suntuosa. casa del. serafín llamado Francisco. 

Fu~ don García· Hurtado de Mendoza, .Ma,rqués de Ca
ñete y VIII Virrey del, Perú pródigo y resuelto protector de 
la ilu~tre orde~ seráfica. Corría entre el Convento y la huer
ta rlel Marqués Pizarro una larga calleja ele la ci1,1dad po,r 
donde los vecinos pasaban el río y deseando el Virrey se unie
se:n huerta y Convento, diólo así á entender. á los J:eligiC!sos, 
ofreciéndoles sti favor. En .una noche de ac.ti~q. labor t;apia
ron los frailes la calle por sus dos extremos, y i]erribando.Jas, 
paredes del Convento lo .comunicaron con la . ." huert.a; ).:.os. 
cabildantes y vecinos pusierop. el grito en erdelo y .'a~1,1di.éron.' 
presurosos á dar sus quejas . al Marqués Virrey. 'Este; ·fin-~. 
giendo ignorar el_ suceso y conioquien le da po~a importan· ·,. 
cia, les contestó: «¿Quien ha de pleitear con religipsos?)) Lo 
mejor es que se tase el valo'r de la huerta y del estanque· .q:ue 
yo lo pagaré.-Y así se hiio., El Padre Bernab'é Cabo en su 
Historin de la Fundación be Lima, describe así la huerta: del 
conquistador: era muy grande y bien labrasfa, trazada y 
plantada con curiosidad, con 1:!-n estanque en medio tan ca-. 
P/:!;Z y de tan costosa fábrica de ladrillo ycal, que muestra 
bien en la suntuosidad que tierie.de ser obra de persona tan 
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poderosa y: rica co~o lo era el sobredicho Marqués; es de ·:fi
gura seisabada, hondo,.:una pila eon un ~cenador en medio, 
á modo de islá, con sus. pilares de ladrillo en ·torno, qu.e sus
tentaba un. cobertizo aforrado por encima por hojalata y 
poyos al rededor,. al cual se entra por un puente en cuya 
puerta permanecen hoy pintadas las armas del Marqués Pi
zarra. 

Más de un siglo duró la edificación del Convento. Como 
las basílicas medioevales varlas generaci-oneA de. creyentes 
realizaron·la obra secular. Empezóse el templo el año de 

, 1556 y consagróse por el obispo del Cuzco, Don Mt:.nuel de 
.Mo1linedo yAngulo, el 22 de Enero de 1.67$. En 1624 se 
éoncluyó la_primera torre cuyo material costó cuatro mil 
pesos. La esealera. principal para subir de la portería al 
coro y corredores altos se ha labrado est.e año pasado. de 
1625,. muy costosamente y con gran arquitectura y mages
tad; es• la más bella y grandiosa que hay en la ci;udad. En-el 
vestíbulo de la sacristía existe una placa de bronce c'on esta 
leyenda:~A la, Providencia de Dios empezó y acabó esta. Sa-· 
cristía siendo Ministro Provincial el" R. P. F. Lucas de No
dega. Añp de 1729. Juan de Espinosa Me Fecit. En el la
vatorio, contiguo ~·la sacristía, léese al 'final de otra esta 
inscripción~Y: no se olviden del año de 1730. 

Sábese de tradici6ri que en las espléndidas obras del tem-
. plo se invirtieron dos millone(3 doscientos cincuenta mil pe
sos;-tiene muy pocas nuestra orden.dice el cronista Córdoba 
ySalinas, que le hRgan venhtja .en lo formal y mat,erial de 
él.-El primitivo templ!J. del siglo XVI fné de una obra des
lumbraflora,·por·f'U riqueza y su arte. Los relieves del ele
gante artesonado de la bóveda ... y media naranja lucían el 
b,rillo ,de sqs, oros s9bre la (antasía del más brillan,te y capri
choso. c;olorido. D~(Jtacáhanse sobre ellos las grandes está

~ tu a!? de talla de los apóstoles y los santos de la orden. El 
retablo de la CRpillá mayor era todo de ébano, C!lorey y mar
fil. La lint~rna de la media naranja se sostenía sobre veinte 
columnas de alabastro, ostentando los frisos hojas. flqres y 
figu~as de bronce al fuego doradas.. El .convento de San 
Francisco deJ esús de la Ciudad de los Reyes goza de los ho-

·, nores y prerrogativas de San Juan de l;~trán de .. Roma y es 
,por ello qt(e ostenta en su portada de su templó la ·tiara y. 
las llaves de San Pedro. En homenaje al Pontífice los fran
cisc3rnos c~Jo~aron en su soberhjo coro esta peregrina coni
bi~ación de letras que ,c;onserva su sentido. leyéndola sapri-
ehosamente: · . · · . , . · 

'-, • 1• 

RARO, 

'AMÓR ·i• 
. ROMA ¡ 

':1 1 '· 

' '·. 
1 • ORAR 

'' 
1 1 

l. 
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· No solo es grandioso.por su riqueza. eHte Convente, gran
dioso es ·por su extensión. La vista se sorprende á cada ins
tante· con largas y pintc)res~as perspectivas con.ventuales. · 
Los p~,tios y los claustros, h1s -huertas y jardines. se suceden· . 
unos á otros. Aquella casa. es de una amplitud y de una 
holgura señoriales. El desorden del trazo dá á sus construc
ciqnes un. aspecto laberím:ico los pasadizos y pasillos se re
tuercen, doblan ya Á -qn lado ya al otro, desorien tanda. al vi
sitante. Con haberse segregado una gran porción de terreno 

:y fábrica para el seminario y otras considerables para el __ 
Hospicio de Ruiz Dávila y un cuartel de caballería, continú.!i'~-· ·, 

· siendo enorme. Por el año de 1625 residfan en él unos dos~"·.,, 
cientos religiqsos, sin contar los coristas y donados. Cada · 
jeratquía de la orden tuvo su claustro, celdas, reglamento, 
p~ítronos y fiestas especiales; erari.como pequeños conven~os 
dentro de la gran muralla circun<JantP. Aún subsisten los 
claustros y celdas de los padres, de los legos, de los coristas, 
de los enfermos, de los que concurren á ejercicios.. Tras del 

· claustro que fué antigua enfermería, y es hoy coristado, cru
za el Convento una calle transversal que ch·bié> ser aquella· 
que tapiaron los religiosos autorizado, por el Virrey Mar
c¡ués de Cañ~te. Conoceséle con d nombre de CallejóndeMon
tero. Quedan del otró lado la huúta y lavandería, ta aban
donada capilla y el precioso claustro de la Casa de Ejerci
cios. E~ el· término del Convento. Destácase á la distancia 
la siiueta enorme del templo y sus ~arres. Se ha alejado. Su 
dominante grandeza no obsesiona ya como cuando se le con-
templa desde el-primer claust.ro. ' · 

. El grave bermoso estilo del Renacimiento es'pañol dómi-· 
na en la arquería del claustro alto; en la planta baja el mo
risco; morisca es su tallada techumbre matizada cle ·oro, de 
rojo y azul; morisca la Jucieute fantasÍa de SUS aZ)llejOS. 
- ¡Que grato ambierlte y amable poesía vagan eñ aquel- re
cinto! Los ojos de :Jos arcos se abren á un jardín en el que 
cada J'Osal es un ramo de rosas y en él q1,1e'los oscuros cipre; · 
ses y los pinos añosos ponen su nota severa. ·Los muros pa
recen tapizados con· brillantes y, fantásticas alas de maripo
·sas. Tal semejan los vivísimus colores de los azulejos. Desde 
la fuente de b.ronce del centro· el el jardín no~ habla el agua · 
con su voz fresca y; musical. Los senderos floridos,. las_ cor
nisas, las copas de los árboles, todo lo llenan los. gorjt>OS ele 
los pajarill<•S. Al aproximarnos, una bandada de ellos se dis
persó en Jos aires, ~ilbantes las alas y esparciendo sus trinos. 
Desde el templo llega la voz del órgano; magnífica y temblo~ 
rosa y el canto llano y grave de los monjes en el coro. Im
pre:4iones delicada:s.y diversas que se unen en el haz de una 
emoción matizada v suavísima. . 

San Francisco es el museo del azulejo. Nos dicen ellos las· 

o· 
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:cosns 'más dist.intas, eJSpresan en algo'la fantasía andaluza y 
en algo la· imaginación s11dejar qu.· fantasea conla línea y 
cubre los muros con el inagotable capricho de sus arabescos. 
U nos forman preciosas ~a~erías; desarrollan otros complica- ' 
clísimas decoraciones geométricas. A la reminicencia de la 
Alhambra ·se junta la impref"i6n gótica. y mística: los azule
jos de las columnas son profundamente cristianos, más bi
zanti-nos que morisco~. ' Desarróllase rn ellos todo un marti
rologio i_nterpreta·lo por la lín,_.a y el color. Cada columna 
representa U11a escetia,de suplicio y de .martirio: cuerpos asae

"tados, entrañas desgarrada,:, ~:Jxpresiones de muerte y horro-
rosa angustiH, feroces cabezas rle verdugos, cruces, cadenas, 
cuchillos, cuanto instrumento de tortura in ventó la gentili
dad para:quebranto y aniquilamiemo·delos primeros ~dora
dores de Crist.o. Menos complicados y brillan tes que estos azu
lejos del primer claustro, pero de .un estilo más puro y origi
nal son los que revisten las paredes del daustró de la Casa 
de· Ejercicios del Convento. Ofrece su ornanientación el mis
mo contraste de motivos cristianos, mártires, santos y an
gelillos, ·con temas pFtganos, cariátides desnudas, sátiro.;; y 
sirenas,. náyades y tl'itottes, cestas. de flores y racimos de hu-~ 
tos. Allí estár¡. desde hace siglo13 en los azulejos, en medio de 
~sta decoración que exhibe un triunfo ·de la naturak~a, los 
mártil'es del Jap6~1, allí es~án Sat1'Brienaventuray su herma
no San Luis Buisco, allí el bello semblante de Raytnundo Lu
Iio, el Doctor ~iuminado, tan arrepent:idn como libertino. 
Algo dice aquel rostro de la románt~iea y novelesca vida clel· 
Don luan quefué, algo de la impiedad y la aud~cia del mance
bo que penetra1·a á caballo en los :teri:wlos persiguiendo á las 
mujere~ y alg" clel t;lesencanto del galán, que muriendo de· 
amor por la tentadora belleza de una dama, descubre ba¡o 
la. morbidez de sus pechos la llaga ht1rrible de un cáncer es- · 
panto~o. Bajo los cuadros de la·hermosa Vía.Sacra, pinta~ 
d~ so)Jre mad.era, explicada en ~xpresivos cuartetos que el 
Padre Ghuec~s eRc,ribi6 en el mitro, lucen esto~ mismos azu-

l leja~ los escnd.os cle.San Francis·co, de .Sar1to Domiogo y el ... 
Couv(·nt:) de'.Lima. . · . ' ' . 

Pué la célebre cacica Doña Catalina Huanca, descendien
te. de los 'Apu .Alay:.L, y ahijada de bautismo de l;"ráncisco Pi
zarro,·qt1ielt 'hizo .venir· de España los HZtthjos del primer 
claustro. Mas no habiendo 'venido un operario capaz de com
binar y ajustar aquellos va't:jad1simos ladrillos vidriados, 
queda;:on abandonados en depósito indefinido por no encon
trarse en Lima pe1;sona que, pudiera ent.enderen arreglarlo.;;, ' 
U_n alarife español, natural ·dt~ Guadalajnra, A..Ionso Godjnes 
escapado d.e la hm~ca pdr obra del Guardián de San Francis
co y por gracia del Virrey, Don Fnwcisco.de Borja _v Aí-agón, 
Príncipe df! Esquila che, reali~ó tal prodigio. · · 
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Era el once de Novieml.i>re de 1619. Fnmte á la- bocacaiTe
del Callejón.de Petateros le,·antábase la horca .. Cuenta Paf:.. 
ma, eq una delicada tradición en 'que-se prueba que ni estan
do bajo la horc.a ha de perderse la esperanza, q1;1e serían las 
once del día cuando la muchedumbre-reunida- en la Plaza Ma
yor esc~chó el sigui~nte pregón: Sepa·n cuantos prAsentés es
tén. que la muy Justificada y Reai Audiencia de esta, Ciudad 
de los Reyes del Perú, ha condem¡do á sufrir muerte ignomi
niosa en la horca á Alonso Godin('z1 natura,] de Guadalajara 
en España jJOr haber nsesina.do á. Mar,t'a Villuslada, sin te
mor_ á la justicia Divina ni hunuwa. iQuien tal hizo que tal 
pagáe! Sirva. á todos los presentes de JecciÓ11 para que no 
lleguen á verse en semejar¡.te trance.. (Paso á, la ]11sticia! 
Godinez era un superceloso. Había acuchiilado á la mujer 
c_on la cua,l vivi.a. Preso, s.u ¡n·oe<:.·so terminó por senteneia 
de muerte. Disponía se el verdugo á colgarle en la horca cuan
o o abriéndose paso entre la multitud, llegó al tablado el 
Guardián de San Francisco. Sacó un pliego de la manga y 
lo entregó al capitán de la· escolta. Tomandq del. brazo al 

·. condenado, atravesó con él por entre la muchedumbre, 'que 
los siguió aplaudiendo hasta la portería del Convento. . 

Habíase confesado con el' re~igioso franciscano, quien· 
'Conmovido por su, desgracia y conociendo SU rara habilidad 
de ,alfarero, corrió al punto á Palacio y suplicó al Virrey lo 
indultase bajo la condición de que vestiría el hábito ~le la or. 
den' seráfica y jamás traspondría los umbrales- del Convento. 
Godiriez cumplió más de cuanto prometido hal:>ía. Trahajó 
sin descanso durante un año· y hasta hizo y funpi6 los azu
lejos que faltaban, revistiendo prolijamente las pared-es y co
lumnas. En recuerdo de su empeño puso en 'uno de los án
gulos del claustro esta muy ingenua rim~: 

NUEVO O~ICIAL TRABAJA 

QUE TODOS GU_STAN DE VEROS 

ESTAR HACIENDO PUCHEROS 

DEL BARRO DE POR ACÁ. 

El reo Alonso Godinez, que pudo morir infamemente en 
la horéa mqrió sa:nta y piadosamente y ganó la celebridad.
Muchos de estos azulejos perdieron su colocación y se rom
pieron con los clavos que á manera· de perchas colocó la sol
aadesca chilena en los tiempos en qne el claustro' fué cuartel 
durante la pcupación. · 

Los-preciosos azulejos fueron 0bsequio .detin acaudalarlo 
.comerciante español, .residente en Lima, y Ila;mado Dqn Juan , 
Jjménez de Men,acho. Pasando el vestíbulo, en él revesti-

.. 
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tq1ento izquierno deJa prirtería, léese una inscripción que di· 
.ce: ]iménez Menacho dió de limosnn estos azulejos. Vuestras 
Reverencias Jo encomienden á Dius. :F'ué·este mismo español 
quien proveyó al conven~o de distintas maderas para la fá
brica., No pudiendo pa.~arle, la deuda crecía y creci'a, pues el 
piadnso y benévolo protector no cesaba de enviar cuanta 
madera ·se necesitaba. Por el año de 1638, convaleciente de 
una grave enfermedad, asistió Jiménez de Menacho á la fies-· 
ta de San Francisco y en calidad el~ limosna obsequió á la 
comunidad cancelados los legajo<; de recibos que atestigua
ban su ctnmtioso crédito. 

<<Cuarito dijel,"amos sobre el imponderable mérito de los· 
techos del claustro principal no ,serí1i suficiente para enco
miar la' man'o que los talló; cada áng-ulo es de diferente labor 
y el conjunto de ese moldurHjé y de sas emsamblarlut.:as tan 
ma!!níficanien,te trabajadas, no solo manifiestan la habilidad 
de los OP,erarios _que se encargaron de ella, sino qué clan tam
bién una idea de la opulenci?- de aquella época· y de que no se 
economizaban gastos de ninguna especie para da1· realce á, 
las.fábtica"' que se emprendían y triúy princip1llmente á las 
que se dirigían al e u lt<'> y .á la grandeza de los templos y con
ventosn. '· Otro tanto podía decirse de- la magnífica cúpula de 
Ja ~nchurosa y descan-<ada escalera que ~onduce .al claustro 
alto. J . • • . 

La amplia sala capitular, hoy abandonada. ostenta en 
to'do lo largo de.sus nar,erles una bellé. galería dorada conte
niendo los retrat.os al óleo de los teólügos, filósofos y sal)ios 
más eminentes de la seráfica orden. En su mayoría son ¡)in, 
:turas de es<'a..:fsimo valor. Luce en un areo una hermosa de
coráción pictórica estilo renacimiento. La tribuna, dorada 

.. y roja, es unajova del tallado. Dcstácase en ella: una admi
rabl:= media tall~ representando al Doctor ~util, Juan Duns 
Escoto, el Kant de la escolástica, maeRtro de las,,universida
des de Pa1~ís.y Colonia: En su pa,,:te delantera ostenta el ele
gante blasó1,1 del conv·ento con e;;ta divisa: Ardens et Lucem. 

~s la sacristía una obra. verdaderamente primorosa y 
acabada. Su ,historiado pórtico churrigueresco ·contiene una 
inscripción, diddida en dos partes, que reza.: El Afer:es Lvcas 
Melendez Me Fecit. ' 

El sencillo arteso,nado de su bóveda, su valiosa mueble
ría tallada, las d<>radas orn~cinas en que asoman las ~stá
'tuas de los santos franciscanos, los retratos de sds de los 
pontífic~s de la orden y los lienzos de lcis doce apóstoles, obra 
de escuela española rntre los que hay ?lg·unos de sobresa- 1 
Iietite belleza y expresión; .el tallado altar de la c'ap,illitalcon-
tigua, los ?-zulejos clel piso de la misma, el lasabo, forman 

. ' tni conjunto de Yerdaderas preciosidades. «Los orn'amentos 
,y alhajás de sacri~tía son (k mucho val?r--:-dice el P. , Cob'o 

o 
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en su Historia de la Fundación de Lima-:-hay ~ntre ellas un 
terno frontal, capa, casulla y dalmática de· tela blanca )a 
más rica. que ha pas1'!-do á e:;;te reino, el cual se hizo el año. 
pasado de 1624. Costó el terno ocho mil pesos». 

·--· l· 

Es este convento up venerable relicario de nohles.recuer-
. dos y de antiguos afectos. Pasaron por allí las sandalias de. 
tantos misioneros, incansables peregrinos que partían hacia 
la. montaña impenetrada., que en su. misión (:'Vangelizadora 
cruzaban la América en todas direcciones; hacia los ríos del 
Oriente, hacia.Apoloba¡nha, Tucum'in, el Pal'aguay ó Pana
má. Y cuantos no volvie¡;-on nunca. · D(:'spués de largos años 
de angustiosa espera, llegaban·á aqnel hogar las noticias de 
sus muertes trágicas; quien había sido desollado vivo y de
vorado por caníbales, quien crucificado y asaeteado por los 
feroces Shipivos, quien ahogado' elt un torrent~, devorado 
por unü fiera ó picado por una serpiente ... Toiia la tragedia 
de la primera penetración de las sclvá's amer-ic;mas t,iene allí 
sus mem'Orias sangrientas y sublimes. Otros varones ilus
tres dejaban sus eeldas para acuclir.á lascátednts, obispadqs 

· yarzobj.spados. Eran confesare-< de virreyes y de ajusticia
dos. de hidalgo-; y mendigos. Pué siempre una orden de iti
.sólita vitalidad; fértil el) sabios y en santos. 

En sus celdas talló ,Ba;ltazar Gavilan sus expresivas· y 
atormentadas estátuas. En ellas murieron San Francisco 
·Sola.no.y el Veuerable Juan Gómea. Místic:o's tnn virtuc)sos .. y 
admirables que cu~li1dc) se trató de canonizados, no teniendo 
la orden fondos suficientes para costear lo~ dos proceso~, hí
zose necesario recurrir á la suerte. Y se echaron los dados 
como para la túnica·de Cristo.· Francisco Solano fué el favo
recido y llegó á santo; fray Gómez.sig•ue siendo soJo ver¡era
ble. Junto á la celd.a en que murió el santo. se. conserva la 
tosca cruz que paseaba por el claustro al rezar la·. vía sacra. 
Allí está también la calavera dc·'B'ray Gómez, el lego enfer
mero que le asistió en su agónía. Ocurrió u.nanoche que San 
Francisco tuvo un vivísimo deseo .de comer pescado fresco. 
Expre~ábale su enfermero la imposibilidad de encontrarle á 
aquella hora, cuando el santo ·le .dijo:-Ve por élá la fuente . 
...:....Llegóse el lego á la pila que ocupaba el centro del patio de 
la antigua enfermería, hallando en ella abundante y sabrosí
sima·pesc.a que llevó al-santo. Tal se dice del milagro de. la 
llamada: Fuente de los Peces. · . . 

En la dorada edad del misticismo coloniaJ,,:aq.ueste fué el 
claustro"'predilecto del devoto virr.ey Fray Don Francisco 

------------------~·~ 
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Gil de Taboada, Lemas y Villamarin. Eran de ver los capri-
. ·chos á que le,inclucía él fervor de este Cabal.lero Profeso de la 

religión de 'San Juan. G11staba hacer de sacristán y ·sirviente 
de templos y' hd·spitales .. En las tardes, veíasele con gmn'fre
cuencia cruzar los claustros, embozado en su. capa, dirigién
dose, paso entre paso, hacia la cócina. Iba á una cita fámi: 
liar .. Era la hora ·de su visita al negro africano, donado del 
Convento, á quien hizo su compadre. Era· el tal moreno hom-
bre virtuoso y retraido. En veinte.añosjamás abandonó su .j 
eoéina rii salió á la calle una sola vez. Había que verlos .ca- < 
mo, platicaban el virrey y sri compadre en la vasta cocina 
conventual. ' 
. Rodeaba esta casa un-a aureola de mil'!tet:ioso prestigio; 

hablábase doquier de hechof' portentosos, de sucesos estu- . 
. pendas acaecidos en ella. En una fi.esta de San Francisco, 
después \fe comulgarl~ comunid~d, ciucoreligiososquedaron 
elevados.yafrebatados en éxtasis. U~o de ellos, que estaba 
en el coro, se levantó en el aire qiledando suspendido entre el 
suelo y la bóveda: del templo .. «El pueblo, admirado de ta
les maravil~as, .vertía lágrimas de devoción: y muchos de 
ellos, con gran priesa, corrieron á la -pnrtpría y subieron al · 
coro para ver más de cerca al religioso en el aire. Estaba 
hecho un· cielo el convento, no se oía E;n él sino sólos suspiros 
del corazón_anhelando todos por lo eterno ............... » cuenta 
un genuino cronista colonial. . . . . -· 

Es una tarde de diciembre de 1604. ·Un enorme gentío 
_ llena la Plaza_ Mayor. Desde las gradas de la metropolita

na predica un religioso de pá_lida faz, brillante mirada, gesto 
exaltado v dominador. Es San Francisco .Solano. La mu
chedumbre 'fascinada se ar'rodilla estremecida, elevando los 

· brazos al cielo. El frayle la amenaza, la azota con sus invec
tivas, la hace temblar. Dice de horrendos castigos, de pavp-· 
r'osos tormentos infernales. Calla, y un largo sollozo conte
nido estalla entre la turba. Es una escena·medic.eval, una 
dé aquellas !'lxhortaciones precur~onis de las Cruzadas, una 
de aquellas predicaciones del año 1000, cuando sacudió al 
mundo el escalofrío de un cataclismo universal.- Aquellá no
che se'ahrieron todos los te_mplos, 1~ gente en calles y plazas 
decía. á voces ·sus pecados, salieron unos-cargando cruces, 
ótt:os se azotaban públicamente; «Fu~ una -~onversi6n tan 
general-dice un viejo historiador-que afirman grandísimos 

· sujetos, que desd(! la de Ninive no ,se ha visto otra semejante. 
·Los que·muchos años viví~n escandalosamente se casaban. 
con·.su_s mancebas. ¿Quien podrá decir los maravillosos efec
tQ~ ?~este sermón? Los peca.do:es que sacó de las 'uñas de 
Luctfer. ¿Las muchas que hbro de las gargantas. del In-
fieilü:>'?» - · · · · 
· :. · En la. hora en que el miedo,·la .codicia y el fanatismo su-

/ 

o 
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girieron á los conquistadór.es el' ll;Sesirtato del infelizJ\.taJ;mal
pa, de Ca1c;uchina, de Cozopa1_1ga y o;tros poderosos caciques; 
en el instante en que todos asintieron ó pro~lamaron menti
das razones para engañar !<US co,ndencias y morigerar escru
pulos, oyóse una voz de protesta enérgica y· generosa, un so
litario gdt.o de humanidad, el del franciscano Fr. Márcos de 
Niza. L~ «Cr6nicall de F. R: Diego de Córdob~ y Salina~ con
tiene la declaración jurada 11de algunas cos::ts, queyo·coll mis 

, oj0s Vii en aquella tierra, mayormente de las conquistas h(')
chas á los naturales», 11á o~ros caciques mataron y nc! hay 
parte para se lo estorbar coti quanto les prediquén. La ju!"ta 
voz del franciscano se reveló contra la unánime' y sig·ilosa 
complicidad. Es todo un episodio nobilí;.;imo que enaltece los 
anales dela 'orden seráfica, un raro episodio. delicado . én la 
portentosa y sangrienta epopeya de la conquista 'del Perú. : 

~ 1 • • 1 ' 

Muy pocaR de entre las· casas de esta ciudad se mantuvie-
. ron en pie aespuéA del horroroso terremoto de 17 46_. Recuér
danse entre ellas la del Marqués de. 'r,, rre- Tagle, la de Don . 
'Lorenzo de la 'l'oi-re, y la dé Do:r;¡ Mar1 in de Ola vide. La vie
ja c~sona de ·este rico señor, desmejorada por los años y sa~ 
cudtrla por los temblores, ostenta aú11 su vetusta faz en la 
esquina de las calle:-> deAignadas tradicional y pnpularmente 
con los r.6mbres de Nnñez y Filipinas. que ninguna 'nomen
clatura oficial y fl.ama'nte ha podido ni podrá borrar. . . 

La arquitectura dela casa, ha dicho Ferrero, refleja .en ca
da edad la estrnctura de la sociedad, el fondo de las almas. La 
casa colonial es ámplia, clara, tranquila; es fuerte y señorial. 

· La portada severa luce el blasón del hidalgo. morador ó con
tiene una· inscripdón piadosa y acojedora. El port6nderoble 
ostenta al~abones y b.ules de antiguo bronce que son, en ve
ces, obra primorosa. Amplios y anchurosos son los patios y 
zaguanes que animan,floridos tiestos· ó jardincillos amenos. 
La vistosa calesa ó calesín, ele grandes·Itinas, de enormes 

· ruedas rojas, de suaves forros dé ·seda, podíH' voltear fácil
mente en el patio y 'aguardar á las dHmas•junto_á la última 
grada de la escalera: de pit->dra, que se ofrecetendrdaydescan~ 
sada al reposado caminar ~e las se.ñoronas y al tarde') paso 
de los ancianos. Historiadas rejas, que en algunas mansio
nes son de reluciente cobre, protejen las grandes ventanas .. 

·Aquí y allá, pendienteA de,brazos ele hierro, están los fanales· 
y faroles, que a·compañall con su'luz, la nocturna calma de 
la casa antigua. · , · · 

Difícil nos es evocar á través de la restaurada y desman-. 
teJada casa, á la sombra de cuyos balcones hemos pasadcl. 
tantas \'eces, la opulenta mansi!)n que fué de Don. Martín de· 
Olavide. Allí nació Don Pablo Antonio .Tosé ele Olavide y 

' . . 
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Jáure!lni t:'} dia 25 de Enero d€ 1725 en ella descorrió la mo· 
cedad de este limeño genial cuya novelesca vida ofrece tan 
violentos contrastes de abundancia y miseria, de gloria y 
desgracia. ((Con un entendimiento ~ublime, precoz en su de
sarrollo, aplicado al estudio sin dejar que nadie lo sobrepa
sara, excelente legista, poetay matemático, cumplió los vein
te años con el crédito que le conquistaron su saber y eloct¡~en
cia y posey~ncto el alto puesto de oidor». . Uno que otro ves
tigio nos dice aún de la Auntuosidad pasada; las talladas te
chumbres, los balcones, el oratorio, los balaustresypasama- . 
nos de cocobolo.,de la escalera y corredores. Los techos, ·vi
gas·'y ménsulas que terminan en volutas, hojasymotivos ta
llados están revelando la influencia ·de la construcción fla-

. menea enla arquitectura española. Ima'.ginativamente pres
tamos á aquellos desnudos aposentos 'que sirvieron de salas, 
alcoba, escritorios, sus galas·qe otrora, sus alfombras y ta7 
pices, sus fantásticas arañas de,cristal, caprichosas como es~ 
·talactitas, ~us gran'des espejos de dorados marcos, su:s .so
lemnes retratos de los antepasado~; las cujas altas, oscuras, 
cubiertas por doseles y cortinajes, las· mesas tall~das, losar
marim; enconchados; lt 1s sillones de terciopelo ó de baqueta 
cordobesa. · 
' Pué esta cas·a un centro lujoso y elegante que ·reunía lq 
e·ncopetada y ceremoniosa nobleza de la cíudad virreynal. Es 
día de c.oncurrida tertulia. Los graves ancianos juegan al 

· trecillo ó al revesino. La~ damas charlotean bulliciosamente 
cn~zandod ancho corredor pasamos al comedor. ((Espacio
so,limpio, suntuosameNte abastado; ·de paredes aljofifadas y 

. lucientes mármoles. peslumbra el pulido aparadorporla bri
llantez y riquezá de sus pertrechos. Hay en él cuidadosamen
te acomodados, copia de vasos de oro, de plata, de cristal, 
de marfil, de ébano y btros de materias más viles, que deben 

• su estimación á los primores del arte, como estaño, hueso, 
boj y .barr.o. Hay agualnan'iles grandes de plata, dorados lo~ 
bordes y las annasde las fuentes, dorados los picos de los. 
jarros; de vidrio otros, con los lavamanos de brilladora obra· 
de Málaga. Garrafas de tód:;t for:ma y calidad encierran los 
vinos; las de vidrio los recios y domun~s;- las de plata los es
quisitos y olorosos. Facilitan las maniobras de los domésti. · 
cos varias mesitas con los aprestos necesari9s al servicio. 
~a mesa es grande, redonda, tara.cea.da;:, los · sillones de cao
ba con capnchosos guardama'ciles de oro. U u hidalgo cuen-

, t~·,la!" noticias llegadal:¡en~l galeón: Escuchanl<;>s tros. Quien 
luce "el' pelo empolvado, quien bucles y coleta atada con nt
gro lctzo; casacon de terciopelo, chupa'~bordada de oro, pul
cra corbata y chorrera de finísimo encaje, quien ostenta. ~n 
el ojal de la casaca la venera de una orden caballeresca, en 
suma, cuanto el traje puede decir de lujo y distinción. 

- ________ :·-'·~r--.~~----· -~'- -- -~--- ~_: ·~·- -· -~ .. 
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Pué Olavide un verd;:~deró universitario. Educaa"o en el· 
Colegio de San Felipe, fué luego colegial mayor en él R,eal de 
San Martin, Bachiller y Licenciado de nuestra Real y ponti
ficia Universidad de San Marcos, abogado de la Rea-l Audien
cia, obtuvo el capelo y las borlas de Doctor en SagracloR Ca
p.ones. Una de aquellas estancias debió ser RU cuarto _de es
tudiante;· allí en las noches, mientras todos dormían, del ca
jón secreto de su escritorio sacaba él sus lectura~ predilectas: 
las primeras .obras de los encic,Jopédista~, introducidas ocul
t_amente y proc,uradas á toda costa en esa época de ag:r~siva 
intolerancia, aquellas lecturas, que Ola vide no -ocultaba en 
la ha bitüal franqueza de sus con Vt>rsaciones, principiaron 
por valer-al jqven los_ califica tjvos· de impío, ateo y filósofo 'y 
acabaron por' ~onducirie á la 'cárcel inquisitoriaL ~ · r·; 
- Los qakol)es de esta casa son del mas puro estilo colo~ 

niRl. Suscitan reminicencias moriscas y orien.tales; son «la
brados y herméticos, favorables á, la espera galante¡). Unos, 
Gerr:ados y penumbrosos, par~cen cofres; -otros corddos y 
claros, parecen claustros, corredores, solanas. Ríe el sol en 
sus celo~ías.- Ventana y balcon han sido y c•mtinúan siendo 
en nuestra ciudad, un entretenimiento y un Hlivio en aque-

·llos días en que «el viaje de las horas se hace·lent())). -Solucio
nan esta ant.inomia de la vida femenina: ver sin ,ser vistas y, 

·vivir ~n la calle'estando muy entre easa ... 

Inícianse las tremenda<: adversidades de Olav:ide con- ei 

terremoto que arruinó la ciudacl el viernes 28 de Octubre de 
1746 á las' diez y media de la noché. ·La familia de Don Pa
blo, que estaba en casa del Conde.de Viila·nueva, del Soto, 

.fué sepultada entre las. ruinas al salir de ,ella, perecie-ndo el 
padre, la madre y la hermana dt" Ola vide. En esta hora ad
·versa en que los más fuertes espíritus se abatieron; en esa ~i- · 
tuación de pavor.' ~iseria y demliento. en que las familias 
s~n pan y sin techó vivían en las plazUelas; .en que «el Vi_rrey 
Manso de Vela'zco yacía ahatido y medroso en lo más recón
dito de su palacim1, dió Ola vide excepcionales ·muestras de 
energía, sereniclad y abnegación. Ni el dolor, ni la. inmerlsi-. 
d'ad d~ la catástro{e, que tan de cerca le hal;lía herid0., le im
pidieron' ~alv~r víctimas, prodigar socorros, arrostrar peli- · 
gr9s. En el patio y corredores de su propia casa. fueron 'de
positados los objetos .preciosos. joyas, alhajas, cofre y aJ.~cas · 
sacadas de los escombros. Pué sin disputa la figura: más ge-
nerosa, activa y simpática de es9s aciagos días. . 
· -El Virrey,Don ,José Manso de Velazco, Conde de S.upe
runda, nombró á Ola vide Comisario encargado de i!.irigir Ja.,. 
reconstrb.cción dé Lima. Aplicóse el sobr_antc de los tesoros 

,•_. '· 
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no reclam::~.dos.á la edf'fiC'1CÍÓn d.e una iglesia vcitiva, consa
grada á Nuestra 'Señora. del ~ócorro (que es la . actualmente 
eonocida con el nombre de San Francisco de Panla el Nuevo) 
y de Ún teatrc) ccc.c)nstruido cOn solidez, inteligencia, comodi-. 
dad y conodmient·' ele las exigencias climatéricas 'del ·país)). 
'Olavide ac;eptó la dire.ceión y re~ponsabilidad de la ejecpción 
de estHs obras púhlic<>s. Sus· enemigos le acusarón á la corte. 
de impiedad y arbitrari_a· distracción de los caudales· que le 
estaban co,,fiados, riespleganclo· mayor: magnifi~em;ia en la 
construcción del teatro que en la del templo. A principic;>s del 
añO 1749 llegaba á esta ciu<;1ad una real orden de Fernando 
VI ordenando que pasas~ Ola vide á la Cól'te,· suspen~o de sr.s 
empleos, cargos y comisiones, á sincerarse de las_ acusacio
nes de impiedad y malvers11.ción. Abandon<tndo hogar, car~ 

. gos y hon01:es emprende viaje 8 la penín-suHt en donde:·se ini
_cia para este limeño inquieto y apasionado tina serie de a ven
tura,; Jramáticas que hacen de su vida una novel~. -Al d~:Jjar ' 

--la caswrle.su riiñez y de su brillante ju,:"entud, no sospechó 
·su espíritu que el galeón que le alejab<~ de la C<Jsta no. \o re
gresaría á su patria, ni.á su ciudad natal - -

·.«Joven, de hermosa y s_{mpáticn figura, <le noble cuna, 
con rat·o talento y vasta instrucción, _rico y espléndido en su 
moqo de vivir, eleg!'lnte y lujoso en el ''{'Ktir, gozandó en lA. 
·prima vera de la- vida de una reputación y desempeñando .e m-
. pleos reservAdos á la c:.1lma de más madura edad, querido de 

sus ¡·guales é idolatrado por el pqeblo, he aquí á ·Ola vide en 
1746. Si con co,ndiciones tales tendría euemigos,, no es difícil 

- pr~sumirlo: achflque es la envidia; común á la humanidad en 
·todos los países y en toci3:s las épo~a,., y mal má;s sensible en 
las sociedad~s pequeñas que en las sociedades,grandes11.~ . 

· · Beaucoup d' ennemis prouvent beaucoup de gloire. 
Aguardftbale en Madrid un abismo de injusticias y mise-· . 

rias;encontróse preso en su propia casa, privado de la toga 
condenado al. pago de crecidas sumas. En Leganés, donde se 

· traí!ladó en buscá de salúdconoció á la opulenta viuda doña 
- Is,tbel de los Ríos, la. cual, prendada de ~us raras dotes, ·le 

le recibe como su tercer·es¡)oso. En poder dé una, gran furtu
na, recobra; su. libertad y vuelve á su vida voluptuosa,· ele

- gante, á su·s gastos amerkanos, á su~~costumqres suntuosas 
y á su gustó por las artes. La corre;:pondencia llegada por 

. entonces á Lima traía respecto dé Don Pablo estas significa
tivas expr!!siones: «Ola vide ha de· vivir sierrwre de novela 1 

·, Temo tenga un' trágico fin", decían las cartas del Conde de 
Vtllaseñor. - · 
· En ·sus viajes_á. Pa-rís íntima: con D' Ala,mbert- y Dirlorot · 

· c<;>n 'el Baron d'Holbach y Mademqiselle ·Lespínasse,· concu: 
rre' á }Qs salones del Duque de Choiseul, ·de· Máqama Dude[_ 
fand y Madama Goefrin: Allí Pt1do conocer á:. Buffon y a¡ 

'' 
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Abate Prevost, á Fontenelle y á Rivarol, á Wanloo y á Botte 
cher, á Greuse y á"Grétry. Hace una excUI'sióri á Ferney para 
visitar á Voltaire. El-Patriarca le dispensó .sing·ular ncogida, 
profesándole especial admiración cor_no lo revelan su corres
pondencia y las-cartas á. Olavirle, en una de las cu:des llega 
á decirle:-<<sería de desear que en España hubiera euaren.t-a 
hombres como vos». Visita igualmente ·las Charmettes, la 
~a que habitó Rouseau con Madamu, de -Wa,rens. -

En Madrid, la lujosa mansión de Ola vide fué el templo _ 
de la moda, el salon de las discusionesliter·ari<lS v filosóficas. 
Allí los magnates,. los extranjeros opulentos, los' diplomáti
cos y los altos funciqnarios, concurrían _con frecuencia á hon- _ 
rar lo~ brillantes festines del joven a11;1ericano y presenciar 
las óperas y zarzuelas que se represental1an en un elegante. 
feat,ro co'nstruido en su mism/1 casri. Allí rodeaban las nume
rosas mesas de juego, allí gozaba1,1 de las cenas galantes ·que 
puso á la moda el Regente Felipe de Orleaus. . 

S. M. Doh Carlo~_III, eligió á Don Pablo, Asistente d-e Se~_
villa, Iptendente general del ejércitó de los cuatro re_vnos de 
Andalucía, Superintendente de la colonización de Sier-r.l! Mo· _ 
rena y Administrador de todos los bienes de los d"spojadoS :· · 
Jesuitas de Andalueía, Extremadura· y Manchá. Las cartas 
d_e su tío Don Domingo Antonio de.]auregui, revelan. toq·a · · 
la importancia de est-os elevadÍ$imos cargo;;. «La Asistenei'á -
de Sevilla, por sí sola,- y la Intendencia-del ejército de Anda
lucía, han stclo el premio de cuarenta añds de servicios, ó la 
colocación de un señor de la primera. esfera; y yo sin- saber 
como, me hallo un personaje · tan grande, que después del 
Conde de Ararrda J' los Ministros, soy el mayor de Es. aña. 
-ro tengo á mi 'disposiciórr todos los bie11es ele icis jesuítas ·de 
la mitad de España. Yo soy du<:ño de dar _muchos millares 
de empleos». 

Ola vide se ocupó de la colQnizRción de Sierra Morena con 
a,ctividad y celo ejemplares, c_onvirtió en ric', próspero, civi
lizado y poblado con más de diez mil familiaf', UI:l país antes 
yermo é irtsa:hthre, as.Po de fieras y bq.ndidos y terror de los 
viajeros. Mas nada fué suficiente á impedir que la delación 
de Fray Romualdo, Prefecto de las misiones de Sierra More
na, y las intrigas del Padre eieta, confesor del Rey, di~sen 
con Olavide en la cárcel del Santo Oficio. En la mañana del 
14 de noviembre de 1776, ~1 Alguacil Mayor de la Inquj~iciÓn 

·que lo era un' Grande ele España'"se presentó en la casa de 
Olavide y lo declaró preso. Sus-habitaciones fueron registJ:•a
das, recogidos todos sus cuadros, libros, papeles y f'ecues
tt'n.dós. todos sus ·bienes. U na carü:. del Marqu_és de Tórre, 
blanca llegarla á Lima, concluía con esfq. lactmica y tremen-

-. da frase: Ola~ide_-queda ({n la Inquisición. _ · 

--'::.·.:.-· ___ -:....- ... ___ _ 
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. Se 1é declaró héreje positivo y formal y miembro podiido. 
de la rPligión, entre otras. diversas causas, por haber conoci
do á VoltairP y Rouseau· y haber teí1ido corre;;pondenci~ 

epistolar con el primero; por tener cuadros obsenos y haber
se hecho retratar con una estampa en la ruano que represen
taba á Venus y á Cupido, por haber dicho que San Agustín 
era un pobre hombre, .por haberse opuesto á los votos de 
perpetua castidad,por -haber prestado fé á las heregías de. 
Galileo y de .Copérnico, por haber llevad<> una vida licencio- · 

. sa y pagana, etc., etc ...... La sentencia le conden~ba á la pér-
dida de todos sus empleos,·). á la perpetua incapacidad de 
ObtenPr nuevamente otros, él y sus descendientes hasta la 

. qüinta. generación, á b confiscaci9n de todos ~us bienes, á 
dest.ierro perpetuo de Madrid, sit.io 'reales, Sevilla, Córdoba, 
nuev.as poblaciones de Sierra Morena y Lima, ·sin poderse 
acercar á ellas menos d~ veinte leguas, á ocho años de re~lu
ctón en un convento, á caminnr por. el resto de sus días sola
mente á pie, en mula 6 asnc.> á· vestirse en lo sucesivo sola-. 
mente de sayal ó~paño burcto y hacer lá pr0testaci6n de fé 

. y .abJuración de sus errores, de hinojos y cubierta la cabeza 
'' ·con éoroz¡:¡, de aspa<:. Tal fué la n bsurda sentencia que le fué 

leída en·el Rutillo del24 de Noviembre de 1778, en la sala·· 
- d~l Tribunal de 10- Inquisidón de corte. · · · · 
·· · Refugiado-en Francia, recipiéronle sus amigos, y admira
dores como un mártir del Santo Oficio ·y de la intolerancia; 
solo hay en tflrno s:uyo elogios y aplausos; Marmontel' y Rou
cher le dedican sus estrofas. ·Entretanto, sigilosamente, la 
corte de España gestionaba su extradición. ·Monsieur deBer-· 
geúnrs, ministro de Luis XVI, de. acuerdo con sus colegas 
Malesherbes y.:Turgot, contestó al gabinete de M.adrid «que 
no creía que los de'lit9s de Olavide, por muy ~raves que se 
consid!)rasen en ·Españ::~, éran de aquellos cuyos .autores ha
b~an c~mvenido en entregarse recíprocamente los Estados 
civili?;ado::». Más tarde, cuando la Revolución francesa de
rribó el .trono,. y estableció la república 'y cuando la Conven
ción reemplazó á la Asamblea, esta llamó á Ola vide á su ba-. 
tra y le entregó una corona cívica,· declarándole ciudadano 
adopt.ivo de la RepúbHca francesa. ·- . 
-·,Un sino sombrío perseguía~á nuestro ilustre limeño. Es. 

capó de las terribles garras de 1~ Inquisición para caer en· 
las del terrorífico gobierno revolucionario. Hu.yendo del Te
rror se había retirado á una..ca.sa de campo, en Meung-sur
Loire, cuar1do en la noche dell6 de· Abril de 1794, encuen
tra AU habita<;:ión rodeada de soldados ·que le conducen á la 
prisión revolucionaria, por orden de la Junta de Seguridad . 
·General. <<No divisaba en el horizonte de su existencia desde 
Ia·celda oe Orlearis,. más que la. negra silueta de la guilloti-
na, destacándose sob.re un fondo de sangre»·. . . 

. '. 
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En esas horas ele angustiosa soledad, mientras aguarda
ba la lleg~do del verdugo, meditó y -compuso el Evangelio 
en Triunfo ó la Histor.ia de_ un filosófo desengañado. - Mu
chas de las ideas de este libro le fueron sugeridflS por lá o bri
ta del abate _Lamouretté: <1Delictas de la ReJigióm, que t.enía ' 
consigo .. De aquí á ¡o.¡osteiler como prett'mlió sostenerlo, 
nuestro malogrado historiógmfo D0n ·.Manuel Gonzales de 

-da Rosa, q_ue Olavide es solo el tradnctor _del Evangelio en 
( ~,-:Criunfo, hay enorme distancia. Basta leer prdlijamertk el prÓ• 

logo y las cartas de! libro para Psdarecer este debate .Y en
contr~r el ve-rdadero autor. Hay páginas q:ue son.la Hti)r
mentada y p,ropia historia de su alhJa,· su __inconfundible au
tqbiografía. «¡DiChosO yo, dice en el Pr6logo, sie11tisigo pro
pagai· verdades que deRengnñen á algunos, y que hagan _á 
otro_s vir-tuosos y felicesb>. Tal es también ,la opinión de Me
!'_Onero Romanos. En cuanto á)os galicismos que-se encuen-. 
tran en ella _só~ fádlmente explicable~ si se atie9de :'t las úl-. 
ti~as lecturas de Ola vide 'y su larga permanencia en Francia:.· 

Desptlés de diez y ocho años de destiP.rro, llegí1 nuestro 
compatriota al Escorial, en 'Setiembre de 1798., Carlos IV, 
ln. reir.a María Luisa y su favorito Godoy, le recibieron be
névolamente y escueharon Ruspensos ele sus lahjos la('mo.
ciónante relación de los _san:.o:r\e.n'tos súcesos de Francia, que_ 

-cupo. á Olav:ide tan de ,cerra preA~_nciar .. 'Una real orden fe
chada en San Loren?~o el Real, d 14 de Noviembre de 1798, 
restit·nía á Don Pablo la gracia de S. M:-~ le reintegraha en 
sus honore:,;,·y le asignaba 90,000 reales anuales para: su 
suhsi~tencia. · De-spué~ de esta tardía rehabilka:ción, fatiga-_ 
do,· anciano y solo, se retiró á una quintaen_Baeza, en tierra 

-andaluza, próxim-a 'aí Guadalquivir. Para entretenimiento 
de sus postreros ocios tradujo entonces lPs sn hnos de Da--id. 
Cohcluído el Salterio Español, escribe en endecasílabos parea
dos los veinticuatro _can tos <le sus Poemas Cristianos, des. 
cansando después, para siempre de tan azár'osa vida .. Era 
ya el año de 1803. Tal.es Don Pablo de Ola vi ele, . er- próce'r 
que ·n~ció, habitó y llenó· con ~J.l alma y su ~rrogancia, e..:ta 
casa, qn~ vetusta y desmantelada, se -alza en el corazon de 
la ciudad, como un recuerdo silencioso y antigno del insigne 
_lim_eño.quf fné·. -

}TJAN BAUTISTA DE LAVÁL~E. 
Catedrático de la Facultad de F\losofía y Letras. 

(Vid) . ....:.D~n Pablo de Olavíde. (Apuntes sobre S'l vida 
· .. i sus ohrás) por José Antonio de La valle y· Arias de Saa,ve

dra.-El Evangelio en Tl'iunfo . . ó la Historia de un Filoso/o 
Desengañado.-Octava Edición.- Madricl.:_MDCCIIL~Co
·sas de la Coloni:1, artículo ele D. Manuel Gonzales La Rosa. 
_ Feb~er:o 1911.~Los Hidalgo.s . ....:. (La vida en -el XV~II) por 
J. Martlnez Ruiz. · · . , -
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La llll'Oteccion á Ja infiuncia en. 
el Pet•ít. 

(Especialmente para la REVISTA UNIVERSITARIA) . . . 

SUMARlO.--I·Parte.-lntrothJcción.-EI derecho á la asís-
, · tencia sociai.-La Protección á la lnfancia.-La 

Infancia abanclonada.--La Infancia mtserable.
La protección del niño tiuran.te la vida escolar. 

· La Cámara de Diputados, abandonando sus diarias é in-
. tens~s controversias, impregnadás de las consignas é intere-, 

ses partidaristas, ha abordado en una de sus últimas sesio· 
nes, tema altamente interes·a-nte: lA. protecéión á la infancia; 
y que ·r~qttiere Shl duda H lguna, resolución acertada J pron
·ta que permi,ta, á la brevedad P' ·sible y con la, eficacia m a-· 
yor, a tender al cuidado y conservadón de la infancia, en más 
amplios límites, que aquellos en que se ejercita a.:ctualmentl:!; 

'La bondadosa hospitalidad ofrecida á este trab"jo, por. 
el emivente Tribunó v Mae,tr(). Director-de ·L.-\ REVISTA UNI
VERSITARIA, nos mueveí1 á pubÍicarlo, y .á decir algunas pala
bras que expliquen, el'rn.odo como pretendemos de,-envolver, 
este l.!· •mplejo tema de la protección á la infancia en el Perú.-

C~pítulo importantísimo riela Mt;clicina Social: la Asís" 

' \ 

·tencia pública, ha experimentado tal desarroU<;>, que sería 
materialmente imposible, dar irlea deta liada en un artículo . 
comp el pr<"sent-e, ele todos. sus complejos mecani:::mos. La 
protección á la infancia, es uno de los mas"-interesantes pá• 
rrafos de t~ste capítulo, á él consagraremos algnn~s ideas, en 
las líneas que van á seg·uir, las q\1e queremos sean considera
das, como la contribución con qüe acudiiiiOS, á la resolución. ' 
de est~e· tópico ck ~lta y trasc,enclental importancia i1acional . 

..... -:....:-:11 

.- E~, riili;F;tRO Á LA ASJSTEN~IA soCIAL . .:..:_«El hombre de bien 
ofrecerá su~inano á.l náufrago, al dei,'!terrado un asilo, al po-_... ' . 

·> 

.o 
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bre una limosna, no esta ultraJante iimosna que la may()ría 
de los hombres, á fin, de· parecer com¡5ási vos, arrojan desde
ñosamente á lus desgraciados qne socorren, para mantener
los á ,distancia y como si temieran tocarlos, sino que la gfre
cerá como un: hombre que entrégaá su semejante stl parte de
los bienel!l comu11es de la Humanidadll, 

Tal nos dice Séneca, en su obra «De lá eleme:ncia1l y estas 
frases, resonando al travez d,J tiempo, despues de haber hé
cho vibrar en Roma· todos los más cldicados sentimientos de
solidaridad, nos demuestn~n el alto concepto, que de la asis
tencia Aociali se tenía en ~quellos tiempos clásicos. _ 

La idea, encerrada en est.a. sentencia, se· hizo p~um poi' en-
tre el espeso matorral de las ctudacles feudales.. · 

Y sonó la hora decisiva .. La Revoh1ci6n del 79, esa. explo-· 
si6n generosa y terrible de. idealismos y d~ utopías, esa obra 
colosal y trájica, que qqeriendo ser constructiva, derribó sin 
embargo inclemente, millones de vidas, y á cuyo ·impttlso las 
viejas prácti< as y las rutin'as dd pasa9o, cedieron el paso á 
nuevas y fecundas conquistas, consagró en la Declaración de 
los Derechos del Hombre, el principio, de-que «la asistencia 
pítbliéa era-una deuda sagrada». . 

~n la actualidad por doquiera s·edit-ija la mirada, secolll
prueba·e1 afan rle solidaridad,"el esfuerza en pró del mejora
miento individual y cole<:th·o del. hombre, en que se hallan: 
empeñados los pueblos civilizados. 

Las e:xténsaH disposiciones que .sobre la obra de asisten
cia Hocial se han didado en las naciones 'del viejo y nuevo 
Continente, consagran ya de mánera invariable é indisbuti
ble, el derecho inherente á todos los hombres á la protección 
sani1 aria del Estado;· 

Para d fin que perseguimos, esj:udiar la protección á la 
infancia, solo necesitamos de esta conclusión: la ~ceptacióu 
universal del derecho á /a asistencia socia¿ 

~-·-. 

· LA PRoTEcciÓN Á LA. INFANCIA.-La pr,otec.cíóná la infan
cia, es sin fraseologías, la preparación científica y previsora 
del porvenir nacional. Por esto¡ lo,s Estados, celosos por su 
existencia y que se afanan por:la supervivencia del grupo his
tórico que componen, consagran al cuidado delmño, energías 
y dineros, que suelen parecer exajerados á: los ,ef?píritus me-· 
diocres,,para quienes no está permitida la visión 'lejana .. y. 
g·randiosa del mañana. . . · . . 
· En los pueblos de elevada y ampha cultura, enseñados 
pór una secular experiencia, es dogma inobjetable, que la in
fancia constituye el patrimonio más sane~Jo del porvenir, y 
due por lo tanto su conservación,,-mejoramiento y cultura 
qeben_ ser preocupaciones preferente~ 'del .Estad·o. 

'.··· •' 
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· Las feyes _especiales sobre la defensa de la infancia, parte 
~ntegrante de la Legislación sobre Asistenci;¡. social, en e_ tos 
países, han tomado tal de,arrollo1 que parece inconeehihle, 
:que ellas hubier¡m nacido, de esa leyenda hermosa, que nos 
-cúenta la Biblia-, y rle ese l'entimiento profundamente huma
no, que deeidió á la hija de Faraon á recojer de las aguas in
sen¡;ibles del Nilo á·un infante israelita: Moisés. -

Algo que debe deteríet· un momento la atet·ción, del que 
<¡uiere comprender y abúcn r torla la extensión que ·ha ad· 
dlUiricro, la protección á la infancia erí estos paí~es, es la deli· 
_mitación que le prestan los c,uerpos de leyes que á ella se re-
fieren. - - , -

Casi todas las legishicion··s europeas, comprenden . bajo 
la denominación de prot~ción :á la infal)cia, la· pt:otección 
que el Estado, por. sí ó p01~ delegación, r-ealiza en el niño qe~
de el rnomento de su concepción ·en el vientre materno, hasta· 

. aquel otro, en que se ha t t·an-~formadoen un ser perfectaule~l
- te desarrolla{]o y apto p~tra tomar parte, conciente y útil

mente, ene! pvoceso fecundo de la vida social. 
Las leyes'y articulas C'Onsignados en casi todos-los Códi· 

gas Civiles y Penales, sol>re el abort-o y _su prohibicion, y la 
concienciajurídica_ya formada sobee los derechos civiles._.der 

·feto, no son en buena cuenta, sino u-na _de las tantas clispo· 
siciones destinadas á protejer á la ·infancia, y á sal v_:ar el ca· 
pita! humano que representa el feto .Y el_embrión. 
- Por este mismo concepto,·la protección á. la mujer e_m
baí-azndn; la creaci6n rle Asilos ~le Maternidad destinarlos á 

_asegurar á la madre el·reposo nece,:arioal de~arrollo comple
to yfnormal del feto; las facilirlades·otorgadas á. las fundacio
nes de Mutualidad maternal; la- limitaeión qel trabajo de la 
mujer en g~stación, y hásta la prohibición, que a_lguÍlás le
gislaciones consagran, del trabajo de la muje1· dun-mte los 
días que preceden al parto, sin que por- esro·sea permitido la 
s~1spensión de los salarios, nci representan en buena cuenta 
sin·o otras tantas etapas de la protección legal dispensada á 
la infancia. · .: . . · · . 

Por último, constituyen medios de protección- rlel niño 
antes del_na('imiento, la enseñanza gratuita y la propaganda 
destinada á dar á las madres:Jos conocimientos necesarios; 
para asegurar la marcha normal ele la gestación y del puer-
perio._ -

LA INFANCIA ABANDONADA.-LosmedÍO!" que'aéabamosde 
enunciar, aun cuando constít!J.yP.n elementos impor.tantísi-· 
m0s de protección á la infancia, e:-:tán mu~·lejos sin ·embargo 
ck ser' factores .de,cisivos en la vasta empresa de defender_ r:tl 
_niño. 

·' 
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Las durezas de la. lucha por .la existencia: la misería: cada~ 
día en Humentb corno c-onsecuencia del de!'arrollo creciente 

·del urbanismo y del éxodo rural; 1~ inmoralidad privadar 
fruto de una sociedad cada vez presa de mayores ·ex<;:itan~es, 
y mil otros facto_res que 'intt·rvieneh en la dinámica: social, 
contribuyen á deterio~ar á las geúer<'~ciones por venir, y crean 
asimismo una de las llagas . mas tristes y repugnantes de 

. nuestra época; el abandono de la infancia.. · · 
Miserias inconfesad;:ts, crín1enes ocultóe, deshonras ver• 

gonzantes, seconjuran contra la vida apenas manifestádu: 
del recién n11cido, para abándonarlo en medio de la calle, 'en
tre la osl'urida_d de las somuras; presa inocente de)a murrte_! 

Y este fenómeno, una de las mas graves manifestaciones 
de la .corrupción y decadencia sen timen tal de una Nación, ha 
hecho, que dentro de la protección, ·rewnocida por d Estado 
á la Infancia1 se conceda. extensión amplísima á la protección 
á--la infancia abandonada • 

. .. Pocas cosas dejart en el espíritu ·un sentimiento mas ele
vado, que e_l estudio de las <_iis<pósiciones expedídas en favor 
de los niños abandon'ádos, en caF.Ji todos los paises que mar
chan á la cabeza de la civilizal'ión colitemporátiea. . 

Para no citar sino algunos ejemplos, veamos lo. que pasa 
en Hm~gría, país en, donde la ptotecd6n á la infanda aban
donada, ha alcanzado .la maH solícita atención por parte del 
Estado. , ·, 

El niño abandonado, tiene segun llls disposiciones que ci
to, -el. derecho de ser mantenido y educ<tdo por la colectivi
dad. Y segun el sistema de protecci6n húngaro, el Estado no 
recurre para ello á· la caridad públic&, sino que provee á las 

:necesidades de esto's niños, mediaqte disposiciones legislati
vas, que en.el año .1910 ocasionaban un gasto st1perior á 
8.500,000 coronas. 

En materia de protección á la iryfan6a aban<ionnda, pue
de asegurarse que todos los ·pueblos europeos y aun· muchos 
del nuevo mundo, han resuelto completamente la cuestión. 
Y no solo 'por acci.ón de los Poderes Públicos, sino con el con
curso' generoso de los particulares, que hnn dotado pródiga
mente á distintas instituciones de Beneficencia, ,á fin_ de. que 
estén en aptitud de acudir á esta nuble empr\sa de asistencia 
social. . · 

Establecimientos de acción intensa y eficaz, p·ara- prote
jer á la infancia desvalida, han sido desde antiguo, los orfeJi: 
natos: Y así encontramos en un viejo acuerdo d'el Parlamen
to ·franéés de 11 de agosto de 1552, da-obligación para los 
Señores Justicieros de la Ciudad y de los ~rnibales de París, 

.. 
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9,e entregar una cierta contribución destinada al Hospital de 
la Trinidad», entonces consagrado á la ·recepción de los niños 
encontrados en medio de la calle. 

EJ,((TornciJJ, ese-viejo v.entanal, que impidiendo la mirada 
. y la luz permitía sin embargo la comunicación entt:e el Claus
tro e_aritativo y el Mundo indifere_nte, fué el intE-rmediario, 
al qtte dur<mte· siglos ¡;;e epcomenó la triste misión. de recojer 
á esos débil(:)s seres, á quienes el Destino, una moral mal con~ 
cebida· ó la dura insensibilidad de la miser·ia, prixaban del 
.cuidado de los que-le dieron vida. . . 

E~ta institución del,((tornOll, reconocida ya én las .dispo
siciones de una Legisl-ación pretérita, para la recepción~ rle 
los niños abandonados, ha sufrido rudo golpe en las más mo
dt:>rnas leves de asistencia de .la infancia desvalida. 

,. Hoy el esfqerzo de 'Filántropos é Higienistas va más le
jos, en esta vía. Hoy unos y otros se preocupan en realizar 
la profilaxia del abandono ~unH. rle la-s formas mas eficaces 
de protejer al riiño-y con este<::-objeto, ((al vit·jo torno ciego, 
sordo y mudo, se le h9- dejado mudo pará que conserve el s~
creto del abandono cuando este deba ó quiera ser ocultado, 
pero se le han puesto ojqs y.oíflos para ver las necesidades 
de la madre y escuchar sus quejas cuando se vé obligada á 
separarse de su h~jo y remediar su situación, si es ·posiblel>.(l) 

LA PROOECCIÓNÁLA INFANCIA MISERABLE.-Enlaruda la
bor diaria, en medio de la activid·ad p1:odigiosa en que desen
vuelve la vida urbana, no es :dado á todos los seres, encon
trar igual recompensa á sus af<mes y .esfuerzos. La profunda· 
desigualdad· económica, que existe y existirá aün P.Or.largó 
tiempo, entre los hombres, ·á despecho de los ideales y eJTipe
ños de Socialistas y Marxistas y por último el poco desa~To
llo que tienen aun en muchos paises, las obras de Previsión y 

. Asistencia, llamadas á nob_les fines de Protección y Solidari
dad humanas, hacen que en todos los "pueblos, el fenómeno 
de la Miseria se pre·sente y exista con caracteres de mayor ó 
menor agudeZ"., ' , · . 

Consecuencia inmédiata ij. la Miseria, es el sufrimiento y 
la muerte deJa infancia, iücapaz de a·segurar-por si misma 
su subsistencia, y sin poderla recibir de· sus padres. 

Este fenómeno, cuya comprobación n.o requiere sino lige-. 
ro est~dio, para evidenciarlo, obliga á los- Poderes Público1-1, 
deseosos de asegurar la rE!-za de mañana: el ntño de hoy, á 

· tender la mano á la. infancia miserable. A est¿ vasto grupo, 
al que~i bien es cierto no falta el~cariño y cuidado materna-. 
---- ,:¡ 

(1) ·La' asistencia pública en el Uru~·uay.-J, Sr.osería. 

., 
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lee, es sin embargo mas numeroso, ·con el Agregado de que eÍ1 
ve<;es, su existencia puede pasar desapercibida,. . · 
· La protección á la infancia mi~erable, sobre todo duran
te el periodo de la lactancia, es tál vez uno de los" asuntos 
_q~e han recibido 'mejor y ma's vasta resolución. 

«Gotas de leche» destinadas á :ilsegurar á los niños un 
·alimento con todos los requisit-os exijidos por la· Cieneia pe·
diátrica, ((\.)unas Maternales» verdaderos nidos de criaturas, 
en las cuales la solicitud de.'Ul) personal competente y abne
gado, reemplaza á ,los cuidados maternos, ·entretanto las 
madres pueden ganar el sustento diario. Asilos, Consulto-

.· ríos, y .T ardines Infantiles, ri nilizan en actividad y eíltusias-
mo, para dar cima á esta noble empresa. · 

Este es asimismo elcampo abierto y sin barr:eras á l~ ca
ridad y asjstencia privadas. Filántropos de todOs los paises; 
han consAgrado á estas instituciones, enormes legndo's, y ra
ro es el día, en el cual los gmndes ór:ganos de irifot mación 
mundial, no. consigr;an que e'tf'el testnniento del Heño_r bil, se 

. ' hace un legado de talltos miles de pesos, con este destino . 
., . Esta protecci!)n á la Infancia misemble, es uno de los 
más grandes títuf)" ele la época presente. 

_/ 

Antes de que expongamos, con el método que seguiflloS, 
la proteceión á la infancia durante el periodo de la escolari
dad, es convenienfe recordar, que el arma mas podero~a es
grimida por los Podere~ Públicas y la:s Instituciones ·consa
gradas .á protejer á la Infancia, sobr~ todo durante. el perio
do de ·la primera infancia, es decir aquel que se extiende del 

~'na<;imiento al primer año de edad es .sin duda algutia la se
vera ~igiJanciaycontrol de la producción y venta de la leche. 

Muy lejos nos llevaría, 'puntualizar los mil medios pues-. 
tos en práctica para conseguir en-cada ciuaacl, un suminis
tro de leche c_on todos los~ requi!;i_tos de pureza .. 

Hoy en todas las .ciudades emope¡:¡.s de alguna impodan
cia, el control ejercido.sobte la producción y venta de este 
artículo; es.tan severo y científicamente organizado, que es 
casi imposible á los negociantes falsificarlo. . 
. -Y los resultado,<; obtenidos por este medio para reducir 
la mo~talidad infantil,· han sido tan elocuentes, que. ya nadie 
discute que la leche pura, en una ciudad es la. mej~r garantía 

· de vida para la infancia .. · · · · . . 
Mas adelante insistiremos en este asunto. 

LA PROTECCIÓN Á LA INFANCIA DURANTE LO~i'PERÍODOS DE 
LA ESCOLARIDAD.-La obra de la protección dé la infancia, 

- ...!------- - -- _____ ,_,. - ---
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abrnza vastísimo terreno. No basta el. esfuerzo convergen-
-:te de los Códigos y de las Obras de Filantt;opía y ele ARis- -
tencia, ejercitado con d objeto de salvar al niño de las · 
agresiones del medio, d.nrante los primeros meses y aún"años 
de sn vida. Es inrlispens¡:¡.ble asimism.o, q.ne el Estado ,ex
tienda su t:utelat·labor hasta los años de la es.c.olaridad, 

En el moderno concepto, la e~lucación es .no solo el es
(uerzo realizado por la formación del caractet: y de la cultu- · 
l'a de ]as gener·~c:ioneS nuevaR, sino q~e principalmente, debe 
ser la obra- c1e mtjor.amien to del ser humano. , · 

El viejo afoi-ismo, m1ens sana in cm·pore sano», que Ju
ver·al hiciera adoptnr en su tiempo, es de toda-actualidad. 
La ciencia pedagógica c<mteÍTlporá.nea; há pedirlo el concur
so de los higienistas, 'y en la hura actual, el pap~l del médico 
.es preporante. para. resolvet: el problema educacional. · . 

La Cruzada que Lós Médicos.hacen .en este ll}.Omento, pa.
ra posesim;wrse de la·Escuela y d!;!s~le allí, preparar los futu-

-~·os destinos de la ra?;fl y hacer de ella el reducto de donde 
partan, ava!'allaclc)ras y definitivas las' id¡;ns"de Prúfílaxia y 
de Higiene, que han ele r~volucionar las actúales def~ctuo~i
dades en que se desenvuelve la. vida rliaria de los hombres, 
es elóc't\~nte testimonio'de la atenéióri qtle en la actualidad 
se corísagra por los Higienistas á los asuntos de la escola-
ridad. l 

Las viejas rutinas memori.stas, omnipotentes otrora en. 
la enseñanza eh! la in~ancia, handebido retirarse poco á poco, 
ante d esfuerzo cada dÍa mayor de lo~ Médicos, defensores 
decicliclos de una pedagogía más científica y· mejor adaptada 
á las condiciones· naturales. del aprendizaje. . · . 

De todo esto debe o2uparse, el que quiera dar, una idea 
por ligera que sea, ele lo que es. li-t protección ele la. infancia 
du,rante los períodos de escolaridad. . 

Y no es esto lo mas importnnte, a pesar de su enorme Ít1J.
portanéia. _La obra del Médico. en la ,Esctrela, reconocida en 
donde quiera qu.'e se haya resuelto cientí,ficaníen te el pr-ohle-

·ll'l:a pedagógi•c,,, es igualmente intensa en la fnndación de las 
obras que podríamos llamar·PeriescolarPs, destinadas á la 
cultura de la fuerza y de la salud de hi' infancia,· en el preciso 
momento en que se prepara para·llenar su papel renovador 

. en la sociedad. ' · · 
.. El <elnterna.f1o rural y fa'milian destinado á una triás ar

moniosa lábor, que hará desarrollar en·el niño el gusto por 
las realidades de la naturaleza,, ((Las Escuela!,? al áire libre» 
que llen;m ya por millares. los pueblos· cultoR, permitiendo el 
á mplio juego_de las facultades .morales y físicas ·de lo~ C01e
giales, cc'Las Colonias de Va:cacionesll, <<LOS paseos y excur
siones (;JScolarcsll, IfCl creación de terrenos. de Sport, y por úl-

. t.imo una vigilancia más e.strecha y mejor organizada.de las 

o· 

o 
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condiciones materiales en que se desarrolla la actividad del 
niñÓ durante su paso por la Escuela, .hé aquí otras tantas 
huellas, de la labor fecunda y múltiple del-médico escolar. 

Por último, el incremento cada día nwybr, que han to
mado las Esct;telas especiales destinadas á la _educación de 
los ·niños anormales, de los tHrélflosfísicos,Jiamaclos á llenar 
más_tarde las páginas del ci-ímén y del vicio, ó bien á consti
tuir parásitos sociales, peligrosos é inútiles, ha sido también 
motivo de la atención de los quese preocupan de asegurarla 
protección á la infancia. . . - · . 

No estará fuera de lu,gar, que recuerde igualmente con 
esta ocasión, ún otro esfurrzo -generoso, nacido en América 
d.el Norte, y que ha ganado ya las pla.yús europeas y que 
tiende ·á salvar á Ia infancia culpable, evitando mediante una 

. labor de. severidad bondadosa, la recidiva Pn la falta, In vi
sión de la cá_rtel y eJ. triste derruinbamietlto á )a criminali- · 
dad: me refiero á las «J u venil1e courh en las cuales·, sin la 
teatralidaa de los tribunales ordinarios. se j¡;¡zgan las fnltas 
de los menores, mediante proceoimientos sumarios, que en el 
mayor número de casos, no discrepan grandémente de las re- · 
primendas paternales. · · 

]<Jn el cuadro algo borroso que precede, en· el que hemos 
procurad'() dar algunas ideas sobr:e lo que es en la actualidad 
la-protección á la infanda, estamos seguros que existen i_n
numerahles oscuridades. Ellas sin 'enibargo permiten apre
ciar, en medio de las pinceladas que las interrumpen,·la enor
me prófundidad y vastos límites que se encierran en este no-
ble empeño: protejer á la infancia. · · 

Hemos intencionalmente dejado aparte, todo lo que se 
ha hecho hasta ahora y lo que podrífl. hacerse, entre noso
tros, para resolvér e:<Jte vasto· problema nacionaL Espera
mos haeerlo en la segunda parte de este trabajo, utilizando 
para ello, las ideas que dejamos consignadas de manera ge-
neral, en las líneas anteriores.· · _ . 

La protección á la inf~n.cia es.demasiado vasta para qne 
siquiera pase' por nosotros, la·idea de haber dado de ella una 
idea c~mpleta. Sí creemos en cambio haber demostrado, la -
solicitud y preferencia, con que .Gobiernos, Instituciones y 

· particulares, se ocupan en otros países, para dar resolución 
conveniente á este asunto, de tan vi~al importancia naeional 
y que tiende á conservar vigorosos y _lozanos los. brotes _del 
presente, que han de transformarse tñás tarde e:g. los tronc~o,s 
añosos y robustos bajo cuya sombra protectora lian de flo
recer: las virtudes, los heroísme>s y las obras fecundas que · 
labran la grandeza de los pueblos! · 
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. II PARTE 

SUMARIO.-'-La asistencia social en el Perú.:--La·s i;,stitucio" 
· nes de asisténcia ofici·al de la lnfancia.-Los nue" 

-vos rumbos.-La cre~ción de los:Médicos escolares. 

En el capítulo anterior hemos procqradó dar .umi idea, 
más ó menos fiel de los mecanismos modernos destinados á 
protejer á la infancia, v de propó:dto no dijimos. palabra al

. guna de lo que existe ál re~pecto entre nosot.ros. Ahora va
mos á procurar llenar ~s~e vacío, y á demostrar todo lo que 

. se há hecho y todo lo qué aún queda por hacer en el Perú so-
pre esta vasta y compleja cuestión. · 
· Desde los tiempos caballerescos y religiosos de,Ja época. 

colonial, tué un deber y de los mÁs sagrados, el que se impu
sieron no solo. la c·orona y el Virrey sino los habitantes to
dos de esta colonia, de acudir al.alivio de las. dPsgracias. y 
enfermedades.de los deHheredado~ y de los infelice<>. Tiempos 
de profuüda fé.religiosa, intensamente marcados pórel ardor 
caritátivo del Evangelio, fueron ell()S los· que vieron n~cer 
pordoquiera, .E'unclaciones pías, Asociaciones caritativas, Co
fradías, que rivalizaron en celo por servir mejor y más cum
plicramente, lt!,. ohra.,de asistencia social ·de los pobres y des-· 
validos. · 

Damas pof>eídas de un misticismo e'Xtraordinario y d.e
seosas de ·alcanzar los. Cielos, santos varonrs, inflamados ele 
ardor evangéli~o incomparable, legaron cuantiosos bienes 

. cort este objeto. Bienes que aún en la acr ualidad constituyen 
, el patrimonio más saneado de las Sociedades de Beneficencia, 

Al declararse el Pei·ú, pueblo soberano é independiente 
del poder español, cuidó el nuevo Gobierno de tutelar, me-· 
diante leyes· especiales, la asistencia· social. . 

Un Decreto de octubre cte 1825, creó una Junta de Bene
ficenciaen la Capital de la República, estim§:ndo que« Plalitear 
las instituciones que tienden al bien público, é interesan á la 
Humanidad es uno de los deberes más sagrados y deliciosos 
de un Gobieriw justo ......... >> . . . 

'Posteriormente el Decretq expedido por el Consejo de 
Gobierno en 30 de junio de 1826, y ratificado por el Congre
so Constituyente. en 30 de noviembre de 1827, creó como ór
gano permanente de la ac!J;ninis.tración pública, la Dirección 
General de Beneficencia, bajo cuya tutela puso la administra-

.cfón de los establécimientos siguientes: (!Hospicio· de pobres; 
Casa de huérfanos y huérfanas; Hospitales; Casa de ampa
rada~; Cementerios; Cárceles y el fo~nento de la vacuna.~ ..... » 
(art. 2).. · · 

· Estas viejas y olvidadas disp.osiciones, contemporáJlea~ 
de los albores de nuestra emancipaci6n política, son intere-

, . ~ . 

., 
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santes de recordar, para confprobrrr el concepto que ya en~ 
toncés se te pía por los hnmbres de -la época, de los . debe.res 

·del Bstado pata con los de~hererladbs ele la fortuna. 
Las rlisposiciones posteriores á esta fecha, tales como las 

de 12 de junio de 1834 <;reando la SoCiedad de Beneficencia 
de Lima y las rle los Gobiernos ele- Sa:nta Cruz, Orbegoso y 

-Gamarra, estableciendo Socieda'des .de Beneficencia en todos 
los distintos·départamentos y provincias, disposiciones ct!
yo espíritu no el iscrepa de la ·Ley orgánica de Beneficencia. de 
2. de octubre de 1893 Hctualmente en vigencia, salvo en la 
condil'ión de «persunalidatles jurírlicas» reconocida' por esta 
última ley, que consagró la aútonomía de estas sociedades; 
han' convertido en realidad Yivlente el derecho á-la asistencia 
sOcial, que tiene tódo individuo ante-el Estado, y que éste 
ha délegado para su ejercicio en las Soéiedades de Benefi-. 
cen¡;ia. 

--·--< 

LAS INSTITUCIONES DE'ASISTENCIA SOCIA!, DELA INFANCIA. 
En medio de la, vieja filantropía limeña de la époc:a colonial, 
no es de extrañar el que la infancia abandon.ada encontl'ara 
la protección necesaria. Y asi fué en efecto. Uno de los viejos 
crdnistas que tuvo .Lima ·refiere la forma como .se fundó el 
<<Hosp'ital de Nuest_ra Señora de Atochal>, primero qué exis
tió para albérgar en él, á los niños huérfanos y ·expósitos de 
lá Capital, , . ' · 

"El año ,de-mi,l-quinientos noventa y seis, escribe Cobo, vino á esta <1ÍU
dad con el Virrey Don Luis de Velas~o, un siervo de Dios, llamado por su 
humildad Luis Pecador, el cual vestido de un g1:osero Saco de sayal dió gran 

· ejemplo de virtud y penitencia el tiempo que vivió; en vida iué tenido y ,re
putado por todos por Santo, y después de sn muerte creci6" múcho mas la 
veneración enJos que alcanzamos á conocer su santa vida. Movido pues 
este varon de Dios con celo de hacerle-en sus pobres alg·un servicio que le 
fuere agrada;ble, trató de fundar ün hospital para curar negros hcngos y 
para este efecto compró. con dineró que juntó de limosnas el sitio en que 
ahora está esta casa edificada: Tenía por ·confesor im Religioso de San 
Francisco llamado fray Juan de la Roca, el cual saliend~ do&. noches de su
convento á confesiones de enfermos de diferente¡; tiempos, halló una noche 
·que unos perros se estaban comiendo unas cl'iaturas en la Pescadería, y 
otra que· otros perros ·se estaban comiendo' otra criat,ura -en el cementerio 
de-la Merced; lastimado el Religioso de estos dos P-asos, persuadió á Luis 
Pecador que el hospital que edificaba para ilegros lo conmutase para criar 
en él' estos niños·espuestos. Abrazó el consejo de su confesor el Siervo de 
Dios. y con limosnas que comeíizo á junt:;¡.r hizo el reta1lo que hoy tiene es
ta· Iglesia de esta casa, que es de pincel, -de Nuestra Señora de Atocha, y fué 
recogiendo ni~os que encontrl;lba y dándolos á criar á amas, que pagaba 
de''las limosnas que juntaba. Pero como viese que las limosnas se .acorta
ban y crecía el número de las criaturas que le héchabau al torno, acudió al 
Vü·rey Don Luis de Velasco y le suplicó que hablase á algunds · persó'nas ri
cas qüe,acudiesen á socorrerlo, porque ya :r;to podía ir adela~te con esta 

. ob~a; el Virrey llamó á a!gu?.os r¡¿ercad~reé y les pidió se enc~~gasen de es
ta obra de tan grande miseriCordia, mas ellos se escusaron, d1mendo que no 
ÍJodían acudit· á élla por andar muy ocupados en sus mercaderías. 

/-
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' Quedó muy desconsolado Luis Pecador j-Jorq-q.e no hallába dinero para 
lJagar unas amas que le habian dejado por esto unos niños que criaban. El 
-entonces cárgándosc con d(Js.eli la ca¡)acha qúe siempre traia al· hombro· y 
con ellos en los brazos á grandes >oces dijo: Ayudadme hermaños á crinr 
estos niñüs r otros que me hitn hechado; oyéndolo uno de los escribano>~ 
que á la eazón He halló cerca debájo de los portales, acudió á otro¡¡ seit;~ que 
,estaban allí y _les perS!Iadió que tomasen á su e1wgo esta obra, que Dios· 
Nuestro Señor les ayudaría por ello. Juntárol>.se luego dentro de media ho
ra, sin llarnal'!os nadie, cerca de ochenta escribanos Reales y Relatare~, y 
convenidos en esto fueron al Vit'reyy~e ofrecieron de encargarse de este cui
·dado. Agradecióselo muc;ho el Virre~' y eX"hortolos á la perseverancia; ellos 
juntaron su Cabildo y nombraron mayordomo, con que desde entonces que
dó .instituida esta obra. pia, y hermandad ele Jos escribanos que cuida de ella. 

Viendo Juan Pecador, el ofrecimiento tan gTande de los e¡;cribanos y 
cumplidos sus deseo¡;¡, lleno· de un gozo del ciPlo dijo: aho.ra que ven mis ojos 
esto, deja, Señor á tu Siervo en paz, y 1m rece habe,rlo "oído Diiw N u estro Se
ñor, porque murió dentro de tnls días, que se· le ll;izo un solemnísim.o entie
rro, como hom.bre Santo, acudiéndo á él"todas las Relig·iones y clerecía y 
gran número de. piieblo. 

La habitaeión de_ esta casa es· capáz aunque de humilde fábrica, con una 
Iglesia mediana que ahora se ha renovadu y agnmdado y hechósele buena 
portada. El sac;o,rdote que sirve nm1 capell:,wí¡¡, que aqui hay fundada es 
e"óadjutor de los curas de la Ig·lesia ltlayór, como queda dicho en su lugar. 

Lofl niños que.echan al torno de esta cill~>l· !;e dan á a mm;; que están sa
. lariadas fucra.de.ella., para que les den el pecho .Y en destetánrlolns los vuel
. ven, y se crian aqilí, para cuya en::;Añanza está salcwiado un maestro de es· 

cuela, que los enseña á leer y escribir. Se~·án los. nillos que cada año t1·aen 
á criar· á esta casa de cuarenta ·á cincueuta,..,y.ltay ordinariamente o e pechofl 
fuera de la e.asa ochenta, en poder d.e la,; am:1s, y r1e pner~as adentro hasta 
cuarenta; co.n.que denen á ser ciento veinte Jo;; que ordinariamente 11qní se 
crian. Pa.rá cuyo sustento tiene de renta eAte hrispit.al mil qninient·O" pe-

. flOS en cada un año; y g-astanse seis mil con lo qne se. junta de limmmü; los 
niños mayomito¡¡ van en comunidu.d con,sobrepelliees sobre sns ·rnpas par
das, y su pendón negro á acompaiiu.r lo¡; entierroi', pot· la .limosn<"t que· por
ello les dan. Tiene la administración la hermandad de los escl'ilmnos, lus 
cuales eon limosnas que jnntm~ sustentan esta obra de tan gran servicio ·de 

.' Dios Nuestro Señ?r y beneficio de la Repúblicá. · 

. Andando los tiempos, Ia"vieja fundación de Jua.rí Pecá
dor, fué·cr·eciendo y aumentando de rentas. Virreye,.:, Arzo
bispos, Filántr.opos, acudieron en su auxilio, y la primitiva 
obra se trasf• ,rm(, por et'Ltero.. · 

La proteccióü de la Conma de España á la Casa ele Ex
pósito>; se inició, por gestiones del C<•nde-cle Snperuncla, r·on 
la Real Cédula datada en el Pardo de 12 de febrer() ele 1761, 
y, porra cual se coneeclió á esta Institución el derecho á pet:
cíbir 4,000 pesos da! producto municipal de Risa. Esta re"nta 
se incrementó con el privilegio real, concedido á la Imprenta 
de Huérfanos, para la impresión y venta de cartillas. 

El Perú inclependifmte, encontró pues una fund<'lción 
próspera, y solo t.uvo· que encomenrlatla á 1a administración 
de -la Beneficerida. · · 
· ·Es interesante seilalar, com~nnue~tra del ~spíritu de los 

Gobiernos de la época .de la. independencia, este párrqfo de 
un· Decreto' del añn 21: '·«los nifws expósitos ·deben encontrl;i.r· 
su principal protección en el S"uprcrno Magistrado á que los 

.• 
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encon1ienda la Divina Proyirlencia en el acto ndsnio en r que 
las marlres los ~rrojan de sí á las Ca%s de Misericordia ...... »' 

revelador del elevado concepto que se tenía de la protección 
á la infancia ábandonm1a. · · 

Bajo el regimen administrativo de las' Sociedades de Be--
. neficencia, los establecimientos ele· protección -á· la infanda, 
sobre todo en Lima, y talvf'Z en Ullt) que otro gran centro de 
]a República, han marchado por una senda de inriegable 
progreso. Hoy existen ·en la Capital una E<etie de estableci
inientos dedicados á esta noble tHrea, y de los que vamos á 

·._ dnr una rápida descripción que germita apreciar el grado de 
adelanto alcanzado entre nosotros en este orden de activida-'· 
des y los .vacíos que aún querlan p_pr llenar. 

El problema de protejer á_ la i11fancia abandonada, es 
dentro del vasto marco de la protecci0n á la infancia, aquel 
que ha rriereeido·atención mayor entre n.osotros; _hasta el 
punto q9e se puede afirmar que la suerte del niñoahandona
·do y del huérfano, est"á completamente asegurada gracias á 

- - Jos medios de qne disponemos. - . 
Tres grandes establecimiento$: Hospicio deo Huérfartqs 

Lactant!!s, Hospicio de H nérfanas de Santa Teresa, y Cole
gio de Huérfanas, tienen á su cargo esta. noble tarea. . 

El primero la Cl-isn de Lactantes, . fundada en el año 
1872; es un asilo abierto por la caridad pública á la infancia 
abandonada y desv::í lida, tiene por objeto recibir .á los pár
vulos de ambos sexos en estado de- lactancia que se cxponeri 
en el Establecimiento y admitir á los huérfanos indigentes 
que no sean mayore,-; de ocho años. 

llirijido por un Médico Especialistil, con eJ concurso de 
U:n personal de Hermanas de Siln Vicente de Paul y de Nur
ses cont~ratadas especialmente en Norte América, este. Hospi-
cio há alcanzado un gr~m estado ele progreso. · 

·La mortalidad en . este Establecimiento llegaba en épo-" 
· cas pasadas, á.cifras ater-radoras, como· lo comprueban los 
datos estadísticos de aquel entonces; pero gracias á una fe
liz colahonición del Médico de· este Hospicio y de los Señores 
Inspectores que ha t.enido, !'e ha logrado disminuir este gua
rismo, el) proporciones verdaderamente halagadoras. 

MORTALIDAD EN EL HOSPICIO DE HUÉRFANOS LACTANTES 

· Años de 1867 á 72. Años de 1907 á 12. 
1$67 ............... , .. 302.:.151 1907 ................. 344 ... 107 
1 ~68 .. ~ ........ ' ...... 482 ... 288 
1869:.: ............... 321...169 
l870 .................. 266 ... i34 

1908 ................. 341... 77 
1909 .. -........ '.. .... :3:'t0 ... 140 -
1910 ........ ~..... .389 .. :113 

·1871.. ...... ; .. , ...... 287 ... 135 1911.. ................ 350 ... 123 
1872 .................. 243 ... 154 1912 ................. 323 ... 53" 
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Algo que dará una ide,a bastante apreciable de su pro
greso en los últimos años es la marcha de sus presupuestos 
durante los últimos años. · 

HOSPICIO DE LACTANTES 

Años Presupuestos. 
------

1901 ............. _, .... ; .............. : .... . .E. 2201.320 
1902 ......................... : .............. :. 

" 
2801.944 

1903 ....................................... .. 
" 

2921.795 
1904 ...... ~ .............. : ................ .. 

" 
2945.320 

" 
3333.320 

" 
3220:720 

1905 ....................................... . 
.1906 .................... ;"""""''"'""" 
1907. .. ................................ . 

" 
-3633.120 

1908 .......... : ........ \. ................ .. 
" 

4887.440 
1909 .............. : .......................... . 

" 
4519.960 

1910 ....................... : ............... . 
" 

500.3.060 

" 
5787.120 

,. 6394.021 
1911 .................. · .................... . 
1912 .... · .... : ............... · ........... ;, .. . 
1913.: .................................... .. 

" 
6185.095 

La Casa de Huérfanos lactantes, es pues una institución 
próspera, y, S(;! puede. afirmar que ella es superior á muchas 
otras americanas. : _ 

Ultimamente, la Sociedad de Beneficencia. co:tl el propósi
to de atender del mejor modo posible á los niños débiles de. 
este'Hóspicio, há adquirido cerca de Lima, en la A venida á 
la Mag~al~~a u~ ámplio y mo~erno local, que prin:lit_i:ra
mente s1rvw. de Casa de Salud pnvada, y en el cual los mnos 
que requieren una asistencia de clima y mia crianzaal.aire 
libre·, encuentran-todo lo necesario. 

. Esta nueva depend~ncia del Hospicio de Huérfanos, há 
dado en los p

1
ócqs meses que está á . cargo de la Sociedad de

Beneficencia (desde 1912) excelentes' resultados, con un gas .. 
to relativamente pequeño. PueQ.e compararse á las colonias 
al aire libre, tan en boga en otros páíses. · · 

Los Hospicios de ::3anta Teresa y· Colegio de Huérfanos, 
destinados á.los ~uér:fanoi'l y Expósitos de ambos s~xos, que 
pas.en de· siete años de edad, son establecimientos docent,es, · 
en los cuales los educandos ,reciben los conochnientos indis
pensables para ·ganarse .más tarde,honradamente un sus-. 
tento.. · · . 

El· primero de los nombrados, denominó primiti.vª'mente 
·«Colegio de Santa Cruz de Atocha11 y fué fundado po'r el Bo
ticario Don Mateo Pastor de Velazco y su espqsa1 con el ob

•jeto deedu~ar niñás huérfanas y exp()sitos. · Instalado so
lemnemente en 1659, en el local contiguo á· la-Casa de Lac-

' 

1 • 

1 . 

• ¡. 

-------------------------------------------'~'~L·~·-'~·-----
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tantes, fabricado expresamente para estEl objeto; lo trasla
daron desde· 1837 al extinguido M;onasterió de Santa Te-
resa. 1 • 

Cuenta e11·la actualidad con una poblq,ción de 175 alum- · 
nas :Q.uérfanas y expósitas .. 

.. 'El actual «Colegio de Huérfanos», para varones mayores 
~e 7 años, funciona en una e~paciosa quinta ubicada en el 
perímetro urbano de Lima co'nucida_con el nombre de «Huer
ta de Miota». Data su fundación desde 1900, y cuenta en la 
actualidad con una población de 160 huérfanos y expósitos." 

, Tales son las mstituciones existentes en 1~. Lima, para· 
atender~ la asistencia. de la infancia abandonada. La ampli
tud de sus disposiciones permite que ejerzan su acción en vas· 
tos límites. Y la generosidad de" sus. subsidios, las colocan en 
consJición de realizar sus fines del m~x1o más completo. 

LA PROTECCIÓN Á LA INFANCIA MISERABLE.-Los NUEVOS 
RUMBOs.-N o pa¡sa desgraciadamente lo mismo, en 'lo relativo 

· á la protección á la infancia miserable, qtte entre nosotros, 
puede afirmarse no se realiza sino dentro de muy limitados 
.horizontes. · ' - · 

Ya hemos señalado. en la primera parte de este trabajo 
que la protección á la infancia comprendía no solamente ·la 
protección á la infancia abandonada, ,sino que era .inaispen- ' 
sable extender esti'.t proteeción á los niños, que sin estar pri- · 
vados del cariño y de la solicitud de lO!' suyos, súfrían sin 
embargo los rudos contmgolpes de la miseria. - . 

Fenómeno social. de vastas y complejas derivacion·~s. la 
miseria es ain duda alguna una de las más graves cu~sti'ones 
irresolubles del terreno económico. Y si á está agregamos la 

. ignorancia, casi general de las clases bajas, las más numero-
sas y las que forman el sustratum social, tendremos los dos 
factores decisivos que determinan en t9das partes la m'1ta
lidad exajerada de la infancia. 

Para comb.atir uno y ot:ro. se h~n creado numerosas fun-
. daciones. Unas de propaganda destinadas á enseñar los más 

elementales preceptos de la m~ternida<J. y las otras de asis
tencia propiamente tal, que ti{)nden á incre~entar la .luch~ .. 
contra la mi!:'eria, met;liante la protecCión ~"~.a madre y a'l 
hijo. · · \ · ,·~~.. · 

Ya dijimos anteriormente que~ este grupo de .institucio
nes pertenecíat;J.las Cunas, los Consultorios de lact¡:¡,ntes, las 
Gotas de leche, las mutualidades máternales, &. 

Veamos como se' 'han hecho prácticas estas ideas entre 
n'osotros. · 1 • 

Dos institucio_nes: lUna pública y dependiente de la Socie
dad.de Beneficencia, la otra.privada, aun ~uando sostenida 

.... 

-- ______ ..___ ·-·---......l· .......... ------.. __ ,_ ___________________ _ 



LA PI<OTECCIONA LA INFANCIA EN EL. PERU ~:21 • 

en buena parte con subvenciones fiscales, municipales y de la · 
Beneficenci'a misma, es todo lo que podemos pr~sentar como 
elementos de protección á la infancia iodigerite. , . 

Estas instituciones son: «La Gota de LecheJ> y la «Cuna 
Maternal». . · , 
. La ((Gota de Leche» creada por la Sociedad de Beneficen

cia con fecha 21 de octubre de·1912, á mérito de una pro
puesta del Doctor Fraincisco Graña, Médico puericultor del 
Hospicio de Lactantes y-acojida por el Sr. Inspector Sr. M. 
Montero y Tirado. y el' Director. de la Beneficencia Sr~ J. A .. 
Miro, Quesnria, está destinada á suministr·ar alimento cientí
ficamente prescrjto y preparado á los niños pobres, á quienes 
su.s madres no pueden procurar la leche necesaria ú su ali
mentación, 

Consultarle Lactantes al mismo tiempo que Gota de V!
che, este establecimiento puede asiiJ?.ilarse á un tipo mi:¡do , 
Variot-Budin, verdadero Dispensado para la primera !nfan-: .· 
cia. Su creación constituye acto importante como punto ini
cial de los nuevos rumbos. 

· Este tipo de establecimiento, aceptado unánim~mente en 
el 29 Congreso de protección á la primera infancia reunido 
en Bruselas en 1907, és innegable que está llamHdo .á desem
p.eñ;u papel muy principal, como factor de mejoramiento y 
cultura de la primera infancia entre: nosotros y ~omo arma 
poderosa para luchar contra la excesiva .mortalidad infantil 

1 ·que por desgracia nos desvl')sta.. , · ' 
' uLa Cuna Mnternal», Institución privada, nacida y man
tenida durante la<gos años por la acción filantropica y te
naz de la Sra. Juana ~1\.. de Dan;1me·rt. es la· segunda ele las ins
tituciones que tenemos para socorrer á la infancia indigente. 
Este tipo de establecimientos, destinados 'á recibir á los ni
ños tiernos á quienes sus madres no pueden cuidar durante 
las tareas del día, es asimismo sumamente úti~, y de.clesar 
sería su tnultiplicación. '. · · 

Nada más existe entre nosotro,s para .la protección á la 
infancia indigente. y si tenemos en cuenta, todo lo que aun 
podría hacerse á, este respecto,· no es po~ible menos de reco
nocer que es bien poéo. · · , . . 

En pocos terrenos podrá ejercitarse más ampliamente la 
acción filantrópica deJos particulares, que en este de prote
jer á la infancía miserable. Desgraciadamente entre nosotros. 
salvo el ejemplo de la Sra. Dammert.muy poco se hfl hecho, 
en favo1· ele esta numerosa cantidad de niflos JWe~a de todas 
las agre~iones de la miseria y la ignorancia ... 

. . ' 

..-: . En ellar~o desfile que pr.eced~, en la enumeración minu
cwsa que he1J10S hecho de todos los mecanismos puestos en 

. " 
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ptáctica !'!ntre nosotros, para hacer ·real la protección á la 
. infancia nada hemos dicho d.e la proteccion al niño durante 
los tiempos de su ·escolariqa.d. 

La· razón es demasiado sencil.la y lamentable: nada se ha 
hecho por desgracia hasta ahora en favor de ·J& salud de 
nuestros escolares. 

Uno de nuestros más competentes . profesionáles,, decía á. 
este respecto al Gobierno en únaMemoria eriviadaélDr:Car
vallo (hijo) desde Europa~ en la que trataba de la cre~ción,de 
una Inspección médico escolar. «Mi. objeto al presentar este 
informe,. es demostrar al Gobierno la necesidad imperiosa de 
realizar un deber social fundamental que consiste en protejer 
la infancia durante el periodo más largo de su desarrollo y 
en el _que tan expuesta está á 'los a, taques de las enfermedades: 
quiero referirme al periodo e!icolar». 

En este informe el méüico citado, demostraba con acopio 
de razones lo conveniente que sería llevar á la·práctica la 
creación de este importante instnmiento de cultura corpo-
ral, la- Inspección J;Uédica escolar. . 

Mas adel31;te, en la parte III de este trabajo, que consa
graremos á los proyectos que es necesario realizar para com
pletar la obra, de protejer •al niño, estudiaremos con toda 
amplitud la creación <?e .esta dependencia escolar, tanto más 
necesaria, cuanto ·que en'el Perú, el Estado tiene casi el mo
nopolio de ,la enseñanza. · . 
. Hemos dado término á la segunda parte de este trabajo. 

·,l Solo nos resta· para comp'etar la _obra que nos propusimo~ 
al iniciarlo, estudiar Jos· nuevas rumbos que es necesario se
guir, para dar cima á esta noble y ~rascertdental empresa de 
protejer al niño, y de preparar mepiante la conservación y 
.de~artollo de las éualidades normales de la raza, el adveni-
miento pe mejores días para la Patria. . . 

· En el capítulo.siguiente abordaremos en su conjunto, la 
política sanitaria que conviene adqptár en el Perú con rela
ción á la iiifan'cia, las nuevas leyes que habría que dictar con 
este objeto, los recursos por crear, y por último la organiza
ción que convendría dar en el porvenir á,Ios meca·nismos lla~ 
mados á realizar los designios del legislador. 

Esta última parte de nuestro trabajo, la más personal, 
la más cpt;1pleja tal vez la más utópica, no será en suma, 

. mas que una visión optimista del porveil:Ír, contemplado al 
· travez de nuestros patrióticos _deseos.de grandeza y bienes-
tar futuros para el Perú. · 

Lim~,·Setiembre de 1914. 

CARLOS ENRIQUE· PAZ SoLDÁN. 

~~ ;- : ·~ . 
...... ~ ... ~ 
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tina explicación soln·e la imlie
ri.ori~ad del primogenito. 

POR HONORIO ·F. DELGADO Y CARLOS A. BAMR-\.REN 

«ll faut [aire des hypotheses. L'absence 
d'hypothese, c'est]aveu d'impuissance ou 
ce qui est pis 1' ave u d' indifférence. Une hypo
these me me mauv !l.Íse peut conduire indirec
tement a la verité par les recherches qu' elle 
suscite». 

PIERRR DBLBET. (De la Mé
thode dans les Sciences.-Pads 1910h 

La cpnstatación de la inferioridad· del primogénito, á.:;. 
que han conducido la ob.servación y la estadística, ha ejerci
'tado 1[1-sagaci<;lad de los sabios, y hoy que la eugénica persi
guiel\do la conservación y el mejoramiento de la raza, procu-
ra eliminar todas las causas .del decaimiento del hombre á 
fin de llenar cumplidamente su objeto, nos parece oportuno 
intentar su explicación, que sometemos áJa crítica científica. 

La estadística suministra una contribución documental 
muy sugestiva, respecto á la inferioridad del primogénit"o,. · 
viniendo á confirmar lo que la Historia y el estudio de las 

.. genealogías habían señalado; es así, como R. J. EWART estu
diando las cc;mdiéiones que han cleter.minado · la decadencia 
de la aristocracia .inglesa,, encuentra como causa determi
nante, mas que la degeneración de la raza, el derecho· de _pri
mogenitura, que lleva consigo al gobierno del país, los tipos 
mas débiles de la f~milia. _ . . . 

Pero·estas observaciones no son las únicas qüe demues·, 
tran que el primogénito pa,ga el mas p~sado tributo á la he~
rencia de la¡¡; taras; .se ha comprobado ademas, que los pri· 

_ mogénitos son los· que susumben en mayor número ,en las 
primeras edades de la vida, como lo demuestran las investi-
gaciones de LucrEN MARCH. · · -

'1., ~. 

'' 
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De otro lacio, Miss. RoumNOVITCH direct~ra del ]ournaJI. 
Clf..:Vfental Pathology de New York, ha puesto en evidPncia 
que eh la familia, los individuos mas aptos, losbest born., no 
son los primogénitos, sino, por el contrario, los últimos pro
ductos 'del matrimonio. 

La práctica del neoma!tusia nisino, que proclama la r:es-
. tricció'n voluntaria rle la natalidad, hace mas fatídica la iQ
fluericia de la ley que vamos á explicar. ,Nacida esta tenden-: 
cía en Inglaterra en ·1871, con motivo de la legislación sobre . 
el trabajo de los·niñ<?s; se ha extendidq .á Fran~ia, donde 
MARCH y LEROY BEAULIEU, la consideran como una de las 
causa~ fundam~ntales de la .degeneración y de la despobla
ción. Y es así, porque los heomaltusianistas, solo dan á la 
nación sus pdmogénitos, pre~isamente. los mas tarados y · 
.menos fértiles, que irán á. constituiJ; la ·mAsa creciente de 
atrazados que .invade las e!'cuelas de anormales ,v cuya.enor-' 
mi dad' ha .hecho necesaria la creación de institutos espeCia
les de pedología . 
. , No obstal}te la tras.cendencia de el'tos hecl;toR, ,no hemos 

encontrado en la literatura revisada, hipótesis que los expli
que, y no se crea que el problema no haya· merecido la aten
ción de ciertos sabios, pues atestiguan lo contrario, los nu
merosos trabajos de e'¡lgenistas eminentes. 

' .J., 

'--.-·. 
Fundándonos en el hecho, perfect"Lmente comprobado, 

que el organismo reacciona espeCí{icamente contra las s~s
tancias tstrañas á su medio inte¡;ior, en virtud' del. poder de 
mantener la estabilidad de su composición química (mesos
tática' de BoNNIER), creemos verosímil. poder considerar el 
esperma y e~ feto, como provocadores; en el organismo ma
terno, de reaccionés destructivas, específicas, por la fabrica
ción de sustancias antagónicas, que tienen por triisión'dige
rir todos los co~puestos de odgen masculino, cuyas molécu
las difieren de las que constituyen el patrimonio he::redita-· 
rió femenino, pero respetando· la~ que tieuen algo de seme
jante á .este patrimonio: ó sean las que contribuyen á formar 
?1 patrimonio .común de la raza. 

Como consecuencia de. las primeras relaciones sexuales, 
el es'perma depositado en el aparato genital femenino es ab
sorbido, determinando ep.los humores maternos, la forma
ción de fermentos de defenza, destinados á destruir todo 
aquello del producto ~asculino, cuya composición química 
difiere d~ lo que tienen de común tl.:>das las célttJas del orga-
nismo, el patrimonio hereditario. .. · ·. 

Esta· reacción antixénica,-la pAlabra es del· profesor '· 
GRASSET de Montpellier,-'7del organismo materno, á ·conse~ 

---------~ ....... -· _..._ J ------ :.·-=--,_ .... ---------~-
_______ , 
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.Cuewiia de ]~impregnación, se verificaría gr§ldual y progresi
vamente, trayendo po,r resilltario, dotar á los óvulos en for
rnación,·eomo á las demás· células del organismo, dlil estos 
;fermentos dig~stivos; d.e manera que cuando estos óvulos 
lleguen á ser fecundados posteriormente, por el mismo esper
ma, neutralicen las sustancias dife.rentes aportadas por este 
espermatozoide, ya que ~U persistencia et:J el desarrollo OntO
.génic:.o, perturbaría los ·procesos formativos del embr:ión, 
por que son sustancias. sin similar en la <.·élula 'femenina. 

Pero no solo las s·ustancias •·del espermatozoide impreg
nan á la madre el embrion una vez formado, como el bio
plasma de sus elementos histológicos, tiene un quiniismo di

,ferente,,.envía tambien, á la circulaCión matermf,;,sustancias 
heteróget;~as, que suscitan la formación de humores antagó-
nicos, líticos á su rtspecto. '' ' 

Esta interacción no es nna afirma<:ión ? priori, pues «la 
e::dstencia de cambios entre'la sangre maternal y fetal,. dice . 
RABkUT, no puede ser objeto de ninguna discusión seria. N o . 
sohimente el pa~aje de toxinas de un·o á otro es innegable, 
sino aún se·confirma que se estableee una espfJcie de equili- . 
hrio entre la constitución de los dos SU5!ros. La ·experiencia 
de CARLSON y PRENN0N, (1911) confirmada ppr E. LAFON 

.:(1913) aporta una irrefutable demostración. Estos expel'i- · 
mentadores extirpan el pancreas de úna 'perra en gestaeión, 
ninguna traza de azucar apa r.ece en la orina, .mientra.; el fe• 

- to pennan,ececen el útero; pefo la glucosuria se manifiesta in
media:t'amentc dJspués de ~a expulsión del último pequeño . .' . .' 
La gestación entraña, p!les, ·en la hembra, ,1.111a ri10dificación 
que debemos 'suponer permanente. Por com:iguiente, la hem
bra fecundada una segunda vez, 110 es ya la hembra en la 
primera fecundacióml.: , , ' .. . · _ · 

Despues del primer hijo, los ovulas fecu'ndados por el 
mismo padre, neutralizan en may0r cqni;ida.d, en:el rpomcnto 
de la anfimixia, las sustanCias 'que chversifican la materia 
hereditaria de los dos generadores, lo que· determina un de
sarrollo ontogéliico mas regular, y en con'secuencia la. cons-: 
titución de un, fJrg·anismo funcionalmente n;¡ejor equilibra~] o 
puesto. que la .. eue.rgía que se ma~g<-lstai'Ía en la, 1uch,a de los 
plasmas (causa probable de muchás taras) contribuye á la 
evolución eubiotica del nuevo ser. . · . 

, De esta m~nera se compre'nde, porqué el primogénito e's 
~l peor dotado de los descendientes. . . 
· Nuestra manera de explicar el porqué· de ·la inferioridad 

del primogénito, reposa en, los estudios ' de .ABDERHALDEN, 
sobr,e' el proceso químico. de la digestión .paraenteral, pues, 
el ilustre profesor de la universidad d,e Halle, ha co'mproba
do que toda snstáncia introducida en el'medio interior; sin 
haber sufrido el proceso analítico de la digestion entérica, 
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suscita la formación de elementos de defenza; específicos, fer
plentos. protectores comn los llama ABDERHALDEN, que al 
ba.cer desaparecer la. complejidad química de los elementos 
estraños, favorece su ~similaci5n por la pérdida de su sello 
específico·. ·. " · . . · , 
. Pero esta concepción general uo 'se. limita á explicar el 
proceso de la digestion celular, po!'que no solamente se pro
ducen fermentos protectores cuando se trata de una sustan
cia esfraña al organismo, si que tambien se ha comprobado, 
que cuando una célula ó un grupo de células se individuali
¿an pqr azar ~el resto del: organismo, como ocurre probable-. 
mente en el cancer, se ~arman estoR fermentos protectores, 
sustancias citplíticas, específicas, cuya presencia ha sido de
mostrada por las r!')acciones biológitf!.S. 

En el caso que estudiamos, tanto el espermatozoide co
mo e\ feto, estan en parte formados por sustan.cias homólo-

, gas á las de la madre, que constitpyen el patrimonio heredi
tario de la raza ó de la especie, según que. sean de la·misma 
6 diferente raza, y en parte, por Sustanci~s heterólogas, que, 
representan las particularidades li~redit.arias ·individgales. 
Solo estas últimas son las que, por ser· estrañas á los humo
res materD¡os, originan la formación de fermentos ·ptotec
tores. 

: El horizonte de 'nuestra exP,licaeión, puede aún e:Xte:tÍder-
se á la consanguinidad y á la miscegenación. · 

Ya FRANCISCO GALTON, bahía cot?-statado que la influen
cia de la herencia era tanto mas grande, cua;n.to mas se·me
jantes er11n los. cóny_uges, es dedr,· que l9s bijas ~;~acal} ma~ 
acentuadas.]as cualdades ó taras de los padres. C; FERE dl
ce á este pr.opósito: "la consanguinidad no actúa. sino favo
reciendo la herencia de .las cualidades familiares buenas 6 
malas;•én las familias sanas, debe busca-rs~; en las fan;lilias 
morbidas, debe evitarse". . · . 

· De ptro lado los antropólogos están de· acuerdo qt¡e la 
mezcla de razas .ó miscegenaeión produce individuos de tipo 
inferior. (R. R. MARE!l'T). · · '· , . '\ 

. La decaden<;ia de las razas. abodgenes, bie.n estableCida 
por O. LovEL TRIGGs,. obedece sin duda; tambien, a la mez-
cla con la raza invasora.·· · . , 

En el caso de la; consangtiinida.d, cómo se tra:~a de matri
monios bpmogámicos, los eleinentos reproductores tienen'de 
común,· algo mas que.el patrimonio de la raza, erde la fami
lia; en. estos casos·eÍ coeficiente de deseinejanz:a es mínimo, 
pues, se reduce á los caracteres adquiridos durante una 6 
muy pocas generaciones; siendo escasa 1?- desemejanza de las 
dos gametas no hay·lucha de plasmas, y de aquí se sigue q~e. 

1.,, 

': 
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· el descendiente tenga ~úmados los caracteres de los progeni-
tores. - -

La heterogamia en la mezcla de razas, llevando á la an- · 
fimixia elementos sexuales diferentes, determina la forma
ción de individúos inferiores, dado que. tiene qtie ser mas 
enérgica la lucha de la materia· hereditaria, por la mayo! 
disparidad de los plasma,; que evalec:en. pues, solo tienen de , 
coÍl)ún lasustangia hereditaria de la es·pecie. 
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.1\.ptecedentes· tte -F:sao~ofia 
y de Sociología J:lÍI~idico:., 
en •• El . Es¡•h.·itti' ·4·~· ·las 
r~eyes". de_,:ltl~ntesquie~e; 

(MONOGR·AFÍA PRESENTADA. AL CURSO INTENSIVO DE l)'ILOSOFÍA 
DEL DERECHO EN EL AÑO DE 1914). :· 

El ((Espíritu' de las Leyes» de Moútesquieu viene á rom
per el prolongado silencia·· que en· materia política había 
guardado el pensamiento filosófico· fr-ancés d.esde la ascen-
ción de los Barbones. · . ·' . 

- La reacción operada·~n los espírit~S-en los últimos años 
de Luis XIV, en la Regencia y primeros años ~e Luis X_v; las 
ideas de Fenel(m, las críticas políticas del-abate. de S t. Pi erre, · 
los escritos d.el marqués el' Argenson de un net,o sabor refor
mista y otras circunsta-ncias ig.u,almente importantes, deter-· · 
minaron un ambiente propicio á la libre especulación sobre 
política y ).111 momento favorable á las· reformas ~n materia 
de gohi~rno. _- . · 

Juzgado con las id<uis. ele hoy,. el libro de Montesquieu 
puede- aparecer-pu'eril,d~,un lado, falso p·or su aventurada 
generalización sobre:" obsc:rvacinn~s íncompletas, ingénuo, 
con la i!fgenuidad dé· q\lienes creen reformar la hum~midad 
por' medio de los códigos; pero considerado en relación· á su 
época es el vocero de un gr·ande ideal, ideal de libertad y de 

_humanidad, ideal que le lleva .á protestar contra los abusos 
de,l absolutismo y á damá,r- pt}r la su~rtc del esclavo, -ii1ter
pretando así la intergiversable.y nnánime. aspiraciqn· de su 
época~ · .. ~· ' · 

,. 

· Aunque·su manera> de tratar los problem'as examinados 
en· su ohhi. es la de un jurist·a, pues que propiatuente Montes

. quieu·tiEme criterio de tal,_ el Espíritu de ll:),s Leyes presenta 
una ex~ensióii ~iliyersal y abarca. todos lós · pr?blemas que 
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pue,den interesar á la SO<:iedacl; pa'rece ]a. obra de Ull espÍritu· 
que tuviese ant.e sí la formidablet~rea de construir el edificio 
social desde sus cimientos.;; Montiesqujeu la h~ -afrontado y 
su obra es. un ingenioso aparato de·.:mecáf1ica jurídica, pero 
al que· se ha olvidado de poner resorte, el'insustituible resor
te de la húti1anidad .:v.iviente,. pal¡rit_~ríite,,é,ón. sps (cierzas iv
teriores, de :una complejidad q.ue escapa á su:~bstracto.siste· 

. m a·. '}1orq't~e<~i bien·ellihro de Mont~sqt¡Íéú. ·está senibm4o 
de eitm; hist:-Ó"rim~ y de c~nnprobaciones concretas, ··se.: ·vuede . 
notar que su auto; p:t;-econcibe· sus ·leyes, formúla;:,apri<?rísJi · 
camel}te sus pl::¡.nes y,>nátul~afrt¡.ente(como la História.posée · 
la ipagotable),y abigarrada· resei:~v'l:~ de:·mnchos sigJos, siem-

- pre'é.r'fcu_entra, justificadot··y·elástico, el cas.O. que·:~bona la 
, más'a:ventqracia hipótesis. · · : · --

• •_r 

co·6-f~~ 'cohcepto general'_sóbre las instituciones_'jurídifas, 
-polític'as_ y soc~alt:!s•y sobre toa a. realidad humana, -Mo:rl't:es

, ... quieti in~cja: la··obra con su .co"tiocida definición de· ·-las leyes· 
·.coíno ((]as. relaciones necesarias que se derivan de la· natura-
. leza ddas cosasP.:~ ~ 'A·.¡:ies.~r del peligro que envuelvé una de,<. 
finición;semejant~;-~·f:á,pesar ~e trasuntarse· en ella cierto d_e· 

· · términismo uattffa~ista¡ es ev·iderite que signifi.caun m.árca,- .. 
do pr~gresp"hácia la:-é-9.ncepci6n positiva y racional de- fos 
fenómenos sociales,. qüe había (!e. desterrar para .si~mpre la 
hipótesis de .l.os gr~ndes forJadores de leyes y la -leyenda é(e 

· las divinidades legisladoras. .' · ' , .. 
. :. :Es:~inX.aefinjCl.ón amplia, u~i_vérsal que· a1:>a1~ca todos íos. . _ 

·órdenes de l.a re.alida:d, ani:m¡1l y liun:mna y _qtie' hac-e. de las.> . 
lt:y.es vÍnculos ineludibles, .detivados, en· SU esencia· y en SU· . 

·- fqrrn.a, del.heehp mismo d~ la' éxisfencia, perodefipición ·que.-'. , 
por:involp¡;tar·df:lntro de :UlJ. trijs_m.Q com::ept-o de' necesidad ri~·· 
gurosa reíá"ciones ta:n distintas como las ·inflexibles de la na- ' 

•. tt;~..ra,leza y)as librem~nte einanadas.de1 h,ó'm.bre hq.bía de po-
nerse en co;¡tradicción cmna..efiéa'c~a- d,ecisiv~ _que más, ade• . . _,, 
.lante asigná Monte~quieu· á 1a-vohin·taria intervención hu- · 
rnf,\.na en:! a níarchE(de ~~s: scici~d~deá;· . . 

. · Dos c!as~s .. de~leyes·g~biernap á ~os b;ombres: Jas pa:l:ura" · · 
_les·y las-positivas; las pnmeras,_ denvadas d~ 'la nat:ur~leza .. 
. :.deJ hQmbre-cowo animal; las.segU.ndas,'ematiarhis ge·.su éon·- . 

.· ·dicion.so~iál: L~s-l}rim.etas,~Rr'opi'as del hot:tib!S prim~fivo, 
. de-la ~1m1da bestia a q;~:nen solo preoc,upa el ahm~ntar~e, el_. 
defertt;lerse y el reproducirse; la~· s~gtin9[!s·derivadas'·dél.c9ri.- .. 

'- ·.tacto y-de Ia·luch.i.irievitable:de los individuos ·y de)us.gru: . . 
.pos humanosq.U~.produ~erí el derecl}.o ó láley ..civil,,el 9-ere-.:·.. : 
~ho óJ~ l~y p.qlíti,ca .y·Ja Jey·ó,d_erecho·i,nterhacional/. · · -·. ·. ·:: .. :- · :: 

. .« L~:ley e~- ,ge:!{e~al-qi~~. Mon,tes'quieu~-es lá .. 'Í.-a~6n. h~- . '~-. 
: « m~na.eri cuan·to. goqie.rpa_á todo$J9s:pueblós de ·ra:-4ieqa; 

« y·las ley~s· políticas y civilés de cad-a ·país no. ha:tr_de ser m~s 
.... •o ' ' • .,- • ~. e 1 '. ' 

·- ·. .-. ~--~ ... - '·J.-,:, 
.! 
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«que los casos partic-ulares en que se aplica a quena razón 
«humana.)), ~ -- - -. . · - _ 

De manera quej~s ÍAyes; sean civiles,_ políticas 6.i:nterna
cionales, son un pro9ueto lógiéo condicionado por una mul
tiplicidad infini'ta-dec_ircunstancias privati\•as ele c~da medio 
físico y social. __ De:a:(:luf resulta una abundancia extraordi
naria, una divers.idad:~muchas veces caótica, ·una oposición 
i:neonciliabl~ entre l¡:~¡s-leyes de un país y las 'del otro; pero. 
abundancia,_.diversi~ad y oposición: gue no soñ. incidencias- -
fortuitas sin·v:éJ.i·esu_]tado de esa misteriosa .y necesaria con" 
catenación que existe _en-tré todos los órdenes de la realidad 
u ni versal. . - - - · 

·:El !3linia, la naturaleza y riqueza del suelo, el cultivo de 
las tierrirs, las variaciones del terreno, las costuml:;lres_y ma
neras de los ha'bita.ntes, ·et número Q._e la población, el uso de 
1¡:~, moneda,_la religión, todo influye en la.natumleza y se~ti
·do de las leyes. ·Esa concatenación, e!"a solidaridad íntima 
entre las leyes y los-factores que las modifican es lo que cons-

. tit~ye el espíritu de la~ leyes. ' . _, · 

Para Montesquieu.hay tres formas primordi~l~s de go-_ 
bierno: monarquía, república y despotismo. La república á 
su vez puede ser demócrática ó aristocrática. 

Distingue en cada una dé eJ)a~s la ·naturalez~. y e! prinCi
pio de gobierno: la :natural~za.é.¡ue viene á ~e-r el armazón; la 
estructura, la· manera ile func_iñn!lry el pdncii:>to que és como 
el motor que impulsa ese irí.e'canismo, el se:ntimiento ánima~ 
dó1.7 que le da_ vida y lo f!trstienf>.,·- ·-- · · _ ·.' 
· ce El gobierno republicano· e~~-agti.el en que el pueblo en 
((cuerpo 6 solamente una parte ae:éltieb~ el soberano poder; 
1t el monárqt:Jico, nquel en-que u lÍo sólo·g.obierna, pero con le-
« yes fijas y eRtablecidaE, en~vez que ·en el despótico uno solo., . _ 

- .. ¡. ..... 

CC sin ley ni l'egla ]O arr1lStra todo con sq voluntad y antojoSJ). -. 
Desde luego, puede ob~ervarse como defec~o lógico e!,>enci~l ·--... -
que no es un criterio .único el que defermina. esta clasificación, --
sin·o que e.Ua está estableciaa á la vez sobre la forma de ejer- · , :• 
cer el gobierno y sobre el número de-los que lo ejercen care-
ciendo así efe la unidad:in?i~pensable en. t_?da cla.si.ficació~. 

En cuanto á lo_s'pn_nctpws de los gobiernos, bten sabtdo 
es que ~signa com_o tales la virtud á _la de_mocracia, la mo-

, _-deració.n á la aristocracia, el horior á la monarquía y el te
mor á los gobiernos despóticos. ~s en esta divisió!l y en lo 
aventurado de stis consecuencias en orden á todo el mecanis~ 
mo político y-socíal que s_e patentiza- el racionalismo exage
rado y el. método J~:ancamente deductivo de Moritesquieu. :· 

Sobre:la bas~ de uña observación taJI unilateral como la 

;.·· 
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-que Í~ 1Íeva _á a!;ignár princ.ipio~ y motores -si~11plt'1s al fen6-
meno político que es por su naturaft-·za -esenctalmente com-

- piejo, construye un mecanismo jurídico en,· que ·er principio 
central determina, y organiza todas las instituci'oncs y las---. 
·manifestaciones más insignificantes de la vid~-de un país con 
1a estrechez 'y nBcesiclad de un prin_cipio ffsico·j,. bajo el peso 
de gravitRciones irresistibles. · -. · · . ~· _ . · ' . 

_ . Es un· automatismo cerrado, intransigente en el cual la 
:más ligera d•_Svh1ci6n acarrea la dis~lu_~ión tot.al del a¡¿:!-"e~ 
gaclo. _ - .. :... . . · 

Además, tal_ división ere los principios infontwnte_s de los 
div,ersos gobieriws. es cie un nominalismo· cuyas genen_1.liza- · 
ciones soñ peligrosas._ Monarquía es el gohiern(l Jiheral de 
Irp:laterra y t11.onarqufa era el al,solntismo-~de Ltüs XIV; re
púl)liN! sómos nosotros y !'~n e.mbargo ·no podf'lmds jactar
nos de UIJ gran parecido con la república fratJcesa, y cierta
mente que 1\f ontest¡uieu _pasarí~- trabajos si, resucitando, nos 

•o bu'~cara lá :virtud. · · . .. , · 
- · Por la considerad6n rle estos ·prindpios, Montesquieu 

entiende al'-EstHClo coíno el.desai·rollo de un impulso único 
que tiene ~<u Jreno en sí ndsmo y en eh¡ue, más que el ejerci-. 
eio y la fase activa dPl gohierrio,_ contempla su aspecto iilhi
hitorio y negatÍ\iO. .Es a;si. por ejemnlo, que nos habla ele · 
una moderación como lagarantín úníc:1 que impirlelad,·gra- . 
elación de lA aristoérácia- en o.1igarquía y-clespoti-mo, gnn:m~ 
tía hien.d}!le~nable 9ÍBt:tamente; pue_s que no hal)a ninguna 
fundamentación objetiva capaz de hn~t·rja práctíca cuand-9 
se haye desv11riecido como sentimiet} to enJa conciencia de la 
da_se rli.rigente. · _ - . _ .. . · 

En cuanto á la vitt11d:so¡;;té1-1 de la den1ocrácia nos la ele
fine explícitamente como el (<amor á ]a patria y á. la ]gual
dacl», poniendo· 2ran cuidado en hacerla entender como vir
tüd política, tndep<."l}rliente de todfl. conside! ación religiosa ó · 
moral.- En cu~nto al honor,cle lasmonarquíns con!'iste en_ 
un alto -sentido.de la escala social, en la di,·isió.n, hecha sen
ti,lJ1it.·nto, de I~artgos, de jer~rquías ~' de privilegios. -
_ Ninguno de estos J)rincipios.se rt'quieren- ahsoltitamente 
,en ei góbierrío desp:ótico que está hasado.en el temor. . 

Como se vé, la división de Montesquieu no ~e limita a las 
formas sirio que tFatf{ tle '&lc_~tnzar á la ese_ncia' de los gobier
nos llevando a) ánjmo_Ja·inlpteSÍÓn·de·e!t1e no e!".UllO Rolo y 
mismo f(·nómeno político el rp-le permanece idént-ico al tra
vés de los cambios formales ~ino .que se trát,a ya de fenóme
nos sustancialnwrite c1h:Pr~os._ J!jn meclici de 'im gran lujo de 

-sistematización lógicit, Montesqnieti tal v~z no lleg'IL á percí
pir ~a esencia perri1Hnl'nte· del fenómeno. político, ·-aquella qne 

. subsiAt~ eomo' anterior y sup~ri_qr á las modificaciones nd
venticias que en ella pueclan éa.usar <rla virtticli>_'q.¿ los ciud·a- .. 

··:t.:': -
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danos, la m1oder~eiónn de la aristocracia'ó eL((honor» :de los 
monarcas. · - · · 

Entonces emprencle Montesquieu su ··construcciñn l()gica, 
mejor dicho, sus tres construccipnes lógicas de una audacia 
admírable,-sustentada en el axi'úma general de que el princi
pio d~ gobierno determiúa .la consbitución funda-mental dd 

-f.iaÍs, ést_a 'las leyes particu]areR, las· instit UCÍOileS diversas, SU_ 

modo de funcionar, el sist_ema de 'sufragio, la administración 
de justicia, la f'everidad de las renas y lostributos públicos;,. 

, él org~nismo legal á su vez nece~ita st·r resguardado por una
educaCión de orientación paralela que modifica las mtú¡eras 

-y las costumbres eri una concordancia y cohesión tan máte-
. máticas de instituciones que, más que mecanismo sociológi

co aparece propiamente como un de~enninismo naturalista. 
• Montesquieu construye entonces. sus sistemas ideales de. 
gobierno, p.eró no tan ideal~_s que no 'se pueda pPrcibir clara
mente la fuente harto limitadade.que las ha sacado, y todos 
los críticnA, alin los menc.Js sutiles concuerdan en qae sus mo
delos á este respect<? han sido Roma y la Grecia ért cuanto ;i 
la organización repnhlicana; Francií:t, en cuanto á la f<n·ma 
monárquil'a y Turquía en cuanto -al·gobie_rno despótico. Y 
es que Montesquieu en todo-su trabajo, más que filósofo y 
.creado¡· óriginal se manifiesta -historiador y sociólogo·- pues 
que, aún su gran concepción liberal es de origen inglés. 

Ci·ee l\4.ontesquieu que en una· república -la soberanía re
side en la masa total del pueblo, restringirla en la aristocra
-cia á un gruiJO selecto; que el pueblo posee como 'instiqto 
maravilloso el acierto innegn hle de designar su.s manci ata-

. rios, pero una incapacidad también m~ravillosa de gobet·
. narse por sí miAnio; que la designaci(m ·de servidores públi-

. · cos dehe·hacerse por suerte en las democracias y por elección 
.en las ar.stocracias, correspondientemente con 1~ igualdad · 
dominante en las pdmeras y Ja jerarquía sustanci?-1 de la~, --~ 

segundas. . . 
Como· el principio sustentador de ·la monarqufa es el ho

nor, entendido como el sentiD1ieuto: de la jerarquía, la ten
dencia genera\ de las léyes d~ben ¡;er la· de. mantener esa je
rarquía, asegurando la hegemonía social y económica de la¡, 
riol;>le~a. Pero hay el). la aristocracia· otra necesidad por con7 
templar: al lado de la. g~rantía á las clases debe haber.la ga: .:.-". 

· rantía á las leyes. Montesquieu insiriúa sntónq,es su teoría; 
, qu~ exáminan!rri?s más adelan_te, so.bre la .separacio!l.de l<?s 
poderes, estableCiendo-la necéstdad de confiar Ja v1gtlancta 
de las mism~s á un cuerpo indepenüiente .. , : 

_ ·En cuapto al despotismo, habíamos dicho que Monte~
quieu -~om.ó el mo~el? ele Turquía; y .~n efecto, el_ cléspo~~ d~ 
MontesqUteues propiamente un sultan,.1 un ser macce1nh1t: a 
todas las solicita~iones ·que 'enaltecenyplasonari á la especie, 

._ 
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in~apaz aún del ej~rcici~ de s~· prClpio !;lespotismb. De aquí 
que la institución nl'tnismo tiempo necesaria: y única que le '-
.acompaña ~ea el visir~to. _ _ . 
_ . L.as demás deducciones de Montesquieu referentes á l~:J;s 

consecuencias dt· los principios de gobierno ·110 tienen gran 
-originalidad. Concordanc-ia de la educaci6n con ese princi

pio ~nf<?rmáclor; necesidHcl-de snscb ar en la'" democracia8la 
.sobriedad de los hábitos y de asegurar la ignalclarl. aún re-· 
cur:J;"iendo á la repartici(m'rlela,; tie'rr~·S; en el góbierno· ads
tocrático, ur¡¿encia de Hf~< ... gurar la· independencia económiea -

.: de la nobleza ev-itando al Il!ismo tiempo· la explotación de 
las clasés inferiores; pmh i hici6n á la: nobleza de ejei cer el-co
mercio porqué l¡:ts cun:lirla,r1es que desarrolla .. sobriedad é 
igualdad, són perniciosas á la forma aristocrática. No liay 
pues pa1a Montesquieu v~lores humanos.q~:úe el Estado cb~ 
mo-tal, in,clepenclienttt'nentP de sus formAs rleba, de_ una ma~ 
nera· absoluta., proteger y fomentar, valores que tengan exé .. e- , 
lencia intd~1seca- y nJtu ra p1;opia: ln que ·se perseguía como 
sahador y se anhelab,fl. en Ia democracia por bueno, se des-
truye y_se fmiq1•ila en la ari~tocracia por nialo;lo que da va- ;;_ 
lor {¡,la v'ida v ú la adividad es el E~tndó ctwo interés es el 
valor absotufo al cual ·se sub ··rclinan todos los derechos de 
la personalidad hu1nana. 

M ontesq tiieu lleva á .sus últimas consecuencia-s y reper
cusiones'su división de los principios· de gobiernq ·reconockn-· 
do á lás leyes suntuarias .como propias de-la república, apro
bando la concentráción rl.el po let· civil :r militar en l_a:- repú
blica y repudiá·n'dolo en la monarquía; ar·ep~a así mismo en 
esta ultima la, venta ele los 'empl<:!qs .. p,úblicos, la institudón 
de la primogénitnra, y to,do lo que asegure la grandeza de las 
fartlilias ~irige·ntes. :" · 

No sé hallaba denho·cld pensamiento general de Mon
tesqui~u la predihcc,ión por ci,·rta forma·deteqniparla de go
bierno. La observaci(m ele -la n-alidad v de la Historia le 

. ofrecía de_otro lado, la te111poralidad de ·los organismos po
líticos, sci lenta degradación y mm:h¡is veces· su sustitución· 
vinlenta porfor-mas más' adecuadas al nml·i~nte RaciaL El 
fenótneno tan hnportante de las revoluCiones, que había me
reci~1o ya de Aristótefes una con<lenación· intransigente y -de 
Bodin el verediCto de un fntalismo tolerante, había de inte
resar vivaúwnte al autor de «El Espírit"u de las Leyes,,, Es
tudiándolo con un· criterio esencinlm,ente relativista, Mon--

. ·.·• tesq uieu no emi_te juicio respecto· á la superioridad intrínsica . 
de' ninguna: de laR formas tle gobierno, ¡;;ino qu·e, de aci1údo . 
con su teoría general, nos explica l.a sustitución de ellas unas . .._ . 

1 
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por otras,_ derivándola qe la degrarlar.ión de sus respectívos: · 
principios. Montesquieu ha.sido eu ésto consecuente con su 
propia doctrina: como productos de un determinado am
bknte social y político,'laR formas de gobierno no son bue
nas ni malas de una mauera absoluta¡ sino que su bondad ó 
inconveniencia gon simplemente reln ti vas é históricas según 
el carácter de la rdigitm, de las costumbres, del medio so
cial y las privativas de la raza. 

Parece la república por 1~ desviación del principio de 
igualdad cuyo exceso condut:e á la anarqu-ía y euya deficien
cia arrastra al despotismo./ La aristocracia sucumbe cuan
do se de¡;¡vanece el espíritu dé moderació~, el freno que impi· 
d_e á los poderosos el olvido de sus . responsabilidades por el 
goC'e de las granjerías que el poder lleva consigo.· Lá momir
quía á_su- yez se transforma en de_spotismo cuando el monar
ca no encuentra ·como valla infranqueable el honor de la no
bleza, penet,rada de,pn alto sentido de sa dig'nidHd y de su 
deber. _El despotismo es efímero, sujeto como se halla su 
principio á las eventualidad· S más fortuita-s de la. Histori'a. 

En ésta su teoría generar de la trarisformación de_ los go
biernos, Montesquieu no estHblece ninguna evolución necesa
ria, ninguna ley á la cual esa- transformación esté sujeta. 
Dentro de-sü co_ncepción de las leyes como relaciones necesa
rias, dentro _de,ese·concepto getíeral de necesidad asignado á 
los prodqctos sociales, tal ausencia parece una inconsecuen
cia 6 por lo menos un olvido: pero en realid<ld el pénsamien- _ 
to 'de Montesquieu t·staba bien lejos ~el fatalismo político y 
BU errot: prin~ipal ~ este respecto era- SU confianza supersti
ciosa en lá omnipotencia_ del factor jurídico como instrumén-
to.de reforma s·ocial. _ _ _ 

Pero hay un conceP,to de Montesquieu entre 1~ extensión 
del territorio y las formas de gobierno una relación tan ínti, · 

. maque, sutilizandó la observación, nos podríadarelgérmen .· 
de utía ley de transfo.rmación. Cree MontesquieU que, como"-' _
una ·consecuencia Jógica de sus respectivos principios, la re"' 
pública sólo sul)siste en t.~rritoriqs de pequeña extensión; la 
monarquía en extensioni·s ·tnoderac1as,_ siendo el despotismo 
s_!lsce,ptible de una vasta dominación. Y entonces·c<ibría pre-
guntar ante la natural tend~·ncia expa_nsiva de los pueblos 
si. éstos no tienen forzosamente que pasar, como 'por un ciclo 
nf;_lresario, de la república á la monarquía y de ésta al d~spo• 
tism.o. Montesquieu no lo .dice, pero deja entender su des
confianza respecto á laestabilidad de la- forma republicana. 

Tiene gran importancia. en la obra <;le Mo~tesquieu la 
teorfa referente á la libertad, íntimamente ligada á la de la -

.' 
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separación de los podere~ del E!?tndo. -La libertad consiste 
en la identificación del acto con el ·propio querer y se presen
ta en dos órdenes de actividad: política y civil. La lib~rtad 
política cons'iste eri «poder hacer lo ,que se debe querer y .. en 
no ser obligado á h~cer lo que no se .debe ·querer>~. Pero he 
aquí que! l ejercicio del' poder lleva inmanente la tendencia á 
abus¡.¡r de él y á convertir al gobiemo en una. perpétua ame
naza contra l.a. libertad d~ los ciudadanos. Surge de quí la 
urgencia de neutralizar esa tendencia y_como la coalición de 
los goqernados sería impotente para álcanzarlo, Montes
quien formula su-teoría sobre la separación de los· poderes: ' 
oponer el poder a1 poder, impidiendo, por el equilibrio de sus 
diversas rainas, el abuso ·de la función gubérnamental y de
jando al ciudadano, libre de amen.azas, su esfera legal de ac
ción. · Est&s ideas qu~ constituyen hoy otros tantos lugares 
comunes para la ciencia. polítka. reprel'eñtaban preciosas 
novedades en el siglo XVIII y s,i Montdquieu no pndn jac
tar·se de ser su inventor f1¡1é por lo menos uno' de sus más al-

. tos apologistrt·s; algo más, tal d(•ctrina fué u mi intuición del· 
. sentido que la const~tu<:ión. inglesa' h~l>ía de tornar 'y-que só-. 
·lo alcanzó amplia-ménte cien añcs despue¡;¡. (1) . · , 

No ·es posible la liberta~l si se ha.llan ;unifiéados en u11 mis
mo individuo ó corpora.ci6n los poderes· legislativo, ejecuti. 
voy judicial. Resintiéndose de cierta oscu'ridad y confusión,, 
Montesqriieu plantea la ¡;epara.ción ele poderes y su control 

. recíproco. El pQde·r legis!P.t-ivo debe ejercerRe por un 'cuerpo 
', de qelegados ó representantes del país; e~ poder ejecutivo por 

·.un pi'Íncipe.ó rponarca; el primero á su vez debe .coinponerse 
de dos cámara~, la netamente.popnl~r:y la ari!'tocrática con 

"' clerecho de vt:to recíproco; ambas á su 'véz se hallan limita- · 
das e~ sus avanc~~ pot el veto del ejecutivo. Para a~'egurar· · 
la in~epenq.~ncia del }non arca frente á las cámar'a:;¡ se• institu
ye su, irresponsabilidac}; pero al mismo tiempo para evitar 
que bajo-.ella se ampare el abuso, se crea uH cuerpo de conse
jeros re~-'poÍl'sables. Es la perfección del sistema y -Montes
quien tiene.en· esto el m~rito de h'aber penetrado profunda
mente 'el 'mec~úlism_o funcional del Estado, descomponiéndo
lo-en los diversos elementos' que lo constituyen., Pero esta 

· ·· misni.H profundidad había de llevarle,, pór la sugestión que 
ejerciera·en su es·píritu,'á descu~dm' otro aspecto impor:ta'ntí
SÍ:J?O del problema, á Sf!-ber, la consideración de los móvpes 
reales, de los dere{:hos . que el Estarlo debe proteger, la fun
ción positi'va del gobierno. El equilibrio y la, limitación mú- .. 
tua de los poderes impide el· abuso y en cierto modo neutra
liza su acción, c'onstituye pnes la faz negativa del problema. 
I_>ero, es ésta la más importante? Consiste toda la libertad 

(1) Petit ef J ~iville. · 
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et'l1to abusar'? Montes·quieu considerÓ e::;te aspecto de la: frrnL 
eión gubernativa como la principal y vió en el Estado una
amenaza contra· la· libertad, de la cual había que precaverse, 
pero no supo ver en él su alta misión, pósitiva y beneficiente,. 

· inspiracj~ra de la confianza. · 
El autor no oculta su devotísima admiración por la 

-c:onstituei6n inglesa y su sistema no viene á set sino la idea
hzación de ella. Llevndo de esta devoción consideró como 
tipo ídeal y máximo lo que no era, dentro de :la lentitud de 
la ~volución; histórica sino <<~n trans, to delgobierri:o de ptivi-

. -.Iegw al go b1erno de derecho». (1) · .. ,; · 
La coexistencia, con:¡ o ·element.os sociá1~s· ·'históricos ·en' · 

'lnglaterra,'del pueblo, de la aristocracia y del monarca ,de
terminó por un proceso natural,_en cierto modo una adjudi~ 
cación de las. funciones que les eran más propias'; y de ese fe
nómeno eseucialmente especial y concreto indujq lYfóntes
quieu que la .Jiberb-1d s·ó]o .era posible combinando en un sis
tema de gobierno la'monarquía, la adstocracia y la demo-
cr:aciA. -Las r.eJacione~ recíprocas de los tres pod~reS y ]as: 
conquistas que á este respecto había alcanzado ingláterra, 
la 'responsabilidad de los ministros, el veto. de las cámar~s; 
el veto re.al, el HabeaR Corpus, son amphament;e tratados 
por Montesquieu. El orígen de este sistema constitucional 
lo cree.deo<cubrir en. los bosques de Germaniayno h,.llaorgac. 
nización semejante en n¡¡¿gúri país europeo. : · . 

gn cuanto á. la liberÜicl civil; Mm:Í:tesquieu no la define 
concretat:rwnte, pero deja er~trever su sentido oponiénrlose á 
la esclavitud, del mismo modo que la libertad política se 
opoue al despotismo. · Montesquieu comba,te vivarnente la 
esclavitud, enuna época en que· se le admití~'!' como institu:-: 
ción justa ó,poi:' l9 mimos como un n~al inevitable. Ani<'J.uila- · 
dora de la pers<inalirlad de quien la .sufre, desquiciadora de . 
la moralidad en quien la ejerce, . Montesquieu es implacable 
con las 'doctrinas que pretenden justificarla, ya s~a deriván-
dola del• dérecho del" vencedor en la guerra, ya sea como ca m- ' · 
l:>io de Valor en una Vi•lnntaria enagenactÓll ele la propia li
bertad, ya como condición traídft con el nacimiento. Aclmi~ 

te cuando más una. explicación histórica-del fenóm~no, 6, de
sarrollando su conocida teoría: sobre· la irifltienciá ·de los cli
mas, considerándola comó uri.,ptodÍlcto del,medio c,álido, e;n 
qne la laxitud ambiente hag~ ne<!esaria la compulsión p~ta; 
el trabajo., Con 5mpetuosa :convicción, Montesquieu ·dp,fien-
'de el prineipo ra:cional ele la iguald_ad nativa.,. réchaza inqig
nado á,los que en nombre de mentidos intereses dé la socie-
dad cói:itemporánea abogaban por la ~ubsistenci~ y necesi~ 

. (1) Alfredo Fouillée. 

·----" 
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,; '('1ad rJe tal-institución y merece contarse entre los má·s · entu-
:siastas defensor.es de la personalida~ hum~na. ' · 

T~l vez ~esutf:ado de la predilección qu.e en cierto período ~ 
·de su vida intelectual ·tuvo Montesquieu por lus ·estudios 
-científicos y naturalistas, concede en su o-br~gran ímportan-
'-Cia á la influencia de los. climas sobre las instituciones po'líti-

• -cas y Raciales. · La diferencia de te m pél'ar-ura y las condicio
n~;s del suelo .actúan sobre lo;.: órganos y sobre la ·inteligen
-cia y determ'inan así la diversidad de las poblaciones, su ac
tividad ó indolencia- sq alti.tez ó servili-mo. Implica pues 
esta docr.rilla úná r.elación estrecha é íntima entre los fenó
menos 'f1sicns y los monll!:'s, ql.si-_ uná ·;verdadera sustituci.ón 
·de la sicología por la fisiología. La teoría de los climas y 
-de su influencia nclquiere en'el «E,-píritu de las Leyes11 ur1~ 

g~an importancia y constitu}'e un<> ele sns aspectos más su-
. :-:-gestivos pues que, independ-ientemente de sus exageraciones 

:Y como pen~amientp gen'eral, ha hecho .avane:ar grandemen-
te el' estudio cient'ífico del derecho. . 

El clima condiciona tambfén la. aptitud d~ los pueblos 
·para la liberti-ld y Monte,..quieu, en un análisis sntil, hace un 
paralelo entre ln Europa,,y el Asia, exponiéndonos cómo las 
_graneles diferencias de tem¡Kratura en la última y sus gran
'{}es llanuras y .planicies íayorece la existencia de .gobiernos, 
despóticos, en tan::o que los cambios ,térmicos gi·arluales y 
-el terreno acciden tadu d~: lH Europa- fa varee!'! las formas· li
berales. La misma influencia tiene el clima sobre "la esclavi
tud Civil y la domésticn, escla vitud:de las· mujeres, cuya for
ma iná::. expresiva es l9- poligamía .Y que) ·Como institución, 
~e hallª' casi siem.pre ligada al despotismo. , 

' 

Montesqti-ieu aborda oespu~s en 1f~:n:ma d'ognrática y con 
el tono del traéliciolial forjador ele leyes los problema:s eco
r;ómicos, sociales, jurídicos ~n particular· y .relig·iosos. · 

/ 

No es perfec qtinente -di"cernible si , 1 pensam-iento de Mon
tesquieu ha sido el de subordinar en su derivación genética 
el proceso jurídico al ambiente moral, á las--ideas_ y-senti
mientos dé la conciencia soeial. La lectura del párrafo con
-cerniente deja la impresión de que 6tJ, ha !'ido en realidad la 
intención del autor:; pero al.leet "El· es¡'¡íi-itu de las leyes" 
hay que hacerlo con prudente cautela porque la división y 
disposición part-iculat· de la obr'a sugieren la impresión de 
'que-e] autor atribuye una importallCÍa exclu>-iva,y' dominan
te á las .i~le'as que en.cada párrafo particu!armente,plántea_y . . 

/ 
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desarrolla. Creó que sobre el criterio ele l\fontesquieu en est· 
punto. de que las leyes se subordinan' á las maneras y á la 
moral ambiente, se halla sufé ciega. erlla omnipotenCia de 
las leyes sohre 1~ fenomenología social. Pero !a conclu~ión 

más útil á que llega el aptor y que ,debe en tenderse ,como su 
definit~va_ I)Osición frente al prohletna·, es que existe un aspec-
to de la actividad social que es inaccesible á la influencia di-
recta y á la acción compulsoria .qe la. ley. Montesquieu lo 
percibe claramente y proclama la inc ercibilidad de la coú-

. ciencia moral y principalmente de la relig.iosa. · 
· Poseen especial relieve loscapírulol'l referentes á la pobla

·ción y su 'número, á la pobrezá y sus remedios, al comercio, 
á la nloneda¡y otros aspecto.s ele la vida económica. 'Relacio-

' na el comercio con las formas, de gobierno dándole como mo
tivo en las monarquías la codicia y sensualidad de las altas 
clases y en las repúblicas el· sóbrio enriquecimiento de los ·' 
que lo ejercen .. Su ejercicio es funesto en las mon,arquías por
que el promover el incremento de la fortuna privada ·pone en 

·peligro la superioridad económiea del monarca y la. desigual-,. 
dad esencial en esa fórma de gobierno. 

En cu~mto á sus ideas religiosas,· Montes,quieu no oculta' 
sus simpatías por el¡ cristianismo; pero,· consecuentemente. 
·con.su criterio sociológico. relaciona la rdigión con la feno
menohgía universal, estudiándola en su eficacia normativa 
y relacionándola con los principios de gobierno. De est:a in
terpretación científica ab:'ólutamente huérf¡.n¡:ta de valuacíón. 
sobre su legitimidad ó falsedad se·desprende la gr·an toleran
cia que pr; fesa el autor en esta materia y la profunda since· 
rielad con que condena· las persecuciones religiosas. Al cris
tianismo Jo con:-:idera más adecuado a los ·gobiernos mode-

' rados, el mahometismo á los despóticos, relacionánclóse el 
fenómeno religioso aunque indir~ctainente con la naturaleza 
del ~lima. . .· · ' 
· Ap1lcam1o, como erru su tendenci~ gen,eral, un criterio ju
rídico sobre las institudones, considera á la religión como 
un principio .de orden. capaz. en. veces de salvar la laxit~d ó 
extremada inllu)gencia de las leyes. A su vez, el imperativq 
jurídico debe sustituir á la norma religíosa allí donde peque 
de descuido ó insuficiencia. La obsesión constante de Mon
tesquieu era asegurar el orden; y en la cbns,ervación de éste. 
todas las norlJ1aS son i,12ualmente recomé.ndables. ·. . 

Sin embargo, la usurpación·de funciones y de esferas de 
acción de las distintas categorías de leyes es. un peligro que 
Montesquieu p1:eviene prolijamente. Con documentación har
to detallada, nos muestra lós desastrosos resultacios que se 
produeel} cuando las leyes de un orden determinado invaden 
el terreno propio de las de otro; cómo hay ciertos hechos 
'abandonados al imperio exclusivo de lasJeyes naturales y 

• 
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cómo deben ser definidos y preeisos los límites del derecho ci
vil y del polític"o, .Y véase ·asimismo, cómo en el fondo de es- · 
ta expo::>.icióri alienta la verdad profundamente .simple de ,que 
hay cierta form'a de la activida;d humana que no puede en
cuadrarse dentro de las deterrt1inac10nes precisas de' la Juris
pr_udencia. Montesquieu no ha llevado hastq. sus últimas 
con~ecuep.cias su doctrina de la omnipotencia.de la,s leyes; y 
puestó a;nte el dihma. de sacrificar su principio ó de deAvir
tuar la realidad, tio ha vacilado en sacrificar el primero, con 
sacrificio que es á la vez un honros0 homenaje á la vida y' á 
la historia. · ' 

Montesquieu representa un mo.mento de tran!':ición entre 
la doctrina racionali~tr1. y la interpretación positiva y cien
tí.fica del derecho. El "Espíritu de las leyes" en sí mismo sim
boliza ese ca.racter de su autor. La definición inicial de las le
yes como "las aplicaciones concretas de la :t;az<"ín absoluta", 
tributo obligado del genio al prejuicio ambiente, lo vincula á· 
la primera y nos muestra cómo en[l'a evolució~ del pensa
miento universal gravita el pasado con el peso de sus yerros 
al igual' que en la sucesión .de los organismos · gravita la he
rencia con la fuerza de sus estigmas. Allí la obra muerta; la 
hojarasca inutil, la dialéctica estéril. el vano ·estertor de ur;t 
pensamiento senil. Pero á su lado ¡y con qué vida! e1 esfue.r" 
zo fecundo y liberador, el atisbo cer:tero descubriendo el por
venir; porque en esa trayehtoria necesaria que tiene que re
correr la verdad desde su simple condición de bosquejo ó in
tuición feliz de un cerebro hasta su triunfal implantación en 
!a concieJ?.cia universal, le tocó á Montesquieu actuar como 
llustrado precursor de lo que es hoy, verdad consagrada· por 
el veredicto definiti vb de la ciencia. Concretamente se debe 
afirmar qu,e '.'~r espíritu de las leyes'' es ante todo un trata
do. de ,ciencia. juridica explicativa.· Emancipándose .de las 
com;trucciones dialécticas del derecho racional y natural, 
Montesquieu, en una sutil y avansactí~ima intuidón, vincu
la el derecho ·con la conciencia social, como efecto necesario 
de ella v como causa á su vez de ulteriores transformacio'
·n.es. La escuela histórica y la cienciá sociológica no han he
cho sirio corroborar este pensamiento de Montesquieu; pue· 
clen disentir en cuanto á la eficacia relativa de los factores, 
pueden rectificar la unilateralidad ó estrechez ele ciertas ob
sen,aciones, pero el principio general permanece idéntico é 
intangible'. . 
· . ~o que é.l ·entiende por "espíritu" de las leyes no vien~ ~ 
ser smo la fórmula de otra verdad consagrada por la cien 
cia positiva del derecho, á sabe~, que las leyes de uri país 
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constituyen un organismo solidarib, una verdadera cons
trucción lógicá basada en ciert<?s ·principios fundamentales 
que concuerdan á su vez con el espíritu general del paí_s. 

Se censura mucho á Montesquieu su c;t:eencia s.upersticio
sa de poder transforntar el mundq por los artículos de una 
ley, lo cual, independientemente dé su error funcl,a:inental, lo 
colocaría en-grave·contradicción con lo -que constituye una 
de las piedras angulares de su trabajo, á ~aber, el carácter 
de la ley como producto necesArio de la cónciencüt'social y 
eolito eausa estrechamente condicionada. en sus efectos. 'La 
ley se convertiría así en manos de los hombres en uninstru
inento omnip~tente de reforma. voluntaria y casi caprichosa. 
De un lado tendríamos pues el fatalismo histórico y. del otro, 
la omnipotencia del legislador, determiriRndo. una antino
mia insoluble. Tal'vez sea posible, ~no obstante. resolver est~;t 
antinomia en una armonía superior, teniendo en cuenta que 
el determinismo político no significa la exclusión absoluta de 
la intervención voluntaria, puesqueintrodusiendo.en el meca
nismo de. ~a usas y, concausas; factores aunque sean mínimos 

-es posible modificar- el sentido de' la evolució;n social. Pero, 
á mi humilde modo de ver, el pensamiento de Montesquieu 
no sólo significa ésto,, sino que lo coloca en situación real 

. frente á uno de los problemas que han sido más debatidos. en_ 
la sociología general, á saber, la importancia relativa' de, 
los diversos factores; y me par<;:ce que el pensamiento de 
Montesquieu ha sido el de dar· predominio- á los factore·s. 

, sociales. Contra las interpretaciones unilateL"ales y las, tea~ 
rías exclusivas que dan predominio al.factor físico y al fac
tor étnico y á pesar de que todos' los factores cooperan solí- · 
dariamente, es evidente·que en el ,estado de civilizaci6n ele.: 
las ·sociedades, el factor social con.:orientaciqnv9luntaria es 
el qué predomina, por medio de la 'educaoión y la instrucción 
mediauté la convergencia deliberad~ de todas laR energías 

.en un objetivo dado y mediante todas las instituciones. des~ 
de la enseñanza hasta la penalidad ,v cuya. acción llega á so· 
breponerse á la acción física del medio y á la biológica de la 
raza. Esta parece haber sido la inteneión de Montesquieu 
que habría anticipado asi otra de las conclusiones innega-
bl~s de la moderna sociología. · · 

. Pero, excesivamente sugestionad~ SU. éspíritu por el'de
terminismo naturalista, Montesquieu no llega.á percibir las 
leyes en su caracter esencial de relaciones ·libres y voluilta· 
rias entre los hombres. Historiador eminente, pero filósofd 
deficiente, percibe con claridad el lado , estático y necesario 
de las instituciones, pero no logra elevarse á-U:n verdadero · 

· concepto de la libertad. La libertad de Montesquieu es sim
plemente una libertad legal que consiste en poder hacer lo 
que las le.JeeS permiten. Es la ley, tiránica ó legítima, por el 

-· 
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hecho de ser ley, la que dá el cánon supremo del derecho y 
de la justicia. , . · 

Fúé ese mismo' criterio el que le h.ace formular su teoría 
del gobiernó v el qae. da orígen .á su doctrina constituciqnal, 
pero el que le lleva también á er·igir en función política posi
,tiva lo que sólo es el aspecto neg~)tivo y subalterno del:go· 
bierno, lo que Fotiillé ha llamado "una maquinaria vacía sin 

'vi.da y sin fuerza duradera". De allí que su sistema ·asegura 
el respeto á la ley, no así el res'peto á l.os derechos de la libre 
~ndividualidad. . 

Aportó pues' Montesquieá un valioso contingente al es
tudio positivo ~de la ciencia j nrídica y de la ciencia social. Su 
obra, como hemos visto .• no se halla libre;degraves prejuicios ' 
y contradicciones. Ellos han sucumbido á la ~inevitablé y e~
pontánea depuración de los siglos; pero el pe11samiento ca
pital, sobreviviendo, ha traído hasta nosotros el nÜ1Ubre de 
Carlos de Seconda.t, barón de Montesquieu como el de· un 

; genuino prec11rsor de la Filoso~ía y Sociolog·í~t jurídiCas. 

CARLOS BARREDA L. 

/ 
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Estado actual de nia.esta•os cono• 
Cimientos í!iOb.R•e d cán~et·. 

(L~CCIÓN DE ANATOMÍA·PATOLÓGICA)! 

. Aquí te1¡eis.señores esta serie de .piez~s anatómipas, qrte 
han evolucionado en la clínica; con el nombre genérico de 
cáncer y que· las veis clasificadas en" el Museo COLJ etiquetas 
diferentes. · · . ' 

En ésta, se trata d~ un hígado inmensamente hipertro· 
fiado, con nodulos exhuberantes, con un peso superior a cua
tro kilos y que el estudio· histo·patológico permite colocarle 
la etiqueta de cancer noclulat del hígado. · 

·.. Esta otra, es un hígado con nodulo!'l pequeños, con trae
tus conjuntivos, y que corresponde á lo qne en el sentido; 
anatómico se designa con el nombre de adeno-cancer con 
cirrosis. · · ' 

. Aquí te neis igualmente. este otro. hígado, que su m odali
dad anatómica permite'Ilamarlo,cancer en almenclrfl.. 
· Os puedo present~:rigualmente este otro, que responde al 

nombre de cancer masivo del hígado. · . 
Finalmente, aquí ,t~neis este hígado que 'designado en· la 

clínica con el nombr·e de c1iricer d(;l la víscera, qu_e e~tamos 

examinando,. en el tl'Jrreno anatomo-patológico es un sarco· 
ma encefaloide. 

Si del hígado, pasamos ahor.a á otro. órgano,_ os puedó 
pn!sentar- este utero, cuyo cuello está en gran parte destrui
do y que en la clínica se ha .designado igqalmente con el 
nombre de cancer, "mientras que en el museo lo tenemos cla
sificado coti la etiqueta de· epitelioma lobulado ·del cuello 
uterino. _ 
, ·Fijaos en este seno, que obsteríta un pequeñ~ tumor en . 

medio de su paré_nquima, y que designado en lo , clínica'con 
e1 nombre de cancer de la mama, es en el terreno anatomo-
patológiéo un adenoma D,laligno del seno. ' · · · 

Aquí teneis este maxilar, prOfundamente deformado, cu
ya sección hace ver que el diploe está infiltrad_o por qná peq-

.. 

< ·~ 
•,· .. · 

l. . ' 
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producción de color ca o ha, de cousis~efrcht blanda que ha he- e 

-cho perdflr al hueso su solidez natural;''ést~ pieza 1:-1eñores eu 
,}a clínica ha sido igualmente · clesign,\da con el nombre de 
eancer, y sin embargo aquí tiene la etiqueta de sarcoma mie~ 
loidc c1el mnxilar. 

Aquí pu<:den ver igualmente estos r~stos de maxilaF, que 
perh:necier ·n á .un paciente que tenía ·en sn historia clínica 
el diagnóstico de cancer; y que uste(les ven aqúí "clasificad·o 
eou el hombre ele sarcoma osteoclástico. 
· _ Es digno de oh~·ervarse igualmente este pulmón, con una 
multitud de norlulos del tamaño de· un .garbanzo, •ie-color 
gri>< y que el exámen histol<ígico no~ acredita"que se trata de 
u.n ,;arcoma encefdoide, esta· pieza ha pet;tenecido igual m en· 
te á ,un enfermo que ha· evolucionado en la clínica con el 
cliagn'óstico de cancer visceral. · · 

-.. Aquí veis igualm~nte esta gran neoprorlucción, de ;un pe
so superior á odw kilos, éon aspt·cto de R11stancia cerebral.Y 
que alojada eÍl la cavidad abdomioal-, ha tenido el diagnósti
co ·clínico de cancer, pues bien el exámen histológico nos ha 
hecho ponerle la etiqueta de sarcoma encefaloide. 

En este camino señores, podría· seguirles mostrando las 
pie'zas del museo para demdstrarles objetivamente, ,que lo 
que se designa en la clinica con el noinbr~ genérico de cancer 
correspoud-é 'á modalidades histo-patológic~s diferente, ~nas 
V<'GeS se trata de un epitelioma, otras de U11 adenoma malig
no·, otras de un sarcoma, en algunas ocasiones de .un fibro
ma, de un mixoma, etc. etc.; en una palabra, por la serie de 
ejemplos que os acabo de presentar venirnos a la conclusión 
que la palabra cancer no despierta en nuestra imaginación 
una modalidad unívoca en el sentido d,e la anatomía patoló-
gica sino mas _bien en el sentido de la clínica. . 

. Trn temos pues de proyectar ~lguna luisobre este asunto. 
La palabra cnpcei ha sido creacla desde los tiempos mas 

reinoto1-1 de la medicina,. para designar un cierto número de 
~ producciones patológicas que tenÍ<In como característica clí

nica la de no desáparecer una vez formadns, y producir en su 
evolución h~ decadencia progrel"iva del organismo,.llegan(lo 
en· un tiempo mas o menos corto á -determinar en el sujeto· 
que la lleva]? a un aspecto especial d~signado con el nombre· 
d~ .Gaquexia cancerosa precursora de l{l muerte. . - . 

·Ambrosio Paré tratando de dar una descripción gráfica 
del mal, dibujg.ba al lado de un tumor- canceroso un cangre
jo· de mar.' sin duda porque lo que miis le llamó la atención 
fue el cancf>r del seno, que con su tumuración central Y. sus 
venas perífericas: injurgitadas reproducían con· bastan'te. se" 
mejanza.el cuerpo y los tent{leulos del animal. · 
· El orígen pne~ de ,la palH bra cancer, es t;trta derivación de 
la palabra cangréjo por la mzón que acabo de citar. . . . 
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Duran~e largos añ<;>s, es decir desde Hipócrates hasta Bi- . · 
chat, los conocimientos que sobre el cancet se· tenían queda
ron limitados á un terreno .puramente empfrico. se le conocía 
por sus caracteres macroscópicos. y se emitían hipótesis mas. 
6 menos ingeniosas sobre su patogenia y por consecuencia la 
ciencia médica nada avanzó sobre este ásunto, apenas si nos 
dejó uno que otro aforismo entre los cuales el que ha gozado 
de más crédito hasta hace poco ha sido este: "Vale más' no 
tratar a los que tienen canter por que mueren si son trata-

. dos y pueden vivir mas l~rgo tiempo si no se les toca". . 
Hasta la época del descubrimiento de la circulación p<;>r 

' Harvey se creía que esta neoplasia era originada por la al
teración de uno de los cuatro humores fundamentales de la 
economía: la bilis ~egra~ g~te era retenida en el órgano que 
presentaba la predtsposicwn cancerosa. . · . , 

· Después del descubrimiento de. la circulación linfi:Üiéa ·sé 
.marchó por un terreno,q11e t11v;r) más apariencias de ser 1cien- · 
tífico y que porlríamos llamar el periollo ·anatómico del can
cer de los antiguos autor~s, en e'fe::t.o, se atribuyó esta neo
plasia á la estancaci6n de 'la linfa en sus condttctos y á la 
tranSformación que este producto experimentaba donde era 
retenida. De la descomposición de esta linfa resultaba un lí
'qtiido pútridu, que er~ el jugo canceroso y.en.el cual hasta se 
llegó á descubrir una sal voláti~ excesivamente tóxica seme-' , 
jan te al arsénico y que. era la causa: de la intoxicación del or-
ganismo. · . · . 

Como se vé por este rápido bosquejo que .hago del asun
to, podemos decir que en esa épc)ca. se comenzó á : raciocinar 
erradamente; pero sobre un terreno que tenia una base ana
tómica real: el .vaso linfático. 

No se trataba ya qe teorías esencialmente imaginarias, 
basadas en una concepción t~órica,·como la~ anteriores,.sino 
de elocubraciones que tenían .porfundamerito una noción real 
v tan es así, que se permitían hasta saca~ dedueciones en apo
yo de la' teoría que sostenían, tal cqmo la importancia que 
tenían los traumatismos en la producció,n del capcer, porque 
éllos obraban rompiendo las vasos linfáticosydeteqnínando 
la salida de la linfa cuya descomposición era la que ol'igina
ba el ca.ncer; pero de cualquier modo que.sea, la antigua teo
ría anatómica adoleció .d~ un defecto desde sus·orígenes; efec
-tivamente, sifué cierto 'que en las teorías an-teriores,se argu
mentó simplemente sobre humores imaginarios, en la teoría 
que relatamos se edificó sobre una adqtiis~ción. real; e}. d~s
euprimiento de. los ,·asas linfáticos, una teoría que la imagi
nación forjó; pero qpe la técnica instrumental no comprobó, 
pues napie pudo encontra~: al microscopio,ola ruptura de los 
vasos linfáticos ni~el exáme químico pudo comprobar la des
composici6n de la linfa . 

-- -- ----.-----~ -·- ------ ~ --- ------------------- -----. -
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Resulta pues de 'aquí queapesar de este progreso aparen
te, desde Hipoct:ates-hasta Bichat, es' deci.t:" desde las prime
ras edades de la ·medicina haRt;a fines del siglo XVII la con
cepción teórica.ly .empírica del cáncer apenas si varió. 

Con el advenimiento de la Ari_atomía General de Bicha~·y 
con el impulso que estos estudios tomaron. en mano" 'de sus 
discípulos Laennec Dupuytren, . Bayle etc.,, este problema se ' 
orientó por otro camino. · . 

·conocidos los tejidos nnrmales en sus 1 carflCteres estruc
turales, las producciones patológicas se reunieron en dos 
grupos, las unas que repref'entaban la exageración dé la e~
tructura normal y Re les llamó benigna·s, las otras eran pro
ducciones nuevas que J.?.O tenían Y.n ejemplar jgt1al en la eco
nomía y entre estas últimas' se celocó el caricer, se trataba 
pues de un'a producción heteromorfa, es decir de una espec.ie 
de parásito de nuestro organismo.' 

Lobstein, Laennec, Cruveilhier, fueron los mas ardientes 
partidarios 'de esta, concepción; pero como entre estas pro
ducciones heteromórfas habían algunas como el tubérculo, 
que' n.o eran cancer, se dió a cpnocer un signo distintivo para 
esta afección que permitía llegar a diferenciarlo: .el jugo can
ceroso descrito por CruveilP,ier el año 1827,' y que hasta 
nuestros días ha gozado de un gran valor diagnóstico. 

Con Cruveilhier se abre pues en nu.evo período para el -
cancer en. el terreno de la· Anatomía :!?atológica fündad·o en 
hechos de relativo valor. ' 

.Con una 1'11;ejor aplicación del microscó'pio a lós estudios 
anatómicos·comenzó el período moderno que de descubri
miento en descubrimiento llega hasta nusstros días llenando 

. cada día, mas páginas de est1e g'ran libro que todavía' reserva 
muchas en blanco para los descubrimientos del porvenir. 

Virchow lanza al mundo su aforismo «Omnis cellula ·e ce• 
llula»1 una célula viene de <;>tra célula, y poi· consiguiente las 
células 'del cancer tenían que venir de células preexistentes en 
el organismo· normal; pero él cometió el error de consid,erar, 

· que el tejido conjuntivo era la matriz de todos los tumores 
y que el cancer por .consecuencia tomanqo el mismo orígen, 
estaba constituído por un armazón .de orígen'fconjun~ivo y 
un contenido, de-origen conjuntivo también; pero diferencia. 
do en forma de célula epitelial, adem,ás este· g~:an sabio con: 
sideraba que el jugo caneeroso obraba · al infiltrarse en lós 
tejidos a la manera de una .sémilla que guiaba una evolución 
semejante en los sitios donde llegaba. · 

Virchow no aceptaba el 'trasporte de las células cancero: 
sas por la circulación y para explicar la propagación del tu
mor apelaba a la infiltración del jugo canceroso seg~n el ~r'i-
terio que acabo de relatar. ' · . -

Esta apreciación ~e Vircho'w, está hasta cierto punto en 

' 

\ 
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contracli6ciún C<;)ll Sll primer axioma;> porque si eJ jugo canee-. 
roso obraba a la manera de una semilla, es de su seno y no a 
expemas· de los tejidos ·que el infiltraba, de donde debería sa
lir el tumor, por otra parte, una semilla no evoludona modi
ficando d terreno para que a expensas de él salga la neopro
ducción sino aprovechando las condiciones del terreno para 
desarrollarse ella misma. 

Hasfa esn época pues el substi-atuni histológieo clel can
cel' estaba en la producción de un téjido de textura tal,. que 

·no tuviera representante ·en los· tejidos normales del orga-
nismo.. · 

En la formación del carcinoma se cle;;cribía .el ü:_jido con
juntivo que formaba la pared de los alveolos y el tejido.epi
t.eleal que llenaba las' cavidades de estos.alveoJos, dando en 
su,conjunto Ulla textura que no existía: al estad.o normal en, 
ninguna parte de la economía, algo mas, y esto es sustan
cial. Se consideraba que el tejido conjuntivo .Y el tejido epi
teial proliferaban al mi·· mó 1 iempo y" cada uno por su cuen
ta para que de esta proliferación en conjunto resultára el 
c~rci'noma, tumor esencialmente heteromórfo bajo el punto 
de vista de su textura. · . · · ·· · 

Broca y Leber.t hicieron notar: que habían producciones . 
homeomorfas de orígen cutane·o que rep~oducían la ext.ruc-' 
tura de la piel y que a pesar de esto debían ser consideradas 
como cancer, dando á'Conocer así las distintas formas de 
epitelion>as típicos. , . · . 

En virtud de este descubrimienta·la textura heter.omorfa 
no fue necesarin para el diagnóstico histológico del cancer y 
los tumores de.~sta ·naturaleza quedaron divididos en ho
meomórfos y heteromórfos según que reproducían o nó -la 
estructura de la piel. . . . 

. Cos.a sen~ejan te sucedió con .los tumQres gland,ulares, el' 
. estudio microscópico perm.itió descubrir, . tumores homeo
morfos que formaban los epitelio'mas glandulares típicos; 
tal~s como el epitelioma cilíndrico ·o hetéromórfos que esta-. 
ban constituídos por un tejido conjuntivo formando alveo
los y cqnstituyen_do en su conjunto una text.ura qne ~o tenía 
similar en el organismo y que ~e designaba con el nombre de 
carcinomá. , , . 

· ·La esencia pues, ,del cancer carcinoma toso, si se me pér
·mite la palabra, estaba en suponer que los dos tejidos que, se 
obsenabéln en el corte hi;;t<,>lógico eran igualmente activos, , 
en itna palabra que el armazón. conjuntivo que formaba las
paredes de los alveolos era. re¡;¡ultado .de la prolefiración del 
tejido fibroso, el carcinoma ,llevaba pues consigo dos n~ofor
maciones, q'ue cada una marchaba por su cueqta: la conjun-· 
tiva para forn•ar el armazón, la epiteleal para formar el' 
eonte.niclo de los alyeolos, y por consiguientes<: trataba de 
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una neoformación diferente. de la de los epiteliomas, en los 
cú?;les no había s~no nenformación epitdeal. _ 

Hast,a este período pues habían dos clases C).e cancer epi
teleal: ·]a. de los epiteliomas puros, y la ele los _carcinomas, 
que no venían á ser: estos últimos, sino la aSociación del teji
do conjuntivó y epiteleal para proliferar juntos .suje~ándose 
á un marco histo16gico ·determinado. 

Bien pronto, los trabajos alemanes comenzaron á mover · 
por su base es~a concepción y a considerar que el Pancer epi
teleal; era único, que- el carcinoma no- representaba sino un 
grado más ·avanzado de la neoplasia·· epiteleal y lo que_es _ 
más importante, que el tejido conjuntivo que ·constituía la 
pnred de los alveolos, no era neoformA\lo sino ·repre-sentaba 
la separación pasiva del tejido conjuntivo norrnal, por la 
proliferación activa del tejido e-piteleal, qu~ era el único res
ponsable del cancer. _·El carcinoma según estas ideas,· fué d&: 
nominado epiteli.oma C).ifuso, infiltrado 0 atípico y por consi
guiente lo que servía para su diagnóstico era la exis.t;encia 
de células epiteliales en proliferación entre los manojos más 
_o menos 'separados del tejido conjuntivo. - -

Perfeccionándose las observaciones, se llegó á estah eeer 
la unidar:l de las neoplasias epiteleales, y entortces se vió que, 
ya fuera del tegumento cutáneo o del tejido glandUlar, se po
día.lleg~r a un punto·de reunión, que nipresentaba la. últim_a 
etapa de evolucjón de toda neoplasia epitelial y que se desig-· 
·naba con el nombre de carcinoma. · . 

. Tratemos de hacer un bosquejo de esta evolución. 
Si partimos en primer lugar de la piel ·llegamos a una 

prirner·a transformación, que se designa con el nombre de 
papiloma y que no viene a ser otra cosa que_ la exageración 
de su textura normal; en efecto, el corte histológico .de e~ta 
neoplasia nos hace ver dentellones epiteliales penetrando_ en 
el dermis'más profuri_damente que-en una piel normal, y es
pacios interpapilares, más-robustos que en un ~orte de piel' 
normal proveniente del dermis, que no ha quedado inactivo . 
nl ser penetrado por la epidermis; _se trata pues, en buena 
cuenta de una polif~ración equilibrada ,de los dos elementos 
del tejumento cutáneo, d der.mis y la epidermis. . 

En un Regundo·estadc) de transformación de las m!opla
sias epiteliales que. se radican en la piel, se nota un grado dé 
eV-olución más-:marcad9 que comienza a apart~rse del .tipo_ 
text'uí-al normal; pero todavía conservando su tipo extruc
tural; en efecto, los dentellones ~piteliales ·al penetrar en .,el 
dérmis no despiertan en este tejido ningún proceso reá¡;,cio
n_ál y por consecuencia lo in ~·aden libremente; pero al repro
ducir las distintas capas del epidermis, no lo _hacen yª' si
guiendo el mismo plan que acabamos de 'ver en .el papiloma, 

-. siñ6 que évolucionan formando figuras . ;redondas llamadas 
- . -

; ' 
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cebollas·epidermicas, en ·las cuales la.s celulas más jóvenes es
tán colocadas en la periferie,y'Ias más viejas en el centro, es 
decir, que las celulas epidérmicas se han agrupado para evo
luci<?nar de una manera inversa a la que siguen en una f>'iel 
normal. . . . · . . 

. Si nosotros pues examinamos una de estas cebollas ve
mos que ·en cada una de éllas existen todos los 'elementos de 
la epidermis, lo·único que ha cámbiaclo es su textura; que en 
·está modalid~d corresponde a la de lóbulos epidérmicos .. 

Esta es. la pr~mera etapa
1
de la 'formación del cancer epi

telial, llamado Epitélioma,.Jobulado por 8U textura,Jo Epite
lumatípico, porque lleva consigo todos los elementos de la 
epidermis normal. . . ' . 

En el terrend clínico, es el inás benigno de lo!'!· cánceres 
epiteliales, y el hecho se explic:t. por qpe en el terreno de la 
anatomía patológic¡¡. es la prime~a eta ¡:¡~de 1!'1 ano~!flalid!ld. 

· En un !'egundo estado evolutivo, la proltferactou er.nte-
1ial empieza a separarse rnás del tipo norn\al,. ya no forma' 
lóbulos ni se re,produc.eA tqdas las capas nor~ales del epi· 
dennis,su actividade'stá orientad.a'más que todo., para mu]. 
tiplicarse y reproducir la. capa · malpighiana, conse~vando 
todavía uno de los atributos de las celulas epiteliales: vivir 
unidas por las espi~as intercelulares que caractedzaq la ca-

. ·pa de malpigbi(), de esta n;¡.anera, vemos que la .neoplasia se 
· caracteriza pi:))' gruesos cordones celulares que penetrán en . 
el dermis y en el tejido,subd~rmico y en los .cuaJes es posible 
reconocer .su orígen epidermico por las cehilas. qúe los consti.· 

. tuyen. · ., . . 
Esta clase de ep,itelioma se designa con el nombre de Epi

telioma tubulado por su forma;. Epitelioma Metatípico por 
su evolución. . · 

Si nos fijamos en su índole histopatolÓgico ,~emos que se 
trata de una producción más prolifera ti va que la. anterior lo 
que cprrespon,de en, el terreno clínico, á ?n cancer.más malig-
no que el que herpos dado á conocer ·anteriormente. . 

Finalmecte, en un período evolutívo más avanzado., 1~ 
cehila epit~lial adquiere cin~ nuev:a propiedad: vive aislada, 
no co~·servando de celulá epitelü{l, sino ,sus reacciones ti_nto-. 
reales; al desprenderse de su cuna de ongen, que. es la eptder
mis, s~ v~ ii aloj~r entt.:e los manoj~s d~ .t~jido conju~ti.vo 
slibepttehal, y en cada uno de estos.mterstictos se mulbpltca 
separando pasivamente los m_anojos del tejido conjuntivo y 
formándose alve.olos ta11to· más clestindidos cuanto mayor 
es su po~encia proliferafiva. . . 

Quien e:x:amina.una. proliferación de esta naturaleza, no 
le encuentra ninguna semejanza con el epidermis no.rm~l, no 
tiene de éste, sino celulas qué por sus caracteres tintoreal.es 
son celulas epiteliales. A esta última evolución de las celu-

• ./" .... \ ..... .._ __ • _,._·_- - -- --- .......J __ -------
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- las del epidermis- sé le deí'igna ~on el nomhre de carcinoma el 
cu~l ver1clrá a ser por su evolución un Epitelion1a Atípico. 

La celula epitelial en·esta última evolución no ha estado
orientada sino en un sentido: su multipliéación y por conse
cuencia, estü nos explica el alto grado 'de malignidad que 
tienen en lá clínica t•sta clase de·neoplasías. · 
_ Comó se ve, siguienqo transformaciones lentas de la_ epi

dermis hemos llegarlo_ al cancer · típico de los antiguos att-
torf>s. . 

Vam_o¡: a ver ahc>ra que partiendo de un tejido g·landular 
podemos llegar al mismo punto y por consiguiente tendremos 
que aceptar la imidad de las neoplasias cancel'osas de orígen 
epitelinl. _ _ . · _ - · 

Tomemos por punto de partida una glándula, que al es
tado normal se nos presente con un cierto número de asinis 
en la cual cada uno está separado del tejido conjuntivo que 
Ie sirve de eHtronfa por una membrana Iimitante. 

Estarnos,acostu-inbrados á ver, que en cada campo mi-
croscópico, y para cada 'glándula, se _observan un número 
másó menos determinado~ de estos asin.is, 8, o 10 por ejem-
plo. _ · . 

Veamos ahora como es que comienza el primer estado 
evolutivo anormal. - . · 

- En un prime._r caso, lo qtte.nos llama la atenc-ión es que el 
número de asinis por campo está not11hlemente aumeNtado, · 
e_n lugar de lo& 8 o 10 que hemos tomado por ro normal, ve
mos 20, 30, ó 40, notamos igualmente, que el tejido conjun
tivo.que les sir\'e de sostén, está hiperhemiado, sus' manojos 
conjuntivos son más abundantes; y si examinamos cada 
uno de los asinis ~n particular,· vemos que su membrana li- -
mitante está intacta, en una palabra, este corte histológico _ 
no se diferencia del tipo normal de la glañdula, sino p_or la 
nmyor abundancia de los elementos constitutivos de élla. 

A esta ptimera evolución se le designa con el nombre de · 
Adenoma que pode_mds comparar con el papiloma- cutáneo 
que ya hemos estudiado. ---- . 

· En un -grado de evoluéión más azanzado empezamos a 
notar una alteración: va la n\.embrana limitan te no se con
serva intacta, en ciertÓs puntos está rota, y. por ellos el epi
telio que la tapizaba empieza a- hacer irrupci6n en el tejido 
conjuntivo del estroma donde comienza a proliferar. 

A esta separación del tipo ·normal se le designa con el 
nombre ~e Adenoma. con tendencia. a la malignidad y que 
nusotros asimilamos al epi_telioma típico ·del tegull:ttnto cu
táneo; es pues aquí donde comienza el (!ancer glandular. 

En un "período más avanzado, ras celulas que han1 hecho 
irrupción al travéz de la membrana li~uitante·; no despoja
das· por completo de sn tmdenciá formativa c-omienzan á' 
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agruparse formando asinis glandulares~ los cu~l~s remed_an 
imperfectamente, plies no tienen membrana limitante, ni lá 
regularirlad de Uñ asini glandular¡. pt;esentan dos O. tres :es-
tratos de celulaR ásinosas, etc ... etc: · . · 

· Es ~ esta tercera evolución de la ce lula glandular.¡]¡ lá 
que se designaeon el noml~re de epitelioma metatípico· por 
su evolución, Epitelioma ~ilindricq' por sí.t form.a. · 

Finalme-nte; en un período más avanzado, lascehilas epi-
"' teliales del asi\']i, cuando han franqueaqo la membrana limi

tante van a buscar su alojamiento :entre los interstkios del 
tejido conjuntivq en los cuales proliferan separando los ma-
nojos fibrosos que _pasivamente se dejan distender. . · 

. Como veis señores, hemos llegarlo por dos vías diferentes 
al mismo sitio: al carcinoma. pimto nodal de las zúw'plasias 
epiteliales. . · · 
· Resulta.pues de aquí, que en esta producci6n que repre
~enta el más alto grado de malignidad de estas neoplasias, 
el tejido co11jpntivo no ha desempeñado-sino un papel pasi" 
vo, dejándose _distender por el tejido.epitelial que evolucio
nando de este modo, ha llegado a ser la única causa del'can-
cer.. · , .· 
. Facil se hace comprender, que si la pi'Oliferación epiteliaL 

es muy activa los traveses conjuntivos seráq muy delgados,. 
el conteniqo de los al;reolos inuy abundante, lo que nos da
rá dentro de esta misma f_orma, un tipo de carcinoma de ~.on- · 
sistencia planéla, rico en celulas y. que se design.a con el nom-
bre de cancer encefaloide. · · 

Si a la i1iversá la pi·oliferación és moderada -los manojos 
conjuntivos serán muy grueso~, el contenido ceh:thr peque
ño, la consistencia dura v tendremos así una. nueva modali-
dad designada c~n el riómbrc de <;arcinomá scirroso. . 

Fipalmente, ·si las ceh~las que constituy~n los alveolos 
sufren degeneraciones, tendremos las variedades conocidas 

·con los n01.nbres de carcinomas coloides, múcoso, :hialino, 
~~ci~ . . . 

. Pero muy lejos estamos toda vía . de haber dado a cono .. 
cer todo lo que en el ter:reno an1:1,tomo-clínicQ se designa c~.n 
el nombre de cancer. · · : 

He mostrado a ust.edes, un gran tumor. que tiene la eti
queta ele sarcoma,. aquí tenéis también un linfosarcoma del 
testíqnlo que no tie~1en sitio en la descripción histo-patoló
. g~ca y e-vohüiva que acabo de hacer·· ¿Que cosa . es . un sar
coma? En una lección anterior liemos tenipo oportunidad 
de tratar este punto en extenso, en el momento actuaJ -me 
basta simple:uente' i·ecordar que la .texbura y,-extruc~ura.(!c· 
esta·neoplas1a es completamente d1ferente cte la::; neoplas1HS 
epiteliales, no .vamos a insistir . si un sarcoma es un tumor 
atltonómo por su-abol~ngo histológico, si representa o nó el 

__ L ___ -----~--
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últi_mq grado de atipía de .cualesquiera ce lula de la econo
mía, si és un conjuntivo)na, un endoteli9ma o un a_ngioma 
en su~ orígen_es; nos basta por ~1 momento dejar· constancia 
que, se trata de un tumor que tiene todas sus aficiones ceJu~ 
lares qrientadas en el sentido éle la innltiplicaeión indefinida 

·de St;~s·celulas, dejando como re¡;íduos de esta actiuirlad celu
lar, un principio veúenoso que intóxica al organismo y pqr 
consiguiente; que pertenece a] grupo de los' tejidos canceros. 

' -' Por estos d9S tipos _que p.cabamos de tomar, se' ve que 
dos ca-racterísticas tienen los tumores de esta naturaleza: SU• 
n1üJtiplicación, como dato a:n~Ítómico, la in toxicáción el el 

· orgmiismo com.o dato biológico y no se diga que, es simpl~
' mente.la multipli~ación la: que sino:e par~ caracterizar el can
eér, poi que os puedo presentar este volum'it1oso lipoma, que 
ha tomndo· proporciones colosales sin originar en el que lo 
llevaba otra molestia que supeso, y-que una vez que ~e-le ha 
extirpado, el enfermo ha vuelto a sus CÓ1:diciones nqrmales 
sin qtÚ3'el tumor se reproduzca. · . 

· TeiJértws pues ql.ie condtiír; que l_acarnCteristica de la evo
lución"caneerqsa no se saca simplemente: de la multiplicaci(m 
ce.lu_Iar; sino de ciertas condiciones de .(>rden biológico de: las 

,celulas constitutivas del tumor, que hacen que el crecimiento 
se verifique produciendo principios solubles que intox.ican al 
organismo. . -_ ' · · 

- Si ·a esto agregamos, que las neoplasias cancerosas tie
_nen como caracter'ís:tica igualmente reproducirse por rtJetás
tasis en sitios contiguos o lejanos, podernos- definir et·ca.ncer 
diciendo que· es una neoplasia de altO' poder germinativo. de 
extráctura viú-iadar, ·con tendencia, a prop{lgar.se en sitios 
pró.iiinos o lejanos _vctl_va rvolución _se hace como la de un 
parásito, q11e ál mismo tiempo que toma de· su }wesped los 
elemento.s indispellsB;bles para , su crecimiento, lo intoxic;t 
con los productos que su metabolismo vital engendra. . 

· Expuesta así a grandes rasgos la personalidad anató~i- . 
ca-y biológica del cancer, tratemos ahora de explicar su me-.
canisrno patDgénico. · · . · _ · --

. · Diven::asteorías han tenido curso en. la ciencia para lle-
nar esta·curiosirlád del espíritu. · , · · 

Veamos el orden en el cual se han sucedido.· 

TEORÍAS HISTOLÓGICAS 

· .. Teoría de Conheim.-Es_. sabido que el máximo del poder 
gennin~tivo es dado por el óvulo-y lás celulas emby·onarias, 
pqde:r t~uito í:nás marcado cuanto más ,cerca. se ha ande su 
OJ.:Ígen evqlutiv.o. · - : · ~ · 
, . Si.por una causa indeterminada, un Cierto número de ce

lulas emb¡;ionadas quedan en -suefw létárgico incluidas du-

____ _:___~__:_ ____ :.______::______:__.:..____ ______ --~----



(1 

25~ J1EVIST'A UNIVERSI1'ARIA. 

ra~te un,cierto tier'npQ en los,tejiclos,· al despertar en un mo~ 
mento dado, darán lu-gar á una multi.PlicacióJl an{írquica 
q'Ue será-el punto de partida de proliferación cancerosa. 

Teoría de Bard.-Relacionada con la alteración del des
arrollo en-los tejidos, tenemos igualmente la te-oría deJa es
pecificidad celular de Barcl que· puede considerarse como una 

-:. "j)arafrásis de la ley de Muller. 
·El autor parte del óvulo, celula complej?, cuyo desarro

ll_o_se hace por pmliferación del blastodermo no por m·ulti-' 
plicación sino por desdoblamiento, dando por este ·mecanis
mo origen a ce lulas hiJas cad~ v·ez -más sencillas que las an-

-teriores hasta lleg::tr a un punto tal que se llama ce lula sim
ple terminal; punto de partida de los tejidos adultos. Con es
tas ideas Bard edifica su árbol histogenético,, con· sus celulas 
nodales punto _de parti~la -de todas lns celulas de nuestra 

-ecorroinía. Ahora bien, es posible suponer que una de estas 
celula& nodales;· que al estapo normal tiene un poder prolife
rativo limitado, conserve lateute por atavismo venido de la 
celula del ovulo, un alto poder proliferativoy el de::pertar de 
esta propiedad latente en cualquier momento de la vida .sea 
la causa· de la producción carcinomatosa. .. . 
- ·Estas dos teorías consevidas -l:on - un ingenio sin igual, 
tienen en apoyo ciertos hechos que nos muestra la clínica: la 
existencia de manchas de nacimietúo, la de los quistes der
moides- y la ·coinciJencia con 1~ ctial se desarrollan al nivel 
c:}e estos trastornos de desarrollo, produciones cm·cinomato
sas; pero es también cierto, qu~ la mayor parte.deestos nevris · 
no son seguidos de carcinoma, por otro lado, el espíritu no se 
adapta a suponer que puedan permanecer en sueño-letárgico 
por aij.os enteros pequeñosislotos celulares ·viviendo al esta
do-embrionario_, y aun·suponiendo que esto fuera así ¿en vir
tud de que causa despie1:tan estos elementos celulª-res ·para 
jJroducir su proliferación indefinida? la explicación es pues 
~incompleta, la dificulta(l de la patogenia dél cancer por estas 
teorías no está facilitada. -

Tedr1a de Kle_bs. """'Este sabio res u el ve el problein$.' supo
niendo que el r.,untp de partida de la. multiplicación éelular 

. estriba, ~n la copulación de dos elementos celulares, que pue-
. •den ser dos celulas o un leucocito y una celula. _ 

Para.~ombatir.esta teoría, no basta recordar, q·ue los fe-· 
nómenos de fecundación presuponen la unión por atracción 
recíproca de dos elementos histol_ógicamente !UUertos: las 
celulas·sexuales, que son-~lementds ·muertos histológicamen
t~,. y que se llaman por esta razón elementos m:adurps, nin
guno de ellos cuando la madurez es completa pueden vivir 
por sí mismo, .I)O son sino elementos incomplt;tos _incapaces 
de asimilación que solameú.te al reunirse se .rejuvenecen-y 

, vuelven a ser .una celula jóv.en. 



ELLA!JCBR 253 

Una fecundación, nos dice la biología, no seproduce mm
ca entre dos celulas que. todavía no han madurado. Ahora 
Jlien, los elementos histológico~ qe nuestro cuerpo no están, 
nunca-al estado de mHdurez sexual, de modo que para que 
la teoría de Klehs, explicara la producción qel can~er se ne
cesitaría primero-que nos explicara ·¡a.. transformación de la 
celula normal del org~nismo en celula sexual. 
· Teoría. de L~eb.-Est~ sabio en el Congreso de Budapest, 

ha sostenido la teoría de la partogenesis apoyandola con un 
· cierto n6méro de estudios experimentales ·que la dan cierto 
valor; sinemhargo,·ella tiene un cierto número de vacíos que 'l. 

l).O permiten.adoptarla. 
Teo1ía de Rihbert.-:Este autor emite una teoría que tie

-ne en apariencia un fundamento atractivo: El dice que los 
tejidos están en equilibrio los unos con los otros, cuando un 

· t~jido epitelial está contiguo a un tejido conjuntivo cada 
·uno vive respetando sus linderos; pero si las resistencias de 
uno de éllos disminuye, es invadido por el otro y en este nue
vo terreno d tejido invasor adquiere propiedades proliferati
Yas que trasmite por herencia y que conservan sus sucesores 
como una característica potalógica, resulta pues de aquí 

·que cuand<:> un- colgajo epitelial por una razpn tal o cual se 
encuentra alojado en el tejido conjuntivo él proliferará y será 
el punto de partida de un c'ancer. · 

. Ahora bien, ri:Juchos son los ejemplos que nos demues
tran que cuando las celulas epiteliales se encuentrán.disocia
das entre manojos de tejido conjuntivo, en l_ugar de prolife
rar en los intersticiqs de esos manojos, se atrofian y tienden· 
a desapareceP, y el hecho es muy naturál, porque son ,como 
cuerpos extraños que bien pronto son· destruídos por el teji~ 
_do en que se implantan; para que esta proliferación tenga 

_ lugar, se necesita que haya, adquirido-·las propiedades que ca
. racterizan biológicamet;~te a lá ce lula cancerosa y como es 
esto lo que tratamos de descubrir la- teoría de Ribett no 
~umple su objeto. . - , . 
. Resulta pues de aquí que con la serie de teorías que aca
bamos de dar a conocer no se ha aclarado el difícil-problema 
de la patogenia del cancei. 
. Tratemos de seguidas investigáciones ·que con este fin 
_se_ han emprendido. . , 

TEORÍAS IRRITATIVAS 

· Estas teorías ·han tomado su purtto de partida en cier
tos hechos. que nos suministra-; la o bs.ervación, es asÍ· que, se 
hadtado la.frecuenciá del cancer en los labios y en la lengua 
en los fumadores, se ha.citado igualmente la frecuel)cia. del 
cancer en las paredes del abdomen en .los habitantes de las 

' -__ _:_ _____ --·- ----------
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regiones africanas ·de Cachérili(a.· relacionándolos a la cÓs
tumhre que tienen los natnra]es Ue' ese país de llevar en esas 
I:_egiones recipientes con agua· CE\,lien_te. · · · 

- Sigiti~ndo en este órden de ideas se cita la frecuencia del 
cancer_eri los radiólogos y ei·pr. Nehrsig del Instituto Pato-- . 

Jógi_co de Halle, entr.e otros, cita 33 casos 'de· dermitis por 
rayos X, qU:e evo·lucwnaron. como cancer y de los cuales 7 
terminaron"por-la muerte. · · . · ' · 

· Llamada la at~n.ció~ de los "sabios por este lado, se h·a 
tr~tádo d~ reproduc1r,en ratas él cancer exponiél)dolas a los 
rayos ::X, y es así como Menetrier, Legras-y .Mallet'han obte:: 
nido hiperp}asias cbn glob.ulos coi~1~os; pero sin poder. IIegar 

. a ~esttltados completos ·sobre la rri~:lignida~ de· estos tumo-
res. · · . · · · · 

Pierre ~1arie. con u-qa técnica ~special· .ha llegado a ohte
. ner en ratas blancas lHs llarpadaR úlceras de Roeritgeq una 

de las cuales ha cot;~chtído en un voluminol?O sarcoma que no 
.. dejaba segúl} .su ·autor duda alguna sobre su n;¡alignidad. -

. . · Roffo y Nucéi eh la Argentina han hecho experienciHs se
meja!J.tes; pero.!"in.liaber llegado a obtener una proliferación 
epitelial atípica. · · · 

Dada Ja frecuencia· con que los obreros que trabajan en 
parafina pre~entan el cancer s.e ha querido .reproducirlo en 
los animales haciendo fricciones C<?n esta sustancia; pero los· 
~esultados han ~>ido negativos hasta el_ año pas1tdo, que -se-· 
gún las comunicaciones de Han$emann y Lameran han sido 
coronados de éxito. · - · 

' En el.Tapón' Haga ha inyectado bajo la ptel escarlata y· 
sudan y ha obtenido enormes tumotes; pero sin malignidad, 

Reciepten-íente en Mtm!ch Borsb en trabajos con· sn disd
P.Ulo.Wac~er no solo cpn sustancias aceitosas-de sudan y es
carla:ta"sino con.la nicotina extraíclfl de las pipas y el negro 
ele-humo de las chimeneas ha lltJgado a resultado semejantes. 

· · Finalmente Gr.eischer ha hecho urta modificación provo
cando en la oreja de los conejos trastornos loca)es de _circu-

. • . -!ación al n;1ismo. tiempo. que- inyectaba las sustanCias irri~ · 
· . tantes. 

' 
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;_ ·' : · De es_tá. serie de trabajos se d~duce la influencia real de la · 
· .irritación local en la_ proltfen'tción_ celular; ··pero sin que élla 

haya sido hasta la: fecha ~?uficiente para provocar la degene
raciórrmaligna; sinembarg.o a· un dato· cierto hemo¡;;llegado: 
la influencia de las irritaciones·crónicas ·para crear los esta
dos· precanceroso_s tan bjen descritos ·por .Menetrier·y Lewin. 

Impotentes por por s1 solas', l~s · teorías histológicas e 
irrita ti vas para explicarnos la patogenia del cancer, . .se há 
ido por ot.ra vía y se.há. queridp buscar en un agente vivo la 

: causa princip_f1l del.de esta neoplasia. · 

.. ,.,· 
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TEORÍAS MICROBIANAS 

. Ledo'ux Lebard, Nedofil, ,Harrinson, Cripps, Nepveu, ad
mitían ya en 1872, que. las . neopl:i!-sias ·cancerosas eran. de. 
orígen microbiano fr.ndtindnse.en las analogías que se ob~er
vaban eütre~estas y algunas infecciosa's coúw 1~ tuberculosis __ 
y la actinomicosis especialmente.' · · . . ·· 

. · Estas opiniones quedaron como- hipótesis durante mu
c:ho tiempo hasta que el año 1887 comenzaron a aparecer 
trabajos de ónlen experimental. ' · : 
· . El primero es el de R<ipphi que aisla y cultiva de carcit;I.O

mas y sarco1nas UD mic'Í:c:;>CllCUS que los est~dios posteriores 
demostraron que erari semejantes a los agentes de la supu
raéión y por consecuencia ·que se· trataba' de gérmenes de 
contaminaciones secund·arias. . 

En seguida yino U!}. es~udio· de _aparienCia más serio, 
Freyre aisló deJa sangre de una cát:~cerosa zogleas que da
bah naCimiento a bacilos y que por la inoculación a los·c_u" 
yes reproducían el carcinoma. , 

Estos estudios no recibieran confirmación por- ,los· -auto-
res· que repitiero.n las experiencias. . · 

Las investigaciones posteriores_ de Bumgarten, Ballance, 
Shaliock · y Pfeiffer ·en- el año de 1884 siguieron la misma 
suerte: . - . . . . .. 

El año 1886, la Academia de· Ciendas de París recibe 
una comunicación del Dr. Doyen .en ·la que· afirma con un 
gran acopio de datos· que había descubierto· una bacteria en· 
tuniores de extt;uctura muy diyersa :Y que a¡wsar de no ha
ber_ obtenido eultivos ni éxisto en sus inoculaciones las creía 
el agente del cancer. El año 1901 asigna tiu~vamente carac-. 

· teres a este gérmen que lo denomina micrococus neofonnas y 
comunica que lo ha cultivado én agar glicerinado con cuyos 
cultivos afirma haber reproduci<;lo la enfermedad. , 
· Las.comnnicaciones del Dr. Doyen hacen eco en el mundo 

· médico; de distintos países van . pacientes a curarse con un .. · , 
suero que él había preparado; pero desgraciadamente no se · · ' 
trataba sino· de una ilusión científica pues Metchnikoff y Ma- · 

' rie.se encargaron de desvanecer estas esperanzas en la misma-: ;,_,,. 
Francia. · . . · · 

·ne todas estas s~rie de experienc~á no resultó sino una 
cosa:_ el descrédito de los microbios para producir el cancer .. 

Teniendo ·en cuenta que ciertas enfermedades como .la ac
·tinomicosis son pr.cducidas po1~ hongos se explotó igualmen
te estavía siendo los princ~pales traba,Jós que se han produ-
cido l9s siguieñtes: . . . . · 

San Fel~ce aisla de uncarcirioma lJn blastomiceto que el 
· . de11omina sacaromicia· neoformas y con el 9ual cree haber re-

y' 
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producido-endoteliomas, -adenomas y sarcoui"as así como 
prep~:~ró un suero curativo. · . . 

Los estudios de San Felice no han recib1do confirmación 
y p:?rece que los neoplasmas que el ha obtenido son neofot-
maciont'S inflan1atorias, - _ 

EI.Dr. Shmidt cree haber encont,rado un medio de culti
vo apropia.dó para el agente del cance"r en un hongó: el mu
cor racemosus. · Pequeñas particulas de tumor canceroso 
puestas sobre este hongo, dejan ~n libertad el gérmen pató
geno, el cual crece en simbiosis con él, dando lugar a una es
·pecie de ~iguen,· hongo-cal'icer imposible de distinguirlo por 
sus caracteres extructurales; pero de cuya existencia se da 
uno cuenta porque la inoculación de esta simbios.es reprodu-
ce el cancer. _ - · . 

-Los trabajos- de Schmidt, hap. sido reVisados en el ¡nsti
tuto de Heildebberg y :los resultados no han sido favorables. 

Al lado de est<'>l? estudios debemos citar igualmente los 
de Erba que .ha señalado a un hongo como el agente del can
cer, el cual se cultiva va en caldo de mamas. 

A la raíz de estos estudios tuvimos oportunidad en com:. 
pañía de nuestro malogrado amigo el Dr. Tamayo, -de-repe
tir las experiencias de Erba no habiendo obtenido resultados 
satisfactorios. 

Durante un cierto tiempo una serie de investigadores, 
entre los cuales citaremes á Darier, Russel y Foa han seña
lado al gr.upo de las coccide·as como siendo la causa determi
nante del cancer, y estos. estudios, qi1e t,uvi~ron por puntr> de 
partida la Enfermedad de Pflget, que no viene á ·ser sino un 
epitelioma del mamelon,,se ha venido á la conclus'ión qne no 
se ha,n referido, ~ino a inclusiones celulares de orígen dege• 
nerativo; y que las tales coecidea:s con cuya;s d~scripl'ion~-s se 
ha llenado volumenes enteros no eran sino 1\uswnes ophcas, 
debidas á porciones celulares. aislacl'as en medio del prota
plat'na, y en estado de degeneración hialina las unas, corneas 
las, otras~ caloides muchas de éllas. 

-- - El capítulo pues de las coccideas ·cancerosas, se ha des
vaneCido en medio _de las grandes esperanzas que se tenía 

·de aclarar por su intermedio el difícil probte·ma dé la pa-
togenia del cancer. . : r -

-En la dificultad de que los microbios ó los hongos por sí 
. solos,· se hicieran· responsables de la producción del cancer, 

los investigadores han planteado el problema ·bajo -otra for-
ma: -

El cancer, es el resultado de una simbiosis entre un mi
crobio-y tina celula de cuya función saldría una nueva celula 
con la actividad biológica de la celula cancerosa. · · -

·Colocado el asunto bajo esta faz, la patogenia vuelve á 
oscurec~rse porque_ faltaría descubrir cual ~s ese bacilo y cua-
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les son los nuevos ca,racter.es extructurales que de su unión 
·con el bacilo resultáran. ' . 

Como complemento de este estudio debemos dar á cono- · 
cer, el pflpel que un cierto número de autores han. atribuido 
á diAtintos pará~itos de órden más elevado, encontrados en 
el ct;;ntro de los tumores canc¡:rosos y a los que se ha querido 
atribuirles un papel eficiente en el desarrollo de la neoplasia, 
desmodex foli~ulorum, ~trónguilos, distomas, etc., han sido 
incriminados ya como·los productores directo.s de los _tumo
res cancerosos, ya cqmo los intermediarios que han ido a ve
luculizar en esos territorios el agente productor. 

La ll)ayor parte ·de los autores, consideran que estas 
comprobaciones no tienen importancia, porque si es· cierto 
que en determinados casos, estos parásitos han sido .encone 
trados, ta:mbien)o es, que su existenCia es ra~a, y lo que es 
n:iás importante, que mayor es el número d~ ·:veces que se les 
ha encontrado sin que ninguna. neoplasia ~e· haya desarro-, 
liado en· dicho punto. . · · 

Ago.tado pues el terreno de las investigaciones ~:;n est~ 
sentido, se ha buscado una nueva vía que nos ilustre con 
má.s provecho sqbre la patogenia del cancer, y un nue.vo ca
pítulo se .ha abiet·to llamado a proyectar ba~tante luz en es-
· te camino todavía tan oscu.ro apesar de los esfuerzos de las 
generaciones que nos han precedido; tal es el estudiq del can-
cer. experimental. · , 

Para expon~r con órden la m~mera como las investiga
ciones han sidó conducidas dividiremos este capítulo en dos 1 

partes: canc;er humano y canc.er de los animales. . 

CANCER HUMANO 

. L~ reproducción .del cancer humano ·en los distintos ·ahi
males, ha sido objeto de diversas tentativas, ya inoculando 
en las venas o en el peritoneo. él ·jugo canceroso, injertando 
en el tejido celular subcutaneo o' en el peri~oneo porciones,de 
tejidos cancerosos,· o inyectando fragmentos de tumm:es des
pues de haber sido disgregados.· · 

Las primeras experiencias que en este sentido se han he
cho, fueron'~jecutadas por Peryrilhe el año 1773, y po.rte
riotmente han sido repetidas el año 1840 po:r I.angenbetk,. 
quien inyectó mas,as cancerosa.s en suspensión en .suero san
guíneo. En la autópsja del animal pqe ha pía sido inoculado 
y que murió. dos meses mas tarde, se eJ1,contró en el pulmó'n 
variOS tumores, que seg·ún el autor eran de nfltUraleza ~an--
cerosa. ·~ . . 

Lebert y Follin, eh 1850 iny~ctaron en la yt;tgula.r de :un 
perro 60 grainos de jugo canceroso extr~~clo de un tumor ele 

L L' • 
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la mama y quince-días después encontraron en el corazón, 'hí
gado y pulmones del' animal inoculado; gmnulaciones aet 
tamaño de una éabeza de alfiler, que consiaerabal) cómo de 
naturaleza cancé'rosa. Cabe preguntar si no· se trataba de 
itifartus originados por la detención de las partículas irmcti
ladas en la cavidad de los v_asos de los órgano~ en los cuales 
se observ~tron las alteraciones descritas por Lebert y Follin. 

Cohn er. experiencias semejantes ejecutadas con jugo 
canceroso llegó a los mi¡>mos resultados. . · 

Weber en 1859, inyectó en ·la • vena crural de un perro 
porciones de-carcinoma y obtuvo un tumor del tamaño de 
un puño; pero que no pudo estudiar debidamente porque 
cuando comenzaba a ulcerarse se extravió el animal. 

~n este sentido, ~e ha hecho una serie de invéstigaciones 
con resultados casi id_énticos, siendo de los más notahles'en
tr'e los últimos trabajos los de Biltrot-h y Metchnilwffhechos 

· concancer i:nelanico en Ia.cámara anterior del ojo del-Chim.: 
p_ancé; pero todos éllos con resultados negativos. · 

Recier.te~ente, Lewin por indicación de 'Layden, ha he
cho notables experiencias ·entre las cuales merece citartSe 1a: 
siguiente: ··pArtiendo de un-cancerdegran malignioad, en que 
despues de una punción exploradora se había reproducido en 
la herida que produjo la punción, inoculó dos perros.en el peri-. 
toneo, inoculación que .dió luirar a las 7 semanas a un tu
mor de nodocidades esparcidas en el peritoneo y en el epi
plói,l.~ En una inoculación posterior obtuvo un tumor en el 
híg·ado. , · 
· . Después de investigaciones continuadas en este sentido, 
Lewin concluye, que la extructura ele! tumor era sarcomato•. 
·sa y niega que.se tratai·a de nh ·.proceso inflamatorio, por
que filtrado el produto del tumor por lmjías, se producía los 
mismos tumores y además agrega que el sembrío eje·cutado 
en distintos métod_os de cultivo habían dado resultado ne-

' gativo. 
Por la ·serie de investigaciones qü~ acabo de dar a cono

cer, ustedes podrán darse cuenta que los· resultados a que se 
h¡:¡, llegado no satisfacen al espíritu y. por consecuencia, qüe 
el problema de la trasplantación del cancer hu¡nano aún en 
laR especies más vecinas al· hombre, co:i11o el mono, no han 
sido coronadas de éxito, había necesidad de repetir las expe~ 
riencias. en la misma especie y como esto· era imposible hubo 
que cerrar el capítulo del cancer humano 'experimental_ e ir a· 
Lt.tscar por otra vía la· manera de ae~arar~ste punto t'an in
te¡;esante de la ~natomía Patológica, füe así cbmo nació el 
canéer experimental de los animale~, este prpblenia así orien
tado tení~ una·doble ventaja; poder transplantar'el cancer 
a ánim.ales de la m~sma especie, y en segundo lugar, eligien
do amimales de ,vida corta, poder segúir .la evoluci6n ele esta 
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enfermedad en varias genera9iones, lo que hubiera sido im
posible hacer en la clínica con el cancer h:umano, 

. Para caminar con provecho en es.ta nueva vía de investi-. 
gt1ci6n, s,e comenzí¡ por estudiar lfl. suerte que seguían, los 
tejidos embdon~rios o adultos, cuando eran . tr~splantados 
a otl'os anin:uilés de la. misma _especie, . 

1 
. .Es Zahnn, _q'uíen iniCia esta clase de trabajos, trasplan-

tando trozos de tejidos· embrionarios sobre animales adul
tos obtniendo exostosis y encondromas 'cuand9 el tejidojn

jertado era·un hueso. o un cartilajo. 
, . Fere trasplanta embri<;mes de pollo, Birsh Hirschfeld y 
Harten. hacen experiencias semejantes en cabayas. 

Estos e~tudios y los de Firsch han venid.o a aemostrar 
que el i~gerto prende por regla general; pero que su creci
Ifliento .es limitado y que nunca se observa un crecimientC! 
mdefinzdo como el de Jos tumores cancerosos, por col;}secuen
cia han venido' a a,rruin'ar la teoría de ]a,, inclusión embrio
naria, de C.,onheiim, en virtud de la cual un gérmen embrionq.
rio al de~arrollarse en un organismo adulto es el punto de 
partida de un creCimiento indefinido,· pero hay algo más, 
aún .en el caso que el i'ngerto se desarrolle de una manerá ex-'· 
huberante, .en Ut1 momento dado cesa su crecimiento y co-
mienza a sufrir la reabsorción ha,sta desaparecer. . . 

Estas conclusiones son una amenaza para la _alborada 
que~_ se dibuja en la cien ca cori las bellas experiencias ·que lle
v.a a cabo en la actualidad Carrel sobre. el trasplanto de los 
órganos en los animales. 

Nuestro.distinguid,o amigo el doctor Raff"o. ~nla Arg'en~ 
tina h¡:t. hecho una experienCia que es muy digna_ de tenerse 
en cuenta. En ·tres chanchitas preñadas de distintas épocas, 
previa laparatomía. y hecha la incisión .d~l.útero, saca uno . 
d.e-los.embriones al cual traslada a la cavidad abdominal, 
dejándolo-unido al~ placenta por el cordón umbilicaL Los· 
otro~ fetos' han seguido viviendo y el trasplantado P:iamina
do doce días más tat'de estaba en vías de re¡¡¡.bsorción, t{!ne
mos pues qu(! concluir que los trasplantas hechos en las me
jores condiciones son seguidos de reabsisción. -
·, Para poder .cpntinuar a experimentación, _se necesita

ba pues partir de un tumor canceroso ele . orígen animal 
y por consecuencia comenzar a ·hacer el estudio del cáncer ex- · 

. pontáneo an los animales. · ' 
·. Murray de11;1_ostró que to<ilos.los a.nimales eran sucepti

bles de presentar tumores,cancer<?sos, si~ndo Ja rata tina de 
las que la pvesenta con ·mayor frecuencia·. · .. · · 

No entraré en el detalldlel distint.o porce11taje gue las di~ 
fer~ntes especies animales.presentan para el cáncer, nos basta
rási~~plemente hacer notar que son .dos especies las que más 
han s~do explotad&s por la cienéia,los pescados y las _rata.s1 

,_ 
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los primeros en los Est~clos Unidos de América; en Buffalo, · 
los seguQdos en Francia, en Alemania, en ·Inglaterra y en
tre las •naciones sudamericanas en la Argentina con Roffo. 

Examinemos cuales son las e~igencias que el cáncer pre-
senta para poderse trasplantar en las,ratas. ' ' ,, 

En primer Jugar es .una condicion indispensa~le para el 
tnu;planto operar sobre animales ife la misma e~pecie; a 
talpunto que tratándose por ejemplo del caso concreto de 
las ratas, el cár~cer de la rata bliwca exige para su tras~ 

pla.ntaci6n otra rata blanca.y falla si se trata de trasplan
{arlo a la :cata negra. ' 1 

• • ' ' ' 

No basta operar sobre'tin animal de· la' misma ·familia, 
para obtener éxito en la reproducción del cáncer, hay ne~esi
dad de .condiciones especiales que v~y a tratar. de sintjltizar 
para que todos Uds.'puedan form~rse una .Idea caoal ~e 
este asunto. · · · · 
. 'si tomamos el jugo ctmceroso de una rata blanca A y'se 
Id inoculamos a. otra "{at.a blanca B, el cáncer no se repro-
duce. · • · · , . ' · · 

E~te argumento, que podría tomarse como una prueba ' 
de la no inoculalidad del cáncerno es suficientemente solido 
todavía, porque se podría argumentar que el principio viru
lento estaba atenuado o muel'to en el jugo canceroso. ' 

Para aclarar pues·este pri~er punto se· toma un frag
.mento de tumor, se le muele asepticamente en un mortero de , 
modo de disociar todos sus 'elementos celulares, ·y CQlocado 
en un vehículo conveniente se le inyectaa una rata de la mis
ma familia, el resultado es igualmente negativo; el animal 
inoculado no reproduce el cáncer. Estamos pues'por Ja ex
perimentación facultado~ para sacarestaconclusión: El.cán
cer no es inoculable. El agente ·ca. u sal .del, cáncer iw ·es ui1 
elemento microbiano, no es 11n hongo, en qna pal~bra no es 
un elemento parasitario del tejido canceroso. , · 
· Sacadas · estas conclusiones de iinpo"rtánc,ia, sigamos 

nuestra experimentación para que nos siga ill).strando cqu . 
. pro:vecho~ · . · . _ . 

Tomemos un fragmen.to de tu~or de la. rata A y tras
plantemóslo a la rata B, observaremos que él fr~gmento . 
trasplantado, después de-un cierto tiempo, se adaptá al te
rreno de la rata B y comieqza'·a «:!recer, reproduciendo un tu
mor de extructura exactamente igual al de la rata A; si del . 
tuinor obtenido en la rata B hacemos un nuevotrasolantoa , 
la·. rata C;·~e. desarrollará 'igualmente en este tercer' animal 
conservando la! traves de estos .dos pasajes los mismos carac
teres estructurales que tenía en.su punto de pa:-tida de la ra
ta A. De esta manera podemos seguir tra.,plantando indefi
nidamente hasta una rq.ta N V llegaremos a producir .una 
cantidad de tumor que irá aumentando en proporción geo- . 

... 
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métrica su masa hasta su último pasaje, conservando en to
dos ellos sus mismos caracteres estructura.les. 

· Estamos pues en condiciones de sacar esta otra con-
clusión:' . . 
· La propiedad prozite~a_.f;iva.del cancer. es función del tejido 
mismo a la ma.nera de -una planta, que crece vor actividad de 
sus elementos constitutivos y que .si se ,le disgrega es impo
sible obtener eMrasplanto. · 

· . El problema del cáncer eiperimental est'á 'pues resuelto 
.en los anim~lés y tiecesit~mos ahora con estos .conocimien
.tos adquiridos for.marn9s una idea cabal del mecanismo pa-
togénico :del cáncer humano: ·. 

Reflexionemos ligeramente sobre estas inyestigaciones. 
En la rata pasa con el cáncer, lo mismo que se qbserva 

.en el hombre, él no se: traSplanta a otras especies, por conse
cuencia para que nosotros obtuvieramos resultado en el cán
cer humanó necesitaríamos trasplantarlo a otro hombre co-
sa que es imposible lleva¡: a. la p'ráctica. ' · 

La evoluci6n.del'cáncer en la rata es igual al cáncer hu
mano: produce metástasis como éste, da lugar a la caquexia 
cancerosa. tiene la misma estructur-a, por consecuencia, las 
conclusiones q.tie Aaq.uernos en estos a,'nima!es las podremos 
aplicar í~tegras a la especie humana. ' ' 

Ahora bien, del estudio del cáncer en los animales' se de
duée, que nó se trata de un gérmen, como agente productor 

· de'él, que es solamente partiendo del cáncer exp9,ntáneo que 
se·pueden sacar eonclusiortes de valor, por coilsecuencia es· 
en' las celulas que constituyen el tumot dot1de' debemos en-· 
contrar la causa gGnítica del mal. ¿Cómo es que esta celula 
ha adquirido este alto poder proliferativo? No se trata¡ de 
una celula embrionaria incluida.en UQ tejido adulto, porque 
la experimentación rios demuestra que ya·. sea ingertando en 
otro aQimal, tejidos embrionarios, o en el mismo, 'tejidos en 
activa praliferación como lp comprueban.la~ experiencias de . 
Rqffo, estos t~jidos se reabsorven, .tenemos· pues que aceptar 
que ~e trata de 'propiedades nuevas ~dquiridas por elemen
tos ya adultos, propiedades que son la ·~ausa de la' activa. 
proliferación cancerosa. · . . . ' . 

Trate~os de darnos cuentacmn,o, ~S qu~ la celu:Ia,adquie• 
.re· estas nuevas propiedades. . . ' 

Cuando un ~g<mte irritante de cualquiera naturaleza· se · 
pone en contacto con un elemento celular, este elemento reac~ 
ciona,.'tratando de librarse del ptodueto que lo daiia, esta' 
reacción se revela por· una actividad ftincionahnas grande del 
elemento, si es una glandula segrega, si es un músculo se con
trae, siles un elemento pigmentado se sobrepigmenta; un 'fun
ciol}atniento de esta naturaleza trae por resultado una so· 

• 1 ' • ' • ~.' 
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· breactividad ·nutritiva, que la celula utili~a en prove~ho de'l 
· nuevo trabajo que la irritabilidad le ha formado. 

En un cierto número de casos los elementos celulareFi SO
metidos a esta· situa,ci'ón anprmal, sucumben; pero cüando 
tal hecho no se·prod~ce, puede acontecer que el exceso de nu
trición que el nuevo es,tado le ha creado ·acostumbre a la ce
lula a seguir acumulando una mayor cantidad de jugos n:u
tritivos y a cpncentrar tod,a su actividad celular eri ese sen-

·.'- ti do, desde ese momento, la celula va perdien·do su función 
útil y va quedando redrícida a realizar una sola .función, la. 
asimilativa, ahora bien. cuando esta cdula se multiplique 
pasará uno de Jos do!'! casos o trasmitirá·~ su sucesora sU: 
función fisioMgica y entonces el proceso irritativo ha," conclui
do ei1la. celula madre, cuando ella muera o trasmite a su des
,cendiente la nueva propiedad biol()gica que adquirió y enton
ces nacerá un elemento· celular que no tiene orientadas sus 
actividades biológicas sino en un sentido laasimilaciqn Aquí 
comienza la celuia·capcerosa· que hasta la fecha las investi
gaciones de laboratorio no!han descubierto ningún carácter· 
estructurál especial; pero que procedimientos quizá más per
feccionados que nos reserve el porvenir nos permitirán poner 
·.de manifiesto. . ·. , · 

Trabajando baJo este nuevo criterio la~ soci~dades cien-
·. · tífica del mundo todo, se organizan p.ara hacer la lucha con

tra el cáncer quiera Dios que. cuanto antes el éxito corone 
sus esfuerzos y la humanidad se redima de un fiajelo de esta 
especi~. · . . . . . . · 

En el último congr;,so médico tuve la honra de présentalé 
un proyecto para· la lucha del c;án.cer en la América. . · · 

Las huestes se están formando, el tiempo nos dil:á cual 
ha sido l~ potencia ofensiva del Comité M~dicq Ame1'icano. 

ÜSWALDO HERCELLES~ 
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lJa .Fa·anci~ y ei contraJ)ando 
de Guet•t•a . . , 

(Traducci6n para la REVISTA .. UNIVJ.i:RSITARIA) 

El Gobierno de la República Francesa ha declarado que 
constituy~n contrabando de guer¡;-a los siguientes artículos: 

CON'l'RABANDO ABSOLUTO 

· 1 °-L~lR arinas de toda naturaleza, comprendiendo las 
armas de ca~a y las piezas separadas, caracterizadas;. 

29-Los pmyectiles, las balas de cañ(m, 'los cartuchos de 
toda naturaleza y las piezas separadas caracterizadas; 
_ 39-Las pólvor,as y los explosivos .especialmente afectos. 

á la guerra; . · . · 
4'L..::.Las cureñas, los cajones para municiones, .los juegos 

delanteros de las cureñas, los c~rros para equipajes, las fra
guas de campaña y las piezas separadas caracterizadas;-

59-Los vestidos y equipos militares, caracterizados; 
69- Los arneses para enjaezar militarmente los caballos, 

sea cual fuese su naturaleza si estuviesen caracterizados; · 
79-Los animales de silla, de tiro.y de carga, 1,1tilizahles 

para la guerra; . , 
8<:'-El material de campamento y las piezas separadas 

caracterizadas; . . · ·· . 
99-Las planchas de blindaje; _' · .. · . · 
109-Los buques y lasiembarcaciones de guerra y las pie· 

zas separadas especi~lmente caracterizadas; que no puedan 
ser utilizables sino sobre navíos de guerra;. . · 

11 9-Los instrumentos y aparatos exclusivamente he- · 
chos para.I~ fabricación de municiones de guerra, para la fa- · 
bricadón y para la reparación de armas y de material mili: 
tar, terrestre ó naval; '· . 

· 129-Los aerostatos y los apáratos de aviación, las pie
zas separadas caracterizadas y los accesorios, objetos y ma- · 
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teriales caraCterizados éomo debiend~ servir .. á 'la aerdsta- ' 
ción~ 6 la· aviación. 

CONTRABA,ND9 CONDICIONAL 

1 Q__,Los vívere~; 1 

·2°-Los Jorrajes y los granos pr.opios á alimentar á los· , :,·· 
animales; · · ' · · · ·~ 

39-Los vestidós, las telas para vestirse y .los calzados 
propios á' usos milit~res; 

· 4Q-El oro y la plata amonedados ó en lingotes y los pa-
peles representativos. de la moneda¡ · . 

5°-Los vehículos de todrt naturaleza que puedan servir 
en la guerra-, asi como las piezas separadas; 

6Q-Los navíos, las lancha¡; y las embarcaciones de todo 
género, los diques flotan.tés, las partes de diques y, las pie-

' : 'zas separadas; . ' , ·. · ·. 
:, .. · 7Q-El material.fijo 6 rodante de los caminos de fierro, el 

:;,\·.'\ · material de los telégrafos, radiotelegr:af6s y teléfonos; · 
•:: '

1
• 89-Los combustibles, las materias lubrificantes; ,. 

9°-Las pólvoras'y los explosivos que no estén especial-
mente afectos á la guerra; · 
. 109::-Los alambres con púas y .Jos. instrumentos que' sir· 

van para colocarlosó para cortarlos; · . 
' 119-Los herrajes y el' material de albeitería; 

129-Los objetos para enjaezar los caballos y para ensi~ 
. liarlos; , · · 

· 139-Los ant'eojos, l.os telescopios, los. cronómetros y los 
diversos instrumentos náuticos. 
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R'EVlSTA VNJVERSI1'A-RIA 

IJ,a Pt·otección á !a lnflancia 
eu el Perí1. 

Ill PART_E 

SUMARIO.-Los nuevos rumbos de la Asisten-cia social de 
·la lnfancia.-Las leyes porexpedir.-EI problema. 
económico.- Dispensarios para la lnfancia.
Escuelas Matern.ales y de- Economía Domesti- · 
ca.-Hospitales para nlños;-'-Los Establecimien
tos para la Infancia anormal y delincuente.
La·legislación sobre la venta y producción é!e la 

·_leche. -Inspección m"édico escolar.- Conclu-
siones. ""' - - - ' .. 

. -
No basta rememorar el ·pasado y contQtnplar el presen-. 

te~ el ideal éxige que ·adelantemos la visión del mañ~na, se- · 
ñalando el rumbo y el. esfuerzo ha<;if~. el progreso. Esta es la 
ley esencial del adelanto individtti:tl y colectivo. 

El noble empeño de protejer á la infancia de hoy~ como 
medio de preparar un porvenir mejor para la patria y para 
la raza, ha_ce indispensable no solo lós medios que actual
mente.existen entre nosotros, sino que además requiere la 
organizaci9n y cre~ción de-otro!:',- má,s vastos,- más activos, 

-- . ·---------- ------
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mejor preparados y concordes con los· conceptos modernos, · 
que en todas partes proNOGan y dirijen la acción conjupta de 
Gobiernos y Particulares. · . · · 

Hemos descrito· anteriormente ·tos Esta.blecimientos é 
Instituciones consagr::J.das en el Perú; en Lima paÍ·a ser más 
verídicos, á la tat·ea de socorrer á la infanéia desvalida é in
digente. y hemos puesto asimismo de' manifiesto las gran
des lagunas que aun qu~dan por'llenar en esta obra.· 

Vamos ahora a emprender el dificil trabajo de trazar 
los rumbos y orienta.ciones, que deben servir en nuestro con
cepto, á lú resolucion.de este 'complejo y vastísimo· proble
ma de la infancia, uno de los más nobles y vastQs de la épo
ca contempoJ·¡¡¡,nea. 

Los NUEVo'R RUMBos DE LA AsisTENCIA sociAL DE· LA IN
FANCIA EN EL PERÚ.-Nadie discute el hecho del crecido tribu
to que la infancia paga entre nosotros álarriuerte. Las cifrar; 
estadísticas, aun cuando escasas, bastan para evidenciar la 
alta cifra d.e .nuestra mortalidad infantil. Es igualmente 
cuestión ·unánimente aceptada:, entre los que -se preocupan 
del estudio de. estos problem.as, que son la miseria .v la igno
rancia, las dos causas funda.mentales .que actuan para deter-
minar estos gruesos guarismos obituarios; · 

También-hemos dicho anteriormente, que para.oponerse 
á éstos factores y á su in mediata consecuencia: la c;lesapari
ción ~prematura de vidas infantiles, los Poderes Públicos y 
las. Sociedades ele Beneficencia en el ·Perú, no han extendido 
su acción tutelar mt\s allá de la protección y amparo a la ni~ 
ñez a·handonac]a. . _ 

Para Aléanzar el ideal-de salvar la vina de millarel'l de se
_/ res, promesas del futuro, y de evitar las funestas derivacio-
- nes de la niñez por la pendiente del parasitismo social, de la 

criminalidad y d8l vicio, se ·hace pues nece;:ario franquear' es
tas barreras, ampliar los hrrizontes, que:limitan e_n la actua
lidad 1? acción bendiciente hacia las criaturas é ir resuelta
mente á la organización y creación de los moder.nos meca
nismos, ideados 'por la Ciencia y los Filánbropos, por los Hi
gienistas y los Hombres de Estado, tendentes á protejer á. la· 
infancia. -

Un .primer paso en este sentido, completamente imli~pen
sahle, ·sería des_pojar_á 'los establecimientos ,yá existentes de 

· próleccióf! á la infancia, del caracter caritativo y del sello · 
religioso que desde. antaño les impi-imieran los conceptos 
reinantes en las épocas que fueron. 

Hoy la protección al niño, concebida en la forma que la 
hemos expuesto, no constituye como antaño acto de _cari-· 
dad, ni mérito para alcanzar la Infinita Misericordia,_sino 
que ella debe ser uúa obligación sagrada del E:,tado, reco-

·¡ 
' 
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nocir1a por la ley y· emanada del derecho. inalienable al ser 
b_umf'Lno, á la asistencia social. . 

Es por. esto que en. el día deberían ser pacionalizaclos los 
establecimientos de asistencia social, entre los que están 
comprendidos los dedicados á la infancia, á-fin de que en ·to
dos ellos, en lup-ar de las ériReñas y símbolos que dicen de la 
caridad; y que hablan de limosna. rPhajando la dignidad de 

"los necesitados y clesvaliclos, se C9loque el Escudo Nacional;. 
símbolo de la patria comun,qnc evidencie que el Estado, pro.
clucto del contrat-o social, acude á la· protección de lo's áso-
ciados y lt:~s presta los medios. que la.fortuna les negó.• · 

Para alcanzar este_lejano confin, had~ el cwil cl.eben mar
char los que aspirañ á la or?"anización dé una verdadera 
AsiRteilcia Pública en el Perú, se hace indispensable expedir 
un .euerpo de leyes, qne ·resuelva los problemas económicos y 
administrativos, .relativos á su existencia. 

Nosotros acantonados en. e·ste punto de"la protección· á 
la infancia, no podeníos abordar·en esta ocasión, todo este 
vasto tema;'por eso no~- limitaremos á formular, como uno 
de nuestros fundamentales propósitos; la necesidad de la 
creación de una Dirección Superior que ejerza en nombre del 
Estado las altas funciones directoras di~ los Establecimien
to_s de Asistencia Social existentes en la República, confiados 
en la actuaJidad á las So<::iedades dé Beneficencia. · 

' .LAS LEYES POR EXPEDIR.-,- ik PROBLEMA EGONÓMICO.-
Para declarar que la protección del niño, durante todo er 
;tiempo-de su minoría, .es una funcié>n del Estado, es de. toda 
necesid~cl colocar al Estado, en condiciones de capacidad 

·económica que le permita· realizarla.:· . . · 
·Hasta -ahora, las rentas dedicadas á la protección á la 

infancia, han figurado en los presupuest-os de las Sociedades 
de Beneficencias, y ril:oviénen en su mayor pa,rte de bienes y 
donaciones dejados: por personas muertas para esta aplica
ción ó bien de las rentas generales de estas.Socierlades.·. 
· Tamás se·há pens_ado. en crear t .. ~cursos · e~r>eciales con es-_ · 
te objeto; de aquí que la acció.n gubernamental y legislativa 
ha.Ilan sido nulas hasta el presente. -

Las sumas qne·representan ert la actualidad la ohra de 
la protección á la infáncüi, abandonada, á lá cual :S(l consa
gra de preferencia la atención de la$ Beneficencias de J;ima y 
Arequip0, únicas ·que tienen establecimientos ded.icadus á , 
este ohjew, son las siguientes: ' , -

--------------- _______ .. !. ___ .---------- . J 



268 I<EVISTA UNIVER8l1'ARIA 

SOCIEDAD D~ BENEFICENCIA DE.LIMA 

""" · (AÑo 1912) 

Hospicio de Huérfanos Lactantes .... , •• ~ 6504.3 75 
·colegio de Huérfanos ............................ ,, 3912.1 60 
~ H0.spicio de Santa ·Teresa................... , 4622.2 [6 
-~S~bvenciones y otros m!m ....... ....... : .... , 1000.0 00 

AREQUIPA 

(AÑo 1912) 

Casa ·de Huérfanos .................... ; ........ , 2840.4 20 

Total.. .......................... ~ 18879.1 71 

-A esta cantidad habría aún que_ agregar los extraordi
narios anuales tales como la adquisición de-nuevos terrenos 

·y edificios (La Clínica- Larré por ejemplo) y l.as refacciones 
de los locales existentes, lo que-daría un total de'20,000.00 
libras más 6 menos por año. . · 

Es indiscutible que esta suma, representa cantidad no 
despreciable por cierto, y una demostración del más grande 
valor, sobre la obra de las Beneficencias; sinemhargo para· 
emprender nuevas fundaciones, que vengan á satisfacer las 
necesidades todas de la infancia, se hace -necesario incremen-
tar los recursos destinados á este efecto. · · 

Entr~ las iniciativas nacidas .en la Cámara de Diputa
dos, figura una que merece ser acojida- con todo entcsiasmo 
y es la de crear un impuesto sobre los bipetes de entrada ~ 

·los espectáculos cinem¡:¡_tográfi9os. S_olo que estimamos que 
lá. aplicación de este impuest~ •. en vez de k á beneficiar á 
una institución privada, como'se-pretende, debe ser confiado 
á las. Sociedades de Beneficencia para que lo dediquen ínte
gramente á la realización de' nuevas 'fundaciones de protec- -
dón á la infancia. - , -· 

Aun cuando la :falta. de datos es-tadísticos suficientes, 
impide apreciar previamep.te, el monto del rendimiento de 
este impuesto; no es av~ntu_rado·suponer que un diez ó quin
ce por ciento sohre Jo;,; ~boletos de entt:ada á los espectácu
los-cinematqgráficbs, dé ct1ando menos unas diez mil libras 
anuales. .. · 

Esta cantidad,- bastante crecida, deberá aplicarse a la 
implantación de estas nuevas fundaciones:· Dispensarios pa
ra la protección á la infancia, Escuelas Maternales y de Eco
nomía Doméstica, B'ospi~a1es para niños. 

"<--~-- ----~----..:___. ________ --
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Proyecto de ley sobre creación de nuevos recuf
sos con destino á la protección de la In:fancia. 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 
Art. 19-Desde la pt'pmulgación_d·e la presente ley, los espectáculos ci

nematográficos estmáu sujetos á 'una contribución especial, de diez por 
ciento sobre el valor de los boletos de entrada que expendan. · 

· 1ht . . 2<:>-El producto de está contribución se aplicárá íntegramente á 
ampliar la protección á la infancia, debiendo con este objeto ser entrégado 

__.- á las Sociedades de Beneficencia existentes eJ:! el lugar de donde procede el 
impue.sto .. 

Art. 3P-Las Sociedades de Beneficencia, favorecidas con esta. renta, 
deberán aplicarla de la mejor manera posible á la implantaci6n de n~evos 
set'vicios destinados á tutelar la salud y la vida de los niños indigentes. 

Art. 4°-Para satisfacer las di8posiciones del artículo. anterior, los es-
tablecimientos nuevos deberán CJ~earse sobre los tipos de «Dispensarios para 
la protección á la InfanciaJ>, ((Escueias. Maternales y de Economía Domés
tican y ((Hospitales para niñosJJ, 

Art. 5°-Las Sociedades de Beneficencia, q1iedan libres para contratar 
· la mejor forma. de recaudar este impÚesto, previ(l. aprobación del Ministe

rio del Ramó. 

DISPENSARIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA PRIMERA IN
FANCIA.-ESCUELAS MATERNALES Y DE ECONOMÍA .DOMÉSTICA. 
-HOSPITALES PARA NIÑOS.-Bajo el nombre genérico de ((Dis
pensarios para la protección (!eJa Primera Infancia>l se de-· 

·signan en la actualid~d á todos los es.tablecimientos enc5tr
gados de suministrar á los niños, durante la épocade lac
tancia, los medios necesarios para lilJrados de las enferme
dades y la muerte. A_r¡nas poderosas contra la mortalidad 
infantil, estos J?ispensarios no corresponden á un tipo único, 
sino que al cáQtrario en cada país se les ha organizado en 
armonía con las condiéione!3 peculiares que reviste el proble
ma de la protección á la infancia, conservando les sin e m bar
go un comun objetivo. 

Esta diferencia. de organización, no vá . tan lejos que .no' 
permita agrupar todos estos establecimientos_- en una des
::ripción de conjunto. Así entre los «Barnhrubbos>> de·Sueda 

· . y el ((Eoco Maternah de l3ukarest, .y las- ((Gotas de Leche>l 
francesas ó belgas, .ao media una gran difer('ncia; de aqui 
que sea· preferible designar estos me~anismos de protección áJ 
la inf9;ncia bajo la denominación, mas general de Dispen-
sarios. - . 

El tipo modelo de estos Dispensarios, nos es ofrecido por 
.~1 <(Dispensario ae puericultura)) de Bruselas, el cual compren-
. de lo siguiente: · 
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1.-Una consulta de lnctantes; 
2.-Una mUt.ualidad maternal; 
3.-U na ·mutttalidad infantil; 
4.-Un servicio de Laboratorio; 
5.-Un servicjo de Ginecología;· 
6:-Un servicio de Dentistería; 
7.-Una Escuela de puericultura; 
8.-Un Museo de higiene de la primera infancia;· 
9.-Una Biblioteca popular referente al niño. 

Sería utopía muy gmñde pretender alg0 semejante ·entre 
nosotros. Por el momento creo que convendría nwltiplicar 
los Dispensarios, dándoles organización semejante :'i <<La Go
ta de Leche» ya instalada por la Sociedad de Beneficencia de 

· Lima, y cuyo funcionamiento anu"al no exijiría ciertamente 
suma mayor de 500 libras por cada una. · 

Seis de estoseDispensarios para Lima, y uno en cada una 
de las grandes pobl.aciones del resto· de la República, ~asta
rían por el momento ·para iniciar la gran cruzada en favor 
de la infancia. · -

No d~be perderse de vista, que estos establecimientos 
ayudan asimismo á ilustrar á las madres, sobre el valor de 
la gran arma de protección á la infancia lactante, la cual de
be ser la alimentación maternal. ((Es la . alimentación á pe
cho, ei1 cuanto es posible pqr la madre>> el mejor medio de ac~ 

· ción co!ltra la mortalidad infantil. Todas· las instituciones 
de protección á la infancia, deben hacer práctico este prinCi
pio, como la primera cqnd.ición dé . su propaganda; en este 
t>entido la protección á la madre es.uno de los medios mas 
directos y mas eficaces para alcanzar elJ;esultado que se de- . 
sea. Tal es eJJ. su esencia la conclusión á que llega~on los 
miembros del Congreso In~ernacional de Bruselas de 1907 . 

. -.-.-.-
1 

La fundación de ((Escuelas Maternales y de Economía_ 
Doméstica>> es algo_que · n:o ·puede postágarse por tiempo: 
mayor en el Perú. Estas escuelas son los mejores focos para 
irradiar á todas las clases sociales, las mas pobres pri-ncipal
mente, las luées y conocjrnientos indispertsables para colocar 
á las madffS del futuro, en aptitud de desémp~ñar _amplia y · 
concientemente su misión. - ' 

Oigamos á este respecto á uno qe los apóstoles de la-Me- · 
dicina Social en_Francia «La cultura femenina, dice, la cultu
ra maternal, son de alta importancia para las naci_ones civi- · 
lizadas; ellas constituyen el preludio y como la promesa d~ · 
una civilizaci6n mas elevada y. tutelar, hacia la cual. deben 
tender,_ éon brío ininterrumpido, las energías humanas y las 
actividades nacionales)). P. Strauss. 

-~-----~~---------------
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Entre nosotros, se ha hecho ya tni ensayo, bastante feliz 
s0bre la enseñanza de la Economía Doméstica,. con la crea
ción de una Escuela especial en la Magdalena, á mérito de 
un d'ecreto supremo del P!;esidente Billinghurstde26 de· abril 
de 1913, decr.eto que en todo tiempo será tih1bre de legítimo 
orgullo para el Gobierno que lo expidió. :Desgraciadamente 
la. incomprensi6n de l:;t obra ó un criterio de economía fiscal, 
hicieron que des pues del ca m bid de Gobierno se declarara ter
minada esta funoación de tan trascendentales y fecundos re-
sultados. · · · 

: ·La mejor manera de 'implantar actualmente este género 
de Escuelas, seria reuniendo en una sola)nst,itución la ense
ñanza mltterna.J_v la educació'n doméstica. 

Para conseguir· semejante resultado, convendría ·encar
gar á estas escuela.f> de. las funCiones que tienen las <<Cunas». 
Es decir que las niñas poores ó no·q'ue quisieran seguir los 
cursos própios á esta clase de Establecimientos, encontra- . 
ríAn en el cqidado de los pequeños deposita.dos, un caudal· 
inmenso de enseñanzas en el difícil apréndizaje de la pueriCul- · 
tura. 

1 

__ (]on dos ó tres de estas Escuelas, verdaderas Cunas y Asi-
los infantiles, cuyo funcionamiento no ·.representaría egreso 
mayor de 1500 libras anuales por cada una, y con un gasto 
inicial suficiente para preparar conveniep:temente los locales 
adecuados, estimamos que se daría un gran paso en la obra 
de protejer al niño. · . . 

Por último :deben completar. Jos ~stablecimientos de pro
tección á la·infa ncia en st!s primeros años, los Hóspitaleli\ 
para niños. Des_graciadamente ·hasta, ahora, el Perú no 

· cnenta con ningún establecimiento de este gerréro. La crea
ción de uno de estos Hospitales en Lima, no demandaría 
gran. gasto, porqufl ello representaría economía apreciable 
en 1~ asistencia de los niño~~ que ~e realiza en los H os pi tales 
corrientes. -

Un edifici.o no muy va;sto,. ~ituatlo en el perímetro del area 
urbana de Lima, .por el si·stema de pabellones, y en el que 
prestaran sus servicips los a~tuales Médicos pediatras dedi
cados á la enseñanza y la asistenc¡a en los hospitales y con 

-una ca,pRcidad de 100 camas, nb costaría· suma .mayor de 
~ f. 10,000 y un, c·osto. de sostet¡.i11,1iento de 18 á 20,000 soles 

por año._ · 
Los ESTABLECIMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA IN

FANCIA ANORMAL Y DELINCUENTE.-Otro gran .esfuer2;0 que 
nps resta realizar, es atender á la protección d~ la ·infanda 
anormal y d~lincuente. · , , . 

La Escuela CorrecCional de Varones para los menores 
delincuentes existente entre nosotros,· mas bien representa 

~ ." - ~ 

'·t~~ .. 
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una cárcel, que un cent1·0 educacional y reformador de los 
menores·que allí ingresan. . · · ·, · 

_ Hoy que los nuevos rumbos penáles tienden á suprimir 
la pena para los hechos deliduosos de la inf<'l.nci~, y cuando 
y,a nadie discute el cánon fundamental de que los delincnen~ 
tes jóvenes no merecen jamás ser castigados sino qu~ necesi
tan ser corregidos, la subsistencia d~ los viejos métodos pa
ra juzgar los delitos del' niño y el funcionamiento ele institu
ciones carcelarias punitivas, es un anacronis·mo y una injus-
ticia clamorosa. · · 

Dentro del vastQ marco, en el que. hem·os encer'rado el in
tento de protejer á la infaneia, debe pues ocupar lugar triuy 
importante este asunto de la protección á la infancia anor-
mal y-delincuente. · 

Para l}.acerla p1;áctica, convendría cu_anto antes em
prender en el Perú, reformas sustanci~les que transforma
ran por entero nuestra-actual_ Escuela Correccional de Va
rones, demanrlandó para ello el concurso de pedagogos, de 
siquiatras y de filántropos. Esta transformación, que yá 
es un hecho realizado en donde quiera que se ha estudiado 
con criterio científico el asunto, ha convertido las viejas ca
sas sil.enciosos y tétricas, e-n donde la infaucia_ retardada, 

' degenerada 6 crimina) sufría antaño los rigores de la incom
prensión, en vergel~s sonrientes rodeados de luz y sol, y en
tre árboles que son los mejores regenadores de estas almas 
tiernas, no abiertas todavía á las béllezas y deberes de 1~ 
vida. - - - - · 

Se hace pues indispensable coiwertir nuestra actual' Es
cuela en nn Asilo rural, en el cual los n:iertores delincuentes, 
tarados físicos, anormales y dejenerádos, encuentren los re
Ú1edios que exije su estado mentaL La infancia anormal y 
la delincuencia infantil, son dos cosas tan unidas y dependien
·tes entre sí, que un antiguo magistrado francés Albanel, ha 
podido decir entre otras cosas lo siguiente: «Durante los 
diez 6 doce años que t11e he ocupado de nifí_os delincuentes, 
han pasado por mi Despa~ho, más de tres niil de estos ...... 
Desde un principio, gracias á la amabilidad de los doctores 
Garnier y Legras, he hecho someter á examen á un graú nú
mero de niños desde el punto de vista biológico; la mitad de 
ellos eran degenerados, y algunos mostt:aban- señales de ha-

. liarse bajo el influjo de una niala herencia ineludible ...... >> 

De aquCque un penalista español, Dorado,- Catedrático '-
de·la Universida,d de Salamanca, escriba lo siguiente al ocu- · 
parse de la infancia delincuente: «La obra del siquiatra .y la · 
del pedagogo coinciden, se compenetran é identifican. Su 
participación en el régimen y acción de los establecimientos 
consagrados á salvar á los niños delincuentes, ha de ser 

· jgual y coneorclante, sin los recelos y hoE>tilidades mútuas 

--- -- ----------·-----~---- --------------------



LA PROTECCION A LA I:!VPANCIA EN EL PERU '273 

qtie ha solido haber entre las dos clases de personas ...... En_ 
el tratamiento nuevo de los jóvenes delincuentes, correspon
de al médico (siquiatra sobre todo) una parte tan principal 
cohw al maestro ó empleado penitenciario ...... )> - -

Estas ideas., son útiles recordarlas, para justi.ficar la 
proposición que hacem9s destinada á que se· c1;ee un proce
dimieJ;J.tO judicial privativo para la delincuencia infantil, co- ·· 
mo institución ele protección á la infanci~, que venga á in
tensificar en unión del Asilo que proponemos la empresa de 
salvar á estos illfelices, trasformándolos en seres útiles para 
si mismos y para la sociedad en que viven. ..._ .. 

LA LEGISLACIÓN SOBRE LA VENTA Y PRODUC.CIÓN DE LA 
LECHE.--Eri la protecc:ión á la infancia, _sobre todo durante 
su primera edad, la leche y· su pureza constituyen garantías 
de primer ordeu·para asegurar la salud de los- niños. Ya lo 
dijimos en la parte primera de este trabajo, que el arma más 
poderosa para detener la mortalidad infat1til exajerada, era 
la severa vigilancia y control sob!'e la venta y producción 
de la leche. · - · 

Aho'ra vamos á ocuparnos de la forma como podría. ser 
·resuelto entre nosotros este interesante problema tan ínti
mamente vinculado ·á la salud y á la vida dé los_recien na-, 
ddos. · . - • 

La o"rganjzaci6n de los servicios llamados á velar por la 
pureza de la leche que s·e consume en unalodtlidad, es asun
to qué íntegra~ente corresponde á la administración comu
nal. Cada ciudad tiene en relación á la venta de este artí
culo alimenticio, una fisonomía _personal; de aquí que sea 
material y lógicamente . imposible, pretender resolver el 
asunto con una disposición de carácter gen·eral: · . 

Lo suscinto de este trabajo, nos obliga'á considerar úni-
_camente este tema en relación con la ciudad de Lima. · · 

Para n¡;die es· un secreto que la leche que se_ consume en 
Lima, es por lo general de calidad deplorable. Los· 30,00'0 
kilos diarios que se expenden en la Capital, superan á no du
darlo la capacidad 'productora d·e los animales galactóge. 
nos de los alrededores de Lima, -Y fuerza ~s recurrir' á la fal. 
sificación pará completar 1a cimtirlad_ necesaria. . . 

La· ordenanza vigente, es por demás insuficiente por la 
ninguna sanción que dá á los que adulteran este. alimento. 

Por último un guarismo verdaderamente elocuente. de 
todo esto, lo ·tenemos en el monto .de las importaciones 
afiuales de leches_indnstriales que ingresan por las Aauanas 
.de la República, guarismo que se eleva á poco· menOs de 
45,000 libras oro ó sean unos 3.000,000 ele latas de leche!! 

Semejante estado de cosas reclama urgen'temente.reme
dio, ya que es la infQ.nciá prit1cipalmen te la que sufre las con-
secuencias. · 

~· 

_, 
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.. Una prim~ra medida sería efectuar el empadronamienfo 
~;le los animales galactógenos de los alrededores de la Capi-· 
tal, á fin de comprobar no. solo su .nútu~ro y capaCidad pro
ductora d(! leche, sino además las condiciones de aposamien-

. to en que.se tienen á est,os animales, punto muy principal 
en_ la campaña en pró de la: leche higiénica; esta .medida. 
daría ·comO' resultado_ inmediato el conocimiento de la pro
cedencia· de la leche que se consume en la Capital. Esta 
fué la manera como en la ciudad de Genova, se pudo He
gar á c.olocar la campaña en condiciones seguras de ~xito. 
. Otra ·medida llamada á dar r~sultados sorprenpentes y 
felices, sería la constitución de asociaciones p~ra la 'renta 

: y· producción de la leche, .á semejanza de las que existen en 
todas las ciudades importantes tl~l nuevo y viejo Mundo. 
Estas asociaciones eonocidas_con el nombre de «Lecherías 
Sociales·» cuya cuna fué Dinamarca, el país de la leche, han 
pr~stado y prestap admirables servicios á la causa de la 
'infancia. Todas _ellas reposan en el mismo principio, á ·-sa
ber: reducir el 'número de intermediarios entre el .productor 
y el consumidor:, asegurando un producto mejor recojido y 
conservado. . 

Una forma,práctica de estimular· la .creación de estas 
instituciones y asoci1:1-ciones, set:ía crear un imp'uesto fiscal 
del 5 % advalo_rem, sobre las leches industriales q:ue ingre
sen á la República, impuesto que se dedicaría en parte .á 
subvencionar á las sociedades dedicadas á eHta clase de ex
plotaciones y que permitiría además impedir_ la competencia 
ruinosa que estas leche industriales causan á-los producto
res de. leche. 

Proyecto de ley sobre impuesto á las _leches. in· 
. dustriales. . . 

El Congreso & 

Ha dado la. ley siguiente: 

Art. l.-Desde la promulgaci6n de la-presente ley, las leches industi·i·a
les,que se introduzcan por las AdUtirias marítim:.ts, estarán· sujetas á un im_ 
pue'sto especial del 5 pm· ciento, advalorem. '' 

· Art .. 2.-Se estimarán como leches industriales para Jos efectos de es
te .impuesto, á todas las que· provengan de manipulaciones que hayan 
he.chÓ perder á la leche las cualirlades físicas 6 quÚnicas normalés. · 

Art. 3~El pmdlic_to de esté impuesto será percibido por el Fisco y su 
aplicación se sujetará á las reglas preceptuadas en él artículo siguiente.· · 

·. Art. 4:_.-Las éantidades que se .o litengan, por esta l!JY se dividirán por 
mitades. Una será destinad á á incrementar y á estimular la producción 
le¿her<J.,en torno de los centrós.urbanos populosos, mediante la creación de 

"-----~- -~~----=------ ---------· 
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. . 
primas y subvencim¡es á las Sociedades 6 Particulares que se dediquen á 

. e!lta clase.Jde explotaciÓn; y la otra parte servirá para atender á los gastoil 
que órigine la creáci6n de 1¡¡. Inspección_Médico Escolar. 

Art. 5.-El Poder Ejecutivo queda e¡Icargado de la Reglamentación de 
lt.t presente ley. . · 

--- INSPECCIÓN MÉDICo ES"COLAR._:Para dar termino, á este 
trabajo 'ya bastante exten-so, solo nos resta ócuparnos ne 
h1 _Inspección Médico escolar: es decir de la protección á la 
infanci~ en el periodo de su esco"laridar1. 

En el Perú'en donde existe una población escolar de mas 
de \ 170,000 ñ.iños es verdaderamente inéomprensible que 
nada -~e · hay_a hecho por tutelar la !'alud y por hacer '?bra· 
ciel;ltifka de culturación corporal rle e·sta numerosa canttdad 
de S!')res, sobre los que pesaobligadafnente la enorme obra 
de resolver el porvenir nacional. - · · _ _ 

'Uno· de 'los primeros profesionales, que há ·colocado el 
problema en vías de_ resolución ciéntifica, es. nuestro amigo 

· el Dr. Cárvallo (hijo). ' _ 
Por _estimarlas del más alto ·interes reproducimos á: con

tinuación his conclusiones de.una importante memoria suya 
elevada desde Berlín al Ministerió de Instrueci6n Pública, 
memoria en la que se estudia con todo detenimiento la con-

. v·et'lien(3ia de crear la Inspección médica de las escuelas así 
como las impe-riosas razones que la .imponen en el' actual 
momento .. 

Dicen ast mencionadas conclusí'ones: · . , . . \ 

1 ?--Es necesario crear la Inspección Médica_Escolar en
cargada de la vigilancia médico:higiénica de l_as escuelas pú-
blicas y privadas. . · . 

2"-La Inspección Médica Escolar comprenderá dos· 
clases ·de Inspectores: médicos inspectores ordinarios, encar
gados de la higiene y mediCina infantil de manera ge'rleral; y 
médicos inspectores especialistas. -

3~-El número de médicos inspectores ordinarios estará 
subordinado á la población escolar; los inspectores especia-
Iistas·serán en número de seis: un médiéo siquiátra, un médi
co oto-rino-laringologista, un cirujano ortopeclista, un ocu-_ 
lista, un cirujano dentista y un médico espe-cialista en der-
matología y en sifilografía. ' _ - · 

4¡"-La inspecs:i_óli Médica Escolar. formará una depen
dencia del Ministerio de Instrucd6n. 'Todos los médicos 

· . inspectores, ' presididos por el Sr. Director de Instrución 
constituirán una 'comisión de' Higiene-_Escolar, encargada 
del estudio de todos los problemas médicO!?·ped~gógicos re-
lativ.os á la Escuela. · · ' 
_ 5í.t,.,...Los. médicos inspectores, ordinarios y especiatistas, 

pfac:ticarán al éon:ienzo del añq escolar y trimestral'mente, 

l. 

/ 
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1m examen general y completo de cada:niño matriculado, ín
di(~ando en un registro especial, la Libreta sanitaria escolar7 

el resultado del exámcn medico y el trata~iento que esti-
men pertinente. . . · ,_ 

' 6~-Se adoptará en todas ·¡_as escuelas el mismo tipo o 
moc'lelo de Libreta sanitaria escolar;. Esta libreta debe ser 
guardada por el inspector orc'linf!rio quien está obligado á 
observar·el secreto profesional sobre los datos en ella con
signados. El médico inspector podrá comunicar á lo"1rpaclres 
del niño, á su pedido, todos ó parte de Jos datos contenidos 
en la libreta. Si d niño cambia de escuela,· el médico inspec
tor ordinario debe enviar direct:unente al' médico inspector 
de la .escuela donde el niño ha sido llevado, la libreta sani, 
taria. 
, , 7'1--La Inspección Médica Escolar será fledar~da obliga

toria para· todos los alumn_os de las.escuelas públicas ó pri
-vadas. Los alumnos cuya -condición social les permita ser 

tratados por un .médico distinto de la Inspección, deben sin 
' · embargo, someten;e al exámeri general; pudiendo después 

seguir el tratamiento cun un médico que no pertenezca á la 
Inspección·; pero prcsentnn~o regularmente un certifieado de 
médico en el que se hará constar el estado del niño. 

8"~Los alumnos que necesitén un tratamiento médico ó 
quirurgico serán tratados en· los servicios hospitalarios de 

. la Beneficencia PtThlica ó en las clínicas de la Facultad de 
Medicina. 

9'.i-Es necesario :instalar en las escuelas fiscales que dis
pongan de locales modernos, pequ~ños consqltorios médico
quirúrgicos, provistos de los útiles más necesarios y preci
sos. En estos consultorios se realizaran los exámenes anua
les y trimestrales y se ejAcutarán también los tratamientos 
que no exijan p.na instalación complicada~ · · 

10~-La Inspección Médica Escolar por medio de sus 
médicos inspectores est·á obligada á dar conferel!cias perjó . 
. dicas á los padres de familia, con objeto de pr6pagar en to
dos los medios sociales, la ideas más elementales de 4igiene 
privada.. - . · 

1ll.t-Los preceptores-y maestros recibirán en la Escuela 
Normal· un curso elemental de Medicina é Higiene escolar 
dictad-o por uno de los médicos ordinarios de la Inspección. 

Este proyecte>; demasiado vásto evidentemente, podría 
ser puesto en práctica inmediatamente, en Lima y en algu-
nos otros grandes centl'os de población. ' · 

En cuanto á los recursos económicos necesarios para 
emprender esta obra_,- una: parfe del producto del impuesto 
que hemos pr.opuesto sobre la leches industriales podría de-
1dicarse á fín. · 

-------------- -,_. _____ _ -- _ __.:_. ·---~· ...___ _._.__.. \,__ _______ _ 
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Nuel"tra labor toca á- su término. El complejo y vasto 
pl'oblema de.la protección á -la infancia en el Per(l, há sido 
tratado por nosotros, en fornra sinó definitiva y extensa, 
por lo menos pt'ClCUrf~;ndo. dar del asunto una idea general y 
a-lgunas 01;ientaciones. · _ . · . · 

Al confiar nuestro trabajo al comentario dé las gentes, no 
p~rseguimos:otro·interés que el de atraer la atención de los 
Poderes· Públicosy muy en. especial _de nuestros Legislado
'res, hacia este interesante problema de Medicin·a~Social. . 

Las soluciones é ideas consignadas en los párrafos ante
riores, que hemos procurado inspirar en las enseñanzas de 

·pueblos de mas elevada cultura que la' nuestra, no pretenden 
constituh· orientaciones definitivas, ni cánones indisc.utibles: 
apenas si ellq.s rc;:preseinan el resultado de un esfuerzo de-· 
sint-eresado y altruista en pró de la infancia de mi -patria~ 

Por eso,· al_poner pmito final á estas líneas, hacemos un 
llamamiento á todos los que .tienen la misión noble y fecun-
da de tut~lar-la sa-Iu·d y" la vida de las generaciones nuevas
encargadas de realizar en el mañana los ideales q.ue hoy nos 
inquietan-:-á·fín de que unidos, con fé en la victoria, empren
dan la Cruzada salvadora del porvenir nacionaL .... 

Bien sé que el Oceano es vasto y el confín 1ejano._ ..... Deje
mos á la Esperanza que hable y que un soplo deo: Energía im
pulse nuestros corazones, que yásedivisará,n en el horizonte, 
entre 'lampos ele luz, las costas ~nmortales del Triunfo ...... ! 

Lima, Octubre de 1914. 

CARLOS ENRIQÚE PAZ SoLDÁN:· 

--~-------------------- ---~-
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Not•mas de- Det•echo Iutea·nácio
uaJ en la ~·uet•t•a aerea. 

() 

1.-EmpleQ de globos ca.utiv~s en las guerra.s.-2 .. Temleneia prohibitim de 
Bismarck, que quiso calificar y castigar· como espías á los tripulan
teR.-3. Rechazo de tal tentativa. por la opini6n pública.-4. Artícu
lo 29 .del acta de La Haya de 1899,-5. Desarrollo de la esfei·a_ de 
acci6n de la aviaci6n militar.-6·. Doble aspecto de sus relaciones 
con los beligerantes"y los netrales. ;7. Relaciones. con los beligeran-

. tes.-8, El te_atro de .la g~erra.=:----9. Hechos que son prohibidos.-
10. Procedimiento incalifical;lle de· Ale1ñania en la guerra actual.
ll. Regla fundamental.-12. Responsabilidad de Jos globos. de pa¡·
ticulares.-13. Similitud de la g·uerra aerea con la· inaritima.-14. 
Los tripulantes de estos globo_s no deben ser torru¡,dos como prisio
neros ele guerra si no dañan al beligerante.-15. ·Globos ca!ltivos 
de éste.-16. Relaciones con los neutrales.-17. Lirriitaci6n de la li
bertad de éstos.-18; Los elementos de aviaci6n deben tener un dis
tintivo.-19. Conducci6n de heridos. -

· ·t.:._El empleo de los _globos ·cautivos, como auxiliares pa
ra la investigación de los planes uel enemigQ, ha ti~po que 
se conoce, pues, desde 1749 en la batalla de Fleurus y en el 

. .- - sitio de Mayelí'Za, fueron usacloR por Jos franceses, así como 
·)'/ :;¿. /}4j '} ,;(·..Jtambien se usaron durante las guerras de Napoleón I en Ita-

-;: ;/ mi, la de la :secesión americana ele 1861' la de la franco-pru-. 
siana ele 1870 y la del Transvaal de 1899. 

n 
/t 
'v 

2.-Pero entonces,-como casi de" ninguna_ importancia 
en· su empleo,.pues sólo era ele inspección,- no podía conside
rársele con relación al derecho internacional á fin de saber si 
dicho tiso autorizaba, ó:<n'o, la represióri, y .hasta dónd6l, de 
sus tripnlantes.-Fué én la g1;\erra franco-aleinanade 1'870 y 
con la salida de Julio Gambetta en uno de ellos de París,-. 
·que/estaba ·sitiado por ei.ejercito de Guillermo I de Prusia,-, 
para traslada.rse fuera de esa capital á organizar la defensa 
naciona1, que, comenzando á desempeñar los globos papel 
impprtante para el éxito de las operaciones militares, se 
principia. á agitar'la pré<_:>cnpación alemRna sobre estos me. 
dios de comuniCaci6n; y conforme. á sus tendencias represi
vas, el canciller Bism~rck comunica algobiemb francés;--por 

. ~ - ..,__ 

. ' 
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intermedi¿ del ministro yanqui M. Washburne, con fecha 19 · 
de noviembre de 1870,-con algo de ambiguedad, que Prusia 
se vería ooligada á tratar á los. aeronaútas según las leyés 
de la guerra; dando á entender que los aeronauta~ serían ~si
milados á los espías. 

3 y 4.-Aunque esta amenaza no era. conforme á la apli- · 
cación-de esas leyes, pues "éstas, por falta de antecedentes, no 
se habían ocupado de los globos, la determinación de B~s
marck,-defendida por publicistas alemanes,-como Blunst
chli, quellegóásostener que"hasta átresócuatromilmetros, 
de elevación, el aire está sometido. á la acción . del ejército 
ocupante'.',-hizo ver entonces lo inic11o ·é injusto del objeto, 
desde que los aeronautas no s.e,_Q~ultaban ni disimulaban, 
desde que su misión np era-realizada--por. eí'~<!ÓTo--ñiezq·u-irio 
interés del lucro, sino por ostensil;>le p~triotismo; y la opi
nión pública rechazó!~ exagerada pretem:ión dél · canciller 
de hierro, hasta el punto· de que eri la conferencia de Bruselas 
de 1874, el-representante ale~án ante ella se apresuró á con
venir que el único. tratamiento aplicable á -los aeronautas 
capturados era el de prisioneros de guerra, decidiéndose tam-· 
biéri después, por el artículo 29 del acta de La Haya ele 1899, 
que '·'no ~ft_fQnsider~F!~j~~-gc~c_c;>----º.<..>.~2.. .~si)ías_¡nos indivi
duos envmdos en glooos para trasmtttr los desp~chos, y, en 

.. gener~l; para servir á las comunicacione~ entre las diversas 
partes d~·'uu_ejército ó territorio". 

- 5._¿_De entonces, acá. JUUy adelantada hoy la aviación 
militar como. sucede en Alemania, Bélgica, Frañcfa, Inglate
rra~ Italia y .sustituidos ~os globos por los aeroplanos, avig-

. nes, hidroplanos y dirigioles en gran parte, la esfera de ac- ' 
Ción de estos elen:úmtos se ha: clesarrolladq nótablemente, 
hasta el punto de que,-como lo estamos viendo.. hoy con la 
_actual copflagración europ<·a, su empleo es ya no sólo para 
comunicar ~uál es el sitio 'ó dirección del enemigo, facilitan
do con sus datos el reglaje de la artillería, dar informes so
bre sus posiciones y ·movimientos. para atacarlos é impedir 
las sorpresas, sino que;.,-dominada casi enteramente su di
reccion por ·la vóluntad del tripulante,-ya se han converti
do en poderoso ~~lJ_xiJ..@.~-~q!'! ~_<?_t!!lJª-te que observa, ataca y 
destruye, hombres y poblaciones, bombard~a los fuertes, in
cendia ciudades y edificios, echa á pique los buqués .y con los 
dirigibles,-or~ de tipo blando, como los globos corrientes, 
-ora de tipo rígido, como los zeppellines, llevan á cabo su 
obra de ruina y e~panto de modo regular y constan:te ... 

6.-Po.r consiguiente, debe tomá~:seles -en cuenta <;omo · 
medios de hostilidad al enemigo, para impedir ó destruir sp · 

. cooperación, por ser elementos de guerr~. que, como.. táles, 
.pueden y dcben_ser a!g_r,:_ajj~-faJ:nbif_npor el ~dversaric,>; y.; 

- . ' 
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por lo mismo, debemos considerarlos: 1 Q-Con relación á 
los b~antes entre sí; y 2?-Con· respecto á los neutrales. 

7 ·y 8.-¿Cuál será este? Como los cbmha:tes ncq:>ueClén 
libra..!§e sino en territorio ~e los tjili;m~os __ Réligeraptes y nun
eaeñ el del neutral, cualq01er lugar ile la atmósfera sobre ·el 
territodo del enemigo, del mar vecino· á sus co'stas ó encima 
del mar libre, podrá servir para estás operaciones; y, por Jo 
mismo, es y debe ser prohibido todo. acto ho¡.,til con ellos; 
·cuyo efecto .. pudiera rec---aersooreterri torio q.ue no es _ enemi
go, sea: cuaBuere la aJfitra-en. que -se colodtsen; así cerÍI-e 
cuando este territ9rio esté dentro _del alca11c_e de sus tiros, 
donde, por esto, podría_n matar ó dañar á person~s neutra-
les. -

· 9.-Si su objeto es arrojar explosivos, lanzar gra:nadas 
ó bombas, si pueden ofender con ellas al enemigo comba
tiente, á sem~janza de que no se puede bombardear sino pla-

. zas artilladas, no es permitido emplear ésos proyectiles so
bre pueblos,_::alfleás~y poblaciones inerm,es, sobre hombres 
inaefe'i'i'So'S, ni sobre-a_!P._l;>_t:~,lan_cilils de la C I'UZ Roja, iglesias, 
líospitales~ monumentos y objetos de naturaleza artística ó 
paCífica, museos, universidades, que, _corno· se sabe, están. 
exceptuados· ele Jos efectos de la guerra, por la razón y el 
comú'n sentir de los pueblos civilizados._ También es _pro-
hibido, como· en tierra,. el-usó de proyectiles col!_ gases asfi~ 
xia~~del~~~os, y el de balas que se abren_ o achatan en 
ell:üerpo ael hombre~ 
- 10.-Apesar de que en la declaración de La Haya de 29 
_de jqlio de 1899 se pi."ohibJQ...ella~zar proy_e<;~_llesy explosi
vos desde lo alto de los-globos, prohil5ición q·uese limitó al 
plazo de los cinco Q,ños allí estipulados, y que, aunque no se 

• renovó después, expresaba la culta y humanitaria opinión · 
· de los estados que á esa conferencia asistieron, en la actual 
guerra entre ,Alet~iania y Austria coh Francia, _Inglaterra, 
Rusia, Bélgica, Japón, Serbia y Montenegro. se ha. visto con 
sorpresa q.ue los aviadores'al_emanes han olvidado estas re
glas; y_ así; fuera de otros cascis--;--·caiñó la-destrucción de la 
catedral de Bt~uselas y de Reims, Alemania, que· al declarar 
la guerra á 'Franci_a, en 4 de agosto último, (1914) le g.~cía 

á, Viviani, pr~sidente del ·consejo de ministros francé¡:¡; .. por 
medio de su embajador Schoen, al despedirse, que ellª"··_tom. 
pía sus relaciones con Francia porqj,I_e un aviadot:"_f~~ncés 
había vo)ado sobre Nuremberg y ái-rojad·o-bo·m:oas, (¡¡seve: 
ración hasta a]iora-itñpr.óbaq~ al día siguiente~ ei'). la iñaña-

' na, mandó un ~.ep.p_elin-gue, aprovéchándose de larteblina, pasó 
sobre la iglesia de ·safntJacq_u~s, en Luney:j!le, Y- dej_ó caer 
úna. cantidad de explosivos, que-ño·cajéron ·sobre dicha igle
sia, ~_ino sobrela plaza, quedando demolidos los muros del 

. templo y aniquilando á una patl'ulla de -s~ldades franceses 
'' - ' 1 • 
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que estaha 'estacionada allí; y én ·16 del mismo mes, los ale
manes, pqr medio de un aeroplu.no, bombardearon la plaza 
(le Lagarre, en Bélgica, sin. estar. sitiada y causando vícti
mas civiles. 

11.-No es el ensañainiento de los-beligerantes lo que ori
gina y funda el modo de conducirse. en la- guerta. Antes que 
·sus. conveniencias y rencores, se encuentran los principios de 
necesidad racional y de humanidad, que la dominan y limi
tan ·en el ejercicio de las hostilidades. Y, por lo tanto, toda 
extralimitación del círculo de derecho, 1Il.9J:aLy.ju~_t._igj'ª- que 
Jo¡.; encierran, no es hostilidad siñOa:cto'ilícito y censurable,. 
que condenan lá cultura .y la ley internacional. · · 

· Por consiguiente, si el belig~rante tiene el derecho de inu
tilizar y destruir á· estos elementos de la aviacióQ militar, 
así' como á los globos oficiales 6 ·-públicos, y de inuti.lizar, 
tatnbié11, á los que lo tripulán, por cuanto estos auxiliares 
de.combate repre¡;;entan la ácción de fuerza del enemigo, que 
puede paralizarse ó destri.Iírse, ésa facultad, como sucede en 
la guerra continental y marítima, sólo va hasta ~ggir 
la disminución ó imgg.tenc:iq. del ataque, y, por lo mismo,: 
~ohSeguida UUa Ú otra," los tripulantes QU:edan únicamente 
c<¿E~<~ .. Rris~w. de guerra, y como táles, del'ienser tratados. 

· }2."--Pero.¿si. ~on globos :Je p~~J?.art~~uJ~, cuál 
sera su responsablltdad? Podran ser de proptetlau a el captor 
como lo son los oficiales ó ppblicos? . Los publicistas no es
Hin aún acordes sobre este punto1, .pues si uno~'-· como Fauchi
lle; asimilando la guerra aére_~_ª-.J~¡_p._a.rmmJh creen que son 
confiscab'"Jesfc-oiñolc>es-aáñ'la propiedad privada del enemi
go---el1"'"'1!1Jñar, haciéndose prisionera de guernt á su tripula
ción, otros, como_ Méringhac, en sus "Leyes y costut:nbres 
de la guerra· terrestre" húmero 102, que asimila la guerra 

·aérea á la terrestre, juzgan qtle no puede-n ·apr-e¡_:rárseles, así 
como eñlag:üerfá.continental se-respeta la propiedad par-
ticular- del ciudadano que no toma parte ·en la lucha. -

13 y 14.-Para nosotros es indudable que el elemento 
aire caracteriza la similitud de la g)Ierra aérea cpn la marí
fima mucho más quecorrta: guerra continental, .d~~de q"ileer 
aii'ees de utilidad ilimitada, imposible ele ser pbseído mate
rialniente y respecto de cuyo uso no hay necesidad de excluir 
á -,otro para, así., conservar su aplieación á la necesidad del 

· -: hótT!bre, pues su üso es común y universal. Y aunque. esta 
>./ ·sirriilitt;td, iniciada por el tratadista inglés Westlake, en la 

-. sesiÓ'n. celebrada en Gante por el "Instituto de Derecho In
ternacional", el 24de setiembre de'1906, al proponer la ana
logía: de· las aguas .territoriales á la soberanía del aire, fué · 
rechazada, estableciéndose en el artículo primerq del proyec
t9 para el régimen dé los aeróstato~:~ y la telegrafía-.inalám
brica, que el aire es libre y que los estados no tienen sobre él,_ 

-·. 
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en todo tiempo, inás derechos que los necesarios á su propia 
conservación; nosotrQs aceptamos que los globos rle·p~a!'j:i
c~:~lares, que no atacan que no hacen daño al beligerante, 
d'e'l:Je~estar-asnmra~ á la inviolabilidad de la propiedad 
privada del enemigo en !:!.!:'1..~'!'· yquesus.trlpulantes no pue
den ser tomados como pnswneros de guerra. 

15.-Los globos cautiv.os.del beligerantes que sit,,en só-· 
lo para reco~()C~-~ la püsici'ón ó avance del enemigo·, para 
ccrciorars·e·ae la composición de sus tropas y medios de com-: 
bate, la condición de sus trin:::heras, la dil-ección de su derro
ta, etc.,-pueden establecerse en cualquier lugar de su terri
torio ó del otro beligerante, aún 'infued';·aro af'del ·neutí-a.t: 
porque como en toda la respectiva extensión de ambos terri
torios, el suyo y el de su adversario, pueden ejercer las hosti: 

· lidades con el niás perfecto derecho-el hecho de la .observa
ción sola, el.del reconocimiento, no daña al neutral, y el be
ligerante no emplea e! globo para perjudicar aL amigo, sino 
en resguardo qe su propia defensa. · 
. 16 y 17 . ...:....Aunque en tiempo de paz, y por no haber peli

gro para los estados, todos ellos púedeíi cruza¡· la f!tmósfera 
en cualquier sentido, más.allá de la"'z-ó_n_á_d.e=pt~otección~en 
~iem~o de ~rr~ esta libertad se encuentra ·E!EJ.faªa por el 
mteres de• los behgerantes y por el. deber de los neutrales de 
ahstener_~e .. de todo acto fq.vorablé á uno de los contendien
tes, c0nforme 'á su deber de absoluta imparcialidad; y, ·por 
lo mismo, para estar fuera hasta de la imputación de espio
naje, la lea~!1_ neutl~!Jo obliga ~ no na vega·r ~n e! aire 

·sobre puirto a e la afmosl'era que este sobl'e el terrttDno de 
los-beligerantes ó. en la zona .. de li!iJ. qu_inieºtos metros fuera 
de la costa, y si es en su· propio territürro;iio-aé'l5eraliácerlo 
sino á esos mil quinientos mett:ós, también, de di§tancia á la 
frontera del beligerante vecino, pue~-<, como se sabe, esta dis
tancia es bas-ante·para que la fotografía nq tome imágenes 
fotográficas de las obras de defensá. 

18.-En las. circunstancias expresadas. en que, como se 
ha dicho, se desarrolla la evolución de la avinci6n militar, 
de los globos c'autivos y de los aerostatos neutrales~se ve 

·que hay sobrada razón para que la condición de cada uno 
de ésos elementos, militares ó no, se constate, sea en tiempo 
de paz ó de guerra; y por esto, la identificación de cada uno 
y de sus triimlantes,:sehará distingúir í'>-oruñuñifo_r~s una 
.comisión,. si es de guerra, aparte de los colc.Jfel: á'· pabellón 
nacional áéreo ó signo convencional a:dfñitlélo;-que···d.etiéíi 
mostúirde modo v'isiblemente perceptible. 

19.-Para concluír, indicamos .. tamhién que si por las ne
cesidades naturales: del combate s~r._leas~11los aercósta-

, tos en condu~.i!' heridos, estos globos estaránb11jo el amparo 
internacioíúilmenteéoñ\renido de la n~.txali?El<~.D que,. para· 

n 
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el ca_so análogo que pasa en tierra 6 en eL mar, concede la 
convención de la Haya de. 29 de. julio de· 1899, y cuyos efec
tos deben extenderseá'elTos, teniendo en cuenta .e_l móvil y 
i"esultadci de la. convención de Ginebra: que-compuesta de 
diez artículos-se firmó en este lugar en 22' de agosto de 
1864 por plenipotenciarios de la confederación Suiza, Báden, 
Bélgica, Dinama:rca, España, Francia, Gran Ducado de He
sse, Ita1ia, Pa1ses Bajos, Portugal, Prusia y Wurtemberg, y 
fué rá tificllda en Berna el22 de Junio de 1865, y á la que 
después se han adherido todos los estai:los civilizados. 

___.:------. . 
Lima, 28 de octubre de 1914: 

. . 
RUFINO V. GARCÍA; 

--,... .... --. 

.. ( 

. n. 
\} 

---------- _ __:_ __ ---..:r---~--- - :) 



(i 
1 1 v 

Este trabajo se· concreta á estudiar, suscintamente, los 
p~incipales si:;temas ideados .para conseguida Movilización 
de la Propiedad Inmueble, en conformidad con los modernos 
principios jurídicos y económicos. 

I' 

¿En que consiste la movilizaciÓn del suelo?· 
No están .acordes los jurisconsultos al tratar sobre pro

blema tan importante: así, para algunos, la movilización 
del suelo consiste en la supresión de las trabas que se opo
nen á la circulación de los inmuebles; otros, la identifican 
con el desarrollo del crédito territorial,_ y no falta quien· 
piet_1sa que la idea madre de la movilización del suelo consis-
te en la independ.encia de las hipotecas. ·. , · 

La mejor definición-que se.ha dago sobre la materia es, 
en mi pobre concepto, la del pr.ofesorAlglave :_de la Universi· 
dao de París. Para él la movilizaeión no sólo se refiere á· 
l~s facilidades de Ja circulación de los inmuebles, sino qué 
aparca todo lo imaginado ,sobre la trasformación jurídica 
del derecho de·prqpiedad, hasta convertirlo en un título al 
portador capaz de réemplaza~· al ntirilet·ario. . . 

'';La Movilización. del.. sueln consiste en dotar á los 
inmuebles de las ventajas de'los muebles, sin .hacerles perder, 
por eso, sus propias ventajas ni cori::mnicarles inconvenientes 
que n.o tienen". (1) · . . 

. ·Una buena legislación en esta materia debe proponerse 
estos dos objetivos: facllitar la circulación de los inmuebles 
y des~rrqllar el crédito territorial. · · 

Para propender. á la circulación de los inmuebles, no 
basta que 1~ ley facilite los contratos, suprimienqo ese cú-

· (1) Alglave citado por Ronde!· (La Movilisation du ~o! en France) 

-----=·--- --4~-- .............. ----·---
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.·mulo de formalidades que hoy es-menester observar cuando 
se trata de trasmitir la. propiedad territorial: es menester 
reformar, completamente; el régimen de la, propiedad; asen

. tarJo sobre bases muy distintas de aquellas sobre que repo-
sa hoy en la ge;neralidad ele los países. · 

Deberái1 desaparecer instituciones .civiles que como la
lesión y el retracto, al menos el gentilicio, nacidas al .calor· 
rle otras ideas, son condenadas hoy por los jurisconsultos y 
los economistas; porque, además de destruir el principio de 
la irrevocabilidad de los actos válidos, producen, como con
secuencia ·obligarla, la inestabilidad de la prqpiedad e~m los 
inevitables males que de e~lo se derivan. 

Será necesario, por otra parte, trasformar el objeto de 
la propiedad, C011-Virtiéndolo de irimrieble en mueble, para 
que el dueño pueda, por décirlo así, llevar su propiedad en la 
cartera. - ' 

· Y la ley puede hacerlq: le basta para ello, conferir á la 
posesión del título el mismo valor que en los tiempos anti
guos tuvo la ocupación del suelo; el dueño del título deberá 
ser dueño del bien, sin que. haya lugar·~ demandas de reivin
dicación, las. cuales quedarán proscritas; excepto-casos espe
cialísirnos fundatlos en el interés social, ·úunéa en el interés 
del inéli vid u o. - · ' 

Esto no quiere decir que el propietario desposeído, quede 
· aball(lonado á su suerte, pues tendrá' derecho <i repetir por 
los daños'y perjuicios que se le hayan causado, por el hecho 
de privársele deJa posesión. - · ·· '. _ 

--. A9uí surge la ~u~stión de ~verigua:r col)tra quién podrá: . 
el propietario ejercitar este derecho. Evidentemente; será 
contra los 'gue resulten. favorecidos coí1 la medida de que 
tratamos: el Estado, es decir la sociedad. entera y los propie
tarios de Ul)a manera 'especial. . . , . · 

· El Estado ó los'propietai-ic:>s .deberán pues formar una 
Caja de Garantía Territorial, que será la que indemnice á 
los propietarios desposeídos, sin perjuicio de repetir después 
cóntra el culpable en ca:so de fraude.. · . . 

Ambos sistemas son empleados con éxito, siendo preferi- · 
; hle, sin. embargo, el de la Caja formada por los particulares 

porque crea entre ellos· esttechos vínculos, y es, también, 
una institución moral, de previsión· y ahorro. 

La ley \iebería pues obligar á todo el que pretenda la 
inscripción de un derecho á que abone al Registrador un tan:.
to. por tJiil de la cant~dad que aquel represe'nte con el .objeto 
de formar el fondo de indemnizaciones., · 

También deberá quedar supriniida la prescripción adqui- ' 
si ti\ á. El título deberá hacer fé absoluta é indefinida. En 
cualquier tiempo el dueño de él podrá pedir que se le ponga 
en posesión de su inmuebl.e y bast~rú. el envío de un agrimen-

"1 
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sor, queoverifique, la mensura del terreho, para que entre en. 
el goce de todos sus derechos. . 

Quienes ven ·en la prescripción la piedra angular de la 
propiepad actual, condenarán, sin du·da, su supresión como 
injuAta é inconveniente. Nosotros no disc_utiremos sinem-· 
barg·o, si es ó no justa, bastándouos probar su inutilidad y 
aun su manifiest.a.inconvenienciaen el caso particular de que 
tratamos. _ 

- Sabido es. que la-prescripción nació en Roma .. 
, Pero, ¿cuál fué la razón por la .que los jurisconsultos ro
manvs establecieron que la posesión de un inmuebl'e~ -de ·bue
na fé y continuada durante cierto tiempo, era título inata
cable de propiedad? Una razón muy clara: la ·necesidad de 
paliar, de algund. manera, los muchos inconvenientes de su 
ré:girnen de propiedad. · . 
_ .. En efecto: apenas constituida Roma, se repartió la tie
rra entre los individuos que componían el naciente imperio 
y sin que el EAtado se reservase ningún derecho sobre .las · 
tierras distribuidas. Roma entró de gt1lpe á la propiedad 
individual: El Estado que no había creado la propiedad, 
sino que solo la habia .reconocido, no podía tener eií los con-. 
tratos traslativos de ella otra intervendón que la relativa á 
ascgurnr el consenti!Uiénto y libertad de las partes; es decir,· 
la intervenci·ón que le correspondía en todos _los contratos. 
Un comprador precavido tenía, necesariamente, qufl h~.cer 
una investigación de la propiedad, remontarse hasta su orf
g·en y ver, enseguida, si los contratos por los que habia pa
sado el bien de las maños del primer propietario. hasta la del . 
poseedor actual, eran perfectos y no dejaban lugar á género 
alguno de dudas. Y c_omo eran muchos .los inconvenientes 
que de aquí se derivaban, como era casi imposible remontar
se 4asta el origen de una propiedad, los jurisconsulto! roma
nos se vieron compelidos á. bascar algún remedio,~ inventa-

. ron la prescripción. . · · . . 
. Así se explica también que. esta institución p.o fuera co

nocida de los germanos. Entre-éstos el' dominio de la .tierra 
correspondió rsiempre al Estado. -Los individuos únicamente 

·tenían el aprovechamiento de ella, ·ya bajo la forma colecti•. 
va, ya bajo la forma individual. Por eso, cuando un propie
tario trataba, de enajenar sus tierras no celebraba directa
·mente el contrato con el comprador, sino que intervenía el 
Est.ado y la tierra yolvhi al propietario común para de éste 
pasará poder del co_mprador. -

· Este, al recibir la propiedacl de manos del Estado, la ob
tenía completamente libre d.e toda carga, «como acabada de 
nacer» según la gráfica expresión de Rondel (1); de modo,. 

(1) Rondel.-Ob. 'cit, 
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que p'·día ser considerado· por quienes contratasen en ade
lante con él como el primer dueño de ella, evitándose así los 

• comiwadores las molestias de hacer J·a ge~eología .de la pro-
piedad y los peligros que corrían en el sistema romano. · . 

En este régimen de· la propiedad, la prescripciórt ern, 
cuando menos, inútil. 
. a Pues bien: fundamentalmente, el sistema que exponemos 
es el sistema germano,- pues se basa éon;10 él en la institución 
de un Registro de carácter público, que produzca té abspluta 
én todo lo que en él se especificá. y que será la única prueba 
de todos los aétos referentes á los inmuebles, considerándo-
se,. los derechos no inscrito&, como inexistentes. · 
._ En este sistema los-títulos efe propiedad quedan relega, 
dos á segundo término; la propiedad no se juzga por ellos, 
sino por el Registro; y como la prescripción se funda en la · 
necesidad de suplir los títulos de propiedad que no existen ó_ 
de bonificar los que· presentan algún defecto, no hay, abso~ 
lutaménte, motivo para conservarla. - . 

El Re~istro clelas propiedades será llevado por un fun
cionnrio oficial ·responsable, abriéndose en él una cuenta á 
cada1 inmueble, en-la cual se hará constar los diversos acci
dentes de su vida jurídica, viniendo á ser el Registro, en 
cierta manera, el espejo en que se trata la situación· del bien. 

·La copia del asiento de inscripción, expedida y certifica
da por el Registrador, será eL título de propiedad y en caso 
de pérdida publicaciones oportunas, autorizadas oficialmen
te, prohibirán·su negociación bajo pena de nulidad. · 

pe este modo «haciendo que las tntsniisiones sean casi 
gratuitas, casi i11stantáneas y con garantía absoluta é infa-

. lihle, á prueb_a de litigios; haciendo que se reduzcan á un so
lo pago todos los tributos, á un solo acto todas las opera
ciones, á ún solo día todos los· términos; haciendo . que la 
compra-de la tierra no ofrez.ea mayores d1ficultades que la 
adquisición dé efectos públic.os ó el d~scuento de pagarés; y, 
por último, haciendb que los títulos de propiedad lleven eon- · 
sigo ~u propia justificacióm ( 1) se habrá conseguid o la rá
pida circulación de los inmuebles, Esta c:irculación acelera
da es un bien. SinEímbargo, hny quien sostiene que la natu
raleza de los inmuebles no armoniza con este cambio sucesi-

¡- vo de dueños. Ronde! se ha hecho cargo de la objeción y 
1 contesta: que una cosa es el. hecho y otra el fenómeno jurí-

1,

/ dico que lo corrige;_y así como en el cuerpo humano la san-· 
gre es tanto m~s rica cuanto m:'ís circula, así la riquez_a se 
acrecienta, cada vez más, por su paso de mano á mano. 

y. es claro: mediante la facilidad de circulacióu y en vir, 

~~os.ta.-Ci~o.do por Santaf6 y Rodríguez (Evo¡u·cl6n del Derecho· 
H1poteeario). _ 

-- -·--- --- ----'--'--------~--
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" tud de la ley de lo ~ferta y la demRnda, Íos bienes irán á po
der de quien mejor partido pueda sacar de ello_s, resultando 
así favorecid()S no sóln,el comprador y el vendedor, &iilo la 
sociedad entera; porque los bienes no se éstancarán en ma
nos de las persona_s _que nb pueden cultivárlos ya por. falta 
de capita.l, ya por falta de condiciones. personales, sino qu_e 
pasarán á. manos de las persolll._ts capaces dehncerlo. o 

Y. no sólo será la circulación fácil y rápida inmer,1so bien 
para la propiedad territorial; no s6lo .será una ·causa de pro
greso; sino que.~s una necesidad de vital importancia; por
que es abl"olutamente cierto que la relación entre la riqueza 
mueble y la inmuebte·no se mantiene· estacionaria: la supe_
rioridad de la riqueza mueble sobre la. tierrfl. es simpre cre
ciente; de aquí que' se considere á la tierra c9mo una fuente 
<;le inversión de capitalt!s cada vez menos importan k Lo~ 

capitales; tomando una orientación.'completamente opue"ta 
á)a-que siguieron en épo_cas pasadas, se invierten hoy, pe 
preferencia, bajo la forma de acciones ú obligaciones, en las 
compafííns mineras, de ferrocarriles, comerciaJes y demás de 
índole semejante. Hoy no sucede _lo que antiguamente su
cedía, ya no se anta, como antes, un pedazo de ti!ilrra, por
que allí se. meció nuestra cuna ó porqué. allí está el sepulcro 
de nuestros an·tepasados. El único medio de de!'!pertar i!J.te
ré~ social por la propiedad territorial, consistirá pues e'n re
meqiar su inferio-ridad respecto ,de otras clases .de bienes, 
para que así el que invierte un capital en la compra de un 

. inmueble no lo haya inmoviliza_do a·d-perpetuam sino que 
pueda, en cualquier· momento, reducirlo de nuevo á metáliéo 

· con la ,misnia facilidad del que negocia títulos de crédito. . 

-~~jj~rrª. que es riqueza, consti'tuye también abundaÍ:J.te 
fuent~ rle producción.. · 

La sociedad tiene vivísimo· interés en qlie circultr libre. 
mente y eq qu~eJa-oultLv.f.t.de-la.J;!J.J!j_Q_r _ _JJJ:.~§t_PJ?"'liQl<¡!. ,. 

-Para implantar el' _cultivo intensivo es menester que el 
propietario disponga del capital necesario. . . . 

La ley.debe encausar hacia la tierra la corriente fecunda 
del capital h,aciendo de ella un cerítro de inversión seguro, 
provechóso, lucrativo. · 

Y ·de qué medios se valdrá la ley· para desarrollar el c~é-
dito territorial? , . . 

/ Será suficiente el contrato de hipoteca? 
La hipoteca, en 'los tiempos que atravesamos, no. satis

face, como sería de desear, la§ exigen~ias del crédito territo-
rial y agrícola.. . . · -

Respeéto de 1 deudor, la· hipoteca no sólo menoscal)a: su 

~ . 

. . 
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crédito, sin~ que es un medio disill)ulado de .expropjación; ·; 
porque la generalidad de las veces se ·queda con la cosa el 
acreedor. - . - · ' 

· · En ·cuanto á éste, la hipoteca ofrece también notables 
desventajas; porqúe es una é;>blig-ación accesoria que debe ir 
unida á la. principal,. con la relac1ón del efecto á la causa; de 
modo que eJ acreedor quedará burlado y la _garantía desa
parecerá si se le prueba,- por·éualquiera circunst.ancia, que 
no hay .derecho en la cósa que se supone hipott;cada. 

· ~demás, tanto á consecuencia de este carácter accesorio 
coúio porque el verdadero valor 'de ]á cosa hipotecada'es 
muy difícil d~ averiguar, el acreedor se ve, ·por lo general, en 
la imposibilidad de trasferir su. crédito, teniendo que espe- · 
rar- for'zosamen te el vencimiento del tiempo señalado para 
entrar en ·posesión· de_su capital. 

Prestar sobre la tiéri-a equivale á inmovilizar _up. .capital 
· por el tiempo del contrato. . . . _ 

Y si el deudor no paga ~1 vencimie!]to del plazo !?eñala
do, en qué condición queda el acreedor? O se verá forzado 
á haéér nue_vos empréstitos y á adelantar lá que' quizá. no 
vale el bien, como único medio de salvar su capital compro
metido, ó_ convertido e1;1 corsario, procederá .(1la expropia
ción árruinando á su deudor. · . ·.. · . 

· · En 'ambos éaso_s tiene por única perspectiya ,los gastos, ·. 
las. mol_e.st.ia.s,_y, au~pu._e p,a. r.ezcaparadoja, la duración inde- .¡('( 
-fimda deLJUIClO rJe ejeCUCIOn. . · . 

En la hipoteca, por último, entrah en jn(:!go el crédito · 
personal y el crédito r~al. El deudor está directamente obli-
gado á pagar la. deuda y sólo para mayor seguridad es que 
se grava, especialmente, un bien determinado. Puede darse 
el caso de que un propietario que ha contraído obligaciones 
para perfeccionar el cultivo de su finca y q9~, por circuns
tancias imprevistas, v. g. una maJa 'cosecha, no pu,eda· cum-
plirlas á su vencimiento, se yea desposeído no sólo de su in
mu'eb~e sino que todavía quede personalmente responsable. · 
Se compreride fáeilmen te que 'no será éste el aliCiente mayor 
que tenga el propietario para hacer los gastos y _tomai·se 
todas las ~olestias que demanda el cultivo 'intensivo. 

Por consig·uiente la hipoteca no es el mejor medio' de fa
vorecer el desarrollo del crédito territorial y agrícola. 

¿De qqé manera podrá obtener el propietario los capita-
les que necesitg, para el cultivo de sus tierras? · 

La tendencia mod~rna se dirige en el sen'tido de lanzar 
á la circulación el c,rédito del inmueble _sin compron1eter,. ni 
en lo más mínimo. la propia respon_sabilidad del ¡:iropieta rio . 

. Por este medio desaparece el contrato de hipoteca y se· , 
deJa la plaza á.otro_nuevo; la elación ~n prenda qel inmue- . 
ble. · -

o 



o 
_, 

L -- T 

290 .KEVI5TA UlUVER~'>ll'ARIA 

Esta dación en prenda no tendrá una formá material;
no se trata absolutamente de algo parecido á la anticresis; 
sino que esta nov~sima prenda es producto de una ficción ju
rídica que identifica el inmueble al título prendario. . . . . 

. Estos títulos serán expedidos por el empleadq_ encargav · 
do del Registro, á solicitud dd interesado y en su propio 
nombre, sin que naclie pueda asegurar; por este hecho, qu · 
sobre los bienes pesa ningún gravamen, toda, vez que, como 
lo hace notar el señor Díaz d.e Rábago, <<existe una similitud 
perfecta. entre estos títulos· hipotecarios y los billetes de 
Banco y á nadie se k ha ocurrido todavía sostener que 
n1ientras un billete de Banco está en las cajas del establecí~ 
·miento emisor, constituye deuda del mismm>. .(1) 

Llegado el momento angustioso, el propietario no ten
drá sino que lanzar á la circulación sus títul<;>s para provee:r
·se de los .caP.itales necesarios y, con el objet·o de que pueda 
aprovecharse íntegramente del valor de· su bien, no. estará 
obligado á observar-orden determinado en 1~ emisión de 
ellos, sino que podrá hacerla en la forma que le fuera más 
conveniente. Esto no perjUdicará, en ningún caso, á su 
acreedor desde que cada. título jiene su valor y su rango de-
finitivo. · · - · 

Si el deudor cumple la obligación, á su vencimiento, vuel
ven los títulos á su poder y podrá· utilizarlos en lo sucesivo .. 
En el caso contrario los acreedores. serán puestos _en pose
sión de la cosa, .. después de .un procedimiento. suinarísimo, 
ext.inguiéndo~e toda clase de acciones entre ellos y ·el deudor. 

Los títulos serán trasferibles por la simple tradición, efe 
modo· que el acreedor podrá reembolsarse sn dinero, .apenas 
lo necesite, aúri cuando sólo hayan trascurrido .pocos ins-
tantes del préstamo. · 

Para facilitar esta circulación de los -títulos los propie
tarios pueden fundar asoCiaciones que respondan á ~os ter
ceros; con su firma, de la efectividad de la garantía, 6 va

.Ierse de ~ualquier otro medio que dé á los terceros la certeza 
absoluta del reeml,:>Olso el día del venc.imiento. 

li 

j . El pr'oyecto iuás vasto sobre movilización' del Sttelo y 
que al pasar del-campo de la teoría á las realidades de la 
pníctica, lejos de perder sus ventajas ha presentado otra!'! 
muchas, que á primera vista·t;I.O p.udieron ser apreG:iada$, dé, 

(1) Díaz de R!ibago.-La Hipoteca Independiente-Discurso pronun
ciado en el Cong-reso Ag'l'icola y de Pesca, celebrado en Santiago de Galicia 
en 1886. ' 

··---·----~-·-.._. --- _::"'-~ ---·~- -·---
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pese á Sir Roberto Ricardo Torrens, Registrador d~ la pro
piedad en· la Colonia Australiana de Adelaida. 
. Torrens, por razón'\le su ca.rgo, tuvo oportunidad de 

apreciar los inconvenientes de las leyes ingles.as que regla
mentaban la propiedád inmueble y que, en lugar de promo
ver· su: desarrollo, la .tenían aprisionada en un círculo de 
hierro. _ 

Entonces ideó su célebre plan de reforma, habiéndose de
terminado á darle forma. concreta coti motivo de un artícu
lo que· apareció eri the South Australian Registrer y que, 
después de poner de nú¡.nifi.esto los conflictos que se presen
taban al trasmitir la riqueza inmueble, preguntaba si no 
habría h1edio de facilitar la circulacióu de la tierr~ y salir 
del pernicioso sistema vigente. . 

Oonch;tido sü proyecto. lo presentó para .s~ estudio á ,al-
gunos a bogados. - , . _ 
· Torrens creyó que la aprobación de los·hombres d~ ley 
daría al proyecto mayor· autoridad y·le allanaría el camino 
que aún le faltaba recorrer para convertirlo en hermosa rea-
lidad. Torr~ns se· equivocó. , 

. · Apenas fué conocjdo su proyecto, lo convirtieron en 
blanco de numerosas y terribles Gríticas. 

Los abogados fueron, precisamente, quienes más ruda
tnente lo atacaron, creyendo algunos que era un proyecto 
u~ópico; y otros, los má$, que, era un proyecto absurdo y 
preñado de inconvenientes_en la práctica. 

Convencido de lo contrario emprendi6Torrens, con la -
tenácidad de su raza, enérgica camp€1-ña por la prensa._ · 

. <<El espíritu conservador de los ingleses, dec'Ía, se inclina · 
con veneración ante un régimen de la propiedad nacido en el 
fe_!ldalismo y repugna abandonarlo por otro,mejor, adapta- ' 
do á· las exigencias de. la civilizaciém moderna)>. ((Antes· de la 
gue·rra de las Dos Rosas, cada barón propietario' cercaba su 
propiedad por un foso 'que no se podía atravesar sino me-

. diante un puente levadizo y eh vez de la cómoda puerta que 
hoy existe; había entonces un-rastrillo que se abría ó se ce
rraba según los casos. El visitante ~enía que tocar su cuer

-no y parlamentar con el guarclían éncaramado en lo alto d~ 
.la· torre, antes de ser admitido. 

Si alguien q~isiera reJ.'lroducir en los actuales tiempo.s 
este aparato, le tacharíamos de loco. Pues bien, esto es lo 
que hacemos respecto ele la prQpiedad inmueble. Cerramos. 
el acceso á ella valiéndon·os de los mismo_s· medios de que se 
valían, para cerrar el acceso{¡ su propiedad, los señores feu
dales. · Y la analogía es tan saltante, que para hacerlo em
pleamos la misma jerga anglo-normanda que hablaban· los 
señores á las puertas de sus castillos>). · 

Cuando Torrens inició su campaña se inauguraba en 

--~-
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Australia el régimen parlamentario, habiéndose conv~'cado, 
eón tal objeto, á elecciones generales. · · · 

Torrcns presentó su candidatura por Adelaida. Reunió 
á sus electores en eJ t~atro de.Ia capital el día 31 de Junio 
de 1857 y les expuso sus doctrinas, con tal brillo y de ma
nera tan palpable, que, sin, oposiüión ninguna, fué elegido 
_diputado. . . . . 

En la Cámara tuvo que sostener terribles discusiones, 
consiguiendo al eabo, después de grandes esfuerzos, h:Ucer 
pasar su bill. · · , · . 

Este bill recibió la sancíón gubernativa el 27 .ele Enero 
de 18$8, fijándose el día 2 de Julio del mismo año para que · 
entrase en vigor. . · 

. El éxito no se hizo espérar, .contribuyendo á él,-natural
mente., el hecho de.ser Torrens.Registrador d@· .. la Propiedad 
en,Iá colonia y por consiguiente el encargado d.e llevar á la 
práctica su pro pió proyecto. Po.co á poco,-en virtud 'de le
yes sucesivas, el sistema qne nos ocupa fué adoptado en hiR 
demáR colonias australianas. De . éstas pasó á las colonias 
francesas Y. españolas, se ha irltroducido en algu_nos Esta~ 

dos de América v.g. el Estado de Iowa, de la Confederación 
Americana, habiénd()Se. presentado, pol' último, innumera-. 
bies ptoposiciones·en los parlatnentoseuropeos con el objeto 
_de implantarlo en sus respectivos países: ' 

---.-·-
El sistema Torrens está _fundado en el régimen germano 

y establece, como éste, la inscripción obligatoria· de todos. 
los acto~ referentes á los inmuebles en un Registro que for
ma el ·gran Libro de la Propiedad Territorial y que tiene; 
como el-Registro germano, carácter probatorio ilimitado. 

En élse . .e.bre una cuenta á cada inmueble en la cual se· 
consigna, minuciosamente, cuanto:.á él concierne; y que, co
mo enseña González Revilla, <(es el testimonio auténtico, pú
blico é indudable de la 'condición jurídica de los bienes in
muebles,_ cóíno el estado civil de la. propiedad, de la misma. 
manera que el catastro revela ·su estado material». . (1) · 

El Registro merece fé absoluta. . 
Con tal fin el Registrador verifica la autentiCidad de los 

documentos, la veracidad de las declaraciones, la capacidad 
y libertad· de las partes, paq1 evitar así que se falsee el obje
to de la ley y que el Registro se convierta en instrumento de 
fraudes. . 
· El Registro tiene además ótro ca1·ácter distintivo: su pu-
blicidad. : · . ' . ' . · · · 

(1) Gonzá.lez' Revilla.-La Hipoteca Navcti en España citado por Saa
'tal6 y Rodríguez. · (Evoluci6n del p!lr~cho Hipotecario). 

-----·~·----'·~----
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Los interesados tienen el derecho más absoluto iJara exi
gir que se les mu~stre los Libros con el objeto de enterarse 
por. sí mismos de los datos que necesiten. Pueden tambien 
tos interesados solicitar, por. e!:Jcrito, del Registrador la ex
pedición de certificados referentes ?. ·la situación de uno ó 
más bienes inscritos. 

El procedimiento ele inscripcción en el Registt'o es el .si
guiente: 

El propietario debe entregar al Registrador junto con 
una solicitud, en que describirá minuciosamente el bien, un 
plano de éste y sus títulos de propiédad 0 . 

_ El Registra(lor procede, ante todo, á nombra,r á ·úno de 
los agrimensores adjuntos á su oficina para que constate la 
identidad del·bi~n y en seguida -entrega lós título<>, á un fun
cionario especiai··quien los examina y eleva, con su informe. 
favorable ó adverso, á la Comisión ele títulos, Ja -cuál reuni
da, bajo Ia presidencia del Registrador, admite los títulos ó 
los rechaza. · · . · 
· En el primer caso ordena la inscripción, preyia citación á 
las personas que pueden oponerse, para t¡ t1e ·alegue]}. lo con-
veni:ente. . ' . . . 

· En el segundo caso, la Comisión puede- rechazar la íns
cripción ú ordenar que se hagan puhlicaciohes por los_ pe!'ió
clicos y citaciones á los vecinos fijando un plazo para la é>po
sición; que no será, de Ninguna manera, mayor de t.res años. 

Llegado el caso de proceder á la inscripción el Registra
dor redacta en pergamino grueso dos certificados de títulos, 
en ellos describe detalladamente el bien, hace constar si los 
derechos del propietario son absolutüs.ó e'~tán sugetos á tér
mino ó" condición y especifica la.s hipotecas y qemás cargas 
que gravan sobre el inmueble, dejando el ~lanco.necesar~ó .,,-
para los nombres de los futuros propietarios. f' _ · 

En el reverso del pergamitío se dibuja un plano del in
mueble. 

Uno de estos dos· certificados se da al propietario, des
pués de firmado y .sellado por d Registrado!', y el otro es 

.. conservado por é!?te-en su oficina y reunido con los demás 
forma el Registro General. - -

Este certificado ·de títulos es prueba irrecqsable de do-
minio~ · · 

El dueñó de ~l ·es dueño del bien. 
No hay lugar á detnandas de revind-icación. 
En su lugar sólo hay demanrla¡;; por-daños y perjuicios. 
Se exceptúan tres Cflsos: fraude, error en el deslinde y des-

cubrimiento ele un certificado ele títulos anterior. ' 
El prqpitario puede pedir la división en varias .partes de 

su .certificado, prev-ias las publicacion_es i-i~cesaiias .... · 

.; 

- .. _ .. 
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El que altera un c·ertificado es castigado con caree!, has
ta pQr. cuatro años, según la gravedad del delito, -

El certifiéado de·tHulos es inatacable. 
En esto consiste la~pf.in'cipal ven.taja del sistema. 

·- .Los}ompraclorer.qí· H3i;~ola vista de él podrán cono~er el 
· estado del qien·y una vez endosado á su favor están libres de 
las acciones de reivindicación y retracto, que en el sistema 
actual son fuente de ini:ilensüs perjuicios. · 

<<Es verdad que esta_ ventaja no se adquiere, dice Esti
Vfl,nt, sin sacrificio: es menester dar- á la decisión del Regis-
trador lá fúerza delª cosa juzgada.)>. ( 1) _ 

-Coíno garantía de acierto se organizan investigaciones,
se cita á los colindantes y á cuantos puedan tener intetés en 
contradecit 1~ solicitud~_ antes de éxpedir el certificado de tí-
tulos. - . . 
- ·Sin tener en cuenta las ante-riores consideraciones algú-

- nos se declaran en contra- del sistema. Nosotros creen1os 
que es mejor sacdficar el interés partiéular al general, que lo 
contrario. No hay término medio: 6 se corta por lo sano 
con el acta Torrens ó se. c_ae en el pernicioso sistema actual. 

«Es mejor tener un solo. cadáver, dice Guide, que tener._. 
muchos enfermos.>>-{2_) 

.Este régimen está edificado sobre la base de que la pro
piedad privada no es un derecho absoluto ni ilimitado del in
dividuo, sino que se funda en la utilidad social, y que, por lo 
tanto, al limitar ese derecho, subordinando los fines· indivi
duales de la propiedad á sus fines. colectivos, no se falta en 
nada á la justicia, desde que, como sabemos, en el fundámen
to-de ttn derecho está su lírriite. 

Se ha- criticado también la supresión de la acción -reivin
dicatoria y su cai.nbio por la de daños y perjuicios. -En esto 
se ve un atentado contra el derecho de propiedad. -

.-Razón tendrían quienes así discurren si el propietario 
·desposeído _quedase _abandonado á su suerte y sin ninguna 
acción que ejercitar; pero, ¿en qué consiste el daño si en vez 
de reconocerse derecho á la- cosa se reconoce derecho á su pre- · 
cio? Y qúé esí en l'esúmen, la éxpropiaciéin forzozq? No es 
acaso un cambio análogo, en el dereého de --propiedad del in
dividuo; que hace la soeiedad en nombre del intér~s general? 
· Las traslaciones de doniinio-de las fincas inscrita.s se·ve
rifican de la manera más rápida y sencilla que se puede ima
gina~.· Basta para que ellas tengan lugar el endoso del cer-

. tificado de títulos y el registro de este endoso; se exceptúan de 
.esta regla las ventas ·parciales, para las cuales es necesario 
redactar_ contrato, registrarlo, recoger el certificados de tí tu-

(1) Estivant.-(La Movilisati6:n du Sol da.ns 1' Act Torre11s.) 
(2) Guide, citado por_E~tin1nt. 

'---=-~·-·- -----------------------
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- los y expedir en su lugar dos nuevos: uno para el vendedor, 
_ por la parte del bien que conserva en su poder y otro paFa el 

"-comprador,. por 1~ parte vendida. _ _ 
Cuando los bienes iiJscritos perúin_ecen á una mujer, y ésta 

-contrae matrimonio, se hace constar este hecho eri el Regis
tro; y desae entonces para que las traslaciones. de dominio 

· sean válidas, la firma_de la muje{ debe ir acompañada de la 
de_l mari-do. excepto el easó de que la mujer declare solemne
mente al Registrador su voluntad de enagenar; porque en~ 
tonces pp.ede d-isponer de sus bienes eón entera independencia 
del marido y con la misma libertad que antes de contraer 
matrimonio. . _ . . 

En_ las ertagenaciones de bienes pertenecientes á socieda~ 
des ó corporacwnes, los representantes de ellas clehenestam
pal' su firma, aliado de la razón social, en el acta de cesión. 

~En el caso de que uri propietario inscrito ca1ga en quie
hra. sus bienes son puestos á no m hre del Sínfhco de la misma. 

Por último en las traslaciones ele dominio mortis causa, 
se p-rocede de diversa manera, según que se trate de sucesíón 
testamentaria ó ab-intestado. -

·En el prirner caso se débe preser¡tar al Registrador el cer
tificado de defunción y el testamento decha..racto váli ::1o por 
los tribunales; y en el·segundo, copia certificadft de la resolu- · 
dón judicial que declar-a al solicitante heredero legal del 
difunto. . · · 

El Registrador debe ordenar que se l;wgan publka~ionrs 
de la solicitud duran te un mes, por lo menos, antes de expe
dir el certificado. _ 

En caso de queel propietario inscrito pretenda ausen- e 

tarse de la colonia, la ley le faculta para Redir al Registra
dor un extracto del Registro, en el asiento correspondiente á. 
su inmt.eble, á fin de que, me.diahte él, puedr-t acre~itar su 
condición de propietario y -disponer d-e _su bien cualqu,era 
que se-a la parte á donde vaya. . · 
, . Con el objeto de evitar que el propietario se yRlga del 

extracto como de un medio de engaño, y cometa algún frau
de en perjuicio de tercero, no sólo se hace. mención df 1~ ex" 
pedición df'l extracto en el- Registro Matriz y en el certificado 
de títulos, sino que el. Regist;rador no verifica ninguna ins
cripción t:eferente al bien, -mientras que no se le c1evuelva el 

. extracto que expidic'i ó no se le pruebe su pérdida. . 
L-os contratos que el propietario celebra fuera de la co

lonia son válidos·y conceden los mismos derechos que si hu-
biesrn-sido celebrarlos dentro de ella. · 

El propietario que regresa á ia colonia d~gé pedir la ins, 
cripción de los derechos constituidos p9r él durante su au
s~ncia. El pr0cedienfo que sigue el Registrador en la iuscrip
ción es el general, que he indicado ya, con la única difer:en-

' \ 

o 
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.'·cía de que en primer término déhe proceder á la anulaci~ 
d~l axtrat·to, mencionando tal hecho así en el Registro como 

. en el certificado de títulos. · . 
Esta sup-resión' de formalidade·~ que hace de las trasla

-ciones de dominio una cosa tan sencilla, es combatida tam
bién por quienes creen ver en_ ella una puerta abierta á los 
fra~des y :falsificaciones. · . 

La estadística den:Iuestra, sin ewbargo, todo lo con
trario . 

. · Forlescue, autor de un precioso trabajo al respecto, re-
. copilando datos de inuchos países en que rige el Acta To
rreus y que abrazan· regular número de años, demuespra de . 
manera indiscutible que en todos ellos sólo se interpusieron. 
tres demandas fundadas, -por propietarios desposeídos, 
que sumaban la cantidad de ~. 2·504; ascendiendo en c?-m-
bio el fondo de reserva á~ 18Q.OOO. (1) . · 

Y no podrí3: suceder· de otro modo desde que, en virtud 
de la simplificación del procedimieuto, el campo en que pue
den maniobrar los contrates de mala fe es más reducido, 
siendo las relaciones de las partes más sencillas y más cla
ras. -

Por la rápida exposición que acabo de hacer del Acta 
Torrens, se comprende, fácilmente, que es lo ·más perfecto 
que ha podido idear~ e desde eJ. punto de vista de la circula-

. ción de la propiedad. _ _ - . 
Mediante ella, como afirma Dain, «el propietario puede 

disponer de sus. bienes sin más . gasto que er de la tinta del 
endosOll. (2) - . -

Las traslaciones de dominio no son áquellos actos tras
cendentales y solemnes del antiguo régimen, que exigen, ade
más de las formalidades á' ellos inherentes, el examen previo 
de la titulación del bien; son actos sencillísimos, inuy sim
ples, cuyas únicas formalirlades son las referentes á la liber
tad y capacidad de las partes, es decir, las comunes á todos 
los contratos y actos·jurí~licos. 

<<Los efectos de mi sistema son: sustituir la seguridad á 
la incertidumbre, la sencillez á la complicación; y reducir el 
precio de libras á chellings y el tiempo de meses á díasll. 

· -Tales son las palab_ras con que se .expresa, acerca de la· 
reforma, su ilustre autor, en una carta dirigida en 1882 al. 
economista M. Ives Guyo~. , 

(
•. Desgraciadamente el sistema Torrens no es igualmente 

com;plet.o cuando preteilde favorecer el. desarrollo del crédito 

l 
terntonal. . · 

(1) Forlescue citado por Santaló y Rodríguez. 
(2)-Citado por Acevedo en «El Acta T0rrens« (Anales. Universitarios 

del Uruguay). · · :, · 

--- --------- ----------------------~-
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~ . . En verd~d que no hay ·lncovenientes en los p~ésta~os:') a peque.ños .;r a corto plazo en virtud del 'mortgage zn .equztl. 
que v1ene a ser como· una esp·ecte de .prenda que ~onstltuy~el· 1 

1 .. propietario sobre su inmueble, mediante. la entrega á su a
creedor del certificado· de títulos; pero, como ya dije, esto .s6- '·. 
lo 'tiene lugar en los préstamos pequeños y á corto plazo y, 
precisamente, son é~tos los préstamos que -menos nec~sita el 
pt:opietario, pues las obras de conservación 'y m~jora de su ~ 
inmueble le demandan grandes capitale$ que no puede amor- . 
tizar inmediata.mente sino después de haberse dedicado, d.u- · 
rant'e un largo plazo, á labrar• su tierra y hacerle devo~,·er 

' 

.los capitales absorbidos. · . . 
J?s~e vacíq del sistema· Tor!'ens . se explica fácilm.ente si . · 

constderamos'que, para tratar tantmportante materta, To- 1 

rrens no se inspiró ya, como antes, en el sistema germano, 
no adoptó las admirables intituciones de crédito alemanas 
cónsideradas como el ideal, por los jurisconsultos de todos 
los países, sino que se inspiró en el Derécho Romano. Y, co~ 
mo sostiene Esterno, <<apoyarse en el Derecho Romano y 
traer á colación sus textos para dilucidar las cuestiones que 
se refieren .á cosa tan moderna como el crédito, equivale á 
apelar á los fisicos de la antigua Roma á propósito de la fo-. 
tografía ó del telégrafo». (1) ·_ .. 
. N o tiene otra explicación el hecho de que. Torrens esta-

' bleciera la inscripción obligatoria de las cesiones de los cré
ditos hipotecarios, cpando á los.terceros. no les importa co
nocer. el titular del derecho, 'bastándoles conocer el derecho 
mismo; en lugar de disponer que la trasferencia de los títu-
los podría tener lpgar por la simple tradición. · 

No se ~xplica tampoco porqué, en su sistema, el título 
hipotecario no es productivo de intereses; . · 

Quizá Torrens p.o se propuso tanto fomentar el crédito 
territorial como Ífi.Cilitar la Circulación de .la· propiedad in-
mueble. . · 

. Esto es tanto más probable, cuanto qlíe .. no es ni presu
mible siquiera que ignorase. ·el de¡;reto de Messider del año 
III, que creó la cédula hipotecaria francesa, ui las leyes que 

, referentes al handfesten, y cada vez más perfectas, han veni
do expidiendo desde el siglo XV diversos estados alemanes~ 

.¡ ... : 

UI. . 

-· El handfesten y los bonos i;erdtoriales prusianos son las 
do~ instituciones más. perfectas sobre crédito territorrial. 
-·--·-

(1) 7 Esterno-:-_Le Crédit Agricole. 

r 
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El handfesi'en es una a.malgama ile la hipoteca y de Ia 
rír~nda. Posee las ventajas de ambas y no ~dolece de ningu
no· de sus defectos. 

No es probabl,e que:el entendimiento humano conciba, en 
éstá materia, nada superior; «puede asegurarse, dice el señor 
Díaz de Rábago. que' el handfesten ha llegado á esa perfec
ción relativa á que arriban ctú.tndo más lás instituciones hu-
manas>>:'(l) · · 

Mediante él, el propietario necesitad_o de dinero no usa 
de su propio crédito, sino que, en virtud de la identidad que 
entre el inmueble y el handfesten establece la ley, lanza á la 
circulación el crédito de su bien. - · . 

En lugar de dar el suelo en garantía se da el escrito que 
-lo simboliza, evitándose así el propietario los perjuicios y 

· peligros qúe le ocasionaría la desposesión de la cosa._ 
·De.otro lado, su situación continúa pefectatnente desco

nocida d_e lós terceros y su crédito no slÍfre ménoscaho, toda 
.vez que es imposible q~e aqu~llos adivinen si, al solicitar los 
handfesten, el propietar;io intenta alguna especulación 6 si 
procede impulsado por imperiosa necesidad. · 

Los handfesten·son expedidos por la Comisión TeJrito
rial, delegación del Tribunal de Apelaciones, debiendo el. pro
pietario acreditar de antemano ·plenamente sus f.le-rechos. 

Con tal fin sé o,rganizan publicaciones y .se hacen las c~
taciqnei'? necesarias. 

-, l?robado su derecho el propietario puede pedir el número 
de handfestén que estime cqnveniente. No tiene á este res
pecto el propietariO' traba alguna; puede, por lo tanto, pedir. 
handfesten por valor de 50.000 marcos, aunque su, bien no 
valga si~o 10.000. Cáda uno de los títulos indica su ·valor, 
el rango' que le corresponde en la serie y el inmueble sobré 
que se ha e,xpedido. 

Los handfesten están redactados de la ll,lanera siguiente: 

Handfesten 
de'lO.OOO marcos. 

:La comisió,n de Brem'a atestigua por las presentes que 
N. N: ha creado sobre su inmueble sito en X-un handfesten 
de diez ,mil marcos. ,Las present~s le son entregadas á ese tí- , 
tu.lo .. Fecha &. · _ · 

. En el caso de que sean varios los handfesten cada uno de 
ellos indicará, además de su valor, la cantidad á que ascien
den los emitidos anteriorme~te; de la siguiente manera: 

(1)-Diaz de Rávago-ob, cit. 

-----------'---~-·-'- - ·--------------

'' 
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Handfesten 
de 8.000 ma1:cos. 

' Después de .10.000 marcos, &., &. . 
El prop1etario conserva en su poder estqs documentos 

hasta que necesita dinero, entonces los pone en circulación 
-en el ordeú que ni~s le consenga, pudiendo cor.servar los que 
vfrecen más sólida garantía· para cuar:do Ee encuen~re eú 
peores circunstancias. · . . 
. Esto nó .Qfrece ningún. inconveniente des.de que el acredo'r 

es libre para aceptar 6 :rechaza.r la garantía que se le ofrezca. 
'Si el deudor no cumple su obligación se pagan los acredo~ 

res con el bien 'Robre que se constituyeron lqs handfesten; pe-. 
ro sin que haya concurso entre ellos. - . 

·En el casq contrario, esto es, si el deudor paga. la deuda, 
vuelven los títulos á su porler, conservando el mismo rango 
en la serie y permaneciendo aptos para nuevos empréstitos. . 

Los bongs ~erritoriafes prusianos, son expedidos por. un 
-fpncionario oficíal, el gmnd buchricl1ter, á solicitud' del pro
pietario, inscribiéndose la emisión en un Registro llevado, 
con tal objeto, por el mismo funcionarin. · · 

El bono indica la suma prestada, la.fecha del reembolso, •. 
'el valor de las tierras sobre que se ha· prestado, el impuesto 
que pagan&, y tiene adheridos cierto número de cupones 
que se cortan y entregan· aJ deudot~ como constancia del pa-
go de los intereses, · '· . . 
· El bono es cedible por el acreedor mediante la simple tra
dición y tiene fuerza probatoria en cuanto. en él se expecifica, 
prevaleciendo sobre el Registro en el caso improbl:1ible de dis-
conformidad entre ambos. · · , 

Caúceladacla deuda vuelv~n los bonos á poder del deu
dor y pueden s·ervir para nuev·os empréstitos ó sermTulados. 

Como acabamos de ver, el handfesten es·el inmueble mis
mo, el bono un derecho sobre él; pero sus efectos son análo
gos: ambos aseguran al propietario y le ponen á sal\ro de 
acciones personales y ambos otorgan a.l acreedor toda clase 
de facilidades, así para la trasferencia de sus derechos como 
para la ejecución del bien en el caso de que el deudor no pa- • 
gue la deuda. á su. venci1}1iento, · ' . , 

Tales son las pritQcipa:Ies instituciones ideadas ·para con
seguir la Mo~ilización del Suelo. Estas instituciOnes no se 
excluyen, fácthneilte podrían armonizarse y converger al 
mismo punto; realizando dos aspiraciones económicas muy 
interesantes: la fácil circulación de la propiedad inmueble .y 
el desarrollo del-crédito territorial. · 

G 

.J 
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. . Ninguna, como el Acta Torrens, gana más terreno en ia 
opinión., despertando intensa simpatía por los notables be
neficios que produce. El Acta Torrens nació para satisfacer 
exigencias coloniales. Hoy goza de fama universal· Los 
países mejor constituidos se preocupan resueltamente de im.' 

. · plantar ese sistema ó evolucionan de tal manera, en lo que 
se refiere á los efectos d.el Registro de la Propiedad, que no' 
será extraño contemplar, en un futuro próximo, el Acta To
rrens como institución común á ·todos los pueblqs civili
zados. 

DANIEL ÜLAECHEA. 

1 ' 

1· 

'' 

. '\ ''. 
------------ ~-- -·---------------· 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN D;EL 6 DE JUNI~ DE. 1914 

(Presidencia del señor doctor don Ramón Rib~yro~ 

. ·Abierta, con asistencia de .los Señores Decanos doctores 
don Eduardo Luque, don Eleocloro ,Romero, don Ernesto 
Odriozola, don Federico Villarreal y don José Matías Man
zanilla; de ·los se:ñores delegados doctores ; don ~;:Alejandro 

. Ar.amhq.rú, don Felipe de Osma, don Manuel A. Velasquez, 
do'n Eulogio Saldías, don Adolfo Vill¡:tgarcía, don Alejandro 
O. Deustua y' del S:!cretario que suscribe, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

· Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

• 
OFICIOS 

Del señor Director General de Justiciá, Culto y Beneficen~ 
cia, en que trascribe el del señor Ministro de Relaciones Ex
teriores comunicando la supretaa resolución por la cual se 
nombra Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia-

,rio del Perú en los ·Países Bajos; al Doctor donLizardo Alza-. 
mora, Vice-Rector de la Universidad. 

Del mismo, trascribiendo otro oficio del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores en que comunica la resolución su
prema, de 18 de abril último, por la cual·se nombra 'al ex
presado doctor Alza mora, Miembro de la Corte Permanente 
de Arbitraje de La Haya. · 

Del mismo, trascribiendo otro pficio, del señor Ministro. 
de RG>laciones. Exteriores, en que comunica. la resolucic;Jn ~u
prema de 18 de abril próximo pasado, po'r la cual se· nom-

.. ' . ' 

' . 

• 1 

. -
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: "" 
l;>ra al mencionado doctor ,don Lizardo Alzamora, árbitro 
por parte del Perú ante el Tribunal de La Haya para el co· 

· nacimiento de las reclamaciones fr'aneesas con arreglo á los·· 
protocolos de 2 de .febrero y 10 de marzo últimos. · · 

Avísado recibo, oportunamente, de los anteriores oficios, 
se, mandaron archivar. -

, Del señor Dir'ector General de Instrucción, en que trascri
be la resolur.ión suprema por la qué se aprueba l.n división en. 
dos de cada una d,e las cátedras d.e Anatomía y Fi,.iología 
gen~raies Antropología y_Zoología con su respectiva geogra
fía especialmente del f'erú, y la de Botánica c.on su respecti· 
va Geografía, el"pecialmente del Perú, en sustitución de las: 
de Zootecnia .Y Agricultura en la Facultad de Ciencias de es-

. ta Universidad que quedan suprimi,;ios. 
Avisado recibo y trascrito á la expresada Facultad, se 

mandó archivar. ' · · · 
· Del misino, en que trascribe la resolución suprema en la 

q~ue se manda e~p~dir.a:~ d?ctor don Wen~eslao. 'P'· M?lin~, 1 t;tulo decatedratlco pnnc1pal de Anatomta y Flstologl¡:tge• 
neraies, Antropología y Zoología de la Facultád de Cíencias, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 413 de la ley orgá· · 
nica de insti'Ucción. 

Acusado recibo y trascrito á la mencionada .Facultad, se 
mandó archivar. 

Del mismo, trascribiendo el decreto de creación de la Fa
'cultad de Ciencias Naturales en la' Universidad Nacional de 
Colombia. , . 

Acusado recibo, y trascrito á la Facuftad de Ciencias de 
esta Universidad, se mandó archivar. ·. 

Del mismo, en que trascribe el que le dirigió el señor Di
rector General de Justicia, comunicando el nombramiento del 
doctor <ion.Lizardo AlzamQra, de Enyiado Extraordinario 
y Mi.nistro Plenipotenciario del.Perú en los Países Bajos. 

Contestado, oportunamente, se mandó archivar. 
Del mismo comunicando la organización del Gobierno. 

Provisorio. , - · . . 
Avisado recibo, se mandó archivar .. 
Del señor Decano de la Facultad el~ Ciencias, participan

do-que habienclose dividido en dos la. cátedra de Anatomía, 
Fisiología, _Antropología y Zoología de esa Facultad el doc
tor don Wenceslao F. Malina, catedrático titular de ella, ha 
elegido la. primera de las cátedras que resultan de dicha di· 

· vi~ión, ósea, la de-Anatomía y .Fisiología Geperales y An
tropolog-ía, y que para regentar la segunda, que comprende 
la·deZoología y sus aplicaciones á la Zootecnia, ha no!Jlbra· 
do al catedrático. adjunto doctor don Carlos Rospigliosi 

Vigibet mismo, comunicando que habiendose !].ividido en dos • 
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la cátedra dé Botánica de esa Facultad, el doctor don lgna
- cio La Pueote, catedrático prin.<;ipal titular de··ena, ha elegi· 
·"do la primera de las cátedras que resultan de esa división, ó 

sea, la de Anatomía, Fisiología: y Patología vegetal,-.y que 
pára regentar la segunda, 6 sea, la de Taxonomía, Fitogra
fía, Aplicaciones agrícolas y Geografía botánica:,. especial
mente del Perú, ha nombrado al doctor Abraham Rodríguez 
Dulanto, .como catedrático principal interino. · · · 

Del mismo; participando que la Facultad ha- elegido al 
doctor don Carlos I. Lissón, catedrático ·principal interino 
de la cátedra de1Geología y Paleontología que desempeñaba. 
como adjunto: ' . · 
. ' Avisado recibo, oportunamente, de los tres -oficios ante· 
riores y comunicados á la Tesorería, se mandaron·'archiva:r. 

Del mismo, participando que ha concedido licencia, por 
un mes, con go~e de sueldo y por motivq de enfermedf:Ld, al 
doctor don Artidoro GarcÍfL Godos, Catedrático d~!! Cálculo 
Infinit€simal, 11[\.mando para reemplazarlo, en la regencia. de . 
.dicha cátedra, al ~djuu'to doctor don Ma.nuel Pr:ado y Ugar· 
kche. · 

.. A vis~do recibo, y comunicado á ·la Tesorería, se mand(). 
archivar. · 

Del mismo, participando que la FacultaQ_ ha elegido.· al 
doct.or: ~Ion Carlos Rospig·Jiosi y. Vigil, catedrático. principal 
interino de la cátedra de- Zoología, mientras se saque á con-
curso. · · ! 

Del mismo, anunciando que la Facultad ha elegido al 
doctor don Ah1~aham Rodríguez Dulantq, Catedrático prin
cipal interino de la segunda cátedra de Botánica, -mientras 
se saca á concurso. ' 

Del.niismo, participando que la Facultad ha elegTdo ad
juntos i.O.terinos de la:s cátedras de Astronomía y Mineralo
gía, .respectivamente, á los . doctores don José R. 'Galvez ·y 
don Guillermo Martínez y Rodríguez. · 

A visado recibo de los anteriores oficios, se mandaron af" 
chivar. · .' . 

;Del mismo, remitiendo los cuadros que manifiestan el 
número de leccio~1es dictadas y faltas de asistencia de los se- ' 
ñores catedráticos de esa Facultad durante los meses de 
abril y m~yo últimos. ' . . 

· Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, re.mitiendo un cuadro semejante ·al· apte
rior; correspondiente al mes de' abril próximo pasado.· 

A visado recibo de ambos oficios y ordenado la publica-
ción de-lds cuadros· adjuntos, se mandaron archivar. . 

Del mismo, participando que el doCtor don José Matías 
Man!!anilla~ catedrático principal titular del curso de Econo. 

----------~------~~------------------------- 1 
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mía Política y Legislación Económica d~l Perú, se ha hecho 
cargo de su enseñanza. 

• · Avisado recibo, y comunicado á' la Tesorería se mandó 
archivar. . · · , · 

Del senór doctor don José M a tías Manzanilla, sub -deca
no de la expresada Facultad, participando que se ha hecho 
cargo del decanato~ , · · 

Avisado recibo, y eomunicado,. oportunamente, á la Te-
sorería, se mandó archivar. · -

Del mismo, participando que por irripedimetito del doc
tor don Hildebrando Fuentes, que desempeña la .cartera de 1 

Gobierno y Policía, la Facultad ha designado ál doctor don 
Mario Sosa, como catedratico adjunto accide:t;1tal para que, 
mientras dure la causal' referida, se haga cargo de la ense
ñanza de la cátedra de Estadística, Finanzas y Legislación 
Financiera del Perú que regentaba el referido doctor Fuentes. 

A visado recibo, y comunicado á la Tesorería, se mando 
archivar. · · · 

Del mismo,' remitiendo el cuadro en el que se detalla el 
núp1ero de lecciones dictadas y el de faltas de asistencia de 

, los señores catedráticos durante 'el mes de tnayolúltimo. 
Avisado re¡::ibo, yordenado su •publicación,· se mandó ar-

chivar. · · · 
:Del señor Decano de la 'Facultad" de Letras, participando 

que con motivo de haberse aceptado la r.enuncia que del car
go de adjunto del curso de Literaturá Mode,rda formqló el 
doctor don Julio R. Loredo, la ;Facultad ha elegido adjunto 
de dicha asignatura al doctor don Juan B. de Lavall~. 

Acusado recibo, se mandó archivár . 
. Dei mi~mo, participando que por haber sido llamado al 

desempltrio de la Cart.era de Gobierno y Policía .el doctor don 
Hildebrando Fuentes, E\ecretario de la F:;¡.cultad y catedrati
co principal del curso de Filosofía Objetiva, ha dispuesto que 
los doctores don Carlos Wiesse y don Alejandro Maguiña se 
encarguen interinamente- d<; dichos puestos, en su c.alidad ·de 
Pro-Secretario y adjunto.~respedivamente. 

· A visado recibo, y comunicado á la Tesorería, se. mandó 
archivar. l 

MANIFIESTO 

.· .Se leyó el de ingresos y egresos de .la Tesorería dé la U ni• 
versidad, correspondiente al mes de abril próximo pasado; 
Los ingresos del mes, considerado el saldo del anteriOr, fue
ron de Lp. 3706.7.29, y los egresos de Lp. 1613!El.79; que~ 
dando, en consecuencia, en caja el saldo de Lp. 2093.1.50, 

·Enterado el Consejo, se mandó archivar. 
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· ÓRDEN DEL DÍA 

Se dió cpenta de los siguientes informes: · . : 
De la Comisión Económica, en la cuenta de ingresos y 

egresos de los fondos generales de la Universidad, correspon
diente al año de 1913, y en el que opina po_rque el Consejo la . 
apruebe y se remita ~1 Tribunal Mayor· del Ramo, para su 
juzgamiento en ~egunda,instancia. · 

Se dió lectura al informe del contador espeda:l, nombra
do por la Co!Jlisiórí Económica para la revi.~ión ele dicha 
cuenta, y en d que manifiesta que todas s;us partidas se ha· 
Han conformes con los comprobantes acompañados. 
· En consecuencia, el Consejo á probó el informe de la Co- ' 

misión Económica. , · · 
De 1a ~ist;na Comisión, en la cu~nta de ingresos'.y egre-·. 

sos de Jos fon(los especiales de la Facultad de Ciencias co
rresponc1iente ·al año de 1913, y en el que opina porque el 
Consejo le. preste·su aprobación. 

De la :misma Comisión, en la c¡;¡enta de .ingresos y egre· · · 
sos de lo's. fondos especiales de lá Paculta,d de Letras, corres
pondiente al año de 1912, y en el que .opina, porque el Con-
sejo la apruebe. · · . 

Fueron aprobados los anteriores informes. 
·Se di6 lectura al oficia del doctor don Pablo S. Mimbela, 

cátedrático titular de Medicina Operatoria, eri que solicita 
licencia por el resto del año escolar eQ curso, sin goce de suel
do, para ausentarse _de la capital. 

Le fué concedida. · · · 
Se leyó la solicitud de don Marco A. Ooxola, en la que pi~ · 

de se le dé ·en arrendamiento la finca N<? 227 de . la calle de 
Urubamba., ofreciendo la merced conductiva de 1~0 soles 
mensuales· en ·lugar de 100 soles que hoy produce. . . ' 

Se dió lectura á otra solicitud del'referido Coxola, pidien
do se le de en avrendamiento la finca situada en la calle de·. 
Ormeño Nos. 1058 y 1052, ofreciendo la' merced conductiva 
de 100 soles en lugar de 85 soles que hoy produce; . ' 

. Se leyó en seguida ·el informe expedido p'or el Tesorero· en 
cada una de esas solicitudes yen el que manifiesta que deben 
aceptarse las propuestas de Coxola, salvo que don Fnl:ncis
co Deluchi, actual arrendatario de ambas- fincas, se aviniese 
á abonar las sumas ofrecidas. · 

El Consejo acordó pasar·ambas solicitudes al Rectorado 
pata que provoqu~ Úna licitac.ión privada entre don· Marco 
A .. Cqxola y don Francisco Deluchi, á fit;J.(le quesede'im arreo~ 
daiTJientc~ las_men~ionadas fincas al que de lo.s .dos ofrezca 
mayqr venta]a. · , . 

En seguida y de conformidad .c.on lo opinado por la Te· 1 
sorería y la <:;omisión Econ()mka, se declaró ~in lugar la so- · 

- . 
' 
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licitud de don Carlos B. Alvarado, en que. pide·se le rebaje el 
~rrendamiento de las dos fincas de la In¡;¡t\tución, que ~on-
duce. . 

Se dio lectura á un oficio del ingeniero de la Universidad 
relativo. á la reconstrucción de la finca ubicada en la calle del 
Colegio Real N9 199. . . , 

El Consejo, teniendo en cuenta que los contratos deben 
cumplirse en todas sus partes y que el celebrado con Puglie
si lo fué pór una suma alzada, lo ' qué no permite suponer 
modificaciones ni sustituciones en l,as obras que. deben efec
tuarse, ni precio suplementario, declaró si~ lugar la compen
s,ación' propuesta por el expres.ado ingeniero.' . ' . ' 

. En seguida fueron nombrados. á propuesta del señor 
.Rector, m,iembros de las. comisiones .de Reglamento y Econó
mica, respectivamente, los doctores Osmay Deustua. 

Despues de lo cual se levantó la sesión. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 6 de Octubre de i914. 

Aprobado: 

RIBEYRO. 
·RICARDO ÁRANDA. 

--.... ¡-:;--.-.. 

., 

·'· 
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Univet•sidad lUayoa· de San iUal"cos 

:FACUTAD DEJUIUSPRUDENCIA 

Estado que manifiesta el número de lecciones dictadas y las faltas de asistencia de los señores 
. · Catedráticos durante los 24· días útiles del mes de Mayo de 1914 ,, 

-FALTAS DE ~"'o -
"" "'"' ASISTENCIA ~ 5-] ~ . 

- CÁTEDRAS ' CATEDRÁTICOS -~'g 't:ICI)~o;i OBSERY A., ClONES """ Con 1 ¡sin 
-~"0...._¡ 

"" ~ § ~·~ - ~;a aviso - aviso o!~ roro 
f-4"~ 

Filosofía del Derecho .................. Dr. Juan B. de Lavalle ........... 13 o o 13 
Derecho Civi1Comun(1er. curso) .. ., Placido Jimenez ................ 11 o o 11 
Dereehn PennL.... .. ................ ·,.Mariano l. Prado ............. 10 "1 o: 11-
Derecho Civil Comu11 ( 2" curso) ... · , EleodoroRomero .............. 9 2 o 11 En .Abril dict6·4 clases 

1· ,. 
1 

Derecho Eclesiá ~tic o ..... ; ............. , . Ricardo Aranda................ s¡ 5 o 13 Falt6 por enfermedad 
"Qerecho Cilvil de Comercio ......... 

" 
Diomedes Arias ................. 12

1 

o o 11 En .Abril ~ict6 8.Glases 
Derecho de Agrieultura y Minas .. , A. Solf.y Muro.................. 9 2 o 11 En .Abril dict6 2 clases 
Derecho Proce~al (1" asignatura) 

~' 
Ezequiel Muñoz ...... :-........ 13 o o 13. En .Abril dict6 1 clase 

Derecho Romano ....... : ....... ; ...... 
" 

Pedro- M. Oliveira ............. ll o o 11 Falt6 por: er¡fermedad 
Derecho Procesal {2'-' asignatura) 

" 
·Felipe de Osma ..... -............ g· 4 o 13 ~ 

Historia del De"recho Peruano ... 
" 

Manuel A. Olaechca .......... 10 1 o 11 .. 
Acad~mia de Prrictica Forerrs(;l ... 

" 
E. ~raujo Alvare.z .. ~ ......... 6 o o 

~ 

-. ~ 

EinPd, 3 .de-junio de 1914 . 

• 
. VQ B"',;_ RoMERo. El Secretario.- P. ]IMENEZ • 
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Estado que nianifiesta el número de Jeccirmes dictadt~s y las faltas de asistéiJCia de los señores 
Catedráticos dtu:ante los 25 días útiles del mes de Junio de 1914 

.1 
FALTAS DE CJ rV o J 

\ o .,., 
ASISTENCI,-\ ~~:E~ ""'-

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS ' 
,., 

~ ~~~r omittRVACIONES -~.5 ·con ~- Sin -,¡ ·- "" 4-J o~· ... :u• ... , aviso avjso _:¡'O o· ... ttl"C 
<-<""' . '-

F~losofía ~el. D~recho .............•.... f~-~-- 'Jua~ B. d~ Lavalle ........... ¡l3 o o 12 . 
Derecho Ctvtl.Comun(1er. curso) , Plactdo ]1menez ............... 13 o o ]3 
Dere.cho Penal.. ................ :.......... , Mariano l. Prado ............ 11 . 2. o 13 
Derecho Civil Comun (2Qcurso~.- , Eliodoro:Romero.-........ : ... 13 o ·o. 13 
Derecho Eclesiástico ................... ;, Ricard0 Aranda ...... : ........ 12 o o 12 
Derecho Civil de Comercio ........... 

" 
Diomedes Arias ................ 13 o o 13 

Derecho de Agricultura y Minas .. 
" 

A. Solfy .Muro .............. ::. 13. o o 13 
Derecho-Procesal (11J.asignatura) ,, Ezequiel Muñoz ................ 12 o o 1'2 -
Derecho Romano ........................ 

" 
Pedro M. Oli:veira; ............ 10 3 o· 13 

Der{who Procesal (2."asigilatura) 
" 

Felip~-de:Osma .......... ~ ..... 

'~1 
4 o 12 

Historia del· Derecho. Peruano .... 
" 

Manuel A. Olaechea ... _ ....... i o 

l 
13 

Academia de Prática Forense ..... ,; E. Arauja Alvarez ........ : .. , l1 2 o 13 ' 
l 

.. . 
Lima, 2 de Julio de 19:_1.4. 

El Secretario.-P. JIMENEZ.· 

- -,.-
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EsÚLdo qúe manifiesta el número de lecciones dictadas y las faltas de asistencia de los señores 
·Catedráticos durante los .... días útiles del mes de julio de 1914 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 

Filosofía del' Derecho ......... : .. ~ ..... Dr. Jwin B'. de Lavalle............ 7 O· 
Derecho Civil Comun(1er. cursó) .. · ,; Placido Jimenez................ 6 O 
Derecho Penal....... .... ..... ..•. ....•. , · Mari~no I. Prado .............. -3 . O 
Derecho CivilComun ( 29 curso)... 11 Eleodoro Romero.............. 71 O · 
Derecho EGlesiáHtico................... , Ricardo Aranda ............... : 5. O 

.. DerechoCiviL ~e Comerci_o ..... _...... 11 Diomedes Ari.as ... ,_· .............. 71 O 
Der.echodeAgneultura y }\1mas.. , A. Solfy Muro .................. 5.. O 
Derecho Proces·al (Pasignatúra) , _Ezequiel Muñoz ................. 5. O 
Derecho Romano ... ·~······ .. ·········•·· ,; Pedro M. Oliveira ........... _. 7 O 
DerechoProces;;tl (2"' asignatura) -, Felipe de Osma ..... ;........... 5 O 

1' Historia del Derecho Peruano ... , Manuel A. Olaechea .. -.. : ..... · 6 O 
Academia de Practica Forense .... , E. Aráujo Alvar~z............ 5 O 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o o· , 
o 

OBSERVA ClONES 

·' 

Lima, 10 de Agosto de 1914. . ·. ,, 

V9 B?-RoMERO. El Secretario.-; P. JiMENEZ. 
o 
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----Estado que ma:-nifiesta el número de lecciones dictadns y las f'a1ta.s de asistencia de los señores 
Catedráticos duf:ante los 19 días útiles del mes de Agosto de_1914 

- . 
_ _, - -·1 .,., FALTAS DE ~ v o j 

- 1 '-'o! ASISTENCIA' - g_:s¡ ~ 
C.ÁTEDRAS 

o ¡ 
CATEDRÁTICOS 

l'l'd 
. 1 ~.,~~¡ .S Qj 

.J " .... Con Sin td ~~t OBSE;RVACIONES - "" ~;a aviso aViso b·~ tlj;.a 
- . 8".s:l 

Filo!'ofía del Derecho.: ............... .ll)r. Juan B. de Lavalle ........... ,lO o o 10 
Derecho Civil t;omun(1er.·curso) 

" 
Placido Jiníe~ez.: ............. 8 1 o '9 --

Det'echo Penal. .................... ; ....... 
" 

Mariano I. Prado ............ '5 4 o 9 
Derecho Civil Comun (2<.> curso). ,, Eliodoro Romero .. : .......... 16 o o 9 
Derecho Ech!RÍR stico ................... 

" 
Ricardo Aranda ......... · ...... 11 o o 10 

Derecho Civil de Comercio .. : ........ 
" 

Diomedes Arias ..... ~ .......... 10 o o 9 . 
Derecho de Ag-ricultt;tra y Miil'as .. 

" 
A. Solfy Muro ................. 7 2 o 9 - -

Derecho Procesal (1~ asignatura) , ~zequiel Mufioz ............ ~ ... lO o o 10 
Derecho Romano ................... , .... 

" 
Pedro M.-Olivera ............. -8 1 o ·9 

Dere,·ho Procesal (2"' asignatura} 
" 

Felipe de Osma ................ 9 1 o 10' 1 

Historia de/ Derecho Peruano .... 
" 

Manuel A. Olaechea.: ....... 
~~ 

-o o 
-1-

9 -
Academia de Prática Eqrense ...... 

" 
_E. Araujo Alvarez .......... ~. 6 o 9 

--

-

Lima, 10 de Septiem9re de l!Ü4. 

VQ. B<.>-RoMÉRo. El Seeretario.-P. JIMENEZ. 



¡ 

1-. 

l 
1 
1 
í ,. 

1 
,. o 
!· 
' 

FACULTAD DE _CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRA, TIVAS 

. -Estado q11e miinifiesta el número de lecciones qict:J,das y las falÚs de asistenCia de los señores 
· Catedráticos durante los 25 días útiles del:lT!_es ile Junio de 1914 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 

"'"' FALTAS· DE -~"o 
~ !J ASISTENCIA ~ &] ~ 
o~ 1 re oo veS 
'E-~ Con Sin t; ~~~ 
~;.g aviso aviso "'0.9 eS 'O 

<-<'"'"' 

OBSERVA ClONES 

Derecho Constituciónal.. ...... : ..... ¡Dr. M. V. Vi1larán ............. ~ .... l10 ' 

Derecho Internacional Público... , Rufino V. G~rcía ............... 12 
D~recho Administrativo ............. , José Varela y 0 ................ 10 
Economía Política ...................... _,. J. M. Man~anilla .............. 14 
Derecho Internacional Privado.. , A. Villagarcía ................... 12 
Derecho Marithpo y Legislación ' 

Consular., .... .-................ .-.......... , Julio R. Lo·redo ................. 10 
Estadística y Ciencia de las Fi-

tlanzas ........................... : ...... :.. , l\1ario Sos¡:¡........................ 6 
D~recho Diplomático, Historia . 

de Jos Tratados del Perú y Le- · 
gislación Consular del Perú..... , Francisco' Tudela y V ...... lO 

/ 

Limo, 19 de'Julio ele 1914. 
o 

2 
o 

'2 
o 
1-

2 

2 

2 

o 12 
o 12 -

' 1 l3 
o 13 Hizo 1 extraordinari 

·o 13' 

o 12 

1 9 

·. 

o 12 

V9 B9;_J. M. MANZANILLA El Secretario.-RUFINo·v . . GARCÍA. 

a ~ .... 
~ 
t-1 
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r 
Estado que manifiesta el número de lecciones dictadas y las faltas de asistencia de los señores 

- Catedrá~ico'S durante los 23 días útiles del :mes de Julio de 1914 
-

-
"'"' 

FALTAS DE ""0 -o "«~ ASISTENCIA ~:J"d4J 

.~'g 
a,¡~:s~~ 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 't:lrnCUtd OBSERVA ClONES 
~-t Con -[ Sin 

~Q.l"d-+-1 

o;-- aviso aviso ~ § ~-~ 
..<'ti o .... oj"d 

e, E-<"_-=: 

De~echo Constitu.C'ion~l..;·· ... :··~···JD~. ·M. V. Villarán; ........... -...... 1 5 1 o 6 A petición delosalum 
Derec}lo Int~rnacwnal Pubhco... ,, Rufiv-o V. Garcra ................ 6 o o _6 nos, se suspendiera n 

Derecho Administrativo ............. , José Varela y 0 ................ 4 i o 5 las clases desde el 1 4 
inclusive, exc61pció n· 

Economía Política ...................... 
" 

J. M. Manzanilla ............. 16 o o lO hecha de la de Eco no 
Derecho Internacional Privado .. - A: Villagarcía ................... 5 o o 5 mía Política que con , 

~ 

Derecho Marjtimo y Legislación tinuó dictándose has 

6 ta el día .23 habien Consular .................................. 
" 

Julio R. Loredo.: ............... '6 o o dose dictado por s u 
Es~adística y Ciencia de las Fi- catedrático 6 leccio 

nanzas ................. : .......... ~ .. ~: .. ., 
" 

Maiio Sosa ....................... ·3 o o 8 nes extr.wrdinarias; 
D~recho Diplomático, Historia· -' y deladeD.Diploi:ná 

de los Tratados del Perú y Le- . tico, cuyo catedráti 
·co dictó· una e las e e 

gislación Consular del Perú ..... 
" 

Francisco Tudela y V ...... '7 .O o 7 15. 
' . 

·Limo, 1 Q de.Agostq de 1914. 

V9 B9_;_J, M. MANZANILLA El Secretario.-RuFINO V. GARCÍA.-

/ .. 

~ 
;;s 
(j:j 

~ 

~ 
N 

~ 
~ 
-~ 
;:.; 
-~ 

~ 
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Estad o q11e manifiesta el número ·de lecciones dictadas y las !alias de asistencia de los señores 
Catedráticos durtLnte los 19 días útiles del mes de· Agosto de 1.914 

FÁLTAS DE 
~ gj ASISTENCIA 
-~~ CÁTEDRAS CATEDRÁ'.riCOS ~t Con 1 Sin· 
~;a .aviso aviso 

Derecho Co!l~titu.cim1~L;····:··: .. :fDr. M. V. Vill~rán.; ..... -............ 1 8 2 
Derecho Internacwnal Pnbhco... ,, Rufino V. GarCia............ ... 9 1-
Defecho Administrativo .... ~ ... .,... , José Vare la y 0 .......... : .... : 8 O 
Economía Política ..... ... ; ........ :... ,·J. M. Manzanilla......... .... 8 O 
Derecho Internacional Privado.. , A. Villagarcía................... 8 O 
Derecho Maritimo y Legislaci6n · 

<;onsular ......... ,........................ , Jnliq R. Loredo.,................. 9 .1 
Estadística 'y Ciencia de las Fi-

nan:t;Hs .............. ; .................... :. , Mario Sosa ....................... 5 1 
Derecho Diplomático, Historia 

de los Trataclqs del Perú y Le-
gi~lación Consular del Perú..... , Francisco Tndela y V...... 4 6 

Lima, 1 Q ·de Setiembre de 1914. 

.o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

o 

10 
10 

8 
8 
8 

10 

6 

10 

OBSERVA ClONES 

Las clases se dictaron 
á partir del sábado 
8, pues-los dias ante 
ri01·es fueron fe:cia· 
dós, según decreto 
supremo. 

El Secretario.-RUFINO y. GARCÍA. 
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FACULTAD DE CIENCIAS 

Cuadro del número de lecciones dadas y de las que han dejado de dar los Catedráticos 
en el mes de Junio del presente año 

o 
CÁTEDRA CATEDRA.TTCO OBSERVA ClONES 

-
Teorias Alg·ebraicas·y Geométricas ......... Dr. Joaquín Capelo ... ,:··•········· 
Trigonorl1etría esférica y Geome- . 

tria Analítica........................... , Eulog·io .S. Saldías ........... . 
G~ometria Descriptiva y Dibujo lineal..... , Santiago M. Basurco ..... .. 
Cálculo Infinitesimal ................... , . ManueiPradoyUgarteche 
Astronomía .... ." .................... ,.. ... , Federico Villareal., ........ .. 
Mecánica RacionaL................... , Federico Villareal. .......... .. 
Física ler. curso......................... , Carlos Granda ................ .. 
Física 29 cur::;o. .... ....... ............ ... , Nicolás B. Hermoza ..... ~ .. .. 
Mineralogía ................................ , Antonino Alvarado ....... .. 
Geología y Paleontología ........... , Carlos I. Lissón ............. .. 
Anatoñlia, "Fisiología y Antropología .... , Wenceslao F. Molina ... : .. . 
Zoología ................... ,........ ......... , Carlos Rospigliosiy Vigil.. 
Botánica ler. curso ..................... ,. Ignacio La Puente ........... . 
Batánica 29 curso ....................... , Abra~am Rodríguez D .. . 
Química General...:. ................... , Lauro A. Curletti..: ........ .. 
Química Analítica ....................... , Enrique Guzmán y Valle .. 

13 

13 
9 

13 
1'2 
12 
13 
11 
11 
lO 
l2 
12 
13 
13 
11 
13 

Total.. ........ _ .......... 191 

Lima, 30 de Jm;¡w.de 1914. 

131······1 ..... 
13 ...... 

9 -4 4 
13 ..... .;-- -
12 ...... .. .. . 
12 ...... . .... . 
13 ...... '"'" 
11 1 1 
.11 1 1 
lO 2 2 

'¡ i~ ... ~ : ... ~1 13 .... ·.. .. .. .. 
13 ...... .. .. .. 
·n 2 ~2 

1~:: j~······ 

V9 B9-El Decano.-VILIJAREAI. El Secretario.N. B. HERMOZA. 
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Cuadro. del número de leccio~~s da.da.s _v de las· q-ge ban dejado de dar los Cat~dráticos 
· en el mes de Julio del presente año · . -

~ 

-- Lecciones qÚe Lecciones que 
ha dado no ha dado 

~ 

CÁ'l'EDRA CA'l'EDRA.TlCO -~ ¡·~¡ ~ 1~ ~, 
<11 "<11 01 '; OBSERVA ClONES - - ·g g·~ ... tl::~ ;i'd .... 
:a 

!~ 
o ~u '"""~5 o 

k E-< ~ o~ E-< 
o ,;:; z 

Teorías Algebraicas y Geométri-

1 
- cas .......................................... Dr. Joaquín Capelo ............. ~.;. 5 5 --

Géorrietría Analítica ............... : ... ,, Eulogio S. Saldías ........... 6 6 -
Geomet.ría Descriptiva ...... ~ ......... , · -Santiago M. Basurco ....... 6 6 
Cálculo Infinitesimal.. ................ , Manuel Prado y Ugarteche 4 4 
Astronomía ......................... ·~· .... , Federico_ Villa real.. .......... 5 5 
Mecánica Raciona l.. ................... , Federico Villareal.. .. : ....... 5 5 
Física ler. curso ........ ,: ... ~ ........... 

" 
Carlos Granda .................. '6 6 

Física 29 curso: .................... -....... 
" 

Nicolás B. Hermoza ......... 5 5 
Química Analítica.· ..... : ............... 

" 
Enrique Guzmán y Valle .. 6 6 -

Química General ...................... _ 
" 

Antonino Alvarado .......... -6 6 
Mineralogía y Petrografía ......... 

" 
Anto_nino Alvarado .... : ...... - 6 6 

Geología y Paleontología ........... Carlos I. Lissón ........• ,, .... 6 6 --
" ~ 

Anatomía, FisiolQgía y. Antro- -

pología ........ .-.......... _ _. ................ 
" 

. Wencéslao F. Malina.: ..... 4 4 
Zoología ............................. .-........ 

" 
CarlosRospigliosi y Vigil. 6 6 

Botánica ler. curso .................... 
d' 

Ignacio La Puente ...... , .... 5 5 
Botánica 29 curso ............ -.······· _, Abraham Rodríguez D ... 7 7 

- -- ----
1 Tota1 ................. : .. 88 88 

Lima, 30 de Julio de 1904. 
VQ BQ-E/ Decano.-VILLAREAL . El Secretario.-N. B. HERMOZA 

--. 



i 
¡ 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

' 

FACU'l'AD DE MEDICINA 

Caadro del número de lecciones dada:s y de las que han dejado de dar los Catedráticos 
en el mes de 'Mayo del prAsente año o 

LecciOnes que' 
ha dado 

Lecciones que 
nqhadado 

OATEDR~'DICO CÁTEPRA 
w 1 ~ ~ ¡ . 1' w[ -a~ ~-~ ~ ~~ ~~ ~ 

.~ro l-< C\f 
...., 

·-'d "ti ...., 
o ..¡..lro· • ..,u. o 

'E;::: ~.s._ E-< ~u. ~~ E-< o (Il'd 

Anatomía Descriptiva ler. curso Dr. Eduardo Sánchez Concha. 
Anatomía Descriptiva 2<? curso.. , Carlos Villarán .............. .. 
Física l\lédica . .................... : .. ..... , Wenceslao Mayorga ....... .. 
Quím]ca Médica Analítica ............ , Manuel A. Velásqu~z ....... . 
Historia Natural Médica ............ ·,. Ramón- Ribeyro (Jefe de 

trabajos prácticos)' ...... ;. 
Anatomía General y Técnica Mi-

croscópica .. · ......... : ..... .............. , 
Fisiología Ge1-1eral y Humana.... , 
Farmacia.................................... , 
Patología General y Clínica Pro-

pedéutica ....... _.................... ...... , M. Gonzáles Olaechea ....... 

1 
Bactedología ...... -........................ , ·David Matto ... .-............... . 
Anatomía 'Patológica ................. ,, Oswalclo Hercellas ........... . 
Terapéutica y Materia Médica ... ·, Tomás Salazar .......... ; .. , .. 
Anatomía Topográfica ............. , Guillermo Gastnñeta ...... .. 
Medicina operatoria .................. ~ , Eduardo Bello.: ................ . 
Nosografía Médica ...... .' ...... : ....... ¡ , E. Pardo Figueroa ....... .. 
Nosografía QuirC1rgicn ................ , Wenceslao Salazar .......... . . . _, 

Daniel E. Lavorería ....... .. 
Wenceslao Malina ........... . 
Nicol<ís B. Hermoza ... : .... . 

7' 7 1 

7- 7 
8 8 
8 8 

7 7. 

7 7 
7 7 
8 8 

-
13 13 

7 7 
8 8 

10 10 
7 7 
2 2 
9 9 
4 4 

OBSERVACIONES 

!Las clases hanco
mAnzado,despues 
del 10 del actual 
á causa de haber
se realizado en 
los primeros dias 
del mes los con
cursos de· Inter
noR, y de las C~
ted l'as de Oto·ri
uo - laringologia 
y de Enfermeda
des de vías geni
to urinarias. 



\. 

o 

. :CÁTEDRA CATEDRATICO 
(,• 

Oftp.I~110logía y Clínica Oftalmo- . 
logiCa ................................... : ... Dr~ Ricárdo L. Florez ............ ~ 

Ginecología y Clínica. Ginecoló-
gica ... : ................................ :; ... , Constantino T. Carballo. 

.01Jstetricia (Maternidad) .......... : , Belisario Manrique .... ; .... . 
P~~l~atría y ~linica Pedriática ... , Francisco'Almenara B ...... . 
Htgtene ........................................ , Francisco Graña ............. . 
Medicina legal y Toxicología ..... , Leonidás Avenclaño ....... .. 
Sifilografia y Dermatología........ , 'Belisado. Sosa Artola ...... .. 
Clí.nica Mérlica de Hombres......... ,; Ernesto Odriozola· ........... . 
Clínica.Quirúrgica c1é Hombres... , - Aníbal Fernánc1ez· Dávila. 
Clínica .\lédica de Mujeres ............ , Leonidas Avendaño ........ . 
Clínica Quirúrgica de Mujeres ..... , Belisario Sosa., .............. .. 
Clínica Obstétricá ....................... , N. Fernández Concha ...... . 
Clínica de vías urinarias y geni-

Lecciones que Lecciones q11e 
ha dado no ha dac1o , 

.~ ~~~-~ ~ OBSERVACIONES 
1.111 .¡;¡j b 
~ o'+'~ • 8 ,_, z 

6 

101 •12 
9 
4 
9 

1D 
12 

8 
12 
10 

7 

6 

10 
8 20 

9 
4 

: 9 
10 
12 

8 
4 16 10 

7 

\

El Dr. B. 'Manri
que hizo 5 clases 
el mes d~ Abril. 

tales ..... .. . .. .... .. ... .... ...... ... .... .. .. , Ricardo Pazos· Varela...... 7 7 
Jtivenal Denegri.<. ...... _ ......... 12 ~- _2_:: -.-1-- _·_ 

· Total .................. .. o 

Clínica oto-rino-laringológica..... , 

Lima, 31 de.May'o c1e 1914 

V9 B9-Ef Decano.-OnmozoLA. El Secretario. M. A. VELASQUEZ. 
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Cuadro del número de lecciones dadas y de las que han dejado de dar _los Catedráticos 
· en el mes de Junio del presente año 

o 

CÁTEDRA 
7 

i 
1 

_ _j 
CATEDRÁTICO 

Anatomía. Descriptiva ler. curso Dr .. Eduardo Sánchez Concha. 
Anatomía Descriptiva ·2'? curso.. , Carlos Villarán ... ~ ....... : .. .. 
Física Médica ............................. ., · Wenceslao Mayorga ........ . 
Química Médica Analítica........... , Manuel A. Velásquez ...... .. 
Historia Natural Médica ............ , ,Ramón Ribe.vro (Jefe de 

- trabajos prácticos) ........ 
Anatomía General y Técnica Mi-

. croscópica ............ · ..... .... .. .. .. . ... , Daniel E. Lavorería ....... .. 
Fisiología General y Humana.... , 
Farmacia ....................... ~ ............ , 
Patología General y Clínica Pro-

pedéutica........................... ...... , M. Gonzáles Oláechea ..... .. 
Bacteriología.............................. , DaYid Matto ............ : ..... .. 
Anatomía Patológica................. , Oswalclo Hercellas ....... : .. .. 
Terapéutica y Materia Médica... , Tomás Salazar ... : ....... : .. .. 
Anatomía Topográfica........ ... .. , . Guillermo G.,astañeta ...... .. 
Medicina operatoria................... , . Eduardo Bello ................. . 
~oso~raf!a Mé$1ica.:.:~ ................. ,. , E. Pardo Figneroa ...... ) .. 
Nosograha Qtllrúrgtca.~ .............. , Wenceslao Salazar .......... . 

' . . ' 

- ' . 

Wenceslao Malina .......... .. 
Nicolás B. Hermoza ....... .. 



1 

i· 
' 

'· . 

Lecciqnes que Lecciones que 
ha dado no .ha dado . 

- CÁTEDRA CATED:RÁTICO OBSERVA ClONES 

Oftalmología y Clínica Oftalmo-
lógica ....................................... Dr. Ricardo L. Florez............. 12 

Ginecología y Clínica Ginecoló-
gica ............................. , .... ." ....... , Constantino T. Carballo. 

Obstetricia (Maternidad) ........... , Belisario Manriqué ......... .. 
P~d~atría y Clinica Pedriática ... , Francisco' Almenara B ..... . 
Htgtene .......................... : ............ , Francisco Graña ............. . 
Mediciná legal y Toxicología ..... , Leonidas Avendaño ...... : .. 
Sifilografía y Dermatología-. ...... , Belisario Sosa: Artola ...... . 
Clínica Médica de Hombres......... , Ernesto Odriozola .......... .. 
Clínica .Quirúrgica de Hombres... , Aníbal Fernández Dávila. 
Clínica Médica de Mujeres ........... , l¡;eoriidas Avendaño ......... : 
Clínica Quirúrgica de Mujeres..... , Belisario Sosa ................. . 
Clínica Obstétrica .............. : .. : ..... _, N. Fern'ández Concha ...... . 
.Clínica de vías_ urinarias y geni-

tales ................... : ........... .,....... , 
Clinic~ oto-rino-laringológica..... , 

12 .. 2 

13 13 
14 -6 20 
11 l1 2 
12 12 2 
12 12 2 

9 9 4 
13 13 
14 14 
11 . 11 2 

9 9 4 
13 13 

2 

~l 
2 .. 
2 
4 

-

1 
' 2 

4 

Ricardo Pazos Varela ...... 11 11\ 2 . . 2 
Juvenal Denegri: ................ 12 __ 12 -1.-- -. _ 

0 Total.................... . . · 

.Lima, 30 de Junio de 1914 

V9 BQ_:_Ez D~can.o . ..;_ODRIOZOLA. ' El Secretario. M. A; VELASQUEZ. 

. ' 

o 
~ 
(j 

~ 
- ('1 
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Daadro del' número· de lecciones da.das y de las que han dejado de c;la,r los Catedráticos 
· · en el mes de julio del presente año 

o Lecciones que Lecciones que 
ha dado no ha dado 

CÁ'l'EDM CATEDRÁ'l'lCO J /H)- ~ ~i j!ij ~-
8 . rij;a . f-< ~ ~"' f-< 

OBSERVACIONES 

Anatomía Descriptiva 1er. cursó Dr. Eduarclo Sanchez Coi1cha. 11[ 4 15 
Anatom!a Descriptiva 29 curso .. Carlos Villarán ................ 1 6 6 3 ' 3' 

" Física Médica : ........................... ~ 
" 

W enceslao Mayorga: ........ 9 9 2 2 
Química Médica y Analítica ........ 

" 
Manuel A. Yelásquez ......... 6 6 \ 3 3 

Hist9ria Natural Médica ............. 
" 

Ramón Ribeyro (Jefe de 
trabAJos prácti~os ............ 5 5 4 4 

Anatomía General y Técnica i\1 i- -
croscópica .......................... : ..... 

" 
Daniel-E. Lavorería: ......... . 12 12 

Fisiología.General-y Humana ..... 
" 

Wenceslao Malina ............ 5 5 4 4 
Farmacia ................................... 

" 
Nicolás B. Hermoza ......... · 11 11 

o 

Patología General y _Clínica. Pro-. 
M. González Olaechea ....... pedéutica ....... · ............................ 

" ~~ 
8 1 1 

Bacteriología ........... : ................... 
" 

·David Matto ......... -........ : ... 7 2 2 
Anatomía Patológica ............. ; ... 

" 
Oswaldo Her:celles ............ , 8 8 3 3 

Terapéutica y Materia Médica .... 
" 

TomásSalazar· ........ : .......... 8 .8 1 1 
Anatomía Topográfica ............... 

" 
Guillermo Gast11ñeta ......... 6 6, 3 3 

Medicina operatoria ................. 
" 

Eduárdo Bello ................. : 8 8 3 3 
Nosografía 1\fédica ..................... E. Pardo Figueroa .......... 8 8 1 1 " 

.l. 

Nosografía Q . ~ . - Wenceslao Salazar ............ 7 7 2 2 Uirurg1ca ............... 
" - . 
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Lecciones q\le L.ecciones que 
ha dado no ha dado 

CÁ'l'EDRA - CA~rliJDRÁTICO 

1 
Oftalmología y Clínica Oftalmo-

lógica .................. ····~· ............... Dr; Ricardo L. Florez.... ... ...... 7 
Ginecología y qínica Ginecoló-

gica .......... , ........... · ............. , ..... , . ·Constantino T. Carbállo. 
Obstetricia (Maternidad)........... , Belisariq Manrique ........ : .. 
Pediatría y Clínica Pedriática ... , Fr~ncisco'Almenara B. .... . 
Higiene ......... ,.: .................... :...... , Francisco Graña ............. . 
Medicina legal y Toxic'ología ..... , Leonidas Avendaño ........ . 
Sifilografía y Dermaj:ología.. ...... ;, - Belisario Sosa .Artola .. ~ ... . 
Clínica Médica de Hombres ... ;..... , Ernesto Odriozola ........... . 
Clínica Quirúrgica de Hombres... , Aníbal FernámÍez Dávila. 
Clínica Médica de Mujeres ..... ; ..... , Leonidas Avendaño ........ . 
.Clínica Quirúrgica de Mujeres ..... , Belisario Sosa ................. .. 
Clínica Obstétrica ...... : ............. :... , N. Fernández Concha .. : ... . 
Clínica de vías urinarias y geni- -

9 
11 

7 
6 
9 
9 
8 
9 
9 
9 
9 

7 

9. 
8 19-

7· 
6 
9 
9 
8 
9 
9 
9 
9 

' 

2 

4 
3 

1 1 

2 

1 

tales.~ ..................................... , Rica'rdo Pazos Varela ... :.. 9 . 9 
Clínica oto:rino.laririgológica..... , Juvenal Den~gri................ 11 -:--~ --;..J-=-- __ 

_ 0 Total.................... . _ 

OBSERVACIONES 

Lima, 31 cíe Julio de 1914 

V? B9-E/ Decano.-O:DRIOZOLA. El Secretario.M. A. VELASQUEZ. 
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Cuadro del número. de lecciones dadas y de las que han dejado de dar Jos Catedráticos. 
· en el mes de Agost9 del presente año 

o ·- .. Lecciones que 
ha dado 

C4.TEDRA CA')'EDRÁ'riCO ~- r~¡ '; 
1 ·e ~·e ...... 

- ~ ~ ~.m 
o 
8 

.' 0 (Il'O 

Anatomía Descriptiva ler. curso Dr. Eduardo .Sánchez Concha ...... . 
Anatomía Descriptiva 2Q curso.. , . Carlos Villarán ....... ;........ 10 
Física Médica .................. . : .... . -.... , Wenceslao Mayorga .. :...... 6 
Quín;ica Médica Analítica ........... , Manuel A. Velásquez........ 9 
Historia Natuntl Médica ............ , Ramón Ribeyro .(Jefe ·de 

··-trabajos prá~ticos)........ 4 
Anato~í~ General.y'Técnica M.i-

1 

/ Fi~i~f~~r~ca~;;~·~~¡·;·u~~;¡~;¡::::l :; ~~~~~sf~oL~~fi~~~~::::::·::: 
Farmacia ............... ; ........... : ....... ·.J , Nicolás B. Hermoza ... ~ .... . 

10 
7 
8 

Patol_?g~a General y Clínica P'ro-¡ 
pedeuttea ................................. ; , 

Bactedología, ............................. , 
Aúatomía Patológica................. ,_, 
Terapéutica y Materia Médica ... ,, 
Anatomía Topográfica ............. , 
Medicina operatoria................... , 
N.osograf!a Mé?ica .. _: ................... 

1

., 
N osograha Qmrúrgtca................ , 

h. • • 

' 

M. Gonzáles Olaechea .. ~ .... ,10 
David i\iatto...................... ·5 
.Oswaldo Het·cellas ..... :...... 9 
Tomás Salazar ........... ,.... 9 
Guillermo Gastañeta.. ...... 6 

. Eduardo Bello ............ ;..... 11 
E. Pardo Figueroa ......... 10 
Wence§llao Salazar............ 8 

...... 
10 

6 
9 

4 

10 
7 
8 

/10 
5 
9 
9 
6 

11 
10 

8 
. . 

Lecciones que 
no hadado 

'~ ¡~~¡ ~'d ~t;l 
~ ~ ·~~ 
.=.. z 

' 

' 

" 

<ií ..... o 
8 

. 

OBSERVA ClONES 

IN o dict6c¡asepor 
· enfermedad. 



Lecciones que Lecciones qtte 
ha dado no ha dado 

CÁTEDRA 

Oft_a.l~JJOlogía y Cl'ínica Oft~mo-
logJcn ............... :._ .................. -... Dr. 

Ginecología, "J' Clínica Ginecoló-
gica ................................... ; .... " 

Obstetricia (Maternidad) ............ , 
Pediatría v Clinica Pe<1riática ... ,. 
1-Iigiene .... : .......... ,...................... ... , 
M•·rl icina legn 1 y Toxicología..... , 
Sifilografí~ y Dermatología........ , 
Clínica Médica de Hombres .. : ...... , 
Clípica Quirúrgir-a de Hombres... , 
Clínica .\lédica de ?~lujeres ........... , 
Clínica,-Qnirúrgica ele Mujeres .. ,... , 
Clínica Obstétrica ....................... , 
Clínica de vías urinarias y geni-

CA'l'EDR.\TICO 

Ricardo L. Plorez ............. 

Constantino T. Carbnllo. 
Belisario Ma,nrique ...... _ .... 
Francisco'Almena,ra B ...... 
Francisco Graña ............ :. 
Leonidas Avendaño ......... 
Belisario So8a Artola ....... 
Ernesto Oclriozola ............ 
Aníhal Fernámlez Dávila. 
Leonidas Avendaño ......... 
Beli¡¡ario. Sosa .................. 
N. Femández Concha ....... 

9 9 

1!1 
·9 

13 
4 

4 4 
5 5 
Q 
u 8 

-12 12 
10 10 

7 7 
8 8 

-8 8 . ' 

tales ........ ........... ..................... , Ricardo Pazos Varela...... 11 11 

-

1 

Clínica oto-rino-lari~gológica ..... ,, . Juvenal ~enegd ..... :··· .. ···.r· 11 ~-~ --1-;-- __ · 
_ ,.., - Total.................... · 

' 

l' 

L¡ma, 31 ele Agosto de 1914 

V9 BQ-E/ Deca.no.-ODRIOZOLA., El Secretario. M. A. VELASQUEZ. 
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FACUTAD DE LETRAS 

Cuadro de asistencia de los señores Catedráticos á sus -respeqtivos cursos, 
· 1 dur""iwte el mes de Abril de 1914 · . 

. CÁTEDRA CA 'l'EDRÁ TTCO 

Filosofia Subjetiva ·(1er. curso) ........................ Dr-. Alejandro O. Deústua .................. . 
Estética (1er. curso) ................. · ............. ·............ , Alejandro O. Deústua .................. . 
Filosofia Subjetiva (29 curso) ..... ';..................... , Alejandro O. Deústua ................. .. 
Filo.sofia Objet.iva ............................................... , Hildebrando Fuentes ..... ; ....... ó ..... .. 

Historia de la .1<1losofia Antigua....................... , Adolfo Villagarcía ...................... .. 
Li_tera~ura ~od~rna (cu;so e~p_ecü~J)................ , Antonio :~flores .. ~ ......................... . 
Historia CritiCa.,del Peru................................... , Carlqs W1esse ................. ó ............. . 

Estética é H-istoria del Arte ......................... :.... , Alejandro O. Deústua ........ , ......... . 

Lirna, 30 de Abril de ~914. 

1 

ASISTENCIAS. ¡· FALTAS · 

Ordinarias ¡Ext:t:a"or= Íustifi- ¡No justi · 
~ dtnanas cadas ficadas 

5 
2 
4 
3 

'1 
3 
4. 
4 

V? B?-EJ Decano.-PRADO UGARTECHE. El Secrétario.-CARLOS WIESSE. · 



1' 

1 

1 

1 

/ 
1'" 
1 

1 
[. 

,, ,, 

1 
1 

l 
o 

.Cuadro ele asistenéia de los señores Catedráticos á"sus l'espectivos qursos, 
_ durante-el mes de Mayo de 19.14. . 

CÁTEDRA ¡· CATEDRÁTICO 

1 

ASISTENCIA ¡· ~ FALTAS 

Ordinarias ¡Ext:.;aor; Justifi- ¡No justj-
dmanas cadas . ficadas 

Prb;ner. Año 

Fi_Josofía Subjet.iva (1er. curso) ........... ~ ............. Dr. AleJandro O. Denstu~ ........... :: .... .. 
L!tGratura Ant1guá' (curso g-eneral).................. , Gmllermo A. Seoane .................... . 
Literatura Castellana (curso general) ....... ·ñ; ....... , Ma1:mel B. Pérez ....... · .................... . 
Historia General de la Civilizaci6n:................... , Constantino Salazar ................... .. 

-Estética (ler. curso).......................................... , Alejandro O. Deústua .................. . 
Segnnd'a Año '" .. 

7 f.r 2 
5 
9 
4 

Filosofía Subjetiva (29 curso) .... : ....................... , Alejandro O. Deústua ................ .. 
Filosofía OJ:ijetiva ............ _ .. :............................... , Hildebrande Fuentes .................... ¡ 

-Sociología· (curRo g·eneral) ........... ,.................... , Mariano H. Cornejo ..................... . 
Historia de lá Filosofía Antigua{...................... ., -Adolfo Villagarcía .............. : ........ . 
Liter<Ltura. Moderna (curso general) ................ ; Antonio Flores: ........................... . 
~.istori.a Cri~ic~ del Perú ........ :.......................... , Carlos Wiesse .............................. .. 
] 1losof1¡t Ob¡etn·a.............................................. " Alejandrino Mag·uiña ... ;-; ........ : ..... . 

Tercer 4110. •-

9 
4 
4 
9' 
6 

11. 
8 

Historia de la Filosofía Moderna .... ·.................. J, .Prado y Ugarteche .................. . 
Estética é Historia del Arte .............................. , ,1 'Alejandro O .. Deústua ................. .. 
Pedagogía ................ :.~...................................... Luis Mir6 Quesada ...................... . 
Sociología (curso especial)................................ , Mariano H. Cornejo.: .. :.: .. : ........... . 
Literatura Moderna (curso especial) ........ ~.... ., Antonio Flores ...... , ..................... . 
L~teratura Antigua (curso especial) .. :.............. , Guillermo A .. Sepane .................... . 
Literatura Castellana (curso especml) .............. , Manuel B. Pérez ........................... . 

6 
9 

11 
3 
3 
1 
2 

3 

1 

1 

Lima, 30 de Mayo de 1914. 
V<> B 9-El Decano.-PRADO UGARTECHE. El Secretario.-CARLOS WIESSE. 



Cuadro de B.sistencia de los señores Catedráticos á sus l'espectivos curSó;, 
· durante el mes de .Junio de 19.14 . . 

• 1 

ASISTENCIA -¡ . FALTAS 

Ordinarias ¡Ext:r;aor: Justifi- . 'No justi-
dmanas cadas ficadas 

CÁTEDRA 

Prizner Año 

Filosofía Subjetiva (ler·: curso): .... : ... : .... ' .......... : Dr. Alejandro O. Deustua .................. . 
Lit¡¡ra.tura Anti¡rua (curso geilJlral) .................. , Guillermo A. Seoane .................... . 

. Litera'tm'a Castellana (cur(lo general) ...... ñ...... , Manuel·B. Pérez ........................... . 
Historia Genepal de la Civilizaci6n .. :................. , Constantino Salazar: ................... . 
E~téticá (ler. curso) .......... _. .. • ......... · ... ,................ , Alej~ndro O. Deú~:~tua .. : .............. .. 

Segnndo Año 

Filosofía Subjetiva (29 curso) ...... ; .................... , Al.e~andr?. o: Deú~~ua .................. , 
Filosofía Objetiva: .... : ............................. :.......... , Ale¡andrmo Maguma ................... . 
Sociología (cmso general) ............. .-................... Mariano H. Cornejo ....... : ............ .. 
Historia de la Filosofía Antigua....................... Adolfo Villag·arcía ...................... .. 
Literct.tura·Moderna (curso. general) . .-.............. ; , Antonio Flores ............................ . 
Historia CT'itica det Perú .............................. , ... , , Carlos Wiesse ............. : ................. . 

· 'l'ercer Año. 

Historia de la Filosofía Moderna...................... , J; Prado y Ugarteche ........... : ..... .. 
T•Jstética é H,istoria del Arte............ .................. , ·Alejandro O. Deústua .................. . 
.Pedag·ogia .............. .-.......... : ............................. :.. Luis Mir6 Quesada ..................... .. 
Sociología (curso espegiftl) ............ ñ .................. ;, Mariano H. Cornejo ... ; ................. . 
Literatura Moderna (curso especial) -.............. ., Antonio Flore!'! ............................ . 
Litemtura Antigua (curso especial).................. , Guillermo A. Seoane ......... ;: ......... . 
Literatura CaRtellana (curso especial) .. : ........... , Manuel B. Pérez ......... .-................ .. 

'Lima,· 30 de Junio de 1914. 

8 
6 
7 
9 
4 

10 
7·~ 

8 
8 
8 

13 

11 
8 
9 
4 
5 
3 
3 

1 
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3 
4 

1 

1 
1 
3 
1 

1 
1 

V9 B<.>_,.EJDecano:~PRADO UGARTECHEh Bl Seci-eta/:io.-C.A.RLOS WIESSE. 
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Cuadm de asisÚ:ncia de los señores Catedráticos á sus respecti-voti.cursos, 
durante el mes de julio de 1914 

·CÁTEDRA CATEDRÁTICO 

Primer Año · 

Filosofia Subjetiva (ler. curso) ........................ Dr. Alejandro O. Deústua .................. . 
Literatura Antigua ícurso general).................. , Guillermo A. Seoane ..................... . 
Literatura Castellana (curso general) .. :............ , :Manuel B. Pérez ............................ . 
Historia General de la Civilización.................... , Constantino Salazar ................... . 
Et:~tética (1er. cursp) ............ ; ............................ ~_, , Alejandro O. Deústua .................. . 

Segundo Año 
Filosofía Suujetiva (2'-' curso) .. :.:...................... Alejandro O. Deústua .................. . 
Filosofía Objetiva ............................................. ~ ,, Alejandrino Maguiña ................... . 
Socio logia (curso general)................................. , Mariano H. Cornejo ................... . 
Historia de la Filosofía Antigua....................... , Adolfo Villagarcía ....................... . 
Literatura Moderna (curso general) .......... :...... , Antonio Flores ............................. . 
Historia Critica:del Perú ............... ;................... Carlos Wiesse ............................... . 

Tercer Año 
Hi~toria de la Filosofía Moderna..................... , J. Prado y Up;arteche .................. . 
Estética é Historia del Arte.............................. , Alejandro O. Deústua .................. . 
Pedagogía.......................................................... ., Luis Miró Quesada ..................... .. 
Sociología (cur·so especial)................................ , Mariano H. Cornejo ..................... . 
Literatura Moderna (curso especial)................ , Antonio Flores ............................. . 
Literatura Antigua (curso especial).................. , Guillermo A. Seoane .................... . 
Literatura Castellana (curso especial) .:: ... o-·--·· , Manuel B. Pérez ............ , .............. . 

NOTA: Los cursos se susplmdieron desde el 14 de Julio, por inasistencia de los.alumnos. 
Lima, 15 de Julio de i914. 

1 

ASISTENCIAS [ FALTAS· 

. . Extraor- Justifi- No justi 
Ordmanas 1 dinarias cadasl ficadas 

3 
3 
4 
4 
4. 
5 

5 
4 
3 

·1 
1 
1 
2 

2 
1 
1 

1 

2 

V'-' B'l-EJ Decano..-PRADO UGARTECHE. El Secretlf,rio.-CARLOS WrnssE. 
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La ·mujer.lncompat•able. 
·, 

CONFERENCIA DADA EN LA ESCUELA ESPAÑOLA DE HISTORIA 
Y ARQUEOLOGfg EN ROMA' EL12 DE' JUNIO DE 1914; CON 

-l MOTIVO DEL TERCER CENTENARIO DE LA BEATIFI-
"" / . , - \ 

CACION DE SANTA TERESA DE J.ESUS POR 

' \ 
. PEDRO JOSÉ RADA y GAMIO' 

1 

' Hace más de tres siglos que la parlera fama viene prego~ 
'nando con sus clarines de plata la gloria inmortal de una 
mujer incomparable, la primera de España, la inás grande 
del mundo, · · · 

· En la nlaña:n'a de mis años contemplaba con asombro la 
· imágen de esa mnjer, cdn su rostro redondo, blanco y ysorito
sado, el cá.l)ello oscuro y·.crespo, la frente ancha y hermosa, 
lo~ ojos negros y brillantes, l~s cejas .algo_ gruesas y llenas, 
la boca pequeña, y .con esos tres lunares de su,rostro que le 
daban· tanta gracia; contemp~;:tl;m esa su gallarda apostura, 
lo am~bl~ y apacible de su , conjunto, cubierta . con el s,:¡¡yal · 
c~tfé y con.·la ondulante' capa blarica, tenjendo la pluma en ' 
una ~mno· y una Iglesia en la otra, cubierta la cabeza con el 
bonete Boc:tbral, rodeada de celestes resplanclores, y éon el 
Espíritu Banto en forma de ·paloma reydándole al oido mer
cedes inmortales que solp,' su genio ha :podido transmitirnos 
con' admirable prodigio'! · . · . 

Es a esa mujer a laque han prol¡ligado sus elogios más. 
dulce·s los Augustos Pontífices desde Sixto V, y Urbano VIII 
hasta el glorioso Pío X; a la que han rendido parias desde ei 
gran Rey Felipe II y Luis XII de 'Francia,_ hasta Alfonso' 
XIII; a la: que han ensalzado en su lenguaje de oro. desde el 
inmortal Fr'ay Luis.de León ha¡;¡ta Don Marcelino Menéndez 

, y Pelayo. Es e~a mujer., la que ha causado la admiración 
. ·del: mundo, desde los grandes como Doña. Juana de Velasco, 

Duquesa .de Gandia; .Don Juan Hurtado de Mendoza,. Duque 
del Infantado; Doña Juana de Castro, Marquesa-de Almen~
ra; Doña María Enriquez, Duquesa de !\Iba y Copd~-:Duq-qe 
de ·Olivares, hasta los· pueblos todos. de la tierra; es en su 
loor que los escritores y poetas han .sabid_o dar a sus pl(tmas 
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LA MUJERlNCOMPARABLE 329 

y a sus-liras, más templado acero y m~s peregrina herm9-
~;ura a sus donosas jnspiraciones. Es a este órgano gigan
tesco, cuyas soriOTflS voces, animadas por el soplo de. Dios, 
cantan sin cesar los himnos de Teresa de Jesús; al que·"quiero 
m;~ir.el eco de mi mellada y· tosca palabra, que ojalá fuera 
eco de tempestad o rumor dé remanso para pregonar en es
tos momentos, con amor y con gloriEJ. sus triunfos, como 
quien entona la diana inmortal de sus victorias. 

Teresa de Jesús no es sólA!Uente una santa. Es gran fi
gura de la historia. Es modelo de la literatura castellan~,. 
Es el carácter mas genuinamente español, en el que se desta
tan todos los elementos de grandeza que han enaltecido a la. 
raza hispánica. Es l.a enea rnación ele los grandes principios· 
del-alma española, soñadorá e ideal, mística y piadosa, fé
rrea también e irresistible en la acción. Es la personificación 
de las fuerzas históricas de los descendientes ele Pelayo, de 
aquellos fieros ateres que en las m·ontañas de Covadónga 
enarbolaron en la Cruz sus invencibles banderas. Es el más 
grande genio de mujer suscitado por Dios, en la hora culmi
nante de España, en el siglo xvr; para que fuese la peregrina 

'· .viajera de las fundaciones monásticas, la literata insigne que 
no encontrara tropiezos en el manejo del romance hispánico, 
la; avasalladora mística, la confidente del ~readpr, que la hi
zo volar a gezar de sus del~quios y amores hasta el seno 
mismq de los celestiales alcazárEJs. 

Son una continua epopeya para 'España el grandioso, si
glo xv y el asombroso siglo xv1. Por el genio de Isabel, aún 
m¡:ts que por el de Colón, se rompen las bruinas de los ma
res,.jnmrge a los ojos de Europa atónita, como una vfrgen 

. dormida la estqpenda América .. Las carabelas sagradas que 
pilotearon los.Pinzones, dejaron est_ela- 'luminosa e :blestin

. guible en el· océano. Los tercios español~s 'hacen. te)nl~lar a 
_ · la Europa como en las nebulosas· márgenes del Elba;· y las 

galeras de pon Juan de A,.usttia hunden par á siempre.eil Le
pauto el:témido poder turco. Las co~opas de Castilla y A
ragón ;y la del.Sacro Romárto Imperio se unen en .las sienes 
de. Carlos V el grande. La toma · de ·Granada da· la mayor 
victoria a 1~ reconquista, y la anexión de Portugal coínple
t'a la un_idad naciOnal. Entónces «el mediterráneo es un lago 
español, y ni un pez puede surcado sino .ne-va sobre sus esca
mas las barras de Cataluñan· Sehastián Elcano y sus com
pañeros pasearon_ por pritnera vez laCruz y ·1a bandera de·_ 
Castilla·. por toda la redondez de la tierra,- en su frágil nao 
Victoria, que ha hecho decir al poeta, que· no J;¡ay pedazo de 

·· · cielo- qqe ño haya sido contemplado por ojo español, ni pu .. 
ñadó·de tierra sin una tumba española -también, En Muhl-·_ 
berg;'Túnez, Pavía, San Quintín, Otumha, Nápoles, Orán, 
México, Filipinas, Flandes, Cajamarca y Cuzco, flamea al ., 
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viento siempre vencedora la bandera casteliana, blanca co
mo una nube, eón su imponente crtiz roja! 

. Déntro.de este gran marco del siglo -xv1, en cuadro de 
tan colosales dimensiones, apare_ce la figura de Santa Tere
sa, como hermoso lirio ·vestido de Nazareno, sin desmedrar, 
antes bien, dando extraño y glorioso brillo a lienzo tan co~ 
losal y tan luminoso. 

Teresa tuvo en el más alto gra,do las cualidades necesa
rias a su misión. -A su quebradizo cuerpo, flióle Dios tin-a]
ma (!e varón, robusta fuerte y_ m'lma tan rica de tesoros del 
cielo». El polvo de su cuerpo era aquejado de terribles enfer
_niedades, más su' espíritu indc>mable, enseñoreábase de -sus 
miserias, y ofrecía up estupenqo espectáculo de santidad. 
Con razón ha· podido decir Fitzmaurice Kelly que es un mila
gro de genio, la mujer más grande de cuantas han manejado 
la pluma, la única de su sexo que puede colocar~e al lado de 
los más insignes maestros del mundo. · -

Había nacido para conquistar lá tierra. -Na adolescente. 
aúri toma camino de moros· en busca del martirio. Se entre

.... ga a la lectura de libros caballere¡.;¡cos, como quien se prepa
ra-:~. la acción. Había nacido para el movimiento, y adies_-
tra su paciencia y constancia, sufriendo resignada varios 

o 

V 

~- :-: -:-' años de inmovilidad paralítica~ Sus anhelos son cada ·vez 
,.... ·::.- - ma-s vehementes. Su_odisea grandiosa debía tener cum_pli
.<: • · miento llevando el pendón de la orden Carmelitana, y por 

eso,· venciendo dudas y soledades, luchas y amarguras, in-. 
gresa en el monasterio de Ja_--I}ncarnación de Avila. 

o 

Sintiéndose mujercilla ruin y flaca, encuentra en su·alma 
mancha~ y sombras; desconfía de su virtud y de su m_isión; 
entáblase en su concieuc;ia la más terrible de las luchas, én 
las quQ resulta siempre. vencedora; y bien pronto, sube su es
píritu a regiones mas altas, a las esferas nias puras del amor 
divino, en -que las. alas del más asombroso y grande misticis
mo la cubren y amparan, como si fueran gigantescos·corti
najes del cielo los qne le forman dosel. Ha llegad~ a la com- · 
prensión intelectual de los mas escondidos secretos de-la 
con-templación; y torna las mas abstractas especulaciones 
teológicas, como si fueran hermosa flor, en la que comienza 
por se-parar el caliz, arrancar la- encendida corola, hasta lle. 
gar al laboratorio secreto de la fecundación y- hallar ahí el 
secreto de la verdad y de la vida. · -

Luchando interiormente en estupendas batallas, sacu
diéndose el barro de las humanas imperfecciones, ·no encon
trando castigo igual para sus imaginadas c1Ilpas, · humillán
dose cuando se había.elévad'O ele la tierra, haciéndose el aná
lisis psicol0gico más cruel y terrible de su alma, anegada en 
lágrimas y en efluvios de amor, espiri~ualizada, transparen
tada a la luz de la gracia, se levanta 'del suelo indigno; co-

---"--------- ---------------
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menzaba a volar, su espíritu ya tenía alas, ·su mirada inte
rior era: de águjla para mirar al sol, subía, tenía escala más 
segura que la de los ángeles ·que vió J acob, subía aún, su pía 

· mas, ~ra puro espíritu, era sola santidad, hasta llegar a 
Dios a refrescar sus fatigadas luchas e!f. el eterno y dulce 
mar d~ los celestiales·_deliquios y amores. 

Más felíz que Dante, {ué conducida'. ~l cielo, a $US siete 
moradas, por los siete y admir.ahles grados de la oración, 
hasta entrar én la séptima, donde encuentra a Dios, el florido 
tálamo del Rey Salomón, c_entr.o de la unión y a.mor dulcísi
mo del espíritu cori el Creador de los mundos, Más"feliz que 
Dante, que solo tuvo por g·uías de sus apocalípticas peregri
naciones, al severo Virgilio y a la tierna Beatriz, Teresa.tie
ne acl propio Dios, que le descubrió con bondad infinita los es
pacios y conRtelacicmes del alma, como si la flor colosal de 
nuestro ser, hubiera abierto, raplegado y descorrido, ama
nera de estupendo cortinaje, sus colosales pintados pétalos! 

Pasó por su entendimiento -un rayó velocísimo" de lu.z, 
que le hizo comprender los mas altos misterios con claridad 
celeste, la majestad y. grandeza de Dios, que .todas las cosas 
están en El, a manera de claro y colosal diamante, que todo . 
se vé en su ser. Comienzan entonces¡ los . extásis y arroba
n1ientos intelectuales, las visiones del alma, los· favores celes-

. ü;s, p9rque ya_Teresa es la dulce esposa del Cantar de los 
Cantares; ya está florecida la viña .. 

«Nuestro lecho fl.drido, · 
de cuevas de leones enlazado, 
en púrpura teñido, 
de paz edificado, . 
de mil esctidos de oro coronado)). 

. . o 
(SAN JUAN DE LA CRUZ). 

«Esta divina unión, 
y el amor con qtte yo vivo,· 
hace a mi Dios mi cautivo, 

. y libre mi corazóp; _ · 
y causa en mi tafpasión 
ver a Dios mi prisionero, 
que m1,1ero porque no muero''· 

. (SANTA TERESA). 

. Entonces navega el alm_a de la mfstica Docfora a velas 
desplegadas en el piélago_ inmenso del divino amor. Vé·a 
{~risto~o:n la h~rmoRura y majestad con que había res~tscita-
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do. Ante aquella luz era. deslustrada la claridad del sol: «es 
-como ver una agua muy clara (dice), que corre sobre cristal 
y reverbera en ella el sol, (comparada)_-a una muy turbia y 
con grap. nublado y que córre por encima de la tierra». Con
templa._a Cristo en el huerto, coronado ele_ espinas, atado a 
la columna,,y eón la crui sobre lss espaldas. Lo tiene años 
seguidos a su lado, Contempla tambiéñ a la Vírgen Santísi
ma, a San José, a Santo Domingo y a San Francisco y a o-

. tras Santqs; y vé que un ángel en forma corporal con un 
dardo qe oro en la mano le hería ef corazón y la dejaba 
abrazada en inmenso amor .. Se eleva más,_ y comprende el 
misterio de la Trinidad adgrab~e, como que oía su voz vi-. , 
brando en su propiq_espíritu. «Parecióme ser (dice) mi alma 
como un espejo claro todo y en el centro's~ me presentó Cris
to Nuestro Señor>>. Veía al Salvador en la Hostia, con emo
ci6n mas grande; que la que describe Chateaubriand en su. 
sentido René, ·cuando en el corazón de los bosques america
nos, elevaba la Hosti~ el anciano sacerdote, en-momentos 
en que dorábanla, como ma_ravilloso homenaje de la natura- _ 
]eza, los primeros raymfde la aurora que por el lejano. hori-
zonte se levantaba. de su lecho de rosas. -

11Pone el Señor lo que quiei·e (dice) que el alma entienda, 
en- lo muy interior del alma, y allí lo representa sin imágen, 
ni forma de palabras>l.. · · 

-Eran tiempos ele acción para España. Por eso en lá exis
tencia admirable de la Santa, cada arrobart1iento _místico, 
cada sondaje psicológico a su' alma: cada desplegar _de sus 
aJas espirituales, va unido aJa col)secuente acción, al com-_ 
bate real, a la lucha de la vida. Admirable diapasón de la 
realidad al unísono con el pentágrama del alma. Una visión· 
teológica es la raiz y la médula de una acción vigorosa y pu
ra en !~vida: ;De un dolor, de u'!l~a aspiraci6n ascética, de 
una-v1s1ón chvma, nace la fundacwn de un convento. Como 
el alma enamorada de Dios no puede estar inactiva, vuela 
en el infinito e8pacio d_e ¡;;u encendido amor, üomo de una es
trella a otra; de allí la Santa va también de Avila a Toledo, 
de Toledo a Medina del Campo, o a Valladolid, llevada 
por el norte de ese amor, que quiere ser éxtasis y acción, idea 
y be::ho, prese_nte y futuro, ;gloria del alma, bien de la huma
nidad. Cada acto externo de Santa Teresa obedece a una 
ley interna de su psicología, a un rayo de luz de su enámora- -
do misticismo, como si su trabajo y su obra visible fueran 

_ como la pintada y hermosa flqr, animada y fresca por el es
condido perfume de su misterios€!- corola. Refutación sin ré
plica, para los que en el'misticismo y en el celeste arrobo, no 
ven más que ilusión del alma, cuando es. fuente copiosa y re-
fr.igerante de fecunda a~ción en la vida! -

-· Es ese misticismo puro y santo, el que lleva" a Teresa a 
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luch~r contra los herejes, a decir que po~ un punto de-au- _ 
mento en-la"Fé perderia mil reinos. «Comenzando (dice) íJ, 
poblarse estos palomarcitps de lru Vírgeil Nuestra: Señó¡;a, co
menzó la Divina Majestad a mostrar sus grandezas en estas 
mujercitas fla,..cas)). ' 

De un arrobamiento en qu,e vió a la Vírgen, a San José-y 
a Santa Clara, nadó su inquebrantable propósito de refor
mar los monasterios del Carmen y de funda•· los de frayles y 
mpnjas descalzos. Ayudada por .María de Ocampo, Guio
·mar de Ulloa y su hermana Juana de Ahmnada estableció el 
pí"imer monasterio de Avila (1562). Cuántas contrarieda
des tuvo que vencer! Los regidores y ~utoridades querían 

. deshacer la fundación, y expulsar a las-_ religiosas. Fray Do
---nüngo Bañez y Gonzalo de Aranda lograron calmar los áni

ri10s. A Teresa no se le permitía por su Provincial d~jar su 
convento-de la Encarnación. Pero el pril;ner paRo estaba da
do. Poco después el Padre General Juan Bautista Rubeo de 
Ravena le daba permiso para fundar otros com·e1nos de 
monias y de frayles carmelitas descalzos' con sujeció11 al ri" 
gor -ele la primitiva r~gla de la, Orden. 

Los estragos de lo"s luteranos en Francia y Alemania es
timulabl'm sus fundaciones. A. póco vió establecido el mo
nasterio de Medina del Ocampo (1567); a- solicitud _de Doña 
Luisa de la Cerda hermana del I)uque de Medinacelli el de la 
villa de Malagón (1568)) lueg·o el ele Valladolid (1568), y el 
de Pastrana (1569) _y §egún testamento de Martín Ramirez, 
el de Toledo (1569). El jesuita Martin Gutierrez la apremia
ba para la fundación del monasterio de Salamm1ca (1569), 

- y en el establecimiento del de Alba de Tormes-(15~7--J_) oía los 
r'uegos del contador del Duque de Alba Don Francis2G Velás
quez ·y de su esposa Ter~sa de Saiz. Expulsada por su Pro~ 
vincial y. re,~uesta por Fray Pedro Fernánclez, Visi~ador no_~
brado por Han P!o V, en el priorato del monasterw Cie Medl
na del Campo, fué en seguida nombrada superiora del mo· 
nasterio de la Encarnación en Av-ila, para. mejorarlo, donde 
su elevada prudencia salvó las protestas ele su nombramien. 
to. Funda luego el monasterio de Segovia (1573), y ayuda 
da por Catalina Godinez el de Vens_.(1574), y por- su_herrp.a- · 
no Lorenzo de Ce¡ieda, el de Sevilla (1575). 

Con licencia de Felipe li manda :fundar el monásterio ele 
Carava·ca (1576), y luego estableció el d.e Villánueva de la 
Jara (1580). En la primera de estas dos fundaciones se le
vantó en su contra y contra su obra una tempestad de-dolo
res y de calumnias. Entonces se la llamó inquieta y andarie
ga; fué reéluida en el monasterio de- Toledo por tres afjos, 
como en urta cárcel. Sus fundaciones p~recían venirse ab§l
jo .. El Rey _falmó la tempestad. Ert la segunda: fué todo lo 
contr~rio: el pueblo quería verla. y aclamarla.·- Cuando _lle-

/ 
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gó al Co~vehto de.Nuesti:á. Señora del Socorro y "míró la sen
cillez ·y santidad de stis fray les· carmelitas,· se conmovíA sn 
corazón con gustosa ternura. <<Parecióme estar (dice) en a
quel florido tiempo de nuestros santos padres: los religiosos· 
ert aquel campo con sus capas pohres-de· sayal y descalzos 

. pn recían unas flores hlancas y olorosas, y ans' creo yo lo son 
"a Dios)). . · - · . 

. · Viene Juego el establecimiento de los mon'asteriOs de Pa
lencia (1580) y Granada (1582), con la cooperación del O
hispo Alvaro de Mendoza; Suero de Vega·y su esposa Elvira· 
Manrique, hija de1 Conde de Osorno; y de los oídorés Lagu
na y Mercado respectiva"mente; con el· apoyo del Obispo d~ 
Osma y de Beatriz de Veamonte funda el de. Soria [1581]; 
con el de Catalina de· Tolo;;;a, el de Burgos "[i582]. · · -

En estas fundaciones se manifiesta todo el caracter, toda' 
la abnegación, torloel amor a Dios de Terem. Es la odisea de 
pf!z más admirable que puede contánplarse. En pobre y mí
sero carro_, sale a con,quistar el mundo, a disputárselo a Lu
tero y a Calvino;comieuza a anclai·por.vallesy desiertos, va
deando ríos, escalando alturas, desafiando a la· nieve y a la 
tempestad, venciendo los abismo_s y las enerucijadas; y dan
do seguramente en erdía asomhro\al sol, cuyos ardientes t·a- · 
yos resultan refrigerantes ante el pi!!lag9- de encendiqo amor 
de esta q,rriesgada e imponente viajera, y eli la uo.che a la lu
na, cuyos pudorosos y plateados resplandores, son menos 
puros y bellos que el alma transparente y romántica de-Te-
resa.. . ·, '. . · 

Al ir a la fundación de Veas caen los carros en ·un preci
picio; y al marchar a Sevilla, entra en -medrosa barca en'el 
Guadalquivir, perdiendo el timonel el gobern.alle, hasta que 
el débil e!3quife encalla milagrosamente en la arena. A Cór
do b~ a rri]Ja en día de, danzantes; que a 1 ver a la incompara
ble descalza y a sus compañeras con sus capas blancas, arre
molinármise aquellos como ante un espectáculo nuevo con. 
·grita y alboroto. Y allí d.onrle encuentra cuatro pobres pa
redes, un portal; un desván y ttn jardincico funda un monas
terio, siembra la ~imiente divina, como quien sabe q~1e fruc
tificará y. que asombrará:<lespués con la grandiosidad de' su 
follaje y con-la·apacil~le dulzura de su sombra. · 

Mirad en la n~nura castellana, salpicada degóticos cas
tillos,- ese· tesplandor crepuscular y triste; mirad en ese fondo 
azul, la silueta de una carávana, y segur-amente -sentireis un 
escaloMo indefinible. Es ltt caravana de Teresa q11e vá a 
una fundación; ved como el viento ondea su cüpa, blanca. 
La acompañan seguramente Ana de San Bartolomé y J u
lián de A vi la. Parece llegar el eco de su voz; vá depa:rtiendo 
con Fray Ju·an de la Cruz, el grande también, de la mages
tad y gloria de Dios, que despué~ consignará sus pensa,-

-------------~---·--------------
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mientas en las pf.iginas inmortales de sus Conceptos de!' a-
mor divino! -

. El impulso que-mueve a Teresa, es el-misino qqe_ alienta 
la nación española. El espíritu guerrero y el espíritu místi
co, tienen un mismo· orígen, nacen 'de la misma raza, y lleva
rán a las almas a la misma gloria. 

Cuando Vasco Nuñez de Balboa, venciendo marismas y 
tropiezos llega al Pacífico Y. armado de cota y ma11a.se· pre
cipita al líquido elemento a tomar posesión de él para stt" 
Rey; euanclo Orellana se abandona aJa vertiginosa corrien::
te dt!l Marañón; cuando Pinzón descubre el. Bt·asil; cuando 
Heruán Cortez vence al azteca; cU;H1flo Pizarro hace en Caja
marca al Rey Atahualpa prisionero de Carlos V; cuando Fe-· 
lipe II se opone al c'onsejo de sus e~tadi!'tas para abandonar 
las 'Filipinas; cuando el nieto de Jos, Re) es católicos, arroj_a 
el guante a la reforma en occidente y al turco en· el oriente; 
cuando se levanta el Escorial y se _imprimen las dos.Poliglo
tas; cuando e·sta historia, la m~s grande del mundo, se des
envuelVe, no era otra su_médula, que la que moda a Ter(.'lsa, 
a luchar- por la Fé y por la ·e ruz, que había-n hecho tan temi
da y tan grande a la Es¡¡mña. Con razón Litque, Pizarro y 
_Almagro para partirse un continente de oro, comtilgaron de 
una sola hostia, en tres pedazos, como símbolo de la unión 
de la espada con el p(msamiento, de la victoria, de la p.cciót1 
y del ideal,. · · -

En mañana memorable, cuanclo_ el rubicundo Apolo a 
los mol'tales se mostraba, salió armado ·caballero Lorenzo 
Quixana el bueiw a conquistar la tierra para la justicia. Eu 
mañana memorable también; 'l'eresa de Jesús _dejaba Avila 
camino de Mcdina del Cao1po pará comenza.r sus fundacio
nes. El primero llevaba la lanza y la' espada; la s~nda la · 
palabra.y dli!Jro; ambos los más elevados ideales de jnsti
ci~ y de amor, de piedad y de gloria, de la raza. hispana. 

En la.eclacl de oro de la literat't;tra española aparece San
ta Teresa (nació el 28 d¡; Mayo,de 1515 y murió el 4 de Oc
tubre de 15~2 ), pnra mayor prodigio de sus letras. Con el 
renacimiento contemplábanse los tesoros de las obras maes
tras de Grecia y Roma';'a manera de coloreados pimpollos 
de rosa quP abren su capullo para enviar su primer saludo 
de pe !fume al !'OL Juan Boscán inicia las nuevas formas 

·(1526) litemrias,. que su discípulo Garcilaso de .la Vega 
·(1536) lle\'a a su plenitud siguiendo a Horacio y sorpren
diendo el dulce secreto del alma de Virgilio. Gntierre de Ce-
tina (1560) hace de sus cantos y madrigales acabadas beile
zas, expresando la des0lada pasión del pastor Silvio y el do
lor de la Ninfa Flora por Menalcas. Comienza la novela pi
caresca COlJ Lazorillo de Tormes, y la pastoril con la Diana, 
Enamorada, de Montemnyor (1561). Nacen Cervantes 
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(15~7), Lope de Vega Carpio (f562), Juan de_ Mariaúa 
(1537), Luis de Argote y Gongorii (1561), Quevedo y Ville
gas (1580), Tirso de Molina (1571) y cien ingenios más. Se 
dart batalla el clasicismo y el romanticis_mo. Sienta sus ad
mirabJes cimientos el teatro español con Lope de Rueda. La_
escuela fundadafpor Boscán y Garcilaso se bifurcan en la 
¡;¡alin~ntina y la sevillana,;tomando ésta los más atrevidos
vuelos con Fernando de Herrera-(1597), 'y aquella con el
dulcísimo, majestuóso y admirable Fray Luis de _León 
(1591). 

Es el período ele la gran literatura mística española, cul~ 
ti vada por cerca de trescientos ingenios, y de la que ha dicho 
Juüemann: «Venero al)undoso é inagotable de ciencia divi
na y aún humaria,_y el q1ns augusto monumento alzado á la 
prosa mas opulenta, mas varia, mas gentil del mundo». 

"Fué el misticismo siempre como, fragante y hermosísi~ 

ma flor, dice un escritoi·, que brotando naturalmente en la 
cima ~le toda religión e,;piritualista, solo fior~ce con todo su 
esplendor y gala en lo_ más secreto y escondido del pensil -
cristiano". . - - - _ _ ' 

Para entender el vrrdadero misticismo, que no es ni el 
Nirvana de los In<jios orientales, ni las teogonías de Hesío
do, es preciso levantarse del pol va de la tierra, y dar al al m~ 
vuelo libre en las serenas regiones del amor divino. Es fácil" 
desdéñar-á los triísticos cuando no se les comprende. Ca~al

mente los que los menosprecian, no son más que unos místi
cos al revés, que con las alas de lcaro, dan en tierra, dGnde 
buscan los vanos amores de la materia, única reyna á quien 
ellos rinden homenaje: _ 

En ese coro de -los escritores místicos, está Terésa de 
Jesús,_épg ha manejado-la pluma en sus libros con sencill€2; y 
riaturnHcJad admirables, con sinceridad la más hoñdámen_te 
·sentida, sin enfadosos -alardes de erudición, buscando las 
más a tinadas comparaciones para dar lu~bre y claridad á 
la idea, y sobre todo, guiada4 siempre en la perfección de su 
estilo por el genio castizo de la, ftJ,bla castellana. Familiar y 
afectuosa en -sus carta-s; . sincera, donósa, maternal en el 
libro de sus Fundaciones, donde se ven los atisbos de su ale~ 
gre 'humor y. de su gi·acia, _ante-los contrastes. En sus Cbn
ceptos del Amo1 de.Dios llegq_ á la cima de la pirámide, arra
bada y extática; haciendo exclamar á Fray Luis de'León, 
que son ''la mas aUa y. más generosa filosofía que jamás los-
hombres imaginaron". - · - _ · _ -

En las páginas de sus escritos hay que admirar la mag
nanimidad con que juzga á los hombres y las cosas, reser
vando solo para ella los más duros y humildes epípetos; hay 
que penetrar hondo sus sentencias, enseñanzas y máximas, 
dichos y respuestas sin pretensión de maestra; hay que_sen. 
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· tir los desahogos de su corazón (,'On qué; a cada rato da pá
bulo á su gratitud por )as mercedes div·inas, hay ·que sor
prenderse ante 'las ~omparnciones y modei'tas. pel'o,.bellísi
mas figuras, -con qu¡:l tachona y adorna, sin quererlo, la in
genua espontaneidad de su 'fluído lenguaje. El armonioso y 
rico idioma castellano no tiene ¡.:ecretós, pa1'a quien tan brio-. 
sa.y con incomparable maestría lo maneja. No aprendió el 

· gay decir, sino en su propia· alrüa re_splandeciente y clara,
como en t;in libro,· de donde tornó la naturalidad y sencillez; 
en las dolorosas. experienciaK ele la vida en sus viajes, donde 
aprendió la filosofía de la vicla; en su comunicación con sa
bios directores, donde se purificó por la obediencia y la hn,
mildad. Su inspiracióH ·brotaba del genio nacional; y la su-

. blimidad de sü misticismo la recibía sin duda en el éxtasis de 
la oraciou, cuando contemplaba todo)o creado, del cielo al 
abismo, g los pies de Cristo. , 

El hilo clásico extraído de los más gr11ndes escritores an
tiguos sólo lltgó·a Teresa por sus lectura,s de las epístolas 
de San Gerónimo y de l,as Confesiones de San Agustín con 
quien se le ha comparado. "El ardor grande que en aquel 
pecho santo vivía, sálió como pegado en ~us paJabr~s, de 
manera que levantan 'llama por donde qme1:a que pa:;:an". 
Ella que 9-ludía á sí, diciendo "aclarad agua tan turbia'', , / 
presenta en sus libros toda la pura grandeza de su alma:, por 
la ~lteza de las cosas que trata, por la delicadeza de sus.pen·
samientos, y por la. forma úítidá; g·racia y facilidacl en el 
· decjr,, que hace exclamar, que en castellano/hay ese milagro 
de l.a. Virgen que se llama· Teresa de Jesús. y ese milagro, de 

. Dios que se llama. Miguel de.Qérvantes Sa~vedra. . 
_ La vida escrita por la Santa ·e~ el más. delicacl.o análh¡is 

p~i?<?lógico, el son~~je in{¡s p~ofundo c¡u~ se_ ha hechg al es-. 
-pmtu; Es. la relacwn de la vtda prod1gtqsa de su alma,· de 
·deliquio en deliquio, de amor en amor, de visión en_ visión; 

' de ~rrobamiento ep. arrobamiento.,. No es up :tejido de he
chos, ~s un tejido de rayos de h1z .. Lo qne nos cúenta es la 
constante lucha ¡Jara alcanzar los quilates más subidos de 
la virtud, para ser digna del ·amor c!ivir:w, para llegar a la 
unión con Dios .. ~os hechos ext,ernos que refiere son conio•· 
las dura~ y grises piedras del ca.'mjno, pero alumbradas con 
la luz· espiritual d.el más encumbrado misticismo .. El sol de

7 

Stl sistema pl~n~tario és ~l amor celeste; el camino para lle
gar a el, son las .constefaciones .luminosas. Todo lo demás 
es la obscuridad del.espaCio. No-es la vida de. la' Santa Dóc-

. tora, por su piuma trazada, como .las páginas ele la palpi
tante y amasáda de lágrim~s del gran Agustín, y menos de
sol~d~ y-tri!'t_e como la del melancólico Juan Jacobo Rous
seau; son· l~s suyas páginas fundidas-en el crisol del amor es-. 

: piritu~l y et~reo:- Agu~tíú mira a su.s culpa~: el ·autor de la 

.. 
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«Nueva Eloysa» a l~s flores marchitas de la materia. La hi- · 
fa de Avila, mira a Dios cara a cara como los antiguos pa
tdal'cas de la ley hebrea; y contempla .su· alma conio un es
pejo; en el que reflejan los,rayos hermosos y resplandecientes 
del Creador del mundo. Por eso en este libr'o admirable to
do es luz y luz de auroras! Dante subió arempíreo y lo·vió 
todo: Teresa vivió en él, en dulce trato con ángeles y santos, 
en la esencia misma del ser increado e infinito. Con razón 
_para el Padre Diego de Yepes, -es uno de los serafines más a-
brazados en el amor·ctivino y más llegado a su privanza. . 

· Libro tan her.moso comienza con la sentjda página en 
·que la Santa nos cuenta la muerte de la autora de sus días, 
y como aún no núbil y, ya huérfana; se arrodilló a los piés de 
una imágen de la Vírgen para rogarle con muchas lágrimas 
fuese su madre; y termina con esos místicos arrobamientos, 
en que. la luz q.ue Dios le comunicaba, la desprendía de la tie-

-rra, bañaba en deleites su alma tocad~ de rayos y resplan-. 
dores, levantada como una nube o por un águila a contem-
plar absorta las celestes esferas. ' 

Hace el análisis de los cuatro grados de oración, toman- -
do como simil un huerto en tierra. infructuosa, que debe re
garse con diversas agu~s, y siendo' la labor del hortelano ca- . 
da v~z más suave. Estudia la participación de las faculta
des humanas en-los grados de la oración, y dice consideraba 
su alma ser hu<:!rto y que e~ $eñor StO paseaba ~n él y qüe le 
suplicaba aumeútase el olor de las florecitas de virtud. 

Deja correr su puro y sazonado estilq como amoroso a
rroyo limpio de-pedruscos y matizado en sus orillas de flo
res. .La.Santa vá vaciando en sus páginao;, con naturalidad 
asombrosa, toda su alma y toda su vida, exa1ando aquellas 
mas p~:rfume que el que dejaban los griegos .al escanciar su 
miel de las rosas del Paracleto.-

Es la oración centellica que enciende el Séñor en el alma 
enamorada, dice la Santa, y de urt _grado en otro viene a to
mar a la pobre avecita para 1'mnerla en el nido para que des
canse como la ha visto volar mucho rato, procurando con el 
en ten di miento y voluntad y con todas sus ·-fuerzas buscar a . 
Dios. Así que a esta maripos~lla importuna-de· la mem()ria 
aquí se le qqeman las alas, ya no puede más buiiir. Expli
cando las dulzuras del espíritu por _la santidad-de la plega
ria, exclama al Creador refiriéndose a ella: «no pongáis tan 
precioso licor en vaso tan quebrado». , - , 

En el libro Castillo Interior (1577) considera Santa Te
resa el alt'Í1a humano como un castillo de claro cristal con 
muchos aposentos como err el cielo hay mucha.s moradas. 'J?l 
alma. del justo es un paraíso donde Dios tie.ne sus deleites. 
No es posible comprender toda la hermosura del castillo, 
desde que_ el alma ha sido crea~a a imágen del-Creador. -Las 
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cercas nel.castillo son los cuerpos. El castÍllo tiene ·muchas 
moradas,"y en su: centro está la priücipal, donde pasan las 
cosas secretas éntre Dios y el almn, La puerta para entrar 
en el castillo, para q~e el alma entre dentro · de si, es la ora
ción. En castillo tan resplándeciente y bello, árbol de la vi
da plantado en las mismns aguas de la vida, que es el Ser 
Supremo, cuando el alma cae en pecado mortal, se hacen te
nebrosas tinieblas. El alma en gracia es como fuente clara 
de do manan sus arroicos que el pec.aclo enturbia. Aunque 
Dios e'stá en el centro del castillo, por Ja culpa todo se oscu
rece, a manera de'paño-negro que impidiera que los rayo_s 
del sol lleguen a todas partes. 

Las primeras moradas son de lucha, y casi desde ellas 
no se puede contemplar la luz 9-dorable del ·centro. Las pa
siones son aún poderosas. Hay que perseverar en las prác-

. ticas ele la ley divina y en el el(· seo de no quehríJ;ntarlás. Las 
~uartRs mot·a~as son ele gran heJmosura, como que están 
más cerca del centro del castillo donde está Dios. Todo en 
ellas comienza a ser sobrenatural. Los contentos de lá ora
ción nacen de la sa.tisf~ción natural. Los-gustos -pÍ"incipian 
de Dios. El pensamiento o imaginación no· es elentendimien
to. En las quintas moraqas el-Ser Supremo se une con la e~ 
senda de~ alma con ·deleites y tesoros inmen~os. No es por_ 
visión, sino por una certidumbre que ciueda en el alma respec
to de la divinidad. Es la oración ele unil1n. La unión verda
dera,con la voluntad de Dios. En las sextas m01~adas el alma 
queda herida del amor del Esposo y procura, la mayor sole
dad. Nunca está el·alma m·ás despiertaparalascosas divinas 
que en los arrobamientos. Las potencias y séntidos están co-· · 
mo muertos. En la visión imaginaria, el alma se regala con · 
la presencia de la Sacr9-tísima Humanidad de Crísto. Las sép
timas moradas smda residencia de Dios. Ahi se mul(ptra la 

_ Trinidad Santísima por noticia adínírableque se dá al alma, 
no imaginativamente. Entien9e con grandísima verdad ser 
todas tres !lersonp.s una sustancia, y un poder, y un saber, 
y un solo Dios. La paloma halla la oliva por ·señal de que 
4a encontrado tierra firnie dentro de las aguas y tempesta
des del mundo. . -- · · · 

. , El nombre de Terésa está unido al del-Perú y Amél'ica. 
Lorenzo Cepeda y Ahumada, hermano de la Santa, estu·vo 
más ele treinta y cuatro años en el Virreynato peruano, y aún
ejerció en una de SU!'l ciudades el cargo de Alcalde (1557); fué 
cas;adó con Juana de Fuentes nacida en la ciudad peruana ele 
Trujillo. Con dinero enviado de América a Teresa, por di
cho su·her.mano,.se hizo en mucha parte la fund?ción del 
monasterío de San José de Avila; y en ·los momentos en. que 
la inclit~ funcládora, tratando del establecimiento del mo
nast¡;rio de Sevilla, ~n~fría ~e_rias contrariedades y gran esca-
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• 
sez, llegó de Indias su ya nombrado hermano que. con· su pe

. culio le ayudó a vencer las dific~ltades y a.coronar su_s anhe~ 
, los. El espíritu de Teresa en orden a sus fund:tciones· admi
I;ables, fué estimulado por la presencia del religioso francis. 
cano Fray Alonso Maldollado, que llegado de los dominios 
españoles de Amériea, hizo a la Doctora de Avila·, patéticas 
descripciones de los millones-de infieles que en dicho conti-. 
nente necesitaban de_ la luz de la doctrina evangélica.' 

De las cartas de Teresa;. qÚe cual bandadas de blancas 
·'palomas lanzara al viento d~ la vida, algunas tomaron ba
jel y fueron a Am~rica. Su hermano Lorenzo de Cepeda las 
recibí~, de~de Avila y Toledo, con expresiones de gratitud 
por los dineros qúe la enviara:; y recoinendá:ridole ·tratara 
con'el Virrey Toledo o con su deudo el Padre García. Muer
to en España el hermano, escribió la Sa.nta, deRde Vallado
lid y Avila, a su sobrino Lorenzo de Cepeda avisándole la 
desaparición de su padre y el matrimonio de su hermano 
Francisco con Orofrisia ·de Mendoza, emparentada ('On-el 
Duqu~ de Albuquerque; el Marqués oe las Navas y el de Ve~ 
larla, y dando la enhora.buena al propio sobrino por su ma-
trimonio en Indias. · . · 

Augustín d~ Cepeda, séptimo hermano de la Sánta, an
duvo también en América_y se halló,en s·angrienta bátallas. 
A; él fl!eron también dirigh;Ias alg~:inas cárta~ con devotos 
co)lSeJOS. Antes de tomar poseston. del gob1erno de la pro
vincia de Tucumán, murió en la ciudad de Lima [Perú], des
pués· de fallecida Teresa, quien milagrosamente asistió a su 
hermano hasta ponerlo en las manos de Dios. . · 

De los otros hermanos_ de la Santa, Fernándo de Cepeda 
,y Al].umada fué compañero de Reinando Pizarro; Rodrigo . 
·murió aho'gado e·n América; Pedro viajó en Indias, regresan
do a Et:paña ,con s.u hermano Lorenzo; y Gerónimo, según 

· dice lru propia Doctora, falleció ((Cual santoll en el Perú. 
·Apenas establecida' la reform~ de la Orden Carmelitana, 

fué el, Perú, después de México, el lugar de América, donde 
más se fundaron ·monasterios de la Orden Carmelitana, con

. Mridose en las ciudades de Lima, Gtiamanga, Trujillo, Are-
quipa y Cuzco. , . 

Hoy que España y el mundp cristiano se conmueven an
te el centenario de la beatificación- de Teresa de Jesús; hoy 
que la sabia palabra d.el gran Pío X:, del Santo· Pontífice~ se 

-ha d'ejado oír en loor de la mujer incomparable; .he p'retendi- ·. 
do trazaros la gigantesca visióp de Ja. insigne mí'3tica, orgu
llo de su patria y admiración del m\lndo. Os he mostrado 
'sólo .el desfigurado boceto de la gran Doctora, que demanda 
un· pincel insigne para colorear siqtliera con las líneas del en
tusiasmo, su vida de agitación y ternura en el alma, de mo
v'Ímiento y de a~ción en·la vida; estremeciendo con las fibr~s 
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·del sentimiento sus florecitas líricas, su v.ill"ancicos' tan natu
rales y,puros a la vez de sus dulces y apasionadas poesías; 
que. con la inspiración de Dios, trazar-a sus spblimes concep-

. ciones místi_ca·s, .sus·extasis y arrobos, toda esa ciencia del 

. a-t:nor divino, vaciada en sus libros, bajó la asombrosa for-
ma de las alas del Santo Espkitu. · · · 

.· Y al ir a los altares de Teresa, vamos también a_ los al
tares d~·la raza,hispana, que ·las nacionalidades son cónio 
los g·randes tíos que se derraman eii el mar, que fluyen y co
·rren en eí océano de la humanidad, sin confuridirse unos. con 
otros,;y marcando más bien cada uno_ las corrientes de su_ 
inspiración y de $u genio; vamos españoles ·y penúmt•s,_to-

_dos'los hijos de la madre común, que lo.s países de Hispano 
América, dueños tal vez del porvenir clel.mundo, no son más 
que aves de la niisma banda, colores del mismo iris lumino
so, eco del mismo idioma, ramas del mismo tronco · secular 
regado con la sangre de los Pizarras y .Al magros, de los So
lis y de los Garay; de los mil col1qui..;:tadores de la tierra, 
. Será gloria eterna de España haber-dado toda la.inspi- . 
ración de su genio, y totlo el ardor de su sangre a Teresa, lá 
Mujer incomparable, para que·Dios rompiera en su servicio, 
el inolde,en que fuera creada. . , . . 

Será gloria eterna de Esp~ña el haber sido la que ensan-
-chó-los dominios del mundo. ~erá eterna ·su gloria porque 
fueron sus,inco!llparables éarabelas, sus: almirantes y gue
rreros·los.·que llega:ron al corazón de América, los que descu
brieron los secretos de su.s bosques y mo'ntañas, de sus ríos 
y lagos._ _ 
. Fueron ellos, los espaí;'íoles los- que colo~aron sobre las. 

refrigeradas sienes de la Europa, la flor imp.erial de la Victo
ria Regia, nacida en el Amazonas peruano, en el tálamo de 
los más .ricos y admirables bosques y ríos de la tiert;a:. . 

¡Gloria a· ella! A España, al tron.co _secular de la civili
zación, a la que a la: vez. qt:te daba místicos, sabios ·y poetas 
a las admirables nacioqes del continente ·viejo, derramaba. la 
savia de su v·ida y de su sangre en los árboles él e América, 

:.para darnos hoy el gradioso espectáculo éle susjóvenes hijas 
americanas, injerto de sus ramas, flor y fruto de su fecundi-
dad: la prueba de su poder y_de su gloria. · 

-- El Perú, mi patria, llena de progresa y d~ amo·r, ·cuya 
histor.ia limpif;L y gloriosa, es un& página de la admirable 
historia española,:por mi mode,sta palabra,· os pice: ·¡Gloria 
a España! - - . · , . . ' 

.Perd'Otiadme, que os diga al fin, lo que· debí. decir al prin
cipio: toda la gratitud que siento en 1 mi corazón para ·este 
solar espHñol para esta ilustre casa de· estudios arqueológi
cos e históricos, dond1;1los vence¡Jores en tan impor:tante_s 
ciencias, vi'enen a cosechar a Roma n~as· frescos· laureles, por 

. r 
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la acogida que ha dado a mi désabrido trabajo sobre su 
compatriotá. Sean para los ilustrados miempros que for!Ilan 
esta Escuela todas las expresiones de mi agrRdecimiento; y 
que este·hermoso campo, donde españoles e hispano-ameri.:-· 
canos nos damos el abrazo del común origen y del intenso 
afecto, vea brillar en el presente y en el ·porvenir, el sol de 
Carlos Qúinto y de Felipe II; ese sol que 110 se ponía en sus 
dominios coloniales; ese sol que hoy guía los pas0s de su grán 
Rey Don Alfonso ~III; ese sol que jamás se ha puesto en los 
azúles y" claros horizontes de la· América, hija de España; ele 
esa EspañA cuya gloria será inmortal por los resplaRdores 

_eternos del genio incomparable de Teresa! 

') 
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. Pro~·.R·_ama e indicadones bibJio.., 
. gr~di.ca§ del curso- de Filosoña 
del Derecho p:u·a el ·nñ.o · 191~. 

I 

LAS CIENCIAS DEL DERECHO 

Noción de la Jurisprudencia. · · ') , 
Estudios J uddicos teóric'os y estudios jurídicos prácticos 

ó de aplicación. . . , · 
Ciencias jurídicas descriptivas: Ciencias del Derecho Po

sitivo, Historia. del Derecho, Etnografía Jurídica, E~tadísti-
~a J'l·rídica, Legislación Comparada. _ , 

_ Ciencias jurídicas explicativas: Concepto y división de la 
Sociología Jurídica.~ . 

Arte de aplkar el derecho y arte de la legislaci6n 6 Polí-
tica Jurídica. . 

1 

Divis,ión romana del Derecho en privado y público. 
Subdivisión del derecho Privado: Derecho Civil Común y 

derech'?ls civiles especiales. 1 
·' · · 

Subdivisión del derecho púhlico: Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo, Derecho Penal, Derech'o Procesal. 

Subdivisión del Derecho Internacional: Derecho Interna
cional Público y Derecho Internacional Privado. 

Relaciones entre esta clasificación del derecho y la. div.isi
ción rle las ciencias jurídicas en teóricas y pr;ácticas, descrip-
tivas y explicativas. · · 

Relaciones y djferencias et~tre las ciencias jurídic,as y las' 
políticas, econqmicas y éticas. · · 

· Teoría General del Derecho o Ciencia Sintética del De~ 
· 1·echo. · . , . . 

. La Filosofía del Derecvo: objecione~ contra ella; ~u sjgni-
ficación comtemp(')ránea. · . · . 

Filo·sofía del Derecho é introducción ·a lai:l Ciencias ,J urí-
. dicas.· . · · " 

Filosofía del b.erecho y Sociol~gía Jurídica. 

...... .. , 

'' 
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Filosofía del Derecho é Historia'Universal del Derecho. 
Ef Método de las Cie¡ncias Jurídicas y Políticas. 

,Noticias Bibliográficas. · · '· . ' 

.II 

'FORMAS DE LA REGLA JURÍDICA. 

Mate~ia y form~ del .b~recho 
El imperativo jurídico. · , . 
Preceptos jurídicos individuales y normas jurídicas. 
Formas que revisten la hipótesis y la diposidón en las 

nonqas· jurídicas. :. 1 

Superioridad de las normas' jurídicas sobre las órdenes 
juríclieas individuales ó ai~larlas:_ sus defectos y límites. · 

Las formas primitivas del Derecho. 
TráJ1.sito de las normas que solo obligan á. los súbditos 

. a las normas obligatorias pa,ra el Estado. 
· Noticias Bibliográficas. 

Ill 

FUENTES DEL DERECI,'IO 

Concepto y clasificación de las fuentes clEil Derecho: 
I. -La Legislación~Conce.pto y élivi¡;;ión.-La ley.-Sus 

formas."7Coustituciones, Códigos, Leyes, Reglamentos, De
cretos. 

Interpretación de la ley.-Interpretación gramaticalé in-
. terpretación lógica.-Principios fundamen.tales de interpre
taci6n.-Reglas y excepciones.-Principales medios &terio
res al texto legal que sirv:en para de.;cubrir la verdadera in-
tención del legislador. . _ 

Procedimientns de extensión de la ley.-La analogía y la 
construción' jUl'ídica..-Sus principios.-Dificultades y peli
gros que ofrecen estos métddos. 

· II.-La Lo.stumbre.-Diversas formas de la costumbre 
jurídica.-La Common Law inglesa~___:. La costumbré en los 
países1 de derecho codificado. _ . . . 

Cualidades y defectos de la legislación y la costumbre. 
IIL-La J¡irisprudencip,.-La ·obra de los pretores.-La 

Judsprudencia fuente legal de Derecho en Inglaterra.-Su 
génesis y funcionamient9.-La Jurisprudencia de los Tribu-_ 
nales."7'Valor y autoridad.de esta fuente. . 

IV.-La Doctrina de losjurisconsnltos. como fuente del 
Derecho.-Antecedentes históricos: -Su eficacia" contemJ]o-. 
ránea. 

------------------------- ----------
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Estimación compq.r:ada de lit legislación con las demás 
, fuentes del Derecho. 

Historia de las fuentes del Derecho. 
N otic~as Bibliográficas. 

IV 

SANCIONES DEL DERECHO . 

. El sístenía de sanciones del Derecho. 
La coacción, elemento del Derecho. 
Causas de la coactividad del Derecho. 
Relaciones y diferencias entre el derecho y la moral. il 
Sanciones legales y extrá-legales.-Sanciones civiles y pe-

nales.-Finalidad y formas de esü1s sanciones jurídic~s.
S.anéiones morales-del ~erecho.-Importancia de estas san
ctones en el derecho ~nhguo . .,.....:.Relacwnes entre el derecho y 
las demás normas sociales. ' · 

Noticias Bibliográficas. 

V 

EL ESTADO COMO ORGANO DEL DERÉCHO 

Noción del Estado.-Sustelerpentos material y formaL
Soberanía é Imperium.-La organizaciém jurídica del Esta
do.-Verdader~ sentido de la personalidad jurídica del Esta
do.-Funciónjurídica y fines del Estado. 

De la defensa privada a la justicia pública.-Nociones 
históritas sobre el desarrollo de la protección pública al De-
recho. - , · · · 

Controversia sobre si la .protección del Estado es elemen- · 
to esencial del Derecho.-La escuela inglesa de jurispruden
cia.-Opinión de Henry Sumner Maine. 

Noticias Bibliográficas. 

VI 

MODO DE ACTUAR DE LA REGI.,A JURÍDICA 

Carácter bilateral de la ncirma jurídka.-EJ Derecho Sub
jetivo . ..:... La obligación jurídica.-Eleq¡entos material y fór
mal del Derecho Subjetivo.-La acción como medio técnico 
de hacer valer el derecho en juicio. . 

Clasifica,ción ·de los derechos: derechos subjetivos públi~ 

cos y derechos subjetivos privados; derechos subj~tivos· ab- , 
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solutos y relativos; trhnsferibles y no transferibles; origina
rios o primitivos y derivados. o adquiridos; derechos positi
vos y-negativos; reales y personaJes; patrim,oniales y perso-
nales; in re propia é in re aliena;; · . 

Inseparabilidad del momento objetivo y el mQmento sub• 
jetivQ del derecho. · · 

El vincqlo ·jurídico~ _ 
- Sus elementos: I. Sujeto del derechos términos del víncu- · 

lo.jurídico.· _ - - · __ 
Las perRonas: personAs_ naturales y legales, colectivas 6 

jurídicas.-'-El-Es1;ado, las corporaciones, las sociedades y las 
fundaciones. · · . 

ii. Objeto del derecho y del vínculo jurídico.~Contr:o~ 
versia acerca de los derechos sobre la propia persona (iura 

·_in se ipsum) y los derechos sobre las otras. personas.-Dere.
chos sobre las cosas.:-Las cosas objeto de derecho; sus ca-
racteres y clases. · · . 

III; Generación y extinción de los vínculos jurídicos.
Actos jurídicos: acciones lícitas unilaterales y bilaterales: los 
contratos.-"Acciones ilícitas: delitos, GUasi-delito.:.-Culpa y 
responsabilidad.-El principio-de la responsabilidad objeti-
va, sin culpa ó riesgo profesional. 1 -

_ Hechos a los que el Derecho atribuye consecuencias jurí
dicas: el nacimiento, la mayoría, la muerte de lns personas; 
los fr·utos naturalt:s; lH poseRión y la prescripción, 

_ Noticias Bibliográficas. · 
.·; 

VII 

EL ·qoN-TENIDO DEL DERECHO 

. . 
I. Indicación general y clasificación de las materias que 

abraza ~1 Derecho de los pneblos modernos más civilizados. 
El Derecho protegiendo la vida, la integridad física, la 

salud y el desarrollo ~orporal del hombre. ' 
El Derecho tutelando la actividad espiritual y promo-

,viendo la educación y la cultura. 
El Derecho amparando la dignidad y la honra. 
El Derecho como norma de la vida pe familia . 
. El Derecho en la vida económica, financiera é industrial. 

, ' El Derecho como protector de ias libertades individuules: 
El Derecho comolagente de igualdacV , · 
El Derecho promoviendo la solidaridad. 
-El Derecho' organizando y controlando la acción del Es-

tado. · · 
. · '· El T>erecho como regulaclor de las relacioües internacio

nales: 

~
\)' 
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II. El Derecho co.nsidera principalmente ~liadO externo 
de las acciones y .sus efectos. · ' . · 

Cómo el Derecqo .cambia de contenido.-Separación pro
gresiva de 1~~ materia jurídica y la materia religiosa, moral 
y lqs usos sociales.-Variaciones en el contenido el el Derecho. 

, Caractert>s del contenido dd Derecho. _ · · 
Extensión progresiva de los derechos indivicluales.-Dis

tribución y nivelación crecientes ele los mismos derechos.- ; 
Sus causas.-Extensión progresiva de la libertan ,individual. 

Si el contenido del Derecho tiende á disminuir ó á au-
mentar. · · · 

Si el contenido del Derecho se·reduce a la protección de· 
la libertad individual1-Concepto de Kant y de Spencer. 

El problema práctico del eonteni~lo del· Derecho: sns. difi-· 
cultades: criterios para RU soluci(J11:. caracteres que deben te,
ner los actos humanos para que puedan ser materia d l De
recho. 

Si el contenido del Derecho es solo lajnsticia.-El proble
ma de la justicia en la concienciá socia'! y. en los sistemas 
éticojurídicos.-Las exigencias de la Justicia eri"los ctivers.os 
6rdenes ele relaciones humanas.-Elemento individual y·ele
mento social en las exigencias d'e la Justicia. 

Noticias .Bibliog¡·áficas. 

VIII 

GENERACIÓN DEL DERECHb 

La parte' de los le~isla'dores, de las cl'ases dirigentes y .de 
la t•onciencia nacional en la generación del Derecllo. 

· La natm;-aleza humana, las exigencias' de la vida social y 
las circun:;:¡tancias locales de cada país como causas y ante-
cedentes del D,erecho. ' ~ ·· · · · 

La evolu'ción del Derecho en la: Historia.-Sus caracteres 
y factores. · . · 

El p,rógreso en: la formación histórica del Derecho: 
El Derecho Natural'y ~1 .Derecho RacionaL-Historia y 

examen de estas doctrinas. · 
. Conclusiones sobre el concepto tlel Derecho. 

Noticias Bibliográficas, • ' . . 
Lima, lQ de Julio de 19,1.4'. 

' 

JUAN BAUTI~A.- D!f LAVA~LE. 
,. ----

Lima, 15 de Oétubre de 1914. 

' Visto, en sesión de· la fecha, el programa que anteeede, y 
e} e conformidad con lo dispuesto en· el ,inciso ,décimo, del ar-

!1 1/ 
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· t'culo tercero del Reglamento Interior de la Facultad: !aJun-
ta de Catedráticos le prestó su aprobación. · 

' ' ' RoMERo. 

' 1 

INDICACIONES BIBLIOGRÁFICAS PARA EL DESARROLLO 

DEL PRESENTE.PROGRAMA 
1, 

' La orientación y el desárrollo de las enseñanzas de éste 
programa corresponden en general á la exposici6n y tenden
cias del curso contenidas en el Programa razdnado, redacta,· 
do por el doctor don Manuel V. Villarán, Catedrático Prin-
cipal de Filosofía del Derecho. ' . , . 

Lecciones de Filosofía del 'Derecho de Icilio Van ni tradu
cidas directamentedelitaliano por Juan Baut'ista de Lava,/le 
y Adrian Miguel Cáceres,.,Alumnos de la Facultad·deJuris
pmdencia de la· Universidad Mayor de San Marcos. Prólo
lo de los traductores.-Primera versión castellana de esta 
obra fundamentaL-Lima. ·Librería Francesa.· E. Ro-
say.-1909. · · , · ' 

· Objeto 'y división de la]urisptuqeucia.-Lección dictada 
erí la Facultad de Jurisprudencia· por el Catedrático de Fi
losofía del Derecho. doctor Manuel V. Villarán.-Revista 
Univesitaria Año .II. Noviembre 1907. Nú111. 16. p.g. 223. 

Introduzione Encicloperlica alle 'Scíenze Giuridichi e So
'ciali del Dotto. Biagio Brugi, de la ·R. Universidad 'de Pá
dua;. Terza · edizione con correzione ed aggiQnte. Firenze, 
G. Barbera, Editare 1898. · . · 

Filosoña del Diritto Pri vatb por Pietro Coglioló. Profe
sare di Diritto nell 'Universitá di Modena. Seconcla Edizio
ne. Firenze' G. Barbera, Editare 1891. 

Libro. Primo.-Teorie Génerali. I .Che cosa el~ filosofía 
del diritto? · · ' 

Intzoducción á la Doctrine de L' Etat. Georg ]ellinek . . 
.Professeu.r a 1' Université de Heidelberg. Traducido del ale
mán: y anotad'o 1 por Georges Far'éiis. París. Albert Ponte-

. moing. 1904. · _ · . • ·. 
Cllrs de Tlleorie du Droit par N. pJ. Korkounow, Pro

fesseur a 1' Université ,de Saint Petersburg. :Traduit par J. · 
Tchernoff. París. Giarcl Briere. 1903. . 

. Nóciones' Genen1,les del Lerecho por Adolfo Posada, Pro
fespr en la Universidad de Madrid . ..:..Cap.' IV. Aspectos y 
División del Derecho. Filosofía é Historia del Derecho. De
cho U.sual.' Ediciones de La Lectura. 

- Sociología Jurídica por Carlos Nardi-Greco con pÍ;ólogo 
de A. Asturaro. 'Traducción de Eduardo Ovejero. Ed. La 
~spaña Mod~rna. 

' 1· 1 ••• 
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Systeme de.Logique Deductjye et loductive, Exposé des 
Príncipes de la Preu ve et des Méthodes de Recherche Scien
tifique par ]ohn Stuart Mili. Deuxieme Edition .. Traduit sur 
la Sixieme Edition Apglai;;e par Louis Peisse II Vol. París. 
Gerrner Bailliere et Cíe. 1880. 

Les Regles de la Methode Suciologtque par Emilio Dur
lrheim, P1·ofesseur- de Sociologie al'. Université de Bordeax. 
Chargé de Cours a la Faculté des LettreR de París. Troi
sieme Edition, RevueetAugmentée .. París, Félix Alean, 1904. 

'La Méthode Historique appliquée aux sciences sociales 
pilr Seignobos, Maitre de Conferences á la .Faculté des le

. ttres de 1' Université. de París,-París, Félix Alean. 1901. 
La Norma Giuridica. Parte l. Elemento FormaJe. Prof. 

Vincenzo Miceli dell' Universitá di Palermo. Palermo. Alber-
to Re.ba. 1906. . .. ' · , 

Le, Ponti dr;J Dirití:o dal punto de rista Psichico-Sociale. ( 
Prof. Vincenzo Miceli dell' Universitá di Palermo. Palermo. 
Alberto Reher. 1906. ' . 

Los Principios Filosóficos de la HistÓria del D~recho · 
por M. Pedro de Tourtoulou, Profesor de la Universidad 
de Lausane. Tomo Primt;ro.· Madrid 1909. Traducción de 
R. Carande Thovar. ' , 

La Ponction du Droit Civil Compare par Edouai:d 
Bambert, Professeur d' Históire du Droit á 1' Université de 
Lyon. París. Giard. Briere. 19!)3. 

Giurisprudenza 0 Etnológica. Alberto Ermanno Post. 
Juez del Tribunal de Bremen .. Traduzione del Proff. P. B<;m
fante e C. Lo.ngo, de la Universidad de Pav.ia da l' edizio
ne. tedesca di A. Schwartz. 2 vol. vol l. Parte Generale.
Vol 11. Parte Speciále. Societá Editrice Librada. Milano, 
1906. . . 

El Ewí.ritu del Derecho Rome:no en las diversas fases su 
desarroii-ó por R. von Yhering, Profesor qe Ja. Universidad 
de Gottinga.-Versión e!olpañola por Enrique Principe y Sa
torres. Madrid. 'Bailley, Bailliere 1891. 

La Génesis. y .la Evolucion del Derecho ·Civil según los 
resultados de las ciencias Antropológicas é Histórico-Socia
les por ]osé D' Aguano.-Traducción de Pedro Dorado Mon
tero. Profesor de Derecho en la Universidad' de Salamanca. 
Madrid La España M_oderna. , . , .. 

Las TransformaciOnes Generales dffl Derecho Prnrado 
desdc; el Código Napoleón por LeÓn Duguit, profesor de la 
Facultad. de Derecho de la Universidad de Burdeos. Tra
ducci(m de Carlos G. Posada. Doctor en Derecho. Madrid, 
Francisco Beltrán. 1914. .· 

L' E-rolution Ju~idique dan's les. diverses ra.ces ·humaines 
por Ch. Letourneau. Secretaire Générale de la Societé D,, 
Antropologie, Professeur á l' E~ole d' Antropologie. Biblio-
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théque Anlhropologique· XIV. París. Vigot Freres, 1891. 
L' Bvolutión du Mariáge et. de la famille par Ch. Lé

tournea.ú Pr0fesseur a_l,~Ecole D' Anthropologie1 Bibliothe
que. Anthropologique Lecrosnier. é Bahé. París. . · 

Tlie Origin·ofProperiy and The Forination· ofthe Villa
ge Commúnity. A éourse of Lectures Delivered at The Lón
don Scl;10'?1 .of Economics by Já.n. St . .Lewinski. London: 
Constable, .1913. . . . · . 

Contiene cuat.ro mapas para el·estudio de la di~tribución 
de las tierras en las comunidades. · · · 

L' Evolption dé la Propieté par Ch: Létourneau. ·Se.cre
taire Générale de la Societé d' Antropologie, Professeur a , 
v· Ecole D' Anthropologie. Bibliotheque Anthropologique 
VIII. París. Lecromier Babé. 1889. · 

· .Las trasformaciones del Derecho por· Gabriel Tarde. 
Traducción de Adolfo Posada. Madrid. La España Moder
da. Bibloteca de Jurisprudencia, Filosofía é Historia. 

· Btudes sur 1' Ancien Droit et la. Coutume 'Primitive pa.r 
Sir Hen,z-y Sumner Maine, granel ~u-titt"e du College de Tri
nity-Hall .(Université de Cambridge) 1884. f>arís. Ernest 
Thorin. · . 

· Etudes sur 1' Histoire des Iizstitiltions Primitives, par 
Sir Henry- Sumner Maine. Traduit de .1' anglais, avec une 
préface, par M. Jo~ Durieu de'Leyrifz, avocat, et précedé d' 
une introduction par M. H. d' Arbois de Jubaiuville, profe
sseu:t du College ·de France.-1880. París. Ernest Thorin, 
Editeur. · · 

Historia del Derecho E;;pañ'ol ·(Cuestiones Prelimina
res) por Rafael Altamira. Catedrático ·¿<::·la Upiversidad 
de Oviedo. Madrid. Victoriano Suárez. 1913. · 

Cuestiones de His.toria del Dereeho y .de· le¡,":islación 
Comparada· por Rafael Altamira yCrevea, de la ;Real Aca
demia de Ciencias l\<Iorales y Políticas y Catedrát.ico de la 
Universidad. Madrid. Suceso'res de Hernando. 1914. 
·. ·l;Iis.toria dP )a Propiedad Comun.al. 

'Trabtljos. de investigación en la Cátedra y en el semi
' nario de Historia General del Derecho. 1903-5, 1905-7.-

Dos Folletos; · · . . . . 
· Etat Actuel des études sqr 1' histoire du Dro'it Espagnol 

el de ll'enseignément dé cette science en Ffspagne. Rafilel Al
tamira Crevea,.de la Rael Academia de Ciencias Morales y 
Políticas y. Catedrático de Universidad, . 

La Vida del Derecho en sus relaciones con la vida social. 
Estudio comparado de Filosofía del Derecho · por Giuseppe 
Carie, Profesor numerario de Filosofía del Derecho en· la Real 
Universidad de Turín, Versión castellana & H. Giner de los·· 
Ríos y Gern:íá·n Flores Llamas. Madrid, El Progresp Edi
torial. 2 vol.' 
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' Método de Interpretación y fuentes delDerecboPriva'do. 
Fr::¡.ndsco ·Gény. Madrid, Hijos~,de Reus. 1902. ·· · 

Hegel'.<; Philosophie ofRight. Traducción inglesa de S~ 
W. Dyde. Londres. _ 1896. . · · . · , · 

, La Philosophie du Droit Positifpar John Austin. Tra
·.,, ducti.on francaise avec une préface et des notes par G. Henry. 

París. · 1894. 
· CursQ de Derecho Natural ó de Filosofía' del Derecho por 

E, Ahrens. Sexta edición española: Traducción de los se· 
ñores _Pedro ~odrígu_ez Ho~t~lano y Mariano. Rjca¡~do de 
Asenst, Madnd. Batlly, Batlhere. 1908. 

El Fin en el Derecho. R.· von Yhering. Traducción de· 
Leonardo Rodrígue,z. Madrid. Rodríguez Serra. Editor. 

The Elements of Jurisprudence by,Thomas Erskine. Ho· 
llana. Tenth. Edition. Oxford. 1906. ·. · · . 

Jurisprudence or The Theorie of the Law by John W. 
Balmond. Professor of Law in the University of Adelaide. 
London. 1902. 

_ Elements of Law coñsidered with reference to Principies 
of(General ,Jurisprudence by Sir Willia.m Markby. Tifth 
Edition Oxford, 1896. · 

. Ensayo de Philosophia ·do Direito por Sylv1o Romero. 
Professor d'esta disciplina na Facultade Liv.re de Sciencias 
Jurídicas e Sociales do Rio de Janeiro. 2~¡~. Edicao. Livraria 
FranciRco A.lves. J,908. 

La Funzione Pratica della Filosofia del Diritti considec 
rata in se. ed in rapporto al Socialismo Contcmporaneo. 
Icilio Vanni. Bologna. 1-894. . · 

.La Filosofia del.Diritto nello Stato. Volume Primo. Se
zione Prima. Introduzione. Basi scientifiche. Teori'ca gene
raJe. de.} diritto como scienza. 'Giuseppe C,arle. Prefesore 

, : ·.nella R¿gia. Universitá di Torjno, Senatore del Regno. · To· 
rius. Unione Tip0grafico Editrice. 1903.· , · _ " 

. . Concepto del Derecho .. Ensayo de Filosofía Jurídica por 
.' ' José de la Riva Agiiero. Librería Francesa. Lima, 1912. 

·. ' . .]J-I Concepto Integral del' Derecho por Juan Bautista de 
' Ltivalle, Vid. El Derecho. Año XVIII. Nos. 359 y 360 y 

Agosto _de 1908, pgs. 86 y 134 y R(lvista Universit;¡¡.ria. 
Agosto de~ 1913, pgs. 128 á 163. . 

La Crisis Contemporánea de la, Filosofia del Derecho 
: pet¡¡ Jüan Bautista de La valle. -Lima. Perú. :t-911. Estudio 
· insertado en Ja Revista Universitaria, por acuerdo de-la Fa· 

cultád de Jurisprudenci~. en los números correspondiente's á 
los meses de ,oGtubre, bov~embre y diciembre de 1912 y ene7 
ro, febrero y marzo de 1913. " 

Lima, P.de'Julio de 1~14. 
1 

}UAN BAUTISTA DE LAVALLE., 
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.Pretendida Bilatet•alidad 
dd Mutam Oneroso. · 

. Si bien es verdad que el Derecho, informado en príncipios 
invarial~les, no se sustrae· á la influencia de la ley general de 
la evolución·, como todo fenómeno social en relación con los 
grados de la cultura humana, también lo es, que esta e,volu

. ción progresiva del Derecho, resultado necesario de la ~onvi-
vencia de los hombres, no nos puede llevar al extremo de de
formar lo que por su natlur:aleza no puede variar de fisono-
mía jurídica. · · · 

Se trata, pues, de deslindar si el contrato de mutuo con 
pacto de intereses es susceptible de acción rescisoria antes de 
que ¡;:e venza el plazo legal 6 convencional, po:r falta de pago 
puntual de esos intereses. 

Dssde luego la cuestión puede 0frecernos dos aspectos: 
1 9 que al celebrarse el contrato de mutuo con intereses.lse ha
ya estipulado expresamente; de que la falta de pago puntual 
de estos sea causa de rescisión del contrato; 29 que al cele-. 
bt•arse dicho co_ntrato no se baya convenido de un modo ex- , 
preso esta cóndición resolutoria. Que la rescisión . procede 

' en el primer aspecto, no cabe ni siquiera discutjrlo. 0 ' 
· L~:J. dificultad surge, bajo el segundo aspecto con tanta 

mayor :razón desde que existe un precedente en nuestro Tri
bunal Superior, á J;"aíz del juicio seguido entre ,los señores 
Larco Herre':"a y _Cox. . .. : . , 1 • , 
. . Los partldanos .de la pnmera tes1s o sea de la bilatera- .' 

· lid~d del mutuo, sostienen que en el derecho moder.no todos ... 
los con~ratos son bilaterales, ; por cuanto una promesa la 
hacen ambas partes, aún cuando la promesa consista en dar · 
uno :f ·en recibir el ~tro, sin dar .·á su ;vez· nada, Y" a_gregan 

- que si en el mutuo l;¡ entrega del dinero es necesano para 
que. el contrato se perfeccione·, esta entrega se refiere á ·una. 
'promesa anterior, hecha y aceptada, y que POf é'onsiguiente 
el mutuante y el mutuario, asumen, obligaciones contractua- · 
les respectivas. Sostienen t~mbién la bilateralidad del mu-

_-tuo, fundándose en que todos los contratos son cambios de 
promesas recíprocas y equivalentes. . . . . 
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Como se vé los que así discurr~n, ~c;;e mantienen u.n -tanto 
en lo general y en lo abstr:acto, definiendo la bilater.alidad: 
l.Q como un simple cambio ele pr01;nesas. en genernl; y 2Q 
procuran ver en el mutuo onerosh el carácter de bilaterali" 
dad, en e! sentido de la re~iprocidad i:Je la~· obligaciones. 

~ El pnmer modo de· razonHr es erróneo por cuanto un· 
simple cambio de promt>sas, lo único que puede originar, es 
una promesa de mutuo,· pero nunca un contrato. El segun
do·modo de razqnar está en abierta contradicción con el pri
mero; porque en este la reciprocidad de obligaciones se redu
ce á un simple cambio de promesas ca]Ilbiadas; ó nó, y· ~n 
aquel se supone eq11.ivalencia de promesas cambiadas, sin 
distinguir que una cosa es la obligación comutativa y otra, 
la obligación en general. Además eri los contratos bilate
rales, las obligaciones recíprocas,· >;e convierten en ·efica-· 
ces, en el momento mismo· en que. las part~s· d~claran 

concomitantemente, la vpluntad. de imJ:lDnérs~las; ·ejemplo: 
el contrato de compra-venta,. en el acto mismo en que 
lns . partes dicen: vendo, compr9, es decir .cuaudo, pres
tan ·su consentimiento, queda· perf~ccionado. · Pasa In 
mismo cop d contrato ~1e )ocaciqn-conducción. N o sucer1e' 
·así con los ~ontratos unilaterales, en los cuales la• · entreg'a 
matuial de la:cosa'es indispensable áfln de queaquel á quien 
(jebe ser entregada adquiera ei'derecho t'Stipulado sobre ella. 
De aquí que entre los bilaterales, ·consensuales y los demás 
contratos, no exista aquel supuesto carácter común (cambio 
de promesas) eil que se fijan y sobre el que se fundan los de
fensores de la rescición del mutuo oneroso. 

Hay Otro punto que !'nerece especia:! atención y es aquel 
en que los bilateralistas:no están de ac~erdo e·n indicar las 
obligaciones y los derechos correlativos de una y de otra 
parte, por cuanto para unos el fundamento de la estipula
ción del i"jl1Utuante en; el mutuo onero~o, eRtá en la presta
ción efectiva, real, del dinero por parte de éste, admitiendo 
de este nmdo el carácter real del mutuo. Para otros. tal fun
damento se encuentra e.n la promesa del mutuante de dar el 
dinero, negando así el carácter real del contrato.· Pero para 
nosotros el err-or común·,de ambas opiniones estriba en que 
para unos y otros, son contralos unilaterales, solo los ·gra
tuitos y contratos· bilaterales los onerosos. Este error es el 
ver.dadero fu.ndamento de la doctrina que combatimos. 

1 ' 

· En los contratos unilaterales el hecño de que una .sola 
parte se obliga y la otra no, ¿debe entenderse en el sentido 
que la parte a la cual ninguna obligación le incu_mbe, es la 
que beneficia a otra que ha prometido o dado alguna cosa? 
ó puede también entenderse que una p~rte sólo se obligSl, 

--------~·----------------·/----------~---
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porque la otra h~iJ. hecho ya· su ~prestación,· mientras aquella 
aún no ha· hecho la suya_. · 

Si se ádmite lo segundo, la expresión eontratos unilate
rales no se puede referir a lós gratuitos, sino en cuanto no 
sean de la segunda -categoría; porque el contrato que se per
fecciona con una prestación efectiva, puede ser tanto gratui
tt;> como oneroso: en el.prilller caso la parte que hubiese 
dado existencia al contrato, con su prestación, no tendría 
más obligación iinpropia que la de mantener la préstación 

- hecha, siendo propia y únicamente obligada la parte que 
. recibió la cosa que debe restituirla. · 

No se necesita for~ar la mentalidad para advertir en el 
mutuo oneroso la particularidad de ·que la obligación de 
paga't·los intereses no comienza sino después que el mutuan
te há entregado el din~ro, porque- solo desde este momento 
el contrato se perfecciona. -

Es necesario advertir, qüe sifuéramos á tomar en consi--
. deración en los contratos unilateraleR las oblig0,ciones even
tuales que pu~den sobrevenir, no sólo desnatmalizaríamos 
estos contratos, sino que no sería. posible tal distinciún en
tré contratos unilaterales y bilaterales: todos serían bilate-' 
rales, hasta los gratuitos (comodato, depósito, etc.) ,En el 
mutuo oneroso por ·ejemplo: el mutúante tiene la obligación 
eventual de responder al mutuario del daño causado a éste · 
por los vicios de la cosa mutnach-1. _Pero de aqní no pode·' 

· mos dedJ:!cir que este contrato se ha convertido en bilateraL 
·El Código Italiano, reputa unilaterales· ·los contratos 

reales, sean gratuitos ú onerosos. El CódigO. Civil del U ni
guay, en la se~'unda parte de su artículo 1223, establece que 
todos los contratos bilaterales entran en ,¡a clase de los one
rosos, agregando ·que los unilaterales no siempre son gra-
tuitos. · · 

Establecido por nuestro código en su artículo o1800 y 
por las legislaciones Italiana y Fráncesa, que· el contrato 
real se.perfecciona con la entrega de la'cosa, se puede objetar 
c).iciendo: que así como en el muttio gratuito, incumbe al'mu-. 
tuante,·lá obligación de mantenér en poder del mutuario la 
cosa que se le ha entregado, en el oneroso, en cambio, se de
be_n.admitir dos obligaciones recíprocas: la obligación dicha 
de parte del mutuante y la_, del interés por la del rimtuario,· 
de donde se infieré la bilateralidad de este contrato. A' este 
argumento se contesta diciendo: que·en el mutuo gratuito, 
efectuada la en tr~ga ,'el verdadero o hligado es uno solo, elmu
'tuatario que debe restituir la prestación cumplido el plazo, 
al cual ún.ica obligacióti, no hace más que sumarse en el one
roso una obligación más: la de pagar al-mutuatario' el interés · 
pactado .. Parajuzgar, pues, la naturaleza de un contrato, 
hay que tomar como punto dé partida, el momento jurídico · 
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·en que el contrato .Iiace p~rfecto. Ademá~·, la reciprocidad' 
no se verifica como se pretende, entre obliga_dones, sino en
tre un derecho y su obligación correlativa. 

Una vez realizada la prestación de algo fungible, el mu" 
tuatario es, conforme al artículo 1805 de nuestro Código Ci
vil dueño de la cosa pn~stada. Y si esto es a!'Í; mal puede sos
tenerse que el mutuante qu'e ya no es dueño de la cosa mu
tuada, tenga la, obligación ,ficHcia, de mantener en poder de 
otra' persona, una cosa de raque ya np es dueño. ¿Qué con
trato bilateral, ·sería por lo demás el mutuo. oneroso, en el 

· cual la obligación del interés, tuviera· por correlativa la d~ 
no reclamar la cosa mutuada? Un_ contrato en el cual una: 
obligación negativa respondiera a umi positiva, en materi~ 
de prestaciones materiales? , 

. Hasta ahora, solo hemos hablado de los contratos rea
les onerosos de un modo ·abstracto y general, reservándo
nos para determinar luego el contenido concreto de esta ex
pr;sió.n: ahora bien; al hacer.esta d~t~rminación' no ~emos 
mas eJemplo concreto que .presentar, smo el mut.uo de qne 
estamos tratanrlo. La prenda, puede tampién ser conside
·rado como un contrato oneroso, ·pero de una manera im
propia, esto es como accesqrio de un contrato consensual 6 
de un mutuo oneroso. En cuanto á los otros dos contratos 
reales: comodato y depósito, reconocidos como taJes por 
nuestro código civil én sus artículos 1825 y 1845,nadiepué
de sostener que son contratos onerosos. De. manera que la 
unilateralidad del contrato real, no sQ]o .no excluye que 

. este puede ser oneroso, sino que se'· debe afirmar, para defi
nir la nat1;1ralezajurídica del mutuo que, si este no fuese .co~
trato real unilateral, rio tendría valor ni sentido aquel pr'in
cipio, rqne informa el criterio con el que nuestros legislado
res han~hecho la clasificación de. los contratos en consensua
les y rea1e~. . . ' . ' 

El interés prácti'co de la clasificación de :los contratos en 
bilaterales y unilaterales, está en que siendo condición e~en
cial para que existan los primeros, que hayen derechos y 
obligaciones recíprocas, es decir verdadera relación Jurídica, 
la fa! ta de ·cumplimiento de lfol. obligación por parte de u, no 
de los contratantes lleva invívita la condición resolutoria 
tácita, conforme al tenor del arte;> 1286 del Código Civil 
de nuestro país. 

Hay quienes niegan la: exisfen~ia:de los contratos reales 
en el derecho tnoderno por dos motivos: 19 pQrque no les 
parece razonable separar en el contrató. real las inteligen
cias ai1teriores a la en·brega de la cosa, de} hecho de esta en-
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trega; 29 porque el carácter real trae consigo la unilatern.
'Jidad, la cual se opone a la aplicación de la: Cláusula resolu
tor.ia á tales contratos .. 

Lo superficial del segunqo argumento, ya lo hemos ad-
vertido cuando h~mos dicho que siendo' la uniláteralidad del 
contrato reál compatible con su carácter oneroso, no es por 
si mismo ·un obstáculo a la rescisión por incumplimiento, 
y que el legislador hubiera podido muy bien. armoniza¡· aquí 
la exigencia de la equidad y la de la razón con el_ carácter 
propio del contrato real, disponiendQ que los contratos rea

·Ies se. sometan a la resolució11 cuan_do sean onerosos, esto 
es, que la resolución se aplique á todos los conüatos onero-
sos, incluso a los reales. r. 

1 
, 

En cuant<;> al 'primer motivo, ·es uti error, es un descono
cimientó del di verso efecto jurídico inmediato que tiene la 
promesa··de dar, según que esta tenga el objeto de los con-. 
tratos llamados consensuale·s o el rle'los llamados reales. ?l 
carácter real de los contratos no depende de la mera v:-oltm
tud de las,partes.· sino de la índole del objeto querido p.or el 
contrato, y en los contratos reales el acuerdo ent.re las pa:I;
tez, anterior á la entrega de .la cosa, no genera. un derecho 
de crédito que tenga por objeto la cosa misn1a. . · ·. 

Si en los contratos de venta, de arriendo, ,de sociedad, uno 
de 'los contratantes dice: te vendo, arriendo; pongo en: co
mún una co'sa o servicio con la tuy~ y el otro acepta:, este 
puede repnta1·se inme'd'iatamente investido de un derecho, de 
una facultad de disponer de la cosa v_endida, ar:tendada; 
puesta en sociedad. Pero si uno dice á otro: te doy á prés
tamo o en prenda, o en depósito, o en comodato una· cosa, · 
y el otro acepta, este no puede considerarse investido de 
ningún derecho p~ra di~ponet de la c~sa mientras ne ocurra 
la entrega matenal de esta. . . · . 
· ¿Por qué esta diferencia entre las dos opuestas solucio

nes en las dos especies de casos? La .cosa es evident~. 'El 
comprador y el arrendatario, tienen derecho sobre la cosa 
aún no entregada. porque la esencia de su derecho no es la 
posesión de la c'o.sa, ·sino la facultad de disponer de ella, aún 
sin po5eerla, verbigracia; revendiéndola ó subarrendándola. 
El mutu·'ltario y el c~modatorio no pueden decir lo mismo; 
porque la esencia de' su derecho está e11la posesión y en la 
disposición material de la cosa. 

I~os bilateralistas oponen otro argumento y observ~n 
que así como en el con'trato de locación y conducción,. el lo
.cador puede pedir la rescisión ~e este contrato, si 'el inquili

. rio uo ha pagado la merced conductiva de dos plazos y· me-
dio, no hay ratón para. que el mutuante no tenga _este mis
~ o derecho, si el mutuatario. deja de pagar el interés pact~-
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do, desde que a.mbos, (locador ;y mutuante) dan a otro el 
goce de cosa própia por una j:n·estac(ón correlativa. 

Respondemos que esta similituclno procede, en razón de 
qt.é son contratos de·nHturaléza jurjdica distinta y de· qúe 
en el contrato de arriendo hay disposiciones legales que es
tablecen tal rescisión par~ el caso de que no existan cláusu
las convencionales; mi~ntl:as· que en el contrato de mutuo·, 
si bien las partes pueden imponerse cláusulas de este último 
orden, no hay disposición legal alguna qu·e establesca o 
permita la rescisión del mutuo por falta de pago de los in" 
tereses pactado_s. 

Los opuestos a la.unilateralidacl •del mutuo oneroso, in
vocan como últiqw recurso para sostener la rescisión del 
mutuo por f:;¡,lta de pago ele ·intereses, la, equidad, per9-1a 
sola. equidad a nuestro modo de ver, no.bastaría para justi
ficar y obtener tal rescisión, lo único que podría :es acusar 
.un vacío. qi:te no existe en nuestro cpdigo aL respecto. . 

Veamos, pues, en que consiste la equidad y cual es su 
rol ya que la_ ley le dá fuerza obligatoria al definirla en el 
ast9 1257 y qué a la letra dice: «Los contratos sol) obliga
torios, no solo en cuanto se haya expresado en ellos, sino 
también en lo que sea de equidad o de ley según su natura-
leza>>. · 

. Ya sabemos que. el orden socialuo podría existir sin le-
. yes pdsitivas que normen !a conducta de los hombres. Mo
derar el rigorismo de esas leyes positivas, es la funció;n de la 
equida-d, según una doctrina, y según otra, su rol principal 
consi;;;ü.oen llenar únicamente lós vacíos d·e la ley. 

Siendo absurdo é inaceptable, admitir en las socíedades 
modernas, en las que las relaciones s~m complejísimas que la 
equidad tenga influencia moderadora sobre la ley positiva,, y a 
que el principio de justicia ocle equidad, en su aplicación, 
está a merced del criterio del juez, sin sujeción a reglas jurí
dicas, ocupémonos de ella como supletoria de la ley. . 

. Nuestro código, le dá como. hemos dicho, fuerza obliga
toria lo mismo que á la ley, pero al invocarla no indica 
cuando debe aplicarse para atemperar la ley o llenar su va
cío, de modo que en un caso práctico nos. encontraríamos 
en la dificultad. d\! saber si la: equidad debe tener prelación 
sobre la lev o esta sobr~ _aquella. . . 

· En coñformida:cl con los principios de. legislación, las 
omi~iones en los contratos, hacen suponer que los contra
·tantes han t,enido en cnenta·las disposiciqnes que la ley con

. signa para suplirlas.' Nosotros creemos que eLc6digo al in
vocar equidad no ha debido referirse sino' a aquellos casos 
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en que la equidad interviene. porque no ha, habido pacto o 
porque existe vacío en-la ley. 

· Pero tratándose 'del mutuo no existe vacío. alguno, 
puestó que es ~errninante ia di,.;posición de nuestro C. C. al 
establecer enel art0 1b89.la regla general y su exepdón, re
ferentes ahlingítn derecho que el' mutuante tieñe Rara reco
jer su dinero antes de que se cumpla el plaz'o· estipulado o 
legal. · ·· . - ' 

· Por lo demás, es de vital importancia jurídica dejar per
fectamente esta,blecida, la verdadera d-octrina al respecto, a 
fin de que la jurisprudencia que al respecto ya ha principiado
a establecerse en nuestro8 Tribunales, responda al principio · 
de la suprema justicia, garantiúl'~orade _todos los derechos .. 

FRANCISCO c. BAJ.I)EÓN. 
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Objeto y pBa11ll d~H Clllli"§O de DeE 
recho Roll3JJ:umo 

/ 
LECCIÓN INAUGURAL DICTADA EN LA' FACULTAD DE JURISPRU· 

DENCIA EL 21 DE ABRIL DE 1914, POR EL CATED:RATICO 
DR. PEDRO M. OLIVEIRA. "' 

' . .~ 

TreA véces ha dictado· Roma la ley al inundo, 'dice Ihe
ring: primero; por la unidad del Estado, cuando se hallaba 
todavía en la plenitud de su poderío; después, por la unidad 
d.e la Ig-lPsia, n raíz de la caída del Imperio; finalmente, por 

, l:;:t unidad del. derecho, al adoptarse éste durante la ~dad 
Media. · Roma representa, pues, .el). la Historia universal, el 
triunfv de la idea de universalidad sobre el principio de las ·· 
nacionalidarle!'l. Fruto dé sus gloriosas ·victorias, fué la res
tauracción d'e la .unidad política del antiguo mundo. La se
gunda dominación universal suya, produjo la unidad espiri
tual -p_or medio. del papado. Y cuando por tercera vez las 
generaciones se r,em~mtaron hasta ella, les dió sus leyes, rea-
1izando así la unidad jurídica .. Entonces se realiza un mila-
gro extraordinario.· Un derecho muerto, un derecho.extran- '· · 
jera, escrito en una lengua extranjera, un derecho de un pueblo . 
c'uya misíó.n parecía cumpl~da, es adoptado por lus tribuna-

· .. , 
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les de casi todos los países de Europa y lleg:a a ser en la cíví- · · 
lizaci6n occidental, carne de su carne y sangre de su sangre. 

El hecho históríco a que aqabamos de: referirmos, tuvo 
gral)des repercusiones. 

· La adopción del derecho rdmano imprime a la historia 
jurídica uri carácter . opuesto al q'ue presenta ·en el mundo 
antiguo. En. la antigueilad, en oriente, el movimiento jurí
dico gira al rededor del principio de la. nacionalidac}: cada 
pueblo c'rea su propio derecho, sacándolo de la~. entraras de 
la nación; cada derecho éx~ste y se desenyuelve por~sf solo~. 
independiente de los demás. En· la época nioderna, el movi- · 
miento jurídico gira' en toro o del principio de' la: universalid'ad.1 
Sus lineas, cesan de ir paralelas, se cr:nzan, formando un so
lo tejidq, del cual el derech9 romano y el derecho canónico 
constituyen la trama primitiva. El advenimiento del dere
cho romano cambió, pues, el rumbo de la- historia jurídica 
de la hu manida!]. . · · · · 

El decho romano cambió también ta: orientación de la cien
cia del derecho. Su adopciónfué Ia:caus? del predominio alcan
zado en laépocadelrenamimientopor la doctrina del derecho 
natural. Esta doc:trina nofuéeri.elf~ndo,másque la idealiza
ción de las circunstancias existentes. Era natural qug el 
pensamiento filosófico se encariñase con la doctrina del jus 
naturale, que sostiene la existencia de un qerecho universal 
e inmutable, común 'a todos los tiempO!i! y a todos los paÍSeS, 
c11ando el derecho romano había implant~do el régimen de 
la comunidadjutídica en toda la Europa Occidenta,. 

Hoy el .corpus juris civiles, no rige en ningún paí.s,· có¡;no 
rigiera antes; pero su espíritu es todavía fa médula del'pen-

.. samiento· jurídico. En el fondo ·y en la forma, todas las le
gislá.cio"ues se basan en el derecho lromano, que ha, llegado a 
'ser un. c::Jemento de la civilización moderna, como el Cristia- • 
nismo, como la Literatura y el Arte griegos. Toda nuestra 
educació'ñjurídica es romana. Romanas son también npes
tras instituciones civiles. El elemento germánico ha individua
lizado muchas de· ellas; la Iglesia ha hecho penetrar. su espí- . 
ritu· en todas; pero es"d derecho romano el que les ha dado 
'el elemento ·si~temático', el' t'ecnisismo del leoguaj~jurídico, 
y el trabajo ya completo de lo que pued'e llamarse lo axio
mático del derecho- Al derecho-romano le son también deu
daras de su contenido. De él se han qonservado en el~ orga
nismo del derecho de familia, el i:natrimo'nio, la fi.l~acióri., la 
patria potestad, la cognación,lalegitimac:;ióu, la adopción, la· 
emancipación, la tutela y la euratela, .sin s:us elenientoE¡ his-

. tóricos; es ve¡;dad, pero con sus caracteres.esenciales; .en el 
derecho de las cm¡as, los caracteres generales de los bienes y 
s.u. división, los del dominio y dB los derechos. reales que lo 
limitan, y las forma~ naturales de adquirir;. en el.dere9ho de 

. . . 1 
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~as obligaciones, la con~ención en sus eleme.ntos constituti
vos 'y·en sns diversas· manifestEJciones; en el derecho de las 
·sucesiones, Jos principios fundamental~~; y en el derecho de 
'las acc\oites, todas y tal como existían en las compilaciones 
justinianéaEl; por ló que se refiere, al derecho de donde· na
<:en, a~ la capacidad activa y pasiva que suponen, á la prue
b~ que requieren, á los efectq_s que producen y a las eX<.:!epCi(}-
nes con que se cot;nbaten. , . 

A q'ué se debe, la grandeza del derecho romano, el papel 
importan·te que ha desewpeñado en la historia? Dos emi
nen'tes juristas, S~vigny, y I~ering,-han I?ro.fundizado este, 
probléma .. Para Sav1gny el metodo de losJUflsconsultos ro
manos es .,lo ,que deter:mimi exclusivamente su' excelencia. 
Dice el insigne·· publicista germano, en su obra «De la Voca
ción de nuestro siglo pará la legislación·y para la ciencia del 
.Derecho: <<'Xa hemos mostrado antes, cómo en nuestr-a cien
.cia toda v,er:dad emana deuncierto número de principios fun~ · 
dament11les: ahora t>ien; éstos son los que ver-daderamente 
constituyen la grandeza ·de los juriscoosult~s romanos. La 
idea y los teoremas del derecho no aparecen en ellos como 
creación arbitraria, an,tes bien, son verdaderos seres reales, 
cuya exi¡;tencia y genealogía se les ·ha manifestado en virtud 
de un hábito familiar muy prolongado. .Así nació en ellos 
una· seguridad en todo su proceqimiento,. que se parece a;' 
la de las matemáticas; puede de~irse, sin temor de exagerar, 
que calculan con 'sus ideas>> La s~gurídad casi matemática, 
pues, con que Jo!.! jurisconsultos, romanos, poseen y aplican 
los a:¡d_qnes jurídicos, es lo· primero que llama la atenciótl'de 
Savigr1y. ,En seguida, para mien,tes en ellengunje jurídico 
de los romanos, diciendo: <e Hay otro elemento de mucho ma
yor relieve, que tienen gran cuidado de conservar, a saber, 
un excelente lenguaje téqnico, el cual se relac~on,o con su 
ciencia particular para saber formar con aquellas diversas 
manifestaciones· casi un solo todo!l. Mas ade¡ante, encare
ce la cbmpenetración de la teoría y de la pt'áctica, en la 
creación y· aplicación del derecho. «En ·~ste punto se distin-

. gue IJrlncipaJmente el método de }os jurÍSCI)nHUJtOS roma
DOS. Cuando tienen que considerar un caso de derecho, par
ten de la viva· intuiciór, de éste, y ante nosotros se desarro
lla poco á poco y plenamente, como si tal caso debiera ser. 
el punto inicial de toda la' ciencia que de él mismo deba de
ducirse. De este modo, n'o hay para ellos una distinción 
clara entre la 1;eoría y la práctica: ,la teóría se lleva hasta 
la más inmediata aplicación y la práctica véses siempr~ ele~ 
vada a la altura del proceso .científico, En ,cada teorema 
fund·amental vése a un mismo tiempo un cas<;>;.,ªe 'aplicación) 

. . al'tnodo co·moen todo caso pn'ict;ico se de,;cubre la regla, 
·:, ~·, que lo.iuforina:;~.revelando ad~más uua gran maestría en la 
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faci1idad con que pasan de lo genera~ a lo particular y vice
versa. Realmente, en e!:'te métqrlo especial, para ~ncontrar 
y ,expomr el derecho, qtC!ica su particular 1~1érito, siendo de 
notar q-ue, eh ellos, el arte se ha perfeccionado con el conoci
miento y la ·exposici6n científica, sin perder por ello la eyi
dencia y la vida que srm características de Jos tiempo's pri:. 
mitivos. ·:"y termina el capítulo consagrado al estudio de! 
punto, con estas pa.labnts,· reveladoras de la fé que tiene eh 
su punto de vista. d_.a·s"·opinion~~:L.acerca del valor sustan

·cial del Q.erecho romaüo, pueden ''ser· todo .lo Wle'Yarias que 
se quiera; pero es indurlable que las personas competentes 
en esta materia .están unánimes en lo· relativo a los métó
dos jurídicos.» Ihering funda él valQ.r'Clel derecho romanO. 
e~ Sl,l contenido' principalmente. .Dic.e~ en, s-y obra El Espi
ntu, del Derecho Romano: 11Para nosotros, el valor del de-· 
recho romano no consiste sola y esenci~tlrriente en la forma .· 
partícular, con la. cual los compilad ores de J ustiniano han 
adaptado la literatura jurídica al objeto que se pr~ponían . 
permitiéndonos ver como tra hajn han 'loA jurisconsultos ro
manos tomando en ciertó modo ele ellos una lección de Jfrác
tica qpe.ratoria. !fágase abstracci{m ele lar-forma: supón
gase que los compiladores de J u¡.;tiuiai1o hu hieran presenta: 
do el re¡¡ultado de .sus, trabajos bajo la forma de uno de nues
tros Códigos modernos. y no por eso el derecho rpmaiw, . 
carecería para nosotros de valor.ll Y agrega más adelante, · 
expresado su pensamiento con todo vigor. <~¿Que es, pues, 
el contenido del derecho romano, al que ~avigny dá bm po-
ca importancia, :sino el depó,sito sucesivos ctmsolidado· de. 
la jurisprudencia romana desde su origen hasta su fin, uni~ 
do a los. ot,ros fa~tores que han dado al derecho:romano s.u 
fonna externa? En las reglas enseñadas, ,por los juriscon
sultos, 0en los preceptos jurídicos positivbs que exponen, las 

· divisi'ones que usan y en las instituciones que todavía están 
hoy día en vigor,.en' todo_ello es donde reside esa fuerza 

, intelec,tual que ca-~acteriza la grandeza del derecho romano.)> 
L:i verdad es que la excelencia del; mébod<_l y la sabidurí:;¡,_de 
las normas, son lás dos columnas. sobre las que reposa el 
prestigio secular del derecho romano. Roma separó el: de
recho de la cauística, dándole carácter científico y sistemá~ 
tico, fijando definitivamente las.ca~ego~ías del pensamiento 
jurídico. Sus juri:;¡consultos establecie~Q.f!. un rriod.o de cor

. clinaciün ele las re-glas. de' derecho, que consiste en presentar-
las, no ya aisladas \mas de oÜas, b_ajo fori:na de mandatos 
o prohibiciones, sir¡o condensadas en una defiqición o agru-

- pádas al .. r:ededor de una institución. Roma fijó· también 
ciertos 'pr:jn~ipjos fundamentales, qué son y·ser:ári.la base clél 
d~rechd' ~~ tóclos los tiempos. ;La propiedli!.,d· .i.nclividual, la . 
doctrii;!.a .de las obligaci01~es y ot;ros puntos ca,pitales del de-
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, recho Justinianéo, durarán tJ~to como la civilizaéión occi
, dental de la que son sólido c;in1iento. No de.be admirarnos, 

·pues; que grapdes juristas,. hayan- _entonado himnos de ala~ 
- hanza en su honor. :Portalís hn diého en el disc~rso prelimi

nar al_p6mer proye~to del Có,digo Civil francés: «Lama
yór. parte eJe }()s escntores que ceJ;Isuran el de_recho rbmano 
eón tanta acritud como lige.reza, blasfeman de lo que igno-

. ram .. Xroplóngi, lo ha enaltecido¡ llamando a Italia la pa
tria del derecho civil. El escocés Maine considera al dere
cho romano como el m_ás,sélebre sÍsteiJla .de jurisprndencia 
que ha conocido el mundo.· Y Zacarie, dice que su concor
dancia con el deredio · filosó~fico le ha hecho' merecer con jus" 
ticia el título de razóri escrita, que le diera el gran Bossuet ... 

La grandeza del derecho rowano se debe ?- las circuns
tancias históricas: "ert ·que se desarrolló. Roniá. elaboró un 
.grRn sistema.jutiídi't:o, porque fué un pu~blo de larga vida, 
que extendió su dominación sobre todo el T)'lUndo conocido. 
La duración de. su predominio· le permitió dar los últimos 
toques a su obra, corno la extensión de su imperio recoger 
el pensamiento de todos los pueblos, p~ra fundirlo _en un 
molde común. "Si ·otras naciones le son inferiores en este . "" 

·respecto, es porqqe carecieron de tan favorables condicio-
·nes. A -Atenas, por· ejempl0, le faltaron los elementos del 
espR.cio y del tiempo. El derecho ático no contó para desa
rrollarse sino con un período corto. Tres siglos despues·de 

·la legislación de Solón, la, conquista macedónica disminuye 
la actividad legislativa, y siglo y medio más tarde,- la re- '! 

ducción de la Grecia a provincia romana, suspendiendo la 
vida nacional. viene a interrumpir completamente la ev,olú
ción jurídicá. Tampoco contó Atenas, con el espacio nece
sario para elaborar un derecho ·universal y humano. Fué 
aquella una pequeña república de .menos de cien 1;31il habi-. 

:. tantes, repartiJos en un territorio de unas-cuantas leguas 
cuadradas. . · 

Al estudiar el derecho romano éuy!l importancia .acaba
" mos de demostrar, no debe emplearse el· método dogmático 

o exejético, sino el método histórico. El exéjeta interpreta 
el texto de la ley, aprecia el valor lógico de la descición que 

· encierr~ y la encadena a una doctrina general. La exéjesis 
es el método aqec.uado para el estudio del derecho positivo .. 
El historiador aproxima lo:; textos legislativos de épocas di
ferentes·, investiga y compara las ideas que los han inspira-

. do, toma nota de sus mudanzas y las explica por medio de 
las causas sociales, eco?ómicas, políticas, morales y religjo
sas que las han produCido. Este es el método adecuado pa- ·. 
ra el estudio de los derechos pistó ricos, que solo. 'nos ilitere
san desde el punto de vista de su aplicación .. -'Este es el mé- v. 
todo adeGuado para, el estud,io del derecho romano. Inspi-

.. , 
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rándonos en él, estudiaremos aquel derecho, :·no solq en su 
· último estado, tal como aparece en las compilaciones de Jus
tiniano, sino a través de todas las etapas de su desenvolvi-'·' 
miento. ' :.t · · · . 

· Incalcuft'ábles son las.ve:Dtaj~s que se han derivado para 
la ciencia de la aplicación del método histórico al estudio del 
derecho romano. ~<:Ha ~permitido aprecia~ eri su ju~to va
lorla grandeza de a(fuel-·d'ere·cho. La lente. ~xegétíca~ coíno, 

, dice elocuentemente Ihet\qg, podrá, P<?f dec~r1o así, hacernos 
ver circuiar lf,t sangre.eq)'el texto más it;Jsiguificánte de las 
Institutas o de las Pan_de:ctas; pero es :incapaz de hacernos 
comprender el espíritu d'el dere<llio r0mano. Para enseño
rearse de él, no basta estudiar 'sus- ·disposi<;iones concr~tas; 
es necesario estudiarle~ ,en su eng~anaje, .hacer Jo que llaniare
mos su historia natun'il: ·La a-plicación .del m~tódo histórico 
ha servido·ta'inhién para destruir la le¡yerida que considera el 

~
.derecho romano como .un producto ~xdusivamentt:f romano. 

· J Rom_a. predes!in~¡da a ·:~J~borar·Ja' idea juríd~c.a, decía la 
¡ trad;tcwn, saco el derecho de sus, entrañas, aux1hada por las 
~t' fuerzas de su genio, como·Dios saco el mundo de la nada. El 

~;'~(il derecho romano es de formación primaria., Roma nada de-
"·\ be a las civilizaciones que le precedieron. El estudio de los 
· ·'-, orígenes, ha d.esvanecido esta tradición, <;reada por l~:j:i.,vani

, '\cl~d ~el. pueblo rey y. co~servada por la ing;snuida~ de _los _sa
. . .. lbws. , El derecho romano no es de forrnacwn pr1mana smo 

/

lsecuridariar: tierle sus antecedenres,en el derecho de los pue
blos ários, de los cuales recibió.Roma su dote histórica. La-

1 
aplicáción de los métodos h-istóricos al derecho romano ha 
servido, por último p;:¡,ra formular las leyes \le la etolución 

¡ · il:!rídica. El derecho· romano, en efecto, es la base de !a so-
' ciología jurídica; En primer lu. ga-r, porque es la legislación . 

antiguf.bmejor i::o'nocicla .. Allí est¡:l,n los frfl-gmentos de la ley 
ele las doce tablas, los-edictos de los pretores, los escritos de 

· :f@s jur.i~icorisultos, los senacl,os consultas, l~s · constituciones. 
i,lnperiales, lás compilaciones justinianéa~, invitando al ést~-. 

Aio. d_e los oríge~~s_:y·de las. tran~forn:aciom!s· _del' fenómeno:· 
. undtco. En segundo lugar, porque el der<;!cho ~omano es 
· ambién la base más extensa para él 'observador. Que dere-

/
. cho ha vivido vida exhiJl:¡~tante por más· de 1,200?· ¿Qué de, 

r~cho consti}u;ye conio él parte integ!ante. d~ nuestrá '·tradi- · 
¡ ctón? Por ulttmo, por la manera mtsma corno se ha llevadq, · 

· /· . a cabo su desenvolvimiento, es campo propicio· para.l~s".i'n-
' vestigaCione~ sociológicas; ~~El tipo del derécho de lps.dife: 

rentes pueblos que debe s,erNit de Cal):i.pó de. •Observaci{fn pa
ra'el inve~tigadbr de las)eyes de la '~v.olució'n juríd'ic?,' dice 

· Cogliolo, debe responder a esta exigencia.~undamentaJ.:'debe 
presentar una directa correspondencia entre~.las ne<;,esidades . 

. prácti,cas y económicas y las instituciones jurí_dica,s;, ;y el. de.~·-; 
1 l •' 1 
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· recho ro~ano~préci~amente, nunca ha procedido. por-fuerte!'! 
sacudimientos· o vio~entas carreras o por exagerac_los, arbt-
trios individuales, .sit:o lentamente y como la, neces1daa real 
de las cosas lo demandaba. Con frecuencia deja: transparen-
tar el proceso por me_dio del cu:;tl una necesi~aft'se hizo _sen-
tir, se impuso, fué recogí~~ por el. pretor, escr1t~ e~.~1 e~ICto, 

'"' encarnada en la acción y conver~tda eD;·norma )Urld.tca . 
',, . P. Los piin~ipios fundamentales. 9~1: nj~todo. h1~tónco, cuya 

, -~ "f.~ "excele:O:cia a~abamos de demostrar,:!?O.~ ~~s s1gmentes: 
:. .,.~ (' , l_L,Debe astudiarse el hecl~o jurídt,CO mtegro, O en or:os 
.. ~-· térnítnos todas las formas,del dere<;h.q,·. a,, saber, la legisla- tv 

· :,;-~ ~ión y la 'costumbre, la jutisprudenC.ia.'y la doctrini:lJ. Antes 
·:. ·. ~\:Jiistoria del derecho era la1hlstoria.dela:,ley, que·por sí so-

<J la ;;O'fuedé 'd'ar una idea completa- d~l fenómeno jurídico. 
~:-~ Hoy.la-bl'RiC¡da d~l ~e~e~ho es la hist9jia . d~ t,~das las for

mas de· la nor"ñh..~mndtca¡ porque las .. mveshgacwnes moder
nas han puesto de-....ie1~:;.ve \~~i ~1 ';~!or, .incon~rastable ?e ~a 
costumbre en la vida, ~\lalfuncwn. creadora ?e la JUris-
prudencia. . · . -, · .-... . · . ,• 

1
· 

~9-El hecho j_urídico debe 1 estti~.:~r~.c e~ r~l~c~on con os 
demas hechos ¡;¡octales, porqu,e no se dA')i..';!~a~ atslado. Cos-
ta; refiriéndose al derecho romano, sost:iene:--,¡:,~~e_:a~o~, de:Ja 
metoq·ología histó'tica con estas l).ermosas palab1~~· ~ Para 
resolver: los problemas históricos referentes al orígeri;\"...~,r~~- .· 
ción y creéimiento del derecho romano, no basta el éxam~.:}?: . 
aislado de leyes y fragmeQtos sueltos; no bas.t:a la exégesis''~:,_,_: .. · 

.. 
'! 

,· 

. pura de.los.textos; es preciso reconstituir la vida enter:a de ·.'"'-'...,~:~,' .. , 
Hquella sociedad, en cuyo senoise obró t;:tri portentosa crea- """-._·, . 
ción jurídica; colocarse en medio de las . condiciones religio- "'-· 
sas, -económicas y sociales del pueblo rori:r~n:o, haciéndolo Fe-· 
vivir en el .pensamjiento y peusando · CO!DP :ét:::. segui.r paso á: 
paso, y siempre paralelamente, la formación de• la ciudad y el 
desarrollo de sus instituciones. públicas y p'rivadas; estudiar, 
en suma, la vida del derecho; no como .categóda:> sustantiva 
y propia de sí;. que e~ lo que de onUmp:'i:q se .. ha· · hecho hasta 
ahora, sino en sus. relaCiones con la: vida social entera del 
pueblo romano". Hay:además otra razón para no apartar
se ~un ca de ese canon ·de la metodología histórica. El estu-

1 ,dio de !as normas jurí~icas debe completarse con el estudio 
de la vtda, porque el derecho formulado no encierra nunca 
todo el derecho real. La distancia que ·los separa varía se

.gún,el grado de civilización de los pueblos; pero es un hecho 
constante.e inevitable. Desde luego, llega a su maximum en 
las civilizaciones incipien~és. "¡Pero, cuán lejos se encuen
tran de la r~alidad, de Ja ·cual se han tomado, las reglas j'u.-

. rídicae en lo~ pueblos ·primitivos!", dice Ihering. ¡Cuán gro
.. , .. s<;ra.e_incompkta es la imágen que nos dan! . ..t\semejánse.a 

. .'.! :_:··}_os prip:teros e~sa:~~~ plásticos de un p'ueblo; y de la misma 
'{: 
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manera que no se podría ileducir de ellos que los hombres ·y 
los anima:le~ de su époc~ fi:tesen parecidos a tan imperfectas 
representaciOnes, del rmsmo modo, ·no se debe admitir que el 
conjunto de ·Jas reglas jurídieas del período de la- infancia de 
un país ofrezca una imágen fiel , de su derecho. Estos ensa
yos no son mas que contornos groseros deRtinados .a ser 'su
plidos y c<;>mpletadós por el aspéctó general de la vida. En-, 
tre ellos yel derecho, t~l como de he'cho se aplica, hay bajo: 
el punto de vist?- de la cualidad, así como también de 1~ can-
tidad, la más grande d~semejanza". A que se debe este he- ; 
cho? La re~puesta es sencilla, y !a dá también Iheridg. ,Pa- · J 
ra reproducir exactamente un obJeto, se necesita don el~ ·ob- ~--~ l 
servación y de expresión. Ahora bien; estas dos cualidades./ · · 

·no son facultades ~~e~~J;lvneltas en los pueblos· atrasa_:~:oS": 
-Pueblos incultos y groseros no pneden abarcar ~-9·~-~á mira
da' de !a inteligencia toda l~ r~alidad jur~di~~:-~~an pci rte de 
ella, vive so} o en su . sentlp:uento:. la §le,':." en obedecen sus 
mandatos, pero no pueden· comprely;l('{Út. Pueblos ÜJcultos 
y_g_roseros no s_on capaces· t~ip.;;;J"é-0 de dar a las regl!is ju-

-n~ICas clesct;tbte~·tas, la__..~Jii-~resióri que les cop.viene. Las 
: .. - .. ,·mism~:s_defictcncias d>V~e'twuaje se Jo impiden. En los pue
. · ~-;"_?los ~o<;1ernos es~~difére~cüi se am•,,ngna; ·l)e_ro puede ase
·_. . _·¡\~-:gurar~e. q~~-r:~ci~saparecerá. ·Ni en_las époea:s de gr~n 

·'-~.,~>) des~rt~<;!¡': mtelectual, sé ha_ c~n_segmdo dar siempre fo~~ 
.,n ·_ ~-- · •. ID}~~- exactas a las reglas JUndtcas. Abramos Jas compt
. ;;_.J!.'_:dones jnstinianéas, monumento jurídico el más grande 

-_,._/.:"' qtie han producido los siglos, abramos el código de Napo-
·_/',<:- . león, modelo de los códigos de ambos mundos, abramos el 

./:--:-::: · código italiano, el novísimo' códigó alemán; cualquiera de 
' los grandes códigos--modernos, y veremos que las f6rmulas 

ju_rídicas son u-nas veces demasiado conci!3aS y 'demasiado 
a·mplias otras, traduciendo raras veces~ con ·absoluta fideli
dad el pensamiento del legislador. 

3Q:::_Hay que estudiar el derecho romano' con lo que lla
maremos el sentido de la conexión· histórica. No basta des-

. cribir.los hechos'y enume¡;arlos en el orclén en que se han 
t· . realizado; ~s ne~esario desc_ubrir la re~~ción de hor_llogenei-~~ 

}.. ~ · dad que los une en ·el espacw, y la relacwn de causahdad que 
¡( lo_~ une ~11, el tiemP._2.;. :rratándose d_~ las insti_tt;tciones de una 

m1snü1 epoca, lo esencial_ es des~ubn_r el esptrtty común que _ 
las anima, hacer ver su ·homogenetdad. · "l'ratandose de-.J,as 
instituciones de diversas épocas, importa sobre todo descu
brir la relación de causalidad que ·existe entre ellé~s. Nada 
ganamos con constatar' mudanzas;·si no damos con su¡;; cau
sas. «Demostrando que el derecho se modifi_ca con el' tiem
po, que qna ley .sucede a otra ley, no habremos aprendido 
aba-cosa, sino que, cdmo todas las cosas de este mtindo, el 
derecho exper_imcnta cambios. No habremos llegado si_no a 

i 
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'<esta simpl~ ~on~tatación; que .el p'erecho se mueve. Pero' el 
reloj se mueve, también, y qué conocemos de su mov,imiento 
:si.no v.amos más allá del hecho dy que la, ag:uj~ cambia de 
lugar? Si queremos conocer la causa del ¡:uovtm~ento del re
loj, so)o el examen de su interior pt1ede chírnosl.o a conocer. 
Lo mismo acontece con el'Derecho. Los cambws que ha ~x
perim.entado en el curso de los siglos; no son sino los progre
sos de la aguja en el cuadrante de la historia; el h~~t9riadof 
del! lerecho que se eontentase con esta constatacwn, sepa
recería al hombre que, para hacer . comprender el reloj a un 
niño, se.limitase n. hacerle notar que la aguja se mueve)). 
(Histoire du Developp\'!ment du Droit E,omain" R. von Ihe
Ting). Hasta ahora la historia del 'oere.cho no se ha canfor- , 
mado con.e'sta regla, siendo .ptiramerú.e descriptiva. «De la 
historia del Derecho romano, no conocemos hasta hoy sino 
Bl cuadrante; Pl interior del reloj es para nosotr<;>s uil miste" 
tío. La Historia sabe que)a ?guja no camina por sí misma, 
que una fuerza impul¡>ora irite.r·idr le · imprime movimiento;. 
pero como disciplina,' y sin negar el mérito de algunas tenta
tivas aisladas, ella no se ha· p-reocupado absolutarm·nte de 
descábrir las fuerzas impulsivas del'Dere_chmi .. La Historia se 

·ha limitado, pues, a constatar la conexión ~xterior de le?.('' 
hechos, dejando del·lado el lazo que los une. • :: · 

49-Hay que considerar el método· comparativo .como, 
parte inte~rrant,e del método liistórico. La razón es clara: el 
cpriocimier¡.to.pletio de una cosa. supone su dtstinción de las· , 
demás, y· ro se distfngue sino comparardo. El método de . 
que hablarnos es de gran utilidad en la 'historia del Derecho. 
Muchas veces la comparAción esclarec~ períodos obscuros de. 1~ 
la vida jurídica de un pUeblo. Pongamos algunos ejemplos. 
El proceso del régimen feudal én Rranci:t y en Alemania.que · •"•., 
es m ny conocido, ha servido para aclarar la htstorüodel feu
dalisÓ10 espríñol, así corno la investigación minuciosa del 
Derecho de las clases rurales en Cataluña, ha venido a recti-
ficar algunos extremos, referentes a .la· evolución general ele 
e·sas.clases en Europa. Refiriéndonos a nuestra 'Ciencia, ve- · 
remos, en su oportunidaq, éomo el método con).parativo ha " 
a,rrojado viva;ltiz sobre las costumbres pritmtivas del ;Lacio, 
Dicho método ha .prestado, adeniás, otro, servicio de~ gran 
valía a la historia del Derecho romano, 'desacreditando J.;:t' 
doctrina !le la evpitici6n interna, expot{\nea y original cW. 
'mismo. Esta doctrina· era admitid.~. ·hasta hac~ "poco, por 
la mayoría de los e~critores. C.ogliolo, que tan 'grat;~de!? ser- . 
vicios ha P:t;"~-'Stado a la ciencia que nos ocupa, la proclama~ 
bá. en sus <<Estudios acerca de la Evolución del Derecho Pri
vad'o». · En el capítulo sexto, consagrado a· estudiar la im
portancia del .Derecho romano para los- estudios' sociológ·i-
cos dice: ((Es útil para la teoría de la· evolución que las in-

•'' 
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fluencías exteriores sean pocas, espeéiabnertte .]as p0lítica:!N' 
•••••• >> A esta exigencia únicamente 'responde d Derecho roma
no; aparte de las pocas influencias griegas· y etruscas, todo· 
en él es·romano puro». A la luz del estudio comparado de· 
las legislacione~ antiguas, ha hechq crisis_ tan errónea doctri
na. Hoy se vá abiendo camino la que presenta la evolución· 
jurídica de Roma como sínteRis.del der~cho del mundo anti
.guo, como producto, no.soló de sus intemás fuerzas, sino 
tambien de poderosas irif'luencias etruscas y helénicas, egip
cias, asírias y caldeas, llevadas éstas últimas por el conduc
to fénice. Nadie poúe;ya en tela dejuicio la eficacia de la-in
fluencia griega en la' legislación de Roma. • El' monumento. 
más antigtw de ésta, la ley ele las doce tablas, con ser el que 
mejor refleja el e~píritu nacional por su .carácter de compila. 
_ción de las costumbres indígenas, debe gran parte de su con
tenido y de su espíritu al derecho l'ttjco. · Muchas de. sus dis•. 
posiciones son tom~das de l::J, legislación de Solón. Tal a
contece,. por ejemplo, 1<egúí1 Cuq, con ·las reglas sobre la li
bertad de asociación, la limitación de lo's ga~tos de los fune• · 
rales y la distancia .requerida 'para cierta!'l, construcciones o 
plantaciones.. MuchoR de sus preceptos recuerdan las doc
t,rinas de Pitágoras y Heráclito. ·Todos· ellps parecen guar
dar en stt fondo los sentimientos humanitariqs predicados 
por los filósofos griegos. El Derecho griego .n.o solo dió al 
Derecho romano algunas instituciones· ·especiales; no solo le 
dió, además de las mencionadas, la hipoteca, el préstamo a 
la gruesa, y muchas otras instituciones comerciales y marí
timas; le dió, lo qúe es mas importante, su espíritu amplio y 
liberal. A él se deben la,s transformaciones progresivas del 
jus civile.Uevadas a cabo por lo.s pretores y los pr-udentes. 
Los m~gistr~dos de Roma llamados a gobernár las provin
cias de.6engna griega, h sea la mayor parte de las provincias 

· orientales del Imperio, aplicaban ,a sus administrados-e] De-· 
reclio·local, excento del formalismo del·viejo derecho quirita
rio, más penetrado que éste de las exigencias de la razón na
tural, ·y mas dominado también' por el concepto de la justi
cia pura. De regresb a la _metrópoli, dichos magistrados 
traían todas estas tendencias· .y las infiltraban paulatina
mente en la vida. Puede afirmarse, que fué esa juri!?pruden
cia importada, refugiada; por decirlo así, eri el edicto del pre-

. tor, la, que retocó y transformó la mayor parte de las insti
tuciones nacionaleR. imprimiéndoles ese carácter de huinani- · 
daa y de universalidad que distingue al derecho romano im- · 
perial. El Derecho romano, rcecibió tambien el soplo vivifi
cador del Derecho egigcio. El primer Código romane, eJ Có
digo de N'uma, se inspiró, ·para la propiedad y la orgaúiza
ción social, eomo p~ra el matrimonio por confarreatio, en el 
Código e~ipcio de la época etíope. _En la ley de .las doce ta-

,, 
'' ~.;. 

1' 

1 

'! 
'1 
' 
i 

• ! 



. ~.· 

DERECHO ROMANO 3'!73: 

b'las; todo aque11o que p~eda recordar un derecho propia
... mente dicho, como la _emancipación y sus usos, ·sea . pa

: .r.a cambiar el estado de lH~ personas, sea para cambiar 
.:·el estado de los bienes, como las antiguas acciones de la 
·ley, la actio sacrameriti y la pignoris capio; es itpitado del 
Cód.igo de Amasis. Y. en la, época del bajo imperio, los 
·emper.a,dores se inspiraron ·en .ocasioneso, para .. tado lo con
cerniente a la Administración, en recuerdos, a menudo mal 
.comprendidos,·del Egip.to faraónico y d'el Egipto de los tolo
meas. Por último, tambien debe Ror;na algo al Derecho cal
deo. La anticresis, lo mismo que el. retí:actó familiar,· son 
de origen caldeo. La manera como se llev(! a cabo su desen
volvimient.o, tampoco es un:privilegio éxclusi':'o del Derecho 
romano, según ha venido a revelárnoslo la ciencia de la le
gislación comparada. EIJ. la : Antigiiedad se nota, asevera . 
Dareste, una semejanza incontrastable entre el desenvolvi
miento del Derecho musulmán, el del Derecho hebreo y el del 
Derecho· romau.o. Dice TArde, refiriéndose aL Dere9ho m u- ' 
su imán: «Lofgrandes jurisco'nsultos árabes trabajá:r<;m so
bre la base, url poco estrecha, del ·Corán __ , como los. grandes 
jurisconsultos ro'manos sobre el fundati1ento no menos estre
cho de la Ley de la's Doce Tablas. Unos y otros desenvolvie-· 

\ ron el Derecho por vía·de autó.riclad doctrinal innovando sin. 
cesar so pretesto,de comentar. Hanifat, Malek; Chefei y 
Hanbal, ·desde el siglo VIII al IX, han creado el Derecho mu
sulmánico; antes que ellos, crearon el· Derecho romano Sabi.
no y León. Roma tuvo sus· hafitas, malekitas, chefei-tas .y 
hanbalitas, todos ellos igualmente .ortodoxo.fl/). Del Dere-

. eh o hebreo, dice .el mismo' Tarde: «El Derecho hebreo se ha 
, desenvu':'!lto·de nn modo aní'i:logo. Los-gra,ndes rabinos ela

. borarori la ley de Moisés que llegó a ser poco a poco la 
Mischna y el Talmud: fundaron tambien escuelas ricales, y 
su trabajo al fin se detuvo al alcanzar una perfección relati

-va». En la época moderna, la evolución del derecho inglés 
tiene gr;:tn parecido con la del Derecho romano. ((La Con!'!-

. titución inglesa, rlice Carie en su obra <<La Vida del·Dere
chQ)), fué edificad<¡~.. pC>co a poco, a medida que la ocasión y la· 
nece.sidad se presentabE]., y podría compará1·sela a -aquellas · 
viejas catedrales en las que el arte de todos laR siglos dejó 

·alguna múestra». Esto en .I'o que se refiere al Derecho públi
co. Por lo que respecta a! Derecho privado, es sabido que 
la Common Law'se desarrolló por medio del Case Law, del' 
mismo modo que la ley éle las doce. tablas, por la. acción del 
ed'icto del . .pretor. , : 

P3:ra·terminar estas nocione~ preliminares, solo nos fal-
ta justificar y exponer el plan del curso. . · 

La división generalmente admitida de la historia jurírll
~a en éxterna é intercJa, destruye ·el sen ti do·· orgánico de la. 

~~:Historio •. Bl origen de esta divisió'n se h~lla en tin paSaje de 
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UJ;Ia.obra de Leibnitz, en que se define 1~ llamarla po~ ,él His:.. 
toria externa del Derecho «como la historia de todG el movi
mient<? social de un pueblo, en tanto que las ideas y los he
chos que lo constituyen se traducen en la Legisladóm; con-. 
cepto que, como dice Alta.mira·, es, en rigor, el único posible· 

. y lógico, dado que lo ex~erno a una cosa no forma parte de
ella y que, por tanto, no se. puede ser ~xterno ~ la historia 

. ,del Derecho, sino· lo que no sea jurídico en, la· historia huma
na. La relación de lo jurídico y lo no jurídico, es la que vió 
Leibnitz, al reconocer la necesidad de estudiar, para inteli
gen'cia del derecho rr:iismo, los. hechos que influyen en su 
desarrollo. En este sentido, reputó necesarío el conocimien
to de toda la historia romana para. comprender el De'recho 
Civil de Rp¡qa, como el de toda la Historia 1Eclesiástica pa
ra profundiúi.r el Derecho ~an.ónico. :Pero los jurisconsul:tos 
posteriores a Leibnitz, cambia:Fon el punto .ele vista, empe
ñándose en distinguir ,lo externo y lo interno en la misma 
historia del Derecho. Condensación de esta corriente es la 
teoría según la·cual, Historia E~terna del Derecho, es· la de 
las fuentes y de los sucesos polítieos y sociales neees.arios pa-
ra su aplicación, e Historia Interna la de .las instituciones.· V' 
Así se comprende esta división en el texto de Derecho P~rua- . 
no escrito por don Román 'Alza:mora. "La Historia del De- · 
recho se lee eri la página octaYa, párrafo IV. se divide ade
más en externa e interna. La' primera muestra los cambios 
ocurridos en la organización del poder legislativo, en las for
mas del Derecho y en los acontecimientos exteriores q u.e ·han 
tenido alguJ;Ia influencia jurídica, indicando tambien las 
fuentes del Derecho. En contraposición, la Historia interna· 
estudia la sucesión y ~as vici~itudes de los principios y de las 
reglas jurídicas". Hinojosa ht acepta ~en toda· su 'desnudez, 
en su Hjstoria,generp.l del Derecho español:. "Dcnomínase 

'· Historia externa, dice, .la historia de las fuentes del Derecho 
en sentido' lato, o sea la exposición de las formas con que se 
revela y actúa el Derecho, así en la cqstumbre como' en la 
Legislación y en las ciencias. lnterna, a aquella otra· parte 

1. 

de la historia del Derecho J'iue 111uestra e~ origen, florecimien-
to y decadencia de las instituciones jurídicas. Relacion,adas 
íntimamente entre sí c:omo partes de: un todo, ambas deben 
ser estudiadas juntamente para que puedan reportar verda
dero fruto; <;uidando <;le que proceda siempre a la historia in
terna ·la externa, por ser ésta última base y fundamento 
de aquella" .. Est.a cot;tcepción es de:masiado estrecha. Se 
comprende bien, dic8 Altamira, lo que puede ser la historia 
externa, como historia de las leyes y de las decisiones de,los 
Tribunales, a saber: el relato de la sucesiva ap~rición de es
tas formas de :regla jurídica, con indicación. de sus nombres, 
estructura, alcance, relación· que entre , sí guardan, .textos 

/ 
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'que la conservan y demás particuiares que es ·uso exponer. 
Pero ya no sucede lo mismo con la costumbre, continú~\'.A:Il 

tamira:, que .propiamente consiste en actos, y cuya regla iin
plícita no siempre se ha reducido a escrito. Que se vá a Q.e
cir,. en efecto, de la costumbre en la historia externa? Nos li
mita-r;emos a decir. que existía, en qué órdenes del Derecho, y 
en qué países o lócalidades.en cada período, con enumera
ción de los testigos qüe lo acreditan, o correremos el peligro, 
ca·so de ahondar, más, de caer inmediatamente en la Histo- ' 
ria interna. y por lo que to<;a.a la ciencia, se pregunta tam
bien Altanijra, qué otva cosa ca~e en la Historia externa, si
no una seca enumeración de nombreF~, títulos de libr<;>s ]' su
.cesión d~ escuelas? Parece, según esto, qde la estrechez ,de 
los límites de la historia externa, la encierra. en la categorl.a 
de' una nOticia bibliográfica o, mejor dicho, de ,una enumera
ción de fuentes literarias de conocimiento. La Historia ex· 
tPrha así entendida, no puede ser de provecho. No cabe, en 
efecto, dar cuenta clara de la aparición de las fuentes; sin en
trar en la historia interna, sin exp<;mer una porción de noti
cias referentes a las instituciones·de la época. No ·hay forma 
de explicar la confección de la ley sin estudiar la organiza
ción legislativa que produ·ce la ley propiamente dicha, la or
ganizaci.Jnjudicial que produce la.Jurisprud'encia, y aun el 
mismo concensus universal que produce la costuml:\re. ~ Así, 
p,ar ejemplo, no hay manera de entender las diferentes clases 
de leyes romanas o de constituciones imperiale13, sin antici-

. par mucho de !'a constitución política del pueblo romano. 
Todo esto revela, que nq es posible entender la hi'3toria ex
terna .como historia de las fuentes, sin co_ntr'adecirse luego 
estudiando en 1ella la historia política y el fondo mis~ o de 

. las instituciones. . · · 1 

· Tambien destruy~ el sentido orgánico de la hi~oria, el 
método monográfico o cronológica, que es el que :.se usa 
generalmente al exponer la historia ·interna o sea·· la histo
ria de las instituciones. Dos son los métodos- empleados 
en la' historia, del Derecho: el cronológico y ·.e~ sincrónico: 
el cronológico, que estudia separadamente-el origen y desen
volvimiento en el trascurso de los siglos de 'las instituci'o" 
nes correspondientes a c¡lda rama del Derecho; y, el sincró
nico, que dividiendo en períodos el ámbito cronológico 
que se tr~ta de recorrer, ettudia el conjunto de las institu
ciones jurídicas dentro de cada uno ·de ellos. El estudio· mo
nográfico por instituciones tit·ne su defensa en la singulari
dad· del proceso de cada uno. El hecho del desarrollo ana
crónico de las institucio~es jurídicas, es bien éonocido: unas 
cambian rápidamente en un tiempo dado, oeras se esta:ncan. · 
Cada rama. del-Derecho·, cada institución fundamental, tie
nen grados de· desarrollos propios, que unas veces se corres-

·' 
".:. 

., 

------~---c.o:_ •', - ------ ---------''- -------------. 



·.' 

:. -. 

,n 
(/ 

B76 REVISTA UNIVERSI'JARIA 

ponden c~h.los de l~s otras, pero muy a menudo no. Pero 
si el estudio monográfico remedia los 'inconv'enientes que, 
desde el punto de vista indicado, tienen las divisiones de 
conjunto, ofrece, eri cambie), otro muy grave, y es, rom.per la 

. trabazón orgíinica de la vid.a jurídica, imposibilitar la vista. 
de conjunto de la Historia, y dificulta·r, a menos de in~urrir 
en repeticion~s, la explicación qe las influencias mutuas que¡ 
se producen e~tre las diversas esferas d~l Derecho. Porser 
este defecto muy grave, prevalece el método sincrónico como 
método de exposición. 

Llegamos, pties, a dos conclusiones: 
' Primera:-la Histqria jurídica es esencialmente una, y no 

debe dividirse en externa e interna. Segunda: su métqdo de 
exposición debe ser el sincrónico .. 

Para evitar el inconveniente ya anotado de este método, 
bastará dar amplitud y elasticidad a los períodos ó épocas 
en que se subdivida la Historio del Derecho 1:oma.no. S. sub
dividimos la Historia del Derecho en .períodos cortos, si los 
contamos por años,. nos parecerá q~,;~e las instituciones no se 
desenvuelven de una manera homogénea, porque las insti~u
ciones están dotadas de diferente elasticidad. El dereclío 
de familia v el derecho hereditario son más conserv~H.d1~es · 
que .el derecho de las cosas;' y en éste es más :flexible~~ que se 
refiere a· los muebles que el que se refiere á l0s inmueble_s. El 
Derecho público es de gestación menos laboriosa que el De.
recho· privado, siendo suceptible de cambios revoluciOJ¡l.P.-~"ips. 
Si subdividimos' la Historia del Derecho en períodos amlplio's, 
si cada período dura siglos, entonces nos daremos cuenta de 
que hay.sim\lltaneidad eti eljuego de lasinstitucion.es, de que 
tdda.s se desenvu(;!tven de una. manera homogénea, movidas 
.por la tpisma idea y tendiendo al mismo ideal. La Historia. 
jurídica ~xige una medida infinitamente mas extepsa que la 
Historia. política; porque el Derecho se- desenvuelve con ex-
. traordinaria lentitud, empleando a veces siglos para conse
guir un pequeño résultado. "El Derecho. et'l diez .siglos, no 
produce quizá tanto e:omo la Historia políticá, del Arte y de 
la Literatura en uno solo, dice Ihering·. El Derecho encuen
tra raramente circunstancias en las que, bajo la influencia 
de impulsiQnes súbita_s y violentas, emprende una marcha 
rápida; y, p~rmítaseme la expresión, lanza :volcánicamente 
fuera de su sen6, nuevos m:atedal~s ya formados. Esas erup
ciones; ·que· brotan espontáneamerij;e, .son siempre precedidas 
por unJ,argo silencio '<le preparación. Sus capas se forman y· 
se depositan, por regla general, con la precipitación le·nta 
é insensible de los átomos. de suerte que una·~~ ola formación 
nueva puede exigir muchos siglos de trabaj~;·. Esta lentitud 
es para. un Derecho signo de !?alud y <ie ~ll:~rza. "Si cada ge
neración_ quisiera rechazar lejos de sí, cp'm<;i t~na enfermedad 
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crónica; las leyes que heredó, al sustituirlas 'con el derecho 
nacido con ella, la fuerza moral clel Derecho sobre las almas 

'declimi.1.1ía rápidamente, y envuelt~ en· ese torbellino eterno 
correría al abismo. Cuanto más fácil, t'ápida y copiosa es 
la· producción del Derecho en un Estadó, y .más débil su fuer
za moral, más mengunda es esta producción; y a. medida que 
es más pródigo el intervalo entre la concepción y el nacimien
to, y rnás largos y penosos los dolores del parto, más sólido 
y robusto es. el fruto que n~ce". Los períodos en que se sub~ 
divide la historia del Dere~·ho deben ser elásticos a. la par que 
amplios, porque el parentesco interno de los hec;lws, ·es más 
esencial que su ligason externa por el tiempo. Los períodos 
no deben ser inflexibles, no deben estar separados ·por barre
ras infranqueables, po.rque en cada época se ·confunden el es
píritu del -pasado con los gérmenes del porvenir. Si un hecho 
acaecidó en·un período es homogéneo con. otro acaecido en 
un período posterior, el historiador debe estudiarlos juntos, 
porque existe entr~ ellos conexión ínti~a. "I.a historia de 
cualquier derecho prueba .que los precursores de un sistema 
nuev0 se revelan ya cuando el antiguo está aún en pleno .vi
gor, y mientras que otros adeptos se ·detienen á veces, en uh. 
sistema agotado, á pesar de que una teoría más joven alcan
za el tiempo de conseguir RU plena madurez. Estos adversa
rios, anteriores por el·tiempo a los sistemas retrasados, no 
deberían juzgarse sino·descle el punto de vista del nuevo sis
tema, lo mismo.que los últimos deben ser. apreciados desde 
el que cprresponde al sistema antiguo.' La relación sistemá
t~ca y no la relación cronológica es la que les asigna su ver-
dadero lp.gar". · 

Eu armonía con las ideas expuestas, el plan de nuestro 
curso será el siguieute. Dividiremos lá historia del. Derecho 
romano, en tres períodos, denominados Período antiguo, 
Período clásico y Período del bajo Imperio. El primero 
comprende los seis primeros siglos de RomH·. El segundo, 
cuatro siglos v medio; acaba con el reinado de Dioclesiano. 
y el tercero, ·a] rededor de dos siglos y medio; comienza con 
el advenimiento de Constantino y termina con la muerte de 
Justiniano. Los:·sistemas jurídicos de estos períodos, se di
ferencian entre sí, como las capas terrestres de. divet'sae.dades 
geológicas: cada uno tiene sus caracteres específicos y dife· 
rendaJe,..,, En la primera época, el Derecho es materialist<t, 

·formalista, riguroso y exclusivo: materialista, sus nociones 
son, por decirlo así, palpable~, visibles, tangibles; formalista, 
sacrifica el fondo, la esencia de los actos jurídicos, a l(lU en-· 
voltura corporea, a, su forma, hac;iendo depender de ésta,· .Ja 
v;alidez de aquellos; rigurosa, no- conoce sino la interpreta
ción g1'amatical, rígida e inexorable; exclusivo, es pa·ra él la 
capacidad jurídica· un privilegio del ciudadano y no un· a tri· 
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buto del hombre. La,s fronteras gue lo separ:an de lá moral 
y dé la religión, son indecisas, borrosas. Su contenido ~s • 
pobre, e indefinidas, indiferenciadas las nociones fundamen
tales qrie lo constituyen. En los orígenes de¡'este período, se 
ven al descubierto los eslabones que unen el Derecho romano 
con el Derecho de los pueblos' ários, como en el momento <Je. 
su plenitud, le dan .gr1;1ndezay solidez al edificio jurídico las 
cu::~lidades morales del pueblo, cualidades que le sirv.en de só
lido sostén. El seg:undo período. es el de-laelaboraci6n cientí
·fica del Derechó. Bajo la influencia de la retórica y de la filo-

.. soña griegas, aparecen, desde los albores del siglo VII, los 
primeros ensayos de sistematización.· del Derecho, sistemati
zación que desenvuelven 'los jurisconsultos del'siglo 1 del Im
perio, y qu~ alcanza bajo el reinado. de los Antoninos y de los 
Severos, un grado de perfección tal, que se ha dado a esta 
épocaladenominación de clásica. En esta épocael Derecho:se 
espiritualiza, se liberta del yugo de la forma, rompe el círculo 
de hierro en.que lo encerraba el exclusivismo, abriendo de par 
en par las puertas a la e'quidad. Así comó el primer período 
es el dé la germinación del Derecho, y el segundo el de su ela

. boración científica, el tercero es el de su codificación: En esta 
época no surgen nuevas instituciones jurídicas, a lo men0s 
de importancia: el estado económico y .el social no son favo':.. 
r~bles·al desenvolvimiento del dere~ho; en esta época, se .. pa
raliza asimismo el ~movimiento científico:-no hay juriscon
sultos de aliento, ·sino prácticos, cuyas obras son t:tJeras 
.compilaciones; pero, en cambio, el Derecho se codifica, y ase
gura así E>U inmortalidad, se compenetra con el espíritu,.,cris
tiano, y debido a esta compenetración se pone en éondicio
nes de llega~; a ser la base de las instituciones jurídicas occi
derttalés~--:La influencia del Cristianismo y la' Codificación, 
son los c;randes hechos que imprimen carácter en esta época. 
Es el Derecho romano del bajo Imperio el que Jfl. Edadl\(Iedia 
conocip y cultivó, y el'que ha servido de\ base a los .códigos 
modernos. Al estudiar cada uno de estos ,períodos, expon
dremos, ptjmer·o el estado político y social-'durante él, des
Pt1.és, los modos· ~le formación del Derecho, y'pqr últim0 las 
instituciones jurídicas relativas ~ll'Derecho I?rivado, qué. son 
las,q~e directa e,inmediatamente nos interesan . 
. ... ~. ···._~., ',( '·' ~~...... ' . . ·,• 
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CONFERENCIA DADA EN LA UNIVERSIDAD DE TUCUMÁN EL 16 
DE JULIO DE ~914 POR JO~É NICOLÁS MATIENZO (1) 

Señoras y señores: 

Una gentil invitació_n dela universidad de Tucumán me 
proporcÍOila el honor y el placer de ocupar ~a cátedra e.sta 
noche, ante el selecto auditorio que con su atención inteligen
te estimula y facilita la tarea confiada a los· profes0res'. , 

En otras·ócasiones, he tenido el agrado de hablar'ante 
el público de mi provincia natal; pero esta es la primera vez·. 
que deho hacerlo a título de profes0r universitario y ello, no 
quiero disimularlo, ahonda la {,)ffiOCÍÓn '.COn que comienzo es-
ta conferencia. . . . . 

Voy a habláros, señores, como si fuérais mis habituales· 
discípulos de la clas<.' cJ,: derecho cnnstitucional q-ue dicto en, 
IH universidad de La Plata. Ellos están acostumbrados a so· 
p-c>rtar la llaneza de mi estilo en obsequio a la sinceriGad éon 
que les trasmito el fruto de mi experiencia y de q¡is ·medita
dones sobre los graves prnhlemas de la organización políti
ca de la !!ación. Saben que su profesor no cambiará nunca· · 
una. verdad por un.a frase literaria, y no piílen otra cosa .. 

1 Ya véis, señores, que váis a pasár una hora p_oco el)ti·e-. 
tenida; pero si, como mis alumnos ausentes, tenéis .P~f~enCi~ 

. . .... ., " ~' . 

(1) Profesor en las Universidades de ~uenos Aires y' la Plata; 1niemorci 
df! las academias de Filosofía y Letvas y de Dere¡:ho y Ciencias. Sociales tle 
.Buenos Aires, de la Academia ~mericaua de Ciehc;ias Políticas y Sociales de 
Filadelfiá, de la Asociación Americana de Ciencias Políticas de B'a!tirúore, 
de la Academia de Ciencia Política de Nueva York; miembro correspondien
te del Instituto Histórico y Geog¡-áfico Flulniuense, de la Sociedad d~fGeo· 
grafía de J-tío Janeiro y del Ateneo de Montevideo, decano ele la Facultad 
de Ciencias _Jurídicas y Sociales ele La Plata; actual presidente de la Cáma
·m Federal dé Apelaci6n de la Capital, ex-decnno ·de la Facultad de Filoso· 
,fía y:-Letras de Buenos Aires; ex-jefe de la Oficina N aciana! de Trabajo en la 
República Argentina y Delegado de este país al Congreso Científico Pana-
mericano de Chile en.l908.-Nota de la Redacció11, · 

• - ·- - _ _:_ ______ ~_e__ ___ "-----·~·---:....··'--~--·------------'-------
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para escucharme, quizás lleguéis' a coincidir conmígo en a:l'
gunas de las ideas que voy a exponeros, o por lo menos a; 
tomarlas en consideración en vuestras reflexiones ulteriores .. 

. No pretendo otro éxito .. · . · '. 
y bien, señores, vamos a tratar de los deberes de la de-

mocracia. . 
Cuando la soberanía'residía en los monarcas, no falta

ban sabios y filósofos que les ·HC~)IJSejaran cmodos adecuadOS' 
de conducta. La educación del príncipe tenía entonces extra
ordinaria importancia, como que de ella dependía . en parte· 
principal la Yentum o desventura del pueblo. Más tarde, li-
mitaciones puestas al pode¡· de los monarcas por las formas 

. contitucionales han continuado y completado la función de 
los consejeros y educadores, haciéndola cada vez menos in
dispensable en el palacio real. Pero ha sid'o necesario. exten
derla a la colección de ciuda!lanos llamados a participar en 
el ejercicio del poder. ' ·. : 

Los ministros y los. parlamentos están obligados asa
ber corno y para qué deben gobernar; dentro de sn :¡;especti-

, va esfera de acción, so pena de atraer sobre sí la censúra. de 
la opinión pública ·y sobre el pueblo to.dos los males consi
guientes a la gestion defectuosa o ig·norante de los asmúos 
gobernativos. -

Pero en América y en los países· republicanos de Europa, 
la soberanía ha sido it.lves.tida en el pueblo. La .in~epen.den
cia argentina, cuyo aniversario acabamos de celeb ar, tuvo 
precisamente por objeto arrancar la corona de la c, beza del. 
rey de España para colocarla sobre la c:abeza del publo. Re
volución inmensa que no ha dado todaví~j;odos J()s .frutos 
que entraña. . - . . . : . . . - :" : . 
· Y sueedió, señores; que el nuevo soberano no ·.estaba:.:ni 

había sido preparado para el ejercicio del poder. Lás conse
cuencias de este defecto vosotros las .conocéis y pudierót!'ser · 

·previstas por los que habían presenciado la trágica y pavo-
, roRa actitud· del pueblo de. Francia cuando arrancó a su rey 
L~is XVI 111 cabeza y la soberánía. . -

· Guerras inte!!tinas, anarquía, dictadura, sangre derra-
. mada a to.rrentes, vergüenzas sin éuerito, ·dolor~s inauditos, 
incertidumbres, desespera<;iones, debilidades, traiciones y _mi
serias, de todo 4ubo en el vasto y hermoso su'elo qe la nue
va y gloriosa nación cantada en su cuna por el poeta. .Y la 
causa de tantas y tan largas desgracias no (üé otra que .Ja 
ignorancia del nuevo soberano sobre el modo 9-e organizar y 
inanejat el gobierno. · . . . • ·· 

¿H¡;¡.hía de ser federal? ;;Había de ser únitario? ¿Se ~jerce
ría desde Buenos-Aires? ¿Qué se dejaría hacer a las provin-· 

. • ? ' . cms. . 
Por fin, como la letra con sangre entta,_aprendió el ptte~ 
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'f.¡lo lo bastante para promulgar la constitución de 1853 y 
para establecer la capital üe la república, en 1880, consoli
dándose a··Í definitivamente la nacionalidad argentina. 

Pero esta obra, por grande que sea su trascendencfa, no 
termina la tarea. La Nacióñ Argentina necesita yivir, pros-· 
perar, progresar,. y ser respetada en el·concierto.de las na
dones cultas del mundo. El pueblo s_oberano tiene que cui· 

.- dar que todo ello se efectúe de la mejor manera posible. 
Los publicistas acostumbran decir que la felicidad de•los 

· -estBdos depende de la acel'tücla combinación del orden con la 
libertad. · 

Ln dificultad estriba en que la mara dll<lsa combinación 
sólo puede hacerla el pueblo rpismo, actuando dentro y fue
ra del gohierno_cón-personas capaces de comprender y cum-
plir sns:deberes, y después, vigilando la conducta ele las au
toridades, para estimularla, si fuere buena, o reprimirla si 
fuere mala. 

Enorme tarea-de acción y critica,,que, para ser cumplida 
con perfección, :requerirh en el soberano calidarles divinas: 
infalibilidad y omnipotencia. ¿Decis que el pueblo no las 
reune? pues tampoco las encontraréis en ningún otró sobe-· 
rano de la tierra. ·Habremos, por tanto, rle tomar las cosas 
como ~oñ y el pueblo con sus naturales imperfecciones .. _ 

Por eso digo que el p:roblema es difícil, como es difícil de
_cir quién es el pueblo, dónc!e está y cómo vive su cuerpo; dón
de está-y cómo vive su espíritu. 

Se puede describir con xelativa exactitud una persona in
dividual, con sus caracteres físicos y _mentales;· se pllPde tra
zar r.on_razoriahle aproximación el. círculo dentro del cual 
actúlf·Uru:i. voluntad indi \'Íclnal y dentro del cual alumbra una 

-inteliget1cia también individual; pero precisnr los atributos y-
los· modos c;oncretos de la acti vidacl ele la muehed u m bre he-

-te¡;ogér1~a á que llamamos pueblo-, para pode!· fijQr su opi
nión y su voluntad, eso será-síempreunaardua cuestión,!dig- · 
·na de los más grandes talentos. · 

No la hemos de resolver nosotros esbi noche. Pero tam· 
p'oco la hemos de pasar por alto . ., Sería una necedad hablar 
de los deberes de la democracia cOrllO si el pueblo fuera una 
unidad indivisible. ·El pY-eblo es una pluralidad y no puede. _ 
pensar ni obrar indivisiblemente. Los indivicluos y las agru
paciones de in di vid u os son sus miembros y órgano_s 11ecesa--
rios, y a ellos hemos d_e referimos, · -

- Ante toclo, considero como miembr.os del ,pueblo, 110 SO• 
lamente a los ciudadanos arm~clos del derecho electoral, si
no'a todos los hombres y mujeres que componen la masa_ so
cial. Todos tienen intereses legítimos que defender, · empe· 

· zando por el de su propia vida, y todos son capaceS'- en cier
_ta edad, de opitiar·, de _propagar ideas;¡ sentimientos, de te-

\j· 
' ~ r¡ 
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ner influencia directa o in.rlirecta sobre la conducta de Jos go
bernantes. La mujer argentina, señores, no ha pretendido 
nunca el derecho,.de votar eu los comicios públicos; y y.o no 
creo que sea por indifen;mcia política, sino porque no Jo ha 

• considerado necesario; tan conven~ida está de que 'ella tiene 
voz e-ficienh1 en la solución de loR asuntos gubernativos qu~ 
la interesan o apasionan. Lo que vale no es el acto mate
rial de votar, no es 1~ formalidad de firmar un dccreto o una 
ley. Lo que vale, ei(irealidad, son los motivos que han con
currido a c1eterminar•el voto, el decreto o la ley; y ¿quién de 
vosotros ~s capaz de asegurar que entre esos motivos no fi
gura con frecuencia una razón escuchada de labios feme-
ninos? ~ . .. . 

Es pues, indis.pensable que todos los miembros del pue~ 

blo, sin distinción de sexos, ni de rango, estén suficientemPn
te instruídos en los asuntos púb'icos, para que su porción de 
influencia se ejercité en sentido convenie11te para el país. 

. Poder l~er no es bastan te. En 9caciones suele ser pet:ju-
. dicial. No 'todos los libros y periódicos educan el espíritu 

del lector, ni todos lo instruyen en lo que necesita saber co-
. mo ciudaduno, padre de familia o gobernante, como traba

jador, industrial, comerciante o profesor. La lectura: qe 
obras puramenteimagitiativas es útil· como pa~satiempo ac
cidental o periódico, cuando. las obras son buenas;; pero, si 
se torna·exclusiva o predominante,. tiende a apartar el espí
ritu del mundo .real y a falsear el criterio, · incapacitándolo 
para la apreciación de las situaciones prácticas de la·vida . 
. Los que fundan y dirigen bibliotecas populares deberían te-
ner presente esta consideración. · 

La instrucción da el derecho de tener .opiniohes y <;le ha- · 
cerlas valer; pero no da el derecho de imponerlas. La mútua 
toleranciá. !el reéíproco respeto de cada cual, es decir la 
prácticaoincera de la libertad de pensar, aprender y enseñar, 
es indispensable para que la conciencia colectiva del pueblo 
se orgat¡ice-y se enriquezca y para que la paz ·reine en el seno 
de la sociedad. No conoce· el mundo perturbaciones más hon
das, rii guerras más cruentás, ni injusticias más atroces, que 
las provocadas por las intolerancias de las ideas ajenas. En 
,la breve historia de-nuestro propio país-hay ejemplos ·que 
horrorizan. Durante la:rgos añoR, elgtito· fatídico dé ¡mu~
ran los salvajes unitarios! llevó el pav,or a millares de hoga
res árgentinos y sembró de cadáveres el suelo de la patria. 
Exterminar al adversario, corno triedio de exterminar sus 
ideas, es siempre el programa de la barbarie. ·La civiliza
ción comienza cuando se reemplaza la guerra con la discu
sión y la agresión personal con el argumento, valiente pe
ro cortés. 

Los que piensan. del inismo modo tienen el derecho de , 

! 
i 
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juntane libremente, reconociendo igu!ll dereého en. los de
más. Así nacen los partidos políticos, que son los órga
nos más impqrtante~ de la opinión y voluntad del pueblo 
soberaEo. Las constitucione.s no acostumbran mencionar
los; pero lps-escritores de ciencia pol!ticá y derecho consti: 
tucional se ocupan cada vez más de estudiarlos en su natu-
raleza,_ organización y fun,ciories. · 

Los partidos políticos están <te tal manera ligados a la 
vida de las_ naciones, qu~ sería imposible entender la historia .. 
contemporánea si se presci~di.era de ellos en la narración de 
los hechos. 

Suprimid la acción de los conservadores y de los libera
les en Inglaterra; de los republicanos y de los demócratas en 
los Estados Unidos, de los realistas, de los imperialistas, de 
los republicanos y de los. socialistas en Francia, y no podi·éis 
explicar el cnmplicado movimiento qtte eonstituye durante 
los úitimos cien. años la historia de Francia, de los Estados 
Unidos y de Inglaterra. Ni aún los que reducen lf! historia 
de la .humanidad a la biografía de sus grandes hombres se
'rían capaces ele la empresa .. Gnizot, Napoleón III, Thiers, 
Gambetta, en F:rancia, son simples nombres sin sentirlo cuan
do se les despren(l.e y aisJa de las agitadas luchas de ideas y 
sentimientQs entre monárquicos y republica~ws, conservado
res y liberales, .que trajeron la revolución y la república /en 
1848, el golpe'de estado y el imperio de 1852~ y otra vez la 
revolución y la república en 1870. . 

· Disraeli y. Gladstone, e·n Inglaterra, parecen llenar con 
·sus figuras imponentes el vasto escenario de la política du
rante el último tercio del.siglo XIX; pero· detrás de ellps, 
dictando, por deci.rlo así, sus frases más elocuentes, estimu
lando sus movimientos y determinando. sus pausas, están los 
gran'des bandos que dividen tradicionalmente el pueblo in
glés, y que, alternándose en el gobierno y en la oposición, ar
monizan mejor que,en parte alguna del mundo el orden coú' 
el progreso, la autoi"idarl con la libertad. . 

'Y en los Estados Unidos, es grande Lincoln proclaman
do la Jibertad de millones de esclavos y la· indisolubilidad de 
la patria; peto ¿qué hubiera podido su voluntad -individual 
sin el poderoso partido que defendió la igualdad humana y 
la unidad nacional, contra los esclavistas y separatistas del 
Sud? La cruenta y colosal guerra civilde 1861 a·l865 no 
fué sino la crisis constitucional' que debió dar solución histó
rica y definitiva al largo y encarnizado debate entre partida
rios de la supn;rnacía, deJos estados y partidarios de la su· 
premacía de la naciór¡. · 

. Y, coincidencia casuál, nosotros los·argentinos estába
mos también entonces. empeñados eil anál~gos conflictos; 
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q~et las batallas de Cepeda y Pavón no resolvieron del todo 
y fué preciso decidit por la fuerza en 1880. 

¿Creéis, señores, que esos conflictos nuestros fueron sim
ples reyertas personales? .¿Creéis que se p·odría explicar la 
evolución de la naci(m argentina si se prescindiera de la ac
ción 'respectiva de los partidos nnitado y federal, que chocá
ron sus armas, sus ide~~ y süs pasiones en 1820, disolviendo 
el gobierno creado _por el Congreso _de la indepe-udencia; que 
volvieron a chocar en 1827, derribando la presidencia de Ri
vadavia; y continuaron combatiendo sin cuartel bajo la ho
rrorosa tiranía aniqliilada en 1852? _ . 

Fusión de lo_s partidos proclamó Urquiza sobre el campo 
dP ba.tallafde Caseros, abriendo sus brazos magnánimos a los 
vencidos, Pero. es más facil derrocar un tirano que rehacer la 
naturaleza humana, que trae:; aparejada la división de qpinio
nes entre los hómbres. Los partidos renacieron· de_ sus ceni- · 
zas con:otros noinb1'es y con otros propósitos. 

No los hicieron Urqniza, ni Mitre. ni Sarmiento, ni Al-si
na, ni Ave1laneda. Les dieron vida los. acontecimientos, les 
dieron forma las circunstancias. les (lió función la realidad 
dA la existencia nacional en sus espoi1 tálieas y múltiples ·ma-
nifestaciones. . · · - · · 

El hi~toriador, que pronto ha ele venir, reducirri las pro
porciones que los contemporán~os dieron, pór amor o por 
odio, a lós g-randes hombres anteriores a 1880, y aumenta
rá la importancia de los :movimientos colectivos alimenta-
dos por las innumerables ftterzp.s individuales que contribu
yen a formar la opinión públ~ca y. la voluntad general. La 
historifl de loR partidos argentinos-_ vendrá así a enriquecer 
el materias de observación que los sociologos están acumÍt
landcí ,para caracterizar una de las faces más iryteresantes de 
la civi'flzación y _de la evolución de las sociedades hum_an'as. 

- Detengámonos, emperü, en regiones más próximas y 
consideremos puntos más prácticos, ya que el tiempo de que 
disponemos esta noche es forzosamente limitado. 

¿Qué es un partido político? Pára mí, -de acuerdo con la 
definici6n que prevalece en la doctrina, un partido político 
es una agrupación de ciudadanos unidos entre' sí por la co
munidad de opiniones_acerca del mejor mod-o de gobernar el 
país. La agmpación formada o mantenida al solo objeto de 
apoderarse del gúbierno no es un pa-rtido, sino una facción. 
El partido busca el interés público y toma el gopierno como 
un me.dio para servir al -país. La facción busca su interés 
particular y se adueña clélgobiernopara servirse así misma. 
El partido .tiene un programa, porqüe de antemano ha pen
sado en las necesidades del país y en el modo de remediarlas. 
La facción no necesita programa, porqn~ sólo se propone_ 

----------· ----------- ---- ----
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· sacar de la posesión del poder todo el prov.echo que permi-. 
tan las circunstancias. 

· Dicho está con esto, señores, que nn pueblo culto y sobre 
todo un pueblo republicano no puede ·contentarse con tener · 
facciones: necesi.ta imprescincliblemente de partidos verdade
ros, que sean cap~ces de estudia-r y resolver las arduas cues
tiones que todo gobierno encuentra en .su camino. 

Naturalmente la cuestión previá, la que debe solucionar
se. con preferencia, es la de la forma y organizaci6n del go- . 
bierno mismo, la cuest·ión que se puede. llamar constitucio
nal. ¿Ha de haber monar'qi:tía o república? ¿Ha de haber f~
deración O unidad? ¿Cómo se han de designar las autorida-
des públicas? _ , 

Una vez resueltas estas cuestiones, vienen las que afectan 
los intereses permanentes de la sociedad bajo cualquier for
.ma de gobierno. La :r:eglamentación de los derechos . civiles, 
la organización de la familia, el i·égimen de la propiedad, la 
legislación del trabajo, de la industria y del comercio, la fija
ción de los impuestos, la dir~cción de las relaciones exterio
res: todos estos asuntos y muchos otros pueden ser motivos 
de discusión y, por lo tanto. de_formación de partidos. 

- Esta fonmtción s.e efectúa generalmente bajo' la acción de 
dos tendencias diferentes: la tendencia al orden y al mante
nimiento del actual estado de cosas, y la tendencia a la re
forma de lo ·existente. Las personas en quienes predomina la 
primera el~ estas téndencias se agrupan naturalmente en 
partidos conservaclor,es; las que se sientel). habitualmente· 
impulsadas por la segunda tendencia se concentran en par
tidos· progresistas o liberales. Y dentro de un partido con
servador hay siempre miembros más 'conservadores qúe los 

· otros, como en el,seno de un partido liber·allos hay más libe
rales que el i·esto de sus compañeros, lo que entraña Ctn gét·
men de subdivisión, que la ciencia política y el arte d_e gober-
nar no pueden dejar de tomar en cuenta. . 
-. Si todos los ciudadanos pueden 'seguir y siguen libre y 

sinceramenne sus inclinaciones nativas, los partidos a que se 
incorporán resultan agrupaciones homogén~as y representa
tivas de los principios esenciales a' la prosperidad común, 
como aquellos clásicos partidos de Inglaterra, de lo~ cuales 
dice Macoulay: "El uno es, de un modo especi~:í.l, el guardián 
de la libertad, 'y el otro lo es del orden. El uno eA la fuerza 
motriz y el otro la fuerza aseguradora del Estado. El uno es 
la-vela, sin la cu~tlla sociedad no avanzaría; el otro es el las-

-tre, sin el cual habría·poca seguridad en la borrasca". ~ 

-· En otra ocasión, hace ya doce años, he dicho: "los argen-
. tinos no hemos tenido la suerte de dividirnos de tan conve

rliente manera: ninguna de l~s agrupaciones poiíticas que 
han ocupado o pretendido el gobierno, desde la independen- , 



(7 
L/ 

386 REVISTA UNIVERSITARIA 

cia hasta aho:t,a, tiene el derecho ele decir que ha personifica-
do el orden.oln libertad. (1) . . · . · 

A.gregaré hoy que 'la razón que me parece expliéar este 
hecho es que. el·país ha debido resolver prévianíente las cues
tiones .relativas a la organización constitucional.· Por eso, 
y como también lo dije entoné:!es, "que la política internacio-

. nal sea A o B, que la moneda sea metálica o de papel, que 
la aduana_'sea liberal o proteccionista, que .la educación sea 
laica o religiosa, que la· instrucción superior s~a oficial o li- · 
bre, que el impuesto grave la renta o no, que el trabajo esté 
dominado por el ea pi tal o vi.ci_versa, que los ferrocarriles mo
nop9lizen o no el tráfico, que la industria y el comercio es.tén 
bajo el régimen de los !'indica tos o tr1;1sts 0 bajo' el ele la libre 

_competencia, en una palabra,. que las cuestiones fundamen
tales relativas al bienestar g'eHeral sean resu~ltas en un sen
tido o en otra no importa ab.solutamente a 'los partidos polí-
ticos de la actualidad": · . 

Pero en los dbce años j:ranscurridos desde que hice esta 
observación, er país ha heclio serios esfuerzos para dar solu
ción a la última cuesti6n constitucionf.ll que le quedª' -pen
diente y que no pudo decidir en 1880. Me refiero a la liber
tad de sufragio. 

Sin libertad ¡;le snfragio no hay soberanía del pueblo, y 
sin soberanía del pueblo no hay república, ni gobieroo real
mente represent.atiYo. Es, pue~:;r un deber imprescindible de 
la democracia asegurar en el más bréve tiempo posible la li
bertad futiélaméntal de las instituciones republic~t"nas, para 
que esa cuestión previa no se cruze en el camino ele los partí:. 
dos y no ]es impida dedicar su pensamiento y su acción a los 
asuntos sociales y ecoñómicos, que afectan la felicidad de to
dos los habitanteH del país y en particula_r la de los débiles y 
pobres.o. _ _ 

Tenga1!1os fe, señores, en que nuestro pueblo alcanzará 
pronto este progreso, c·omo ha alcanzado tantos otros en 
las demás esfe1:as de su actividad. ·La pt~esión electoral, el 

-fraude en la votación, la falsedad del escrutinio y demás vi
cios qüe han corrompido durante tan largos años nuestras 
costumbres políticas, deben. pasar para s1emp1;e al archivo 
de las cosas viejas, junto con los trajes de plumaR con que 
nos suponen vestidos ciertos europeos ignorantes de la geo-
grafía americana. , ' . . 

Puesto que ya nos vestimos a la_ moda de los pAíses ·cul
tos, puesto que nos i~Rtruímos en los mismoslibro~ que ellos, 
puesto que utilizamos en nuestras· fábricas 'las mismas má: 
qhinas, puesto que nos servimos. en nuestras casas deJos 
niismos productos dt; la industria civilizada, puesto que do-

(1) La política argentina, por A. B. C., pág·. 15. 
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tamos· á nuestras ciudades de los mismos adelantos, puesto 
que gustamos las-niismas -obras de· arte, y admiramos los 

·mismos génios, y comprendemos sus más elevadas concep
ciones, como experimentamos los mismos sent.imientos, por 
delicados y puros que sean, yo no concibo, señores, porqué 
no les hemos de igualar eri moralidad política y porqué les 
hemos ele dejar el derecho de que, en ese punto, .nos miren con 
desden •..... y con plumas. . 

Confesemos que, si no hemos tenido elecciones libres, es 
porque no he!fiOS querido, pero ya vamos queriendo. 

Y perm1tidme, señores, que os'hable con franqueza.· Yo 
no ereb que toda la cuestión electoral dependa del gobierno. 
Yo cfeo que depende ante todo del pueblo, Si hay una ver
dad averiguada en ciencias sociales, es que la opinión públi'
ca manda, dentro y fuera. de los palacios gobernativos, aún 
en' los países en qúe prevalece el despotismo, y Herbért Spen
cer afirma que áún en lbs hotentotes y los cafres. "En su 
forma primitiva,-dice el filósofo inglés,- el poder político es el sentimiento qe la comunidad obrando por medio de una 
institución que ella ha establecido, formalm.ente o no. Sin 
duda, desde el principio, el poder del jefe es en parte personal; . 
su fúerza, su coraje o su astucia superior le ponen en cierto 
modo en estado de imponer su voluntad personal. ~ero, se
gún el testimonib de los hechos,. su voluntad perRona! no. es 
más que un dél;)il factor; y la autoridad que ejerce se mide 
por la ~delidad con la cual expresa la voluntad de todos''(l) · 

Y recuerda enseguida ~pencer que en los países d~spóti
cbs, donde el pueblo carece del derecho del sufragio,, su des
contento se manifiesta por el asesinato o por la revolución. 
Felizrriente,.riosotros ya,hemos.dejado·a.trás ese tdste perío
do de la·vida de las nacioues. Por eso, hemos podido inter
poner nuestra mediación entre los Estados Ui.!idos )51\4éjico, 
y la gestión ha sido acogida cbn respeto por todas las po
tencias. Este éxito, que acrecienta la talla in~ernadorial del 
país y la de nnestros compañeros de mediación; aumenta 
nuestro deber ,de perfeccionar la política interior, y, cuarido 
digo nuestro deber, entiendo decir el deber:del pueblo sobe-
rano, sin distinción de clase~ ni partidos. · . 

Mi pensamiento, a este respecto, puede condensarse en 
este lema: Partidos libres en la. nación libre. ' . . 
. Me explicaré. 1:\Jó basta que las leyes 'sean liberale.s y que 

los gobiernos sean puros y respetuosos de los derechos civi
les y políti9os; no basta:·que los votospue<Ian entrar sin o~~
táculos en las nrnas cerradas y. sean contados con :fidelidad 
en la~ urnas abiertas; no basta que las asambleas legislati
vas ab.andonen el 'antiguo vicio ,de adulterar lase~ecci.ones SO,. 

/, 

(1) .:H. Spencer,-Sociología, pág. 856. 

.) 
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pretexto de juzgarlas; no basta que la opinión pública se de
·cida a condenar el fraude electoral como condena el fraude 
mercantil o el robo~ no basta que, en consecuencia, los delin
cuentes políticos sean excluídos del trato de las gentes l;wn
rados. Todp eso··no es más· que .un medio, un· inRtrumen, to 

· para mej0tar las instituciones .. Pero los instrumentos no se 
, .l.,.. ·manejan solos. Hace falt' el brazo que lqs empuñe y la ca

beza que los dirija. En una palabra, la libertad electoral es 
sólo un medio para que los partidos cumplan sus fines. 

Si, pues,, ]os partidos no están bien organizados, si no 
tienen criterio definido sobre los asuntü's púl;llicos y si· no son 
capaces de expresar fielmente .la opin~ón 'de sus propios 
miembi"os1 de nada. les servirá la libertad electoral o les ser
virá· únicamente. pata satisfacer .ambiciones personales o 
i~ter~ses de clase o de círculo" 

Yo no os revelaré secretd alguno, señores, si os digo que 
es más facil hahlar de libertad gue respetarla y que son mu
cho.s, en todos los países, los hombres p,nlíticos que censuran 
a los gobernantes lo que toleran a sus propíos partidarios, 
y ven el despotismo ajeno, pero no. ven el despotismo propio. 

. Y; sin embargo, ahogar la opinión .de los ciuda!lanos 
dentro del partido es tan ofensivo a la demqcracia como ·· 
ahogarla desde afuera, y es además grave falta de compa-
ñerismo. · · . ¡ 1 

La nación necesita que todos sus ciudadanos concur.ran 
libremente a formar la vo~untad general del pt!.eblo, y nadie 
tiene derecho de trabar el curso natural de las. opiniones in
div~duales, cuya definitiva combinación da forq1a, colorido y 
razón de ser a aquella voluntad soberana. ' . 

Si las leyes cuidan de que en las sociedades anónimas los 
accionistas no sean burlados pot los directores. administra
dores yCbgentes, no se alcanza el m::ltivo por el cual no se 
han de ocupar tfi.mbién de que los ciudadanos no sean de
fraudados en sus derechos de miembros .de partido. En· rea
lidad, hay mayor interés de orden público en el buen régimen 
del partido que en el de la compañía me,rc'antil, pprque aquel 
afecta directamente a la organización del gobierno del país, 1 

mientras que esta. sólo afepta una masa limitada de intere
ses económicos. · 

1 ·.Los publicistas empiezan a
1 
compre;nderlo así; 'y ya los 

Estados Unidos han dado, en esta materia, como en tantas 
otras, el ejemplo legislativo que se impone al estudio de los 
·países libres. . . . ' , 

. La necesidad de proteger al cin'dadano contra los malos 
maí1ejos de los caudillos y agentes elector~les de su propio 

,:.partido se hizo sentir dé modo p~~eroso en los Estados Un~
-~ ;dos despnés,de la guerra de suceswn y, no obstante la opost

. · · -, •':: ·ción que, 'so pretexto de ingerencia indebida de la autoridad, 

r--.,· 
' ' ,, 
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1 
h!cierpn d~Sidid~mente los .. c?'!lerciantes de la polític'a. Nue
v~ York dw el eJemplo de IlllCiar, en 1866, ·aunque con algu'
na timidez, la intervención legislativa én los procedimientos 
adoptados por los.·partidos políticos para proclamar candi-
datos a los puestos electivos del Estado. , 1 

Poco después, el estado de Ohio !)ió un paso decisivo, so
metiendo la designaCión de candidatos a la ley general de 
elecciones.' Durante los últimos treinta años, el movimiento 
favorable a la fiscalizació~ legal de la organización y proce
dimientos d.e los partidos P' .líticos ha continuado y ha cre
cido en extensión y en intensidad. Gran uúmeto de los esta
dos de la Unión hari adoptado leyes reglamentarias én ese 
sentido, y es ya un principio incorr;otado al det·echo consti
tucional de aquella gran república que el estado tiene la fa
cultad de regular el modo de designar los Ct:!-ndidatos a los 
puestos púhliéos electivos, para proteger la libertad de los 
electores, que obran en ese caso como miembros del sobe
rano. 

La mayor parte de las leyes dictadas por los' estados 
norteamericanos establecen que la designación ·de candida
tos a gobernador, diputados y demás cargos electivos sea 
hecha en comicios púl;>licos, por todos los miembros del par
tido que estén'inscritos en el registro cívico y ª-nte los escru
tadores nombrados para laR e.lecciones oficiales. Estos co
micios de partido se· denominan elecciones primarias· 

Además; 'estas leyes establecen las bases y condiciones a 
que. deben ajustarse la constitución y funcionamiento de' los 
comités, .convenciones y demás autoridade~ del pártido, ase-. 

1 gurando al partidario el'derecho efectívo ele intervenir en lá 
·elección y renovación periódica de ellas. -. 

Así, !á ley de· Maryland ordena que to~os los delegados 
a las convenciones de los partidos políticos sean elegidos di
rectamente por los mieml?ros de los partidos a qut9pertene- , 
cen; y Üts leyes de Mil·higan han reglamentado minuciosa
mente el número, tierrtpo de duración y modo. de . nqmbra
miento de los- comités locales y centrales, incluyendo los 
miembros del comité nacional y de . la convención nacional 
que correspondan a dicho' estado. (1) 

(1) Hace algunos meses, en 1913, el mismo estado de Michigan ha dic-
tado la ley siguiente, que lleva el número 395: , 1 

" Art. 1 <?-Cada partido político dentro del estado timdrá un comité. 
central cdmpuesto de dos. mi!'lmbros por cada distrito congresional, un pre-
sidente y un secretario., 

1 
· 

"Art. 2<?-Los miempros del comité central del estado por cada distri
to congresional será.n elegidos en la forma que la ley N° 279 del año Ulll 
establece para la designación de candidatos de partidos para· representan-
tes al'congreso. . . . 

Art. 3<?-Inmediatamente ·después de lae!ección primaria de agosto a 
1 qull Bl¡l refiere la ley.n<? 279 del año 1911, el pre~ideiite eh ejercicio del comi-, 

.. --- ~-------------~.:;-- ··- ----·--·. 
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Además, los estados norteamericanos han dictad o una 
copiosa e .interesante legislación para regular y limitar los 
gastos electoni.les, para asegurar y proteger la pureza del' 
suf1·~gio y para requerir la rendición de cuentas de todo gas
to efec~uado por los partidos con motivo de la designación 
de candiqatos y de las elecciones. . · 

Puedo citar, por vía de ejemplo, la ley sobre corrupción 
.electoral promulgada en Michigan ert 1913 . 

. Dicha ley hace obligatorio para: todo el' comité el nom
bramiento de u_n tesorero que rinda cuenta, 'documentada y 
jurada, después de cada elección primaria o convención y de 
cada elección oficial, dP todas las cantidades de dinero reéi-

. bid as y gastadas, rendición de cuentas que queda durante un 
año depositada: en una',oficina pública: para que la examinen 
)os ciudadanos que quieran y para, que puedan aplicarse las 
penas que ·la .ley irripone pór cohecho, gastos excesivos, o por 
recepción de subvenciones prohibidas. ·Es de notar ·que la 
ley prohibe, entre otras, las contribuciones anónimas y las 
.de los directores, adl.llinistradores, agentes y accionistas de 
las compañías mercantiles. · 

Es evidente que los norteamericanos saben ·cuán podero
so caballero es el dinero. No le dan puerta. franca en los co
mités. Ha de anunciarse en horas hábiles y sólo ha cte ser 
recibido con precauciones. Se teme sin duda que su infiuen" · 
cia corrompa la conciencia de los partidarios y les induzca a 
clc;:gir candidatos poco dignos. La democracia ·se converti
ría en plutocraeia. Arduo prdblema para los partidos· este 
problema- del dineró, señores. En definitiva, el que ·pagá 
manqa. ¡Cuántas candidaturas no tienen otra explicaci,ón 
que la prdvisión de fondos por el candidato! y ¡cuántos ele
gidos .de es~. modo llegan al parlamento cohibidos por la gra
titud y sjntíéndose obligados a retribuir con su voto, con su 
palahra '6 con su silencio, el servicio recibido en el comité o 
en la Catnpnña electOI:al! 

La dignidad de la representación popular en las·eámaras 
exige que los candidatos no tengan que pasar por estas ver
güenzas y para ello es indispensable arbitrar recursos lícitos 
para formar el tesoro permanente de los partidos. · 

té central de cada partido convocará una· reunió!.!- de los miembros elegi
dos,reunión qu~ se efectuará dentro de diez días de la fecha de dicha elec
ción primaria de agosto. En esta reunión los miembros asi elegidos, pro-· 
cederán a nombrar un presidente y un secretario y, antes de aplazar sus 
sesiones, convocarán la conveuci6n del estado: · · 

"-Art. 4°-'-Los miembros del comité central del estádo elegidos con 
arreglo a esta ley, conservarán su cargo por dos años a contar desde su 
elección. . 

'" Art. 5°-Si ocurriera a:lguna vacante en dicho comité central, la lle
narán sus miembros eligiendo una persona habil del · distrito congresional · 

·a que ~orresponde l~ vacante." · · ' 

1 
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. Las reyes·norte~mericanas que he,recordadorevelan tam
bién ,en"aqúel país la· existencia de un mal que conocemos 
iguahnente en el nuestro,-la teadencia a la oligarquía y a 
la atJtocracia. El que una vez ha logrado ocupar un <;argo 
de confian~a, de' honor o de provecho, no lo abandona de 
buena gana. Por el contrario, se aferra a él vigorosamente, 
y, si es..·temporario, procura con ahinco la reelección. 

Si nuestra¡.¡ constituciones· no hubieran -prohibido con 
tan admirable. acierto la reelecCión inmediatadel pre~idente 
y de los gobérn.adores, tod.os ellos se hubieran conveí'tido en 
jefes yitalicios, si por milagro no hubiera .surgido algún 
Wáshington o algún San Martín, con ~a abnegación suficien
t~ para ~ortdenarse a sí _mismo a la exoneración y al retiro. 

-Pero las ,instituciones no se fundan sobre estos excepc_io
nales fenómenos de sacrificio voluntario, y es prudente par
tir de una base situada en nivel inferior. 

·Bueno es que el pueblo premie los servicios. de sus fun
cionarios eminentes co11firmándoles su confianza en el comi
t~, en la cámara o en el gobieruo, pero es necesario garantir · 
la espontaneidad del juicio popular, dentro y' fuera de los 
partidos, a· fin de que la confirmación sea Tealmente obra 
del soberano y no el producto de la corrupdón, de la astu-
cia o del.fraude. · · 

Y ya habéis v~sto, señores, hasta dónde nos á,conseja i~ 
el ejemplo de la gran república del·norte, cuando se trata de 
purificar las fuentes de donde surge hi voluntad del pueblo_ 
soberano. ' -

He ahí Jo· que yo entiendo decir cu~ndo excia\no: ~Par
tidos libres. dentro de. la nación libre», que no viene a ser, en 
verdad, sino la armonía fecunda del individuo con el estado,· 
mediante el pleno respeto de la personalidad human:a. 

·La democracia, tiene, a mi juicio, el deber de apresurar 
es.ta solución. ,Lo repito: ella .es previa. Mientras ella esté 
pendiente, la atención del pueblo gobernante,' o de los gru-· 
pos que hagan stis veces,·no se podrá contraer a los asuntos 
-que directamente·la felicidad de· la raza. humana. · · 

Miro estas cosas desde la cátedra, sin otro·criterio que 
el de la verdad y sin otro :;entimiento que el del amor a mi 
país, y yo desearía, señores, llevar a todos mis oyentes de es- ' 
ta noche y, por su· intermedio, a todos mis-conciudadanos,· 
~1 convencimiento profundo de que las instituciones, republi
canas requieren, más que ·ninguna otra -clase de institucio
nes, _el ejerckio constante de las virtuqes cívicas en todas las· 
esferas de la act_ividad política: en el gobi~rno, en -el <!ami
cío, en el partido, en' el club, en la prensa, donde quiera 'que 
se elabore una idea o se decida un acto que directa o ,indirec-

- ' ' 
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tamente p~eda influir sobre. la conducta de los poderes pú-. 
blicos. ~. 

Por el esfuerzo de la~> ·virtudes cívicas, y no por obra de 
de los gobierno·s, es como Ilegará la democracia, én está sec
ción meridional de Kmérica, a rivalizar en esplendor y'en 
en.'grandeza con la democracia del norte. · . 

Acordáos de his palabras escritas en· 1852 por nuestro 
ilustre coniprovinci,ano Alberdi: «El problema del gobierno 
posible en la Am~rica, española no tiene más que· una solu
ción· sensata:: ella consiste én elevar nuestros pueblos a la 
altura: de la forma de gobierno que nos ba impuesto la ne-

1 cesidad; en darles la aptitud que les falta para ser republi
canos; en hacerlos dignos de la república, que hemos·prqcla
mado, que no podemos practicar hoy, ni tampoco abando
nar; en mejor.ar la sociedad para obtener la mejora del po-
der,- que es su expresión y resultado directo.» · · 

El camino es largo, agregaba Alberdi; pero desde enton
ces hemos andado ya sesenta y dos años, durante los cuales 
hemos tenido tiempo bastante para mejoni1·los, como lo 
hemos tenido para multiplicar en· proporción maravillosa 
nuestra poblaci6n y nuestra riqueza. · 

Sin embargo, el pmblema, en parte ya resuelto, sigue 
'siendo f)l mismo en lo fundamental. Tenemos siempre que 

.. hacernos dignos de la repúbli.::a y mejor~rnos para que el· 
·gobierno también mejore. . · ' 

. He ahí la tarea indispensable, la ·tarea a la que hay que 
consagrar la propaganda más constante y· elocuente, la crí
tica más franca y categórica, la acción más desin,ter.esadá y 
má~ .firme. ·. . · 

Cliü·-o és que no han de, participar .todos de idén;tica ma
nera ycen igual grado en la empresa del perfeccionamiento 
cívico. . 

~ 1 ' ' • ' 1 

Pero ·cada cual debe asumir la función qu~ corresponda a 
sus aptitudes y a su situación social. Así los que tienen en 
sus manos ese poderoso instrumento de propagaHda y de in
fluencia que se llamala prensa, están m~s obligados ·que 
n~die a rendir culto a las virtudes cívicas y a derramar luz 
imparcial sobre toda la escena política, para que los hom
bres y los hechos se destaquen a la vista.del pu,eblo en sus 
.verdader~s formas y proporciones. 

Yo tengo para mí que 1~ mitad del prpblema estaría 
resuelto si él periodismo argentino excluyera oe su seno a 
todos los anónimos mistificadores que, con sus crónicas 
falsas, mutilan y desfiguran los str.cesos y ltts circunstancias, 
para provocar intensionalmente la cpnfusión y el error 'en 
el ánimo de los lectores. 

.. 
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Aseguremos la veracipad en la prensa, en el parlamentó 
y en el comité, y i;odos los beneficios i:le"la libertad y de la· 

· civilizaci(m nos ~erán dados por· añadidura. 
En sus propias manos tiene la democr~cia argentina su 

suerte. Quiéraló ella y se cnbrirá de gloria, y habrá cu~pli
do con univer!;al aplauso ·la' hermosa promesa del preámbu
lo de la cmistitudón, convirtiendo el territorio argentino 
en el hogar feliz de todos los hombres del mundo que quie
ran habitarlo en paz y libertad.-He dich?. 

Julio de 1.914. 
,? 

' 
JOSÉ NICOLÁS MA 'l'IBNZO. 
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El G®bie¡•no de Gabinete 
en. Francia · .... .... 

CÓMO JJO JUZGA JAMES W. GARNER1 DE LA UNIVERSIDAD. 

DE" ILLU'{OIS 

La opinión predominante entre los escritores políticos 
'i11gleses y americanos e·s que el sistema francés de gobierno 
de gabinete se aproxima mucho a un régimen de "anarquía 
parlaméntaria". En años recientes ha .s.ido también objeto 
de ataques severos de parte de profesores y hombres públi
cos franceses, figurando entre los primeros Duguit, Moreau, 
Barthélemy y Faguet y ·entre los segundos Ca:t;los Benoist, 
Raymundo Poin~aré y otr.os, quien.es.afir;man qu'e aunque el 
sistema de gabinete esté establecido por la ley, no existe en 
el hecho, encontrándose en su lugar una pobre ·imitación del 
verdad_ero sistema de gabinete inglés, conforme al cual •se 
supone habet, sido modelado el sistema francés. 

Une. _razón por la cual el gobierno de gabinete no ha ca
minado en Francia sin :trastornos es el hecho de que no es 
allí una im¡titüción indígena. Fué trasplantada· de ·su país · 
de origen; en el' que se había arraigado profundamente ·y se 

· había desarrollado hasta- un alto grado. a través de un largo 
proceso evolutivo, habiéndose intr.oducido repentinamente 
en otro país donde las condicio:t;J.es- históricas, los hábitos 
políticos y las aptitudes mentales eran muy diferentes de las 
que predo~inan en Inglaterra. 'En su entusiasmo por aque
llas instituciones inglesas, que inspiraron a los liberales fran
ceses .al término de las guerras de Napoleón, éstos igno
raban· las diferencias de condiciones e introducían el sistema 
inglés, principalm~nte porqÚe había da~o a Inglaterra siglo 
y medio de prosperidad. Hubo algunos, siri. embax;go, comd 
Rqyer-Collard, que hicieron notar que las instituciones in
glesas no eran ap_ropiadas para Jas condiciones de. Francia· y 
por esta razón se opusieron a la introducción de un sistema 

.. 
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de gobierno modelado conforme 'á las necesidades de un país 
tan diferente. , 

' Por otra ··parte, el sistema rle gabinete introducido en 
Francia era una copia b!"lstante imperfecta del modelo inglés. 
Mientras la Carta de 1814 declarabá irresponsable al Rey y 
responsables á los ministros, no había llÍIJguha disposición 
-que exigiese la refrendación de los ministro~ en los actos rea
le~, ni estaba definido· el carácter de la responsal:>ilidad minis
terial, es decir, no se hiw distinción entre la responsabilidad 
.criminal y la responsabilidad política de los m,inistros. Algo 
más, no se reconocía en la Carta el derecho de interp.elAcio
nes, seguidas de mociones ele confianza Ó_ ele censura, y el rol 
-desempeñado en el gobierno porelR~y de Francia era incom-. 
patible con el normal funcionamiento del verdadero régimen 
parlamentario .. El' Rey de Francia no se contentaba con 
desempeñar, como el de Inglaterra, el papel de un árbitro 
imparcial, sino que pretendía tener una política personal 
cuyo ejercicio lo arrastraba a conflictós frecuentes ·con las 
Cáma1:1:J.s. Aunque se admitía que los ministros debían tener 

· la confianza del Parlament0, su . situaci6n, en el hecho, de
pendía prin~ipalmente rle la vgluntacl de la Corona. 

Por últiino, Francia, entonces como ahora, carecía d,el 
sistema de dos partidos, tal como existía en Inglaterra y, en 
üonsecuencia, los ministerios se constituían mediante coali
ciones y,resultaban ínestables y de corta duración. Con el 
advenimiento de la Monarq~ia de Julio, la preponderancia 
de l.a autoridad p·R.só de la Corona ~l Padam~nto y el con-· 
trol de las Cámaras sobre los ministros se hizo más efectivo. 
La Corona se vió r~elucirla al rol que Thiers le asignó en su 
conocido aforismo: ''El Rey 1·eina pero no gobierna". · . 

Las le.ves conRtitucionales de la tereera República. prqve
yeron la parafernalia necesaria en d gobierno de gabinete, 
en el que el rasgo esencial es ui1 titular; del Ejecutivo, polít,i
-12amente irresponsable, cuyos:actos deben ser refrendados por· 
los p1inistros, que son colecti ,·amente responsables a la re
gislatura y que tienen el derecho de ser oídos por las. Cáma
ras. El der-echo de dil'3olución, como medio de poner término 
a los conflictos entre Jos 'poderes Ejecutivo-y Legisla"tivo
un elemento esencial en el mecanismo del gobierno de gn bi
nete-tar!ll bién figura en el texto de la Constitución. Final
mente, la cm;tumbre ha incorporado él derecho de interpela-. 
ción que no existió bajo la monarquía y que uo existe 

.en el procedimiento pnrlamentnrio· inglés bajo la forma 
que ha tomadn en Francia. La Constitución fnmce~a, 
sin ·embargo, hace ciertas desviaciones del sisten1a inglés 
que hq.n afectado profundamente el desarrollo del go
bierdo parlamentario en Francia. Así, el poder de disolución 
sólo puede ser ejercido con el consentimie~to del Senado y 

, ' 
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éste nun'ca puede ser clisu~lto, aunque la Cot1stitución q'ecfa'
ra que los ministros serán re14ponsables ante las Cámaras. 
Por una parte, la necesid:Hl en que el Ministerio seencuentrw 
de obtener el consentimiento de la Cámara 'alta para ·disol
ver la Cámara baja á fin de apelar al Electorado. y por otra 
parte la posición de un Senado en que el Ministerio es res
ponsable ante él lo mi¡¡mo que ante la otra Cámara aumen
tan las dificultades bajo las cuales se d'eF~env.uelve en Francia 

· el gobierno de gabinete. Ciertas costumbres y prácticas po
líticaR, así coma algu_nas disposiciones conf1titncionales de- · 
fectuosas, son también responsables, en parte, de la marcha 
poco satif:!factoria que ha seguido el gobierno de. gabinete 
en Francia.. . . 

. El poder de disolución, considerado en todas partes~ . 
como ún contrapeso de la responsabilidad política de Jos
.n1inistros, aunque figura en el texto de las 'leyes funrlamen-~, 

tales cayó en de~crédito a cnnsecuencia de su poeo atinado, 
si no inconstitucional, eje'rricio por Mac M~hoh en la crisi!'
del16 de Mayo eje 1877, y puede ahora, difíCilmente, ser 
considerado como •una parte del mecani>'mo del régimen pa~
larnentario francés. Es, sin ·embargo, un medio necesario 
para impedir que el Legislativo,' pueda imponer al gobier
no· una política que. no tenga la aprobación del país y¡ 
para resolver· los · eonflic-tos entre el Ministerio, y el Le
gislHtivo, mediante una apelación al e'ectorado; en su
ma, es un medio de ·mantener al Legislativo y al Ejecutivo 
dej\acuerdo, y de impedir que el Legislativo deje de ser 
la fiel representacion del país. Durante. el período ele la 

·Restauración y de · la· Monarquía de Julio, tuvo el apo-
yo de los liberales más distinguidos, como Benjamín Cons
tand; y se acudió 'frecuentemente a él para terminar los con
:flictos~ntre la Cámara y e"l Ministerio. Por supuesto, en 
Inglat~r~ra se ha ejercitado con 'frecuencia, y allí se le consi
dera no como un instrumento peligroso para las libertades 
del pueblo, sino ~omo indispensable _con,dición de un go
bierno responsable; y aún en Alemania, donde no existe el 
sistema se ha apelado a él numerosas veces desde el estable
cimiento del Imperio, para fijar la voluntad del país sobt•e 
cuestiones importantes de la política. En cambio, lo que es 
bien extraño, los republicanos del día consideran el poder de. 
disolución como una institución monárquica que puede em
plearse contra los derechos y las libertades del pueblo. Ha- . 
biéndose recurrido a él una sola vez desde t;l establecimiento · 
de lru. tercera República (Mayo 6 de 1877), ha caído en desuso 
y es riluy pro.hable que cua)quiera intimación del Ejecnt~vo 

que revelase la intención de disolver la Cámara con él objeto 
de hacer apelación al país, sería recibida cO:n un. grito gene~ 

ral de "dictadura" ó "golpe de estado." 

- ·-·- ----,- ~ ---.- ----~ ---· ---------- -
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'Otra costumbre que ha tendido a deformar el gobierno 
varlamentario de Franeia é interrumpir su funcionamiento 
normal es el rol'excesivo que las.Cámaras se han atribuído 
~tanto en lo relativo a sus fa,culta:des · legislativas como en 
i!as relativas a la administración. Como lo ha hecho n· 1tar 
el diputado veterano Charles Benoi"t en un estudio crítico 
·del sistema francés, el Gobierno Parlament:;~,rio implica un 
<Cierto equilibrio entre lo~ diversos órganos y siempre que 
uno de ellos se hace tan fuerte que destruya el equilibrio, el 

· sistema degenera en una "deformac.ión y corrupción" del sis
tema parlamentario. 

La opinión corriente entre las niás'altas. autoridades en 
la materia, es la de que el verdadero rol de las C;ímaras en 
los países en donde predomina el sistema de gabinete, consis
te principalmente en controlar a los ministros y obligarlos a 
.renunciar sólo cuando su 'política no tenga la aprobación ele 
la legislatura. De este modo, en Inglater.ra donde el sistema 
ha alcanzado el más _grande éxito. la Cámara de lqs Comu
nes es guiada y dirigida por el Ministerio; y ciertamente, 
como lo menc;iona Sidney Low, los actos dé los gabinetes in
gleses en los últimos años muy raramente hai1 encontrado 
repudio de la Cámara. Insiste sobre. lo que hace muchos 
años sostenía Bagehot, esto es, que la principal función de la 
Cámara es selectiva, PS de.cir, la formación y clet~composición 
de los gabinetes, más bien que las funciones legi'llativa y ad·-

. ministrativa. En Francia, los roles respectivos de las Cá·..: 
maras y Ministerios están trastocados: el Ministerio, en lu
w~r de guiar al Parlamento, está él mismo controlado y di
rigido por éste, no sólo en cuanto· a las cuestiones de política 
general :;;ino aún en materias suhsidiarias de legisl~téión y 
administración. No contento con privar al Jefe del Estado 
de sus prerrogativas constitucionales y reducirlo a la posi
ción de una cabeza decorativa, las Cámaras frances~Q se em
peñan en una labor de derribar á los ministros por cuestio-

. nes triviales, a. pesnr de la prescripción constitucional de que 
éstos no ser~n responsables, sino por su política general. Lo 
que es más sensible, cada día muestran una disposiCión ma
yor para mezclarse en los detalles de .la administración, ha- ' 
ciendo nombramientos y . promociones, dictando órdenPs. ' 
e interpelando a. los ministros sobre incidentes nimios que 
surgen en el curso de la administración pública. Un crítico 
muy agudo de las costumbres parlamentarias fmnces~:~s, M. 
Fag·uet, hace notar que las Cámaras no sólo legislan y con
trolan, sino que también gobiernan y administran. Se ha 
llegado, dice, a que. la Francia sea g0bernada ocho meses del 
año por el Parlamento, y sólo cuatro meses por los mi
nistros. 

Los min.istros franc_eses, dice, el p,rofesor Moreau, difícil· 
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·mente podrían merecer el nombre de ((gobierno»; es cierto· que 
11evis:ten las formas y aparato, nombran funciomttios, ·regu
lan los negocios y expiden decretos, pero no gobiernan, sí 
por gobierno entendemos la dirección dé la nación hacia un fin· 
común .. Agrega, que el gobierno de gabinete en Francia está 

. invertido, teniendo la cabeza en el suelo y los pies en el aire, 
las Cámaras gobérna'nclo en lugar de administn1r, y 9,iri~ 
giendo a los ministros en lugar de ser guiadas por éllos. 
Esta falsa apreciación de los· roles respectivos de las Cáma.:. 
ras y ministros, escribía en 1894 M. Lebon, es la CStUSa fun
daínental~de la esterilidad legislativa que ha caraCterizado 
la marcha del régimen parlamentario francés en los años 
recientes. · 

Una de las peores. formas' de abuso que la intervención de 
las Cámaras ha asumido en los últimos años es la rle interpe
lar sin ninguna limitación a los ministros. Creada alprinci pi o 
como una forma de procedimient~ para inter~ogar a los mi
nistros sobre•la política general y pedirles cuenta, ha dege
nerado en.un 'medio d<' hoRtilidad contrae! gabinete y en: una 
forma de consumir el tiempo de la legislat.ura en la discusión 
de tópicos secundarios y aún triviales que en la Cámara de 
los Comunes serían considerad.os por bajo de la dignidad 
parlamentaria. Y todavía la Cámara dé Diputados ha:re
husádo netamente consentir en una enmienda de las reglas 
que restringen. el privilegio de la interpelación \ eri interés de 
proc-edimientos legislativos más expedi~os: "n9 hay pequeño· 
ine~dente de política local. ni nombnlmiento de 'fuilcio~ario, 
por insignifieante que sea·, que no se haga materia de una 
interpelación", dice el profesor Duguit. Los ministros se han 
visto obligaclds a· someterse a interpelacione·s sobre materias 
tan triviales como las observaciones de un profesor univer
sitaripJt sus alumnos, el sermón de un cu1·a de puebio, las 
orqenanzas munieipales de un alcal,de de distrito, d. dicho 
atribuído a un qnpleado respecto a una aliAnza europea y 
otr.as materias por el estilo. Semejante práctica, dice Du
guit, "suscita continuas intrigas y combinaciones en los pa
sillos, t¡ue hac·en y deshacen artificiales y efímeras m·ayorías; 
y los ministros, s'in .estar 'nunca seguros de·.su porvenir y 
-continuamente absorbidos por el temor de la ·interpelación 
y la posible cáída, sólo se pre9éupan de aumentar .su fue,za 
entre los amigos del Parlamen~to, distribuyendo y poniendo 
a su disposición todo~:! los favores gubernativos·. Esto no es 
gobierno parlamentario, sino su caricatura." 

Eri opinión de muchas autoridades en materia de proce
<)imiento parlamentario francés, las nueve ·décimas partes 
de las interpelaeiones diariamente dirigirlas {¡ los ministrós, 
podrían reducirse a simpl~s pregunt.as que quedarían r~suel
tas en un cortci (liálogo eritre el ministro y el miembrd· in ter-

~-- ----~---·~-·-----
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pelante, como se practica. en.la Cámara de los Comunes, sin 
necesidad de .debate general seguido de un :voto de censu
ra ó de confianza. 

Esa hostilidad permanente a_ los . ministros por medio 
de ·interpelaciones sobre .asuntos insignificantes, como 
una especie de pasatiempo, y el frecuente derribamient9 

·de los gabinetes mediante órdenes del día res u! tan tes de las 
interpelaciones, proporcionan un notable contraste cdn la 
actitud qe la Cámara de los-Comunes inglesa hacia su M ini.s
terio. La Cá¡nara ele los Comunes confía en los ministros, 

·no los bombardea diariament\3 con interpelaciones sobre ma- . 
terias sin importancia y.no manifiesta ninguna disposición 
á controlar,los excepto en lo referente á la políticfl de interés 
general. "El principio del Parlamento,. observa Bagehot, es 
obediencia á los directores; el Parlamento escoje sus leaders 
y los sigue, aceptando lo que éllos proponen." El principio 
de la Cán.lara francesa, hacia el Ministerio es, al contrario, de 
·desconfianza ·Y sospecha: rehusa seguir sus. direcciones ó con
'Cederles libertad en su ejercicio del gobierno, y· mantiene so-

. bre él cierta vigilancia y control que está lejos de las prácti-
~~~~ -

En ei Palado Borbón, donde -tienen lugar las sesiones de 
diputados,,se nota la ausencia de esa larga nave. que t;n la 
Uá.mara de los Comqnes separa dos partidos compactamen
te homogéneos. En la Cámara Francesa los asientos están· 
distribuidos en forma de· hemiciclo especialmente 'dib~jado 
para acomodar á una asamblea francesa. En lugar de dos 
partidos, uno en frente del otro, hay uria docena de P.artidos, 

d ·, t' ' ' . 1 1 "t 1 grupos y anexos e carac ,er mas o menos mco 1eren e, co o-
- cados de derecha á izquierda, com~nzarído por el grupo más 

reaccionario y t~rminando conlo~>-ultra radical~s. entre los 
cuales difícilmente hay-dos que tengan un programa c.;om_ún 

, 6 alguna solidaridad de interese!3 políticos. . • · 
. M. Bod!ey afirma que la inhtibilidad crónica de los fran

ceses para producir un sistema de dos partidos, .es pqr sí 
misma un signo seguro de su inca·pacid:ad para Q} gobierno 
parlamentar~o. Hay tal vez, mucha severidad en este juiciG>; 
p~ro Jos escritores franceses no discrepan. en adn;¡itir que el 
sistema de grupos tal como existe en .Francia es ún obs
táculo serio para el fuilcio~anriento ¡,-egular de la máquina 
parlamentaria. · · 
. La razón principa 1 del fracaso en la dÍ"ganiza~::ión de 
partidos nacionales en Francia se encuentra en que los pun
tos de vista nocionales se subordipan muy á_ menudo á lo.s 
pm:amente locales. La situación ha sido bien descrita .en 

, .}as sigpientes palabras del profesor M orea u: "Los minis
- tras dependen de l,os diputados; los diputados dependE;ln, de 
los electores locales y como los electore_s tienen más solici-

------------~-~~----------~--------------
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tud p0r los interéses locales que por los de carácter gene
ral, sucede que las elecciones l~gislativas se hacen bnjo·un 
programa .limitadq_á cuestiones de carácter local, por cuan
to el (iiputado va (t p.na posición ·excelente pax;a 'obtener la 
solución de estas cu¡:stiones. Los diputados, deseosos de 
conservar su puesto, contraen su acción á los intereses lo" 
cales, persiguen á los ministros y. discuten con ellos; y los 
ministros, absnt bid os en esa tarea, se· distraen del estudio 
serio que los negocios del Estado demandan de ellos¡ . La 
conseq:tencia es que los,pi:u~tidos nacionales 110 pueden llegar 
á formarse entre un conglomerado de el~ctores y diputad.os 
que sólo piensan en interes_es municipales. 

La gr:an mayoría de los public~stas y escritores francé
ses piensa que el remedio para este mal podría. encontrarse 
en la abolición del sistema de escojer los'diputados de entre 
los pequeños distritos y la sustitución por el método llam'a
do escrutinio de lista; pero este sistema se h11 ensayado más 
de una vez ~n Francia (la última vez de 1885 á 1889) no 
siendo los resultados como para convencerse de la eficacia 
del remedio propuesto. · 

Se han· hecho algunos intentos notables por poderosos 
y populares jefes de gabine.te para crear un gobierno de par
tido en lu'gar de las coaliciones más ó menos. artificií:lles y 
efímeras á las que corresponde tan grande responsabilidad 
en la fugacicj.ad é incertidumbre de la investidura parlamen
taria. Así, en febr¡;lro de 1911, M. Briand, entonces- presi-· 
dente del Consejo, declaró en el curso de una interpel'ación · 
á su'ministerio, que se .consideraría satisfecho con uoa ma
yoría <.'Ompuesta de diputados que representen los cuatro 
grupos .de la izquierda, á saber, l,a izquierda democrática, la 
izquierda radical, los socialist_as radicales y los socialistas 
republicanos. Al mismo tiempo, anunciaba que no aceptarí~ 
el apoy~deotrosgrupos sino de los mencionados, creyendo 
que la exclusión de los extraños tendería á unificar y Rolidi
ficar en un partido homogéneo los varios grupos que cons" 
tituían colectivamente la' mayoría'.', "para que.el gobierno, 
decía, tenga una mayoría estable debe estar ·compuesta no 
de hómbres que.sé agrupan ó reunen por el azar de las cir-, 
cnJ;J.stancias, sino de hombres. unidos entre sí y afectos al 
gobierno por afinidad de ideas y por la resolución- de per
segt~:ir dentro de ·un espíritu estricto· de solidaridad y de 
recíproca confianza el alcance de un fin común". ·Pero el es
fuerzo de M. Briand· falló y tuvo que renunciar.' Antes que 
él, Waldeck-Rousseau y Emilio Combes ensayaron ura ta- , 
rea algo s~mej'ante,-pero. también fracasaron.' , , 

En Francia, donde no hay una mayoría homogénea, con 
leaders .reconocidos, la dificultad· de escojer un Presiden' te 
de ,Consejo es á menudo muy grande y con no poca free'uen-

1. 
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Cia se' ofrece el puesto sucesivamente á media docena· de 
hombre~, antes de hallar uno, que pueda tener éxito cuando 
ha aceptarlo· el' cargo. -El Ministerio sAliente ha .sido derri
bado, conforme. á todas las probabilid:;¡,des, por una combi
nación de grttpos aunque haya sido de radicales y conserva
dores con muy poco ó nada,de común entre sí y aún con lea.: 
1er:;; que tienen iguales deseos de tomada jefatura del Ga
hinete, pé11o cuyo nombramiento no·Sería aceptable para 
los otrós grupos. Naturalmente, bajo el imperio de tales · 
circunstancias, el Pr<.?sidente de la República no sabe hacia 
dónde dirijirse; necesita consejo y se ha establecido· la co,s
tnmbre de consultar á los presidentes de las·. Cámaras y úl-. 
timan:iente se. ha buscado también el consejo de los jefes de 
los diversOs grupos republicanos. 

El derrchó del !;>residente del Consejo 'para seleccionar á 
sus colegas fué establec'ido definitivamente en 1887 cuando 
Mac-Mahon, reclamanc'lo el privilegio de escojer á sus minis
tros de R,elaciones Exteriores, de Guerra y de Marina, se en
contró con la finne.y victoriosa resistencia de Dufaure· que 
había aGeptado la Pre~iclenc'ia del Consejo. Si la tarea del 
Jef~ del Estado de encontrar un Presidente de Consej.o tro
pieza con di'ficultade~, la del Presi~1ente para escojer á sus 
colegas es infinitamente mayor. No hay mayoría, en el sen
tido ~nglés Ócamericano, con sus leaders reconocidos, á 
quién vol ver los ojos. Está,. pues, e u lat.: necesidad de crear. 
se una mayoría mediante la distribución juiciosa de los 
portafolios entre cierto número de grupos, de tal manera· 
que cada ~niembro de Ministerio aporte ,el apoyo de un 
cuerpo de adherent~~- Pero como los grupos á menudo no 
tienen eut,re sí nada de común en cuanto concierne á las 
cuestiones de política generai, el apoyo que cada ,uno de 
ellos trae al Gabinete puede ser indiferente, débil,o incons-

' tante, ó. sujetó á condiciones. ·, . · 
' Durante los días agitados de 'una crisis ministedal, los 
periódicos pari~ienses clan detalles de las visitas apresura
das del nu<';_vo Presidente del Consejo a las casas de políticos 
prominentes,· de sus entrevistas, conversaciones, solicitude$ 
y combillaciones posibles y cada día se hace un sumario de 
sus fracasos y éxit.os. Algunas veces sus diligencias se pro-

. longan por varias semanas antes de que. el·,Gabinete quede 
finalmente completo y 119 sin frecuencia, en 'el último mo
mento, cuando' ya se ha enviado l1a lista para su publica
ciémen el Diario Oficial, falla la combin,ación por inespera-
dos rehnsamientos. . 

. Ocasion'almente .se tropieJ!'a con dificultades especiales 
para encontrar á un,hombre con voluntad de encargarse de 
·cierta cart~ra, porque las negativas para aceptar port.afo
lios· en Francia, por extraño que ello parezca, son mucho. 

__ _...:.. __ , __ - - ~·- - -
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má,s frecu~ntes que en Inglaterra, debido al hecho de que los 
gabinetes franceses son resultad_os de combinacioTies y á 
menudo lo.s políticos llamados al Ministerio rehusan por
qué se ha inclnído á ciertas personas ó excluído á otras, ó 

. exigen condiciones que 110 pueden admitirse. . 
La maya,ría,.represelitada. por un Gabinete que se comi

tituye de esta manera, es _naturnlmente inestable y déhil, 
· p,:orque no reposa en un princjpio común sino que debe si m. 
plemente su cxisten~ia á una distribución de portafolios. N o 
puede llevarse aélelante ninguna política que suscite la opo
sición ele los representantes de un grupo imp'ortante. Cada 
nuevo Ministerio. inaugura sus funciones con una. "declat:a
ción" que contiene una exposición. de las reformaR legislati
_vas y administrativas que se propone introducir, pero rara 
vez conserva el poder por un tiempo suficiente_ par¡:~. llenar 
sus promesas . 
. · La historia del gobiernÓ- parlamentario e¿ Fra·ncia es 

·principalmente una narración de crisis ministeriales, de ma
yorías disueltas. rápidamente y de un conflir:to incesante en
tre las cámaras y el Gobierno. Esto es lo que distinf4Ue, 
más que~ ninguna .otra cosa, la historia parlamentaria de 
Francia, de la de Inglaterra. Desde que el gabinete de _Lord 
J ohn Russell se inauguró en +846, es decir, ahora 68. años, 

· sólo doce hombres distintos han desempeñado el puesto 'de 
Primer Ministro en Inglaterra, mientras que en Francia, de 
1900 acá, hr:t habido igual número de Presidentes de Conse
jo. Desde 1873, en que se fu'ndó la tercera República, Fran
cia ha sido gobernada por cincuenta m'inisterios d1ferentes 
sin contar los que han vuelto á ser nombrados por nuevos 
Presidentes de la República; mientra!'i que en IngJaterra en 
el mismo períoclos6lo ha habido 11 Presidentes de Ministe
_rio. Derante estos 40 años no han gobernRdo á Inglaterra 
como P:¡:imeros J\i[inistros sino seis hombres diferentes, á sa
ber: Beaconsfield, · Gladstdne, Salisbury,, Balfour, Campbell
Bannerman ·y Asquith; mientras que Francia ha tenido el 
mjsmo número de presidentes de Consejo nada más. que el} 
los últim.os cinco años (Clemenceaú, Briand, Monis. Cai-

. llaux, Poincaré, Barthou y Dumergue). Desde 1870., 47 
políticos distintos ' han desempeñado el Minister;io del 
Interior; 31, -el Ministerio de ~elaciones Exteriores; 38, 
el de la Guerra y 38 el ele M.arina .. Durante ese período . 

. Alemania no ha tenido sino 12 Ministros de la' _Guerra é 
Inglaterra aún menor núméro. · · · 
.. La duración media de los gabi1,1etesfranceses bajo la ter

cera República ha sido de menos de ocho meses. Solamente 
cuatro de los cincuenta Mihisterios que estuvieron en el pb
der desde 1873, llegaron á durar más de dos años, mientras 
que la mayor parte sólo alcanzarán pocos 

1
meses. Apenas 
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si uno ele ÚJs' últimos siete gabinetes ha durado· más de sets 
meses. 

Un resultado de este sistema de ((ministerios kaleidosc6-
picos)) es el de que llegan al gabinéte y- g·obie.rnan un buen 
número de políticos de mediocre.habilidad a quienes e11 In- ' 
glaterra nadie consideraría aptos_para las- funciones minis
t..:riales. · Naturalmertt~, bajo tales circunstancias, no signi
fica mucho el ser ministro en Francia y por eso, un político 

. que no ha ocupado una cartera aunque sea; pbr un . breve in
tervalo, lo miran á menos sus electores. Por esta razón, todo 
diputado. aspira a ser Ministro y si conserva la curul po1· al
gún tiempo, puede razonablemente esperar que le llegará su 
turno. ·Este deseo insaciable de llegar al Ministerio explica, 
en cierto modo~ la· facilidad con que los diputados derriban 
a los min-isterios aún por asuntos insignificantes, pue·sto que 
asi se aumenta·n sus propias probabilidades para lleg·ar a 
una cartera. Pnra h_acer desaparecer esta tentaci(m han 
propuesto Carlos Be1wist y otros que se prohiba a los dipu
tados ser ministros, desdé que ellos tienen acceso a las Cá
maí·a~, sean o nó ministros. 

Además de lo expuesto, uri sistema de gobierno de gabi
nete e~_ que los miembros del'Ministerio son meramente 
ministros de paso, parece tenet·-muy pocos méritos. Sin em
bargo, el sistema francés está Jejos de ser un régimen de 
anarquía parlamentaria, como piensa Bodley,y esti, en el 
herho, caracterizado por un gt'aclo mayor eje eficacia y con
tinuidad que el qüe podría hacer suponer un estudio super
fici.al ele los fugaces ministerios. En primer lugar, un cambio 
de Ministerio no envuelve necesariamente una seriá interrup
ción en la con'tinuidad de la Administración. En cada de
partamento ministerial J-¡ay un cuerpo permanente ¿Ie fun
cionarios superiores altamente experimentados, en quienes 
reside el trabajo de la administración y que de ordinario no · 
cambian con los Ministerios. En segundo lugar, lo que lla
·man los francesés una C<crisis ministerialn no tiene la _ impor
tancia y significación que un cambio de Ministerio en Ingla
terra. ~n este país, la caída de un Gabinete es seguida, por 
el ascenso al poder del partido de oposición y la inau
guración de una nueva política gubernativa. Significá 
que. el .partido a que pertenece el Ministerio saliente ya 
no tiene mayo!'ía en el Parlamento, presumiblemente ya 

- no representa al país. Un cambio de- -Ministerios en Ingla
terra envuelve, por consiguiente, un cambio completo de 
política; en Francia, al contrario, la caída de un Mi
nisterio no significa necesariamente que el partido o combi· 
nación que representa, ha perdido la · mayoría -en el Parla-

' mento o en el País. ~n verdad, la misma mayoría que hace 
un Ministerio es. la que lo deshace. De hecho, las renuncias 

.. 
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de los Gabinetes no son cad nunca el resultado de una elección general, como sucede en Inglaten:a, pues la..,· ciisolucio~ 
nes y apelaciones al electorado sobr~ la política ministerial 
ya no están en uso en Franci:a. Es una. de las curiosidndes 
qel sistema francés de Gobierno de Gabinete que ninguno de 
los 40 que han gobernado Francia desde 1877 ha sido con
denado directamente por el·electorado en una elección gene
ral. Se han retirado á corisécuencia de votos hostiles emiti
do.s por una u otra de l<~S Cámaras sin apelar al pajs o· sin 
referencia al resultado de las elecciónes parlamentarias ordi
narias. Por consiguiente, es-absurdo creer que las efímeras 
mayoríás que cada seis u ocho meses' derriban a los Minis~e
rios son más dueñas de la confianza del país que el Ministe
rio misnw. Y aquí puede encoqtrm-se otra peeuliaridad del 
sistema francés. En Inglaterra se arraiga más y más la 
idea de·que el Gabinete es iilmediataniel'l{e responsable al 
electorado y sóln secu11dariamente a la Cámara· de los Co
munes y, de hecho, la mayor paFte de los Gabinetes ingleses 
recientes renunciaron a coitsecueilcia de .'veredictos hostiles 
del país más bien que de los representantes. En Francia, al 
c9ntrario, la idea de la, inmediata responsabilidad ante el 
país no h9- hecho camino en la práctiCa." Como está dicho, 
ya no se· recurre a las disoluciones y la política ministerial 
muy rara vez resulta de las elecciones cuatrienales corrientes. 
La sola responsabilidad que conoce la práctica francesa es, 
por consiguiente, la responsabilinad ante las Cámaras. · 

N o solamente los gabinetes franceses son derribados poL
las Cámaras sin apelación al electorado y sin referencia á la 
voluntad del país, sino que, á menudo, sucumben po.r mate
rias subsidiarias y afm triviales que en. ningún sentiqo 
afectan ,§- ·la política general. . El · punto puede ilustrarse 
con algunas citas. El segundo mi_nisterio de· Broglie cayó 
e.n 1874 por una cuestión de. preferencia. El ministerio de 
Waddington en 1879, oejó el poder porque el ministro de la 
Guerra 110 había iniciado acción contra ciertos oficiales del 
ej.ércitp que· coricurrieron á un banquete realista. El minis
terio Loub6!t cayó en 1892, porque el Ministro de Justicia 
descuidó ordenar la exhun1acióri y autopsia del cadáver de 
cierto individuo acusado de .complicidad. en los, escán'lalos 
del Canal de Panamá. El gabinete de Casimir Perier fué 
condenadQ .en 1894 por haber rehusado per"mitir á ciertos 
empleados de los ferrocarriles del Estauo que concurriesen á 

· un Congreso de unión obrera. El tercer gabip.ete Dupuy fué 
derríbadp en 1899·por una orden del día én que se formula
_bu cargos contra algunos agentes de pólicía de París de ha
ber atacado á un grupo de ciudadanos que lanzaban hurras .. 
á la República. La respuesta del Presidente. del Consejo ·ue 
que la policía había ~ido antes atacada por. los motinistas 

--- ~--~---~'--
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no salvó al Ministerio y cuando la Cámará a(loptó una re
solución dech_,rat:ülo que solttmente sostendría a un Gobier
no que defendiese enérgicamente las instituciones républica
nas, el Mirli<:terio salió de la Cámara y renunció." Pll último 
ministerio de Ronvier fué derribado á consecUencia de un a·e
bate insignific<'lnte sobre ciertos bwtines de Ig·lesia habién
dose producido· un. voto rlesfavorable de la C'ámai-a más 
bien por antagonismos personales que por real hostilichu;I 
¡;optra la política gubernativa con referéncia á los inventa-

,.j:iós rle las igledas. . · -
j \¿,,. Como ya se ha dicho en otra parte de este nrtículo, los 

i' .-niínisterios ·son a veces condenados con motivo de in terpe
v lacionesrelativas a materias tan nímias como la destitución 

·\le un funcionario, la expulsión de un clérigo, cierta .orde
~n-pza de un alcalde ó prefect<1", un discurso _pronunciado 
por cualquier oficial público é ((incidentes)) por el estilo qu~ 
no tienen nada que ver con li p()lítica general y por los cua
les la Constitución no dá intervención ni re:-ponsabiliclacl 
sino á los ministro:>/indi vidualmente. Con frecuencia, han 

-.renunciarlo voluntariamente los ministros á conse..:uencia de 
el isensiones intestinil s (por ejemplo aquellas de Freycinet, 
1880, y Bria_nd, 1910); ó porque no estaha:n satisfechos-con 
el nú-mero de la tüayoría que los so!'\tel1ía, ó porque la ma
yoría estaba formada, en pat•te, de conservadores ó reaccio
narios, ó porque la Cámara desaprobaha nlgún acto secun
c;Iario ú on,ii.sión del gobierno. En todos PStos casos la mar7 
cha del minjsterio no envolvía una desa:prohaci6i1·de lapo-. 
lítica general del gobierno, si, en verdad, pudiera tener a]gtl-

:. na influencia sobre esta política. El hecho es que los minis
t.erios franceses han sido raramente condenados por su polí
tica general. Finalmente, en Francia, un cambio de minis-

. ferio es de ordinar-io más' bien un mero cambio dé personas 
que ele política; á menudo, de hecho, no llega m~ allá de 
una reconstrucción de- Gabinete y una nueva distribución ele 
portafolio~;. Sólo ha habido 8 Gabinetes clesd·e 1875 que no 
tuviesen algunos miembros del ministerio precedente. En 
"17 gabinetes, el Presidente fué ·tornado del salien f.e. 
En muchos casos, más de la mitaclae los miembros del nue
vo gabinete se sacaron del antiguo. En tres de el1os (Jos de 
Fnllieres, Goblet y Ribot) ocho de los miembr.os tenían por
tafolios desde el 'ministerio anterior. En seis gabinetes hu~ 
l1o niedia docena de miembros del precedente. En otros tres 
hubo tinos siete 'miemb'ros del antiguo; siete gabinetes con-· 
túvieron cinco miembros del anterior, y así sucesivamente . 

. ·Puede decirse que·Ia regla consiste en que los niJ.Pvos gabine
. tes tienen, más ó meños, una mitad de los ministros del sá
liente. Ocurre el~ este modo que la. Cámara francesa'arroja
rá á un Ministerio un día_y al día siguiente adamará con 

----------------~~~·¿ ________________________ __ 
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entusiasmo y concederá su confianza á un. nuevo Mini~terio, 
la mayoría de cuyos miembros perten~cieron a otro severa
mente eondenado el día anterior y que fueron·responsablel'l, 
total ó parcialmente, de la política que ocasíonó su Crlída. 
Tal es la marcha extraña del régimen parlamentario en 
Francia, . · . 

Si en Francia los cam]J_ios de gabinete significase11 lo q11e 
en Inglaterra, el gobierno parlamentario se habría quebnin
tado hace mucho tiempo. Pero no tienen .ese significado; 
al contrário, un estudio cuidadoso .de-la historia parlamen
taria del país mostrará que la gran mayoría de los cambios 
ministeriales causaron ó muy pequeña ó niríguna interrup
ción en la política generaJ del gobierno. A veces, es cierto, 
prpdujeron mayor eficacia para llevar adelante la política 
existente,_ como cuando los gabinetes renunciaron á conse
cuencia de disensiones intestinas y se reorganiraron en for
ma propicia para asegurar la·may·o¡· energía que proviene 
de la armonía y concierto de opiniones. En cierto sentido, 
la marcha actual del gobierno francés se caracteriza por un 
grado notable é_le estabilidad y continuidarl de la política. 
En realidad, el mismo partido pohtico (el bloque radical) 
gobierna la República en los doce últimos .años. Durante 
estos últimos tiempos, ha habido cambios de g<'l.binete, pero 
no cambios de partido; no ha •pasado el péndulo del conser
vadorismo al ·radicalismo extremo, como en Inglaterra y 
otros países. · . · · 

. Quienes, como Bodley, no ven en el sistem·a parlamenta
rio francés otra cosa que instabilidad, incapacidad y anar
quía.no penetran más allá de la superficie; ignoran e¡ verda
dero sentido de la eficiencia gubernativa, principalmente 

· los resultados conseguidos. Juzgando por estos, el gobier
no francés no ha fracasado, mantiene el orden. tan efectiva
mente como el gobierno inglés; administra justicia y castiga 
el crimen°con más celeridad de lo que lo hacen-algunos go
biernos ·ame~icanos y la legislación producida en los últimos 
años en interés de las reformas sociales ha sido bastante no
table y puede ser comparada, favorablemente, con la de. 
cu~lquier otro país europeo. 

() 

ALBERTO SALOMÓN, -

(Miembro de la American Political Science Associátion); 

-.::.--
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 6 DE OCTUBRE DE 19.14 

(Presidencia del señor_ doctor don Ram6n Ribeyro) 

Abierta, con asistencia de los Señores Decanos doctores . 
. don EduRrdo Luque, don Eleodoro Romero, don Ernesto 

Odriozola y don Fe\'].edco Villarreal; de los señores delega
dos doCtores don Alejandro Aramburú, don Felipe eJe Os
ma, don Manuel A; Vetasquez; don,,Eulogio Saldías, don 
Adolfo Villagarda, don Alejandro O. 'o_Deustua y del s~cre
tario que suscribe¡ fué leída y aprobada el acta de la an-

. terior. 
Se dió cu~nta de los siguientes docum.entos: . . 

OFICIOS 
o 

........ 
Dd señor Director Gener·al de Instrucción, comunicando 

la organización del ministerio presidido por el señor doctor 
.Aurelio Sousa. , 

Acusado recibo, oportunamente, se mand9 archivar .. 
Del señor Presidente del Tribunal Mayor de Cuentas, 

trascribiendo la resolución de la Sala que conoce en el juicio 
de la· cuenta de laT-esoi·ería de la Universidad, por el año de · 
1913, confirmatoria de la aprobación de dicha cuenta por el 
Consejo Ur1iversitario de 6 dejunio último . 

. . A visado recibo y trascrito á la ~esorería, se mandó ar-
chlv~ . · -

Del señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, remi
. tie11do el cuadro que manifiesta el número.de lecciones dicta
. das por los sm1ores catedrá·ticos, durante el mes d·e mayo 
próximo pasado. · 

--------------------------
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Del mismo, eleyando un cuadro semejante al anterior;. 
por .el mes de junio último. . 

·Del mismo, remitiendo otro .cuadro análogo, correspon,.-
fliente al mes de j1.1lio próximo pasado. · . · · 

Del mismo, adjuntando un cuadro igual á los antfriores,. 
porel_mes de agosto pttimo. . 
_ Avisado J:eciho de Jos anteriores oficios, y ordenado la 
publicación ele los cuadros adjuntoE~,. se i11andaron archivar. 

DPl señor.Dec<mo de la Facultad ele Medicina. remitiendo 
el cuadro en que consta el número de lecciones clictadas por 
l'os !'¡eñores eatedníticos, en el mes de mayo último. 1 

Del mismo, elevando un cuadro semejante al anterior~ 

correspondiente al mes 'de jurrio próximo pasado. 
Del mismo, acom·pañando un cu~clro igual ft los anteriv-

res, co1·respondiente al mes de julio último. . 
Del mismo, remitiendo el cuadro de lecciones díctadas en: 

el mes ele agosto pr6ximo pasadp .. 
A visa(~O recibo de los anteriores oficios, y-. ordenado la; 

publicaci6n de los cuadvos adjunto's, se mandaron archivAr. 
Del señor Decano de la Facultad de Ciencias; participan

do que el catedrático de Cálculo InfinitesimQ.l doctor don 
Artidorb Garc'ia Godos se ha hecho ¡;argo nuevam~nte de la 
regencia de su cátedra, cesando en el desempeño de ell'a, el 
1\djunto doctor don Manue"I Prad-o y Ugarteche. . 

Avisado recibo, y comuniea!do, .oportunamente, á la Te-
sorerín, se mandó archivar. _ 

Del mismo, remitiendo el cuadro en que se detalla el nú
mt;ro de lecciones dictadas y fált.as de asistencia de los ·seño~ 
res catedráticos, durante los meses de junio y julio últimos . 

. A visado recibo y ordenado f:!U, publicación, se man.dó ar• 
chtvnr.- · . _ 

J)el Reñor Decano .de la Facultad de Ciencias Políticas y 
AdmiDistrat~ivas, participando que el doctor don Hildebran
do :Fuentes, catedrático adjunto de Estadística, Fin'anzas y 
Legislación Financiera drl Perú se reencarga de la enseñan
za de su cátedra que había estado desempeñando ~1 doctor 
don Mario Sosa. · · 

- Avisado r_ecibo, y comunicado, oportunamente, á la .Te· 
sorería, se rnandó archivar. . _ 

Del "mismo. e]eyando el cuadro en e' qüe se detalla el hú
·inero de lecciones djctadas y el de faltas de asistencia de los 
señ_ores catedráticos, durante el mes de junio-último. -

Delmi.smo; rrmitiendo un cuadro semejante al antedór, 
conesportdiente al mes de julio próximo pasado. 

Del mismo, acompañando-un cuadro igual á los anterio-
res, eorresponr.liente al mes de agogto de este año. . 

·Del mismo, remitiendo el. cuadro ·de lecciones dictadas en 
el mes de setiembre último. 

-----------------~-----------~--------'-
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. Avisado recibo. de los anteriores oficios, y ordenado la 
publicación de los cuadros Adjuntos, ·s~ mandaron ~r~hivar. 

· Del señor Decano de la Facultad de Letras, parbc1pando 
;que el doctor. don Hildcbrando Fuentes, Secretario de la Fa
''ÜUltad y catedrático de Filosofía Objetiva ha oficiado mani
festando que reasumirá ·Ja Secretaría y cátedra que corren a 
stt cargo, desde el1 o'de setiembre últim9.. . 
· . Avisado recibo, y . comunicado, oportunamente! á la Te-
.sorerüi, ,.:e. mandó archivar.' 

Del mismo,. elevando el cuadro de asistenchs y faltas de 
los ~;eñol'eS catedráticos, durante los meses de abril y' mayo 
últimos. · · · · 

· Del mismo, remitiendo un cuadro igual al anterior, co· 
·rrespondiente á los meses de junio y julio clel.a'ño en cur'so. 

Avisado recibo, y ordenado la publicación de ·los expresa-
dos cua·dros, se mandaron archivar. · 

MA~I:fiESTO 

Se dió lectura al de ingresos y egresos· de la Tesorería ele 
~a Universidad, correspo.nrliente al mes de'mayo.último. Los 
ing-resos del mes, considerado el sáldo del Anterior, fueron 
de'-Lp. 3129.2 .. 95, y los egresos ele Lp.' 1221.0.34; quedan
do, en consecuencia, en cAja el saldo de Lp. 1908.2.61. 

Se leyó; asimismo, el de ingresos y egresos de la Tesore~ 
ría.de la Institución, correspondiente al mes ele junio pr6xi
mo. pasado. Los ingresos del mes, consi_det0arlo el :<alelo-del 
meA anteriQr fueron ele Lp. 2677.0.44, y los egresos -de Lp. 
1214.3.!)9; querlando, en con"'ecuencia, en Caja el saldó de 
Lp. 1462.6.85.. . . - . 

Se leyó á continuación el de- ingresos y egresos de. la mis· 
ma Tesorería, correspondiente al mes de jt!lio último. Los . 
ingreso¡; del mes, considerado el saldo del anterior fueron de 
Lp. 2869.6.95, y los egresos de Lp. 1858.2.26; quedat)do, en 
comecuencia en Caja el saldo de Lp. ·1011.4.69. . _ 

Se leyó tambien el manifiesto de 'ingrésos y· egresos, pre
sentado por el señor Tesorero de la Universidad, correspon- · 
diente al mes de agosto próximo pai'lado. 'Los ingreso:-; ctel 
m.es, considerado el saldo del mes anterior, 'fueron ue Lp. 
1481.3.14, y los egresos de Lp. 37.6-91; qimdando, en con
secuencia en'Caja el saldo de Lp. 1443.6.23. 

ORDEN DEL DÍA 

for ü1dic~ción del señor 'Rector se dió IéctunLal siguien· 
te oficio: 

·'Lima. 2 de setiembre de 1914.-N9 203.___:.Señor Tesore
ro de la Utiiversidad.-~n atención al difícil estado económi-
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co de actualidad, procedaUd. á pagar con. el dinero que pue
da conseguir esa Tesorería, en el orden siguiente: ~ 9 emph;a
dos menores por agosto con la totalidad ó buena cuenta de 
su sueldo; 2 9 comcE_leto de lo que se adeude á catedráticos. por . 
el me~ de julio último; 3 9 catedráticos· y empleados mayores 
por agosto; y 4 9 facturas y récibos del público.--Dios guar. 
de á Ud.-R. Ribeyro". _ ~ ~ 

El señor Rector manitesW las raz-ones por las cuales ha
bía adoptado la medida de que se a:c::tbaba de dar cuenta, 
entre las que señaló la falta de pago á la Universidad de la& 
asignaciones que corresponde a bon~1r al Supremo Gqbierno; 
asi como el incumplimiento de los· inquilinos y rematistas, 
que han celebrado contratos eon la Iustitución, en el pago 
de ·sus respectivas pensi9nes, habiendo pretendido algunos 
de estos h rebaja de la merced condpctoiva. 

El Consejo aprobó la disposición contenida en el oficio 
que preceoe, y a.utorizó, ampliao1ente, al Rectorado, para 
que, en vista de la situación económica de actualidad, dicte 
las medidas que juzgue mas conv~:mientes para obtener el me
jor rendimiento de lps bienes de la Institución; ya sea aumen
tando, rebajando ó manteniendo en su primitivo estado los 
CQ~tratos vigentes. 

Expuso el señor Rector; des pues, que un empleado de la -
Corporación pretendía graduarse c1e Doctor· para lo cual Ro
licitaba que la Tesorería le extendiera un recibo por el valor 
de los derechus correspondientes, descontal;Jle dicha sum11 de 
los haberes que percibe, 

El Consejo autorizó tambien al señor· Rector para que
· resolviera este astmto en la forma que creyese conveniente .. 

. En .. 'Seguida se api'obó el decreto. del Rectorado, de 23 de 
julio ú\timo, por el cual se mandó abonar á lps señores deca
nos, ca.i(;dráticos y empleados de la Universidad, por vía de 
gratific:ación, el 50% de los haberes que actualmente d1s-
frutan. ·-· · 

Se dió cuenta de los siguientes informes: 
De la Comisión Económica, en la cue11ta de . ingresos y 

egresos de los fondos especiales de la. Facultad de_ Ciencias 
Políticas y Aclministra.ti-vas, correspondiente al año de 1913 
en el que opina porque el Consejo la apruebe. 

Fué aprobado. . 
De la·Comisión·de Reglamento, en el concurso ele las cá

tedras de Clínicas Oto-rino-laringológicasyde Clínicas de las 
enfermedades g~nito-ttrinarias, efectuados en la Facultad de 
Medi~ina, en el que opina porque el Consejo apruebe dichos 
concursos-y se solicite del Supremo Gob_ierilo los correspon
dientes títulos en favor de los doctores don Juv.enal Denegri 
y don Ricardo Pazos Varela, que, res¡:lettivame1~te, han oh-

· tenido dichas cátedras. 

--- ------- --·-- •_.._ --- - _..__ ____ .......... - ~ --- ---~- -- ----- ------ - ----- - -
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Fué aprobado. 
De la misma Comisión, en el concurso de la cátedra de 

Historia Nat.ural Médica y Parasitoln'gía, efect'uad_a en .la 
expresarla Facultad, y en el que opina porque el Consejo 
apruebe dicho concm:so y se pirla al Supremo Gobierno el 
cbrresponrliente título en favor del doctor don Ramün E .. Ri-
beyro que ha obtenido dicha cátedra. · 

· Pué .aprobado. 
· De la misma 0o)11isión, en ·e] acuerdo adoptado por l.a 

Facultad de Jurisprudencia por el cua1 se adiciona y sustitu
ye, respectivamente, los artículos 115 y 120 de su reglamen
to interior; y en el que opina porque se apruebe dicho acuer-
d_o qne dice así: - - / 

"Ad-ición al artículo 115. del reglamento interior de la 
Facultad de Jurisprudencia; · 

- "Visada la tésis, se pedirá info_rme sobre su mérito al ca
tedrático principal interino· ó catedrático adjunto á que ella 
corre~popdá". 

Sustitución al art. 120 del mismo Reglamento. 
"El exámen á que se refiere el artículo 113 de este Regla

mento, versará sobre los- puntos del cuestionario,_ sacados 
- _por suerte por el graduando en presencia del Deca_no y de los 
- catedráticos que concurran al acto la víspera· del día de la 

. actuación. La prueba se verificará en tres actuaciones, de
biendo mediar de una á otra, á lo menos siete días. En la pri
mera prueba hará el postulante un resumen oral de su tésis, 
contestará á las objeciones que se le hicieron, y será exami
nado en Filosofía, del Derecho, Derecho -constitucional, Dere
cho Administrativo, Derecho Eclesiástico, Derecho Civil, pri-
mer curso y Derecho Procesal, primer curso. _ 
: En la segunda prueba hará relaeión oral de un expedien
te Judicial que le será entregado la víspera de la aciJ.\1ación 
por el catedrático de Academia de Prá.ctica. Además, será 

-examinado en'Derecho Civil, segundo curso, .Derecho Roma· 
no, Der_echo Internacional Público, Derecho Internscional 

· Privado y segunda parte de Derecho Procesal Civil (juicios 
de concurso, de quiebra; de división y partición y de cuentas; 
jliiéios Rumarios; proceclimieutos·no contenciosos). En la: ter
cera prueba, hará e) análisis de una ejecutoria, que le será se
ñalada por el señor Decano la víspera de la actuación, y S(!rá 
examinado en los cursos de Derecho Civil de Comercio, Dere
cho Civil de Agricultura, Derecho Civil de ~1inería, Derecho 
Penal, Ecorioinía Política, Historia del Derecho Peruano y 
Derecho ProcfJsal Penal y. Privativo. Si el candidato fuese-· 
desaprobado en una actuar.ión, no rendirá la siguiente. La 
aprobación es. una _prueba, surtirá sus efectos aunq1_-1e·sea 
desaprobado e1~ otra". - , ' 

'-
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REVISTA UNIVERSITARIA. 

Se puso en debate -la adición al artículo 115. . 
El doctor Villagarcía hizo algunas ob~ervaciones á este 

artículo que fueron contestadas por lo"s doctores Romero- y 
Osma. 

-No habiendo ningún otro seftor hec.ho uso ele la palabra 
fué aprobada la adición .. ' - , · 

El doctor Deustua propuso, seagreg~;~.ra á ésta la siguien
te cuya importancia demostró, y tambien fué aprobada: 

. - "En las tésis se debe consignar las oqras que haya con:.. 
sultado el g:radQ.ando; y cuando éste haga una cita, debe in
dicar la página ele la obra en donde ha sido tomada" .. 

A_ continuación fué aprobada la sost:itución del artículo 
120 del mismo Reglamento. 

De la tnisma Comisión,_ en el aruerrlo adoptado por la 
Facultad de Medicina, por el cual somete al Consejo Univer
sitario, una modificación de la ley orgánica relativa á la re
cepción de_ las pruebl-is para el grado de Bachille1·, y en el que 
opina porque el expresado, Consejo patrocine d.icha reforma, 
solicitando del Poder Legislativo, por- el conducto regular, 
esa modificación, en la siguiente forma: "La Facultad de Me· 
dicina podrá encargar á un jurado de cinco catedráticos, de 
su seno, la recepción de las pruebas para el grado deBa-
·chi11er'1· -

Fué aprobado. 
El doct01·_Romero manifestó que doña Ern~"ltina Rossi; 

viuda del que- fué bedel de la Universidad don Luis Aspiri, s.o
licitaba se le continuara acudiendo con la suína que se entre
gaba á éste·para atender al pago de su casa hab_itación. 

El doctor Aranda exp_uso que el Consejo Universitario, 
, en mérito de los buenos servicios prestados á la Institución, 

duranw 70 años, por aquel empleado,le había asignarlo, 
ademas de su pensión de retiro, la cantidad de doce soles 
mensuales con el objeto á que se había referido el doctor Ro
mero;- y que, á su juicio, era de equidad- continua¡· abonando 
á la referida viuda la ~IT)isma suma. • 

El Consejo acordó seguir acudiendo á doña Ernestina 
Rossi viuda de don Luis Aspi1;i con la mesada expresada an-· 
tel'iormente, con cargo á la partida de «Extraordina-rios» del· 
Presupu~sto vigente. · • 

En seguida se dió lectura a un ofici9 det Tesorero de la 
_InstituCión, en el que manifiesta la conveniencia de que los 
porteros de la Universidad duerman en el local de ella á fin 
ele hacer más pt"áctica la-vigilancia que debe ejercitarse, pa-t 
ra evitar ocurran robos.~omo ha acontecir]o en las Faculta
des el~ Ciencias y de Letras y á los que tambien está expues
ta la Tesorería. 

--------~~· -------· 
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El C_onsejo autorizó al·R€ctorado para qtÍe dicte las me· 
_diclas conducentes á' la mayor seguridad ele esta e>ficina. 

Despues de lo cual se levantó la sesión. 

RICAJ.?.DO ARANDA. 

Lima, 11 ele Noviembre de 1914. 

Aprobado: 

J. PRADO Y UGARTECHE. 

RICARDO ARANDA. 

•>+<• 

Universidad l'l'Iayor de Sao. Marcos 

FACUI/l:AD DE CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Estado que manifiesta el número de lecciones dictadas y las faltas de 
asistencia de los señores Catedrátiros durante Jos 24 di as utiles del mes 
de setiembre de 1f!14. · · -

' 

FALTAS DE 
"'"' ASISTENCIA 0>(\j 
<lo¡j 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS. -~t 
j Con Sin 

' ~~ aviso aviso 

Q 
DereQho Constitucional.. ........ : .. .M: V. Villarán ....... 11 1 o 

, . Internacional Público. R. V. Garcia (1) .... 14 o o 
Administrativo ........... J. Varela y 0 ........ lO 2 b > 

" Economía Política ..................... J. M. ~1anzanilla .... 12 o o 
Derecho Internacional'Privado A. Villagarcía ....... i2 o' o 
Derecho Mari timo y Legislación 
·_Consular .................................. J. Loredo ........... : ... 12 o. o 
·Estadistica y Ciencias de las Fi-

H. Fuentes .. : .. .' ..... · :nanzas ...... : ......................... : ... 8 o o 
Derecho Diplomático, Historia 

de los TrataQ.os del Perú y 
Legislación Consula;rdel Perú P. Tudela r V (2) .. 4 1 o 

'· 
' 

( 1) Hizo dos extraot=dinarias. 
(~) Se ;ncorporó á la Facultad el ra.-

'Lima, 19 de Octubre de l!JH. 

V9B9 
MANZ4NILL.( 

El Secretario 
Rufi:w V. Garcia . 

. '' 

<>o¡ O 
~ ;::$"d ~ 

01',..... m 
" ,e,.. 
'OrllV~ 
.-.(!.)ro~ 

~'§ ;:!·~ 
0' ... ttj"'' 
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12 
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12 
12 

12 

12 

5 



Des:u·rollo lBistórico de la 
·sicolog·ía (1) 

De la ·extensa evolttci6n que ha conducido á la ciencia de 
la siquis á su actual florescencia,. bastará recordar los mo
mentos más notables, en los que demostr,), más ó menos 
claramente, ag-regar nuevos conocimientos á los antiguos y 

. efectuar, de ese modo, un progreso real en este dominio del 
.·.saber. 

En este concepto, el exámen histórico no se ofrece como 
una simple curiosidad de eruditos, sino como est1-echamente 
relaéionado con el análisis crítico del presente, al cnal está 
unido por la natural continuidad del pensamiento. Y esta 
continuidad revela el tránsito insensible de una doctrina á 
otra, ann allí donde una observación superficial podría en
contrar inesperadas interrupciones é imprevistos cambios· de 
dirección y de ideas. Así veremos, como cada. siglo mantie
ne, por cima de la gran variedad de las diferencias naciona
les y de l2.s direcciones· especulativas, una fundamental uni
dad de Hentimiento y de pensamiento, que imprime á todas 
las doc..¡rinas sicológicas creadas un caracter de estrecho y 
evideh-t:e r)arentezco; y veremos tambien cómo los conoci
mientos relativos _á la vida síquica se han desarrollado siem
pre, cómo han crecido y se han integrado en los momentos 
en los que parecían gozar de poca consideración y simpatía 
ante más vastas é ÍmRonentes concepciones intelectuales; 
así como sucede, por ejemplo, en Alen¡.ania, durante cl.ma1·a~ 
villoso florecer de la especulación metafísica despues de 
Kant. · · 

Entre los momentos más notables de este desenvolvi
miento de las ideas sicológicas, se suele establecer, por los 
historiadores de esta materia, algunas divisiones que han 
llegado á ser hoy habituales y comunmente respetadas. ·Se 
suele d~stingnir en la historia de la sicología -tres períodos: 
de la sicologíí:t metafísica, de la subsiguiente del sentido ín-

(!)-Traducido de 11La Bicologío. Comtenporáneañ ele Gttido í'ila i\JlL 
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timo y de la modernísima qe los métodos Científicos. El de
seo de ordenar, mediante cie\tas limitaciones, ese vastísimo 
campo; nó debe ocultar las graneles dificultades y él artificio 
inevitable de tales agrupaciones. Que la sicología haya es
tado por mucho ·tiempo_,íntimamente asodacla.i:l; la metafísi
ca, no cabe duda; pero es tambien verdadero que, aún en 
nuestros. tiempos, en los cuales ha- encontrado y va perfec
cionando siempre sus métpdos de investigación experimen
tal, la sicología no renuncia su antiguo parentezco y se a
proxima de nuevo y se asocia voluntariamente á las doctri
nas generales ele la crítica del conocimiento y aun de la me
tafísica. Y, por otra parte, es tambiert cierto. que ya en la 
antigüeciad y más aún en-los siglos XVII y-XVIU surgieron 
estudios partieulares respecto á un limitado dominio de la 
síqu~s, por el Pstilo de las m¿.merosas monografías que se_ pu
blican en nuestros.dias. T-ampoco es verdadero sostener, 
que los fundadores de la moderna sicología científica hayan 
elaborado todos sus propias ideas fueradetodo supuesto ge
neral especulativo. No hay diferencia fundamental, por 
ejemplo, entre un Descartes ó un Leibniz, cuya sicología e•tá 
fundada enteramente en un sistema general de filosofía, y 
Herbart.ó Fechner y el mismo Spencee, quienes, antes de ser 
((Sicólogos)), fueron,. ante todo y sobre todo, fil<ísofos y ((me
tafísicos))J'.Y en los cuales las doctrinas respecto á la natura
leza del cónocimiento y' á las relaciones _entre este y. el mun-· 
do físico son, por co~siguiente, una directa emanación de un 
modo g·eneral y extrictamente especulativo de pensar y de 
sentir. 

Por consiguiente, no debe buscarse en ésta muy rígida y 
esquemática disposición, ·el desarrollo progresivo de los co
n_ocimientos y concepdones sicol6gicas; sino en la formación 
g:radual, en el profundizarse y afinarse de una act~tud men
tal, que, difundida en la conciencia común, asnme 1'onnas y 
aspectos más precisos por dos vias, en gran parte diversas, 

. en las dos grandes manifestaciones del arte y de la ciencia, 
comprendiendo bajo este último nombre aún la especulación 
filosófica, entendida en su significado más amplio. Como .to
da otra tendencia del espíritu humano,·esta actitud se encuen
tra, en todo tiempo, idéntica en su forma fundamental, sea 
que se exprese de un modo más confuso é indetermiqadó y 
menos comprensible en el espíritu general del tiempo ó bien 
muy preciso en las líneas de un tratado científico ó filosófico. 
Ahora bien; no hay duda que el impulso pa."ra examinarnos 
nosotros mismos, para penetrar en lo íntimo de nuestra al-_ 
ma, para desdoblar nuestra personalidad en una parte con
ciente y operadora y en otra que observe este sentir y este· 
operar, se ha desarrollado y reforzado, de tal modo, que .ha. 
llegado á ser entre nosotros una segunda naturaleza yerda-' • 1 

\ . 
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déra i propia ~·que solo á tan singular actitud, asi clara:-· 
mente :visible 'en todas las manifestaciones estéticas contern
po¿át1eE!>s.·aun-riiédi'ocres, se debe la posibilidad de disciplin11r · 

. el_eSt).ldto de l;1 síquis mediante métodos precisos de experi-
. . , · .• - · ··m~n:ta:ciün: · -· · 

,, · ... ',-~:~;¡ en ese progresivo profundizarse de aq nello que podre~ 
' :·rúó\llamar 11el espíritu sicológico», algun momento p_uede 

distinguirse entre los varios períodos histó-ricos, es induda
ble, q'ue el renacimiento científico, que ·inició ~1 estudio obje

. tivo de los fenómenos naturales considerados como 'indepen-
d_i~nte~ de la conciencia humana,, éontlibuyó, eficazmente, sí 
bi~jt'de

1

-'modo indirecto, á considerar la síquis como un fenó-
-.:11,1éno qt1e se puede observar y estudiar con medios científi
cos·. Es·:quizás este el punto . más saliente e;;: la historia de 
la sicología, puesto que se indicó á la nueva ciencia la via á
la que regresó en la segunda mitad _del. siglo. decitbónono; 

· despues de haberla ~bandonado por. cerca de ttn sigio con la 
·.vana esperanza de fundar el estudio de la síquis únicamente 
sobre si misma. La ap!iéaci'ón de los.métodos experi1iíenta-· 

. les, entonces; no significó, en sustanda, si11o ·la reconstitu
ción de una ·íntima relación entre fen6menos ·naturales y fe

. -. nómenos síquicos que solo una sico.logía y una filosofía arti-
. ficiosás habían olvidado. i . · -

o 

"LA SICOLOGÍA-EN-LA ANTIGUEDAD Y EN LA EDAD MJ,<:DIA 

Si el r~conocimiento Científico-y laR nuevas doctrinas fi .. 
losóficas, á 1!1s que dió origen, han podido dar forma mas 
precisa á las ideas rel~tivas á la conciencia hurp,ana, la, acti-, 

. tud para obtener algún principio general tleJ~ observación 
sicológica se remontaba á una época muy -anterior,- porqu~ 
algunos 0 escritores antiguos tuvieron á este _respecto intui
ciones ádmirables. En Aristóteles encont;r-ánios Yfil una vk-
sión extraordinariamentr clf.lra'de .. los pr_qpleinas fund~~en, ~ 
.tales de la sicología.· Una grandísima distanc:ia separa la:·si
~ología de Aristóteles de la de .sus· .;predecesores pre~ocráti-· " _ •. 

·' cos y aun de la de ~la.tón, qúe ten\a.de'la síquis. una. concep
ciá'n derivada de l~s- ideas mitológicas ele su Cf)snwgonía. · 
Fo_tjando el alma humana á im:¡igen del cósrpos, ·resultaba .. 

·compuesta de varias part.es, dispue~tas en órden.ae creciente· . 
dignidad: el a:Jma i'nllJOrJ;al colocada ·por lqs dioses en la 
.cabeza, la irascible p\:Jestª'~~n el pecho y· 1~ .~petitiYa .confi-
nada en-el abdomen .. (·1) , . 

Frente ·á est~ concepción poética y fantástica Fa sicolo
gía de Ar-istóteles se presenta como una d~ las tentativas 
más notables para resolver, con método positivo,· lbs- pro-

(l)~Timeo cap. XXXI. 

·~ ~----'" 

...... .... 

' ____ ._. 
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blemas claramente cont~mplados, y ·'el tratado De_ anima, 
quedará siempre cc;nno uno .de ·las emayos .. más gen_lii.J~sy 
profundos que en tal matena se han productdo. · Afi'O_nt;;p1-
do atrevidamente el problema de la esencia del alma, ~om- • 
bate las opiniones de filósofos anteriores (no excluíclo ~F1,11ii'l~ 
mo 'Plató'n), los cuales buscañdo una semejanza enb.;ee1Ia y 
los elementns físicos (semejanza· ¡pan tenida como condicióq· 
indispensable del conocimiento), procuraban_ identificar él 
alma con eí número, con la armonía ó con el movimiento. .. ,. 
Ante la insuficiencia de estas teorías, Aristótele~ establ~ce su· ...... 
propia teoría originalísima: el alma no es algo que puede ·-' 
concebirse fuera. de la materia y t::lmpoco puede identificarse'·_. 
con ésta. La materia como tal, es simple poder que llega:~' 
elevarse _á la realidad perfecta del ah:na; · p~ro esta, á su v:ez, 
no podría ser sustancia, sino como forma de un cuerpo_. El 
alma, por consiguiente, representa la. realidad, perfecta,_. del 
cuerpo, es, en el lenguaje. de Aristóteles, <cla entelequia del 

· cuerpo natural o_rgártico». (1) ~s, por consiguiente, el prin
cipio vital, caus·a y principio del cuerpo vivi_ente y n·corre 
los grados del. alma nut:t;itiua, sensitiva y racional. La pri
lilrra de estas tres, tiene-la función .más .general y común á 
tndos lo~ seres vivientes; la ·segunda, la s_~nsación; es la for
ma de las cosas .sensibles; y la inteligencia es la parte más 

. elevada y raciocinaqora._ (2) · Expresa así el. alma el punto 
má.s elevado al que puede ascender, en. el- orden de las cosas 
accesibles .á la experiencia, la escaJa de los fines, que coqstitu-

·,ye el si!3teina teleológicó de las formas aristotélicas. . 
Peto no ·atreviéndnse Aristióteles á sotiléter toda forma 

racional á la necesidad de un medio corpóreo·, dividió la in
teligencia en.- dos formas ((activa>> y ((pasiva», ele las cuales la 
primera, siendo eman·adón de la esencia divina, estaba libre 
·de todo substrato o-rgánico, manteniéndose, con .la parte 
pásiva, eri la misma relación en la que está el altp.a <:3ensitiva 
ton los ohjetos sensibles .. Era ca!'i el instrumeritn de los ins-
_trumentos, la forma de las formas. ( 3) - . 

. · .- ~No obstarít~ esta limitación, se pu~de decir, que .Aristó-
. ··;te les había alcanzado, s<Jbre elfundamento del principio vi

tal; ese concepto de la unidad sicofísica del individuo, al que, 
por otr.a vía, llega mucho más tarde la siéología modernísi: 
~ma. Y ($innegable que esta opinión suya lo puso en condi- · / 
ción de éompx:ender bien el·vario· y complejo aspecto de la _,~·.·~~.··,:_._ .. · 
vida síquica,. . · · _ · ' . · 
· Asi, á la .sensación, á la imagin.ació"n (que es intermedia 
entre los_d:Os puntos extremos de la vida síquica animal) y á 
la inteligencia, se asocian el impulso, _el deseo y la voluntad. 

'. ' . ' -.---· 
· (1)-.Qe anima libro II ca.p. I. 
(2)-ld .. J..iibró.III cap. IV. 
(3)---,--ld. id,. 
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-) El intelecto no es_-separado de las demás facultades anima
les como sostenían Platón y los otros filosófos de ese· 
tiempo. Lo que mueve al ser animado no es la sóla facultad; 
nutritiva, ni tampoco la il)teligencia, porque esta, por si so
la, no puede prescribir al ser q,ue huya ó se acerque á algún 
objeto. (1) «Es el corazóm, agrega Aristóteles, ·eí que, en 
tal caso, se pone en movimiento y esta es otra parte muy di
fP-rente del alma)). «Se agrega)) continúa, que la inteligencia 
dicta sus órdenes, prescribe que es necesario huir 6 acercarse 
á esta 6 á aquella cosa. pero con eso el ser no se mueve to
da vía; no actúa sino según.su pasión, como el intemperante 
que no sabe dominarse». Pero el apetito tampoco es abso
luto señor del m_ovimiento del ser; la inteligencia humana 
también es, á veces, capaz de eso. Y de esta teoría, integranno 
con profunda intuición de la realidad moral, el intelectualis-

- . mo de Sócrates y de Platón, derivó Aristóteles su doctrina 
- ele la virtud, que tanta importancia tiene en)a historia de la 

sicología y de la ética. Las virtudes no constituyen una so
la cosa con la razón y la sabiduría, como sostenían esos dos 
filósofos; sirio que se deben distinguir las puramente racio
nales ó teóricas de las.demás, que son las verdaderas, efecti-

-·- vas y prácticas. La virtud, en efecto, eH ante todo, actuar, 
, ·obrar; y es, por consiguiente, habiliclncl práctica y, como 
.- ' tal, se funda, no ya sobre el conocimiento solamente, sino 

_§obre el hábito y sobre la co~tumbre. Plac>er, dolor, virtud 
y vida forman asi un estrecho círculo de conceptos entre s_í 
necesarios, refiriéndose siempre la virtud á los, placeres y {t~ 
los dolores y siendo ella una norma mwleradora de nuestras 
pasiones, que se adquiere mediante la/educación y el ejer
cicio. (2) -

o 

Es innegable' que la concepción de Aristóteles marca el 
prim·er pa"o en la sicología científica; De su doctrina espe
culativatdc" la "forma"-y de la "materia", supo hacer salir, 
con su profundo espíritu .observador, una multitud de intui
ciones geriialés que sirvieron después de fundamento á los 
sistemas sicológicos posteriores. Str misma ,idea de la exis
tencia real de las cualidades sensibles en los cuerpos, que de
rivaba el~ la concepción, entonces común, del universe físico 
y moral, no le impidió esclarecer la teoría ele las sensacio
'nes. Pero otras ideas suyas tuvier~:>n aun mejor fortuna y, 
entre ellas, como primera, la relativa Rl intelecto actiYo, 
del cual los espiritunlistas de -las edades -sucesivas sacaron 
todas las cualidades- inmateriales del alma (3). Y si el es-

(1)-De anima. libro III cap. IV. 
(2) Etica á Nicomaco libro II 
(3) Aun el problema de la continuidad de la vid~ síquica en el estado 

. inconciente ha sido entrevisto en esa parte de su tratado (De un libro III 
cap IV) en donde se preg-unta si el alma no i)iensa siempre. 

¡. 
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piritualismo sicológico, más que de Platon, arranca quizas 
·de Aristóteles, no menor derecho tiene el empirismo de con
siderarlo como el primero que afirmó la necesidad de pensar 
mediante .imágenes y atribuyó, por consiguiente, la materia 
de las 1defls á la experiencia. Con esta opinión, que conte
nía en germen el empirismo y el _criticismo de muchos. siglos 
de·spués, Aristóteles se asociaba á la filosofía y á la sicolo
gía más lejanas: 

Y á otras de sus opiniones, como las de la conexión en
tre conocimiento, apetito y movimiento, no les:ha faltado el 
homenage de la sicología científica más reciente,, en cuanto 
tal· idea toca uno de los puntos más vitales de las mode'rc· 
nas opiniones respecto á la vida de la·concieÍ1cia. _ 

Las varias escuelas que sucedieron á AristóteleA no se 
atuvieron á esta copcepción de la v.ida, enla cual los varios 
elementos síquicos están conformados y unidos mediante 
intuiciones, que, si bien con otr~s méto·dos y principios, han 
sido consideradas y desarrolladas por la sicología mo- _ 
9erna~ · · , 

. Los elementos y··l'os principios reunidos admit:ablemen-
te 'en la síntésis del maestro, sigu_ieron, en sus sucesores, vías 
diversas. Los. secuaces· directos, los peripatéticos, desarro~ . _. 
liaron con particular predilección el carácter positivo y den
tífico· de la sicología aristotélica; la mayor parte, al contra
rio, de las otras escuelas, y especialmente los estoicos, con-· 

. sideraron v. elaboraron el concepto naturalista del "pneu
''ma'', .cuya importancia. había limitado Aristóteles y lo ele·
varon á.)a función de principio universal: Sin embargo, en 
general, el interés práctico y la investigación espé.cial cientí
fica prevalecieron sobre la especulación teórica, y no cabe 
duda que, en este período, en el que existía un gran fermento, 
de ideas y. ele tendendas diversas, ha salido nota):?lemente 
desarrollado el conocimiento de cierto particular aspecto si
cológico. _Sohte todo el aspecto sentimental y volitivo de 
la conciencia, atrajo, á ejemplo de· Aristóteles, la atención y 
el estudio de los filósofos. · A un ~spíritn finísimo de obser
vación debemos, en efecto, esos Caracteres de Teofrasto, 
que después de much9s siglos tomó cómo mocielo un elegan
te escritor franrés, y son todavía ahora un estu.dio de sicolo-
gía prádica de los ínás interesantes y agndos. · _. · 

La reacción espirituAlista del neo-platonismo, llevó tam
bién elementos nuevos á este progresivo 'desarrollo . ds id~as 
y de conocimientos. La sicnlogía de Plo~i~_Q, e l.-pensador más 
eminente de esta dirección, representa, en la- forma. más sa
liente, esa tendencia mística, que volveremos á encontrar des
pues en diversos momentos en la historia del pensamiento 
especulativo. Afirmando.decididamente contl'a el naturalis-. · 
mo, la independencia y la··sustan_clalidad del alma individual 

•'. 

o 

.-'. 

a-



_,' 

420 REVISTA [JNIVERSITARlA 

·r("'specto al cuerpo, dió un significado nuevo á la .conciencht' 
que fué, por la primera ,vez, entendida como _una actividad 
sintética, distinta de su contc~ido y teniendo una extensión' 
mas amplia que la qu_e entra en nuestra 'percepción. ·El con· 
c_epto de lo incot.1.L'{ente, que. aplicado_ mucho más tarde por 
¡.eibniz, había de tener tanta partiripación en la historia de 

__ la..~i_cología, aparece aq~í por la p1:imera vez, y aparece_uni
. ,_ :- ;: _. -d_o.:..á una concepción trascendental y mística, á la idea de la 

· ::~"Qncjel}cia, que, replegándose sobre si misma, llega á eonocer 
:'Já_..v·erdadera esencia de 'la t·az6n. · . , 

" ·- · ·-~Esta tendencia~á la :--.cont~mplaeión interna y· espiritual 
_fue naturalmente circul}dada de una luz wás mística por el. 

o 

o 

_ Cristianismo. Hal?.ienclo llegado á ser ·fin supremo de la acti
vidad hui11ana la salvación del alma, el-mundo corporeo per
dió gran parte de su valor, y la sicolog•ía patrjstica· se redu
jo á una doctrina c1e la eternidad, suprasensibilidarl. y' liber
tad del espíritu.- Lleg6 á ser_sobre todo una doctrina prácti
ca y ética en servicio del dpgm:_t, y ante ella las varias cues
tiones teóricas referentes á la constituciótr.y, las parles del 
alma, la union ele este. !!bn el cuerpo y~ asi otras, eñ las que 
los gnosticos y·los padres de _la Jglesia:ti'ntaJ)an de <;onciliar 
de varios JllOdos las antiguas teorías con" la!'i_ nuevas exigen
cias relig'iosas, se redujeron áuna importancia mny limitada · 
y fueron, las mas, resue}t,as segun l<;>s principies de la filoso
fía neo-platónica. Libertada, casi, purificada ele estos desor-
ganizados re~iduos de las. {}Dtiguas especulaciones, aparece 
la. sicología de &tn Agnstin, en la q!Je los ehr11entos de la 
nueva especulación cristiana se tunden en una creación cohe
rente y original. Con mucha mayor resolución y energía que 
los filósofos espiritualistas' sus _predecesores, San Agustín 
afirmó la absoluta autononiía .del alma, ilue es sujeto delco-

··>:"ñocim'ie-é)lto y de toda activid~cl interna, y como tal. no pue· 
ele, de nmgun modo, ser propreclad del cuerpo. del cual no po
see n.i Ia divisibilidad, ni el movimiento en el espacio. Por lo 
demás, afirma, con una teoría que establece por vPZ ¡)rirnera 
y netamente el principio fundamental de la doctrina espiri
tualista del conocimiento, que el criterío de la verdad reside 
precisamente en la certidumbre que llega al alma del senti-. 
miento de su propia conciencia y reflexión·. La dudA. Jl).Ísma, 
como no -pueéle -arrancar la Certeza de la conciencia, por 
cuanto' ella misma es pensamiento, tarilpOCO está en aptitud 
de quit.~r su vª'lor al criterio subjetivo de la verdad, puesto 
que la razon n·o puede dwiar sin conocer que ella duda. Es el 
reinado del sentimiento y de la fé proclamado en la forma 
.más cntegóric'a y precisa, que la escolástica trató después de 
,temperar mer]iante una sabia conciliación ~OTIla doct,rií1a 
aristotélica. El intlujo dA esta filosofía confirió- á las doctri- · 

_
1 

nas sicólógicas un ca rárter más cient~fico; que ~o tuvieron en 
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el periodo domjnado por las ideas nt'o-platónicas y agusti
nianas. 

- Unitla,aunen su primer periodo, á estas tendencias Iñísti-~: 
cas, la escolástica se trasfoqnó, poco á poco, en una doctri
na si_empré mas rígidamente sistemática, sin que por esto de
jase de influir en el pensamiento cristiano una corriente más 
libre y mas devota á ese fervor sentimental al que el Cdstia
ni"mo·r1ehía sns victoriaR.-Esta corriente, mucho mas qüe.la 
otra, dema"iado sistemáti~a y racionalista, llevó en es~ tiem~ 
po á la sicología la contribución ~ás original, por cuanto el 
impulso á la contemplación místka"' ofrecfa.un medio wudio. 
mas poderoso para penetrar en el mundo íntimo espidtual, 
que el que ofrecía la árida dia lédica de los doctores aristQ
télicos. Alcanza esta, como es sabido, su momento-culminan-

. te en el sistema de Santo Tomás de Aquino; en el que toda 
la elaboración del pensamiento antiguo, realizado por la f:ilo
~;ofía .<;ristiana, llegó ·á un alto grado' de profundidad y origj- . 
na:liclad. Con Aristóteles conviene ·en parte Santo Tomás en 
el con9épto del al nÍa como forma del cuerpo, sin el que ella 
n·o puede desarrollar toda sn acti vi<lad. Pero acentuando f_uer
temen te el cón~~to él el filósofo.griego, mant.iene que el «prin-

.. cipio intelectuah, nrn,ra unido á la materia corporea (1 ); y 
afirma <1demas la existencia deformas p:ivadas de materia. 
Del pred·ominio de la razón,· que se· sirve tle las facultacle., in
feriores como de un instrumento material, surge el conoci
miento de las cosas experimentales; mientras solo la revela
ción puede dar el conocimiento de las cosas· suprasensibl~s. 
Siguiendo esta huella aristotélica, Santo. Tomás·entra en el 
examen de las factdtades desiderativas, y si bien rleja indeter- .· 
minado el.puesto que corresponde al seiitimiento, hace un 
amplio estudio de lns emociones, clasificadas por éren "con
cupiscentes" é "irascible""; resolviendo clespues la tan deb~
tida cuesti6n del libre albedrío segun una. conciliamón entre 
la voluntad y el pP.nsamiento, en la cual, sin embargo, ha de
jc;Hlo á este último, como al mas noble agente, el . oficio de 
move·r y dirigir nu-estro querer. (2) .. · 

Con la gran síntesis de Santo ·'romás de Aquin_o la esco
lástica había realizado el mayor esfuerzo dirigido á mante
ner unidos los varios elementos de la. filosofía aristotélica 

·elaborados y adaptados porJa especulación cristiana. Desde . 
estf? punto memorable en·la historia del pensamiento,· esos 
elementos vuelven á tom~r su libertn,d y se desarrollan con 
mayor independencia y riqueza. Vuelve á tomar la ventaja 
el misticismo, .refractario á toda demostración racional el e 
las verdades ,religi?sas, y con, él el análisis sicológico se ex-
--·--

(1) Smnma theol. Quaéstio LXXVI. 
\2) Summa theol. Qnaestio.LXXXII. Intellectus move.t volnnta.tem. - . 

o 
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tiende siempre mas amplio y profi.mdo en el reinado del sen
timiento. Y si por mas de tres siglos, hasta el surgir de la 
moderna doctrina del conocimiento, no encontramos ningun 
sistema de sicología digno de gran atencióil, rio e's menos 
cierto que los tratados de los últimos escolásticos y ensegui
da de Jos humanistas contienen observaciones muy agudas y 
originales en torno al alma humana: Bastará recordar á los 
críticos del racionali_smo .teológico, á Scotus g Occam y mas 
todavía á los místicos adversísimos á esa dirección, á Ger
son, tenido por autor de· la Imitación de .. cristo, á Meister 
Bckard, y entre los humanistas á l)harron, Ludov·ico ·Vives, 
Melantoue y Cardano. El libro de. Vives, De vita et anima, 
tiene muchos apreciadOres aun entre los sicólogos de hoy, y 
á Cardano, ingenio vivaz y· multiforme, debemos la primera 
enunciaciación de aqueFa ley de la relatividad del placer y 

. del dolor que:Ios modernos-Sicólogos y. economistas han de· 
sarrollado é ilustrado tan ampliamente. (l) . . 

Pero si bien reveladores de un nuevo modo d'e sentir la 
vida del espíritu, estos y otros ensayos sicológicos de la: es· 
colástica y del humanismo estan bi'en lejoJS de poseer esa ori
ginalidad_de dirección y de método sin la cual ]8 sicología, 
que había agotado ya todo lo que el pensamiento antiguo' 
podía dar, no podía_descubrir vías y horizontes nuevos. 

A. 0. DEUSTUA. 

(1) En los libros De Subtilit~te, lib. XIII. Del libro. de Pedro Charron, · 
De la sabiduda (1600) ha,y una traducci6.n italiana publicada en Venecia en 

.1698.y reproducirla despues muchas veces. Se .añade como ohras de: mucho 
valor sicológ·ico tambien Jos fam:osos "Ensa.;ros" de Mo.ntaigne (1580), 

·.···-, 
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"LA F'Il.OSOFÍA JURÍDiCA DE CICERÓN 

Aparece Cicerón en la historia a-el pensamiento humano;. 
en momentos· difíciles para este; en- Un momento en que e1'í 
pensamiento filosófico no tiene ui1a .concepción esÚ1ble en 
que descansar, momento en que todos los problemas se dis
·ctiten, en que las teoáas se oponen· radicalmente, en una pa;
labra, en un nfomento de extrema confusión en la filosofía. 

Las gra.ndt;)s doctrinas de la filosofía helénica, lucharr 
por apoderarse del pensamiento _rom·ano,. todas ellas han 
paRade á Roma donde hacen mt!s ó menoF; conquista.s. En 
el tercer pe1·todo de la filosofía griega, fueron cuatí·o las dn<.:
trinas más importantes que s.e desarrollaron~ la a<.:aclérnica 
de Platón, el peripateti;;mo de ~ristóteles, el estoi<.:ismo ele 
Zenón y el epicureísmo ele Epicuro. Platón; empeñado en 
espec~laciones alta m en te metafísicas, com ¡:iletamente _a bs
j:ractas y teóricas, formula ·sus arquetipos elernos, · uho de . 
los cuales corresponde á la justicia. Arislóte1es, co1itiouan-· 
do la obra de su maestro Platón. ·sin oponerse rt'ldica:lmente 
á sus doctrinas, como muchos lo han pretenrlido, pero dán
doles realidad, coloca á la experiencia sobre la razón y el . 
senti.miento y formula'una especie ele positivismo, si Fe me 
permite la expresión, en medio .del idealismo· de la filosofía 
helénic~. · Zenón buseando la perfección humana por la vir
tud, pur la lucha contra las pasiones,. por el sufrimiento, es
tablece una moral irleal y exag·erada, que ill'tndaba hacer el 
bien sin esperar recompensa;. Epicuro po1· el·contra;:io, bus
cando la felicidad en el placer,' en los goces humanos, formu-
la un.a floctrina moral completamente mat~rialista. -

De estas cuatro grandes doc~rinas filosóficas, dos habían 
empeñado una lucha á muerte en Roma, el estoicismo y el 
epicureísmo, que al fin como sabemos hubo de terminar con 
el triunfo de esta última y con la inuer~e del ~mperio Ro-
mano. . 

Cuando·Cicerón aparece, ambas doctrinas esMn. en ple
na lucha, el estoicismo ganando terreno por la idealidad de 
sus doctrinas, el epicureismo pOI' los halagos que · proporcio
naba á los apetitos humanos. Cicerón se afilió á la primera 
doctrina, pero no podemos rlecir que fué lá única que inspiró 
sus ideas. De estas·cuaho graneles doct.rinas ·solo una re
chazó, e1 epicureismo, al que en todas sus obras critica y 
condena. · 
· Las otras tres es decir las de Platón, Aristóteles y-el es
toicismo sobre todo, iüfluyen en él de una manera decisiva. 
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_ 'Descuella ·Cicerón en Roma, como una de sus más pro
\fundas intelectualidades, no ¡,oJo en el campo de la elocuei:t
.-cia, sino en d campo del pensamiento, en -el terreno eminen
·temente filosófico. En todas sus obras se descubre la mira
'{'ia penetrante del filósofo; la profundidad,· la extensión, la -
grandeza de sus concepciones son pruebas elocuentísimas de 
~no. 

Había diého que Cicerón era ante todo un estoico~ Lo 
·era en verdad, pero no era el estoico de los tiempos de Ze
nón, no era el estoico exagerado, el filósofo de la!; abs.trac-
1:iones, erpensador de las doctrinas elevadas, con fines prác
ticos pero ifuprac.ticables. En·Roma como ya he dicho se 
habían introdu;:ido todas las doctrinas filosóficas de la Gre
·cia. Cicer6n las conocía como_en·mnorado que era de la ci
vilización helénica y de todas ellas- trataba _de sacar algo, 
excepción hecha del epicureísmo. No cultivaba pues el estoi
·cismo como había cultivado en Grecia; las otras doctrinas 
habían modificado sus concepciones filosMi.cas. -Estas doc
trinas eran las de Platón y Aristóteles. Aris-tóteles como 
he dicho ya,- había vertidp las doctrinas de su maestro 
Platón en moldes reales, dándoles una nueva forma, había 
-construído su gran filosofía, la más rea1ista, }amenos inve
rosímil,_ el centro de -la filosofía griega. Cicerón admiraba 
-estas doctrinas, como admiraba ias -de' Platón·; por otl•o 
lado, como hemos dicho, era estoico. De aquí el producto 
de susideas fi.IosóficaR. La idealidad ele sri estoicismo se a
gravaba .á veces con el idealismo platónico, otras; se tr:\en
gualia con las doctrinas realistas ele Aristóteles, siendo de 
sentir que no se dejafa llevar más por ellas:. Era pues un· 
eclél'tico. 

Talecléctici-snw Sf' -deja notar -en .todas su-s obras, ahs
trac.to en sus concepciones unas veces; idealista ot<cas;_con
·creto y pnktico descendiendo en muy pocas ocasiones. 

Su moral es estoica, en cuanto proclatpa á la virtud co
ri1o supremo bien, en ·cuanto exige el amor á la humanidad, 
~<charitas geneds huu~anÍSll, en cnanto proclama la solidari-· 
dad universal «CÍVÍS sum totius munclUS)). Es aristotélica 
cuand'o en alg1ll]3 s pocás pági1ms ·desciende á lo real, con
templand!J la vida t.al cual es. Lu que aquí anoto, es decir· 
que ltM doctrinas filosoficas de Cicer<)n tienen su base en un 
ecledicismo está comprobado, en la mayoría de sus obras 
de una manera clara, con el afán que- tiene de conciliar las 
-cii\yái'aS doctrinas que sostienen su pensari1iento filosófico. 
Al t1:atar por ejemplo del supremo bieh concilia las opinio
nes de ambas escuelas, la del estoicismo que lo hace consistir 
en la honradez y la de Aristóteles_ que lo encuentra en todo
aquel¡o que está conforme á la natmaléza, estableciendo y 
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demostrando que la diferencia entre ambas doctrinas se ha
lla reducida á una simple cuestión de palabras. (l) 

Hechas estas consideraciones de caracter general, sobre 
las ideas filosóficas qtie pmfesaba Cicerón, que despues neis· 
servirán para explicar muchas de sus ideas,. pasemos á exa-. 
minar la manera como estudia el derecho.. . -

Cicerón al ocuparse def derecho, lo hace con criterio emi
llentemente .filosófico, las 'concepciones amplias que sobre él 
tiene, los puntos de- vista generales que para su estudio to
ma, el estudio que de él hace en su conjunto; el criterio eleva
do que emplea para examinarlo, de111uestran que hace de él 
un estudio verdnderaplente filosófico. Quizás muy pocos an
tes que él lo estudi.1jlrían de esta mnnera. Estas afirmaciones 
están c;orroboradas también, por las: mismas palabras que 

·él pronuncia, Q.l decidirse á tratar nel detecho. Con tal mo
tivo dice: «Nuestra discusión debe abrasar todo el derechu, 
en su universalidad, de ní.¡¡.nera que este derecho particular
que nosotros llamamos civil,, no sea sino_ una débil parte del 
todo, y no tengo sino u.n pequéño lugar, porque es la natu.ra
leza misma del derecho la que debemos explican>. (2) 

Estudia pu~s el derec)1o en sus líneas gener¡;¡,les, en lo que 
tiene de prin~ipal, en lo más elevado, no se ocupa del derecho 
particular, positivo, civil con1'o lo llama él, sino qne se ocu
pa de la filosofía del derecho, de los problemas ll).ás elevados 
que en esta materia pueden -presentarse. ¿Quien antes que éf 
ha estudiado el derecho de esta manera?' Creo que muy po
cos. 
· Apúntados así en breves línéáR la's doctrinas filosóficas 
que profesaba Cicerón y expuesta tambien sn manera ele es
tudiar el derecho,_ pasaremos á exponer su filosofla jurídica 
para hacer despties ligeros comentarios sobre ella. Con este 
objet<_:> di:vid-iretnos este trabajo en .tres pnrtes:- ias dos pri
meras que se ocupen de expone~· sus doctrinas acerca del orí
gen del derecho y acerca de sp naturaleza y la tercera qne re
servaremos para hacer en ella las. pequeñas observaCiones ó 
comentarios de que hemos hablado. 

Expondre~os pues las ,ideas de Cicerón sobre el' orígen 
·del derecho. . . . 

Dos ·SOII 'en buena cuenta las explicaciones que sobre su 
oríg~n da. Cicerón, ambas tienen de comun, el hecho de con
siderar .. a·la naturaleza como fuente de él. Pasemos· a ex~ 
ponerlas. · .- · . . · · . · · 

La primera de-ellas, considera como orígen delderecho la· 
recta razón humana, y la segunda lo hace consistir en la ar
monía y~solidaridad de los hombres. __ ._:...__·. 

(l):__Cicer6n Tratado de las Ieyes.-Caps_ XX y XXI; pags. 86 y sig.· 
(2)-Cicerón.-Ob:a citada.-Cap. V; pag. 63. · -
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--El hombre dice Cicerón, posee -facultarles que ningun 
.otro ser tiene, el hombre tiene· la razón. ¿Cual es el orígen 
de estas fácultades? Estas Facultades son para Cicerón 
fruto de un estr:echo parentezc-o-entre los hombres y los dio
ses. El hombre es hijo de los dioses, de ellos vie!w, posee 
por lo tanto, la mayo1· parte de las facultades que las divi
nidades tienen, posee esa gran facultad que se llama razón 
y que es comun solo a los hombres ·y a los dioses. --· 
. Todos los hombres dice nuestr.o autor, tienen una t'az6n, 
y do11de ·hay razón, hay recta razón. La mayoría de los 
hombres no son malvados, todos ellos tienen esta facultad, 
que es la fuerza que Jos lleva a la virtud. La mayoria de · 
ellos. posee una razón recta que no ha sido corrompida por 
la maldad y el vicio. Esta- razón, esta facultad, orígen de 
nuestras virtudes, es el origen del dérecho, los -hombrLS P'H' 
el hecho de tener esta facultad, tien~n que ser justos, y como 
la mayoría de los hombres poseen recta razón, de allí que la 
mayoria de'• ellos sea justa. Tal es uno de los orígeaes_ que 
Cicerón señala a la justicia. La recta mzón, cualidad que 
tenemos, por ser divino nnestro orígen, por tener grandes 
semejanzas con los dioses. Lajnst-icia es pues, la razón di-

-vina, la razón universal, existente en la naturaleza' y en el 
hombre- Es una especie de ley suprema y UIJ-iversal. 

Otro de los orígenes que Cicerón señala a la justicia, es 
la solidaridad que entre los hombres existe, nuestra estrecha 
semejanza. . · 

A este respecto las ideas y razonamientos de Cicerón 
pueden resumi1·se asi: La comunidad de ideas de los hom
bres, sus condiciones de igualdad, de orígen, de fines, de -vit-
tudes, de vicios, de süperticiones, de creencias, de destino; 
pr·ueban que hemos-nacido para vivir unidos y en concordi_a,
para vivir ·en· paz, y amarnos y ayudarnos los uqps a los 
otros, para vivir haciéndonos justicia recíprocamente. Es
tas semejanzas que entre tpéos los hombre,; existen son cau
sa de la armonía imperturbable, de lújusticia nunca des
mentida que reina en la humanidad. . - ·- · 

· La humanidad pues, por la semejanza que entre los .hon1-
bres existe, tiene que vivir en paz y armonía, tiene que amar-
se mútuamente, tiene que hacerse justicia. -

Este es· pues otro G]e los orígenes del derecho. Segun Ci
éerón la justicia sede be ala semejanza y solidaridad humana. 

Vamos a .corroborar esta¡;; afirmaciones, copiando algu
nos párrafos de Uicérón que demuestren esta b'ilateralidad 
de orígen que señala a la jústicia .. Por una parte dice ¿Qué 
hay, no digo en el homb1'e sino en todos, los cielos y la tie
rra, más divino que la razón? La razón que cuando se ha de
sarrollado y ha llegado a la perfección se llama prop_iamen-

. ;;;. te sabiduría. De aqui, desde ·que
0
nada es· mejor que la ra-

.. 
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zón, y que fa raz6n existe.en los dioses y los hombres, ñay 
l'ma primera conmuida·d de razón erttre.ellos. Ahor'a bien~ 
donde la razón es comun, la recta razón lo es tamhien, y co;.. · -
m o ella es la ley'_, nosotr:os deberpos por la ley, mirarnos co:. 
mo en compHñía con los di:oses,¡r ( 1)·. Por otra parto nos: 
dice: <rSi los hombres pensaran como dice un poeta que na· 
da de lo humano les es extraño, el derecho sería igualmente· 
resp~taqo por todos)),' f2) 

Pero ambas- explkaci.ones, ta·nto la que tiene COl!lO fun
damento la razón universal, divina o rectarazón humanar 
y la que tiene su base en la armonía y solidaridad de los· 
hombres llevan a .una idé'ntica conclusión: que el derecho tie
t1e su orígPn en la naturaleza, que su principio está fuera de 
la voluntad hrim~na; ·es un origen natural, independiente de 
la v0luntad det_hombre, pero dependiente de su naturaleza. 
Esta naturaleza es su orígen, ya que se le trR:te de explicar,. 
por la razón o por la solidaridad y annoníi-1. humanas. Es~ 

to es lo que Cicerón trata de defender a toda costa. 
Cicerón en su Tratarlo de lns ,4eyes, rechaza abíertametf-. 

te la tésis epicúrea que sostenía que la justicia solo es fr:uto 
·del temor al castigo .. 

Como ahora no h~cemQS sin o exponer las doctrinas, más 
tarde, tendremos oportunidad de examinat·estas teoríás 
acerca del orígen del derecho·. · 

Tócanos añora: exponer Ías. doctrinas ele Cice'rón acerca 
de la naturaleza del derecho o sea respc:cto de lo que el de-
recho es en sí. · 

Ccnno ·puede haberse observado por fa e:x:posiciém que ele 
sus idt::~s respecto al origen del derecho, Cicerón ha concebi
do un tle:recho supremo, nno, eterno, anterior a los hombres 
y a las cjttclacles, :s decir un derecho o una ley metalísica, na
tural e mdependtente de la voluntad humana. 

Cicerón es Rttes un convencido defensor del que después 
cov pequeñas diferencias se ha llamado derecho natural. 

El derecho así C()ncebido no puede variar jamás, es in
mutable desde que es perfecto. Por la misma razón no pue-
de ser sino· uno. · 

Cicerón ha concebido pues _este derecho como una enti
dad metafísica, debid1J, como hemos visto ya útiica y exclu-
sivamente a la naturaleza. · 

Si el derecho fuera fruto del querer def:homhre, podrían 
permitirse los crímenes, justificarse l¡;¡_s inmoralidades, legi-

(1) Cieerón Ob ci_tada. Pag. 67 Cap. VTI. 
'· - (2) Id. Id. Cap. XII pag. 7J., . 
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'timan;e los delitos. aprobarse las faltas. Lo qu~ hoy -es, 
·-.considerarlo justo, mañana no lo sería. ,¿Serían justas-dice 
~icerón-las leye.'3 .que los 30 tiranos de Atenas hubiesen que
riclq imponer a los atenienses? La ley pues por este motivo, 

··en el concepto d.e nuestro autor, no puede ser fruto_de la 
volunütd 'humana' tiene .que ~er independiente ue ella. ~i 
el interes crt·.ara la ley, eJ interes podría destruirla. · · 

Cicerón_ defendió con. 111ás exageraeió:n -que los -modernos 
este den-cho n.alural. Algunos párrf:!.fos de sus obras· de
;muestran la exageración de sus_ doctrinas a-este respecto <<Y.o 
pienso~dice-que si la ley fuera dada, por nuestro intere8; 
:el rlictador podría matar impunemente al dudad-ano que . 
-quisiera, sin formar proceso. Nó, no existe sino un solo de
recho, que. es la Hga con que la sociedad humana fué enea· 
-denada y que una ley única instituyó: esta ley es la rectara
zón, tanto en lo que· ella prohibe como en la que. ella pres
cribe; y esté o -no escrita todo aquel que ·la igp.ore, será 
'inju;;to». (1). . · 

La ley no es pues una ficción arbitraria, es un producto 
·d·e la naturaleza y por lo tanto es perfecta. Así era para Ci
.cerón el derecho, Ja justicia, o la ley suprema: una ley ra

- -cional, qu~ no puede errar de :una justicia exacta y suprema, 
-en una palabra una ley natura; la teoría del derecho mitu-
·ral mas exagerada que se haya concebido. . _ 

La ley po:.itiva para Cicerón, debe ser 1ma aplicación é 
derivación de la ley natural. La justicia no debe estar ba
Sflda sobre la ley posit~va; sino ésta ley positiva sobre la jus
ticia,- que es la ley natural. Toda ley que no esté fundada en 
ella es _iújusta. Esta l~?Y natural debe ser,.la fuente de todas 
las legislaciones. · . - . 

· Cicerón es pues partidario de la necesidad qu~ tiene la 
ley de identificarse con esa justicia suprema, fruto. de la rec
ta razón. Estas ideas están comprendidas en- su :::élobre fra
se: ubi non (lst justitia, ibi non potest esse jus; donde no es~ 
tá la just;cia, no puede estar el derecho. . 

La ley parfl, que Sea justa clebeser una derivación deesta 
justicia suprema de este derech~ natural, que rige el univer- · 
. so entero. 
. La justicia. no puede ser efecto de la ley positiva, dice 
Cicerón, ·pues la ley positiva. puede Fer injusta. La ley que 
impone un dictador á sus súbditos, una ley de opresión, ti-

. ránica, seríajusta, si la ley po::;itiva fuese el fundamento ele 
- la justkia. La voluntad de los que hacen las leyes podría 

hacer justo lo que no lo es, podría adulterar la justicia .. La 
virtud podría ser castiga-da comb, los crímenes podrían pre
miarse. Si tal_fuera la base d~lajusticia, no podría distin· 

(1) Cicerón Ob citáda. Cp: XXV, pag. 79. 

) 
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guirse lo bueno de lo malo, ni lo conveniente de lo .1nconvc:
niente. ~n una palabra f.:ería: bueno, lo que el legislador qui
siera. que fuera bueno y malo'l,o que quisiera que fuese taL· 

No, dice Cicerón, allÍ n.o ptiecle estar fun~Tada lá juRticia,. 
la justicia está mñs arriba, está fundada en la recta razón 7-

está basada en la naturaleza humana. · · -. 
La justicia es pues anterior á· ley positiva y esta debe 

.!undarse sobre ella. . . . 
La justicia no consiste para Cicerórf en no dañar á los 

·demás 'y en dar á cada uno lo que le ·pertenece. Según este
filósofo, la justicia para se~.ital necesita algo que la integre, 
que la complete. s~gúu Cicet'ón consiste en hacer bien á l.os 
demás. El hombre está o'eligado no s.olo á, dar á. cada -uno 
lo qt~~ le per-tenece, está obligado á auxiliar á sus sewejantes 
á prestarles ayuda, ·á amarlos. Consi<;lera pues á la ca!•idad, 
la liberalidad, la beneficencia, etc, como complementos in·
dispensables del derecho y como hemos visto, como una fuen-
te de justi('ia. · · . · · . 

Dice Cicerón á e,;;te respecto: <<Siguiendo las bellas pala
bras de Platón, no hemos nacido solo para· nosotros y nos 
debemos á la patria como á nuestl·os parientes' y amigos y 
así, siguiendo á los estoicos, todo lo que la naturaleza ha 

. pr.oduciclo; ha sido hecho par¡:t el uso de los hombres, los 
l10mbres·ellos misn1os·, han sido creados para sus semejantes, 
con el fhúle que se ]JUedan ayudar los únos á los otros, por 
lo tanto, tornando á la natura,leza por guía, debemos poner 
todas nuestras ventajas en ·servicio común en un cambio, 
mútuo de huellos oficios; emplear. nuestro· talento, nuestro 
trab'ajo, nuestra!ortuna para estrechar lns ligaduras que 
unen á los hombres en la sociedacbl (1). En otra oportuni
dad dice: «En fin es la seméjaiiz"'a de la gloria y de la honra
dez que hace parecer felices á los que disfrutan honores y des
grach1d~s áJos que no tienen gloria. Las tristezas, las· ale
grías, los deseos y los temores, recorren igualmente tódos 
los corazones)). (2). · . . . 

Son pues para Cicer6n ados de la más estricta justicia, 
los de prestarse mútuo auxilio,· los de ayudap;e recíproca
mente. Todos somos iguales, tenemos un mismo orígen, tó
·das las ventajas q:ue. un hombre tenga debe ponerlas pues al 
servicio de los· demás como un acto dejus.ticia.y ele equidad. 

Ocasión propicia es esta para dar algunos detalles acer
ca de la manera como consideraba Cicerón las leyes romanas. 

Cicerón,. no sabémo!? si por interes, por su situación en l,a 
república 6 ~por convicción verda~lera, consideraba la cons
titución de Roma, como la mejor ele las co!lstituciones, como 

(1) Cicerón. Tratado de los Deberes. Libro'!. pág. 29. 
(2) Tratado de Jas·Leyes. Cap. XI pág. 73. 
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el gohier~o perfecto.- Su tratado de la tepública:lo demues
tra a:-í; es nria apología de la república ·rornrma.-El Tr.ata
do de las leyes es lá apología de las· leyes de esta república. 
Cicerón tiene que ser· lógico: sirconsidera ·la constitución ro
mana· como. la· mejor, tiene que considerar las leyes t"omanas 
como las mejores t?-tn bién. Las leyes de un país,- sGn el me
jor exponente de la mayor 6 men"or perfección de su consti
tucion. :Por eso el Tratado de la República que es la exposi:
·ción de los principios, sobre los que está establecido el régi
men de la república romana lo completa· con el Tratado de 

· las leyes, que son los principios j.pformadores de las leyces !·o
manas. Cicerón considera pues· estas. leyes como las mejo
res que entonces existínn, las más justas, las que mejor· se 
aplioaban, como la derivadón mas perfecta de la ley natural 
suprema. Y no se equivocaba ¿que leyes e:x:istían entonces_ 
mt'jores qnc las de Roma? · · ' 
· Orrritimos tratar ele las doctrinas sobre l'a ·justicia y la 

ínjusticia que Ci~erón expóne en su Tratado de los deberes, 
pues en esta obra estan consideradas desde un punto de vis
ta punnnente moral, ·falto por completo de tendencia ó ca-
ractcr jurídico. . . 

. Cc·>n esto hemos terminado la exposición de las doctrinas 
de Cicerón respecto al derecho. En todas ellas hémos procu
rado !Iacer.lo de la manera :más breve y precisa posi.ble, ci
tando párrafos de las obras de e·ste filúsofo donde encuen-

. tran confirmaciún nuestras aseveraciones .. Pasaremos á exa
minarlas.-

"' ~~-r .¡.~ 

}f. e<~ 
r 

'Gran attdacia revelaría cp.alquiera· que 'intentase pene
trar el pensamiento de Cicerón, más al hacerlo y~ revelo 

·osadía y atrevimiento sin límites. , 
Para poder: discutir las doctrinas de pef!sa:dores delata

lla del autor de que me ocupo ha sido necesaria la acumula
. ción de 20 siglos de experiencias. Gracia· á los pasos. que 

· día á día da la humanidad hacia el progreso, es que podemos 
encontrar las faltas· y descubrir los errores, corregir los. de
fectos y-suplir .l~s defieiericias de los que en tal camino;la ini-
ciaran. · · · . .. · 

Si alguna excusa pUedo pues preséntar al intentar anali
zar las doctrinas de Cicerón, es el haber vi'v:ido 20 siglos d~s· 
pués que él. · · · · . 
· · Antes de entrar de lléno en el exámen de estas doctrinas 

debem.os recordar que Cicerón era ante todo un estoico, si 
bien cierto es, que esta doctrina se Hallaba mezclada en él con 
la~¡ doctrinas ~cademicas y· peripatéticas. Gran parte de 

' ' 
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'sQs concepcion~s tienen este caracter estoico que recordare
mos al oeuparnos separadamante de cada una de ellas. 

Defecto capital y que se nota en todas sus doctrinas ju
rídicas, es su· caracter apriorístico, racional~ ideológico, _me 

-atrevo á_ decir inverosímil, consecuencia de sus tendencias al 
est.oicisrño. No queremos decir con e~-<to que el estoicismo 
fuera una doctrinn· de Paracter pnra!P-ente teórica; por el con
trario, tJOCaS doctdnas habrán con Un fin máS práctico, COn 
un fin esencialment,e moral, pero por desgracia es una doctri
na exagerada, crud~t, áspera, en una palabra m1;1ypoco pmc
ticable. No profundizaremos más el punto, porque tendre-
mos oportunidad~s para desarrollarlo. 

Siguiendo el plan que al exponer las doctrinas de este au" 
t<?r emplemos vamos también á a.nalizarlas. Debernos puel'¡ 
comenzar con sus doctrinas acerca del orígen del derecho. 

S¡;1lta á primera vista al leer el Tratado de las Leyes, en los 
primeros capítulos, en que se ocupa del orígen del derecho, el 
curic:>so fenómeno de que Cicerón explica ele do~ diversas ma
neras es.te orígen. Por un lado dice en resúmen que la justi
cia e_s fruto de la razón humana que _tiene todo& los caracte
res y cualidades 'de la razón divina, de la cual deriva, y que. 
donde hay razón, hay recta razón, basando allí el orígen del 
derecho. Por ·c>tro lado rios dice que la justicia es fr'uto_de In 
armonía·que réina entre los hombres, de su identidad de fa
cultades, ele medios y de fines,· de este órden imperturbable 
de la sociedad. - · 

Solo puede explicarse esta dualidad de opinión p.or la,va
·riedad de doctrinas filosóficas que influenciaban el pensa
miento de Cicerón,' pero este defecto es disculpable, por el he

. cho de que ambas explicaciones, conducen á una idéntica 
conclusión, que:; el origen del derecho está en 'la naturaleza y 
nó en la voluntad human-a. 

La ¡Yrimera de estas dos explicAciones es sin duda. fruto 
de la filosofía estoica. Era el estoicismo esencialmente pan
teísta y esta explic~cióu del orígen del derecho no lo es me
nos. La razón humana confundiéndose con la divina, esta 
identidad entre los dioses y los hombres, este divino orígen 
muestra inclinaciones marcadamente panteístas.~Sería justo 
un acto porque ha sido practicado según la recta razón, se
gún la razón humana fruto de la divina, porque es la divini
dad misma la que lo anima. Sería Dios influyencl_o en todo, 
sería la divinidad animándolo y dirigiénd·olo todo. 

Bien sabemos que tal no. es elprígen del derecho. No ne
cesitamos argume:p.tos de mnguna clase para demostrar la 
falsedad de esta explicación. Sabemos perfectamcllte que 
aquello del parentezco con las divinidarles, ·no pasan ele ser 
fábulas más ó menos bellas pero ~in sentido real <:t:lguno. 
Pna prueba es est~, de· qu~ en los primitivos tiempos el de-

/ 
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recho ha tenido un carácter divino, un carácter religio.so. 
Ya en ·Rorna este carácter estaba por des¡tparecer. , 

Pero no es esto todo ¿por que nacer. consistir la justicia 
en un acto de la razón ó de la reflexión únicamente? Más ló
gico y" real ecería fundarlo en d querer de la mayoría de los 
hombre~ de que no se menoscabe süs clerechos poniendo un 
límite al derecho de l9s demás. en su deseo de que.no se per
judique su derecho trniend-p que respetar para ello los dere
chos de los demás. El derecl:w no es pues obra de la razón 
únicamente, es óbra ele la .voluntnd principalmente. 

La otra. concepción de Cicerón respecto al orígen de la 
juRticia, aquélla que lo hace romistir en el orden que reina 
ert el mundo,~en la solidar-idad ele los hombres, en la tenden-

. cia qué estos tienen ú ayudarse recíprocamente, y _no á per
judicarse, si.es más humana que la exp1icación ª'nterior, no 
puede tampoco satisfacer,· desde que serfa aventurado ·~fir
mar que ha habido época·en que los hombres hayan tenido 
estq tendencia á a.yuclarse, cuando en la mayoría de lós ca
sos los hombres lejos ele inclinarse á hacer el bien á los de
más, tienden por no decir á ·petjudicarse por lo lilellOS á Sa
car el mayor p·ov,echo posible de el_los:, -El egoismó ha do
minado generalmente á la humánidac1, y: Cireró11 ha tenido 
á la vi . .sta este espectáculo. Los últimos tiempos ·'de la repú-

·blica, en que vivió Cicerón, no fueron sino la lucha de intere
ses personaJes y de predominio dPI'egoísmo. Las_t-ivalidadcs 
entre Mario. y Sila, César y Pompeyo, y Antonio y üctavio, 
dá.n.la prueba m.ás ·evideu te de ello. 

Estas dos explicaciorJeR nos llevan á un miSlJ;lO fin, á sos
tener el orígen natural ó mejor podría deeirse sobrenatural 
del derecho, se refieren .á un .derecho eterno, universal, abso
lu.to, etc., es decir al derecho coíno lo concebía Cicerón. Pa
ra podt-r refutar la doctrina del or·ígen natural de da jústi
cia, fenemos que adelantar· la conclusión· á que llegaremos, 
en páginas posteriores, es decir que el derecho es relativo 
y qtleun derecho absoluto, eterno, universal, no existe. -

Sobre la. base de que el derecho. es relativo,vamos á ensa
yar la explicación c1e la formación del derecho, _con lo. que 
quedará ampliamente demostrada la falsedad del orígen.na- 1 

tural de este, sostenido por Cicerón. 
· En la formación del derecho entran-factores numerosísi-
mos; entre- ello~ los principales son: la costumbre, las clases 
sociales, las circunstancias locales y en. último término el ele
m.ento individual del legislador. Las normas jurídicas son 
fruto ele una larga gestación. Es la costumbre constituída 
·por los actos liabituales _.del hombre, loR preceptos y prohi
biciones que la sociedad está acostumbrada á cumplir, los 
que después de un largo período. de tiempo se convierten en 
norrnas jurídicas. Las clases social~s son en sus aspiraciones 

1 
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otro elemen~o creador del derecho; y las circunstancias loca
les, exigiendo disposiciones particulares y adecuadas· consti
tuyen un tercer elemento generador del derecJw .. El derecho 
como todo producto social para formarse, necesita un perio-
do enorme de tiempo. , 

.Estos tres factores de la formación ckl derecho,. vienen á 
corroborar lo que anteriorménte dijimos; que·eJ1 el orígen 
del der~chu se descubría en primer término el elemento de la 
voluntad, no el raciocinio. ¿Qué cosa es la costumbre? es un 
fenómeno de la -actividad huinana, una aglomeración. de ac-
tÓ.'3, que son voliciones. · 

Tal vez si el elemento más raci'onal en la formación del 
derecho.es el legislador, pero hemos dicho ya que .ellegi~la
dor, no hace sino· dar un molde al sedimento aglomerado 
por la costambre, formando así la ley. Ellegislador·no crea 
pues la ley sino la reviste. · 

Hechas estas cortas explicaciones; se nbs presentan an.l
ba:s doctrinas de Cicerón y aún la que les sirve de base, sin 
caracter real de ningnn.a especie·. · . , 

Ha llegado el momento de analizar la base de las doctri
nas jurídicas de Cicerón, la existencia rle un.derecho natural. 
Pt:oblema es este que será materia de un tema especialjr.q.nt~ 
por. lo tanto. lo único que. haremo'3 será analizarlo en sus lí-
neas generáles, sin hacer. proftmdo es.tudio de él. . . 

_La discusión acerca de la existencia de una justicia ab- "-
soluta, u:Qiversal, eterna, podría llevarnos á discutir proble-
mas altamente metafísicos, que no es de nuestro resorte ha-
cer .. Tan solo trataremos de señalar algunos hechos que nos 
demuestren que el derecho eminentemente relativo, y que.por 
lo tanto un derecho natural, absoluto, eterno, es imposible 
que exista.-- . 

Dice. Ci.ce.rón que este derecho 'es eterno y anterior á los 
hombref?.y.á las ciudades. Ya hemos visto·que el derecho es 
producto del hombre, ele la costumbre sobre todo, que es un 
fenómeno· esencialmente' humano, un fenómeno social. ¿Có~ 
mo puede pues admitirse el derecho anterior al hómbre? Si 
el derecho tiene por objeto regular las acciono S humanas, tra
tar de impon~r justicia eu las rélacipnes~ entre. los hombres 
¿qué objeto tendría el derecho, si rio existieran los hombres, 
ni existieran estas relaciones que son su objeto? El dere~ho 

. pp.es, no ha podido existir sino desde que existió el hombre,. 
desde que es una creación suya-. Terminará cuarido termine 
él, desde que carecerá de objeto. · · : 

Sostiene también Cicerón que este derecho es inmut-a_ble. 
El derecho no puede tener este carácter de inmutabilidad en 
sentic1o·á,bso1uto. Bien sabemds que el derecho iJ>rÍlbitivo, 
no podría regir hoy en los pueblos civi~izados. ·ti derecho 
cambia, évoln<;iona con la vida y tiene que seg·uil' á esta en 
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todos sus progresos, Tiene que cambiar también, según la 
naturaleza d~l lugar en que se aplica.. . . 

Dice también Cicerón que este de'recho es uno. Quizá Sl 

el derecho sea uno en cierto sentido, en un sentido general, 
es decir que lo que es justo hoy, tiene que serlo mañana. Pe
ro t·amhién podría explicarse esto,:porque.sienclo el ·derecho 
producto humano y teniendo los hombres, p-or sus semejan
zas; idénticas necesidades, igual modo de yivir y medio so: 
cial relativan1ente parecido, el dereeho tenga q)le ser uno so
lo .. Pero dentro de e~;te derecho únice>, caben infinitas varíe" 
dades. · · 

Afirma Cicerón también que el derecho es universal. Un 
~ismo derecho no-puede regir á todos los hombres, pues no 
tod(JS están en igualdad de condiciones, de cultura, no todos 
tienen las mismas necesidades y en consecuencia no todos 
pueden· regirse por un mismo derech9. 

· Ademtís, poner como base de este derecho á la naturale~ 
za;.es un ab¡;¡urdo. ¿Q)lé cosa 'es el derecho? un conjunto·de 

. ) normas. tendentes (l hacer. que la vida socinl se. rija con un 
· criterio de justicia y de equidad. Ahora bien, ¿qué,cosa e_s' 

una norma? una norma es un imperativo que manda o prohi
be .. ¿Podría decirse que la naturaleza puede mandar ó prohi
bir? ¿Puede dar la naturaleza imperativos que manden. ó 
prohiban? Indudablemente que nó. En'la naturaleza no 
hay mandatos ni prohibi!3iones de carácter jurídico. La na
turaleza podrá dar la exigencia ele una norma, pero nunca 
la norma misma. Ella no puede ser, por este motivo, la ba
se qe un derecho, afirmándose más con esto lo que anterior.
mente dijimm¡: que el derecho era un producto esencialmente 
humano. y como tal relativo. · : · · 

Sería aventurado desconocer én el bombre ciertos princi
pios generales de justicia y de' injusticia que !?eán ~a hase de 
la formación del de_recho existen; pen;> discutirlo aqtdi, sería 
plantear, como hemos dicho, un problema metafísico, que ni 
es conveniente, ni e~tamos autorizados· para plantear. Esta 
es la úuica form~ como puede hoy aceptarse el derecho natu
ral: como un principio general de justicia y de equidad que 
influya en la fo¡;mación del derecho, ó como su funda1Jlento 
intrínseco; pero de ninguna manera como. un verdadero de~ 
recho, y menos como un derecho disth;tto y· antagónico al 

. positivo. Con lo dicho resulta, que _aquel.derecho natural, 
supremo,. inmutable, que en el concepto de Cicerón era la ba
se de la justicia, aquella supre;ma ley sobre la que .debía des
cansar todo el derecho positi;vo,.solo existe como ún recuer
do histól-ico, á pesar de los intentos que para :revivido han 
i,niciado algunos pensadores modernos. No existiendo este 
derecho natural y absoluto, no puede basarse en él la ley po
sitiva. ,La ley positiva se basa en necésidaaes 9e la vida hu
mana: Ct1ando la sociedad quiere y nece'sfta qne un derecho su-

' . 
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yo sea amparado poi Iá leY, crea·una norma ;jurídica que lo 
ampare. Tiene·también su base en necesidades del medio so
éial, inspirándose ·~n ése principio general de equidad de que 
que hemos tratado. ·neriva· pues el 'derecho ppsitivo de la 

· .. vida humana y como este derecho absoluto no existe, n.o 
puede derivar de él. · · , . , 

-Al exponer' las doctrinas dé Cicerón, hemos :dicho que 
consideraba á la ca.1idad, la liberalidad, la beneficencia,· etc. 
como complementos necesarios de 'la justicia .. 

Todas estas virtudes, son complemer.tos indudablemen
te de la justicia, pero son. complementos tan solo de orden 
moral, que nunca podrían~traducirse en normas jurídicas con 
carácter imperativo. ¿Podría alguna ley obligar á dar más 
de lo que se debe? ¡,Podría alguna ley' obligar á socorrer á 
una persona? Las doctrinas estoicas de Cicerón lo llevan·á 
estos extremos exagerados; No.di.tdo que sean ideas exc·elen
·tes, pero en el orden jurídico son impracticableR. Añade Ci
cerón que todos los honibres aman estas virtudes y las prac
tican; yo me. atrevo á decir que t·al vez muchos las amen, pe~ 
ro muy pocos las· practican. Todos .ta1 vez sostengan que 
los .hombres deben ayudarse 'reciprocamente, pero muy po
cos se ayudan en verdad. · Doctrinas son e'stas, como todo 
el estoicismo, ideales, muy b'ell.as en teoría,. concepciones her
mosas, súblímes· ideas, pera faltas de base real. Desgracia
damente todos estos ideales, chocan en la realidad eón un 
crudo egoísmo y con la fría indiferencia de la generalidad. 
Como ideas morales son hermosas, ;;ealizables; :como ideales · 
de derecho, como ideales jurídicos, son también muy hala
güeños pero completamente irreal_izablés. Por desgracia Ci-

' 'cerón no ha mitigado más' su estoicismo, que á estas ideali-· 
.. : .. .- dades lo lleva, con las ideas peripatéticas, que aunque me

nos bellas son más ciertas .. 
. Hellios examinado, las doctrinas jurídicas de Cicerón y 

en ellas como se puede haber notado . hay dos defectos capi
tales: la creencia en un d~recho n'atural, absoluto; y 29 el 
afá:Q. que tiene de colocar dentro del orden jurídico,. asuntos 
·esencialmente morales. 

' Pero ·tiene .un mérito muy grande Cicerón:: ,ser uno de los 
·primeros que estudió el derecho con criterio verdaderamente 
,filosófico y ser por lo tanto uno de los .creadores de la filoso: 
fía del derecho. · · 

Como anteriormente decíamos, h~n sido necesarios mu
chos .siglos de experiencias para poder: criticar 'las doctrinas · 
de pensadores como el nuestro .. Todos sus errores tienen con 
esto su ·p1ás amplia justificación. Ojalá que de aquí á'20 si
glos no tengan que criticarnos á nosotros sino lo que hoy 
·puede criticarse á Cicerón. 

Lima, Junio de 1914. 

, CARLos.BAf?OMBRío Y EcH~NIQUE. . ' 

' ' 
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· La Universidad está de duelo por la 'pérdida irreparable 
de David Matto, personalidad prominente del cuerpo médico 
nacional. ' · 
· Conque lenguaje t~n cariñoso, conque palabras tán dul-
ces, q'\Jisiera despedir por última vez d~sdelascolumnas de la· 
Revista Universitaria, al maestro que fué ·para mí lo que de 
mas ejemplo y mas respeto tuve en mi vida profesional; pero 
desgraciadamente en los momentos'de suprema tribulación,. 
la pluma-relapsa a los mandatos de. la voluntad, es singu
larmente torpe, para exterial'izar las intensidades del senti-
miento. . 

Es tan. corta la evolución de una·vida, que' alguien dijo 
con razón <<No vale la pena el comenzar»; pero hay seres pri-

- vilegiados que en· su breve ciclo evolutivo dejan huella pro
funda de su paso y arrojan fe.cunda simi~nte, que las·genera
ciones posteriores no pueden ~ttnca ·olvidar, porque son o 
deben ser inolvidables los que les prepararon. la cosecha del 
porvenir. Tal sucede· con D~vid Matto, fundador de los estu~ 1l . 
dios bacteriológicos en el Perú y bajo cuya sorhbra·nació la · 
pléyade de jovenes, que hoy están al frente de nuestrGs -insti
tutos técnicos y que con su preparación, iniciaron ·casi todos 
los. puntos dé la medicina naCional, resolviendo satisfactoria-
mente muchos de éllos. · 

Hoy, la endna se doblega ante el peso ingrato de la 
muerte; pero para consuelo, sus ramas en plena floración, al·· 
crecer, bendecirán siempre al tronco de donde salieron. 

Su nombre será.·un tabernáculo, donde vayan a comul. 
gar todos sus discípulos, para inspirarse en la honradez de 
-sus procedimientos, en la caballerosidad de sus actos, en la 
inflexibilidad upida a la bondad en el curpplimiento del de-
ber. - ; 

En ~3 años de íntimo consorcio con sus alumnos, él di
fundió la 'enseñanza de. la bacteriología, de esa ciencia que 

· ha cambiado las direcciones de la medicina . antigua, que h_a 
permitido al cirujano dar rienda suelta a sus atrevidas-in-

--- ---- ---------------- - -~ J 
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·tervenciones y al médico cu1·ar por medio de los sueros las 
enfermedades que le ha enseñado a diagnosticar por medio 

·del microscópio: . 
El ilustre Matto personifica pueR una nueva era en nues~ 

traf! institucione~ médicas, la era de la bacteriología conten:i- . 
poranea y su nombre .quedará perpetuq.mente vi.nculado al 
progreso de nuestra escuela: · . . · 

Jovenes de la facultad ele San Fernando, cuando vayais 
a las aulas a escuchar a vuestros maestros y paseis por el 
Laboratorio de Bacteriología, descubríos, dedicad un recuer
do reverente a una de las figuras exeel~as de la medicina del 

· Perú, e inspiraos·en ese hombre que.iué un ejemplo de virtud 
y de bien. 

Osw ALDO HERCELLER. 

Los discursos pronunciados en la inhumación de los res
ros de M atto son los sigu~entes: 

. El doctor Leonidas.J\vendaño, dijo: 1 

Señores: 

. ¡La Facultad: de MBdicina está de·duelo! Ha fallecido 
uno de sus más,con~pié;uos miembros: su ilustrado Sub-de
cano, el Profesor Matto, el esclareQi9,o fundador de la cáte
dra de Bacteri9logía, el sabio maestro· que le ha ofrendado 
d.úrante cerca a~ un cuarto de siglo todas Jas energías de su · 
portentoso talento y de su· inagotable actividad. Y en este 

· momento ~olernne, •en que con el.ánimo conturvado y el co
razón. dolorido, vamos á depositar estas queridas reliquias 
en su pé'otrer morada,. se ha dispuesto que sea y(), el viejo y 
cariñoso compañero, el amigo predilecto del occiso, el que 
exteriori.ce.lfl. condolencia de la Facultad ante la irreparable 
desgraCia que le depara la· ciega fatalidad. 

La biografía del Profesor Mattq puede condensarse en 
pocas palabras: ha sido un médico inteligente, instruído, la
borioso, altruista y honrado: honrado hasta podérsele pre
sentar como el tipo del profesional que ha ejercido digna•. 
mente el genuin.o sacerdocio médico. · Su vida, pródiga en 
excelsas virtudes y pletórica en fecundas enseñanzas, se ha 
dedicado por entero al cultivo de la ciencia, al bien de la hu
manidad doliente,' al consuelo de los desgraciados "víctimas 
del más cruel de los infortunios", á las proffcuas la~ores de 
la cátedra, á los dulces y tranquilos goces del hogar y al. 
santo amor de la patria. De temperamento tranquilo, de. 
carácter afable, de modales cultísimos, supo captarse la sim-



Dr. David M atto ,, 
t BI. 20 DE 1\0YIEMBHE DE-1 !)14;'- e : 

Subdecnno de hr Facnlútd rle 1\r;);iieinn, Pr~fesor·:(le nnete
riologír~ .. Mf.dieo. eri Jefe del Ho:<pitnl de InRaiÍos, ?viienl:lml ~le In; 

' A<!adernia Narionnl de Medicina, Jefe de 1a. ' · ·' 
Redneción de la ··rrónica Médka'', ex-Sen11dor· f1e la Repñbliea., Px;Miuii'itm 

de Finnento, antig-uo Hepre~entante del PPrÚ er! Y¡i ¡.¡os· Con~ ~ 

· gresos Ck·ntíficos Intemncimr.alPs. 
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' . 
. ;patía y d afecto de maestros y discípulos, de doctos y pro· 
fanos, de grandes y pequeños, de -menesterosos y acaudala
dos, de todos los que tuvieron oportunidad de tratarlo y 

· apreciarlo. No hay en su vida, pública ó privada, una sola 
n'ota discordante que haya podido concitarle, no diré la l]lal
querencia, pero ni siqu,ieni. la más insignificante queja de lqs 
que constantemente Re .hallaron á Stl lado: fué bueno en la 

. amplia acepción del vocablo: huenó con la bondad del que 
, solo practicó el b.ien sobre la tierra. 

N o me detenqré en .relatar paso á paso la fecunda y pro
vechosa existencia del Profesor Matto: aquello sobre pro
longar. desmesura,Tamente esta oración, lo creo inadecuado 
en el presente mornen to. Ya llegará' el instante en que se le 
estudie:en todos sus detalles, en que se haga el justiciero elo
gio de su vida; en que se presente, á la mirada de propios y 
extraños, la espléndida labor realizada por el profesor :Ma
tto.en lo..: bancos de la escuela, en los ·salones de la Sociedad 
Médica ''Unión Fernandina", en el aula de la Facultad de 
Medicina, en la tribuna dé la "Academia Nacional de Medi
cina"' en' el Sf't10 del Ilustre e oiegio de A bogados, en las CO· 

lurnnas de "La Crónica Médir.a", en las mustias y destarta
ladas salas c!Pl manicorrio. en las· deliberaciones de la Junta 
Supl'ellla de Sa.nidad, en lá curul del Senado, en el portafo
lio del Ministerio de Fomento, y en los congresos técnicos á 
que asi~tiera como delegado oficial del Perú, á saber el de la 
tuberculosis reunido en San Luis, EE. UU. en 1894, el 4 9 

Congreso científico laüno-americano ·(primer pan..:america
no) celeorado en Santiago en 1908, y el Congreso latino
americano de Lima.. Cuando se sepa todo lo que ha hecho 

' .el dador M atto á su paso por este planeta se comprenderá 
la pérdida inmensa qu~ su sentida desaparición ocasiona en 
el cuerpo médico nacional y eu todo él Perú. · 

- · · La brillante personalidad del Profesor Matto, s~ dibujó 
desde su ingreso á la Facultad_de Medicina, en 1877, enrola
d<? en la meritoria falange de los entusiastas adolescentes 
qne en ese entonces se inició en el aprendizage de la Medici
na, agrupación que siempre laboró con fé y con provecho, y 

' que posteriormente ha tenido muy dignos personeros que 
han actuado en los grandes sucesos médico's sobrevenidos 
después. En efecto, siendo aún estudiante, prestó sus servi
cios en el cuerpo de Sanidad Militar, cuando la aciaga gae
rra del 79; fué-de los más activos y ardorosos fund,adores de
la Sociedad Médica "Unión Fernartdina" y de "La Crónica 
Médica", habiendo así colaborado eficazmente en la magna 
obra.del resurgimjento científico que acometimos los escola
res de San Carlos y de San Fernando, en 1883, á raíz del 
restablecimiento de nuestra nacionalidad; y presentó su pri
micia científica en una brillante conferencia dada en la "U-

~··' 
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ni6n Fernandina", en enero de 1884, sobre el importante y 
novedoso tópico de la cremación: conferencia que se nublic.ó 
en nue;;;tra incipiente revista profesional, y¡ en la que se l'eve
lq como correcto y castizo escritor médico. · · · 

Ejercía las funciones de Médico de·Policía en 1887, cu~n
do el nefasto viajero del Ganjes hizo su aparición en la veci
na república de Chile. Los hombres que en ese entonces re'
gía:n la marcha del país se preocuparon en ponernos- á: cu
bierto del contagio; y entre las diversas resoluCiones que 
acordaron para ello, fue quizás la más·importante enviar al 
doctor Matto en misión especial al teatro del flajelo, para. 
que estudiara todas las peculiaridades de la epidemia·y par
ticipara á nuestras autoridades sanitarias sus variados in
cide~tes. Cómo desempeí)ó el doctor· M atto tan honorífico 
y delicado encargo, lo demuestran: los interesantes informes 
oficiales elevados al ministerio rel"lpec.tivo; la conceptuo!'a 
conferencia dada en los s~lones de la . "Unión Fernandina", 
en la sesión de aniv¡ersario del13 de ao·osto de 1888, en:la 
que con modesto títul.0 de·"Generalida(fes sobre el microbio 
colerígeno", puso.en relieve su excepcional· competencia en 
esta nueva rama ile la Medicina, en la que había de especia
liiarse posteriormente con. tanta 'lucidez, ocasión en la que 
pudimos v.er por primera vez en Lírna, el bacilo vírgula en 
gota colgante; los juicios de la prensa profesional uno ile 
cuyos órganos se expresó así: "El doctor Matto )la llenado. 
su cometido con valor, inteligencia y rara abnegación; jus
tificando así el acierto de su nombramiento. ¡Honor para 
el jóven médico que, en playas extranjeras y en situación 
bastante azarosa,· ha .sabido mantener tan alto..:...en el lugar 
qué' merece-el renombre del cuerpo médico peruano!; l.oslau
ros que le discernieran, el Honorable Concejo.Pr,ovincial de 
Lima, ·en la fecha clásica de nuestra emancipación política y 
la redacCión de la "CróniCa Médica'': premio este último,· 
costeado por erogación popular! y entregado en actuación 
solemne de' la "Unión Pernandina" ell3 de ag·osto· del refe
.rido año; y·, finalmente la .resolución del :f[onorable Congre
so, votando la suma de ocho mil soles,. para que. el doctor 
Matto perfeccionara sus conocimientos en Europa, y crean
do la cátedra de Bacteriología en la Facultad de Medic~na, 
como complemento indispensable de los estudios médicos .. 

El Profesor Matto, utilizó muy juiciosamente el tiempo 
de su permanencia eli Europa, visitó los más renombrados 
centros científicos del Viejo Mundo, concurrió alJ{CongresC> 
Médico Internacional qne sesionó en.Berlín.en 1890 y, acu-. 
muió cuanto elemento de estudio y de enseñ~pza le fue posi-

-ble adquirir. . , . 
De regreso al Perú. en 1891 inauguró la Cátedra de Bac

teriología para la q~e había sido· nombrado .Profesor . titu-

lj
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lar principal :por el Supremo Gobierno, utilizando ·en los pri
meros años, la instalación de su laboratorio particular, 
mientras la Facultad podía proveerse de .los útiles necesa-
rios pará ello. · · 

-En el desempeño de la Cátedra de Bacteriología, que 
en alguna época se asoció á la de Amitorn,ia P~:~tológica, el 
Profesor Matto se ha presentado como un ~naestro colosal. 
Desde la primera lección, en el ya dicho 1891' hasta .)a 'últi. 
maque hubo de interrumpir por obligarlo á ello el desgaste 
físico ocasionado por la traidora dolencia. que l9 ha condu
cido á la tumba, supo siempre mantener en s).ls discípulos el 
interés· pad sus interesantes audiciones en las que constan
temente exponía los incesantes adelantos de su especial~dad, 
vertiendo á torrentes ei inagotable caudal de su ciencia y ex-

. reriencia. Fué maestro, porque ha formado escuela: cuando, 
él inició su enseñanza apenas si la .Bactériología era conoci
da' y practicada por unos cuantos de los cultores de la cien.cia 
Médica entre nosotros; á poco del funcionamiento de la cá
tedra ;ya habían competentes bacteriológicos, cuyo número 
ha aumentado de a;ño en año,ctJyas labot·es han lucid~ en los 
grandes areopagos científicos de todo· eJ. orbe; y cuya actua
ción ha contri buído á vulgarizarlas sabias enseñanzas de esta 
rama de la ciencia. qué como se sabe ha conmovido por suba
~e el ~ecular edificio ilé la Medicina. Sea ~ufi.ciente por ahora 
declararque merced á los trabajosdelbs:especialista:s en esta 
materia se han aclarado muchos problemas de nuestra pa
toiogí¡:t autóctona; y que las disertaciones presentadas al 
último Cong·reso. Médico en la Sec~ión respectiva,. c~einue~
tran con evtden<;ta avasalladora qué alto mvel ha alcanzado 
la Bacteriología entre nosotros. · , . 

EL advenimiento de la :B'acteriologia marca una de las 
grandes épocas- de la transformación' médica.; mediante sus 
valiosas conquistas y sus profícua;s aplicaciones ha poP,ido 
penetrarse en el mecanismo íntimo de los procesos morbo
sos, variándose por c'ompleto los fundamentos de la biolo-. 
gía; adquiriéndose conocimientos precisos sobre la etiología 

1 de las enfermedades trasmisibles; v 'utilizándose· sus ense
ñanzas en el djagnóstico, el ·pronóstico y el tratamiento de 
las mismas. El profesional que durante 23 años ha educa
do generación tras generación para que sean factores de.pri
mer orden en este grandioso movimiento, tiene derecho á 

. ser considerado entre los .grandes obreros de nuestro en-· · 
grandecimiento y nuestra independencia médica. . 
. ·La obra del Profesor Matto en la Facultad de Medicina 

- puede,,parangonarse con la ·que efectt1aron sucesivamente:. 
UnáJiue, fundando el Anfiteatro Ana:tómico.á fines del siglo 
XVII, y la. 8scuel~ de Medicina en los albores de la XIX 
cepturia; Heredia, restaurando el·Cqlegio de ''La lndepen-

/ . 
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der¡Gia", después de 1842, ·y creando la Facultad ñe Medicí-. 
na. en 1856; Miguel EvariHto 9e los Ríos, completando los 
trabajos de su ilustre antecesor; y, ;Manuel Odriozola, re
constituyendo por coPlpleto la Facultad á partir de 1881, 
cuando la ola deva¡.:tadora de la guerra redujo á la.nada lQs 
:valiosos elementos pacientemente acumulados en la recor-
dada y solariega casa de la plazuela de Santa Ana.. · 

La benemérita faena de Odriozolá, ·que eficazmente han 
secund~otdo sus sucesores, debía completat:se con la introduc
ción en el plan de-estu_dios d~ la ciehcia que había revolucio
:pado á la Medicina toda; y como quiera que el Profesor Ma
tto, ha sido el valiente apóstol de la n;ueva doctrina, el que 
ha difundido el evangelio de la verdad por todo el ámbito 
del territorio patrio, SU nO!llhre l?JCrece figurar im e} rol de 
todas nuestras eminencias médicas. 

Algo más le deb~ 1~ Facultad de M~dicina al Profesor Ma
tto: la conclusión del soberbio palacio en donde han reposa
do p'or cortos instantes sus venerables restos; palacio en el 
que p,udimos recibir dignamente á los colegas americanos 
que nos visitaron en el año anterior. Como Ministro·de Fo
ment_o del. Gobierno del señor Romaña, prestó todas las fa
cilidades posibles para la prosecución de la fábrica, habiendo 
sido quizá su último acto oficial, su concurrencia á la in a u-.· 
guración del edificio, en cuya ceremonia pronunció una alo~ 
cución de .verdadero mérito. · . 

Y, ahor'a señores; permitidme que por ú:n momento deje 
de ser vocero de una eQcumbrada córporación oficial; clejád
me que dé rienda suelta á mis íntiJUOS afectos como ámigo y 
á mis más t;ecónditas impresiones como médico. · ·. 

Con un ilustre escritor argentino,· exclamaré: "Ct:rán 
triste es ser médico y llégar al término de 'la: primera jorna
da", y cuán doloroso es ejercer la profesión cuando se ·con
templa <i:JJ.amigo, al ser' querí<lo presa de irremediable mal. . 
Muy acostumbrados estamos á mirar de cerc.a las calani.ida-

·des de la. humanidad, á escuchar los ayes del dolor y los 
estortores de la agonía, á luchar á brazo 'partido con los 
agentes patógenos que tratan de aniquilar la vida· de nues
tros semejantes, á ·consider:;¡.r el ejercicio de nuestro ministe-, 
rio como verdadero sacerdoCio, á que nuestra labor "lamo-

. desta obra del Médi'ce, como elocuentemente lo dijera Pablo 
Patrón, que tanto estudio y tanta ábnegación -necesita, 
-.oculta en el invisible mecanism.o de la vida humana, se una 
á la espontánea acción de las fuerzas naturales de q\le es 
imposible se-pararla, y sólo dure. lo que vive en la infiel me
moria de los hombres el ingrato recuerdo de sus enferineda~
dt:s". Pero todo esto no es é¡bice para que desaparezcan 
nuestros afectos, ¡para que nuestras fibras .sensibles no vi~ 
breh al unísono con las de los demás mortales. Cua.ndo· por 
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llfll:imer~ vez cruzó por mi'mente la posibilidad de· que Matto 
~stuviera atacado por la terrible peste ·blanca, se conn~ovió 
todo mi sér y deseché la .idea como si se hubiera tratado de 
un. conjuro maléfi~o; pero cuando. espantado y atónito veía 
la evolución del mal seguir impertérrito en su funesta faena, 
-tomprediendo que nada .ya podía detenerla, etJt9nées· mi 
amargura no tuvo límites y comprendí la crueldad del sino 
fatal que· me -ha permitido poseer coilodmientos que .en el 
presente caso· sól9 me han servido para aquilatar·e.n .todo su 

·valer .la desventura de mi idolatrado.amigo~ · 
· 'No· estuvo muy ·en lo cierto el poeta cuádo lani(> á la faz 

de todo d m un do su célebre frase: "¡qué solos se· quedan los 
muertos'!" 8-í,derto ·es que se quedan solos los que~dura'ntesu 

. _ j:ránsito por la vida no hao~\ s~do~otra cosa ·que. cantidad ne
gativa. los hombres mediocl'es qtie tan bien tipifica Ingegriie
ros, cuando lDS définé "los hotnbres·que p'iensan con el cere
bro de los demás", los que siempre vivieron en· el atslámien
to: esos no varían de situadón.y en la tumba continúan en 
:su mérecida soledad; pero los hombres superiores, los que 
<:cimo Matto lucieron talento, ilustración y cultura, esos no 
eSe quedan solos pues los acompañan la g1·atitnd de sus con• 
tempoi·áneos y la Hclmiración ele la posteridad. En cambio 
1os vivos nos ·quedamos á veces solos, nos quedamos huér
fanos ·del afecte de muchos ái'ios,.sin poder rerpemorar los 
gratos. momentos ele la niñez, las dulces emoci9nes de la ju
ventud y ·las lisonjeras esperanzas de la edad viril, cuando 
nos abandona un hoinbre co.mo Matto; con quien al igual 
que con Byroñ, Muñíz y Patrón, nos cupo la suerte 'de corn- ' 
partir' todo~ los momentos felices y aciagos de nuestra 
oexístencia. . - , · . . 

David Matto: como personero de la Facultad de Medici~ 
na cúm¡;>leme decirte qu~ tu vida ·y tus obras p~·riJ:;tr~rán 
eternamente, y qu.e tu mmaculaclo nombre figurara en la' 
constelación en que lucen Unanue, Heredia, Ríos, Ulloa·, 
Odriozola, Yillar, Bamoarép, Castillo, Becerra, Mnñíz y dé
más, cuya memoria está íntimamente vinculada al progreso 
de nuestra amada institución. · · -

.-~El doctor Hildebrando Fuentes· dijo: 

Señores: " 

¡Hélo ahí, vencido1 Es la e:terna com¡igna de nuestró frá· . 
gil ser-, que. si _alienta la vida es para ind~clinablcñú~nte per
derla en· la luchá a que nos arrastra el ciego Destino. 

He ál}t vencido el_hombre de denCia, el médjco heróico, el 
' alienista' humanitarip, el político austm·o, el .integérrimo 

hombre de Estádo. He allí vencido el esposo a;mante, el ami_
go 'modelo, el catedrático beúévolo, el ciudadano esClarecido. 
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To·do lo hemos perdido con él; sólo nos queda su memo~ 
riá. Porque yo sé· 4eciros, seno res, que no puede perderse- 1 a 
memoria del que hizo de diversas fases de su vida una heroi· 
ciclad brillan~e y meritori~. ' 

David Matto fué héroe cuando ~n 1888 marchó a Chile 
a estudiar el cólera que asolaba a ese país, y repitiendo la 
hazaña del conquistador:, quemó sus naves y se hundió en 
ese antro de muerte para con calma estoica envia¡r a nuestra 
patria sus 81'1 bias correspondencias, llenas de útiles consejos 
y advertencias patrióticas, escritas en la solitaria-noche al 
són fatídico del péndulo, lJne quizás si. pretendía contar las 
horas que aún restaban a esegladiado_rde la ciencia. Porque 
sabido es que Matto cayó también víctima del horrible flaje· 
lo, y si salvó fué po·rque la _ Providencia lo conservaba, sin 
duda, para otros secl'etos· destinos . 

. David Matto fué héroe, cuando dando la espalda a -las 
halagüeñas espectativas que le prometí á su honrosa carre
ra, sigue el hermoso ejemplo. de ese otro espíritu altruista, 
Manuel Antonio Muñiz y se consagra como él' a curar aque
lla enfermedad amarguísima, precisamente porque la sufre 
la inconciencia; terrible, porque está envuélta en sorpresas 
peligrosas-y que genera,lmentesecombate sin brillo y singlo
ria porque casi siempre es obra paciente y silenciosa: la lo· 

.. cura: · - · · . 
David Matto es heróico cpando prefiere eclipsarse par;t 

siempre en el mundo de ·]a política antes que firmar como mi· 
nistro de Estado un contrato que rechazaba su conciencia y 
el patriotismo como él lo entendía; 

· Y finalmente fué héroe para_morir. Hace dos años _que· 
venía ~ontemplando cara a cara la muerte; se convence de 
que. h~ hecho de él su presa, sigue paso a paso el fatal proce- _ 
so y 'quando siente que de las entrañas sube la ola deva~ta~ 1, __ 

dora;_ a6 corazón, se vuelve tranquilo a los suyos y les reco· 
mienda serenidad ante los últimos momentos de su vida. 

:Pérü, señores, yo quiero, sobre todo, ensalza1· sus virtu· 
des ciudadanas, como afiliado al Partido Constitucional. 
¡Oh! ¡qué pérdida tan gTande y tan irreparable! ¡Qué vacío 
tan hondo en nuestras filas! ¡Qué golpe tan, rudo para nues· 

_tros hombres dirigentes,. entre los cuales era de los p'rimeros 
en la abnegacióny en el consejo! · 

Ministro de Estado, senador de la república, miembro de 
honros~s comisiones, a veces de carácter político decisivo, 
_encargado de la dirección de nuestra agrupac!óu política; en 

-todos estos diversos sendéros deja huellas luminosas que no 
se apagarán, no podrán apagarse, ni en la horrenda oscuri
dad de la tumba. 

Abrase-ya la fosa egoísta y tome lo q1.1e es suyo; pero va
- ·na es su conquista, porque no es 9ierto. que David Matto no 

·~--·----..::....._-- ---- -... ..... -- -··- ---
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se levantará niás de ella: su esclarecido nombre triunfará so
bre el olvido y el cel_o y el cariño de sus· amigos y correligio· 
narios velaráJl por que no ·se extinga su memoria.-

- David Matto: Dios lo quiere: cúmplase tu destino; pero 
sábelo, a todos nos dejas mudos de sorpresa, transidos de 
dolor. · _ _ · · , 

El Partido Constitucional se declara de duelo; tu hogar 
queda muy triste; muda tu cátedra; solitario el campo de 
tus luchas;·en may01' orfandad tus enfeJ,"mos inconscientes; 
tus amigos absortos y de!'consolados, y yo, el más modesto 
de todos, apenas tengo aliento para darte mi última des· 
pedida. 

El doctor Miguel Aljovín dijo: 

Señores: · 

Con doloroso y profundo recogimiento vengo a dar el 
último adiós, a "nombre de la Academia Nacional üe Medid
na, al que fué sjt miembro titular; doctor David Matto. 

Al cumplir este sagrado del•er,· acongojado por el dolor 
que cam;a la désaparici<'in ra.pida de una vida vigorosa, lle
na de sabiduría, servida por una inteligencia robustay a
dornada de patticulares · condiciones de carácter; el senti
miento inhibe la idea y eri torpece la palabra, y mis frases te
s'ultan pálidas para expresar ·ante estos restos, el dolor de 
nuestro espíritu: cuando los que se'van supieron en la vida 
imprimir sus matices propios la l:¡.uella que marcaron se avi-. 
va con el pesar, se &giganta cot:t su· desaparición, Y yo, se
ñores, como discípulo, primero, amigo después, del doctor 
Matto, guardo en el fondo de mis recuerdos mi admiración 
sincera por el hombre que dibujaba siempre tina sonrisa de 

-bondad en su semblant~; de franqueza,' y cuya ·vida consa
!];nída a la verdad y al bien,-en obra múltiple, intet~a y fe-

. cunda, se desvía.y dispersa, coino un prisma, -proyectando 
la luz de su-espíritu en las diversa,s modalidades de su labo
riosidad iutensamente científica, y, sin embargo,, modesta, 
con toda la modestia de las inteligencias ·superiores que lle
gan a comprender la vida, y como tales tienen siempre la in
dulgencia que disculpa y el buen consejo que anima. 

Esta fué en síntesis la existencia del maestro a· quien hoy 
despedimos de la ;vida, de aquel que trajo por primera vez al 
Perú la enseñanzil, del mundo de lo infinitamente pequeño; 
de este mundo que abisma tanto en la platina del microsco
pio, como aquel otro 'j:an infinito, tan inmensamente grande, 

· qt!e anonada cuando se pretende comprenderlo, mirando a 
lo alto............ ·. · -

· I.as instituciones científicas del paísr la prensa médica y . 
la medicina pert.tana están de duelo; la Academia Naico1,1al 

--------------------------------- ---..f- _________ . ______ ,.:_ _________ -
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<le Medicina, en particufar, enluta su estan~arte y cubre d'e. 
crespón un· asiento: ha caído uno de sus campeone$, uno que 
tuva grandes ideales, que batalló con)a pluma y en la ac
ción por realizarlo!;!, que fundó. instituciones y fué el alma de 
la palabra escrita; que, filósofo de la Medici.na, persiguió el 
bien para aquellos. de quienes no se sabe si son los más feli-

- ces o más proftmdamente desgraciados de todos los hqmá.
nos; que escudriñó el pasado y de·dujo enseñanzas para-e] 
presente; vislumbrando un porvenir glorioso~ que fué en su 
juventud un entusiasta, hombre sereno ·y refl:exivo despué!l~ 
por lo tanto, comprendido y admirado al escuchar sus ense-

o 

ñanzAs. .. 
Y hoy; que descansas en paz,· clodor Matto, al darte el' 

último adiós, hoy que pasas a l? vida subjetiva del recuerd(),. 
la muerte_ de los muertos -el olvido- no llegará á tu sepul
cro. 

El doctor Alberto García dijo: 

·Señores: 

,La muerte del profesor Matto ha conmovído profunda
mente al cuerpo médico 'nacional, al partido político a que 
perteneció, a la sociedad de Lima, y tanto como a todos, al 
grupo de colegás, que hasta ayer, bajo su dirección, formá
bamos el comité de redacción de nuestro periódico profesio: 
nal «La Crónica Médica». · . . . 
. Y no ·podía ser de otro modo, si se atiende a que el doc. · 

tor Matto, uniendo a sus dotes natúralesel perfeccionamien
to correlativo á su acabada cultura, atraía J::racia RÍ la consi
deración, el respeto y el cariño de cuantos tuW'ieron la suert.e 
de conocerlo. 1 

Sab&0.-y· btieno, nuestro r,naestro de Bacteriología, poseía 
el privilegio, que sólo es dado a los hombres de una gran su
perioridad mental, de resolver siempre, inesper~damP.nte, 

milagtosame~te, con una palabra sencilla las más complica
das cuestiones. 'En la i~v;estigae:ión científica. esa claro viden
cia de su espíritu 'le valió el ilimitado .prestigio de que goza
ba; en el mundo político y social, esa luz que alumbra pero 
·no hiere,· hizo de él una :figura de primera magnitud. 

Sabio, bueno, político eminente y honrarlo, cuando en su 
paso por la vida un hombre llega á perfeccionarse t<~.nt.o y a 
cumplir c0n su deber como él lo hizo, ha realizado amplia-
mente sn misión .sobre la tierra. • 

' . Llorá,mosle, por eso, como le lloramos; pero. con el orgu-
llo con qúe se llora al· soldado que cumple heróicamente.sus 
deberes en la batalla de la vida:- llanto que. es,· al mismo 
tiempo, dol0:r, ejemplo y gloria. 

---------- -·---------
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El doctor Sebastián L6rente dijo: 

Señores: 

.. Una inteligencia vigorosa que .se pierde en el etert:t~) mis
terio,: una luz que:se apaga;, una columna que se trunca, un. 
árbol que arranca el vendabal, tristeza en nuestros rostros! 
amargura en nuestro~ espíritus! opresión intensaénnue¡;;tros 
corazones! ·He allí lo qúe sintetiza este acto:· destrucCión de 
la energía vital, fatal.proceso de la materia organizada en 
sus constantes transformaciones en el tiempQ y en el espacio. 

La escená:sieinpre repetida y el hecho brutal matando 
Jas esperanzas, todos los días, no sori bastantes para conna
turalizarnos con golpes tan rudos que, como éste privan· a 
la sociedad y al país entero de un elemento necesario. 

La desaparición brusca del "doci!or Matto, en plena,ac
ciónintelectual, de_spués de haber luchado coro() hombre de 
bien y dejado detrás huellas .hondas y recuerdos imborra
bles, es cosa que sorprende y apena hondamente. 

No necesito, ni pretendo recordar en este·solemne instan
te sus v::irtudes y sus méritos, como maestro y como hombre 
público. . . . . 

Colocado desde n;IUY jQven en condiciones excepciona,les 
y dotado de un espíritu selecto, .~:lupa imprimir carácter espe-
cial a los cargos que desempeñó. . . -

Los que, desde nuestra permanencia en las aulas del vie
jo San-Femando, bebimos en las fuentes <;le su producción, 
que seguimos paso a paso sus orientaciones ckntíficas, nos
otros, lb~? que recibimos de sus sabias enseñanzás las prime
ras luces que nos hicieron ver la verdad en esa-:ingrata y tor
tiwsa senda de la medicina, sentimos intensa congoja, al ver 
caer en las sombras a un hombre. de las condicione~'aer doc-
tor Matto. · '· · . · 

Sábto maestro, distin:guido clínico, político prominente, 
· perfecto caballero, amante de todo ro bueno, artista de co- ' 
·razón, alma noble, generosa. y ·delicada. David Mattó en
carnó esa cultura integral que cada día. es, menos fr~cuente 

- en nuestro medio. · · · , ~ 
Muestras de su ilustració'n cieptífica y literaria han sido 

. sus:.numerosas producciones y su aCtuación prominente en el 
sreno de los grandes torneos y congresos, internacionales, en 
los _que supo poner muy por encíma su nombre y el 'de su pn:". 
tria. · · 

IniCiador de la.enseñanza de Bacteriología en la Facul
tad de Medicina, formó una pléyade de discípulos distingui
dos, muP-hos de los cuales, aquí presen~es, .. escuchaban, ayer 
no más,. su palabra elocuente, impregnada de es·a verdad, 

,_-. 
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que sólo se conquista en la paciente y ruda labor del estu-
dio. . ~ · 

Atraído por las invéstigaciones de -.orden· especulativo, 
Matto tuvo inclinadones especiales por la psiquiatría, rama 
de la medicina, que quizás más que las otras recibió la bené
fica influencia de sus conochnientos. 

Enviado a Europa a la muerte del doctor Muñiz, se es
pecializa en dich9s estudios, aportándose precioso contin

. gente de nuevas luces, adquirido en el seno de la escuda ale-
mana. · · 

Poderosamente influenciado podas orientaciones positi
vistas disipó los conceptos y las ideas que en armonía con 
las concepciones filos'óficas'eútoncesimperante·s, privaban en
tre nosotros. 

Convencido por la escuela de la- psico-fisiológica-científi
ca de allimde el Rhin, de que el hombre es un sér viviente cu

- yas ftl'nciones son el resultado de la actividad biológica de la 
vida mental y de que no existe perturbación de la inteligen: 

-cia que no corresponde a una alteración en el_ dinamiHmo de 
la neurona, procuró durante catorce años que estuvq a car
go de la direcci_ón del Maoicomio, de mejorar la condición de 
los que sufren del órgano del pensamiento. -

Ha sido, sobre todo allí, en ese contacto diario de_los es
píritus, en el que la inteligencia se nutre y las palabras ad
quie_ren vigor en esas horas de análisis minucioso y de obser
vación constante, en donde hemos podido apreciar y admi
rar, _más aún, su claro y predso talento perfectamente disci-
plinado al contacto de la realidad objetiva. _ 

¡David Mattol bos seres como tú no mueren: si desapa
recen del seno de la existencia real, perduran á través de las 
-edades, pues viven por siempre en las regiones intangibles 
del pensamiento y deL recuerdo. 

Los lrombres de hoy y las generaciones del mañana, sa-
1 bran si~mp~e considerarte como un apóstol· de la verda~ y 

del 21"ogreso. . _ · . 
En nombre de la Sociedad Médica· Unión Fernandina, de 

la que fuiste su socio fundador, cábeme el doloroso deber de 
d·arte el último adiós. ,-
, Maestro ejemplar y amigo caballeresco, descans_a en pazl 

n 
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Territorio· Marítimo.-Derecbos ael Estaciü.--Dominio 
Marítimo y lo que comprende.-Libertad de los mares: prin
cipios sobre ella, su fundamento y sus consecuencias.-Su his
toria.-Pretensiones de algupos pueblos a la apropiación ex
clusiva de los mares.-El principio de la libertad como-se re
conóce y aplica hoy.~ Derecho de navegación en el mar libre. 
-Derecho de pesca.-Independencia de los navíos .en el mar 
libre.-Medid~s que pueden ~plicarse por los Estados, para 
asegurar la libertad de los mares.-Reglamentos de luces y 
señales.-Convenciones sobre faros.-Convención de 1884 
sobre cables submarinos. 

El principio de .Ja libertad de los mares aplicado á los 
mares interiores y a los estrechos que comunican con alta 
mar: Mar Negro, Estrechos del Bósforo -y los .Dardan'elos: 
Tratado de Kianardji 1794; de Andrianopoli~ 1829; de los Es
trechos de 1840; de Parls de 1856, de Londres dé 1871 y de_· 
Berlín de 1878.-Estrechos del Báltico. 0 , 

· · Mares ínterioTes.-Derechos del Estado o Estados cuyo 
territorio bañan.-Mar territorial: su,división en mar litoral 

· ó aguas jurisdiccionales y· territorial propiamente dicho.
:Naturaleza de los derechos dd Estado sobre sus aguas ju-
-risdiccionales.~ Extensión del mar litoral.-Opiniones a] res-· 
pectó.-Fijación de la estensión poralgunós Estados.""""'Prác
ticas observadas y declaraciones formulad~s al respecto en 
tiel!lpO de paz y en tiempo de guerra.-Bahías.-'-Nevados. 

Mat· cerrado~ naturaleza y estensión !Je lo.s derechos de -
los Estados sobre el mar cerrado.-Pitertos, radas, ensena~ 
das y abras.-Derecho de los Estados sobre ellos.-Puertos 
cerrados ó militares.-Derecho de los Estados sobre ella.
Puertos:abiertos'o francos.-Reglas!delingreso de naves en los 
puertos.-Go/fos y bahías;-Derechos del Estado sobre ellos. 
-Golfo de 'San Lorenzo.-Estrechos artificiales,-CaJ!ales.-

-------~-~-
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Canal de Suez.--Tratad"o sobre este canal de Octubre de 1888. 
-Libertad de naveg'ación y neutralización del canal de Suez: 
-Medidas de vigilancia.-CaJ!al de Panamá.-Tratados de 
1901 y 1903 sobre,el Canal de Panamá.-Libertad de nave
gación del Canal de Panamá.-Canal de Kiel,-Canal de Co· 
rinto. 

Ríos: inter~aciona-les o comunes. _:D~rechos de soberanía. 
de los Estados ribereños de los ríos internacionales.-Princi· 
pio de lo libre navegación aplicado a los ríos:-Su historia .. 
-Tratados y congresos sobre ella.-Río Danubio: Río ~in y 
otros de Europa.-R1os del Africa.-Rios deAmél'ica del-Nor
te y del Sur.-Río Amazonas. 

Ríos interiores.--:-Dérechos sobre ellos .. -Limitacione·s de 
estos derechos cuando los ríos interiores son afluenteR de los 

· interna~ionales. 
Pir.atería,-Su diferencia d6'l Cor~o.-Tratados, leyes y 

penas sobre ella . .:.. Su historia.--Piratería de De•echo Inter-
nacional. · 
. ·Piratería-de Derecho interno.-Casos en que asjmHa a: la 
inter'nacional.-Trata de negros.-Su historia.-Tratados, 
leyés y penas sobre ella.-Su diferencia de la piratería.-Con
ferenda de Bruselas de 1890.-Medidas adoptadas sobre la 
trata. · · - ' 

Recbnocimiento de Pabellón. -,Su necesidad, su orígen é 
historia.-Su distincirn de la visit_a y el registrd.-Prácticas 
sobre el .reconocimiento del Pabellón. 

Condición de Jos buques en alta mar.-Reglas de policía. 
Juri~dicción civil y criminal en alta mar, tratándose de bu
ques de guerra o de buques·merca~tes. · 

Condición de Jos buq_ues.en Jos puertos.-~eglas de poli
cía.-JuriJ;d-icción ::ivil y criminal, tratándose de buques de 
guerra o de. bnques mercantes.-} urisprudencia francesa tra
tándose de los delitos que se cometen a bordo . de los buques 
merc·antes en las aguas de un puerto.-Refutación de ella.:,;_ · 
Doctrina y.prácticas del.Perú. . 

Refugiados y desertbrcs de los buques de guerra ó de los 
buques mercantes.-Delitos y faltas de las oficialida,des en 
tierra. · 

Ceremonial marítimo . ..:..su historia.-Ceremonial en alta 
mar.-Ceremonial en los puertos.-Honores.-Visi~as recí
pro·cas.-Recepción de personajes de distinción. 
~ Dom1nio aéreo.-Derechos der Estado sobre el espácio.

Divérsas opiniones:-Aereoplanos.-Nacionalidad de ellos.
Libre circuláción;-Med¡9as ·de ,seguridad.-Telegrafía ina
lámbrica. 

, Litigios int-ernacionales y medio ·ae solucionarlos· sín 
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J4Uerra.-Médios pací:ficos.-Negoe!aciones directas: Arbitra~ 
je: Comisión de iñvestigación ~.reada poda Conferencia de 
La Haya.-Casos de El Alabaroa y de Dogger Bank 
. . .Soluciones_ violenta~. - Reto'rsión.- Represalias.-Blo

queo pacífico:-Ejemplos históricos y su· crítica.-Reglas y 
prácticas que se óbservan.-Bombardeos: su crítica.-Em
bargos de rtaves: su historia y crítica.-Diferencia entre el· 
embargo de naves como solución violenta y el embargo 
civil. 

( Contin_uará). 
JULIO R. LOREDÓ. 

Catedrático Titular de Derecho Marítimo 
y Legislaci6n Consular del Perú 

·en la (,ni versidad de Lima. 
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Facultad de Jurisp:ruden
cia.-Grados conferidos du
rante ·e.l presente año.- De 
Doctor: Camino Egret Glice
rio, 8 de Abril, tésis, "Hereri
cia Conyugal". 

Quiroz _CarloA, 23 de Mayo 
tésis, "Ley que debe regir 
.los bienes muebles". 

Tola Fernando, 18 · de. J u-· 
ni o, téRis, ~·I .. os Impuestos en 
el Perú". 

Olaechea Guillermo U., 14. 
de Jutía, tésis, "Los derechos 
de la mujer y el matrimonio. 

Concha Car,los. 27 de Julio 
tésis, "El problema de la cri
minalidad infantil". . · 

Ribera. y Piedra Juan, 27 
de Agosto, tésis, ''La confe
sión judicial como medio de 
prueba''·· . 

Eguiguren Luis A., 5 de 
Set~embre, tésis, "El. Ayllu 
peruano y su condición legal" 

Hidalgo ,Juan José, 17 de 
Setiembre, tésis, "Las obli
.ga~::iones naturales ante el 
concepto del Derecho moder- · 
no". . 
· Quintat1a Gurt Andrés', 29 
de ,Octubre, tésis, ''Las trans
formaciones del Derecho". 

Ingunza Delgado Miguel," 
B de noviembre, tésis, "Con
dición Jurídica de las comu-
nidades indígenas". · 

Alba Arturo F., 10 de No
viembre, tésis, "El Patrimo-
nio conyugal". ~ 

f Vergara José Luis, 12 de 
\.,,,Noviembre, tésis, "Beneficen

~'------i:cia Pública" .. u : 

De Bachiller.-Rivera v Pie
clra Júan, 2 tle Junio. "tésis. 
"La nulidad y rescisión por 
dolo". 

Gómez Sánchez Evaristo, 
23 _de Junio, tésis, ''La delin
cuencia infantil". 

Sánchez Guerrero Julio R., · 
30 de Junio, tésis, "Los fines 
de la pena y las cárceles del 
Perú''. · 

García Gastañeta Carlos, 
11 de Julio, tesis, "El eón
trato á ·favor de tercero". 

Luna y Calderón Florenc.io 
18 de Agosto, tésís, ·'La le
sión". . ' . : 

Tueras Manuel J., 2q de '·~., 

Agosto, tésis, "Legislación 
del trabaJo". 

Vidal Julio C., 19 de Se
tiembre, tésis, "Factores de 
la impunidad". 

Peñaloza Augusto; .. 15 de 
Setiembre, tésis, ·"Régimen 
legal de las segundas nup-
cias". · 

García Arrese César A., 22 
:le Setiembre, tési!'l, "Le teo
ría de la retención legal''. 

Valverde Emilio F., 27 de 
Octubre tésis, "Tutela com
plementario". 

Giles. Ortega Hurnberto., 
3'ae Noviembre, tésis, "La. 
desheredaci6n ". 

Wielland Otto, lO de No
viembre, tésis, "La explota
ción de las minas en el Perú". 

· Además,- por acuerdo de la 
Facultad de 15 de Octubre 
último, se mandó 'expedir tí-

---------·-----
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, tulo de doc.t'or al ahogado ternnciona\ Público, en reem
don Filiberto Ratnírez, por plazo del doctor Ribeyro pa
hallarse comprenc1ido en la ra el doctor Rufino V. García, 
ley de 17 de Diciembre de adjunto titular de dicha ~áte-
1908. . dra; v nombró adjunto de ella 

La Facultad ha celebrado al doctor F-rancisco Tudela, 
·nueve sesiones ordinarias. adjunto de Derecho Adminis-

. Con fecha .28 de Oatubre trativo. En reemplazo del 
último, se reincorporó á la doctorTudela, en esta adjun
-Facultad el Catedrático Ad- tía quedó nombrado el doc
junto.de Filosofía del Dere- tor Luis Felipe de las Casas. 
cho, doctor don· Víctor M. . Decano y Subdecano.-En 
Maurtua. la referida sesión la Facultad 

E u sesi6n d.e 12 de Noviero- elegÍó Decano a 1 doctor] osé 
bre, se declaró miembros ho- Matías Manzapilla y Suhde
norarios de la Facultad, á cano al doctor Antonio Miró 
los doctores don Lu-is Felipe _Quesada. 
Villarán y don Ramón Ri- Facultad de Letras:-Ca-
beyro. · · . · tedráticos.-gn sesión c1e 9 

Facultad de Ciencias Polí- de Mayo se aceptó la tenun
ticas y Administrativas.- cia de que de la cátedrf\ de 
Grados de Doctor.- Luis A. Literatura Moderna formu
Eguiguren, 9 de Mayo, título lara el doctbr Julio R. Lore
de la tésis "Necesidad de una do, nombrando por unanimi
tradición diplomática". dad para que lo reemplazara 

Víctor Zam!;na· Torres, 5 al doétor Juan B. de La valle. 
de julio, título de la téRis Gradas.-El14 de Agosto 
"Suspensión de la:;; gara-ntías el señor Graciano Montes Fer
individuales". · nandez, opt6 el grado' de ha-

Grado de Baclliller.-Fede- chiller con una tésis titulada 
rico Gard.ini, 17 de N oviem- ·"La educación clásica~ y la 
bre de 1914, · tít•.tlo ele la té-- realista". o 
sis, ·"La Instrucción Prima- El 30 de setiembre optó el 
ria en el Perú", e·n la ley de grado de bachiller el señor. 
centralización de 1905. José Félix Cáceres, . con una 

Mieiiibros honorarios.-La tésis, titulada "La ense_ñan
Facultad ·en sesión dei 12 de za de la Historia". 
Noviembre elig.ió catedrático EllO de Noviembre optó el 
honorario de Derecho Consti- grado de bachiller ~1 señor 
tucional al doctor don Luis Enrique S. Maravoto, pre
Felipe Villar.á11 y cateclráti- sentando una tésis titulada 
co honorario de Derecho In- ¡¡Estudios sobre el arte con-
ternacionaJPúhlico al doctor · temporáneo. · '· 
Ramón. Ribeyro. . Facultad de · Ciencias. ~ 

Catedrátícos.-En la mis- Ca.tedráticos adjuntos.
ma sesión la Facultad acor- En sesión celebrada en esta 
dó pedir el.tí.tulo de catedrá- Facultad, el1 ° de Junio, 'fue
tico principal de . .Derecho In- ron elejidos catedráticos ad· 

-------'---------·· ~- -- -·-
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juntos, :1().~.-cloctore.s Jósé R.· \,,,¡ª"~~AngtÚo;_, crw.-.l!tÜ~r· tési¡d.i
. Gal véz:-y. Güillerii~ó Mn:r.tíl'le?;; · :_: tuJa~la; .';'Q'rfgen" d~l- h6-i;n.f.¡re 
. -de ros cun:ios·d~.-Astronr-rmí~;- _·;-~m.ej'jcano'_';:ó . .. : : ':. '.,, 
~inerá1ogía:j.Pefe:og'raf1a Fes:-~._, _,.·:En·. la • FacuJ.tád· de ·-Cien-

. · .. ·. pectivathénte. ·. '., >:. · : ... ~ .cia~.- . .Matehliitic;a~_. ·Qpfuroü 
· · ··,-·Grados. ~- El ·19 ··de· ~Junio'· ~1 :·grado -·de- :·bachiJ!ú.,<:\;Í'os. 

·:optéJ·el'gradó'de·bachWefi la_ señárés' Ari'diféS'!Qiiiroí~'eJ~\14 
señbrita·-Juána ·:Menése-s' del· -de· .setientlire""· ~o'n: i1n'a•ftésis 

·Qarrio. presentando. Íilia ·té~- · titulad'á · ·'!Frácci'o'nés ·:pef.ló
sis, t~tit1ad_a;-. .':EL .proceso .. :.· dicas'\ :y _,Moi'~és .·Pinto-;Bá-

,_J{siéo i:¡uírhico de la herencia · • surco· él ·" S: ·de:- 0ctu bre,· dbu 
.. -~,.--:.de lbs·.vegetales''; . up.a· i tesis ·'Sobre. :"La,.·üti-

< ·El--_5: d:e·octtibre opt6 el gra~ lfdad,del' ~studio ·de_., a lguÍ)os 
:e} o de ·bách1ller. el señ:or -Nico< ·expresiones· ekirlentales'.\7 : 
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AÑO IX--:-Vol. IL DICIEMBRE 1914 

-REVlST A VNIVERSI1'ARIA, 

o 
El Réctm·ado de la Un.ive».•sitlad 

En el año 1905, en que falleció el doctor Fra_ncisc;o Gat
cía Calderón, se confirió el Rectorado de nuestra Universi
dad,, pOI' elección unánime de los delegados, al antiguo Deca
no de la Facultad de Ciencias Políticas doctor Luis F. Villa
rán, por el tiempo que faltaba para vencerse el cútttriertio 
corriente, ó sea, hasta el 20 de marz;o de ~907. Dos reelec
'ciones sucesivas, practicadas en la misma honrasa forma, 
confirmaron al señor Villarán el título de Rector; habiendo 
deselliptñado el cargo. hasta el año 1911, en que una dolen-

. cia de carácter .leve pero que le imposibilitaba la marcha 
le obligaron á pedir licencia ·mientras obtenía su resta-
tablecimento. · . 

La labor del señor Yillarán fué proficua. Poseído de un 
espíritu Teformadcir; TOnsagróse con ~ntusias·mb á. mejorar 
nuestro histórico Instituto, ya sea preocupándose de aco
piarle. ·los elementos materiales necesarios para su desarro
llo, ya .sea dictando medidas tendentes al mejoramiento de 
la enseñanza, á la,afirmación_de la disciplina, á 1~\ solid·a·ri
dad entre maestros y. discípúlos, á la <;ousecución y cons
trU<;ción de un local más apropiado para el funcionamiento 
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.- de las distintas Facultades, á la re~t;ga'nización de la Bibfio
teca y .á la comunicación al ambiente exterior de la cultura 

. n {j 

u'niversitaria. · · 
Sólo á graiides rasg.o.s ·podemo.s desenbir la intensa· y 

meritoria labor del señor Villarán. Esta Revist,a fué óbra 
de su iniciativa, con el objeto de sustituir á los Anales, dónde 
sólo se pt\blicaban los·trabajos académjcos, y asegu:rar una 
propagación más eficaz de lás ideas. La continuidad de es.
ta publicación y el rol que désempeña, como reflejo de la 
Universidad, en· la cult1,1i·a nacional, han dado plena ra7Ón 
al auJor ele su publicación.· 

Pa:ra regularizar la mnrcha del Instituto el señor Villa
rán hizo dictar el Reglamento Interio,r, ,que desde' 1906 es-
tá en vigencia., · . . · , : .·, . . 

También se ocupó ele la mejor defensa-y conservación fle 
los bienes de la Univer!lidad, emprendioodo con em¡ieño la 
obra de inscripción en el Registro de la Própiedacl In mue-. 
ble de todos los bienes urbanos y rústico~. La· tarea era 
muy difícil por carecerse de títulos, pero al fip quedó te'rmi
nada. Al mismo tiempo hizo formar el margesí ele los bienes 
de la Universidad pata .poner término al caos reinatlte sobre 
la ubicación, .extensión, etc. dé dichos bienes; documento im
portantísimo en. qu~ están especifieados, además, la historia , 
de cada finca, la referencia al título y á la inscripción en, el 
.Rf'gistro de la Propiedad, :la condición actual de la finca e_n 
lo relati'vo al tenedor y á la pensi9n que,abon:a, el princfpal 

·y el rédito censítico ylas fincas sobre que gravan, y las asig-_ 
naciones que)a Universidad recibe del Estado mencionando 
las leyes qne las· sustentan. La tarea del señpr Villarán no 
se detuvo en defender los bienes .mediftnte su inscripción. en 
el Registro y la fot,inación de su inven'tario,_sino que empren-

. di'6 las rél.'ónstrncciopes ó reemplazos de los bienes segúil'Ias: 
necesida@'es e'xijidas por su conservación. . 

La p1a:1ta donde funCioiúm las Facultades de Letras y 
de Ciertciás recibieron' ·importantes mejon:is.dotándolas de 
nuevos ·gabinetes, laborator-ios· y s~vlones apropiados para 
la enseñanza y el señor Re.ctor obtuvo ele! yobierno Ja c~si6n 
de una extensa área dé terreno en la: A ven_id.~ del Sol, en la 
que se proponía construír Ja nueva Universid~td. 
. No de.scuidó el señor Villarán la misión-educativa de la 
Universidad: porliendo al servicio de esta idea la-alta autori
dad mor:al de su palabra, para que produzca todos sus fru• 
tós ,en el orden social y político. Sos~enía. tall}bién el il~J:~tre, 
Rector la ·conveniencia de modelar los programas· de ense
ñanza dentro de las posibilidades· d'el tiempo'$eñalado á los 
cu'rso§ y de-la finalidad á que está dirijido. Así decía en una 
de sus memorias anu'ales _(1)' :'El"verdadero objf'!to de la en-

. . 
(1) Clausura del año ,universira,r!o de 1908 . 
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señanza facultativa es. suminístrar los con'ociníientos esen
ciale.s ~en cada .ramo, formar el criterio científicq y señalar 
J'os rumbos que dé be seguir el homhre ele estudio, ·en la· tarea 
inac~bahlé-de investigación. Un programa rhás extenso que 
el que exije laR couve~iencias de la enseñanza, obliga al ca
tedr?.tico á empleat· ·la hora de clase durante el año en la 

·;exposición de las materias. _ La enseñanza se dÁ. eq:to,nces, 6 
hablando con más propiedad, sé pretende dar exclusivamen• 
·te· por medio de clhcursos preparados con más ó·nienos -~lli
dado .en cuiuÍto á la forma v al fondo.· Esos discursos ma- · 
nifiestan el talénto ·y erudición del catedrático; tal vez son 
objeto de admiración y aplauso para los alumnos, pero el 

·objeto de la cátedra no eA hacer notoria la ciencia del maes
. tro· ni acimirar y enca.n tar á los oy<mtes, sino enseñar á los 

'alumnos". . · · · 

· ~ En el me.s de Noviembre de 1911 se encargó .del 'Rectora" 
do á consecúencia d~ lá enfertnédad del. señor Villarán, el 
Vice-Rector dodor Lizardo Alzamora, quien ·ha d~sempeña~ 
do elcargo hasta el ¡nes de Mayo del presente año. El doc
tor Alzarnnra continuó con perse\reranda y resolución el 

, programa de su-antecesor, señalándose especialmente por. 
, sus ideaf'! ·sobre la reforma de lo·s estudios prepava'_torios pa

di ingresar á la Universidad .á fin de obtener un n1ejor resul
tado en las pruebas anuales: Dumnte su Rectorado tt.wo 
lugar. húeunión del CoúgresQ ,Estudiantil aLcualle preRtó 
sl.f cooperación efic~z y la del ·51? Congreso· Médico Latino~ 
Americano, en que- miéstra Universidad, acertadamente eh
ca~zada y dirijida; ititervino como Je. correspondía. En esta 
misma época la Universidad tomó p9sesió'n efectiva de la 
vasta cxtensi6n dé terreno pró'xiino á la Exposidón, cedido . 
por el gobierno del señor Leguía pára la construcCión ·del · 
nue':o e~ifició. El. ~eñor Al~arhora auto.rizó al Celbtro l!.ni-

... vers1tano -para uhhZar ~se terreno como r.ampo r:¡port~vo, 

mientras se lleva á la práctica el pensamiento inici_al. El se
ñor Alzamora se ha prominciado. resueltamente por.la·refor, 
ma de la ley de instrucci6n, exponiendo al re~peéto extens.as . 
consideraciones en su meníoria del año. último. 

. Óon motivo. del ~ombramiento &i do.ctor Alr.amora co
mo representante del ferú 'ante el Tribunal Arbitral ele la 
Haya, se separó del ejercició delRectorarlo e115 de. Mayo úl
timo, asumiendo elitonce's las funciones de Rector el doctor 
Rarhón Ribeyro Decano'de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Admittistrativas, en su ·cálirh{d de Deéano más an biguo. Con 
la inquebrantable energía que carn'cferiza á este ilusüe maes
tro el gobierno de la Unin~rsidad ·ha continuado dprante'el 
año su marcha progresiva, atendiendo el señor- Ribeyro con 
solicitud digna de todo encomio á brillar las dificultades que 
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h(l teriido .que sufrirla Univ~rsidad á consecuencia de la cr·í-
. sis econ<?mica. . . 

. 'En,.virtud dA una -ley prón;JUlgada recieútem~nte. poda 
~ual se prohibe á los funcionarios jubilado~!! el ejercicio de 

. cu.alqtY-er otro cargo, los señores Villarán y Ribeyró queda
_ron.apartados de la UniversiClad y habiendo presentado su 
renunéia irevocable el señor Alzam'ora-deseoso de cansa. 
g·rar.se por entero. á la alta funciót1 judicial que d.esempefia
se reunier.on lo~ delegados de las Facultades el 3_del presen-

. te mes,-eligiendo para los cargos de R~~tor y Vice-Reétor á 
lós doCtores José ~ardo··y Ernesto ·Odiiozola, como.nparece 
4_e las actás oficiales qúe se .insertan· en· este número -dé la · 
Revista. . · 
· La elección unátÍ.inie del señor Pardo, antigu·o Presiden

. te de_la República ·y profesor-de /la ·Faculta el' de Ciencias Po
líticas, ha revestido sin?"ular impor.tancia, por· considerarse 

., su· designación como la" apreciación de los méritos contraí
dos por eFseñor Pardo para. con la Universidad en virtud de · 
la intensa labor en pró de la Instrucción Pública que carac
terizó el período de ·su Admini'-'tración y de la constante soli
da-ridad _qüe ha. mantenido con el Instituto U ni ver~itario. 
. . Esa solidaridad queda.r.omprobada con las siguientes pa

. labras que pronunciaba al clausurar el añó univ.ersitario de 
. :l907:_«La Na"ció~n entera debe tener más solícito interé~ por 

·· eLadelanto.de esta Universidad, p"orque e·s el más alto cuer-
-pó docente de la República; p"orque representa la-trarlición 
·]uínirios~ ele loshombjes que en el pasad'o sopresalieron en el 
~cultivo de las ciencias y de las letras naciOn.ales; porque es el 
~·n[léléo nias~bdlláhte·de la intelectualidad de la hora presen
-:t~~ !'Vimf?e es laJuente l~gítima . de las más halagadoras 
· esper~e7la(' para el porvemrn. _- · . . 

·: -·E:t!':rmevo·gobierno deJa Universidad tiene, pues,.lisonje
_:·' ras espéctativas y-su silla dire.ctiva queda ocupada por'una 
·. • p_ersoríalidad_digna de sus ilustres·antecesq_r.es. Por eso; nos 

'ásiste el convencíinie1;1to de que el doctor Pardo abi'irá una 
)~dllante etápa ·para la educación nacional¡ que há de r€1fle
--Flrse en-pósitivo ·bienestar para la República. 
~ . ' . • . - <- . . ' ' 

Como c6Jaborador del dpétor Pardo ~e destaca la figura 
··deYnotable profesor; distir_1gúido y antiguo Decano de la Fa-
. cultad de Medicina, -doctor Ernesto Oo·riozola, elevado -
también al Vice ,Redorado-por indiscutibles merecimientos. 

'·- J"'a Revisti-·Unnivei;Sitaria se honra con. ·la _publicación 
·'del retrato del-riuevó -Rect9r y de lo!j señores que le han pre
éedido en el ejerciCio de-ese elevado cargo . . ·. 

ALBER'I)O SALOMÓN 

------ ..._ ____ .._ ___ .__ ........_.. _____ . ....___ 



Doctor Luis Felipe Villarán 
Ex-rector de laUniver;;id:l¡rl-miemht·o del Tribunal de In Haya-· -miembro hnnorario de 

enltad de Jm-i.~prucleucia y ele la Faenltad de Ciencias Políticas y Ad111ini~tra.tiv:::s-ex-minbj 
·,,,.Jnsticin, ln:-;tt·ncción .Y Cnlto-ex-voral de la Corte Suprema-ex-decano de In Facultad dP riencir¡ 

lítica~ y ~dminiHtrn.tintR-Catedrático de l<'ilosofia del Det·er:ho en lr;L_iSJJ.:ll.lt~.e_.lwi.sm~ud~· 
-------~ 
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Las elecciones de Re{{tot· y 
· Vice-Rector. 

EL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE DELEGADOS 
DE :¡;_,AS FACULTADES UNIVERSITA:RIAS · 

En Lima. á los treinta días del mes de noviembre de mil 
novecientos éatorce, se reunieron en el Salón de Se'siones del 
Consejo Universitario, á las 4 y 30 p. m., bajo la presidencia 

.del señor doctor don Federico Villareal catedrático más an
tiguo de los señores Decanos, con el· objeto de proceder á la 
elección de Rector y Vice-Rector de la Universidad para el pe
ríodo que termina el 20 de marzo próximo, los siguientes 
señores: 

TEOLOGÍA 

Decano.-Dr. don Belisario' A. Philipps. 
. Delegados.-Drs, Eduardo Luque, Alejanaro A.rambutú, 

Mariano Ag.uilar, Juan M._ Atúcha, José Sanchez Díaz y To- _ 
mas Sesé. 

JURISPRUbENCIA o· 
Decano.-Dr. don Eleodoro Romero. 
Delegados.-Drs. Ricardo Aranda, Mariano I. Prado y 

Ugat'tPche, Felipe de Ost11a, Plácido Jimenez, Alfredo So1f y 
Muro y Víctor M. Maúrtua'"-

MEDICINA 

De{:an_o:-Dr. don Ernesto Odriozola. . 
. Delegados.-Drs. Constan_tino T. Carvallo, Maximiliano 

Gonzalez Olaechea, Belisario SosaArtola; Wenceslao Molina 
y W enceslao MP.,yorga.- · 

CIENCIAS 

Delegados.-Dt·s. Enrique Guzman y Valle, Ignacio La 
Puente, Nicolás B. Hermoza, Eulogio Salclías, Carlos I. 
Lisson y O~rlos Rospigliósi y Vigil.. - . 

---------------------
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CIENCIÁS POLÍTICAS 

. Decano.-Dr. don José' Matías Manzanilia. 
Delegndos.-:-Drs. Julio R. L6redo, Antonio Miró Quesa

da, Runno V. García, Francisco Tudela y V arel a, Manuel Vi-
cente Villarán y Jos~ V arel a y Orbegoso, · 

LETRAS 

Decano.-Dr. don Adolfo Villaga.rda· , 
Delegados.-Drs. Guillermo A. Seoane, Manuel B. Perez, _ 

Mariano H: Cornejo, ,flildebrando :Fuentes y Carlos Wiesse. · 
El Señor Presidente designó para. el acto, corno Secreta

rio, al de la Institución doctor don· Ricardo Arar1da y mani
festó que los cargos quB se· iban á-proveer se ha.llan vacantes 
por impedimento legal del señor doctor don Luis Felipe Vi· 

~ liarán y renuncia del señor doctor don Lizardo Alzamora. 

o 

, Se dió lectura á l'os artículos 279,. 28.1 y 287 de la Ley 
Orgánica de Instrucción y 81 def.R,eglamento .. Interior de la 
U niv('rsidad. 1 , 

El señor Presidente jndicó· que 1~ designación de las per-, 
sonas para ejercer esos cargos se efectuaría en cédulas sepa-
radas . , . · 

Se procedió á la ele'cción de Rector. 
Se suspendió la sesión con el objeto de que prepararan 

las cédulas. · , . , 
'Reabierta, el señor Presidente designÓ como escÍ'utarlo

res á Jos doctores don Belis~rio A. Philipps y don Guillermo 
A. Seoane. · ' . 

Sufragaron 40 señores electores, y se declaró que la ma-
yoría absoluta era de. vdntiun votos. . _ · 

Yerifiú:ldo el escrutiqio dió el siguiente resultado: 
Doctq;r don José .Pardo: cuarenta votos. . , · 

. En cünsecuencia, fué proclamad() Rector de la- Universi-. 
dad el ddCt.or don José Pardo por' el tiempo que falta- ·para 
vencúse el cuatrienio que expirará el. 20 de marzo de mil no-
vecientos quince. , . · 

EI.seiior, Presidente designó á Jos doctores don José Ma
tías Manzanilla, don Alfredo Solfy Muro y don Ignacio La 
Puente para que cowunicaran al señor doctor Pardo el re-
sultado de la elección. - ' - · _ 

Se procedió en seguida á elegir Vice-Rr.ctor, . · 
.Sufragaron cuarenta señores electores; y la votación dió 

el siguiente resultndü: · . . 
Duc_tor don Ernes.to Odriozola: treit1ta y siete votos. 
Doctor don J aviet Prado y Ugartech~: un v,oto. 
Do~tor don Felipe de Osma: un voto. 
En-blanco: un voto. 

.~..,-
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Pué-proclamado, en consecuencia, Vice-Rector de la Uni
versidad, el doctor don Ernesto Odriozo1a para el expresadd 
período. , · ' 

De!'pues de lo cttal, y aprobada la prese_nte acta, se le
vantó la sesión. 

FE:OERICO VILLARREAL. 
Presidente. 

___ ...,.,. 
·Ricardo Aranda 

· 'Secretario. 

EL ANUN~IO DE LA ELECCIÓN AL ,SEÑOR PARDO, 

El señor Manzanilla,:dijo: 

La asamblea constituíd·a para elegir Rector de la. Unersi
dad de Lima, nos confirió el encargo de anunciaros, señor 
Pardo, que habéis a]canzado esta elección en la forma de un 

· voto espontál1eo, entusiasta y unánime, inspirado en el an
helo de mantener la costumbre' tradicional de colocar en el 
primer puesto de la altá enseñanza iÍ qttienes ostenten 
las p'ruebas incontestables de sus relevantes servicios á la 
causa de la educación Pn el .Perú y de sus eminentes .aptitu
des para impulsarla y· dirigirla, pien manifiestos unos y 
otrás en las funciones que ejercisteis como profes!:!-_r adjunto 
de I)erecho Internacional Privado, como profef!m:: de Derecho 
Diplomático, como fundador de la cátedra de Historia de. lo~ 
Tratacl<Ys_ del Perú y como miembro del Consejo de-Instrúc
ci6n Pública, tareas continuadas más tarde al fqndar la Es
cuela de Artes y Oficio$ y la Escuela Normal; al con9eg1Jir la 

.difusión cle'la Escuela Primaria- sobre las grandes bases de
·la ley 1905, alestimular á la juventud enviando á Europa y 
-·á Estaclns·U oídos de América á los estudiantes sobresalien-

_tes par~l la perfección de sus conocimiéntós, al fomentar 
-los altos estudios, facilitando el sostenimiento de cáte
dras, laboratorios y gabinete-s- y al ofrecer 'á mano~ llena_s _ 
el dinerq fiscal pa~a reparar el viejo edificiq universitario. 

Con la idea y con el esfuerzo,, como hÜt1;1bre de c~enda y 
como hombre qe acción, eri la cátedra y en el gobierno, su
pisteis servir á n~estra Universidad y creasteis sin quererlo 
los antecedentes jus_tificativos, de vuestt:a '~lección y de la 
confi1¡1.nza que ella inspira para el desarrollo de la cultura 
nacional~ - . 

'El doctor Pardo,' respondiendo al' discurso ,del doctor 
.Manzanilla se expresó a,sí: . . 

' ' 

-------'----~--------------- -- - ---=------'-------
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Señores cate;:Irátiéos: 
- -

- Considero insigne honqr el que· me ha beis conferido al 
elegií·m~ par~. p_re¡>id-i;r _lós estudios de: San ·Marcos, nuestra 
se_cúlar:y glorio_sa:un~versjdad,é_ :y_ l9_,_ac;ep-to,. señores, lleno 
deJegftinw,.e}lttj~ia.S.rp_o;- pó~qt1e··tengQ. d ~cmvencimiehto de 
de que al fiJa ro:" penevoJament~ :en· .mf p-erso11a para tan ele" 
v_f!do cargo, sólo ·h11 béis · tenidq en·inira la- certidum hre de 
que yo sgbría poner .al· ·sei·yicb·'i::le esa-. i¡ü))Ie ,íristitución, to
d~s-~lis energías_y,:tqda m~ voluntad .. Así os·~o ofrezco, per
s~~dtd? de q1Je el .m~yo~·_bi~n .que se puede_ hacer al país con
stste en ._desenvohr.er .amphamente ·todos su centros de cul-

--tur¡::¡.. ·.··_'._' 1 • ....... •. :. / ·: · .• -'. · 

· ·Cuento, dest1~ 1)1_eg9, ¡;on v.ue~_tra s~bi;;t y deci~licla cola
borad6n: Arrimado del r_nás vivo deseo de 'a'cer·tar, yo he de 
'ser un_.sjmpl~ ejecptor de los a,éuerdos. del -Consejo Universi
tario, á· cuyo seno. ha_n ·tenjdh'·á,bien:. enviát; las distintas 

· Facultádes persn):ial muy sekcto, lo mismo por la elevación 
dé sp espíti:tt1;- c;ojnp· p rlo pr~~laro -de su _t;itlento. 

·· -.Rec~bidr ¡:;eñores cpmfesores, la expresión de mi más pro
fundo .agF-.adecimiento; y con -ella, mis mejores votos por 
>:uestra felicid€td. · · · · 
~ "" ~· 

_:_ ;I;A 'C.'EREMONIA 'DE. LA TOMA p~,-PO~ESIÓN DEL RE-CTORADO 
·· .·. -. . ., . '-V·· DEL VICEJ-RECTORADO 

: .. , -Despúés de recibir ei saludo ~le los catedráticos alli pre
,- sentes, el 'docto¡· Pa·rdú! acompañado de todos ellos, se·diri-
. ,'gió ail ~alón gehe·rál de la universidad., ya totalmente repleto 

de .~luuinos;-eil el :_cjúe dehíá, 'verificarse la ct3remonia. Al in-
., gtes~r ,á' 4!¡; ét :nuevo· rector fué ·objeto de una calurosa ova
dón,."qti~_~tl{lr'ó ·algun9s l)Tcimento~. En el estrado de la presi-

. denclat;,o.á:f~i ·asiento ·el doctor Pardo, vi~ndose rodeado en ese 
... itisHíntdk~;c,l ó<> sigüiéntes ca tecrrá tic os;· doctor Belisario A. 
···-Phi'lj,ps,·depxrtode F~~cttltaddé Teología; doetcir Eleodoro Ro-
' mero de·ca:h~frl:é la Facultad·de]urispr~1dencia; doctor Ernes-
. to Odriozólad_e-Cano dela·Facúlfadd_e.Medi~iqa;doctor Fede-' 
. rico Villareal dec.ano d·e la Facültad de Ciencias; doctor José · 

M a tí as Manzanilla decano de 1 a Facultad de Ciencias Políticas 
y Adt:P.inistrativas; doctor Javier Prado y Ugarteche decano 
de la~ Facultad de Filosofía y Letras; doctor Manuel B. Pe
rez, de la Facultad ele Letras; doctor' Rutina V. García,.de la 

-facultad de ciencias políticas; doctor Julio Loredo, de la fa
cultad de ciencias políticas; cl"octor Luis Miró Que~ad~:J,, de 
la facultad de l.etras; doctor Oswaldo Hercelles, ele la 'facul. 
tad de medich:w; doctor Osear Miró Quesada, de la facultad· 
de. letras; docto'r Belisario Sosa, de la faculta<:l de medicina; 

~ ·-uoctor Constantino T. Carvallo, de lq facultad- de medicina; 
. O doctor Plácido .Timénez, .:le la facultad de jurisp¡·udencia; doc-

·1 d':o 

____ ..._ -------------- ------~------
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-' Doctor Lizardo Alzamora_ , 
Vo<:aí <.le la Co1;te-Supretn"á de J UBtiéiit_:_mienÜiro delTI1ibl)ila.) de la Haya

ex-.viee-Heetor·d~ la Universi_darl, en'cárgado por varios años; del Rectorado-ex
. de~an<~- de la .Facultad rle J misprud.encia-ex-minü¡tro de J.nsticia.- Instrnc~ión ;v 

· Culto-Catedrático de Derecho,Rorrrano-ex'ea.tRdrático-de Derecho Civil-ex-mi
- 1Iistro. plenipotenciario del Perú eri l9s Países Ba.jos• 

o. 
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tor Mario Sosa, de la.facnltad· de. ckncias políticas; doctor Ig
nacio La .Puente, de la facultad de ciencias naturales; doctór 
Belisario Sosa Artola, de ·Ja facultad-de medicina¡ doctor 
Ernesto Araujo Alvarez, de la fQ.cultad de jurisprudencia; 
d0ctor Felipe de Osma,. de la fncultad de júrisprndencia; 
doctor Pedro M. Oliveira, de la facultad de Jurisprudencia; 
d¡;>ctor José Varela y Orbegoso, de la facu\tad de ciencias 
políticas; doctor José Granda, de la facultad qe· ciencias; 
doctor Alejandrino Maguiña, de la facultnd de letras; doctor 
Mariano H. Cornejo, de la taculta"d de letras; doetor Alfredo 
Solf y Muro, de )a facultad de jurisprudencia; doctor A u gusto 
Olaechea, de la facultad de jurisprudencia; do.ctor Francisco 

·· Tndela y :Varela; de la facultad de ciencias políticas y admi
-nistrativás; cioctor Antonio Sal días, de la facultad de cien
cias; doctor Carlos Lisón, de la facultad de ciencias; doctor. 
Carlos Rospigliosi, de la facultad de medicina; doctor Eduar
do Recabarren, de la facultad de jurisprudencia; doctor Jos~ 
de la Riva Agüero, de facultad de letras; doctor Víctor An· 
drés Belaunde, de la tacultad de letras; doctor Manuel Pra
do y Ugarteche, de la facultad de ciencias; doctor Mariano 
_Hermo!'a, de la facultad de medicina; doctor Belisario Phi: 
liphis; · de la facultad de teología; doctor Eduardo Sánchez 
Concha, dé la facultad de·medicina¡ doctor Víctor Maútua, 
de la facultad de judsprudencia, doctor S<J.ntiago Basurco, · 
de la faéult.ad de. ciencias; doctor Ramón Ripeyro, de lh fa
cultad .de medicina; doctqr _Pedro Irigoyen, de la facultad 

. de letras; doctor Juan B. Lavall~, de la facultad de iuris
prudencia; doctor Lauro Cnrletti, de. la. facultad de ciencias; 
doctor Juvenal Dencgri, de la facultad de medicina; doctor 
Felipe Barreda J' Laos, ·el~ la facultad de letras; doctor Cons-

. tantino Salazar·, de la üícultad de.letras; doctor Tomás Sa
lazar, de la facultad de medicina; doctor Leonidas Avenda
ño· de 1a facultad de- medicina.; doctor Enrique'G;.-1,1zmán y 
Valle, de laJacultad de cienci~s; doctpr· Guillermo Gonzáles 
Oleachea; de la faculu"ad de medicina; doctor Luis Felipe de 
las Casas, de la facultad dej ciencias políticas; doctor Alber
to Salomón, de· la facultf!.d de ciencias políticas; doctor 
Eduardo Bello, de la facultad de medicina; doctor Wenceslao 
Mayorga. d~ la facultad de medidna;. doctor Estanislao 
Pardo Figueroa, de la facultad de medicina; doctor Ray
munao Morales de La Torre, de la facultad de letras; doctor 
Alejandro Detif'tua, de la facult.ad de letras; doctor Sánchez 
Díaz, delafac\]ltaq.de teología; doctor Tomá'? SPzée, de la fa
ultad de teología; doctor M. Gálvei, de la facultad de Ciencias; 
doctor Antonio Alvararlo, de la facultad ele cienciq,s; doctor 
Ezequiel M.üñoz, de la fac'ultad de jurisprudencia; doctor 
Mariano Aguilar, ·de la facultad de teología; doctor Juan 
M .. Atucha, d~ la facultad de teología; doctor Francisco 

' ¡ 
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Graña, de la facu,lta'd de túedicina; doctor Wenceslao Molf-· 
na, de la facultad de rpedicina; doctor Nernesio .Fernández:. 
Concha, de la facultad de mediciná; doctor Manuel A. Ve
]á~quez, de la facultad de 'medicina, doctor Francisco Aline~ 
nara, de la facultad de medicina; docror Guillei-mo .Labo-.. 
rería, de la facultad _de medicina; doctor Rómulo Eyzagui-· 
rre, de l,l:l facultad de ,medicina; doctor Abraham I~odrí
guez Dulanto, de la facultad de ciencias y el Secretario Ge-· 
neral de la Universidad Mayor de San Marcos; doctor Ri
cardo Aranqa de la facultad de jurisprudencia. Además es-· · 
tuvierqn en el acto, los señores Felipe Pardo·, En;rique Par
do y José Mercedes Puga. 

El secretflrio de la univers-idad qoctor Aranda, procedió
á dar lectura al acta de. la sesión de la asamplea de delega-· 
dos reunida ultimamente. A continuación el doctor Villa
t;eal, dijo al ·señor Parc;lo las siguientes frases, que fueron 
selladas con aplaüsos en el i¡;¡stante_ en que el decano de la 
facultad de ciencias 'colúcó al rector Ia insignia de la uni-
versidad. · 

Señor doctor .José Pardo. , . 
' 1 . ' . .. ' . 

La asamblea de delPgaclos de la Univer-sidad Mayor de-
San Marcos os ha elegido .rectal' por unanimidad de vuto& 
para,el periodo que tem1ina el 20 de marzo próximo. 

' Confo'rme á la ley orgánica de instrucción. y al regla
mento. respectivo, se han -reunido hoy las facultades para 
que tomeís posesión de este alto y honorlfico cárgo_. 

La Universidad Mayor rle.San Marcos, fundada en 1551, 
de cuyos claustros han· salido los hombres más eminentes no 
sólo del Perú sino también de la· Am~rica del Sur, y en cuyas 
aulas' se han expuesto, comentando y deba.tido todas las. · 
teo:rlas'tanto antiguas como modernas, de todos los ramos, 

· del s~¡tberO humano, siempre ha estado· bajo la dirección de
los hot'ltb'res.:que se han distinguido, ya ,por su sabér, ya por 
la:s refo1'Ín~'t~ ó beneficiós que han hecho á la instrucción pú
blica; y :como ust~d doctor Pardo, en el período que gober
nó la república fomento especialmcmte lá instrucción pública 

. en todos sus grados, era natural que, por ese mérito indis,..·· 
cutible, recibiese la· recompensa de ocupar el lugar mas en-, 
cumbrado dP la uni\·ersidad. 
. Me permitiréis que particularmente os felicite á nombre 
de las facultades de Ciencias y de Ciencias Políticas, por el 
heneticio que les hicisteis proporcionándoles Jos medios para 
ensanchar sus locales, para aumentar sus mobiliarios y pa
ra obtener material de enseñanza destinada. á laboratorios 

' y gabinetes. 
Personalmente me complazco de que una oportunidad. 

reglamentaria me designe para porieuos la insignia que os'· 

e 
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<éoloca á la cabeza de vm!stroR. solegas, qufenes os ayudarán· 
'Procurapdo cada'uno, en··su respectivo ramo, conseryar 1a 
~~Jri!lante fama y laglod.os.a tradición de nuestra vieja U ni ver-' 
·sidad de San Marcos. · 

Puesto de pié, el .doctor Pardo .pronunció las 'siguienfes 
;palabras: 

Sefi.or -decano. 
't 

1 ' 

Seno res catedra ticos~ 

. Co,n intensa emoción recibo de .vuestras m.anos la insig
nia del cargo de redor de esta ilustre u ni \'ersidad, que la 
aSBfl1blea de delegados se ha servido discernirme, con una 
benevolencia. verdarleramente extrema ... 

Si es cierto que como acaba de recordarlo el señor d.eca- · 
no en términos que unen m.i g\:·atitud á la consideración que 
tan eminente catedrático .nos merece á todos lob miembros 

. de este claustro, ·si es cierto) digo, que cuaÚdo en época no 
· 'lejana mi;; compatnotas me elevaron á la primera magistra

tura del Estad(), dominado· por el concepto qué' tengo del 
rol de la educaCión pública en l~s. fimci.ones de la ci:t~da9-anía 
en una den:iocracia, me cupo la fortuna d~ iniciar ciertas re
formas de trascende~1cia en ese ramo) también eS ev.idente 
que sin vuestra exquisitá honda~, no se excusaría mi elee
ción para este alto cargo, proque vosotros sabéis, seño1~es 
-catedráticos, que el rectorado de ·esta histórica casa de San 
Marcos ha sido ilustrado en cerca de cuatro siglos por la 
presencia de hombres. t.an sobresalientes por sus talentos, 
jJOr sus luces ó His servicios, que si no tuviese }io la .fe qúe 
t~ngo (m los prodigios de la volunt~d, 'seguramente no.ha-
bría de resolverme á acepbu honor tan insigne., o · 

... si ·al elegirme es., est~, voluntad la que huscais, esJ?eto que 
mts actos no defrauuaran vuestros deseos. Pero extsten to
da vía otra~ fuerzas que me confortan: la. de vuestra envidiable 
competencia y la. del admirable empeño cort que mantenéis 
~on .tanto h~illo, los· tradicionales prestigios de este ~iej_o 
msbtuto. .Condensadas estas fuerzas en nuestro ConseJo 
Universitario, sus acuerdos me indicarán el camino seguro 
de~ acierto. · ' , · 

"' · . Os debo, además, señores, mi profundq reconoCimiento 
porque al incorporarme á este sereno. recinto, me procnrais 
la inefable satisfacción r;le dicarme al servicio de la juventud, 
de esa juventud á la cual la patria le confía,la ejecució11 de 
sus esperanzas en el porvenir, y á la que yo deseo admirár 
s!empre pon;üardicnte patriotismo, por su juiciosa inteligen
Cia, por la persever~ncia en sus propó~i~os, por la lealtad eR 

. 1 
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sus ~fectos, po~ su c:_:triñoso respete;> á s'us maestr~s y por ' . 
sevet:á disiplina á los dictados del reglamento y del honor. 

Las p~labras del doctor Pardo fueron' recibidas con pr,o
longados aplausos de toda la concurrencia. 

. . 
Inmediatamente después, el doctor Villarea\ dijo; 

Señor docto~ Ern~sto Odriózola: 

. Tengc;> él. agr'aEio ·d~ poneros 'en posesión del cargo de 
v'Íc~-rect9r, para ~1 cqal os ha elegido la asamblea de delega-
dos de n:uestra Universdád. ' ~ 

. · · ,.l,{e,Cibid mi sin~era felicitación por tan, honrosa y acerta
. f]a; d~~?ignaCÍÓn,, que es pn reconocimiento~ a:' "\TUestros rn~rifos 

phs<?rlales y. á los grandes servicios'que p'restais á la ense
ñarizá,_¡ dirigiendo con tanto acie.rto lfl. fa.c'Ílltit:d de medicina. 

• • ' ' • 1 '· 

_¡,_ • ' • ' ~ " 

· El· ·doCtor ·üddozpla, contestó: 
·'' j ·, • • • '".' • '· 

. -Señor presideNte del consejo de.del.egados: 

. ·. Hn-'notÚbr¿ de ia·~acultad de m~d1c¡,·,a, qué represent'o, 
yerrgo~ á~ .~fr'eceros el testimonio de·agradeciiniento muy sin
ceró :de que u.no de .sus miembros ha;ya merecido la elevada 

. d.istirición ,d:e ·ser elegido vice-rector en·esta t,Ú1ivefsidad. ·Y 
. -~sta ele~·~iPP.. es.-tapto. m1\s honrosa y significativa para mí 

Cilatito' q"ue ·el .consejo de delegados ha q.uerido:asociar mi 
Íion~bre· a}"'del ciudadano CU\'OS nÓ'bles idbles á-favor de la 

''j~-strucción cc>~stituyen_ uij prograin~ selecto y ~!tientan nna 
·' ' esperanzá tle ~defanto y de mayor prestigio para este gran 

·~·· ":' i~~t.it!ltq:. ..' .. ~' ,· ·~' : . - ' . 
· -~ , :, · .-.'. ·Est~: :vinculac;i-ón· actual,; señor:r;ector, qúe .ha d,e desper

tá¡t; ép. ·et:espíi-ítu de a~xibéls, recu~rdos inefables de una pasa
a.k, a~.?{~~e~J,cji:J'; 'es, UJ.levo· ti't~~?• llamarl_o á sol~darizar las. 
nüe~?-.S:flHll;!as y lb!l sanos proposttos, en bien rile eRta encum
brada 'i:ñ.S11:tJ.:tción, que merece; á pesar de la d~sventurada 
época pre~ént:e; :un'a atew:iól). serena y esforzada que abra el 
paso á los anhelos proyectados por sus traqiciones glorió- -, 
sas.. · · · · · ':. · 

, 
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. , ·Doctor Ramón .Ribeyro 
Encargado últimamente del Rectorfi.do-vocal jubilado de la CórteSuprema

ex-decano de la. Facultad de f~iencias Política"' y Administrativas-miembro hono
rario de las Facultarle~ de Jurisprurlencia y Ci;mcias PoliticaF< y Administrativas 
-ex-catedrático· de Derecho Internaeionál. Públieo-ex-miniRt.ró- de Relaciones. 
Exteriores~ex-diputado á CongTeso-ex-ministro pl!>nidotenciario rlP-1 Perú en 
Qhile y en las Repúblicas de Centro América-juez en el Tribunal de 1a Haya-au-
tor de una obra de Derecho Int<Jrna.Ciona:J. ' 
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IDna lllinucia BíbDica 

(Al R. P. Th. Calmes, SS. CC., ilustre 
escriturario, exca tedrático del.Semina
rio Ma.yor de Ronen, y profe.oor de la 
Recoleta.) 

Voy a tratar brevemente de una cosa bien sencilla, .casi . 
pueril: de la versi6n que me parece más aceptable, y del con
siguiente más racional sentido del texto original o hebreo 
en los versillos 2 y B deL capítulo XV del primer libro del 
Pentatéuco, el Génesis; . . 

Trátase en es.e capítulo principalmente de. la reiteración 
de las promesas de Dios il.J ·sencillísimo y santo patriar ca 
Abraham (entonces llamado todavía Abl'am), y especial
ménte de lá multiplicación de su descendencia; y convitne sa
ber que el nobilísimo patriarca y su sencilla y alegre esposa 
Sara (entonces llamada todavía Sarai) erar¡. estériles, y te
nían a su servicio' como criado mayor o mayordomo al fide
lísimo e intelig·ente Eliezer, el que buscó después a Rebeca 

·para Isaac, hijo de Abraham y Sara. 
Supuesto lo dicho, veamos algunas versiones de los ver-

. sillas 1, 2 'y 3, empezando por la de la Vulgata. 0 
l. Pasadas, pues, estas cosas, fué hecha en visiÓn la pa

labra del. Señor á Abr:am, diciendo: No temas, Abram, 
yo soy tu prote<;tor, y tn merced grande sobremanera .. 

2. Y dijo · Abram: ¡Señor Dios! ¿qué me darás? · Yo mo
riré (literalmente, marcharé) sin hijos; y el hijo del procu
rador de mi casa, este Damasco ( ó Damasceno) Elihezer. 

3. Y añadió Abraham: Mas a mí no me diste simiente, y 
he aquí que el siervo nacido en mi casa será mj heredero. 

El versillo segundo está en forma. poco intElligible, y los 
c<;>mentadotes observan que el sentido se ha de c.ompletar 
con las palabras será mi heredero · del versillo siguiente. 
Fundados en esto los parafrastas, no verdaderos traducto
res, como Amat, le vierten ·ampliá.ndole de esta manera: , . 

2. A. (lo) que respondió Abi:aril: ¡Oh Señor Dios! ¿y que es 
lo que me has de dar? Yo.me voy de este mundo sin hijos; y 

C\ 
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' así habrá· de herer;Jarme el hijo de mi cas-a, eRe Eliezer de Da-
masco. 

Veamos ahora la v~rsión' griega de .Jos. Setenta; no ~in 
advertir antes, a propósito de lo qu~. hemos vistq en la ver
sión latirm.llamada Vulg~ta, la falta d~ razón y a la vez el 
contrásenttdo de los ProteRtantes, de no anotar ]os lugares 
obscuros de la Biblia, y comentar en cambio muy cuerda y 
profusamente a Homero y Virgilio, a Platón y Aristóteles. 

Los_ Set~,nta •. en los que se inl'lpira mucho la Vulgata, 
pero mas SUJetos por lo general que ella a la letra de· la ver
dad hebraica, vierten así el origimi.l hebreo: 
· . l. Después de estas na labras (las dichas por Abram 'al 

rey de Sodoma) fué palabra .del Señor á Abraham en visión, 
diciendo:· No tPmas·Abram; yo te escudaré; tu merced ~?erá 
muy mucha. , · . · · 

2. Y Abram dice: ¡Podemso Señor! ¿Qué me darás? Yo 
me voy sin hijos, y el hijo de·Masec la (sierva) nacida en mi 
cása, e~te Dam~sceno Eliezer.. • , 
· · 3. Y dijo Abram: Como no me diste simiente, el (siervo) 
nacido en mi casa me herederá. . 

Nos vamos acercando al original hebreo más con los Se
tenta que con la Vulgata. La. 'vulgata es, sin embargo, de 
una autoridad irrefragable por razones muy poderosas, aun 
teniendo en cuenta la necesidad que tiene de corrección, tra
bajo inmenso en el que por .encargo pontificio est:'i hoy em-

1 peñada' la orden más indicada para ello, lá Bepe<;lictina. 
Pero, sin perjuicio de St! autoridad, hay que reconocer que 
en algunos lugares es oscura, como. en el versillo 2 referido, 
el cual no queda ilumimido, antes. más oscureciclo, si se ,·le 
compara con la versión de los Setenta. ¿Qué ha<;er entonces, 
sir.¡ o· acitdir.al texto original? · 

o ' 

Veamos, pues, el. textq original hebreo: Y dispe:psá.nclo-.. 
me de poner el mismo texto original con sns pr·opjos carac
teres, tal como se halla, en las Biblias Hebreas, o, en su rle
fecto, de tra10cribirle en nuestros cara.ctereR, pues una y otra 

. C08a sería :inútil a; la mayor part~ de los lecto~es, ni los en-· 
tendidos lo necesitan,. por no carecer de Biblia Hebraica, pa
so á chu;, ante todo, la mejor versión directa del hebreo,.la de. 
Santos Pagnini, corregida por Arias Montano, tal como s.e 
halla·en la monumental Bibla Políglota Regia, gloria inmar
cesil:Jle de España y del príncipe de nuestros escriturarías. 

o 

1.- Y después de estas palabra·s.fué la palabm dd Señor 
a Abram en visió1;1, diciendo: No temas, Abram. Yo (seré). 
tu escudo, tu merced muy grande .. 

1 

' 

,. 
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'2. Y dijo Abram: ¡Señor Dios! ¿qué me darás? Y yr::i 
ando sin hijos, y el hijo el procurador' de mi casa, este Da
masceno Elibezer. 

3. ,Y dijo Abra:m: He aquí que no me diste. simiente. Y 
vé ahí al hijo de nü casa heredándome.. . · 

Aun teniendo en cuenta la índole y construcción propias 
del pensamiento e idioma hebreos, esto es, su peculiar estilís
tica, es innegable que es' demasiado violenlta la ~onstrucción 
del versillo' segundo, y, en consecuencia, nada claro a prime
ra vista su sentido, antes de haber leído' el versillo tercero: 

La Paráfrasis caldaica, y la:s renombradas versiones di
rectas· del hebreo de.,Lutero y de Cipriano de Valera, al a:le
·mán y .al· castellano, respectiv~mente, no ilustran más. el se~
tido, y sobre ~odo las dos_ versionés citadas, ·pnes, aunque 
sean un modelo' de lengua en su respectiva Iiter~tura, son,
como ver~;iones, muy inferior~s á la de Santos Paguini. co- · 
rregida por .¡\rias Montano; y, además, un testimonio feha-

. cien te de J a poco honrada y an ticientífica .interpolación' bíbli
ca del Protest~ntiHmo en el siglo XVI. 

En mi modesto parecer, el cual ·expongo a la considera
ciq,n c:le los sabios, el versillo segun1jo debe trad'ucirse así: 

2. Y dijo Abram: ¡Señor Yahweh!,¿Qué me darás? Por
que yo-'ando sin hijos; y heredero de mi casa (será) es.te 
Elihezer de Damasco. 

Se ve que la· mayor qificultad está principalmente en la. 
palabra mécheq, que significa propiamente pos~sión y pose
sor(víde Gesenius-Buhl, Hebr. und Aram. Handwo'rterbuch) 
y en este caso traduce A"ias Montano por procurador, ·y yo, 
siguiendo á Leopold (Lex. Hebr~· Chaldaicum), por keredero. 
- Knaben bauer, (In Genes ). llega á una versión semejante, . 
pero es sustiyendo, con no muy fuerte'base científica, laH pa
labras mécheq y Da.mécheq por otras.-'-Kittel (Bib. Heb), 
·tariJ.lJién da un sentidí.) anal6go,' pero es variando la cons
trucción de la frase.-Creemos, pues, que, mientras no se de
muestre la falta de razón de Leopold y en parte de Gesenius, 
la versión que .damos, es preferible á t'odas,. ya· por ser la 
m'ás conforme con los últimos trabajos de crítica textual bí
blica, como son los de Knabertbauer y Kittel, ya,. sobre todo, 
por ,respetar el texto, tal como existe, en su morfolog-ía y sin
taxis, lo cu~l no hacen los· eo;crito'res citados y no debemos 
tener por pequeña ventaja, tratándose de un texto tan emi
nentemente tradicional como el bíblico masorético. 
. <;on esto me parece que queda abierto y claro el ü;:;to, 

s1gwendo su letra, fundamento del que Biempre hay qu,e par-

------------- - -·---. -- -- --"'-- ·--~---------- -----
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tir para toda ulterior-disguisición filológica y exegética, si se 
han observar en la crítica textual las jnquebrantahles leyes 

. de la .ciencia y de la honestidad científ:i,ca. _ , 
- y no sólo con la vetsión dada s_e, clarifica~ el texto origi-

-nai, si!) O tambiép. se ve-que es eAe y no ()tro eJ sentido de las. 
demás versiones .. Y ~e comprende además que la versi(Jri del 
versillo tercero debe ser así: ' - · . , 

._. 3. Y dijo Abram: Mira que no me :has dado simiente, y 
hé ahí al nacido en mi casa heredánd.ome. . 

Si jun'tamos ahora los tres versículos,· el 1-1entido del 2Q y 
3~ aparecerá clarísimo y con todo el vigor y fuerza caracte- · 
rística del idiOma hebrl'o, que me ha sido -po.sible darles en 
castellano, sin precisión de desfigurar para nada (lo cual no 
sería lícito) la turquesa de nuestro idioma, qne tantas afini
dades sintáxicas tiene, como las demtlS lenguas románicas y 

·aún el inglés, con las lenguas semíticas, cotno lo proclama-· 
ron ya los insignes hebraizantes fr. Luis de León y Severo· 
Cata'lina.-Véarise ahora los tres versillos: . · 

· L ,Después deestas. paht brai\. fué palabra de Yahweh a• 
Abram en visión;· diciendo: No temas Abram:.yo '(soy) escu
do'para tí, tu merced grande ·sobremanera. 
· _2. Y dijo Abram: ¡Señor Yahweh! ¿Qué me aarás? Por
·que.yo. ando ( ó estoy) sin hijos, y heredero de mi casa (será) 
este Elihezer de Damasco. 

3. Y dijo Abram: Mira que•no me has dado simiente, y 
he ahí al (siervo) nacido en mi casa heredándome. 

, - -'De esre"~~modo, me permito creer, temiendo sin embargo 
equivocarme, qu'e el versillo 2'? queda de 'por sí completo y' 
claro, y el 3° en su primera parte (Mira. que n'o me has da'do 
simiente)f!c.omo explicación de las palabras del 2 9 : Porque 
yo ando sizf hijos; y en su segunda (hé ahí al- nacido en mi 
_casa heraslándome) como vatiacion y repetición de la,s pala
bras d.el2Q Y heredero-de mi casa este Elihezer de·Damasco; 
cosas C'stas muy propias del estilo hebreo, g·ramaticnl y esté
ticamente .considerado, _ '(Véase sobre tod9 la parte retórica 
del Análisis filosófico de la lengua y escritura hebreas de 

· García Blanco, arreglado p_or Mateos Gago, obra que no es
_tá a la altura de Ia:lingüística semítica moderna, pero muy 
apreciable por otros cúncepto¡;¡). 

Con la versión, dicha se ve, pues, muy ·claro' lo qué 
Abraham respondió al' Señor. Tú, Señor, 'le dice, eres mi es
cudo y mejor recompensa. ¿Qué rrie darás, pues, sino un hi
jo, porque, si no, mi heredero será mi eriado Elihezer, y que
darán así sin efecto las prorpesas que 111e has l;techo de multi
plicarse mi descendencia y ser en ella benditas todas las ge
neraciones de la tierra? 

,O ' 

·;t. ( 

r . 
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Innecesario creo decir que las palalJras que en los versi
llos indicados van en.~aréntesis no estáli. · Hter_álmente en·el 
texto hebreo, y que s1 en vez de la palabra Dws, que es co
mo generalmente se· traduce Iehowah, ·he p'uesto Iahweh, 
es porque ésta es la más probable forQJa y no lehowah, y su 
verdadera versión no es Dio!:! (que significa El vidente, El que 
ve) sinoelEtenw, el quees,·elserpor excelencia, que esel 
más sublime y propio nombre del ser que llamamos Dios, y el 
{~Ue se dió ~sí mismo cuando_ se aparecÍ(> á Moisés (S. Th.
{). Gentes, hq. II. cap. 22, y S. Theol. I. p. q. XIII, a. 11 ). 

Tampoco ignoro queSilvestredeSacy, siguiendo .en parte 
la. Vulgata y á S. Jerónimo, el doctor máximo en crítica J. 

textual bíblica, que dice llamarse Damasco el hijo de Elihezer 
(QQ. Heb. i11 Gen.), 'traduce así eLfinal del v~rsillo segundo: 
"Y este Damasco hijo de Elihezer, mayo.rdomo de mi casa". 
Pero parece que aquí se violenta algo el·texto, el cual literal- . 
mente diría niás bien así: "Y el hijo .del mayordorrw·de mi 
casa este_Damasco (hijo de) Elihezá", versión que,-aun den
tro de la letra, no ofreee la naturalidad, claridad y verdad 
de la que hemos dado como ·más probn:ble. 

Y salvo mejor-parecer, también considero poco acerta
das las notas del apreciabilísimo P. Scio al versillo segundo; 
·pero esto me alejaría mucho de mi propósito y principal oh
jeto, e.n el que, por tanto, hago punto final aquí. 

P. M. VÉLEZ 
O. S. A. 

M. A.-Th. Dt . . 

o 
--~¡.-- 1 
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Oficial. 

CONSEJ9 UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 1914 

Presidoncia del señor doctor don Javier Prado y Ugartech1f 

Abierta, con asistencia de los señores Decaños doctores 
don Eduardo Luque, cdon Eteodoro .Romero, don Ernesto 
Odriozola, don Federico Villarreal y don José Matías 1\lan.
zanilla; de Jos señores Delegados doctores don Alejandro 
Aramburú, don Felipe de Osma, don Manuel A. Velásquez, 
don Eulogio Saldías, don Adolfo Villagarcía, don Alejandro 
O Deustua y del Secretario que suscribe, fué leída y aproba
da el acta de la anterior. 

Se dió cueuta de los siguientes documentos: 

OFICIOS ' ~ 

o 
Del señor Director General de Instrucción, participando 

que, por haber pasado á desempeñar la cartera de Hacien
da, conservando su carácter de Presidente ·del Consejo de 
Ministros," el señor doctor don Aurelio Sousa, ha sido nom
brado Ministro de Justic~a, Instrucci.ón, Culto y Beneficen
cia, el señor doctor don Daniel I. Castillo. . · 

· Avisado recibo oportunamente, se mandó archivar. 
Del señor Decano!de la Facultad de Jurisprudencia, remi

tiendo el cuadro del número de,lecciones dictadas por los se-. 
ñores Catedráticos, durán.te el mes de setiémbre último.· 

Del señor Decano de la Facultad de Meaicina, elevaJ!dO 
un cuadro igual al' anterior, correspondientl'! al mes de se-
tiembre próximo pasado,· ' 

Avisado recibo, y ordenado la. publicación de ambos 
· cuadros, se mandaron archivar. 

. j 
1 
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MANIFIESTO 

Se dió lectura al de ingr!!SOS y egresos de ra Tesorería de 
lá Universidad, por el mes de setiembre último. Los in
gresos riel mes, considerado el saldo del anterior, fueron 
de Lp. 2099.5.06, y los egresos de Lp. 1122.6.28; quedan
do, en consecuencia, en caja el saldo de Lp, 976.8.78. 

Enterado el Consejo, se mandó archivar. 

ORDEN DEL DÍA . 

En este estado, el doctor Prado expuso los motivos por 
los qu.e .se ·halla en este momento presidiendo las delibe_ra
ciones del Consejo, los cuales estaban expresados, con ma· 
yor amplitud, en los diversos oficios cuya lectura iba á ha
éer el Secretario. 

Se ·leyeron los sigui en tes documentos: 

Lima, noviembre 6 de 1914. 
~eñor Vice-Rector de la Universidad.· 

Según la ley promulgada el 25 de octubre último, los 
funcionarios 6 emplearlos Jubilados no podrán desempeñar 
cargo alguno público rentado, ni aún en el ramo de instruc
ción. Mi condició.n de Vocal jubilado de la Corte Suprema 
me inhabilita,-pues, para continuar siendo Rector dé la U~i
versidad; y, en conse~uencia, á partir de la fecha de esa ley, 
se ha producido la vacancia del-Rectorado, cuyas funciones 
no he podido ejercer en los últimos años, pero cuyo título 
conservaba legalmente. 

US. adoptará; en atención á lo expuesto, las providen-
cias que juzgue convenientes. ' o 

Dios guarde á US. 
L. F. Villarán. 

Lima, 6 de novie!Jlbre de 1914 . 

.Señor doctor don Ramón. Rip~yro, Decano de la Facultad 
· de <;iencias Políticas, encargado del Redorado. 

Me veo en el caso de renunciar el cargo de Vice-Rector 
. de lá Universidad, para el que fuí reelegido por la ·benevolen
Cia. de la Asamblea de Delegados en marzo de 1911, porque 
tengo el propósito de dedicarme únicament~: al ejercicio de 
mis funciones como Vocal de la ·Excma. Uorte Suprema, y 
además, porque la Universidad exige hoy más que nu~ca . 
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una perseverancia en la administración de s~s inte~eses qtie 
yo no podría prestarle sin menoscabo de esas funciones. 

Opto por )a renuncia en lugar de que continúen lás cosas 
como estaban antes de .r~gresar de Europa, en virtud de 

:creer oportuno dejar á la Uuiver·sidad, mayor libertad de. ac
ción para proveer á su gobierno~ mfentras llega la época, fe
lizm~nte muy próxima, dé renovar todos los cargos por un 
período de cuatro años, en eumplimiento de la ley. , 

Antes,. de terminar permítame US. que deje constancia 
del sentimiento con qde me separo definitivamente de una 
InstituCión á la que he perteúecido muchos añofl, y donde he 
cultivado tantos afectos con mis distinguidos. c_cimpañeros 
y·lajuventud estudiosá. . · 

Al rogar á US. que tramite esta renuncia, á fin de que 
sea aceptada, le ofrezco el-testimoniq de mi constH nte y dis-. 
ti~guida: conAíderación. · 

Dios guarde á US. 
L: Alzamoi-a. · 

Lima, 7 de novjembre de 1914. 

Señor doctor don Fedel'ico Villarreal, Decano de ·la Facultan 
de Ciencias. · 

· don la presente remito á US. los oficios de los señores 
·doctor Luis Felipe Villarán y doetor don Liz¡:¡,rdo Alzamora, 
Rector y Vice-Rector, respectivamente, de la Universidad de 
San Marcos. 

Expresa el doctor Villarán que la promulgación de la ley 
de 25 de o~tubre último, lo inhabilita, en su condición de Vo
cal jubilado de la Corte Suprema, para continuar en eLcar· 
go de Rector cuyo título legal conservaba, aunque no lo 
desempe§ara actualmente; y que, en consecuencia, se ha pro-
ducido <la vacante de_ ese cargo. . ' 

El Vice-Rector doctor Alzamorá, á qúien tocaba reem
plazar al Rector desde su regreso de· Europa, hace renuncia 
formaldel cargo, ocurriendo, c0n este motivo, la _total ace
falía en el gobierna de la Universidad. 

El que suscribe, que desempeñaba tra.nsitoriament~ el 
Rectorado, por ausencia del expresado doctor Alzamora, in
:\labilitado corno el doctor Villarán según la ley citada, no 
puede legalmente proceder á ningún acto ó diligencia condu
cente á poner en práctica las previsiones del ~rtículo 81 del 
Reglamento de la,Institnción; por lo cual se dirige á US. co
mo Decano que sigue en antiguedad para que· c;lisponga lo 
que crea conveniente. - · 

_ Dios guarde á US.-R. Ribeyro", 

---·--------------

1 
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"Uma, 9 de No;iembre de 19i4. 

Sefíor Dr: don Javier Prado y Ug'arteche, De~an(), de la Fa
cultad de Letras. 

-. 
Remito á US: los. adjunto~ oficios ·de los sefiores do~tor 

Luis F. Villarán y. doctor· .Lizard<i Alia:mora, Rector y Vice
Rector,_ respectivamente, de la U.niversidad de San Marcos y 
el oficio del señor doctor Ramón Ribeyro, que desempeñaba 
interinamente el Rectorado. 

Eñ esa vir.tud, debe encargarse del gobierno de la Univer
sidad- el.Decano más antiguo, conf9rme al artículo 81 del Re·_. 
glamento de la Institución;_y no pudi~ndo el infrascrito ~e
sempeñar dicho ca.rgo por sus múltiples ocupaciones, me es 
honroso dirigirme á US. como á Decano, que me sigue en an
tigüedad, á fin de que· se sirva'disponer lo que estime conve-
niente. . · · 

Dios guarde á US.-Federico Villarea)". 
Terminada la lectura ele los anteriores oficios; manifestó 

el doctor Prado que respecto de las comunicaci0nes de los 
señores Villarán y Ribeyro sé trataba del CflSO de vacancia; 
porque fundándose en -la ley de 25 de octubre último, que es-

- tabl~ce que los funcionarios· y empleados jubilados no pue
den desempeñar cargo público rentado, los doctores Villarán 
.Y Ribcyro·comunicaban al Consejo, por sus expresados ofi'. 
cios, que cesaban en el desempeño del Rectorado. 
· Propuso, en seguida, qne se expresase á dichos señores el 
_profundo sentimiento del Consejo;Universitario por su sepa
ración del seno de la Universidad y que se les tributase un 
voto de gratitud por los eminentes servicios que, durante 
largo tiempo han prestado á la Institución. · 

El Consejo aprobó, por unanimidad de votosJa moción 
del doctor Prado. 

Respecto deJa renunc"ia·del doctor Alzamora del·cargo . 
de Vice-Rector, dijo el doctor Prado que había que resolver, 
previamente, si correspohdía al Consejo ocuparse de ella. 
Con este motivo y para ilustración-de los señores Delegados 
se tuvo presente el caso ocurr~do col! el señor doctor donMa· 
nuel Odriozola ell el áño 1876, quien, elegido Vice-Rector 
por la Asan1blea de Delegados formuló renuncia de dicho 
cargo. la que fué aceptada· por el Consejo Universitario, des-. 
pues de haberse resuelto que éste tenía la facultad rle pro-
nunciarse en el asunto. . ' : 

Al efecto, el secretario dió 1ectura al- acta de la-sesión-de 
27 de abril de 1876 relativa á dicho antecedente y acuerdo 
del Consejo en aquella ·fecha, _. · 

o 

~~--~--------------~-------------------------------
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El Consejo, en consecuencia, declaró hallarse capacitado 
para· resnlver sobre la e~presada renuncia. · 

Puesta, á continuación en debate la renuncia del doctor 
Alzamora, ·el Consejo, por unanimidad de votos, decidió no 
aceptarla y que se le comunicara esta resolución. . 
. -, En seguida se·leyó una so)icitnd- del Presidente del Cen
tro Universieario en la que pide conceda el Consejo. en vista 
de la actual sit_uación económica, la djsminucióp en un 50% 
deJos derechos de exámenes y grados en las diversas facul-
tades que comprende la Universidad. . . . 

El Consejo acordó se pasára dicha Holfcitud á l11 Comi
sión Ecónómica para que emita el respectivo informe. 

De~pues de lo cu_al se levantó la sesión. · 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 23 de Noviembre de 1914. 

Aprobado: 
J. fRADO y UGARTECHE. 

RICARDO· ARANDA. 

Universidad lUayor l!e San Marcos 
.¡. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Estado que manifiesta el númeró de lecciones dictadas y las faltas de asis
tencia de los señpres Catedráticos durante los 24 dias útiles á el mes de 
Septiembre de 1914. · _, 

"'"' 
FALTAS DE u~<1) o -

- "ro ASISTENCIA ~&]~ 
C.¡TEDRAS CATEDRÁTICOS .h 

1 

't:loollJCiS 
U-+> Con Sin -CJ't:l-f-.1 

- "" ~-~ ~;5 o ~:.a aviso aviso 
8"~ 

Filosofía del Derecho ................ J. B. de Lavalle ..... ni 1 j o 12 
Derecho Civil C01_nún (1er. curso P. Jimenez ............. 11 1 o 12 
Derecho· Penal ........................... M. l. Prado .......... 12 o o -12 
Dereclio Civil Común (29 curso) E. Romero ............. 13 O· o 12 
Derecho Eclesiástico ...... : ........... R. Aranda., ...... : .... 12 o o 12 
Derecho Civil de Comercio ......... D. Arias ................. 12 o 0- 12 
Derecho de 4,gricultura y Minas A. Solf y Muro ...... 12 o . o 1~ 
Derecho Procesal ('la. asigna-

tura) ................................ , ...... E. Muñoz ............... 12 o o 12 
Derecho Romano ....................... P .. Oliveira ............. 14 o o 12 
Derecho Procesal (2a. asigna- ' 

tura) ... : .......... ~ ....................... F. de Osmá ............ 9 8 o 12 
Historia· del Derecho Peruano ... i\d. A. Olaechea ...... 10 2 o 

1 

12 
Academia de Práctica Forense .. E. Araujo Alvarez. lO 2' o 12 

Lima, 3 de Octubre de 1914. 

o-

_____ ..__.__ ......... _ --- ----· __ ..,- ... _______ _ - ·--
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Estado que manifiesta el número de lecCiones dictadtts y la falta· de asis
tencia de los señores Catedráticos durante los 27 días úti7es del mes de 
Octubre de 1914. 

--

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 

/ 

Filosofía del Derecho ................. J. B.' Lavalle ......... 
Derecho Civil Comun (lr. curso) P. Jimenez ...... ; .... ;. 
Derecho Penal.. ..................... ; ... M. l. Prado ........... 
Derecho Civil Comuñ. (29 curso) E. Romero ............. 
Derecho Eclesiástico .................. R . .Aranda ............. 
Derecho Civil de Comercio ......... p. Arias ................. 
Derecho de AgJ:icultura y Minas A. S9lf y Muro ....... 
Derecho Procesal (la. asigna-

tura) ................................ .' ..... E. Muñoz ............... 
Derecho Romano.~ ..................... P. M._ Oliveira ....... 
Derecho . Procesal (2a. asigna-

tura) .................... , ................ , F. de Osma ............ 
Historia delDerecho Peruano ... M. A. Olae'cheil. ...... 
Academia de Práctica Forense .. E. Araujo" Alvarez_. 

Lima, 5 de Noviembre de 1914. 
V0 B9-RoMERO. 

FALTAS'DE U) U) 
ASISTENCIA d>t\l 

~'"" 
.g~ 

Con l Sin 
~~ aviso avis~. 

1 
-. 

13 o o 
18 o o 
13 o. o 
16 o o 
13 o o 
24 o o 
14 o o 
13 o o 
12 2 o 
12 1 o 
12 2 o 
12 2 o 

Fl Secretarlo 
P.]imenez. 

Ud) O 

~&]~ 
"'drntl.lt\i 
.-~(l.l"CC+J 

j § ¡::=;~ 
~-¡¡~'"" 

13 
14 r 

13 
-14 
13 
14 
14 

13 
14 

13 
14 
14 

FACULTAD DE CIÉNCIAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 
Estado que manifiesta _el número de lecciones dictadas y las faltas de 

asistencia de Jos señores CatedrátiC"os durante los "27 días útiles del mes 
· de octubre de1914. - · 

CÁTEDRAS 

-
Derecho Constitucional.. ........... 

Internacional Público. 
" , Administr~tivo ........... 

Economía Política .................... 
Derecho Internacional Privado 
Derecho Marítimo y Legislación 

Consular .................... _ ............. 
Estadistica y Ciencias de las Fi-

nanzas ................................ : ... 
Derecho Diplomático, Historia 

de los Tratados del Perú y 
Legislación Consular del Perú 

(I) H1zo-una extrao~dmana~ 
(:i) Se clausuró el curso el23. 

C~TEDRÁTICOS 

-
M. V. Villarán ....... 
R. V. Garcia (1) .... 
J. Varela y 0 ........ 
J. M. Manzanilla .... 
A. Villagarcía. ....... 

J. Loredo (2) ........ 

H. Fuentes ........... 

F. Tudela y V ........ 

FALTAS DE U) U) 
ASISTENCIA "<ll 

~'"" q, .., 
Con j Sin o.;:: 

~'"" 
aviso aviso, 

13 o 1 o 
14 o o 

9 3 2 
14 o .o 
14 o o 
10 o o 

9 1 o -

13 o o 

Lima, 19 de Noyiembre de 191{. 
· · VQB9 
MANZANILLÁ 

· · El Secretario · 
Rufiizo V. García, 

-----------------------

bvo 
~P"t::aJ 

0"'- rll 
" ..o .. 
"t::rn~~ 

~·§~.~ 
~·o ~'O 

13 
13 
14 
14 
14 

[ -13 

10 

13 

o 
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FACULTAD DE CIENCIAS 
Cuadro del número de Jecciones. dadas· y -de las 'que han dejado de dar los 

C{l.tedráticos en el mes de Setiembre del presente año. - . -
Lecciones .que 

ha dado 
Lecciones que 

no ha dado 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO QJ 

1' "'1' I'Hl 
<1! S.$ ~ ;oo 

~ ,'1:1 <1!1-< ..... "'<'il ..... 
-~ <'il 

~-s f. ~~ ·~u o 

' 
~~ ~u o"' 8 
o r>:¡'O z 

Teorías .. Algebraicas ............. J, Capelo: .............. \ 10 10 1 
Geometría Analítica ............. E. Baldías ............. 8 8 3 
Geometria Descriptiva .......... S.M. Basurco ......... 11 11 
Cálculo Infinesirnal.. ............. A. Gai·cía Godos .... 8 8 3 
Astronomia .......................... 

1

F. Villarreal. ......... 11. u 
Mecánica Racional.. ............. F' .. Villarreal. ......... 11 11 
Física 1er. curso .................. 

1

c. Granda ............. 11 11 
Física 29 curso ..................... N. B. Herh10za.: .... 10 10 1 
Mineralogía .......................... A. Alvarado .. ... : ... 10 10 1 
Geología y Paleontología .... C. I. Lisson ............ 11 11 

j Química Analítica ............... E. Guzmán y Valle l1 11 
Química General... .......... :· ..... L. A. Curletti.. ...... 11 11 
Anatomía y Fisiología ......... W. Molihá ............. 7 1· 7 4 
•.so\o¡¡l~, .............. , .............. C. R"'piglio•i Y V .. l 11 11 
Botamca 1er .. curso.· ............. I. La. Puente .......... 11 11 
Botánica 29 curso ................ A. Rodrig·uez D ...... 11 11 . -

L1ma, 30 de S.etrembre de 1914. 

Mes de Octubre de 1914 

CÁTEDRA .CATEDR.ATICO . 
' 

T~é~~~c:;:~~-~~~~~-~-~ .. :. .. ~~~~~J. Capelo ............... 
Geometría Analítica ............ E. S. Baldías .......... 
Geometría Descriptiva .. ~ ..... S. M. Basurco ........ 
Cálculo Infinitesimal.. .......... .A. García Godos .... 
Astronomía .......................... F. Villarrea.l.. ........ 
Mecánica Racional: .............. F· Villarreal... ........ 
Física 1er. curso ................... C. Granda.: ....... : .... 
Física 29 curso ..................... N. B. Hermoza ...... 
Mineralogíct ............. :-......... : .. .A. ·.Alvarado, ......... 
Geología y Paleontología ... C. I. Liss6n ............ 
Química Analítica ............. : .. E' Guzmán y Valle 
Química/, qene:~I... ... ; .... : ...... L . .A. Curletti... ...... 
Anatomra:y Frsw~ogra .......... W. Molina ............. 
Zoología ............................... , C. Rospigliosi y V .. 
Botanica 1er. curso ......... ó .... I. La Puente .......... 
Botánica 29curso ................. A. Rodríguez D ...... 

L1ma, 31 de Octubre de 1914. 

o 
/ 

V<J B9-Decano 
VILLAREAL• 

Lecciones que 
ha dado 

Lecciones que 
no ha dado 

<ll 

1 ~ ~¡ "'f"'l 
al 

Ol .~ ~,g <l '1:1 o._ 
.<>! ojl-< ..... ~ 5 .;;5 15 
~l=f 

¡,.<\l o +'ló 8· "' o"' 8 H·~ 

o r>:¡'O z, z. 

141 14 J 
13 1 13 1 
14., 14 
:4' 4' 10 
14 14 
14 14 
14 u 
13 13 1 
i3 13 1 
i3 13 1 
14 14 
12 12 2 
14 14 
14.- 14 

,l 
11'1 13 1 
14 14 ' 

·-

El Secretario 
N. B. Herin~za.. 

·¡ 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

·¡ 

'1 1 
1 
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FACULTAD DE MEDICINA 

Cuadro del número de l~cciones dadas y de .Jas ·que ban dejado de dar 1ds ca-
- tedráticos en el mes de Setiembre del presente. año. 

_. Lecciones que Lecciones que 
ha dado no ha. dado 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 

Anatomía Descriptiva· (1er: . 
curso) ..... : ......................... E. Sanchez Concha 12 

Anatomía · Descriptiva (29 
curso) ................................ C. Villará.n ............ 8 

Física Médica., ..................... W. ~~1aym'ga......... 9 
Química Médica y Analitica. M. A; Velasq~Jez .... ~ 9 
Historia Natural Médica ...... R. E. Ribeyro,...... 5 
An~J,tomía General y Técni-

ca Micróscopica ................. D, E. Lavoreria..... 8 
. Fisiología General y Huma- . _ 

na ..............•....................... W. Mojina............ 9 
Farmacia ........... ~ . .' ............ : .. N. B. Ifermoza ...... _ 10 
Patología General y-Clínica 

Propedeutica ..................... M. Gonzalez 0....... 12 
Bacteriología ....................... D. 'Matto............... 7 
Anatomía Patológica .......... O. Hercelles........... 12 
'l'erapeútica y Matel'ia Mé- _ 

·dica ................................... T, Salc1zar .. ~ ... , ...... 12 
Anat0mía .Topográfica ........ G. Gastañeta......... 7 
Medicina Operatoria ............ E. ·Beilo ........... : ..... 12 
Nosografía Médica ............... E. Pardo Figueroa 12 
Nosografía Quirúrgica ......... W. Sahtzar . .-..... .-... 9 
Oftalmología·. y -·clínica Of-

talmológica ............. :.. .. ... R. L. Florez ........... 12 
Ginecología 'y Clínica Gine-

cológica ............................ C. T. Carval!Q........ 11 
Obstetricia (Maternidad) ..... B. Manrique ... ::..... 1l 
Pediatda y Clinica Pcdia-

trica ............... : .................. F. Almenara B ...... · 10 
Higiene ................................. F. Graña ..... :......... 6 

·Medicina Legal y Toxicolo-
gía .............................. : .... :. L. Avendaño ... :..... 7 

Sifilografía y!Dermatología. B. Sosa.................. 6 
Clínica Médica de Hombres ... E. Odriozola ......... 10 
ClínicaQuirúrg·ica de- Hom- A. FernándezD...... 12 
, bres ................................. .. 
Clínica Médica'de Mujeres .... L. Avendaño ....... :. 12 
ClínícaQuirúrgicade Mujeres B: Sosa.................. 8 
Clínica Obstétrica ................. N. Fernán"dez C...... 11 
Clínica de v-ías urinarias y 

genitales .................. .'.'.: ...... R. Pazqs Varela ... : 11 
Clínjca Oto-rino -laríngolo-

gi()a ................................... J. Denegrí.............. 12 

Lima, 30 de ¡¡"tiembrs de 1914. 

- ~-------------

7 19 

8 4 
9 2 
9 2 
5 '6 

8 3 

9 2 
--- 10 1 

12 
---1._ 4 

-12 

12 
7-

3 15 
12-

9 

12 

-11 
i1 o 

4 

10 1 
6 5 

~7 5 
6' 5 

10 2 
'12 

12 
8 3 

u··· 

11 

1 13 

4' 
2 
2 
6 

3 

2 
l. 

4 

4 

2 

1 
5 

5 
5, 
2 

3 

o 
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Cuadro del número de lecciones· dadas y de las que han Q.ejado de (jar los ca-
tedráticos en el mes de octubre del presente ,año. 

Lecciones que 
ha dado 

Lecciones qtte 
no ha dado 

CÁTEDRA CATEDRÁ 'flC01 "' 

r"'l '~ ¡~~¡ 
oj 

'tJ ·¡:: 
~-~. '2 

.S +' ~'". ¡1~ +' o :¡::::; ~ • ..,u o 
'tJ +'~ E-< "' o~ E-< " K·~ o f11'tl .:'., z 

Anatomía Descriptiva (1er. 
curso)· ................................ E. Sanchez Concha 12 J. O 22 

Anatomía Descriptiva· (29 
.12 _?~lrso ).';".'''"'""''"""'""'::. C. Villará.n ............ 12 

F1s1ca Med1ca ....................... W. :\1a,yorga.~ ....... 12 12 
Química Médica y Analítica. M. A, Velasquilz. .... 12. 12 
Historia Natural Médica ...... R. E. Ribeyro, ...... 9 9 3 3 
~natomía General y Técni-

ca Micróscopica ................. D, E. Lavoreria ..... 12 12 
Fisiología General y Huma-

na ................................ ; .. : ... W .. Molina ............ 12 12 
Farmacia ............................. N. B. Eermoza ...... 12 5 17 
Patología General y Clínica 

11 11 Propedeu tic a ..................... M. González 0 ....... 1 1 
Bacteriología ....................... D. Matto.(1! ......... 2 2 . 10 lO 

. Anatomía Patológica .......... o. Herce~les ........... 12 4. 16 
· '.rerapeútica y Materia Mé-

12 dica ............................. : ..... T, Salctzar ...... , ...... 12 
Anatomía Topográfica ........ G. Gastañeta ......... 5 5 6 6 
Medicina Operatoria ..... : ...... E. Bello ................. 12 1·13 
N oso grafía Médica ............... E. Pardo Figueroa 11 11 1 

1 

1 
N oso grafía .Quirúrgica ......... W: Salazar ........... 11 11 1 1 
Oftalmología y Clínica Of-

11 ~1 - talmológica................ .. ... R. L. Florez ........... 11 1' 
Ginec,ol?gía y Clínica Gine-

C . . T. Carvallo ........ 9 9 1 !1 cologu.:a .. r. ....... ; ................. 
Obstetricia (Maternidad), .... B. Manrique .......... 12 1 13 
Pediatría y Clínica Pedía-

11 11 1 
H~~~:~::::::::::::::::::::::::::::::::: 

F. Almenara B ...... 1 
F. Graña ............... 10 LO 2 2 

Medicina I.egal y Toxicolo-
12 13 gía ......... 9 ........................... L. ·A vendaño ......... 1 

Sifilografía y Dermatología: B. SosaA ............... 9 ' 9 3 3 
Clínica Médica deHombres ... E. Odriozola ......... 12 .1 13· 
ClÍnicaQuirúrgica de Hom- A. Ferh:ándezD ...... 12 2 14 

bres ................................ ;,, 
Clínica Médica de Mujeres .... L. A vendaño ......... '12 12 
Clínica Quirúrgica de Mujei'es B. Sosa .................. 12 1 13 
Clínica Obstétrica ................. N. Fernández C ...... 12 6 18 

'_Clínica de· vía!! urinarias y 
genitales ...........................• R. Pazos Varelá .... 11 +1. 

Clínica Oto-rino -laríngolo· 
gica ................................... J. Den~gri.. ............ 12 2 .14 

(1) .Por enfermedad del doctor Matto', el jefe de trabajos prácticos continuará las lec· 
ciones de Bacteriolog!a. 

o 

Lima, 31 de octubre de 1914. 
yc¡ B9-Decano 

0DRIOZOLA. 

El Secretario 
M. A. Velasquez. 

. o 

.• 1 

-' 



OFI<..IAL 481 

FACALTAD DE LETRAS 

Cuadro· de asistencia· de los señores. CatedrátiCos á sus respectivos cursos 
· dtirante el mes de agosto:de 1914. 

ASISTENCIAS FALTAS 

CÁTEDRA CAl'EDRÁTICO 

Primer año J 
Filosofía Subjetiva (1er. cur-

so) ................... : ................. A. O. Deústua ... : .. . 
Literatura Antigua (curso 

g·eneral) ............................. G. A. Seoane ........ . 
Literatura. Castella:ná (cur-

so general)' ............... ..-........ M.- B. Pérez.: ......... . 
Historia General de la Civi-

lización .............................. C. R. Salazar ....... .. 
Estética (1er. cui·so) ............ A. O. Deústua ....... . 

Segundo año 

Filosolia Subjetiva (2<? cur-
so) ..................................... A. O. Deústua ........ · 

Fijosofia Objet.iva ................ A· M:ag"Uiña ........... . 
Sociología (curso general) ... M. H.-Cornejo ...... . 
Historia de la .F'ilos'ofia An- . · 
tigua~ ................................. A. Villagarcía ...... .. 

Literatura Moderna (curso 
' general) .............................. A. Flores .............. . 

Historia CritiCa del Perú ...... C. Wiesse ............. .. 

Tercer año 

Historia de la Filosofía Mo-

·2 
o! .s 
'B o 

7 

4 

7 

6 
4 

5 
4 
6 

7 

5 
6 

derna ................................. J\ Prado~:}·u......... 6 
Estética é Historia del Arte. A. O. DeU:.,tua ...... : 5 
Pedagogía ............................ L. Mir6 Q'uesadá... 5 
Sociología (curso especial) ... M. H. Córnejo........ '2 
Literatura Moderna (curso . 

especial) ............................ A. Flores ............... ' 2 
Literatura Antigua (curso · 

especial) ... _ ......................... G. A. :;leoane .......... _ 3 
Literatura Castellana(curso . 
· especial): ............................ M. B. Pér!)z......... 2 

Lima, 31 de agosto de 1914, 

',. 1.· 
1 

o 

1 

o 
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Cuadro rle asistencia rle los señores Cateilráticos á sus respectivos cursos 
durante el mes rle setiembre rle 1914. , 

- ASISTENCIAS FALTAS 

' "' 
1 '.! 

"' "' 
·~ 

<11 <11" 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 
'O ....... 
.<1! ~] <11 0,<1! 

.s <ll<ó <b<> "'" - .... ~ :¡:¡ .~q:; 
'tl -:<"" ... "' o 
o _¡I) ,E, z 

-_-Prime~ Año 

Filosofía Subjetiva (ler. cur-
A. O. Deústua ....... ; so) ..................................... 7 -

Lit@ratura -Antigua (curso 
G. A. Seoane ......... general) ........................... ,, 6 2 

Literatura Castellana (curso 
general) .......... ; .................. M, B. Pérez ............ 10 1 

Historia General de la Ci vili-
zaci6n ................................ C. Salazar .............. 8 4 

Estética (1er. CU!SO) ............ A O. Deústua ......... 4 
' -

Segundo Año --
Filosofía Subjetiva (29 curso) A. O. Deústua ........ 9 
Filosofía Objetiva ................ H. Fuentes ............ 8 1 
Sociologia (curso general) ... M. H. Cornejo ........ 8 
Historia de la Filosofía An-

tigua ........ ;; ...................... A. Villagarcía ........ 8 
Liter<~>tura Moderna (curso 

"1 general) ............................. A. Fl_ores ............... ¡ 7 1 
Historia Critica del Perú ...... C. W1esse ............... 1Q 2 

Tercer Año 
-

Historia de la Filosofía Mo- _. 
derna ................................. J. Prado y U ......... 11 1 

Estética é Historia del Arte .. A. O. Deústua. ........ 7 .1 
Pedagog·iá ....... ; .................... L. Miró Quesada ... 12 1 
Socio logia (~rso especial) ... M. ~- Cornejo ........ 5 
Literatura foderna. (curso -

especial) ........................... A. Flores ............... 4 
Literatura Antigua (curso -

especial) ............................ G. A. Seoane .......... 2 2 
Literatura Castellana (curso 

aj' especial) ............................ M. B. Pérez ............ 1 

Lima, 30 de Setiembre de 1914: 

o. 
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Cuá.dro de asistencia de los señores Catedráticos á sus respéctivos cursos 
durante el mes de octubre de 1914. 

ASISTENCIAS F.;\.LTAS 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 

Primer año 

FiloBofía Subjetiva (ler. cur-

·! 

(/). 

·2 .s 
'B o 

so) ......•..... ~···················•···· A. O. Deústua....... .8 
Literatura Antigua (curso 

·general) ............................. G. A. Seóane......... 9 
Literatura Castellana (cni"- · 

so general) .. ~ ........•.......... ;. M. B. Pérez............ 8 
/- Hil;toria·Gcneral de la Civi-

. lización ....... · ....................... C. R. Salazar,._ ... ..-.. lO 
_ Estética (ler. curso) ............ A. O. Deústua........ 3 

Segundo a·ño 

Filosofia Subjetiva {2Q cur-
so) ..................................... A. O. Deústua........ 10 

Filosofía Objetiva ................ H. Fuentes............ 8 
Sociología (eurso general) ... M. H. Cornejo....... 9 
Historia de la Filosofía An- . 

tigua' ..............................•.. A: Villagarcía ....... ; 8 
Liter~tura Moderna (curso 

general) ...........•................. A. Flores............... 8 
Historia Critica del Perú ...... C. Wiesse............... 12 

1'ereer áño 

Historia .de la Filosofía Mo-
derna ................................. J. Prado y U ........ . 

Estética é Historia del Arte. A. O. De(tstua ...... . 
Pedagogía ............................ L. Miró Quesada .. . 
Sociología (curso especial) ... M. H. Cornejo ....... . 
Literatura Moderna (curso 

especial) .... ; ....................... A. Flores ..... , ........ . 
Literatara Antigua (curso 

especial) ............................ G. A. Seoane ...... ~ .. . 
Literatura Castell(tna (curso 

especial) ... , ........................ M. B. Pérez ........ . 

Lima, 31~de Octubre de 1914. 
VQ BQ-Decano 

PRADO UGARTECHE. 

-----------~---...:.._ ___ - _( _______ _ 

12 
9 

13 
4 

4 

2 

3 

El SecrEJtario 
R-. Fuentes. 

1 

2 

2 

3 
1 

1 

1 

1 

o 

1 

2 

1 

o 
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La Instrucción .Pt•hna,ria én el Perú 

TESIS PARA OPTAR EL GRADO DE BACHILLER EN LA FACULTA:O 

DF.: CIENCIAS POLÍTICAS y ADMINISTRATIVAS 

SUMARIO.-La tend_en~ia n~orlerna en ine.trucción; objetivo de la ley cen
tralizadora N9l62; el Prayecto de Ley Orgánica de Instrueción.
Cuadros estadísticos de la instrucción primaria desde_ el año 1906 al 

"1913 inclusive.-Los oficios en las esenelas fiscales. -La instrucci6n . 
primaria en otros -paises, .Francia., Alemania, Argentina, ·Urugu~:rr 
Cor;¡ta Rica, etc., etc,; cuadi·os est;adísticoA relat,ivos al número de. es· 
cuelas, maestros, presup~estos·, H;naUabetos, etc., ete., et'c • 

. · I 

Todo el que tiene vivo interés. por fa Instrucción Publi· 
ca, mej0rándola en lo posible, estudiando los hábitos y cos~ 
tumbtes del pueblo y adaptándola al medio en que vivimos, 
teniendo en cuenta el estado ele cultura, grado de civiliza
ción, coúdiciones económicas y físicas, hará ~lgo provechoso 
·Y útil al paí!! ((El ser_vicio. más gr~nde que podríamos pres
tar á la República, serí-a el de la instrucción y educación de 
lajuvenBudn, dijo Cicerón. . 

El porvenir de los individuos que constituyen una: aso
ciación, un pueblo, en lucha por la vida y apto~ para el ejer
cicio 9e sus deberes políticos, no es tarea que compete úni<;a 
y exclusivamente á los· padres y maestros; es el Estado el 

.. que debe intervenir en la f::.nnación del Ciudadano,· no sólo 
prestándole garantías y clándole a conocer sus obligaciones 
respecto a él mismo, sino támbién formando las generacio· 
nes de lo p9rvenir. . .. . 

La. educación debe ser nacional, nadie mejor que el Es
tado puede coadyuvar ·a. ello, es '!'!1 que puede trazar una 
norma para la unidad. de la enseñ'ánza Y· para obtener más 
tarde los beneficios de ese homogéneo conjunto de métodos 
e ideas, vaciado en un mismo m\olde y. con fines iguahnerite 
armónicos. ·La instrucción no forma única y exclusivamen
te ciudadanos, ni tampoco obreros; su ·objeto es más com-

------ ----------- -· --------- -.:.-.--=- . ---· 
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:plej'o-; la tonnaci6n riel homhre; por eso con. puntual ex~cti
tud dijo J. G. Tith; en la U ni versi'dad de Cambridge: 1d~o 

.·debemos perder de vista que las escuelas de-·toda clase han 
<le ofrecer una enseñanza que merezca el calificativo de gene
ral, pues tratan de forfDar al' hombre; y no simplethcnte al 

-mercader, al médico o al obrero.)). . 
En materia pedagógica nada hay intachable y que me-

.. rezca ser aceptado sil) nsen·as; aún en los países de mayor. 
adelaiJto;los métodos y planes de educación se transforman 
·con el tiempo; en nuestrp país si la ley Central_iza;dora ha 
dado resultados ·benéficos, nuestro presente y más aún nues
ho porvt:nir 'obliwl a llacer una reforma en el ramo escolar. ' 
La experienciá y práctica .rws conduce a ello; pero siempre 
dent.ro del cuadro netamente nacional, aprovechando_los úl- · 
timos adelantos en lllateriá educacional, sin ceñirnos, esüic
tamente a la instrucción de otros p<líse~, hnhuyén,clonos en 

. t1Uestro esp!ritu, en nuestro carácter y en nuestro medio físi
co e inj:o: lectual, ·y así haremos obra de ~9Qstrucción y no de 
cambio y ele desquiciamiento sucesivo. . . 

Un error en materia ·de instrucción produce trástor" 
nos y eútorpecimientos casi irremedi-ables; 'la mente de 
ios legisladores eu este ramo debe concretarse a nuestra 
condición ·de país escaso de recur.sos, de vías de comu-
nicación, población, etc ............ ; en el año 1913 la esta-
dísticH escolar arroja un total de esc<Jlares matriculados de 
177,941, que se descompone, ~:;egún la raza, en la siguiente 
forma; blancos 32,830; indígenas. 56,879; Qegros 1,825; y 
mestizos· 86,857; resulta que en esta diversidad· de razas de 
nuestra población, casi la tercera parte se·componc-de nues
tros primitivos pobladores. Son a ellos a los que debemos· 
instruir y educar, ésa esa r;aza de oprimid~s y hoy felizmen
te menos explotada, a la que debemos enct:tuzar y_ sacar de 
la ignorancia, repitiendo la frase de un soci6Iogo: <(Los pue-

, blos son los "que quieren ser, cunlesquiera . que sea? la raza o 
razas de g,ue provengan. El secreto rle 'su porvenir así como 
e! de su pasado y presente e{ltriba únicamente·. en su <!edu. 
cacióll.J) · 

Consecuente con ld: que he manifestado· anteriormente, 
las leyes en mnteria_ cW instrucción pública· deben ser apro._ 

'piadas al pa~s par:;t·'~l que' se dictan, teniendo en cuenta los 
factores f1.11tés~~xpi;é$ados;la l;lecesidad imperiosa de esta ley 

, . se ímpon'e p'or--sí:nnisma; sin· buenas le;yes. de instruccióu no 
-..__·hay adelanto,)'Íi progreso. ni riqueza, ni producción. ni go

·:·.·. biernosju~t-iéieros, 11i patriotismo, ni nada. Desde época re
.· . .-.n~ota existe un vago espíritu de legislaci6n e.n instrucción 
. ~pública; las diez tablas de ]a ley enseñaban a ioH Ísraelistas 
-'~á .lJl.Qral pública, y ~eta· obligatoria su asistencia todos los 
: dtas. Gotama enseñ6 púhli¡·am'enfe MoraJ,. Filosofía y As- ' 

-.o 

,. 
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tfonomía, y_ escribió el Kanadgu para instrucción general; 
en Persia, las escuelas de los Magos eran sometidas á leyes 
rigurosas y acudían moradores de otras comarcas vecinas; 
se ve, pue~, la obligación de instruir, y los pueblos más -po
derosos y fuertrs son los más instruidos. -
- Contemplando la necesidad de una ley orgánica de ins

trucción, el Supremo Gobierno enc~rgó a la ((Comisión Es
pecial de' Instrucción», formad~ de distinguidos profesiona
les y educacionistas la dación de un proyecto ele ley orgáni-

·ca que,_ estudiando detenidamente nuestro actual régimen 
escolar, formulara un plan pedagógico y_ económico en ma
t~ria tan imp_ortante; esta Comisión llevó a cabo su desinte
resada labor, dando a_ luz el proyecto de Ley Orgánica de 
Instrucción Primaria y Secundaria, así corpo la creación de 
la -Facultad de- Educación, que, hoy por hoy, satisface nues
tras e;x:igencias y necesidades erí_el ramo de inAtrucción, im
pulsando vigorosa y·enérgicamei1te nuestra cultura y solu
cionando con acierto y habilidad nuestros defectoS: y vacíos. 

Siendo la instrucción general la base de todo el orden 
político y social, la atención que demanclfl su fomcnt() es in
negable, y así tenemos que Bolíva•·, después de la emancipa
ción de América, notando el e;:tado ,bélico_ de la juventud, 
propensa al disturbio y a la guerra civil, manifestó que la 
causa era el •·égimen vicioso y la -falta de instrucción, dic
tando su circular famosa de 20 de octubre de 1828. 

La instrucción no debe ser ni demas_iado intelectual y 
clásica ni tampoco positiva y utilitaria; si es lo primero, 
tendremos un éxodo de profesiones liberales; si lo segundo,
formaríamos un pueblo-netamente industrial y mercantilis- -
ta; la falta de capitales, lo incipiente "ele nuestra indus:tria, 
agricultura, etc., harían ilusoria y sin provecho la energía 
gastsda para este fin. Debemos preocuparnos, en primer 
lugar,) el'! que la instrucción.se pr-opague-~ sea general; nues
tro primer objetivo debe ser una cultura integral para de 
allí co'rríl_Jletarla con el estudio de artes· y oficios, que red un- · · 
darán pronto en beneficio del Estado y de la sociedad. De
bemos establecer sec<;iones de artes y oficios y agrícolas;allí 
en los lugares en donde_ sus condiciones climatológicas y 

_ agrarias, hacen que la mayor parte de la población se dedi
que á; esos trabajos. ·No debemos abogát· porque se convier
tan las escuelas elementales, en escuelas incompletas de:; ar
tes y· oficios, esto sería defectuoso, y en la práctica no pro
duce buenos resultados; los ingleses, que comprendieron la 
utilidad de estas escuelas espectales, las extendieron en todo_ 
su· territorio, dentro de la capacidad económica de esa gran 
potencia; en Francia han dado provechosos resultados las 
escuelas de aprendices, así como en Alemanja las escuelas 

' técnicas é industriales en el siglo pasa? o; lo esencial, lo útil 

o 
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es ,que los ·niños aprendan cuanto concierne á la preparación 
del artes~no para el exacto 'desempeño de su oficio; por e&ta 
razón- 6pino por la creación· de secciones de artes y oficios y 
de enseñanza doméstica en relación con la capacidad y si
tuación g~neral dé cada una de nuestras provincias; pero· 
siempre, repito, como copti'nuación d~ la e.nseñanza prima
ria superior. 9on este fin he escr~to la. parte de ~i tesis rela
tiva a los ofictos en las escuelas fiscales .. 

Mucho se ha·ha.blado respecto a lo peligroso de la igno
rancia, Mirabeau decía: ((quien no sabe leer ni escribir es 
una especie de animal br.avío dispuesto á transfor-marse en 
'bestia ferOZJ>. La Asamblea Cons'tituy~nte ordenaba «crear 
y organizar una instrucción pública para todos los ciuda
danos y gra.tuita en todas las partes ae la enseñ~nza·indis
pensable para todos los hombres.» Se decía que en todo 
sistema t<!publicano era máA preciso que en cualquier otro, 
la enseñau:¡;a e instrucción, fundándose en que, interviniendo 
el pueblo en la ¡;onstitución de los gobiernos eindirectamen
te .en la ~orma.ción de las leyes, mal podría és~e Pt:,oceder con 
acierto st era Ignorante., . · . 

En ·esa épo.ca histórica de los pQstulados que.reconocían 
. los derechos del hombre, se propuso ponf)r de acuerdo la 

organización del Estado con la. instrucción y se divic!ieron 
las esc11elas en cuatro órdenes: las cantonales o prim~ria,s, 
las de distrit9, secunclaria,s o medias, las especiales, d~par
tamentales o profesionales y, por fin, las s1:1periores. 

Dadq ~el estado especial de la época, esos graneles revo
lucionarios agotaban, su ~locuencia situados entre los dos 
términos !le la instrucción obligatoria, impuesta bajo· el ri
gor del c,astigo, y ~a indiferencia: absoluta, o sea la ignoran
~ia; el'~lil~ma era, esc0ger' entre la iustrucción forzosa o la 
Ignm·ancta. 

Pero entre esos conceptos de Instrucción por l:o fuerza y 
la ignorancia, se encuentra el de instrucción obligatoria; 'lbs 
dos adietivos, obligatorio y forzoso, no significan lo mismo, 
conviniéndose con el primero, se evita la coacción del segun
do; 1~ obligación que tiene el hombre de instruirse, a fin de 
ser útil a la sociedad, es deber anterior a ella; el hombre, al 
formar parte de la· sociedad dvil, lleva ya la obligación de 
instruirse y como instruirse es perfeccionarse, en el interés 
de él Jllismo y por eljusto .deseo de su perfección, está el que 
se instruya y edu,que. · · 

La sarición contra los. omisos en instrucCión es natural y 
moral, y si el Estado hace· constar en sus leyes la obligación 
de instruirse, éste es ·un deber que reconoce la nación y se in
curriría en un error sí éste no facilitara los medios que es
tán a,su,alcance para difundirla y aun hacerla ob'ligatoria, 
sobr~ tod,o e4 países en ·que éomo el nuestro, se encuentran 

o 

} 
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en el·comienzo de la vid,a independiente y en los que, por las· 
condiciones especiales de la raza, el analfabetismo tiene un 
P?rcentaje, dol<)~oso.. -

.- El carácter de la 'insttucc.ióp p~p~iar ·en estos tiempos es 
adecuad.o a las exigencias de e~ da -m!'!dio; el niño debe apqm
det todo aquello que le dé facilidades -para la vida; por con
siguiente, sus conocimientos deben armonizarse con la loca
lidad en que debe. ~esenvolverse. 

. Hoy la insÚucción po. debe comprender únicamente el 
mílllmum de enseñatiz·a, deb~ ser 'ú1ás amplia, tener un ca
rá.cter integral, no se persigue. únicamente fines instructi
vos; se tiende' al cnl ti \'o de la inteligencia, a su desarrollo ñ
sico, a proporcionarle medios para que su existencia no le , 
sea imposible, se atiende al carficter, a la formación de1 ciu- . 
dadano como hombre de la colectividad, respondiendo asi a· 
nec~sjdades pret~iosas de .un país. ' · 

Por eso la escuela ha incorporado en sus dominios, ra
mos det:ari\i:cter técnico ((Slojd, modelado, contabilidad, etc.; 
la instrucción moderna ·no s6lo inculca conocimientos para 
una cult11ra m{ls o menos extensa, sino que facilita al futuro 

. holl}bre, ·medios de desarrollar sus iniciativas por su propia 
cuenta, una vez terminada su enseñanza. Tengamos en 
cuenta que muchos de los que han terniihadó su aprendizaje 
escolar, com'ienzan a tener que·Iuchar por su existencia, ne
cesit.andq· trabajo para satisfaeer exigencias imper.iosas; co
mienza el verdadero ·combáte para optener el sustento hon
rado, y cqmprendiendo los países adeh,ntados ·esta necesi
dad ineludible del nomore, se han preocupado con ardor e 
interés en proveerle de medios para satisfacerla,s, luchando 
por la. creación de ·escuelas técnicas .y de tn~bajo manuales;· 
en otros v.xisten ~nstituciones de post-escolaridad, que com
plementan la cultura del pueblo; se establecen. esc~elas noc
turnas,_-dbñ'!inicales, se. d_an ·conferencias populares, se fun~ 
~an umverstdades y b1bhotecas populares, así como la ex
ten~i.ó~ universitaria en pró- de la educación popular; «todo 
plan·de educación· que no es i~tegral, sólo· produce seres in
completos-y deformados .. Es menester que la: educación sea 
concebida·de manera que pueda realizar en cada individuo 
et·más alto valer físico, intelectual, moral y estético. Es así 
cómo se concibe· hoy en tddos los 'países la organización de· 

_ la enseñanza1>, palabras hermosas pronunciadas por A. Sluys, 
en el tercer'Congresó escolar deLieja en el año 1906. 

o 

La instrucción primaria <:>bligatoria y su gratitud son 
las conquistas más salientes de. la civilización contemporá
nea. Los únicos países que en Europa no aceptan este prin
cipio de la obligación son Bélgica y Rusia (razones políticas 
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y religiosas):-sin eml)argo, en la primera se ha solicitado ya 
la declaración de la obligaCión escúlar. Los medios que se 
'emp~ean para hacer efectiva esta obligación varían; en Ho
landa, los reglamentos autorizan a la policía a tomar a lps 
niños que rio concurren a las escuelas y con<Jucirles al distri
to a que correspondan; en Suiza,· s'e penan con. multas, en 
caso de- reincidencia; por· faltas de asisteuciá no justificada; . 
~n Portugal, los que no saben leer nLescribir 'pierden )os de
rech~s polítiCos,· así como 'sus padres; en Suecia; los niños 
que faltan a las escuelas son enviados a una casa de corree.: 
ción; . entre nosot.ros se. aplica una_ multa á los padres o 
guardadores de los.menores por su inasistencia a las _escue
las, y en Lima hay empleados que con el nombre de «celado
res escolaresll. se ocupan en perseguir a loA menóres en los 
distintos barrios, en las horas de clase, llevándoles a las es
cuela!'l o entregándoles a la autoridaa política, a fin de ha-
cer efectiv~~ la multa a que me q.e referido. . ' · , 

. Del principi.o de la- instrucción obligatoria pace la gra. 
tuiclad de la misma, con el¡a se tiende a favorecer la cu)tura 
del pU:ehlo; pero esa gratuidad ctebeser en toda suextensión, 
no sólo proporcionándole locales y maestros, sino .útiles y 
·en-ciertos países alimentación y vestuario elabprados. por 
alumnos de las escuelas' técnicas .. Siendo nuestro pa:ís exce-· 
sivamente escaso de recur!'lOA, el menor gasto en los escola
re.s imposibilitaría a la clase menesterosa su ·asil-<tenc~a a la 
escuela e instl'Ucci.on. Pátrhnonio· de los favorecido~ de la 
fortuna o que gozan de una situación más o menos. holgada;· 
la instrucción no se difundiría y sería un privilegio excesiva~ 
mente od,ioso en un país en. que) como el n~estro, es demo-' 
crá~ico y·~n el que es alannante el porcentaje de los analfa-
betOs. · , · 

El sistema; pl,teS, de escuelas gratuitas, .por lo me:r:ios en 
la· ~ns'eñanza primaria elemental. y en las·escuelas ce arte¡3 y 
oficios y doméstica~, es necesaria desde todo concepto.· -

. El Estado, al fomentar la pri~era enseñanza, ·ejerce un . 
ar.to de conservación colectiva, encauza y suministra á la 
sociedad los mejores elementos. La ~scuela primaria es, 
además, un víric1;tlo entre la clase media y, la del pueblo, y 
así vemos en nue'stras escuelas de la Capital, por. ejemplo, el 
contacto de los hijos de las clases mencionadas,· constituyen
do un lazo efectivo de unión, que forma la v.erdadera dema
crada. El contacto de niños que tienen diversa educación y 
cuyo lenguaje. es más o menos correcto, no perjudica a los 
unos y sí beneficia a los otros. , 

Los prirtcipios.que.contemplabá el. proyecto presen_tado 
a:. las Cámaras Legislativas· por el Gohie_mo de 1905, er~n: 

o 
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primero, la escuela, en relación co.n la capacidad de la po
blación; segundo, el llamado de política pedagógica, 1 la ins
trucción j1rimaria obligFttoria y el principio administrativo; 
tercero, la centralización de la instrncción .primaria; cuarto, 
el principio económico, un fondo 'de instrucción. Estos eran 
los cuatro postulados que ~ncuadralw ~a ley NQ 162 . 

. · .Respecto al primero, se ha fijado el número de habitan-
' tes de un p~eblo pHra la creación de U Ha escuela y se divide 
la vigilancia escolar en ::ecciones bajo la autoridad .de los 
inspectores de instrucción. Lo accidentado de nuestro te
rritorio, la falta de vías de comunicación, lo exiguo de la re
munerA-ción de lOA maest.rOS, han sido las \Vallas insupera
bles con que ha tropezado el Ministerio de I~strucción. · A 
los inspectores provinciales. por. razones de economía, se les 
confiere dos o tres provincias, de manera. que la vigilancia~ 
de las autoridndes escolares en las escuelas. era nula. Estos 
inspectores mal podrían cumplir su cometido en vista de la. 
serie de dificultades que se les presentaban 'para la inspec- · 
ción de las. escuelas de su jurisdicción. 

' ' ' 
La necesidad, pues, de un estudio geográfico de nuestro 

territorio, en relación con el ramo e~colar, es indispensable; 
la creación de regiones ó zonas escolares para: de allí fijar lá 
ubicación de las escuelas y el límite de la jurisdicción en ca
da cir.cp.nscripción territorial, es necesario para que la vigi• 
Iancia sea eficaz y para poder apreciar el resultado de un 
plan educacional. · · · · 
: Obedeciendo a un imperativo categórico de nuestra 
Constitución política la escuela primaria elemental es obli
gatoria y su difusión corresponde al poder Central, cuyo 
órgano es el Gobierno. Hoy esto no se discute; la instruc~ 
ci6n obligatoria y gratuita en toda st¡ extensión., Verdad' es 
que en lá ¿jpoca moderna se tiende á la descentrc~.lización en 
tQd6 ramo, y en materya ele ihstntcción el Estado ayuda en 
forma'dEH~ubvenciones á la enseñanza.· Así en Colombia el 
Estado y los. Municipios coadyuvan al fomento de la ins
trucción del país; e.n cada uno de los estados de Colombia el 
Gobierno proporciona el cuerpo d.ocente, los materiales y 
útiles escolares, y las Municipalidades atiendeo á la cons
trucción de locales para 'el fnndonamieneo de las escuelas y 
y ~1 pago de a'rrienclo de las que no tienen local propio. En 
Alemania la cuota del Estado es la cuarta parte,. correspon
diendo las. otras tres~ á las· Comunas, donacione's de pa rticu-

·lares, etc ...... Este sistema puede aplicarse en el Perú. LalAy 
N9 162 destina. para la inst1·ucción el 5% de lós ingresos fis
~ales, el 50% del producto del mojonazgo, el 30% qe las ren7 
tas departamentales y el producto de los· bienes propios de 
instrucción. Todas las ,rentas. f>Ues, se hallan centraliza-

o 1 
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das, y la consecuencia es qpe al· formarse el presupuesto ·de· 
~a República y balancearse dicho presupuesto, se merma en 
forma >angustiosa la renta 'del ramo. Si en los años anterio
res el pliego de ingresos p'ara atender a los diversos tamos 
(le la admmistración pública, se calculaba en 36 millones de 
:soles, la cantidaü, conforme a ley, con que ~1 Estado contri-: 
buye a la instrucción era. de 1.800,000. Si hoy, dada la si
tuación económica,· se reduce el pliego en 10 millones' d~ so
les, la suma para él servició escolar' es de 1.250,000 s<;>les, 

·:suma bastante exigua para las ·necesidades más, premiosas 
en e~ ramo á que aludo. El aumento al 10% para atender 
·este servi~io es indispensable;, a'sí como la· inta!lgibilidad. de 
esta partida es necesaria. En ningún presupuestf! 1 casi pue
.de decirse se ha apli~ado en su totalidad la suma ,que la ley 
.destina. · ' 

La centralización en materi'a pedagógica y en la f~rma-
, ~i6n de maestros es -benéfica para. el país. Las cifras esta

dísticas,que incluyo s~n prueba. palpable al respect.o, .~n 
_cuanto a la parte econom1ca, opmo por la descentral1zac!'on 
paulatina. Los Gobierno::;, por respetuososos que sean, se 
ven· en situaciotieA tan premiosas que. distraen y no destina.n 

. ciertas partidas' incluidas en el' presupuesto administrativo 
perjudican el servicio escolar. · , 

, , La.'creación del Minist~rio de ~nstrucciqn y cuyo.proyec
tó ~e ~n~uentr:a en ~as Cárparas ]face algunos años, es .de vib 
taltmportancta y strve de base para 'las reformas que el ra
mo escolar se inerece. La actual Dirección de Instrucci6n no 
responde al objeto de RU creáción · 

· Las secciones primaria y media deben poseer una 
misión técnica, La inestabilidad de los empleados, la falta 
abso~uta ,de libertaq. y de ,;.iniciativ'a del organismo .central 
en in~trucción, al punto de que el Director de Instn¿cción no 
tenga facultad ni para nombrar un· preceptor, . trae como 
conHecuencia falta cle prestigio y de autoridad' de esa Direc
~ión. ' ' 

.. .En el ramo de in~trucción, la carrera profesi9nal-y el esQ 
fuerzo á que deben dedicarRe estos empleados, obliga al Go" 
bierno á garantizar el porvenir del empleado y de su fami
lia, asegurando su vida material y paciendo su situa~ión es-. 

· tablee ~ndepPndi.ente de 'la arqitrariedad y la política, que 
desgractadamente en n~estr9 país todo lo invade. _ . 

La legislación alemana .contempla todas las cuestiones 
que interesan al respecto y constituye un cuerpo. de emplea
dos capaces, con garantías para un futuro en que, agotadas 
sus eqergías en pró del serv'ic;io público, le aseguren una exis-
'tencia 4onrada. · ' . · · ' 

' 
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- En. el proyecto • cle ley . orgáni~a de instrucci6n se estn~
dia fa mayor pát;te de los vicios que en nuestro actuar régi~
m~n de enseñanza existen. Se eRtablece por primera vez la 
Ju-nta Examinadora Nacional,. institución llamada á contro-

. Jar y expedir los diplomas pteceptorales, así com.o la regla~ 
·'. mentación de exámenes, las modificaciones concernientes al• 

mismo y los planes de -estudios} programas: de instrucCi6n 
primaria y secundaria, presentando ros proyectos y refor
mas q.ue juzgue necesarios. Es indiscutible que la selección 
del personal y la capacidad del niaestro contribuyen eficaz
mente l¡¡ la .enseñanza misma._ El actual sistema para obte~· 
ner los diplomas. de maestros adolece qe defectos incuestio
nables. ,La creación de esta·institu~ión npeva en el Perú, la 
conceptúo, sin reservas,, de trascenden~al importancia. 

Se crea también en el proyecto qu~ menciono el Conse.io 
Nacional de Instrucción, cuerpo ·consultivo y que debe inter
venir con sus informes.ilustrati,vos en todo proyecto que á 
la eduéaci{>U se r~fiera, antes de ser sometido á las Cámaras, 
legislativas e intervenir en la aprObación o desaproba
c;ón d~l IJOmbramiento de alfas .empleados del .ramo es
colar.. La ,Dirección de Instrucción se for!Jla del personal si
guiente: Director de Instrucción; dos subdirectores; Junta 
Examinadora Naciona,J;.bibJiotecario escolar; arquitecto es
colar; el secretario del Director; los oficiales superiores; ama
nuenses y empleados subalternos que fija el Presupuesto Ad
ministrativo conforme á las necesidades del servicio. Sus: 
atribucioti~s se detalla_n en el mismo proyecto. 

Se establece directores departamenta.les de instrucción 
·primaria, media, visitadores y comi~iones escolares, juntas 
económicas de instr'\}cción para' su- mejor funcionamien
to y orden. Se divide la instrucción primaria en ele
mental y superior; la primera en dos años; la segunda en . 
cuatro. CExístirán dos diplomas de preceptor, de ínstrucción 
primaria superior y de instrucción elemental. Estos diplo
mas serán .de principal y auxiliar. En los de auxiliar habrá 
una subdivisión, de pr:imera y de segunda clase. Se fijan los 
requisitos para obtener estos títulos; se estat1,1yen cuatro 
categorías v tres en las esc.uelas. elementales primarias y su
periores; seu aumenta el haber del preceptor después de cinco 
años de servicios y el ascenso a ótra . escuela de categoría 
superior, teniendo en cuenta las aptit-qdes jr según el criterio 
de la autoridad; se establecen preceptores permanentes e in· 
terinos. Los nombramientos de los preceptores son efectua
dos por el Dire~tor General de Instrucción, el que puede·d~
Iegar en los directores departamentales. esta facultad, con 
aprobación del Gobierno e informe del Consejo Nacional 
de Instrucción. Se establecen los goces de los preceptores, 

- ---- --- -----------~--
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<en .lo que se refiere á la jubilación, montepío, .etc. ·se crean 
escuelas normales, institutos de preceptores; s·e fija el tiem
po del año escolar, de las -yacaciones, de los 'exánienes, del 
-censo escolar, que.se·efect.uará eada dos años; se establ(.!ce el 
·boletín ·de instrucción pública; se ocupa de. las escuelas'na~ 
cion'ales,.libres y particulares; deJ presupltcsto .. administrati
.:vo; de las rentas y gastos de instrucción; y·del fondo de 
.construcciones escolares, ,así como de los. biene¡3. · En lo re
.:ferente aHondo de construcciones ·escolares, un 'dib'tinguido 
eatedrático de la Universidad ha presentadq un proyecto de 
ley á la Cámara de Diputados, .creando un fondo para cons
trucciones t:scolares, proveniente de un impuesto a las heren-

. cias .de los colaterales y demás personas e ins'titttciones que 
no-Fean herederos forzosos. 

· Tales son, á grandes rasgos y en forma simtética, los tó-
1Jicos 9-e que se ocupa el proyecto de ley orgánica en materia 
primaria, de utilidad y beneficio para el ramo esqolar; Sin 
rlR.menol' duda, SOluciona· y estudia el problema de la ins-; 
trucción dentro de nuestro medio y capacidad económica y 
-de desear es que cuanto antes las Qámaras legislativas lo 
T~yisen, estudien y sancionén para el bien de 'la educación e . 
instrucción del Perú. · . : . 

\ 

o . 

'· 
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·ti cpAbRo ES1'ADISTico GENER.AÍ.- bE LA r:NsTRtJécióN PRIMARIA EN EL PÉRó 

. DESDE EL AÑO 1006 AL 1913 INCLUSIVE 

ESCUÉLAS Y PRECEPTORES 

.. . . 
' 

1 ' AÑOS -1906 1907 1908 1909 1910 1911 1912 1913 . 

-· --·-· --· -· ..,_...__. -. ··-· ---·-. --------------~ ----
Númei'o de Escuelas qua d~~ieron funcionar 2393 2363 2442 2438 2037 2049 2253 2259 

--
Ni1mero de las que funcionatón ... ~ 2157 2262 2339· 2159 2002 2005 ·2203 2242-

' -

No funcionaron ............... : ...... ~ .. : .... 236 101 103 279 35, 4.,1. 50 -17 
' 

Número·de PÍ·eceptores que debieron servir 3039 . 3071 3246 3244 .28b4'' 2839 3190 3261 

Ni1mero de los que _sitvieron ... -....... 2768 2944 3105 2909 2750 2800 3114 3221 

N o sirvieron .................... : .......... :·•· 271. 127 141 ass 54 39. 76 '40 
.. 
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· ... -~ .. 
-.;:,..· .. :e ---
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MAXíMü:M. D~ MA1>RH:itJLAbó(LPOR SEXOS, NÁCÍONAtiDAD y RÁZAS 

-
.. AÑOS .. 1906 1907 .1908 1909 1910 '1911 

-~-· ---·-.. ..-:......-----· ·-· - ... ~ -· --- "' .. ....__ -- --
-

N.ñmero de peruanos varones matricufados •••. 97828 103099 i0(}180 9S324 92751 93209 
-

Número de mujeres ............ ~····'··""'" 55426 58291 61153 55352 53483 54884 
( -

Núz:¡ero de extranjeros varones matriculados 144 164 142 Í21 102 110 
--

:Número de mujeres ........................ ~ ... 108' 106 109 104 64 68 
- . 

Total general de matriculados ......... 153506 161660 168·184 153901 146400 148271 
. 

Número de blancos· matriculados ...... 28817 30229 . 31483 29540 28252 28706 
-

Número de indígenas ....... : ................. 5~614 59882 59763 50959 46702 46743 

Nú1Ilero de negros ............................. · 1903 1988 . 2109 1682 15~7. 1532 
i 
1 Número de JJ:lest.izos, .............. ~ ........... 64172 68561 74829 .71720 69849 . 71290 
~ .. -

,1 o 
l 

¡·· 
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;...•_ .. "" 

1~12 1913 
----
106012 112643 

61604 651-28 

88 70 

110 ' 10 
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167814 17794 . 

31373 3238 

54759 5687 
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.ASWf'ENCIA, POIWEN'l'AJÉ .Y PROMEDIO DE ALÜMNOS 

ASISTENTES POR PRECEPTOR 

AÑOS 1906 1907 1908 1909 1910 
-· -·-----·---··---· ----· ----"-- --------·-

'- . -
Promedio de asistencia an~al. ........ 73086 85081 89009 84808 79331 

Tanto por ciento de asisten0ia res- ' 
pecto á la m~trícula ....... -.............. 49,30 52,62 52 55 54,18 

.. 

Promedio de asisteptes, por precep- . 
tor .. , .............................................. 28 32 28 29 '28 

' .. 

-· 

1911 1:912 
------

1 

81050 88756 

54,66 52 

' 28 29 
' 

NÚMERO DE ANALPABETOS Y DE LOR QUE !tAN APRENDIDO Á LEER Y ESCRI~IR 

- -' AÑOS 
. 

1906 19o7 1908 1909 1910 1911 1912 . 

~---· -· ·------··-~-----·- '. ----------
Total de analfabetos matricula- .. 

dos ... ~; ........... ~ .. ~ ......................... ·,;,-..,"'"4" 66745 52834 52880 42684 86857 ·86'766· 90577 
. 

' 
Número de los que han aprendido á 

,., .. -...-, -1 
' 

'13ii~3 leer .... ~··•· .. ····"""""··'"·"·· .................. 42903 48343 45915 38638 33249 42123 

N{!mero. de los que han aprendido á 
·escnblr .............................................. 36499 43571 -42950 37407 -31557]25231 39889 

1913 
----·-
98540 

. 55 

: 

31 
.1 

1 
1913 

---
: 

95545 
,. - '1 

47618 1 

-j 
44912 .. -··-"1 

1 o 
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1 
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TOTAL DE EXAMINADOS, APIWBADOS; D:li:SAPROBADos;· DE LbS QUE HAN CO~CLUÍDO 

LA INSTRUCCIÓN OBLIGA.TORÍA Y ;EL SEGUNDO GRADO 

. -
AÑOS 1906 '1907 :1,908 1909 1910 1911 1912 

. . --. ----·-· --------------·-· ----
' 

Examinados.:~ .. : ........................ ' ...... : 86771 93106 98920 88043 75798 76835 95383: 

- -
¡_1913 

103850 
Aprobados ........ , ................................ 80011 85220 90031 80890 66971 69342 86424' 95136 
Desaprobados ........................... , ...... 6760 7886 8!:!89 7153 8327 ·7493 '8959 8114 
N9 de Jos que han cJncluido la obligatoria .... 8375 10118 11220. 11177 9794 .9591 12351 Í4996 
N9 de los que ter~inaron el 29 grado .. ,. ........ 278 2,68 394 511 488 666 777 1529 

. 
' 

SUMAS VOTADAS EN LOS PRESUPUltSTOS PAR:A INS'l'RUCCrÓN PRIMARIA Y GASTO. POR ALUMNO ASISTENTE 
•' ' '-. - - . -, 

Suma votada Gasto por alumno asiste~ te __ ..._.._._ ___ ---· -· --· ---· ·--...-.....~--

o 

1906, Lp. · 226154.2.00 
1907. !,.p.' 231718.2.70 
1908. . Lp. 261818.3.34 
1909: Lp. 261818.3.34 
1910: Lp. 20441$.9.83 
1911. Lp. 204408.9_.83 
1912·. Lp .. 24í'l08.4.81 
19;13. Lp. 247108.4.81 

Lp. 1.9.oo 
Lp; 2.7.00 · 
Lp. 2.9.41 

' Lp. ·3.0.87 · 
Lp. :J.5.77 
Lp. 2.5:22. 

. - Lp. 2.7.84 
Lp. 2.5.07 

'. 

, .. _ - .,,. 

1-
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!}~~ 

l.ÓS OFICIOS EN LAS ESCUELA~· F.ISeALES, CUADR~. 
· RELATIVO AL NUMERO DE TALLERES, A LA , 

<;;ALIDAU'Y GASTOS DE INSTALACION 
Y SOSTEN:EMIENTO• 

~ ' ' 
1 La instalación de secciones anexas en lbs Centros Esco .. 

lares, en la:s Capitales de Departamento· y. de [}roviticia; en
cargadas de pr9porcionar a la juventutl' el' aprendizaje de 
oficios, c·onvirtiéndola en falange de seres útiles, no· sólo pa.. 
ra beneficio del p~ís sino también para l)ien' de eUos mismosr 
insinuó al Gobierno la idea de llevar a la práctica la creáción• 
de las .escuelas que encabezan estas líneas. . · · 

Aunqúe por ley de'febrero, de 1896 se dispuso la creación 
de escuelas técnicas de artes y oficios, y de enseñanza agríco
la, en ciertos departadJentos, por razones de economía, di:.,. 
chas escuelas no llegaron a lunciomir manifestando, sin em
bargo; el interés de los Gobiernos y Legisladores para llevar· 
a l,a práctica id~ales útiles a la ju ventad y al· progreso dell. 
país: · . , 

. Fomentar el hábito.del tmbá:jo,. est~bleP-iendo la peque
Xta industria y procurando dar en esta forma medios de ~ub~. 
si'stf'!ncia honrada a :nuestras clases robres, es deber noble y 
que debe preocupar a la clase dirigente. La fundac,ión de la 
esc~ela de enseñanza doméstica en _la Magdalena, en la que-~ 
comenzaba a educarse niñas pobres y qtie·fué suprimida, res- · 
ió a las mismas uil porvenir y un~ fuente de trabajo, sin los' 
tropiezos y las desgracias inevitables en una clase cuya con
'd~ción econ(>mica no es nada halagadora. Pué Abandonar a 
'los reveses del destino a seres que, con. los conocimientos ad
quiridosH:tábrían sido factores útiles. para el futuro. 

En la actualidad existen en Lima dos· escuelas que prP.s-
. tan estos importantes servicios; la escuela Taller de Sa:nta ,. 

Rosa, para mujeres, y la Escuela $alesiana de~utes y ofi~ios .. 
·Ambas reciben·subvenciórt ;fiscal por un número reducido de 
becas, y su utilidad es tan manifif1Sta que son innumerables 
las pretensiones para ocupar las vacantes. , . · 
. , El problema al respecto ha sido estudiado por un meri
torio empleado del Ministerio de Instrucción, y con el fin de 

· con'ocer la opinión-de las El-Utoridades escolares y la falid~d 
de los oficios, según nuesttá circun~cripcioneS, se r~mitió una 
·circular telegráfica a los Inspectores con el fin qe presentar 

· . un proyecto·más o menos aproximado, del número de talle-. 
. res que convendría implan,tarse, su _clase y monto que debe 

emplearse para su sostenimiento.: . · 

D : / . 
1 
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En dicho proy~cto, la opinión de los indicados emplea
dos designa como oficios más solicitados: 

Para, <Yarones 

El de ca;pintería en ... ; .......... .' .. : ..... : 96 provincias 
, , herrería · , ......................... · 47 , 
, , sastrería ,, ............... , ......... 4~ , 
,, " zapatería " ........................ as " 
, , tal~bartería y trenzaduría en 15 , 
, , labranza en ................ , ........ 10 ;, 
, , ¡:¡.lbañilería , ........... .. ........... .9 , 

y otro~ en menor número. 

Para m u;eres 

Costura .................................... 84 provincias 
bordado (labores diversas) ... :. 36 , 
Lavandería .............................. 33 

" tejidos diversos ... : .................... 32 
tejido de paja .......... , ..... · ...... : ...... 26 · 
.cocin~ ... : ... :: ............ ., .................. 13 
sombrererí,a .............................. ~ 

,. 
" 
" 
" 

·El t~taJ de talleres que se implantaría en el país, sería de 
188 para varon·es e igual 'númer~ para _mujeres. . ,~ 

Respecto a ~os gastos de tnstalación, ~1 presupuesto. se-
_ría de · · ··. · · · l. ' · • 

188 tall~res de varone!3 .... ,: .............. ;Lp. 69QB.O.OO 
188 id. id. mujeres..................... , ,3566.0.00 ' . ____ . __ . ___ _ 

Total.. .... , ....... Lp_. 10472.0.00 

En lo referente a los sueldos de los m.aestros enc~rg'ados 
de la enseñanza de estos oficios en las escuelas d~ varones, se 
estiman ·aproximadamente en Lp. 770.1.()0; }o~ alquileres 
para el regular funcionamiento .-le _l~s secc~ones ascenaería .a 
Lp. 9;1.4.00; como la materia pri~p.a y las herramientas in
dudablemente con el·tiempo tiene que deterioral'se, se ha cal .. · 
culado en la suma de Lp. 86.3.25 los repuestos. ·El cuaqro 
que sigue indica con más cJárjdad y exactitud lo expresado~ 

1 • 

o 

.1 

·, 
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RESUMEN 

Sueldos.de maestros .................. Lp. '170.1.00 
Repuestos ..... _.; .... .' .... : .......... .' ....... ' , 86.S.25 · 
Alquileres ............... :.:: ............ ~ .. , 91.4.00 

·'Total...: ............... · .... Lp. 947.8.25 
'-~---

. Esta suma sería mo1:1nsual; al año nos daría la cantidad 
de Lp. 11373.9.00. . 

En las escuelas de muje'res, los cuadros arrojarían las su- ' 
nias siguientes: . ' · . 

l ' ' . 
Sueldof:l de maestras ..... • ............ Lp. 690.6.00 
Repuestos; .............................. ·.:. , 48.3.25 

1 • ' • 
A'lqUileres .................. : .......... ~ .... , 115.9.00 

Total.. ...... ~.: ............. :-Lp. 854.8.25 

. . 
Esta. suma mensual, al año es de Lp. 10257.9.00. 

R:ruSUMEN GENERAL DE G.ASTOS 

Gastos. de establecimiento 

-· 188 talleres para varon~s ...... : ..... Lp. · 6906.0.00 · 
' f88- . ~d. id, mujeres............ " 3566.0.00 

.:·.S.· .. ; j ' _. ----

.o · Total.. .•. , ........... Lp.; 1.047~.0.00 

. Gastos de sostenimiento · 
' . . 

Varones 
.Al mes Al año 

Lp. ·9'47.825 Lp. 11373.9.00 

-!_¡mes 
Mujeres 

.Al año .· 

Lp. 854.8.23 Lp. ~0247.9.00 
-.--·--

• Lp. 1802.6.50 Lp. 21631.8:00 

o 
·, 

________ • .___..._.. __ ·~ --~·-----...... ---· ..!'--
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Los cálculos que se acaban de anotar son naturalmente 
aproximados; el sacrificio económico que esto origina estará 
compensado con la importancia,· utilidad y provecho que re
portará máS' tarde a la colectividad; no siendo nuestro país 
manufacturero y tenien<;lo sus industrías una vida incipiente, 
la enseñanza de estos oficios contribuiría -~ ·que nuestra po
blación se proporcione medios de sul)sistencia por sus pro~ 
píos esfuerzos, alentando a la péqueña industria y preparán· 
donos para: un futuro halagador y risueño en .}a vida econó-
mica del país. · . 

No soy de opinión sino de que estos oficios se-adquieran 
una vez terminada la enseñanza primária' completa. En esta 
forma está el inteFés de los mismos• padres de familia procu
rar que sus hijos, aprendan un oficio, porque encontrarán 
luego en ·ellos una ayuda material, pequeña en relación á su' 
corta edad, y la obligación1 moralment~ a. preocuparse de su 
instrucción, por el actractivo que ésta les ofrece, disminuyen-

· do así la-inasistencia de·l~s escuelas. , 
· E}.gasto de Lp. 324Ó3.8.00, que aproximadamente de

mandaría la instalación de estas secciones, tiene que dismi
nuír por el beneficiq que >-e obtiene de la venta de los artícu
los que se elaboren y expendan. El-Estado si no ,tiene uilt-

. dad, por ló menos puede amortizar en parte los primeros 
·gastos de instalación. Hay que tener en cuenta, que estos 
gastos se hacen po1· una sol~ vez _y que después <;le algunos 
años, el producto de la venta de los artículos se emplean en 
la compr~ de la materia prima. El problema es vasto, pero 
debemps ensayarlo. Quizá en la práctica sea útil para nues-

. tra Patria. -. · , . ' . 
Las escuelas de economía doméstica y'té~nicas se encuen

tran en todas las Capitales Europeas·; en Norte América, 
Méjico y países sud-americanos. Sin embargo, dado el gas
to que importarían estas escuelas especiales, soy de opinión 
que en nuestro país se establezcan. secciones anexas de artes 
y oficios; y de economía doméstica en los Cei1tros EscolaTes. 
Es en estos ta:lleres donde se· hacen prácticos las principios 
de los ofiéios·indicados. El programa varía según.las nece
sidades y costumbres de cada pueblo. Su utilidad es indiscu-

. tible: pró,veer de recursos a los niños y niñas para el futuro, 
p_roporcionáhdoles medios de subsistencia honrada y noble; 
pero no es este el único bien de la creación de estas secciones: 
sirven así misino :de complemento del hogar que forman las 

. clases medias y pobres; la ayuda al jefe de familia para so-
. brellevar.la carga pesada del matrimonio; pues hay ciertas 
tareas dolllésticas en que la intervención del ama de la casa:. 
las simplifica, aminorando el presupuesto ·reducido de ·que 
viven y cumpliendo el precepto bíblico del mutuo auxi- •· 
lio entFe los compañeros del· hogar . 

·o 

--------------L---------~· -~·~~------~~ ------------~--------------
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El bogar donde reina la tranquilidad y el respeto, es la 
. base en que reposa nuestra sociedad civil., La p_otencia mo
ral de las naciones rmana de la con'stitución de los hogares; 

. el derrumbe y despre~tigio de éstos, · derrumba y · O.espresti-
gia la entidad social · 

' IV 

LA INSTRUCCION PRIMARIA EN DIVERSOS,PAISES, 
CUADROS ESTADISTICOS . .¡_ 

LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA EN 'FRANCIA 

. . ' 
Est~ enseñanza se dá er{ las escuelas maternales y .clases 

infantiles;. eh las escuelas primarias elementales; en ·escuelas 
primarias superiores; en clases de enl-leñánza primaria supe-· 
rior anexas a las escuelas elementales y llamadas «Cui·sos 

: - complementarios)); y en· las escuela.s maml"aJes 9e apr_endiia
je. Las. autoridades en el ramo escolar,son: Inspectores ge
nerales de instrucción; rectores1e inspectores de academia; 
inspectores de, eriseríanza primaria; miembros del Consejo 
Departamental. En las escuelas. maternales existen inspec·
tores generales y departamentales. En cada departamento 
hay diversas categorías de ~stablecimientos eón sus regla
mentos especiales y cuya organización pedagógica es decre
tada por el Corisejo; la enseñ11tiza pública' es confiada a un 
persqnallaico. . _ · 

Los mael',ltros están divididos en transitorios y titulares. 
El n'ombr,amiento de los .titulares es hecho por la Municipa
lidad, pajq-.Ia revisión,del ,Ministerio; los d,ire<;Jiores y profe
sores-de e~cU;elas, primarias superiores son nombrados por ·el 
Minister_~o. _)La. enseñanza en las escuelas primarias el.emen
tales, se cla,sifica en tres cursos; curso elemental, curso me
dio y curso superior; la existencia de estos tres cursos, en 
cualquier escuela, es obligatoria, aunque .varíe el número de 

· clases y alumnos. . · · , 
Las materias del programa, el empleo del tiempo, el ser

vicio interior y el sistema disciplinario, son fijados por el di
re<;tór de c:¡tda escuE:lla, bajo la vigilancia c¡lel inspector pri
mario; no existe, p11es, una regla imperativa,. la enseñanza 
es el reflejo. de una riwdalidad especia} y de la iniciativa de 
cada director. · , · ' · 

El pl~m es el siguiente: enseñanza moral y cívica, lectura 
s ~sctitura, el idioma del país, cálcqlo y sistema métrico, 
.nocione$ de geografía e historia patrias, así como lecciones 
-o~ cesas, l_igeras, nociones científicas, elementos· de dibújo, 
0 ' 

' .-
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~anto,' trabajo manu?-1, ejercicios gimnásticos militares y de 
'tiro,al blanco. Para prov.ocar una emulación provechosa 
se acostumbra convocar concursos. 

LA ENSEÑANZA PRIMARIA SUPERIOR EN FRANCIA . 

Esta cla~e de· instrudció~ es sostenida ·por Jos Co11sejos 
Departamentales y por el Estado en forma tal que cada una. 
de estas instituc'iones tiene sus atribuciones especiales y 
convergen.a la buena marchH de la Instrucción; ~1 Ministerio 
de Instrucción nombra a los directores y fija Jos programas; 
{os Consejos. a .los maestroR elementS~-lesi ejercie~1do la super-
vigilancia y la administración educacional. . 

D Las escuelas especiales de ambos sexos son gratuitas; a 
·ellas se di.rigen los jóvenes que han terminado sus estudios 
primarios, a fin de ampliar sus conocimientos u obtener al
gún oficio. Los estudios abarcan tres años; existe un cuar-

. to año complementario, para lús que quieren .obtener algún 
puesto en los cursos abiertos para empleos .. 

Los programasseaclaptan a los co1;10cimientos que cada 
joven necesita adquirir erí cada l~;calidnrl; .los· alumnos que 
completan estos estudios adquieren una educación moral e 
intelectual, sana y extendida a la vida. práctica, consiguien- · 
do una situación honrada; se fortna, pues, al hombre para 
su lucha posterior por la existencia. 

Estos Centros se liallan provistos de bibliotecas, de co~ 
lecciones artísticas y científicas y· de laboratorios perfecta
mente instalados, para el desarrollo de los programas según 
los estudios o _seccio~cs que hubieren escogido, óbteniendo 
títulos de capacidad para las carreras siguientes: eh los es
tablecimientos de enseñanza pública o privada, escn6Jas nor
male's y primarias, escuelas normales de. dibujo, administra
ción del Estado y de sociedades financieras, corr~o y télégra
fos, teléfonos, cajas. de ahorro postal, ferrocarriles, bancos, 

,·, crédito territorial, comercio, tentdurín· de libros, estenogra
fía y dactilografía, empleo de intérpretes en las ventas y co
rrespondencia, dibujo industrial y trabajos artísticos; pintu-

·ras sobre seda, cuero, etc., etc:..... . · . · . 
Los alumnos son admitidos .mediantes concursos si se 

han educado en escuelas fiscales y sin este requi~<ito si lo han 
sido en particulares; pero de éonformidad con lo que estatu
yen los reglamentos de ádmisión, Los talleres funcionan· 
bajo la dir~cci.ón de maestros o.breros, asesorados_, por ayu
dantes que ejercen funciones de vigilancia; la, enseña.nza ea 
.bastante avanzada para preparar a los jóvenes en su ingre" 
so a escuelas profesionale~?, e.n dende Fe forman los verdade_. 

o 
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ros,obreros de todas la~ industr~as. Ln.enseñanza es teórícaL
práctica~ primero ~~bseña dibujo y geometría, .en se unida~ 

.el alumno procede a verificar aplicaciones a trabajQS cgncre,_ 
-tos. El dibnjo especial hecho sobre un mod~lo o sobre una- · 
idea dada por el profesor, es aplícado en e1 taller-por el alum-
110 con mas. 0.me:nos. detalle según su ingenio~ se le deja, pues; 
completa libertad de acción; los trabajos sohre Ja base de 
una idea generar son iguales, cada uno de ellos refleja d 
temperamento artístic0 del que· los ejecuta~ 

LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA EN ALEJUANIA.. 
/ 

En este país, el Estado no cuhre el Presup~lesto total clef 
ramo de instrucción~' son Jos Municipios, fundacioiJes espe
eiales, donaciones de particuia.re_s, etc., etc.,_los. que oontri
buyen, en sus dos tercios, al fomento escolar .. El Estado ayu
da con los siguientes auxilios al presupuesto de instrncci.Jn:. 

Para las U niversidadesrr .............. ~ .. 213343.862.66 mal-cos 
" la enseñanza secundaria ........ . 
rr la enseñanza elemental._. ......... .. 
,_ Ciencia y Arte ...................... .. 
, enseñanza técnica ..... :': .......... .. 

Mit1i'3tel·io y otros gastos ............... . 

24188.459.05 
173878.414.,65 

28478.878.32 
8151.157.50 n 

2917.827.31. " 

., 

" ,. 

- El desarroilo y progreso del presupuesto de instrucción 
en Prusia, guarda relación con el desenvolvimien_to que e-ste 
servicio ha experimentado. Comparemos dos épocas _distan
ciadás por 50 años, ·1849 y 1899. 

·, -Años 

0": --
' ' ·,_- o 1849 ....... ., ......... . 

~-. ,..':• 1889 ...... : .......... . 
'1909 ................ .. 
1911 ................. ·. 

:Prosu-í;JUestos de Instrucción 

9.285.786 
135.797.466 

' . ] 99.000.000 
243949.699.39 

De los que se destinan a la eüseñanza elemental 
173878.414.6.- \ 

El porcentaje que del presupuesto general de la -Repúhli
·ca s<:: emplea en instrucción, en los diversos -períodos que he 

. mencionado; es el1?iguiente:_ · 

Año 1849 ............ . 
" 1911 ............ . 

9.225.786 cantidad votada.-10% 
173878.4i4.65 " 

" 
En el período, pues, de más ele cincuenta años el presu

- ·puesto se ha elevado de un 10% al ~7,8%; el ní1mero de ·es
() 

- ------.:: ---
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~Cuelas es de 60584; el número de pre::eptores, de 166.597; y 
el número de alumnos asciende a 9:.779.356; el costo de cada 
:alumno que en ~899 había sido ¡}e 31tnarcos,-fué en 1901 de 
47 marco~,.en 1906 llegó a 53 por alumno primario eiemen~ 
tal, actualmente pa¡;;a, de 60marcos , . 

El porcentaj-e de )os .analfabetos eh Alemania, con sQ 1ns~
trucción obligatoria, c-asi ha desaparecido; en Prusiad nú
mero de alurr¡nos que en los últimos años ha dejado de asis
tir a las escuelas se pue-de calcular en 1,54%, asistiendo el 
resto a las esct~elils o sea más de 98,46%. Un d-ato para :me
'Clir la cultura es el número de maestros primarios y ele al u m· 
no"; compal'ando .Fráncia con· Alemania, tenemos qu~ ·en 
FranCia hay en servicio 155.548 praestros que educan a 
5.638.775 alumnos; en Alemania, 166.597 maestros que 
~duéan a 9. 779.356. Cada maestro francés enseña, por tér
mino medio, a 36 alumnos; cada maestro alemán enseña á 
58 niños. 

El costo de lm; escudas primarias por el · Estado y las 
Municipalidades en Francia, asciende a 222.0DO:OOO de kan- . 
-cos y cada alumno cuesta 3·5 francos; en Alemania el costCl 
de cada alumno pa~a de 60 marcos como se ha indicado an· 
teriorn.e'nte. En Fr.ancia.existía en 1910 un 3% dei.nsct·itos 
parn cumplir su servicio militar que no sabían l~erniescribir; 
.en Alemania se batió-el record, pues apenas llegaron aD,02% 
los analfabetos en el servicio militar. 

La centralización clel sist,ema escolar- elemental no existe 
_en el Imperio germánico¡ ni .tampoco en los estados particu
lares. Se deja: a las autoridades locales el manejo de las es- -
cuelas; según esto la legislación e<;colar no es uniforme. Sin 
embargo, la instrucción está entregada a maestros escolares 
adecuadosy con planes generalmente metódi~os; el-fomento 
<fle las bibliotecas y de la literatura pedagógica) les penetra 
de la importancia de su profesión y del interés que deben te
ner por su de.~envolvimiento y progreso adul)l. La J.nstmc
dón es obligatoria e irnpuest~ coercitivamente pf?r el Esta· 
.do; no sólo en la matrícula rle las· eRcuelas sino también en 
la asistencia a ellas, y ·aun despues de terminada la enseqan· 
za primaria eletnental para Jos niños mayores de 14 años~ 
que trabajan en los talleres o fábricas. La:vigilancia e_inspec
ción ele la enseñanza pública y privada reside en el Ministe· 
riQ de Instrucción. > • 

;LA PRIMÉRA ENSEÑANZA EN LA REPÚBLICA. A~GENTINA 

. . 
Los maestros son de tres clase~: de 1", 2~ y 3fi- categoría. 

I~os métodos de enseñanza no son uniformes; sin embargo, 
por deéreto del Gobierp.o,-sc ha dispueslo qne rija en las es• 

' ' ---------------------
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cuelas el método analítico sintético inductivo y deductiva .. 
El método analítico qúe se emplea en esta República para la 
lectura es admirable; se comienza por hacer comprender al 
niño el sentido de la palabra que se indi~a. sin comenzar pqr 
el deletreo. Este sistema se llama de palabras y consiste .en 
asociar directamente-el sonido 'de la palabra a la forma de 
ella. Tal método se funda en la naturaleza. En un. objeto 
cualquiera, la idea de él es lo prim~ro; sü signo; lo segundo;· 
y la operación de representar la idea por su signo, lo tercero. 
En Chile se emplea el sisterha fónico; !le comienza por pro
nunciar a los niños lcis sonidos de que se cqmpone· cada letra1 

luego .se combinan para formar las sílabas. Este método es 
el sintético; sin embargo de estar reglamentada la enseñan
za, los maestros· están facültados :para emplear el rilé toda 
más conveniente., 

LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA ;EN EL URUGUAY 

Escuelus púhlicas 

Urbanas.................................. 223 
Rurales ........................ .' ... ."....... · 557 780 

Alumnos matriculados ............ 691.34 
Asistencia media ...... : .............. 50094 · 

I,a asistencia escolar en relación con la mat.rícula r.s de 
72%; el costo de ld enseñanza por alumno inscrito· es de 
'12.67; por alumno asistente 18.22. · 

Escuelas privadas·· 
Q 

' Número de escuelas urbanas .. . 220 
73 

" " 
,, rurales .... . 

Matrícula ......................... : ...... 20448 
·Asistencia ... : ............................. 15934' 

Escllelas de adllltos · 

293 

Matrícula ............ :............................... 2199 
Asistencia media.................................. 1098 

Gasto de esta enseñanza$ 16.231,48; gasto por alumno 
$ 7.38. . 

'~- . 
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. , 

Capjtal escolar y W:obiÜario. $ 1.036.366,57 
, mobiliario ...... :; ........ - , 488.081,07 

Total..: .. :........... $' 1.524.447,64 

-
LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA EN EL ECUADOR 
~ . ' . 

Número de escuelas .. :': ............. : ........ . 
.-, . , maestros\ ... : .................. . 
,, , alumnos 'matriculados .. . 

-1088 
1458 

66759 

La suma a que as'ciimde la atención de los establecimien· · 
tos educativos es de 922.249.94; el Riscó _gasta en la ense-
ñaoza de cada. niño la suma de 13,81. · 

LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA EN CHILE 

Número de escuelas ........ : ................. . 
, ·, 1 maestros ...................... .. 
, , matricula~os .................. , 

Asistencia ........ ;_ .......................... , .... .. 

-2319 
3997 

197174 
121176 

. LA INSTRUCCIÓN. PRTMARIA EN FILI~INAS . 

Escuelas superiores ........................ . 
, intermedias: .................... ;. 
, primarias ....................... .. 

Alumnos matriculados .................... . 
, de escuelas-primarias ...... . 

Maestros americanos .. .' ................. .. 
, _filipinos ........................... .. 
" supervisores .............. · ....... . 

43 
896 

2595 
71529 

40329$ 
658 

7013 
<284 

, Aproximadamente 300.000 alumnos dedicados a ramos 
industriales. 

. LA lNSTRUC.CIÓN PRIMARIA EN COSTA IUCA 

Número de escuelás que funcion!1ron... 414 

Maestros en servicio ......................... .. 1073 
, . especiales ............... -............. : 233 1306 

Alumnos matriculados ........................ 33084 
Asistencia a la escuela ......................... 28610 

o 

--------------------------~-------'--- -- ·-·. ·-·-
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Se estableció escuelas de cócina ·escolar en Paraíso, Tres 
Ríos, San Joaquín de Heredia, Acosta, Nico;ra, Heredia, Cai
tago y San José, con provecho para: la enseñanza de las ni
ñas y para alimentar a los escolares· notoriamente pobres¡ 
en los talleres de corte y costura se efee:túa sencilla"'prepara- . 
ción de trajes, que se obsequia á discipulos menesterosos, tal 
ei.rla utilidad de la creación de·estas secciones. ·. 

En los distritos· escolares de_Santo Domingo y Heredia, 
diose acertada y_ pronta dit:ección-al aprendizaje de trabajos 

.. •manuales utilitarios, con todo éxito al finalizar el curso, rea
lizándose a buen· precio Oqjetos elaborados en las escuelas; 
así aprecia e.l educando, la importancia de esa enseñanza, el 
valor del dinero honradamente ganado. Su empleo oportuno 
y disc.reto, formaráti. en el párvulo la existencia en que dis
currirá más tarde y sú esfuerzo eu haQer de medio.s hones
tos su subsistencia; tal es el estado de la instrucción en esa 
República y de la que he tomado estos elatos por ser un país · 
que arroja menos analfabetos; el .-presupuesto para atender 
al fomento de la instrhcción es de 1.074.01_8 cqlones. 

En la escuela normal pa~a señoritas, exis.te secci(m pre
paratoria o ciclo como lo llaman, sección normal y sección 
Artes domésticas. 

Sección preparatoria, matrié"uladas...... 190 
.~ normal matriculadas ...... .'.......... 50 
, artes domésticas, matriculadas 33 

Se encuentra así mismo establecido el Kindergarten, una 
sección Comercial! escuela de música y otra de Bellas Artes. 

COSTo-nE· BA ENSEÑANZA PRIM4.RIA POR HABITANTE 

Estado~ Unidos é:Iéla Améric!l del Norte .. : ... $ 3,90 

~~~~~·;~{::::::::::::-:::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: . :: ~:~f 
República Argentina .............. .-......... .. : ......... · , 2,31 
Victória ........................ :.............................. , 2,19 
I.~las Británicas .................. : ............ ':'........... , 2,06 
·Alemania ...................... : ................... ,........... ,, 1.64 
Suecia .... , ..... -............................... ;................... " 1,34 
Bélgica~ ............... : .. _ .................. _...................... , 1,28 
Uruguay .................................................... ,. " 1,21 
Honduras ............................................. :...... , 0,80 
Austria .................... .-.: ......................... ,......... , 0,75 
~hile .................... , ...................... ,..................... , 0,65 
Perú,,............................................................ , 0,55 , 

\ 
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España ......... : ............................................. . 

j~~l~~.: ::.::::::.:: ~:::: ::::::: :·::::::: ::::::::::::: :::·.:::~:: ::: 
-...., Nicaragua ............ ························~················ 

Colombia ................. : ................................ .. 
Rusia.: .................... -..................................... . 

$ ·o,45 
,. 0,39 
" 0,28 
" 0,25 
" 0;22 , o,oa 

CUADRO DEL PORCENTAJE DE LOS ANALFABETOS.· DE DIVERSO\, 
.. PAISES EN RELACIÓN CON LA POBLACIÓN ESCOLAR . 

Y EXTENSIÓN DE TERRITORIO 

Estados ' Habitantes· K. Pción. escolar Anal! abetos Pelón.• . 
----- ----

Costa Rica .. ~: .. 4,07 52.000 18.91€1 36,3 
Uruguay ......... 5,8 218.938 92.901 42,4. 
Argentina ....... 2,0 1.226.000 655.810 53,4 
Chile ................. -4.0 649.855 444.564 68,4 
Ecuador .... .-..... 4:.2 .. 254.400 184.766 72,6 
Paraguay ....... 3.4 126.269 93.368 73,9 
Perú ................ 3.2 900.000 677.059 75,2 
Panamá ........... 5.0 83.805 71.499 85,3 
B1asil ............ : 2:5 - 4.103.000 3.537.078 86,2 
Bolivia ............ 1.3 390.783 342."223 87,5 
Venezuela ........ 2.8 532.313 494·062 92,8 

En nuestro país el porcentaje de analfabetos es enorme 
indudableme!lte, pues· arrcda. el coeficiente de 75,2%. Este 
cálculo lo he efectuado suponiendo que la poblaci6n del Pe
_rú sea de 4.500.000.habitantes. En las·escuelas fiscales reci
ben instrucción 177.941, segun la estadística de 1913, más 
un 5% de la población escolar qne·se instruye en-la:s escuelas 
particulares y en sus domicilios, dan un total de 222.941·es
colares, ocupando, en consecuencia, nuestro paíDel 7 9 lugar 
de los designados en el cuadro anter~or . 

. CONCLUSIONES 

1 9-La Instrucción debe tener un carácter de cultura ge
neral; las conferéncias, bibliotecas pop.ulares, extert~ión uni
versitaria, escuelas de perfeccionamiento, escuelas noctur
nas, de artes y oficios y de enseñanza doméstica llenarían 
este fin. · 

29--=-Centralización pedagógica y administrativa, de!!!cen-
tralización económica paulatina. · · . 

3 9-Aumento al 10% eu vez del 5% de los ingresos gene• 
rales de la República como cuota del Estado para el rám() ~ 
escolar. 

o 
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4Q-Intangibilidad de esta pa,rtida del presupuesto. 
. 5Q-Crear una contribución especial para el fomento de 

la instrucción. · · . · 
6Q-Creación de secciones de artes y oficios y de enseñan

za doméstica, en las capitale~;~ de departamentos y provin-
cias. · ' 
. 7Q-Reorganización de la actual Dirección de InstrucCión 

Pública; necesidad de una ley de instrucción; estudio y a pro-· 
,_bación del proyecto de ley Orgánica presentado por la «Co
misión Especial de Instrucción». 

Lima, noviembre de 1914. " 
" 

F. V; GARDI~I. 

e . .) 
:'~· 

o 
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' l,a Pa·eCot•mación y la_ Etligenesis 
·ante Jos datos de la embriolo
gía experimela~al• · 

-~ La concepción sobre que el desarrollo de los seres; domi~ 
.naba en la embriología hasta el advenimiento de las ideas· de 

· GASPAR FEDERICO WoLFF (1758), se reducía á suponer que 
los órganos de los·futnros organismos estaban contenidos en 
los gérmen.es, i que la.evolución ontogénica consistía en el 
desarrollo de órganos ya constituídos; esta teoría se cono
ció con el nombre de teoría ele la preformación porque ya 
todo estaba preformado en el óvulo i en el espermatozoide. 

GASPAR FEDERICO WoLFF fundávdose en la observación 
de hechos precisos,· expuso en su Teoría generationis una 
doctrina nueva, según la cual el desarro del ser, desde los 
primet·os estaclfos hasta su completa formación, es una serje 
de tran~formaciones·, que primero observó estudiando el de· 
sarrollo eJe la flor i del fru~o en los vejeta les y despues cons~ 
tatando la aparición deLembrion en el huevo de las av€S . 
. Las investigaciones de WoLFF evidenciaban la forniación 
graduar i s)icesiva de los órganos, es decir, su formación por 
epigenésis_, riop1_hre .con que se conoce su te<;>;ía. 

0 
· 

La eptgenesis, sm emba:rgo, no prevalecw, porque adver;._ 
sarios como' Haller la· negaron. Este en su «Elernenta phy-· 
siológica>> decía: nulla es_t epigenésis. Nulla in corpore-ani
mali pars ante aliám lacta. est et omnes simu] crea toe sunt. 

:se necesita llegar á 1812 para que el estudio de WoLFF 
sea sacado del olv:ido, gracias á la traducción :alemana que 
hizo MECKEL. Despues los trabajos de K. E. von BAER, que 
descubrió el óvulo y estableció los primeros delineamientos de 
la embriogenia cotpparada;· de REMAK, que llamó la aten
ción sobre la especificidad de las hojas del blastodermo; de 
Ro"WALEVSKY que demostró la semejanza ddos vertebrados 
e invertebrados en los primeros estados de su desarrollo; de 
ERNESTo HAECKEL, que estudiando la embrjogenia de las es
ponjas, llegó por una inducción genial, a admitir que to{ios 
los animales,·excepto los protoz9arios, descienden de una for-

. Q 
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ma · ancestral única:; de HIR~ que interpreta el desarrollo_ 
embri_onario por medio dé ex-plicaciones mecánicas i de Roux 
que concibe el desarrollo ontogénico coordinado, en virtud de 

.. la solidaridad recíproca de sus elementos constitutivos, han 
dado sólido apoyo a la epigtnésis, gracias a la influencia de 
las· doctrinns transformistas, que en la embriogenia, como 
en las demás ciencias biológicas, han permitido generaliza. 
ciones de indiscutible valor filosófico; 

El punto de partida' de la epigenésis es la fecunda ció~, 
-que_ consiste, como se sabe, en la copulación_ de dos nucleos, -· 
proveniendo el uno de una célula macho, el otro de una célu
la hembra. Healizada la fecundación resulta un solo nucleo, 
el nucleo gerínimdivo o nucleo· de segmentación, punto de 
de part-ida de la mutiplicación celular, que se conoce con el 
nombre de proceso de segmentación. No nos detendremos a 
exponer _la segmentación, que aunque tiene un tipo get'leral, 
ofrece variantes important¿s. que dependen del contenicio 
del huevo .en materiáles de 1'eserva i de su reparticiffn. A 
este ·respecto se aceptan dos formas de segmentación: total i 
parcial, denominando REMA K a_ los huevos de segmentación 
total, huevos holohlásticmf i a los segundos huevos mero-
blásticos. · . · 

Como resultado de la segmelJ-tación del.huevo fecunda
do, aparecen formaciones ·embrionarias qüe dependen de la 
.multiplicación celular en progresión geométrica i que en_ or
den de aparición son; la morula, la blastula i la gastrul{ll. 
pror1ucto de la invaginación ele la anterior, que está consti-

"tuída por dos hojas que limitan una cavidad o instestino 
primitivo (archenteron) con su-abertura (blástoporo) i por 
la que pasan .todos los anirp.ales pluricelulares en el curso de 
su desar'roll;o, según la teoría gastreana de HAECKEL. 

C_on·.I0:introducci6n en la Embriología de nuevos méto
dos de i'tivestigación, se ha tratado d~ probar las afinnacio-. 
nes epigenistas i preformistas, tanto en los-primeros-estaaos 
de la segmentaci01;1,eS decir, en el estado blastomérico, cuan
to··en estados evqlutivos más avanzarlos, esto es, cuando 
~e· han constituído las hojas embr-ionarias. 

En el estado de blastómeros, las experiencifls de CHA· 
RRY,-quien por medio de una aguja de yidrio picaba uno de 
los bla_stómeros del tunicado ascidiella aspersa-parecen 
confirmar la idea preformista,· pues, el huevo del tunicado 
alcanzaba el estádo de larva pero incompleto, representando 
la mitad o el cuarto del individuo, según que la pic~,tdura se 
hubiera hecho en la primera o en la segunda segmentación. 

De otro lado DmESCH i HERLITZKA experirilentanrlo so
bre huevos que solo hauian alcanzado la fase de blastóme• 
CJos, pero realizando la disy~nción del blastómero picado, 

-------------------·--- ---·--·---~ -- --~-------
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han obtenitlo larvas enteras i normales, aunque.· de dimen-
. siones reducid~& ~1 la mitad o al Cttf\rto, según que la expe
riei1cia se hubiese realizado en la primera o en la segunda 
segmentación. · . · · 

. . ¿Qué se puede. deducir de estas expe.riencias? 
Como observa ETIENNE RABAUD, en el huevo en segmen

tación, cada hlast6mero actua sobre su _vecino; prlr relación 
a este Yecino juega el papel de un componente del medio. En 
la Hperier.cia. del CHABRY el bl§lstóinéro muerto quedaba 
unido al blastómero vivo, ejerciendo su influencia, de m~né
ni que éste se desarrollal;>a \'omo si su vecino estuviera vivo 
tambien, las interacciones entre el niedio i el sobreviviente 
no habían cambiado. En las experiencias de DRIESCH i HER
LITZKA, pasa todo lo contrario: aislado uno cualquiera de 
los blastómer_os, este se comporta como 'si fuera un huevo 
completo, pues, sus relaciones con el medio son exactamen
te las que: tendría aquel. _ · ~ . 

Hay que tener en cuentá, tambien, pa·ra la mejor ínter-
- pretáción ·de los resultados experimentales, que juega papel 

prep()nclerante en el desarrollo del huevo, la sobrecarga vi
tellina, porque no se puede concebir sino un desarrollo coor~ 
dinado, en el que cada parte se desarrolla dependiendo, en 
cierto modo, de las otras partes. En los huevos con pocos ma
teriales. nutrivos,. (h,uevos hqloblásticos) los resultados son 
netos, pero en los que contienen materiales nutritivos en ex
c~so (huevos meroblásticos), que el huevo utilizará despues, 
la experimentacióü da lárvas· parciales, porque las sustan
cias -de reserva conserv~n la forma del blastómero por su 
cohtiguidad, efectuándose la seg·mentación como en· el caso 
de la experiencia de CHABR Y. · -

Para Cu:ENOT, los hechos f1:1-vorables ~la l:lpigenésis, se. 
pueden explicar de ot.ro modo. Pi,~nsa· ~1 ilustre zoólogo de 
Nancy, que el citoplasma de los huevos contietie ros mate, 
riales determinantes ele las parteR del futuro embr~n, mate
rialesquedenominan morfopl::~smas, los cuales preexistían.en 
~1 citoplasma a_ntes de la fecundación o tomaron nacimiento·. 
en el curso del desarrollo; pues bien, cree que lós bueyo$ que· 
han sufrido pérdida de blastómeros i que sin embargo, dan 
una -larva perfectamente formarla, son aquellos én que,Jos 
morfoplasmas no tienep prelocalización o aqpellos en que es 
tardía la sepa1·ación cualitativa de los morfoplasmas i de 
las demás sustancias con!'titutivas de los óvulos; a estos 
huevqs llama is'ótmpos; en cal)ihio -los que reproducen lar
vas incompletas, despues de la separación de algun blastó
mero, .dice ·que· son huevqs en Ios.·que es precoz la separa~ 
ció,n de los morfoplasmas: son los huevos anisótropos. · 

CúENOT pretende, pues, explic¡¡Lr tos hechos ~avorables a 
la epigenésis, por m.ed~o de facton:s-internos proponiendo la 

o 
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:_··-acción de l~s factores externos, cu.ya influencia ha sido demos
trada de manera evidente por las experiencias de DRIESCH 
i HERLITZKA. · · 

For lo que respecta a las hojas embrionarias, la cues
tión de la epigenésis o de la preformación, consideradas có
mo teorías ontogénicas, ha sido muy debatida. . 

La gástrula está formada primitivamente por dos hojas 
_ (ectodermo i endodet:_mo) que se convierten luego en cuatro, 
por la constitución de tina formación intermediaria (meso- , . 
dermn) que presenta dos láminas: una par~etal i otra visceral. 
Además hay que considerar t:;l mesenquimo, que Rparece en 
momento.; muy diferentes del desarrollo e:rnbrionario, según 
las especies animales consideradaR, i .que ulteriormente se 
diferencia. en tejidos perfectamente caracterizados. 

Pero si ll:l!s diferentes fases del desarrollo embrionario 
hasta el de gasü:ula, no han estado ·acompañadas de modi
ficaciones histológicas en las hojas germinativas, despues dé 
este estado, como observa OseAR HERTWIG, se agregan fac
tores que hay .que tener en cuentn¡ estos son: el crecimiento 
desigual i el principio de la división del trabaje i de la dife
renciación, que. contribuyen a formar los tejidos con sus mo
dalidades propias i su individualidad. · 

El estudio de la formación de los tejidos nos indica, que 
cada. hoja embrionaria da origen a cier·ta clase de tejidos, 
que por su agrupación constituyen los órganos, los que, ya 
queda dicho, son formaciones complejas, que presentan, mu
chas veces, elementos de todas las hojas embrionarias; asi, 
por ejemplo, los músculos se forman a expensas del meso
dermo i del fl1eS~nquino, el tubo in·testinal con sus glándulas 
ofréte elementos del endodermo, del mesodermo i del mesen-
quimo. ,~.:.· . · · · • . 

Los .e' ~tos de la embr10gema, nos-conducen, pues, a acep
tar la es_í;0:t~alidad de las hojas embrionaria~; pero, corno di
ce FEDE:incó HoussAY, ¿el exámen de los hechos conduce ver-

. daderamente a negar la intervención de epigenésis, el) los fe
nómenos de la· trasformación de las láminas germinativas 
en órganos? 
, · Las experiencias de TREMBLEY sobre las hidras de agua 

· dulce,-quíen volvía hidras al revés, introduciendo en el saco 
de que se componen un hilo, en el q ne. hacía después un nu
do i tirando'de él co:n precaución, daba vuelta al animalco
mo si fuera el dedo de un guante,-dernuestran qt!.e las hojas 
iw son específicas, dado que, para que el animal siga vivien
do,··han tenido que sustituirse ttna a otra. NussBAUM, citado 
por HousSAY, que repit!ó estas-experiencias, cree que ilo hay 
sustitución:.-de hojas,- sino que las célqlas ectodérmicas, pro
_vision'alrn~nte:intérnas e'migran por la boca (blastoporo) i 

o 
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por el agujero hecho por la seda, ·se extienden por la super
ficie exterior, formando p~que.ños islotes, que poco a poco 
proliferan i concluyen reponiendo el ectodermo al exterior i 
el endodermo .al interior. · , . 

Pero la especifidqad de las hojas embrionarias ha sido, 
combatida, estudiando el proceso de regeneracióiren los ani
males; ele esta manera se ha comprobado que un órga.no .de 
origetJ endodérmico en el desarrollo ontogénico, puede· en el 
C<iso de una regeneración, derivar del ect.odermo ·o del meso
dermo.-- · 

NusSBAUM i ÜXNER, estudiando ln. regeneración en ·dos 
gusanos nemertianos,line.lis ruber. i lineus Jacteus1 han com
probado que el fragmento de estos gusanos que contiene la 
porción preoral (boca, piel, cerebro, etc., menos intestino) 
regenera el tubo digestivo CO!lSU epitélio normal; pero na
ciendo de células parenquimatosas, de origen mesodérmico. 

El profesor BRACHET de Bru~ela;;:, cree que est'as observa
ciones no conmueven la teoría del dt'terminismo evolutivo ele 
las hojas embrionarias; que desde el punto de vista embrio~ 
lógico, propiamente dicho, la teóría de las hojas embriona
rias conserva todo Sll valor i constituve una de las bases fun
damentales de -la morfología; que la regeneración es siempre 
un desarrollo anormal, atípico, en el que los tejidos no se edi
fican segúnlas mismas leyes que en el curso de la ontogenía 
normal.· , . 

DA WYDOFF ele San Petersbilrgo, ha repetido las experien
cias anteriores, pero él para salvar la especificidad de las ho

. jas embrionarias, dice que el mesodermo intestinal de los gu
sanos nemertes, a los que pertenece el lineus, es un celoblas-

. to, que, según investigaciones modernas, cle~iya-clel mesorler- . 
mo pero conteniendo elementós del· endodermo que se les de
signa con el nombre ele enteroblastos. En el desarrolló nor
ma1 del intestino, estos enteroblastos quedan' pa¡;:ÍCJ·.JS,· pero 
en los casos de regeneración, dice DA WÍD.OFF, Aalen de su. ·es
tado latente,· pan constituír el nuevo· intestino, que no na
cería del mesodermo, sino del endodermo, comó lo .indica la 
teoría ele J~s hqjas embrionarias. · · . · 

HENNEGUY_i ot·ros embriólngos, afirman ·qt1e estas ·expe
riencias· arruinán la especificidad de las hojas blastodérmicas, . 

. pues, a estos hechos de heteroblastía', de. los que indica uno, 
muy importante mi inteligente amigo HoNORIO F. DELGADO 
en su tesis-de Báchiller en Ciencias Naturales. titulada «Los 
grandes problemas de Ía herenciéu>, se agl'ega que en los es
pongiarios la capa cc;lulár correspondiendo morfologicamen
te al endodermo se hace el revestimiento externo, en los cefa
lópodos i la mayor parte de los insectos, el endodermo n<;> 
toma ninguna parte en la constitüdón del int~stino, por 1Íl· 

··.:::.::-. .o 
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timo en lo!3 hryozoarios, el polipo entero proviene únicamen
te del ectodermo 'i del mesodermo de la larva. 

Con estos hechos que HENNEGUY, estamos ·obligndos a 
admitir que la teoría qel determinismo de las hojas embrio
narias no es aplicable al des~ri:'ollo post-gastruliano rlel em
brión, afirmándose lo qüe ya había dicho FEDERICO Housi'IAY 

·en 1905, 11que la epig·én~sis es la ley fundamental de la onto- · 
genia i que la especificidad no es más que un aspecto usual 
i frecuente de las cosas». 

En definitiva podemos concluir de lo expuesto, que la 
teoría de la preformación, sostenida hoy con el nombre de 
teoría del mosaico, lo mismo que el determinismo dt• las·ho
jB.s blastodérmicas, de una mnnera absoluta, han sido con
tradichas por la embriología experimental, i que es la epige
nésis la doctrina que debe presidir a la investigación embrio
lógica, porque está mas en ha.rmonía con la teoría de la evo
lución, que considera el conjunto de los seres con sus estruc
turas actuales, como el resültado de las :rrtodificaciortes de 
formas ancestrales ~imples, . ' ' . 

' . • • 1 " 
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Edad de los Cósiles pe1·uanos y 
la distribución de sus det~ó!d .. 
tos en la RetJítblica. · 

' . . . 
. !l.-FAUNA y FLORA PERTENECIENTES Á .CADA 

UNO DE. LOS PISOS GEOLOGICOS (a) 

ERA PALEOZOICA. 1 

. PERIODO SIL URICO, 

FAUNA. 

CEPHALOPODA. 

Orthoceras sp. 

· BRACHIOPODA. 

* Lingula latteriuata Sow:. 
Cruziana cf. furcifera D'Orb. 
Orthis sp. 
Rhync:q.onella sp. 

HYDI.WZOA; 

.. Diplog·raptus cf. truncatus Lapw. 
* - pristis His. 
* - palmeos Barr. 
* Monograptus Priodon Bronn. 
Climacograptus sp. 

o 

. {a) Véase "!-Ubicación ae afloramientos .sincrónicos' y sinópsis de Sll 

fa;~,na :r_ flora fósiles", acompañado con un "Mapa paletmtológico del Pe· 
ru ano 1913. . . ' . 

~- Este asterisco indica la determinación dudosa de alguhas especies. 
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PERIODO DEVONÍCO. 

FAUNA. 

CRUS'l'ACEA. 

Cryphaeus conve:xus Ulz-. 
. Phacops cf. l{agincourti Ulr. 

CEPHALO.PODA. 

Odboceras sp. 

GASTROPODA •. 

Cortularia cf. undulata Conr. 
Tentaculites sp. 
Pia tyceras sp. 

BRACHIOPODA. 

Spirifer plano convexus .Knod. 
Tropidoleptus carinatus Conr. 

CRINOIDEA. 

Restos de crinoideos. 

'ANTHOZOA 

Lyopora gigantea Knod. 

-PER:IODO ANTHRACO~ITICO . 

. Figuran en esta fauná muchos fósiles que realmente no 
se han reconocido_ todavía en nuestro territorio; pero como 
la región 'andina de la altiplanicie del Titicaca se extiende a 
ambos lados de la línea limítrofe ·que separa Boli da rlel Pe
rú, los fósiles marinos hallad·os en la primera, deben encon
trarse tambien en el segundo, inducción en grgn parte com.: 
probada con las especies escritas, de!;¡de antiguo, por los 
primeros paleontólogos que tuvieron a mano material pro
~ederite de depósitos peruanos, como ·se deja constancia ef!; 
la primera parte de esta ,obra. . 

A la bibliografía apuntada anteriormente hay que agre
r- . gar las publicaciones siguientes: 

' ' 
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1914.-J. A. Douglas.-Geological Sections through the 
· Andes of Peru: and Bolivia N9 l. 

1914. -H. L. F. Meyer.-Carbonfauna aus Bolivia und 
f~ru~ · 

FAUNA. 

SINONIMJA. 

Productus semireticulatus Ma-rtin=Ptod. Inca D'Orb. 
- ·longispinus Sow. = - · Capacci D'Orb. 

Athyris subtilita Hall =Terebratula peruvia-
. . naD'Orb. 

Eumeria Mormoni Maicou =Retzia punchilifera 
Shum.' 

Seminula ambigua mut. Sow =S. peruviana D'Orb. 

CEPHALOPODA. 

Orthoceras sp.' 

GASTROPODA. 

Pleurotomaria angulosa D'Prb.' 
Euamphalus antiquum. D'Orb, sp. 

perversum , 
Natica antisiensis , 

h.uccinoides , 
Euphemus cf. indicus Waa.gen .. 
Bellerophon sp. índét. · 

LAMELLIBRANCHI;-\TA. 

Pecten Paradezi D'Orb. 
Trigonia aÍ1tiqua , 

Í3RACHIOPODA .. 

Leptaena vadolata 
Productus Villiersi 

D'Orb. 

" 
" 

·" 
- Boliviensis 
- · Andii 

Humboldti 
" cora . , 

semireticulatus•mut. Mai:tín. 
longispinus Sow. ·:. . 
vd;;pertilio Gabb · 

· papilio •:•, '· 

;: 
,. 

() 
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Productus reticulatus Gabb 
peruvianus , 
aff. spinulosus J. Sow. 
antiquatus mut. Sow. 

'Wallacei Derby 
nebraskensis Owen 
cf. cancrini Verneuil 

Enteletes aff. hemiplicata Ha1i 
Orthis resupinata Sow . . · · 

cora D'Orb. 
- Buchi ,; 

Seminula ambigua mut. Sow. 
Rhipidomella Pecosii Marcou ' 
Chonetes variolatus D'Orb.. . 
Schiziphoria resupinata Martin . 
A m bocoelia planoconvexa Schuí:nárd 
Reticularia perplexa Me Chesney 
Terebratula bovidens Morton 

, GaudryiD,Orb, 
, titicacensis Gabb 

Rhynchonella.Andii D'Orb.' · 
Rpirifer cameratus Morton 

perplexus Me (;hesney 
Rois$yi Leveillé 

· eondor 'D'Orb.' 
· J>entlandi , 
Boliviensis , 
cf. alatus Sehloth .. 

Spiriferina aff. cristata ,, 
Athyris subtil~ta Hall . 
Eumetria Mormoni Mareou 
Derbyia sp. . . 

' 
Hustedia sp. o 

f 

BRYOZOA. 

. ' 

Retepora flexuosa D'Orb. . 
Ceriopora ramosa , . 
Chilotrypa peruana H. L. F. Meyer 
Anisotrypa solida Ulrieh 
Fenestella retiforrnis Schloth. 
Polypora megastoma de Koninck 

' '1 

CRINOIDEA. 

Ctenocribus sp. 

• 1 

•... 



EDAD DE LOS FOSILES PERUANOS. 521 

ANTHOZO.l.. 

Turbinolia striata D'Orb. 
Stylastraea inconferta Lonsda.le, emend . .H. L. F. Meyer .. 
Lonsdaleia floriforme Fleming . , · 
Chaetetes radians Fischer 

:RHIZOPODA (FORAMINIFERA) • 

. -
Fusulina cilindrica Fisch. 
Schellwienia peruana H. L. F. Meyer 

. Tetrataxis canica Ehrenberg , 
Textularia sp .. indet. 

F,L,ORA. 

EQUISE'l'INAE. 

Lépidodendroti rimosum Sternberg 
obovatum . , · 

ERA MESOZOICA. 

A la literatura puesta en contribución anteriormente 
hay que agregar las nu~vas fuentes, á ·saber: , , 

1912-Jaworski E-Beitrage zur Stammesge~chic?-teder 
Austeon. , 

1913-Jaworski E.:_Beitrage zur Kenntnis de,s }\1ra in 
. Sud-Amerika. 

1913-SommermeierL.-DieFap.nadesAptien undAlbien 
· im nordlichen Pen~-Teil I~. _ 0 

1914-Donglas J. A-Geologtcal sectwns throngh the 
Andes of Peru and Bolivia N9 l. 

1914-JaworskiE-Beitrage zur Kenntnis derLias-Vo-
. . 'len Sudamerikas und der Stammmesges~;hichte 

.der Gattung· Vola. 

PERIODO TB:IASICO. 

F'AUNA. 

CEPHALOPODA. 
/ 

Sibirites Ech:waldi E. v. M. var. peruana .Liss. 
Helectite~ sp. · ·· . .. 

o 

------------~----- -"- ------ ------------



522 

¡ 

o 

REVISTA UNIVERSITARIA 

Sagenites sp .. 
Placites. sp. 
Monophyllites sp. 
An·estes sp·. 
cf. Californites sp. 
Rhabdoceras sp. 

LAMELLIBRANCHIATA. 

Pseudomonotis ochotica Telldr 
su bcircularis Ga bb , 

Myophoria del grupo inaequicostata. 

PERIODO JURASICO. 

FAUNA. 

1 SUB·SISTEl:UA LIASICO_., 

LIASICO INFERIOR. ' 

PISO HETTANGIANO. 

, CEPHALOPODA. 

Psiloceras [Caloceras] Ortoni Hyatt 
- · plicatulum Quenst. 

Newberry Hyatt 
Arietites sp. 
Scblotheimia sp. 

LAMELLIRRANCHIATA. 

Avicula sp. 
Pseudomonotis sp. ' ' o 

PISO SJNEMURIANO 

CEPHALOPODA. 

Arietites Conybeari Sow. 
Aegoceras Birchií Sow. ' 
Arnioceras misei:abilis Quenst. 

ceras Agassiz 
- sp. ( cf. geometricum Opp.) 

LAMELLIBRANCHIATA. 

V ola all:ita [v. Buch] Bayle et Coqu. 
Pecten Pnidoanus V~rn. et Coll. 

,.. 

-· ~ ,_ ' 

.. ·' 
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Pecten textorius Schloth. 
, argentianum Gabb 

Lima nodtilosa Tenqu: . · 
Pleuromya liasina Schubl. 
Gervillia sp. [cf. lamellosa Leps.] 

BRACRIOPODA. 
' 

'Rhyrtchonella tetraedra Sow. 
·- · , · Antonii Gabb ' 

Terebratu'a d.,sub-ovoid.es Roem. 
- éf~ rer?valis Sow. 

ANTHOZOA. 
Montlivaultía sp. 

ECHINOIDEA. 

Cídai.-is pariatambo.nensis Steit;~mann 

. LIASICO MEDIO. 

PISO PLEINSBACHIANO 

CEPHALOPODA •. 

Phylloceras Loscomby Sow. sp. 

523 
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Excepciones-Fósiles cuya edad ,aún no se ctmoce exac
tamente. 

Orthoceras sp. 
Atractites sp. 

P¡;ntacrinus sp. 

CEPHALOPODA. 

\ 

CRINOIDEA. 

11 SUB-SISTEMA OOJ.JITICO. 

OOLITICO INFERIOR. 

PISO BAJQCIANO 
,, 

CEPRALOPODA.· 

. ' 

Emileia multiformis Gott. 

o 

_, 
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Hammatocer'as (Sonninia) audium Gott. sp. 
Sonninia mesacantha Waag. · 

. arenata Quenst. · · 
Sphaeroceras polyschides Waag. 

- · aff. Baylei Opp~ 
polymerum Waag.' 
Sauzei D'Orb .. 

Sonnitiia peruana]aw. 
· Nautilus sp. (cf. li~eatus Sow.?) · 

GASTROPODA. 

N atiéa proxima Hudl. · 
Ptygmatis campana Iludl. 
Pleurotomaria cf. subfasdiata D'Orb. 

LAMELLIBRANCHIATA 

Trigonia praescabroideaja~. 
chunumayensisJaw; 

• ARtarte andium Torilqu. 
robusta Et. var. Pflückeri Jaw. 

Cucullaea cf. quadrata Tornqu. · 1 

quadrata Burckh. 
Opis sp. (cf. Gaulardea Buv.) 

' Modiola imbricata Sow. 
Gryphaea sublobata Desh. 
Alectryqnia solitaria Sow. 
Modiola striatula Quenst. 
Lucina Goliath Gott. · 
Alectryonia pulligera Goldl . 
Crassostrea· (Heterostrea) SteinmanniJaw~ 
Ctenostreon Wr_ightiBay/e 

BRACHIOPODA. 

Rhyncnoii'ella concina Sow. 
andium Gott. 
subtetraedra Dav. 
subobsoleta Dav. 

Terebratula Phillipsi So,w. 
globata Sow. var. Birdlipensis Wale. 

_globata Sbw. va¡· F~eiscberi·Opp. 
in ter media· Sow. 

ANNEUDA. 

¡3erpula sp. 

----- -------- _. -----·-- ___ 1_ ___ ,~--- -"----- --~---"'-------___.: __ 
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.PISO BATHONIANO 

GASTROPODA. 

Nerinea bathonica Rig. et Sauv. 
1 ' 

PISO CALLOVJNIA,NO 

CEPHALOPODA 

Macrocephalites maérocephalus Scbloth. 
Stephanoéeras macrocephalus Waagen 
Perisphinctes anceps Waagen 
Reineckia anceps Rein. 
'Co!',lmoceras·aff. ornatum Schloth: 

BRACHIOPODA. 

'' 
Terebratula cf. maxilláta,Sow. 
Rhynchonella cf. obsoleta Sow. 
Flabellothyris sp. 

LA:MELLIBRANCHIA TA'. 

Posidonomya escuttiana Douglas 
Griphaea sp. 
Pecte~ sp. · 
Modiola sp. 

GASTRQPO:OA. 

Serpulites. 

. ECHINOIDEA. ,. 

Cidaris- spihes. 

OOLITICO :suPERIOR. 

PISO PORTLANDIANO 

'CEPHALOPODA. 

Hoplite!'l Kollikeri Oppel sp. 
+ cf. Theodori ,, 

(Leopoldia) cf. Castellanensis d'Orb. sp. 
peruanum Lisson 

'\ ' ·---------- ·----- -·-- -- --. -----~--

525 ' 

o 



,. 
' 

5~:6 REVISTA UNIVERSITARIA 

o 

Hoplites (Berriasella) cornifera Ga.bb sp. 
- - cf. Callista D'Orb sp. 

Callista. · ,, 
vetusta Steuer 
cf. Callistoides Behreildsen 

(Neocomites) Whitei Lisson 
Douvillei , 

- lim~nsis , ., 
Cf. Thurmanni Pict-Camp. 

'-- cf. oxygonius Neum-Uhlig. 
(Thurmania) cf. Riveroi Lisson, 
heteroptychus Pav. 'var. peruana Lisson 
Chaperi Pictet . 

Perisphinctes colubrinoides Bur~kh. 
aff. pseudocolubrinus Kilian 
aff. densistriatus Steuer 
cf. adelus"Gem. 
Tiziani Oppel 
cf. proximus Steuer 

- transitorius Oppel __ 
seriex Opp. sp. 

Holcost. (Spiticeras) cf. Negreli Math. sp. 
cf. grandis Steuer sp. · , 
sp. ex. aff. conservans Uhlig. 

Ancyloceras Ingatum Lisson " 
- cf. Sabaudianus Pict-Lorial 

Asp)doceras acanthicum Oppel . · 
Thurmannia angasmarcaensis Welter 
Schl. (Nicklesia) cf. cultrata D'Orb. 
A mm. Aegoceras? Phi]. 
Simoceras sp. 
Baculites sp. 

O LAMELLIBRANCHIATA. 

Inoceramus aff. labiatus Schl. 
Trigonia Pinzazii Wel~er 
Synclonema sp. 
Lima sp. 
Astarte sp. 
Arca sp. 
Cucullaea sp. 
Protocardium sp . 

. Aucella sp. 

BRACHIOPODA • 

. Terebratula Raimondiana Gabb 

. ' 

O' 

. ·l ·, 

·----------'---- -----
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1. 

· Excepciones.~ Fósiles cuya ed~d attn no se conocen o :~l·' · 
nivel a que,perteÍleceti.. · .· , 

, LAMELLIBRANCHIATA 

Trigonia Bronni Agass-Oolitico medio: 

PERIODO CRETACICO. 

PISO HETTANGIANO . 

. EOCRETASICO (NEOCOMICÓ ). 

HORIZONTE WEALDEANO. 

FLORA. 

FILICINAE 

· Weichselia Mantelli (Brongn.) Seward 
Sphenopteris sp~ cf. Coniopteris hymenophylloides 

Brongt. sp. 
sp. cf. Cladophlebis denticulata Brongt. sp. 

Cladophlebis sp. (n.sp.) cf. ConiopterisargutaLind-Hutt. 
Filicites (Alethopteris?) allensis Salfeld · 
rraeniopteris sp. 

CYCADINAE 

Otozamites Goeppertianus (Dinck.) Seward 
Zamiostrobus crassus (Lin'dl. et Hutt:) Govp? 

- . aff. index Sapoz·ta. 
Rhynchogoniopsis neocomiensis R. Neumann .. 
Zamites ( Otozamites) Peruanos Salfeld 
Glossozamites (?) Ha'Uthali Salfeld 

~QUISETINAE 

Equisetites Lyelli Mantell 
Peruanus R. Neumann 

CONIFERAE 

Brachyphyllu~J [? Pagiophyllutn] Pompeckji Salfeld -
Plagiophyllum sp. e!. cirinicum var. uncinatum Saporta 

o 

----~~----------------------------'-'---
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FAUNA. 

CEPHALOPODA • 

. Hopl. (Acanthodiscus) Pflückeri Lisson 
- ' Raimondii Gabh sp. 

Lorensis Lis son . ·, 
. Pardoi , . 
cf. denarius 'Sow sp. · 

Schloenb. (Niclesia) cf. helius D'Orh. 
Neocomites sp. 

LAMELLIBRANCHIA TA. 

'rrigonia .Lorentii Dana 
Paradisensis Lisson 

- . cf. anguste-costata Berh. 
Cvrena acuta Lisson 
Néaera ef. Picteti · Zitt. 
Ostrea sp. 
Glycimeris (Panopea) sp. 
Arca sp. 
Leda sp. 

BRACHIOPODA. 

Rhynchonella aff. tatrica Zeuschn. 
aff. multiformis Roem . 

. ANNEUDA. 
. ,, 

Glossifüngites [Tigillites] Habichi Lisson sp. 
! 

PISO BARREMIANO 

CEPHAI:.OPODA. 

Parahoplites cf. Treffryq.nus Kársten 
Ro'pl. cf. Somali~us Mayer Eymer 

PISO APTIANO. 

SINQNIMIA. 
1 

· Enallaster texanus ,Róemer~Enalaster peruanus Gabb 
~rigonia subcrenulata J!'Orh."= Trigonia crenulata var. 

1 peruana Paulcke. 
O Tylostoma aequiaxis Coqu.:=Prisconatina ampla Gaqb 

¡ - ' ' 

/ 

---·----..~- --------------"--
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CEPHALOPODA 

Knern. Gabbi Hyatt · , 
- atterluatum' Hyatt var. spinósa Sommermeier. 

1 
Raimondii Lisson. 
attenuatum Hyatt 

semicostatum Hyatt ( Sommermeier) 
seminodosum , 
crassinodosum ,, 
crassicostatum , 

aff, Melchoris Anthula. 
cf. Uhligi' , 
cf. aschiltaensis , , 

Engonoceras G. StolleyiJ. Bohm. 
_;_ '. . aff. pierd.enale v.

1
Buch 

Placenticeras pernodosum Sommemeier 
- ' 'guadaloupaeformis ,, 

Uhligi Choffat. 
Acanthoceras prorsft>curvatum Gerh. 

aff. prorsocurvatum , 
Desmoceras Schlagintweiti Sommermier 
Puzosia.cf. Emerici Rasp. 
Amm. Milleti D'Orb. · · 
'Lytoceras sp. 

' 
GASTROPODA. 

Nerinea cf. nerinaeformis Coqu. 
'Turritella pe11:1ana Gabb · 
Perissolax trochoides Gabb 
Amauropsis cf. subcanaliculata Hamfi'n 
Natica cf. ovidea Gabb · 

cf. inconspicua Gabb 
'l'ylostoma aeqtiiaxis Coqu. 

- aff: aequiaxis , 
Turbo·sp. · . o 

LAMELLIBRANCHIATA • 

. Trigonia subcrentllata:n·orb. 

. - . Hondaana Lea • 
.., cf. é¡uadratae ;, 
- Delafossei Bayle y Coq. 

Ptychomya Lissoni Sommer. · 
Buchiana Karsten 
cf. Buchiana , 

Exogyra Boussingaulti D'Orb. 
- .. Minos Coqu. 

' " 
" 
" 

o 

. -------- - - --
·--......!... ----------------
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. -- ------

Pholadomya ausi;ralis Gabb 
cf, hispA¡nica Coqu. 
conectans Forbes 

' cf. connectans ,. 
Arca ovalis Gabb 

.-

Mareso Teotobochús Hamlin 
.. Liopistha (Ps;ilomya) fallax Coqu. 

V ola 5-~ost~ta Sow. sp. . . 
Peeten (Chlamys) cf. Daubrei Coqu. 

· - - cf. Morellensis Coqri. 
· Ostrea Pasiphae Coqu. 

--'- .Boussingaulti Goqu. 
Cardium cf .• J anus Coqü. 
Thetironia (Tethis) sp. 
Tellina scitulina Sto!. 
Cucullaea cf. hrevis·D'Orb.· 
'l'rigonarca sp. 
Ceromya sp._ 
Lima SJJ. 
Pinna sp. 
Cyprina sp. 

ANNELIDA. 

, Serpula sp. 

ECHINOIDEA: -

Holectipus p1anatus Romer. var numismalis Gabb 
Enallaster texanus Romer. 

TRchudii Desor et de Loriol 
cf. texanus Romer. -

Bothryopygus elevatus Gabb 
· - compressus Gabb 
Echinobrissus s_ubq~tadratus (Ag) D'Orb. 
Pyguros

0
sp. 

MESOC,RETASICO 

PISO ALBIANO YVRACONIANO. 

SINONIMIA. 

Mort.1)eruanum v. Bu ch. sp.=Morb Roissyanus D' Orb. 
= - acuto carinatus · 

ScllUm. 
Mó:r:t. peruanum var·. carbonaría Gabb.=Idem var. mul- ·· 

. . tifida Stein. 
Mort. juv. Ventanillensis Gabb. sp.=Mojsisovicsia Durfel

cli Stein. 

f 
r'. 
! 

( 
~ 
1 
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Tut:riteUa vibr~;LyeanaD'Orb. 'TurritellaRaim;0ndii Gabb 
'?Tellina peruana Gabb . .:_Cyrena Whitei Stein. 

CEPHALOPODA; 

9 1.\'¡ortoniceras peruanun:i v. Buch sp. · 
· - · · ~ · "" , · var catbonaria Gabb 

· Bouchardianum D'Orb sp. 
VeritaniUensis·Gabb 
inflatum Sow. 
aff. ventanillensis Gá.bb sp. 
nauxianus D'Orb .. 
rostratum Sow. 

Brancoceras aegoceratoides tlteinmann 
· - ' varicostis Sow. 

Acanthoceras Lyelli Leym sp. 
' · prorsocurvatum Gerh. 

Mort. juv. ventanillensis. Gabb sp. 
Do.uvilleiceras mamillatum Schloth. 1'l.P· 
Prionotropis Radenaci Pervinquiere . 
Desmoceras cf. Beudanti Brongn. 
Parahoplites cf. Steinmanni]acob 
Ancyloceras Blancheti Pictet et Camp. 
Turrilites cf. Bergeri Brongniart 

GASTROPODA. 

Gyrodes contracta Gabb ' 
Turritella vihrayeana D'Orb. 

cf. seriatirn~granula Rome~ 
Petropoma peruanus Gabb 
Helciori carbonarius Gabb 
Turbo pleurotomoiil.es Gerb.. 
Neritina ineaquidentáta Gerh. 
Cinulia antigua .Gabb 
Natica·cf. pedernalis Romer. 
Fussus sp. . : 
Nerinea sp. 

LAMELLIBRANCHIATA. 

Arca (Scapula) convergidens, Gabb 
- . (Barbatia) parva Gerh. · 

Crassatella (Crassatelh) caudata G;abb 
· (~achythaerus) myophoroides 
. . (Plionema) conservata Gerh. 

· ?Cyrena pr:tradoxa Steinmann 
· Hubneri 

" 

o 

Steinma.nn 

o 

o 
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· --';· (Leptesthes) peruviana Steinn,Ja:Qn 
?Telhna peruana .Gabb 
Nucula peruana Gabb 
Corbula peruana Gabb 
~ · Raimondii Oabb .sp· 

Corbis lucinoides Ger.h . 
. ·" Cardium (Protocardia) appressum Gabb 

. Protocardium elongatum Gerh. · 
. - Hillanum Beyr. 
Venericardia subparallela Gerh: 
Cardita sp. ' 
Pecten·(Chlamys) Raimondii Gab,b 
Ostrea Siphax Coqu. 
Plicatula gurgitis Pie. et Roux · 
BariJatia? Raiinondii1Gabb 
Perissonota n'uculoides Gabb sp. 
Myophoria spiralis Gabb 
Pteria (A vicula) ir.JConspicua. Gabb 
Astarte debilidens Gerh: 
Opis elunu.la Gerh. 
Ltma sp. Gabb 
Paralloled'on Raimondii Gabb sp. 
Anomia cf. laevigata Sow. 
Inoceramus Salomoni D'O:t8. 

concentricus f?ark. 

ECHINOIDEA. 

G9niopygus impres~us Peron et Gauthier . 
,Pseudodiadema ( Diplopedia) texanum E. ,Romer. 

peruanum Sommermeier 

o J 

Microseris sp. 
,Astraea sp. 

AN'I'HOZOA. 

PISO CENOMANIANO. 

SINONIMIA. 
' . ' 

Exogyra .poligona v. Buch=Exogyra olisiponensis Schar-
. P-e=idem var. duplex Stein. 

Exogyra Met·meti Coqu. Exogyra ·arietina Roemer 
· var. diceratina Stein. 

Exogyra africana ·caqu. =Exogyra africana var. pe
ruana Paulcke~idem Reissi· 
Steiú. · · · 

.-·7 . ' 
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Plicatula Reyi:ú:Jsi Coqu. =?Piicatula-cf. Fourneli Coqu. 
(Paulcke) · 

CEPHALOPODA. 

Acanth; aff. Comatteanufn d'Or.b: sp. 
' Neol0bites cf. Peroni Hyatt · 
Nau~ilus Mun,ieri Choffat 

'LAMELLIBRANCHIA'l'A. ' 

Exhgyra africana Coqu. · 
- columba Lam. 

, poligona v. Bu eh sp. 
Mermeti Coqu. 

Ostrea Delettrei , ' 
- ·Rouvillei , 

Lesueun D'Orb. 
V ola aeq'uicqstf).ta Lam. ·. 
Pholadomya ex., aff. 1i~riensis D'Orb. 

cf. Raimondii Gabb 
Protocardium cf. Hillanum Sow. 
Cardita Doumeti Thom. et Peron 
Pe.cten 'Tenoukl!!~;sis Coqu. 
Phcatula auressensi,s , ' 

Reynesi . ,, e 
Coquandia ita}ica Seguenztl 

., 
ECHINOIDEA. 

Micropedina olisiponensis Foró. 
Ecllinobrissus sp. , . ,. 

'PiSO TURON.IANO. 

CEPHALOPOOA. 

V ascoce'ras amieirensis Choffa t 
Mammites nodosoides var. Afra ·Pet·v. 

N EOCR ETACI.CO. 

SINONIMIA. . 

o 

Lytoceras ( Tetragon~tes ) Hyattum Gabb = Lytoc. : 
epigonum Kossma.t : 

o 

\. 

---'L...-------
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PISO EMSCHERIANO (SANTONIANO + CONIACfANOi ' . 
,.. · · CEPHALOPODA • .. .. 

Roem~i~oceras ati.etmatum Hya'tt 
subplanum · H 

syriaciforme , 
Gabbi ,, 
bilobatum , 

Gauthiericeras Roquei Peron . 
- Margae Schlütér var. peruana Brüggen 

Tissotia cf.· ~o11rneli (Bayle) Thom. et Per. 
, cf. m1if,~ssensis Peron· 
, cf. Tisso.ti Bayle · 
,. cf. Ewaldi v. Buch 
, , . Steinnianni Lisson 

cf Tissotia acutissima 'Qabb sp. 
Heterotiswtia neoceratites Peron. 

Peroni Lissoz1 
Sammamensis Pervq. sp. 

Hemitissotia neoceratite!' Peren 
Paratissotia regularis Hyatt, · 

serrata " 
Mortoniceras texanum Roem . 
Hauericeras cf. Welschi de .Gross 
Barriosiceras Jlaberfellneri v. Hauer 

Brancoi var. mite Solger 
Coelopoceras Lesse1i Brüggen 

cf. , Requ~eni · · 
Lenticeras Baltae Lissori 
· · Andii Gabb sp. 

. var. in:flata Lisson 
.· Lytoceras (Teti'agotiites) :ij:yattum Gabb 

ÜJtynoticefas (Clydoniceras) Leon,is Brüggen 
Hoplitoides ingens v. Koenen em. Splger . ·, 

- cf. ingens Solger · · 
Mamniites nodosoides var. Afra Perv. · 
Prionotropis Alluauqi Boule, Lem. et Th. 
Puzosia Gua-:J.ama Porb. · 

GASTROPODA. 

• Fusus Bleicheri Thom. et Per. 
- Assaillyi Thom. et Per.· · . 

-. Per. var. elljpticus Neum. 
Natica Gervaisi Coqu. 

. Less.eli Brüggen 

/ 

i ~-) _____ _. ___ . ___ - ~-- ------- ----------~---- --
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Pterocera_ cf. Renoui Th'om, et Per. · 
: - · cf. infla ta D' Orb. 

: Aporrhnis costae Choffat 
Actaeonella oviforrpis a q b 
Ampullina bulbiformis Sow. 
Globiconcha incerta Thom et Pér. 
Tylostomlli Cossoni ·, , 
Turritella sp. · 
Nerinea sp. 

L~MELLIBRANCHIATA. 

Ostrea Nicaisei Coqu. 
Peroni ,, 

cf. Peroni . , 
biskarensis , 
·trigoniaformis , , 
vesicularis l'.mck. 

e f.. serra ta De fr.' 
cf. au'ricularis einitz 

B ra ,-.oi Brüggen. ·. 
Exogyra arietina Roem. 

- Yenus d._ regulaiis Coqu. 
· d. Desvauxi , 

1 
cf. Ro.binalc!ina D'Orb. 
cf. Saportae , 
cf. Cherbonneaui-Revnesi Coqu. 

1 Plicatulopecte~ Ferry CoqÚ. sp. 
hirsutus Cot¡u. sp. · . 
Ferryi var. Desh:~;i·dinsj Coqu. . __ 

-- Coqu. var. Bohmi Neumann 
var. lima sabb sp. 

var.· concentricu Briiggen 
Inoceramus labiatu1;3 Schl.. · O 

peruanus Briiggen 
• aeq ui val vis , 

Pholadomya Quinuana Neum. 
Tapes cf. eximia Zitt. , . -
Avicula [Pseudoptera Meck] anomala Sow. 
Cardium pulchrum Brüggen 

Lissoni · , 
1

, 

Lima Schortaui , 
Grenieri C/oqu. _ 

Roudaireia intermedia Brüggen 
Pleuromya cf. Molli Coqu. 
Trigonia: parva FJrügge!l_ . 
L~op!stha [Cymella] cf. Sancti Sabae F. Roem. 
L10p1stha? cf. Darrassi Coqu. 

--~-----------------~ 
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Liopistha [Qymella Mfiek] ef. Striata D'Orb. 
, Tellina ct, refanensis Coqu. ' 
Pinna decussata Gpldf 
Corbula cf. peruana Gabb 
Cucullaea Mares o-Teut'o bochus Neum. ( Coqu.) 
Spondylus cf. striatus Sow. 
Lavignon Marcouti Goqu. 
Modiola sp. 
Leda sp . 

. , Cyprina sp. 

ECHINOIDEA. 

Hemiaster Fourneli Desh. · 
var. ohliquus Brüggen 
var. australis Gabb sp. 
var. Messai Gott., P. et G. 

- - var. rotundatus J3riiggen · 
· Steinmanni Neumann . 

Echinobrissus pseudomiuimus Cott P. et G. 
. cf. iranicus Cott. P., G. et Douv. 

Micropsis Leymerii Gott. 
Cyphosoma peruanum Brüggen· 

Pinza si 
Schlagintweiti " 

" cf. Archiaci Cott. 
Joudí Gott., P. et G . 

. ' major Goqu. 
Goniopygus Durandi Cott, P. et G. 

hemicidariformis Brü{l,gen 
superbus Gott., Gauth. 

Excepciones.~ Fósiles cuya edad no esta circunscrita a 
f1 · un solo piso. 

• CEPHA~OPODA. 

Phylloceras Velle(lae Mich., ........ de1 Aptiano al ,Senónico. 

LAMELLIB.R ANCH!A'J'A. 

Pecten quinquecostatus var. Morrisi Pict. et Rcn ........... . 
. . Aptiano--Bellasiano 

Exogyra aquilaD'Orb ............ Mesoneocomico al Albiano 
Liopistha gigantea Sow ........... ... Albiano-Cenomaniano 
Pholadomya cf. nodt1lifera 1lfiinst .... Meso y Neocretácico 
Modiola cf. reversa. Sow ............. Aptiano-Cenomaniano 
Anomia cf. pseudoradiata D'Orb ........... Neocomico al Al-

. · hlMo 

~-
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• 

'i 

,;¡ . 

-' 

1 

EDAD DE LOS J;OSILES PERU~NOS 537 

Corhis c.orrtl!rata Sow: ...... : .. Valangininno-Mesoaptia'no · 
Thetironia (Thetis) sp ..... ~ ....... : .......... .Aptiano-Albiano~ . ' . 

ECHJNOIDEA. 

Hole~typus plana tus var. numismalis Gabb . ...... Mesocre-
, , , . tácico. 

ERA NEOZOICA. 

A la literatura puesta e~ con'tribuci(m anteriormente 
ihay que Rgregar la nueva fuente, a saber: . · 
1910-Sefve I-Hyperhip,pídipm eine neue sii~amerika ~ische 

pferdegattung-

PERIOD"O NEOGENICO. 

FAUNA. 

PiiSO DE OVIBIO 

GASTROPODA; 

Turritella tricarinatus Broc. 

LAMELLIBR:ANCHIATA. 

Salen· microsalcatus Grz. 

PISO DE HEATH. 

GASTROPODA • 

Turritella'filicincta Grz. 
Oli\·a sp., .. 

LAMELLIBRANCHIATA. 

Ostrea latiareata Grz. 
- ·sculpta Grz. 

Venus Munsteri D'Orb. 
Ndsoni Grz. 

Cytherea, planivieta Grz. 
- affihis · , 

Dosinia lenticnlata , 
nutr¡:¡ria vetula Phil. 

o, 

o 

/ 
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Hortensia Grz. 
Lucina prosoptera 
Leda acutisinuata 

" Cardium suoaucrinum ,, 
tenuima.rgo , 

. PISO DE ZORRITOS. 

GAST,ROPODA. 

Turritella rotundata Grz. 
infmcarinata , 
Inca , . 
gothica ,, . 
inconspicua ,, 
robusta. , 
Gapbiana , 
altilirata Corn. 

Solarium sexlineatum Nek 
· Pyrula roseta Grz. 
Struthíolaria guttifera, Grz. 
Punctm:ella phrygia Graz. 

I,AMELLIBRANCHIA TA. 
' . ~ j 

Arca valdiviana PhiJ.. 
· Larkinii J.VeJ¡<; . 

. -;-'- septifera Gt:z . 
...:.... o besiformis , 
- modesta ,, 

Psammobia Darwini Phil. 
~ · VenTficardia davidens Grz. 

P~SO DE . TA.LARA, 

GASTROPODA. 

Fusus inflatus Grz. 
Mitra labiata , 
Columbella buccata , 

longistoma , 
turrita ,. 

Strombus furcatus Grz. 
Natica ela,ta , 
Sigaretus excentricos , · 

\. --------
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LAMELLillRA~CHIArt'A. 

:s'ucu1a min.uscula Gl'Z. 
-. araucana,Phil. 

Cnrdium procnrvatum Grz. 
Lt~eina pulchella , .. , . 
Corbula lanceólata 

" 
PISO DE .PtWTA. 

GAS'l'ROPODA. 

Fusus paytensis Gabb 
Trik>n1Urn pen1onosum 
Em;pira Ortc:mi 

. Cerithium laeyiusculum 
Littorina laqueata 
V olutoderma plicifem . 
Tu rritell a e o eh leiformis 

Gabb 
., 

" 
" 
" 
" 

LAMELLIBRANCHIA 'l.' A. 

Pecten paytensis Grz. 
intercostatus , 
densicinctus , 

Ostrea oculata , 
lunGtris , 
iridescens Gra;r 

Arca reversa ,, 
____:_ (Scapharea) Raimondii Ga,bb 

Pectnncu.lns paytensis D' Orb. · 
Raeta: gibbo~a Gabh. 
Venus saginata Phil. 
Chione columbensis Sow. • 
Cardium [Laevicardium] pértenue Gabb 
Semele solida Gráy 

Encape sp. 
Brissus sp. 

ECHINOIDEA. 

'' 

. ' . 
Además en las terrazas marinas reconocidas entre Tum-· 

bes; Payta, Ocucaje, Caya!lgo, Paracas, Chala y Aticc~, 
.se han encontrado las siguientes especies: 

o 

·----------------------------~ 
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MAM:MALIA. 

Balle~a sp. 
cf. Halitherium. 

CRUSTACEA; 

Balaiu.1s sp. 
\ 

I~AMELLIBRANCHIA T A. 

Dosinia cf c~ncentrica Brong. 
Ostrea sp . 

. :Mytilus sp. · 
Modiola sp. 
Venus sp. 
Arca sp. 

UBICACIONES EN ZONAS CONTINENTALES 
'· .. 1 

GASTROPODA. 

1 
Nedtina pupa Gabb. 
Turbonilla minuscula , 
Mesalia Ortoni 

LAMELLIBRANCHIATA. 

Tellin~A1~azonensis 
Pachy'don obliqua · 

- ' 'tenua 
.Anisothyris obliqu! 
At;10donta SJ?, . 

Gabb. 
, 
" ., 

PERIODO HOLOCENO. ' 

SUB-PISO BONARIENSE·. 

SINO.NI~IA. 

Hyperhippidium peruanum 8efve sp.=Onohippidyum pe-
, : · .' . rnanum Nordenskjold. 

: o : 

L_ __ ____ , 

r 
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LA PNEFORMACION Y LA.EPlGENESIS 

MAMMALIA. 

Equus curvidens Owen 
Hyperhippiclium peruanum Sefve sp. 
Scelidotherium sp. 
Auchenia sp. 

SUB,.,PISO lUJANIENSE. 

Megatherium sp. 
Mastoclon sp. 
Equus sp. 

MAMMALIA. 

CARLOS I. LISSON. 

•é>'Í'<:• 

o 
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· Fa'cultad de Medicina. - ma de farmacéutico doña 
E11ero.-En ·}a. sesl.ón.del 15 ;Laura Meneses 'del Carpio, 
prestaron.eljuramento para don Juan A.. Hernández, don 
ejercer-la profesión de médico . Osear Gómez Sanchez, don 
y .cirujano, don Luis G. Ta- Juan F. Herrera; de obstetriz 
pia y rlon Daniel Ledesma; doña Domitila 'Huby y doña 
para la de farmacéutic'o,, do- Rosalia Morris. 
ñaAddina Romero,.don Luis · Obtuvieron el grado de ha- . 
A. Galvez,rlo•JI Eduardo Mal- chiller en·medicina don.Car
donado, don Hector A. Mu- los M: Agüero, con una tesis 
ñóz, ·don Ramó~l· Molina C.; titulada ((La radioscopia co- · 
don -,\1 anucl R. Noria, don m o m~dio de exploración en 
:(J!ises A. Bonilla y don Césár las afecciones de los órga
M. Diaz. nos toraxicos»;.don Godofre~ 

FeBrero.-En la. sésión del, do Madueño, con un trabajo· 
16, recibieron el diploml"l de titul::~do ((Algunas conl'idera
mé'di,co y cir_ujano don José ciones .sobre dáctiloscopia y 
Quiroz RiiloZO, don José F. su establecimiento. en el.Pe
Zamudio,_don José B.edugal rú.» Obtuvierbn el titulo de 
Delgado y don Gregario S. inte1¡nos de los Hosp'itales 
Caro; de fn.rmacéut.icos don desput•s del concurso regla
Toribio García G(ldo,:, don . mentario don Enrique Fas
Juan L. Barba, don Manuel . tor Manchego, don lgriacio 
F. Angula, Clon Antenor D .. Bustamante,don Miguel Va
Cacéies, don Pablo.Arismon- llena, don Carlos Forno, don 

'~ di y:t:'lmfLi.1js N.- Cev~allqs; y Gustavo 'Valle Riestra, don 
· obstetriz doña; Car.meri R. Catlos Benasconi, don Fran

Leiva, doQ'1. Isabel Lu~a y cisco Camino, don Julio .Be
Otazú, doña ,Juana.- Rosa na vides (tárate, don Ricardo 
Quispes y doña Marí~!:! del Ugás, don Carlos A. Muñoz, 
Carmen Farfan. · don J úan Avalo MálagH, 

Abril.-En lfL sesión dE)l1 9 don lVLmuel F. Elías, don Jo
obtuderon el título de n:iédi- sé Escarcena, don Fernando 
coy cirujano do11 Aleja~dro · Wiel::1,ndZúñiga, don Leoncio. 
Busalleu ,:r don Guillern .. ~ G. Chiri, don Felipe Martinez, 
l\ioron; d.e farmacéuti.cu_~ tl:on don Luis Herrera y Mejia, 

, Augusto Riboty.. J . ·don Melquiades Já,uregui, 
En h sesión del 15, o'Qtu- don Alejandro Cano, don 

vo el diplvmu de farma-::é:Uti- Celso Macedo Pastor, .don 
co doña Berta Ríos. \ Francisco Changanaquí y 

.l1d"n,yo.-En 12. sesión d?l ·2 · don Luis de la Flor. · · 
de :\Iayo recibieron el di~Jlo- En la sesi6u del 18,. obtu-
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. vieron el título de médico y una tésis sobre el !(Estudio 
ciruja:no don Alfonso de las crítico de los métodos em
Casas, don ·Raniiro Ortiz, .pleadosén-el diagnóstico mé
don Ang·el Orrego, don José . dico leg~l de las manchas de 
H. Coronad'o Vigil; y. el de sangre,lJ que·mereció se man-

. farmacéutico doña Otilia As- dara insertar cu la Revista 
torne.. Universitaria; y don Angel 

En esta mism(l sesión ob- - D~ Campod6nico ~on una té
. tuvo el grado de doctor en· sis titulada ((La urotropina 
inedicina el médic,a y ciruja- porvía hipodérmica en la fie
no don Carlos Monge, quien bre tifoidea¡¡, · 
leyó una tési~ titulada ((Lit, En la sesión del 24 de Ju
Leishmaniasis del S:u dermif:l nio obtuvo el -grado de ba-

-en el PerÚ.Jl, que por irnpor- chiller en medicina el ex-· 
tancia se mandó insertar en ;~lumrio ·clan Enrique Caba
la.Revi,;ta Universitaria.' , llera y Thompson 'con una 

]u11io.--:En la sesión de.l 15 tésis titulada ((Contribución 
obtuvieron el título de médi- al éstudio de la tuberculosis 
co ·y cirujano· don ,Juan- 2° renahl. · , • 
Urcin y\don Luis B. Bardales; Julio.-En la sesión del15 
de farmacéutico don Rodolfo prestó .juramento pYra- ejer
Galvez Sousa y don Mileia- ceda profesión de· .médico y 

_des Pajares; de obstetriz do- cirujano, despu'és de rendir 
ña ;Rosa Ninfa Atencio, y do- los exámene~ reglamentariqs 
ña Manuela Grasso. ·- . el médico americano (Cana-

Oht'uvieron el puesto de ie" dá) D. L'uis H. Frasser; y D. · 
fes de trabajqs praétícos de Pedro L. Pajuela y D. Alejan
Medicina Operatoria don Ru" dro Acha Flores. · 
fino Aspiazú, y de Anatómí'a . Obtuvieron el gtado de ha
Topográfico don Ricardo cbi1ler en medicina D. Mef
Palrna, ambos médicos y ci- quiades Jáuregui con una te
rujanqs de esta FaculU1d. y sis titulada "Apendicitis cró
despues de haber rendido la , nica en el Perú"; D.. Alfredo 
pruebas. de concurso que exi- Pardo Villate·co() un traba
ge el Reglanient.o. , · j.ó titulado "Ligeras conside-

En es:ta misma sesión o.p- racir6f1eS sobre la~maternidad 
taron el grado.de bachilleren en el Hospital de Santa Ana. 
medicina, los·ex-alumnos don Algo sobre inercia· uterina- y 
Alejandro Ach~ Flores con el eri:l,pleo de. la Pituitrinan, y 
una. tésis titulad@. ((El Oze- D. Al~:jandro Cano con una 
na>,, su. microbio, su trata. tesis que· .líe va por título 
miento pQr las inyecciones "Contribución al egtudio de 
de pa,ra:fina, su- vacunan; don los hemoptisistuberc;:ulosas'\ 
Mitridale~' Chávez con un - Agosto.-' -En la· se-s'ión de 
trabajo titulado (<,La tuber- , 22 de -agosto;. recibieron el 
.cúlosis eti'el Ejército ba.jo el cliploi:na de mérlico y ciruja
punto de vi~ta médico l~gal''i no D. Vicente Delfin, D. Enri
don Pedro L'. Pajuela con que· Caballero 'J;o~pson y D. 

o 
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Ahgel Campod(>nic~; y ·de·. bajo titulado "El peligro ve-· 
obs'tétriz do'ña, Delia Porto- .nereo y su profilax.ia en el E-
carrero.. .· · · jército. 

'Setieinbre.-En sesión del . . 
· ·J9., obtuvo el diploma de 'far- •,, CONCURSOS DE CÁTEDRAS 

• • 1. '!nacéutico ·don Luis A. Ro-· 
· . · .. ··. , driguez; . En el mes'de abril se reali- · 

·· ' . Octubre.'-En 'la· sesión de zó el concurso de las c-átedras 
'is, obtuvo ~1 diploma de mé- de' Cl.ínica Ol:o-ri'no-laringo
dicó y cirujano dop Gódofre-. ·· lógica y de Clínica de las en-

. do Madueño; y de farma.céu- fermedades de las vías geni- ' 
, ·ticos doña . María Cflb·illo, to-urin'arias. , 
'·, donJosué ,A. Castañeda y A la primera· se preset:tta-

1. •• •• • <' don Cárlos E. Lishner; v el· ron ·como opositores, los d'oc-
' diplormi de obstetriz dÓña tores Juvenal ·nenegi'i .i A. 

l.' l 

Mati(de Bazul.. · Opté el g,ra- .dán.H. Mejía resultando am· 
do de bacbill~r en·medicina. !'!J. bos ~probados y. elegido ca
ex .alumno.do':}.']osé M .. Paz tedrático. de esa asignatura 
y Aiizola con una tesis titu- . el doctor Juvena·l Denegrí¡ á 
lada."El cocodiJát.o de soda' la segunda se presentó el doc
á dosis macivas úi teí-apéuti- tor Ricardo Pazos Varela, el 
.ca y su aplicación en la-tu- . que despu~s .de las pruebas 
berculosis incipiel}.te". .'' .~ reglamentari~s .obtuvo dicha 

En''Ja sesión del 24 de octc- cátedra. ·· 1 , 

· hr:e recibieron eH diplo~a ge En' agosto se realizó el con-
. . .·m.édi~o y cirujano' do'n Julio curso de His.toria Natural 

.: B
1
• Madál~)J$'oitia, <Ion Alfre- Médica y Parasitologí~, ·al 

do Pardo 'VII1a~e y don. Ben- que se presen~aron. como o-, 
j'~min Moquilla~a. Obtuvo el positores los doctores Ra~ 

grado de doctor en medicina món Ribeyro y'Carlos'Monge. 
el médico y cirujano don Luis M., amb0s -resultaron 'a pro-

.. i •. Jf,_~ la PlJente_c.l;bi:f:JJn,_tra~---~bados y fué elegido catedrá
.:--- · ba;o titnlac~o' "'Iratacrd.:-:;•-c. i¡Íco d doCtor. Ramón E. Ri-. " t . ~ •. , f . . •. ., 1 • 

'' 1 t 

opera ono s..e nt&· ract'.:r-a.', · -~eyro~ , . . 
., Or,rt[!.:rún el grado .de·.-:~>;:v:·:t.t~ ·. ; Se 'concedió ... autorización 
. Ger en .meditl.:1a fo~., -.·~'.t,: .. :i.unc;_;:. ~n virtud'de los tratados in

. '. 0e 7'-' año don •J osé <lhtóuió ·. tiernacionales de rE;Jciprocidad · 
'. E;scart;:na y clmu · Ne;,tot P,~-.c para:e1 ejercicio de las profe

Hold.án e1 primero cor> ·unJ. '·diones liberales á l_os' médiCos 
.:;(:sh;; titnl~da "La tuberculo- ~spañoles 9,on Parisio pon
sis [-,ajo ~ú · 2,'specto n;¡édicc>· Z,ales Martinez (Enero 2) don 
sod.al. Dedaradr'\n o:::;;Hg}1-· 1~afael-Serrano de Goicochea 
toria. Aislamien:!J~,_./->.sisí,e!l-:...:- ('·Enero 14) don Juan Ramón 

·-.-.----- ·cía'·'-yélsegiiildo'~ori _un ~rá- ~osque y A. (Julio 31)~. 
t r • 't 
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